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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de sismo de magnitud 6.1 en la escala de Richter el 15 de 
noviembre de 2012, en los municipios de Ajuchitlán del Progreso y Tlalchapa del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador General de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III 

y IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 21 de noviembre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 368/12, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de 

Ajuchitlán del Progreso y Tlalchapa del Estado de Guerrero, por la ocurrencia del sismo de magnitud 6.1 en  

la escala de Richter, el pasado 15 de noviembre de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el 29 de noviembre de 2012. 

Que mediante oficio DGPC/1047/12, de fecha 11 de diciembre de 2012, la Dirección General de 

Protección Civil (DGPC) comunicó a la Coordinación General de Protección Civil que recibió el dictamen de la 

Dirección de Administración de Emergencias de esta última Unidad Administrativa, sobre la condición actual 

en que se encuentra la población afectada por la situación de emergencia, en el cual se indica que los daños 

ya no persisten; por lo que con base en el Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la 

propia DGPC se puede dar por concluida la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha 

desaparecido la situación de emergencia para la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE SISMO DE MAGNITUD  

6.1 EN LA ESCALA DE RITCHER EL 15 DE NOVIEMBRE DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS  

DE AJUCHITLAN DEL PROGRESO Y TLALCHAPA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Ajuchitlán del Progreso y Tlalchapa del Estado de 

Guerrero, por la ocurrencia de sismo de magnitud 6.1 en la escala de Richter, el 15 de noviembre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a once de diciembre de dos mil doce.- El Coordinador General, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
ACUERDO por el que se da a conocer que la Secretaría de Desarrollo Social, dependencia de la Administración 
Pública Federal Centralizada, suspenderá la recepción de documentación emanada por los diversos órganos 
jurisdiccionales del 20 de diciembre de 2012 al 4 de enero de 2013 inclusive, tanto en las oficinas centrales como en 
sus delegaciones estatales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Desarrollo Social. 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER QUE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DEPENDENCIA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, SUSPENDERA LA RECEPCION DE DOCUMENTACION 

EMANADA POR LOS DIVERSOS ORGANOS JURISDICCIONALES DEL 20 DE DICIEMBRE DE 2012, AL 4 DE ENERO 

DE 2013 INCLUSIVE, TANTO EN LAS OFICINAS CENTRALES COMO EN SUS DELEGACIONES ESTATALES. 

MARIA DEL ROSARIO ROBLES BERLANGA, Secretaria de Desarrollo Social, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 30 de la Ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., 
4o., y 5o., fracciones I, XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y 

CONSIDERANDO 

Que acorde con el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de 
Desarrollo Social es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y conforme lo 
dispone su Reglamento Interior en su artículo 1o., tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades 
que expresamente le encomiendan la Ley invocada en su artículo 32, así como otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de la República. 

Que de conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se consideran 
como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan labores. 

Que conforme a lo establecido por el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado en relación con el artículo 74 de las Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Desarrollo 
Social, los trabajadores que tengan más de seis meses consecutivos de servicio disfrutarán de dos periodos 
anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas oficiales que se señalen. 

Que dentro del calendario oficial de la Secretaría de Desarrollo Social para los periodos vacacionales 
generales, se encuentra en el segundo periodo el que comprende del 20 de diciembre de 2012, al 4 de enero 
de  2013 inclusive. 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12, fracciones XVIII, XX, XXI y XXIII, 17, fracciones I 
y XVI, 33, fracciones XIV, XV y XVI, 37, fracciones XII y XIV, 39, fracción XXIX, y 40 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Social, esta Secretaría de Estado tanto en sus oficinas centrales como en las 
Delegaciones Estatales deben desahogar los requerimientos judiciales que formulen los diversos Organos 
Jurisdiccionales en los asuntos en que son parte, por lo que a fin de evitar que los términos referidos 
transcurran en perjuicio de esta Secretaría de Estado durante el periodo que comprende del 20 de diciembre 
de 2012, al 4 de enero de  2013 inclusive, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- La Secretaría de Desarrollo Social, tanto en oficinas centrales como en sus 
Delegaciones Estatales, suspenderá la recepción de documentación judicial en el periodo comprendido entre 
el 20 de diciembre de 2012, al 4 de enero de  2013 inclusive. 

ARTICULO SEGUNDO.- Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de diciembre de dos mil doce.-  
La Secretaria de Desarrollo Social, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Jalisco y los municipios de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, 
Ocotlán, Poncitlán, Puerto Vallarta, Zapotlán el Grande, Lagos de Moreno, Chapala, Tepatitlán de Morelos, San 
Juan de los Lagos, La Barca, Juanacatlán, Autlán de Navarro y Arandas de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL”, QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR EL DELEGADO 
FEDERAL DE LA SEDESOL EN EL ESTADO DE JALISCO, LIC. FELIPE DE JESUS VICENCIO ALVAREZ; POR OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, EL C. EMILIO GONZALEZ MARQUEZ, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS, GENERAL 
DE GOBIERNO, DE FINANZAS, DE PLANEACION Y DE DESARROLLO HUMANO, LOS CC. VICTOR MANUEL 
GONZALEZ ROMERO, MARTIN J. GUADALUPE MENDOZA LOPEZ, CARLOS EDUARDO ANGUIANO GOMEZ Y 
MIGUEL ANGEL GARCIA SANTANA, RESPECTIVAMENTE; Y LOS MUNICIPIOS DE GUADALAJARA, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. FRANCISCO DE JESUS AYON 
LOPEZ Y LIC. HECTOR PIZANO RAMOS, RESPECTIVAMENTE; ZAPOPAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. HECTOR VIELMA ORDOÑEZ Y LIC. ELKE TEPPER GARCIA, 
RESPECTIVAMENTE; TLAQUEPAQUE, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LIC. MIGUEL CASTRO REYNOSO Y LIC. MARCO ANTONIO GONZALEZ FIERROS, 
RESPECTIVAMENTE; TONALA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, C. JUAN ANTONIO MATEOS NUÑO Y LIC. EDGAR OSWALDO BAÑALES OROZCO, 
RESPECTIVAMENTE; TLAJOMULCO DE ZUÑIGA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. ALBERTO URIBE CAMACHO Y LIC. DAGOBERTO CALDERON LEAL, 
RESPECTIVAMENTE; EL SALTO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, C. GERARDO GONZALEZ DIAZ Y LIC. FELIPE DE JESUS MONTAÑO PEREZ, RESPECTIVAMENTE; 
OCOTLAN, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, L. A. E. 
JUAN MANUEL ALATORRE FRANCO Y C. KAREN ARLETTE FLORES PEREZ, RESPECTIVAMENTE; PONCITLAN, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. CARLOS 
MALDONADO GUERRERO Y LIC. MARIA DEL CARMEN NUÑEZ MALDONADO, RESPECTIVAMENTE; PUERTO 
VALLARTA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. 
SALVADOR GONZALEZ RESENDIZ Y LIC. FERNANDO CASTRO RUBIO, RESPECTIVAMENTE; ZAPOTLAN EL 
GRANDE, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C.P. 
ANSELMO ABRICA CHAVEZ Y LIC. JOSE DE JESUS NUÑEZ GONZALEZ, RESPECTIVAMENTE; LAGOS DE MORENO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JOSE BRISUELA 
LOPEZ Y LIC. BLANCA ERENDIDA GALLARDO JIMENEZ, RESPECTIVAMENTE; CHAPALA, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MOISES ALEJANDRO ANAYA AGUILAR; TEPATITLAN DE MORELOS, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. CECILIA GONZALEZ 
GOMEZ Y LIC. JORGE LUIS RODRIGUEZ GOMEZ, RESPECTIVAMENTE; SAN JUAN DE LOS LAGOS, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. FRANCISCO 
JAVIER GUZMAN LOZA Y LIC. NORMA PATRICIA DEL REFUGIO MARQUEZ GUTIERREZ, RESPECTIVAMENTE; LA 
BARCA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. MONICA 
GUTIERREZ FERREIRO Y LIC. ALEJANDRO MANJARREZ RAMOS, RESPECTIVAMENTE; JUANACATLAN, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. LUCIO CARRETO 
GARCIA Y LIC. ADRIAN RAMIREZ SEGURA, RESPECTIVAMENTE AUTLAN DE NAVARRO, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, ING. SERGIO ALEJANDRO CONTRERAS LOPEZ Y 
LIC. ISRAEL DURAN COVARRUBIAS, RESPECTIVAMENTE; Y ARANDAS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y SU SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. JOSE LUIS VALLE MAGAÑA Y LIC. JOSE MARCOS 
HERNANDEZ MUÑOZ, RESPECTIVAMENTE EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”; A QUIENES CUANDO ACTUEN EN 
CONJUNTO SE DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Programa se encuentra enmarcado en el Eje 1 “Estado de derecho y seguridad” del Plan Nacional 
de Desarrollo 2007-2012 que subraya la importancia de contribuir al pleno ejercicio de derechos y libertades de 
los ciudadanos estableciendo medidas para favorecer la seguridad en las comunidades y espacios urbanos. 
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En concordancia con lo anterior, el Programa de Rescate de Espacios Públicos se inscribe en el objetivo 4 
del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 que hace referencia a mejorar la calidad de vida en las 
ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de 
infraestructura social y vivienda digna, así como la consolidación de ciudades eficientes, seguras 
y competitivas. 

El Programa se encuentra referido en la Estrategia Vivir Mejor, al contribuir con el mejoramiento y cuidado 
del entorno, propiciando la cohesión del tejido social, a través de acciones que disminuyan las conductas de 
riesgo y promuevan la seguridad ciudadana. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política de 
Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como disminuir las disparidades 
regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las 
regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las potencialidades productivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional de desarrollo. 

IV.- El artículo 34, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de 
oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 

V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2012, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por la Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Población y a las 
evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

VI.- El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, ha instrumentado el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es 
“Contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos 
en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en 
situación de pobreza de las ciudades y zonas metropolitanas”. Lo anterior de conformidad a lo previsto 
en las Reglas de Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en lo sucesivo “REGLAS 
DE OPERACION”. 

VII.- La Oficialía Mayor de la Secretaría de Desarrollo Social, comunicó a la Dirección General de 
Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas, el monto de los subsidios autorizados al 
Programa de Rescate de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2012, mediante oficio número 
OM/DGPP/410.60/009/2012, de fecha 2 de enero de 2012. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos, número 300.-002 de fecha 4 de enero de 2012, 
comunica a los Delegados Federales de la Secretaría de Desarrollo Social la distribución de los subsidios 
federales del Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2012. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 43, 90, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 44 de la Ley de Planeación, 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4, 24 y 43 de la 
Ley General de Desarrollo Social, y 3 fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 8, 9, 48, 49, 50 y 
51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 9, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; 6, 8, 12, 29, 36, 37, 44 y 45 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Social; y en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2012, así como en lo previsto por los 
artículos 2, 15, fracción VI, 36, 46, 50 fracciones X, XI, XVIII, XIX, XXIV, 73, fracciones I, II, 77 fracción III, 79, 
80, fracción IX, 81, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 1, 2, 3, 4, 5, 8, 9, 14, 19 fracciones I y 
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II, 20, 21, 22 fracciones I, II, IV, IX, XVIII, XIX, XX, XXI y XXIII, 23 fracciones I, II, III y XVIII, 24, 27, 28, 30 
fracciones VIII y XXXVI, 31 fracciones, II, III, V, VIII, XXII, XXXVII, 31 Bis fracciones II, V y XV, 41 fracciones II, 
III, XVI y XXII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1, 2, fracción III, 3, 4, fracciones I, II, III y VI, 
5, 6, 9, 10, 17, 18 fracciones I, IV y VIII y 72 Ley de Planeación para el Estado de Jalisco; 2, 3, 4 numerales 
29, 36, 41, 57, 64, 67, 68, 74, 95, 99, 100, 103, 122 y 125, artículo 37 fracciones V, X y XI, 38 fracción V, 47 
fracciones I, II y XII, 48 fracción VI, 52 fracción II, 124 y 125 de la Ley de Gobierno y Administración Pública 
Municipal; artículos 4, 5 fracción XII, 7 fracciones II, III y IV, 10 fracciones III, XIV, 11 fracciones VII, XV, XXIX, 
XXXI, 27, 41, 43, 44, 48, 53, 179, 301, 384, 386, 387 y 388 de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de 
Jalisco, las Partes han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I 
DEL OBJETO 
PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 

“LAS PARTES”, para la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, 
con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de 
espacios públicos en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por 
la población en situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos 
Específicos para la Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos que los rijan, así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos y la demás normativa federal aplicable. 

CAPITULO II 
DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 
TERCERA. “LAS PARTES”, acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de 

Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, que se señalan 
en el Anexo I: “Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas”, el cual, debidamente suscrito por el 
Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Desarrollo Humano y por los Presidentes Municipales 
forma parte integral del presente instrumento legal. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III 
DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 
QUINTA. “LAS PARTES”, acuerdan que los subsidios federales para la entidad federativa se distribuirán 

por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, 
Estatales y Municipales”, el cual debidamente suscrito por el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el 
Secretario de Desarrollo Humano y por los Presidentes Municipales forma parte integral del presente Acuerdo 
de Coordinación. 

SEXTA. “EL ESTADO y “LOS MUNICIPIOS” adoptaran el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el cual establece una aportación del 50% federal y 50% local. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el Anexo 
II del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL”, podrán 
constituirse como ejecutores del Programa de Rescate de Espacios Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE OPERACION”. 

Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y comprobación de los subsidios federales y de los 
recursos locales aportados para la operación del Programa en la entidad. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la Distribución de Subsidios del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a otros municipios de la misma Entidad 
Federativa o, en su caso, a otra delegación de otra Entidad Federativa, de acuerdo con lo establecido en el 
numeral 4.2.3 de las “REGLAS DE OPERACION”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas 
por la Delegación Federal de “LA SEDESOL” al Secretario de Desarrollo Humano y a “LOS MUNICIPIOS” que 
correspondan. 

En el caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
de Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en este Acuerdo de Coordinación, su incorporación 
se formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Desarrollo Humano y por los Presidentes Municipales correspondientes. 
Dicho Anexo formará parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO IV 

DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros para las 
obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo 
señalado en las “REGLAS DE OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el 
Anexo II: “Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual, debidamente suscrito por  
el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Desarrollo Humano y por los Presidentes 
Municipales forma parte del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros 
por la cantidad de $33’440,979.00.15 (treinta y tres millones, cuatrocientos cuarenta mil, novecientos setenta y 
nueve pesos 15/100M.N.), provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012, para la 
ejecución de los proyectos. 

En relación a los recursos comprometidos en el presente instrumento y que corresponden a la aportación 
de “EL ESTADO” provendrán de la partida “29 00 104415”, etiquetados a favor del “Programa de Rescate de 
Espacios Públicos”, el cual se encuentra contenido en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de Jalisco, vigente para el ejercicio fiscal dos mil doce. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que con los recursos de los tres órdenes de gobierno, 
destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar las metas 
presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo señalado en las  
“REGLAS DE OPERACION”. 

CAPITULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades y 
Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, conforme 
a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normativa federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la 
entidad federativa. 
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f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento del Cuestionario de Obras Comunitarias por conducto de 
la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

g) Efectuar oportunamente, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” el seguimiento 
de avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación 
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” Y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION” los Lineamientos 
Específicos del Programa de Rescate de Espacios Públicos y demás normativa Federal aplicable. 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, conforme 
a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION”, los Lineamientos Específicos del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos y demás normativa federal aplicable. 

c) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normativa aplicable al respecto. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el presente instrumento legal. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, al igual que los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y 
adecuada operación de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, procurando involucrar 
a los beneficiarios. 

h) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-presupuestal 
de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en general la misma 
Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

i) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo conducente 
para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

j) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en dichas 
materias. 

k) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

CAPITULO VI 

EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 

DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, cuando sean ejecutores del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las 
“REGLAS DE OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para que ésta realice visitas 
de supervisión y seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la 
información, registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución 
de las mismas. 
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DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances  
y resultados del Programa, como sigue: 

a) Informar trimestralmente sobre los avances financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre correspondiente. 

b) Informar trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco días 
hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, dentro 
de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEPTIMA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios Públicos. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades. 

DECIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a 
través de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, en coordinación con los órganos de control 
de los gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), 
conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normativa aplicable. 

Asimismo, las actividades de control, seguimiento y supervisión de los subsidios estatales comprometidos 
y erogados de conformidad al presente acuerdo de coordinación, corresponderá a la Contraloría, a la 
Secretaría de Finanzas y a la Secretaría de Desarrollo Humano del Gobierno del Estado de Jalisco, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y en coordinación con los órganos de control y auditoría del 
Gobierno Federal. 

DECIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACION” y demás normativa aplicable. 

CAPITULO VII 

ESTIPULACIONES FINALES 

VIGESIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de 
las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales a  
“LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACION”, a sus Lineamientos Específicos 
para la Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de la 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Desarrollo Humano y los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” participantes. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de la Secretaría de Desarrollo Social (SIIPSO), informando por escrito a la Dirección General de 
Equipamiento e Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su validación. 
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VIGESIMA TERCERA. Con el propósito de impedir que el Programa de Rescate de Espacios Públicos sea 
utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales federales, estatales y 
municipales, “LAS PARTES” acuerdan que en la ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos 
federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que emita la Unidad del 
Abogado General y Comisionado para la Transparencia de “LA SEDESOL”, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 8.4 de las “REGLAS DE OPERACION” vigentes. 

VIGESIMA CUARTA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normatividad aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA QUINTA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA SEXTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, 
así como incluir el logotipo de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal 
efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, pósteres, trípticos y otros similares, respetando 
en todo momento lo indicado en la Guía de Aplicación Gráfica en las acciones del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. Los logotipos de “LA SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, del 
mismo tamaño y ocuparán un área equivalente a los logotipos de las instancias locales participantes. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, Art. 28 de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. Las 
obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 

Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y su correlativo de los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos. Asimismo, cuando el espacio público sea de intervención general, el ejecutor está 
obligado a colocar el elemento institucional del Programa, el cual consiste en un juego infantil. 

VIGESIMA SEPTIMA. Cuando las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en periodos 
determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la entrega 
oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrá suspender la radicación de 
los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, 
se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable. 
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En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2012. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2012 y solicitar el 
reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

VIGESIMA OCTAVA. De acuerdo con el numeral 4.4.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” del Programa 
de Rescate de Espacios Públicos para el presente ejercicio fiscal, “LAS PARTES”, fomentarán la participación 
ciudadana y empresarial a través de patronatos, para lo cual celebrarán Convenios de Concertación a fin de 
garantizar la aportación de recursos para la operación y mantenimiento de los espacios públicos recuperados, 
así como incrementar y dar continuidad a las acciones sociales dirigidas a la población que vive en sus 
inmediaciones. 

VIGESIMA NOVENA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que 
se suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del presente Acuerdo de Coordinación, se someterán 
a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

TRIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el treinta y uno de diciembre de 2012. El presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo Oficial de difusión del Gobierno del 
Estado, de acuerdo con lo previsto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la 
población conozca las acciones coordinadas entre Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

Los anexos del presente instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de 
la normativa federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los dieciséis días del mes 
de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- El Delegado Federal en el Estado de 
Jalisco, Felipe de Jesús Vicencio Alvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador del Estado de Jalisco, 
Emilio González Márquez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel González Romero.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Martín J. Guadalupe Mendoza López.- Rúbrica.- El Secretario de 
Planeación, Carlos Eduardo Anguiano Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Humano, Miguel 
Angel García Santana.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Guadalajara, Francisco de 
Jesús Ayón López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Guadalajara, Héctor Pizano Ramos.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Zapopan, 
Elke Tepper García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlaquepaque, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Tlaquepaque, Marco Antonio González Fierros.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Tonalá, Juan Antonio Mateos Nuño.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tonalá, Edgar Oswaldo Bañales 
Orozco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Alberto Uribe Camacho.- Rúbrica.-  
El Síndico Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Dagoberto Calderón Leal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de El Salto, Gerardo González Díaz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de El Salto, Felipe De Jesús Montaño 
Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocotlán, Juan Manuel Alatorre Franco.- Rúbrica.- La Síndico 
Municipal de Ocotlán, Karen Arlette Flores Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Poncitlán, Carlos 
Maldonado Guerrero.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Poncitlán, María del Carmen Núñez Maldonado.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Salvador González Reséndiz.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Puerto Vallarta, Fernando Castro Rubio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zapotlán El 
Grande, Anselmo Abrica Chávez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Zapotlán El Grande, José de Jesús 
Núñez González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lagos de Moreno, José Brisuela López.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Lagos de Moreno, Blanca Eréndida Gallardo Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Chapala, Moisés Alejandro Anaya Aguilar.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Tepatitlán de 
Morelos, Cecilia González Gómez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tepatitlán de Morelos, José Luis 
Rodríguez Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan de los Lagos, Francisco Javier Guzmán 
Loza.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de San Juan de los Lagos, Norma Patricia del Refugio Márquez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de La Barca, Mónica Gutiérrez Ferreiro.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de La Barca, Alejandro Manjarrez Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juanacatlán, 
Lucio Carrero García.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Juanacatlán, Adrián Ramírez Segura.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Autlán de Navarro, Sergio Alejandro Contreras López.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Autlán de Navarro, Israel Duran Covarrubias.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Arandas, 
José Luis Valle Magaña.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Arandas, José Marcos Hernández Muñoz.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 
Z. M. GUADALAJARA GUADALAJARA  

 ZAPOPAN 

 TLAQUEPAQUE 

 TLAJOMULCO DE ZUÑIGA 

 TONALA  

 EL SALTO 

 JUANACATLAN 

Z. M. OCOTLAN OCOTLAN 

 PONCITLAN 

Z. M. PUERTO VALLARTA PUERTO VALLARTA 

CIUDAD GUZMAN ZAPOTLAN EL GRANDE 

SAN JUAN DE LOS LAGOS SAN JUAN DE LOS LAGOS 

TEPATITLAN DE MORELOS TEPATITLAN DE MORELOS 

LAGOS DE MORENO LAGOS DE MORENO 

CHAPALA CHAPALA 

LA BARCA LA BARCA 

AUTLAN DE NAVARRO AUTLAN DE NAVARRO 

ARANDAS ARANDAS 
 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los dieciséis días del mes 
de enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de 
Jalisco, Felipe de Jesús Vicencio Alvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano, 
Miguel Angel García Santana.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Guadalajara, 
Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Guadalajara, Héctor Pizano Ramos.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Zapopan, Elke Tepper García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlaquepaque, Miguel Castro Reynoso.- 
Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tlaquepaque, Marco Antonio González Fierros.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Tonalá, Juan Antonio Mateos Nuño.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tonalá, Edgar 
Oswaldo Bañales Orozco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Alberto Uribe 
Camacho.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Dagoberto Calderón Leal.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de El Salto, Gerardo González Díaz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de El Salto, 
Felipe de Jesús Montaño Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocotlán, Juan Manuel Alatorre 
Franco.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Ocotlán, Karen Arlette Flores Pérez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Poncitlán, Carlos Maldonado Guerrero.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Poncitlán, María del 
Carmen Núñez Maldonado.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Salvador González 
Resendiz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Puerto Vallarta, Fernando Castro Rubio.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Zapotlán El Grande, Anselmo Abrica Chávez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Zapotlán El Grande, José de Jesús Núñez González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lagos de 
Moreno, José Brisuela López.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Lagos de Moreno, Blanca Eréndida 
Gallardo Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Chapala, Moisés Alejandro Anaya Aguilar.- 
Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Tepatitlán de Morelos, Cecilia González Gómez.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Tepatitlán de Morelos, José Luis Rodríguez Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San 
Juan de los Lagos, Francisco Javier Guzmán Loza.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de San Juan de los 
Lagos, Norma Patricia del Refugio Márquez Gutiérrez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de La Barca, 
Mónica Gutiérrez Ferreiro.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de La Barca, Alejandro Manjarrez Ramos.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juanacatlán, Lucio Carrero García.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de 
Juanacatlán, Adrián Ramírez Segura.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Autlán de Navarro, Sergio 
Alejandro Contreras López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Autlán de Navarro, Israel Durán 
Covarrubias.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Arandas, José Luis Valle Magaña.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Arandas, José Marcos Hernández Muñoz.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales por Municipio 
(Pesos) 

Municipio Recursos 
aportados por 

“LA SEDESOL” 

Recursos 
aportados por
“EL ESTADO” 

Recursos 
aportados por 

“LOS MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

GUADALAJARA $2’340,000.15 $468,000.00 $1’872,000.15 $4’680,000.30 
ZAPOPAN $2’120,000.00 $424,000.00 $1’696,000.00 $4’240,000.00 
TLAQUEPAQUE $2’300,000.00 $460,000.00 $1’,840,000.00 $4’600,000.00 
TONALA $1’320,000.00 $264,000.00 $1’056,000.00 $2’640,000.00 
TLAJOMULCO DE ZUÑIGA $2’180,000.00 $436,000.00 $1’744,000.00 $4’360,000.00 
EL SALTO $1’500,000.00 $300,000.00 $1’200,000.00 $3’000,000.00 
OCOTLAN $1’660,000.00 $332,000.00 $1’328,000.00 $3’320,000.00 
PONCITLAN $2’400,000.00 $480,000.00 $1’920,000.00 $4’800,000.00 
PUERTO VALLARTA $1’400,000.00 $280,000.00 $1’120,000.00 $2’800,000.00 
ZAPOTLAN EL GRANDE $1’900,000.00 $380,000.00 $1’520,000.00 $3’800,000.00 
LAGOS DE MORENO $1´500,000.00 $300,000.00 $1’200,000.00 $3’000,000.00 
CHAPALA $2’200,000.00 $440,000.00 $1’760,000.00 $4’400,000.00 
TEPATITLAN DE MORELOS $1’500,000.00 $300,000.00 $1’200,000.00 $3’000,000.00 
SAN JUAN DE LOS LAGOS $2’200,000.00 $440,000.00 $1’760,000.00 $4’400,000.00 
LA BARCA $2’200,000.00 $440,000.00 $1’760,000.00 $4’400,000.00 
JUANACATLAN $900,000.00 $180,000.00 $720,000.00 $1’800,000.00 
ARANDAS $1’560,000.00 $312,000.00 $1’248,000.00 $3’120,000.00 
AUTLAN DE NAVARRO $2’260,979.00 $452,195.80 $1’808,783.20 $4’521,958.00 
TOTALES $33’440,979.15 $6’688,195.80 $26’752,783.35 $66’881,958.30 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los dieciséis días del mes de 
enero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: el Delegado Federal en el Estado de Jalisco, 
Felipe de Jesús Vicencio Alvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Desarrollo Humano, Miguel 
Angel García Santana.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Guadalajara, Francisco de 
Jesús Ayón López.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Guadalajara, Héctor Pizano Ramos.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Zapopan, Héctor Vielma Ordóñez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Zapopan, 
Elke Tepper García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlaquepaque, Miguel Castro Reynoso.- Rúbrica.- 
El Síndico Municipal de Tlaquepaque, Marco Antonio González Fierros.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de Tonalá, Juan Antonio Mateos Nuño.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tonalá, Edgar Oswaldo Bañales 
Orozco.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Alberto Uribe Camacho.- Rúbrica.-  
El Síndico Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Dagoberto Calderón Leal.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
de El Salto, Gerardo González Díaz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de El Salto, Felipe de Jesús Montaño 
Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocotlán, Juan Manuel Alatorre Franco.- Rúbrica.- La Síndico 
Municipal de Ocotlán, Karen Arlette Flores Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Poncitlán, Carlos 
Maldonado Guerrero.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de Poncitlán, María del Carmen Núñez Maldonado.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puerto Vallarta, Salvador González Resendiz.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Puerto Vallarta, Fernando Castro Rubio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Zapotlán El 
Grande, Anselmo Abrica Chávez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Zapotlán El Grande, José de Jesús 
Núñez González.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Lagos de Moreno, José Brisuela López.- Rúbrica.- 
La Síndico Municipal de Lagos de Moreno, Blanca Eréndida Gallardo Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Chapala, Moisés Alejandro Anaya Aguilar.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de Tepatitlán de 
Morelos, Cecilia González Gómez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Tepatitlán de Morelos, José Luis 
Rodríguez Gómez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Juan de los Lagos, Francisco Javier Guzmán 
Loza.- Rúbrica.- La Síndico Municipal de San Juan de los Lagos, Norma Patricia del Refugio Márquez 
Gutiérrez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de La Barca, Mónica Gutiérrez Ferreiro.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de La Barca, Alejandro Manjarrez Ramos.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Juanacatlán, 
Lucio Carrero García.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Juanacatlán, Adrián Ramírez Segura.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de Autlán de Navarro, Sergio Alejandro Contreras López.- Rúbrica.- El Síndico 
Municipal de Autlán de Navarro, Israel Durán Covarrubias.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Arandas, 
José Luis Valle Magaña.- Rúbrica.- El Síndico Municipal de Arandas, José Marcos Hernández Muñoz.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos del Ramo Administrativo 20 Desarrollo Social, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Social, el Estado 
de Puebla y los municipios de Atlixco, Coronango, Cuautlancingo, Huauchinango, Huejotzingo, Ocoyucan, Puebla, 
San Andrés Cholula, San Gregorio Atzompa, San Martín Texmelucan, San Miguel Xoxtla, San Pedro Cholula, 
Tecamachalco, Tehuacán y Teziutlán de dicha entidad federativa. 

 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA DISTRIBUCION Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA DE 
RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS DEL RAMO ADMINISTRATIVO 20 “DESARROLLO SOCIAL” QUE SUSCRIBEN 
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO “LA SEDESOL”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Y ORDENACION DEL TERRITORIO, ARQ. SARA HALINA TOPELSON FRIDMAN, ASISTIDA POR LA DELEGADA 
FEDERAL DE “LA SEDESOL” EN EL ESTADO DE PUEBLA, ING. MYRIAM DE LOURDES ARABIAN COUTTOLENC; POR 
OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y COORDINADOR GENERAL DEL COMITE DE PLANEACION PARA EL DESARROLLO 
DEL ESTADO DE PUEBLA, C.P. ROBERTO JUAN MOYA CLEMENTE, Y EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, LIC. SERGIO PENAGOS GARCIA, Y LOS MUNICIPIOS DE ATLIXCO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. RICARDO CAMACHO CORRIPIO; CORONANGO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. EFRAIN TITLA GALICIA; CUAUTLANCINGO, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. FILOMENO SARMIENTO TORRES; HUAUCHINANGO, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. OMAR MARTINEZ AMADOR; HUEJOTZINGO, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. FELIPE JUAN ANDRES GORZO ORTEGA; OCOYUCAN, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JOSE CUAUTLE VARELA; PUEBLA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LIC. EDUARDO RIVERA PEREZ; SAN ANDRES CHOLULA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 
MUNICIPAL, LIC. MIGUEL ANGEL HUEPA PEREZ; SAN GREGORIO ATZOMPA, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. MARCOS CUAHUEY MARTINEZ; SAN MARTIN TEXMELUCAN, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. YAZMIN ALONSO RAMIREZ; SAN MIGUEL XOXTLA, REPRESENTADO POR SU 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. RAUL HERNANDEZ VILLAFAN; SAN PEDRO CHOLULA, REPRESENTADO POR 
SU PRESIDENTA MUNICIPAL, MTRA. DOLORES MARIA DEL CARMEN PARRA JIMENEZ; TECAMACHALCO, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. RUBEN JESUS BALCAZAR JUAREZ; TEHUACAN, 
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ELISEO LEZAMA PRIETO, Y TEZIUTLAN, REPRESENTADO 
POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. CARLOS ENRIQUE PEREDO GRAU, EN LO SUCESIVO “LOS MUNICIPIOS”; A 
QUIENES CUANDO ACTUEN EN CONJUNTO SE DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Programa se encuentra enmarcado en el Eje 1 “Estado de derecho y seguridad” del Plan Nacional de 

Desarrollo 2007-2012 que subraya la importancia de contribuir al pleno ejercicio de derechos y libertades 
de los ciudadanos estableciendo medidas para favorecer la seguridad en las comunidades y espacios urbanos. 

En concordancia con lo anterior, el Programa de Rescate de Espacios Públicos se inscribe en el objetivo 4 
del Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012 que hace referencia a mejorar la calidad de vida en 
las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de 
infraestructura social y vivienda digna, así como la consolidación de ciudades eficientes, seguras 
y competitivas. 

El Programa se encuentra referido en la Estrategia Vivir Mejor, al contribuir con el mejoramiento y cuidado 
del entorno, propiciando la cohesión del tejido social, a través de acciones que disminuyan las conductas de 
riesgo y promuevan la seguridad ciudadana. 

II.- El Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece entre los objetivos de la Política de 
Desarrollo Social: Desarrollar las capacidades básicas de las personas en condición de pobreza, abatir el 
rezago que enfrentan los grupos sociales vulnerables a través de estrategias de asistencia social que les 
permitan desarrollar sus potencialidades con independencia y plenitud, así como disminuir las disparidades 
regionales a través del ordenamiento territorial e infraestructura social que permita la integración de las 
regiones marginadas a los procesos de desarrollo y detone las potencialidades productivas. 

III.- El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
Gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan,  
la coordinación que se requiera a efecto de que los Gobiernos participen en la planeación nacional de 
desarrollo. 

IV.- El artículo 34, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011, establece que 
tratándose de facultades concurrentes, cuando el Ejecutivo Federal por conducto de la dependencia 
competente decida suscribir convenios de coordinación en términos de la Ley de Planeación con las entidades 
federativas, procurará que éstos se celebren a más tardar en el mes de febrero en condiciones de 
oportunidades y certeza para beneficio de la población objetivo. 
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V.- De acuerdo a lo establecido en el artículo 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, los programas de subsidios del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” se 
destinarán, en las entidades federativas, en los términos de las disposiciones aplicables, exclusivamente a la 
población en condiciones de pobreza, de vulnerabilidad, rezago y de marginación de acuerdo con los criterios 
oficiales dados a conocer por “LA SEDESOL”, el Consejo Nacional de Población y a las evaluaciones del 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

VI.- El Ejecutivo Federal a través de “LA SEDESOL”, ha instrumentado el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. El objetivo general del Programa de Rescate de Espacios Públicos es “Contribuir a mejorar 
la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de espacios públicos en condición de 
deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por la población en situación 
de pobreza de las ciudades y zonas metropolitanas”. Lo anterior de conformidad a lo previsto en las Reglas de 
Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACION”. 

VII.- La Oficialía Mayor de “LA SEDESOL”, comunicó a la Dirección General de Equipamiento e 
Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas, el monto de los subsidios autorizados al Programa de Rescate 
de Espacios Públicos para el ejercicio fiscal 2012, mediante oficio número OM/DGPP/410.20/1244/2011, de 
fecha 29 de diciembre de 2011. 

VIII.- La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, mediante el Oficio de Distribución 
de Subsidios del Programa de Rescate de Espacios Públicos, número 300.-002 de fecha 4 de enero de 2012, 
comunica a los Delegados Federales de “LA SEDESOL” la distribución de los subsidios federales del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa para el ejercicio fiscal 2012. 

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43, 
90, 115 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 
74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 
1, 4, 24 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social y 3, fracción III, 23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 7, 
8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y demás aplicables de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 6, 8, 12, 29, 36, 37, 44 y 45 del 
Reglamento Interior de “LA SEDESOL”; 1, 9, 33, 34 y 35 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2012; en el Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del 
Programa de Rescate de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal 2012, así como en lo previsto por los 
artículos 83, 102, 103 y 104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 3, 11, segundo 
párrafo, 17, fracciones II y XIV, 19, 35 y 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Puebla; 2, 3 y 5 del Decreto del Honorable Congreso del Estado de Puebla que crea el Comité 
de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2, 4, 11 Apartado A fracciones IV y VI, 35 fracciones I 
y XI, 36, 38, 39, 40 y demás aplicables de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 2 
fracción II y 6 del Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 
artículos 2, 3, 4, numerales 20, 36, 43, 73, 77, 108, 116, 120, 126, 133, 137, 141, 154, 156 y 174, 90 y 91 
de la Ley Orgánica Municipal; 2, 13 fracciones VIII y XVI, 15, 16, 21, 89 y demás aplicables de la Ley de 
Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Puebla; 16, 17 y 18 de la Ley de Egresos del Estado de Puebla 
para el ejercicio fiscal 2012; 1, 4 fracción I, 8 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas; 1, 7 y 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; “LAS PARTES” han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLAUSULAS 

CAPITULO I 

DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto coordinar las acciones entre 
“LAS PARTES”, para la operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas y para el ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales aportados, 
con el propósito de contribuir a mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana, mediante el rescate de 
espacios públicos en condición de deterioro, abandono o inseguridad que sean utilizados preferentemente por 
la población en situación de pobreza de las Ciudades y Zonas Metropolitanas. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que para la operación del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos y en el ejercicio de sus subsidios, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, las “REGLAS DE OPERACION” y los Lineamientos 
Específicos para la Operación del Programa de Rescate de Espacios Públicos vigentes, así como en los 
instrumentos técnicos que se deriven de estos dos últimos y la demás normativa federal aplicable. 
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CAPITULO II 

DE LAS CIUDADES Y ZONAS METROPOLITANAS 

TERCERA. “LAS PARTES”, acuerdan que las obras y acciones apoyadas por el Programa de Rescate de 
Espacios Públicos se llevarán a cabo en las Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas, que se señalan 
en el Anexo I: “Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas”, el cual, debidamente suscrito por 
el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla y por los Presidentes Municipales forma parte integral 
del presente instrumento legal. 

CUARTA. Con el fin de apoyar la ejecución de acciones interinstitucionales, “LA SEDESOL” promoverá la 
concurrencia de acciones de otras instituciones en los espacios públicos donde intervenga el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, tanto de instancias del propio sector Desarrollo Social como de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” 
acuerdan apoyar a “LA SEDESOL” en la ejecución de dichas acciones. 

CAPITULO III 

DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES”, acuerdan que los subsidios federales para la entidad federativa se distribuirán 
por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II: “Aportación de Recursos Federales y 
Municipales por Municipio”, el cual debidamente suscrito por el Delegado Federal de “LA SEDESOL”, el 
Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla, y por los Presidentes Municipales forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. “EL ESTADO y “LOS MUNICIPIOS” adoptarán el esquema de aportación señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION”, el cual establece una aportación del 50% federal y 50% local. 

Las aportaciones que se determinen conforme a lo señalado en esta cláusula se incorporarán en el  
Anexo II del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEPTIMA. La ministración de los subsidios federales para el Programa de Rescate de Espacios Públicos 
se efectuará considerando el calendario presupuestario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). 

OCTAVA. “EL ESTADO”, “LOS MUNICIPIOS” y las Delegaciones Federales de “LA SEDESOL”, podrán 
constituirse como ejecutores del Programa de Rescate de Espacios Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
numeral 3.7.1 de las “REGLAS DE OPERACION”. Los ejecutores serán los responsables del ejercicio y 
comprobación de los subsidios federales y de los recursos locales aportados para la operación del Programa 
en la entidad. 

NOVENA. “LAS PARTES”, acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa que no 
se comprometan en las fechas señaladas en el Oficio para la Distribución de Subsidios del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos por entidad federativa, y de acuerdo a lo establecido en las “REGLAS DE 
OPERACION”, podrán ser redistribuidos por “LA SEDESOL” a otros municipios o delegaciones de la misma 
entidad federativa o, en su caso, a otra entidad federativa, de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.3 
de las “REGLAS DE OPERACION”. Dichas redistribuciones presupuestarias serán notificadas por la 
Delegación Federal de “LA SEDESOL” el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla y a “LOS MUNICIPIOS” que correspondan. 

En caso de que “LA SEDESOL” autorice la incorporación al Programa de Rescate de Espacios Públicos 
de Ciudades y/o Zonas Metropolitanas no comprendidos en el presente instrumento, dicha incorporación 
se formalizará mediante la suscripción de un Anexo, el cual será suscrito por el Delegado Federal de 
“LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo 
del Estado de Puebla y por el o los Presidentes Municipales correspondientes y formará parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

CAPITULO IV 

DE LOS RECURSOS APORTADOS POR EL “ESTADO” Y POR “LOS MUNICIPIOS” 

DECIMA. “LOS MUNICIPIOS”, se comprometen a aportar recursos financieros para las obras y acciones 
apoyadas por el Programa de Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION”. Estos recursos serán distribuidos conforme a lo señalado en el Anexo II: 
“Aportación de Recursos Federales, Estatales y Municipales”, el cual, debidamente suscrito por el Delegado 
Federal de “LA SEDESOL”, el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para 
el Desarrollo del Estado de Puebla y por el o los Presidentes Municipales forma parte del presente 
instrumento. 
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DECIMA PRIMERA. “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a aportar recursos financieros por la cantidad 
de $41,834,659.54 (cuarenta y un millones ochocientos treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta y nueve 
pesos 54/M.N.), provenientes de su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2012 para la ejecución de 
los proyectos. 

DECIMA SEGUNDA. “LAS PARTES”, acuerdan que con los recursos de los tres órdenes de gobierno, 
destinados al Programa, se dará prioridad a las obras y acciones que permitan alcanzar las metas 
presupuestarias del Programa, en tal caso, éstas deberán distinguirse por su carácter integrado y 
complementario. Por ello, el conjunto de proyectos que se proponga realizar deberán comprender tanto el 
mejoramiento físico de los espacios públicos, como de desarrollo social y seguridad comunitaria y aquellos 
que garanticen accesibilidad y movilidad de las personas, de conformidad con lo señalado en las “REGLAS 
DE OPERACION”. 

CAPITULO V 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

DECIMA TERCERA. “LA SEDESOL” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos, en las Ciudades y 
Zonas Metropolitanas Seleccionadas de la entidad federativa, con la participación que corresponda a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS”. 

b) Aprobar las obras y acciones y la radicación de los subsidios federales, de manera oportuna y por 
conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad federativa. 

c) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, conforme 
a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION” y en la normativa federal aplicable. 

d) Brindar capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del Programa de Rescate  
de Espacios Públicos. 

e) Realizar la difusión del Programa, por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la 
entidad federativa. 

f) Apoyar a los ejecutores en el levantamiento de las Cuestionario de Obras Comunitarias por conducto 
de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” en la entidad. 

g) Efectuar oportunamente, a través de la Delegación Federal de “LA SEDESOL” el seguimiento de 
avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

h) Dar acompañamiento y verificación en el funcionamiento de las Contralorías Sociales, así como 
impulsar su creación y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su 
Reglamento y en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación 
de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 
Función Pública. 

DECIMA CUARTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a: 

a) Apoyar la ejecución del Programa de Rescate de Espacios Públicos en las Ciudades y Zonas 
Metropolitanas Seleccionadas, conforme a lo establecido en las “REGLAS DE OPERACION”, los Lineamientos 
Específicos del Programa de Rescate de Espacios Públicos y demás normativa Federal aplicable. 

b) Aplicar los subsidios federales y los recursos locales aportados, cuando funja como ejecutor, conforme 
a lo señalado en las “REGLAS DE OPERACION”, los Lineamientos Específicos del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos y demás normativa federal aplicable. 

c) Apoyar al cumplimiento de los objetivos y metas del Programa. 

d) Elaborar y mantener actualizado un registro de sus aportaciones de recursos, de conformidad con la 
normativa aplicable al respecto. 

e) Garantizar, en su caso, la aportación que corresponda a los beneficiarios, conforme a lo señalado en las 
“REGLAS DE OPERACION” y el presente instrumento legal. 

f) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a lo establecido en la normativa federal aplicable, 
los subsidios federales no ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, al igual que los recursos no 
comprobados en la fecha límite establecida para este fin. 

g) Hacer explícito en el acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad y en el informe de 
resultados su compromiso de proporcionar el mantenimiento, conservación, vigilancia y sufragar la continua y 
adecuada operación de los Espacios Públicos apoyados con recursos del Programa, procurando involucrar a 
los beneficiarios. 
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h) Entregar trimestralmente a la Secretaría de la Función Pública la información programático-presupuestal 
de los avances físicos y financieros y cierre de ejercicio, así como la información que en general la misma 
Secretaría requiera, de acuerdo con el artículo 41, fracción VIII, del Reglamento de la Ley General de 
Desarrollo Social. 

i) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa de Rescate de Espacios 
Públicos sean sustraídos indebidamente del lugar donde se encontraban, el ejecutor efectuará lo conducente 
para restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

j) Proporcionar a las instancias correspondientes de fiscalización, control y auditoría, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en  
dichas materias. 

k) Conformar un Comité de Contraloría Social para cada proyecto integral apoyado por el Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, así como contribuir en realizar la promoción, asignación de registro y 
capacitación, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento y en 
el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

CAPITULO VI 
EL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACION DEL PROGRAMA 
DECIMA QUINTA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 

Espacios Públicos, se comprometen a cumplir con las responsabilidades señaladas en las “REGLAS DE 
OPERACION”, otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDESOL”, para realizar visitas de supervisión y 
seguimiento a las obras y acciones realizadas con recursos del Programa, así como de la información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DECIMA SEXTA. “EL ESTADO” y LOS MUNICIPIOS”, como ejecutores del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos, asumen el compromiso de proporcionar a “LA SEDESOL” información sobre los avances y 
resultados del Programa, como sigue: 

a) Informar trimestralmente sobre los avances financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa en un plazo no mayor a cinco días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
correspondiente. 

b) Trimestralmente del avance físico-financiero de las obras y acciones, en los primeros cinco días 
hábiles del mes posterior en el que concluye el trimestre. 

c) Notificar de la conclusión de obras y acciones, así como de sus resultados físicos y financieros, 
dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de su conclusión. 

d) Elaborar el Cierre de Ejercicio correspondiente. 

DECIMA SEPTIMA. “LAS PARTES” colaborarán, en el ámbito de sus respectivas competencias, en la 
operación de un sistema de información, administrado por “LA SEDESOL”, el cual apoyará las actividades de 
seguimiento, control y evaluación del Programa de Rescate de Espacios Públicos. “LA SEDESOL” 
proporcionará a “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” asistencia técnica y capacitación para efectuar dichas 
actividades. 

DECIMA OCTAVA. Las actividades de control y auditoría de los subsidios federales corresponderán al 
Organo Interno de Control de “LA SEDESOL”; a la Secretaría de la Función Pública (SFP), a través de la 
Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, en coordinación con los órganos de control de los 
gobiernos de las entidades federativas; así como a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a 
las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación y demás normativa aplicable. 

DECIMA NOVENA. “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a apoyar a “LA SEDESOL” en 
las acciones que se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa de Rescate de Espacios Públicos, 
conforme lo establecen las “REGLAS DE OPERACION” y demás normativa aplicable. 

CAPITULO VII 
ESTIPULACIONES FINALES 

VIGESIMA. “LA SEDESOL” podrá efectuar la reducción, la retención o la suspensión parcial o definitiva de 
las radicaciones efectuadas a “EL ESTADO” o a “LOS MUNICIPIOS”, cuando detecte desviaciones, por 
incumplimiento de lo convenido, o por no entregar los informes periódicos previstos en las “REGLAS DE 
OPERACION”. De igual forma se procederá en el caso de no recibir oportunamente la aportación de recursos 
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de “EL ESTADO” o “LOS MUNICIPIOS”, o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 
Asimismo, “EL ESTADO” y “LOS MUNICIPIOS” se comprometen a reintegrar las aportaciones federales a 
“LA SEDESOL” en caso de incumplimiento a las “REGLAS DE OPERACION”, a sus Lineamientos Específicos 
para la Operación del Programa y demás normativa aplicable. 

VIGESIMA PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común 
acuerdo por las partes, en su caso las modificaciones serán suscritas por los siguientes servidores públicos 
debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el Delegado Federal de  
 “LA SEDESOL”, los presidentes de “LOS MUNICIPIOS” participantes y por el representante de “EL ESTADO”. 

VIGESIMA SEGUNDA. Las modificaciones al Anexo II, Aportación de Recursos Federales, Estatales y 
Municipales, serán registradas por los ejecutores en el Sistema Integral de Información de los Programas 
Sociales de “LA SEDESOL” (SIIPSO), e informarán por escrito a la Dirección General de Equipamiento e 
Infraestructura en Zonas Urbano Marginadas para su debida validación. 

VIGESIMA TERCERA. Con el propósito de impedir que el Programa de Rescate de Espacios Públicos sea 
utilizado con fines político electorales durante el desarrollo de los procesos electorales federales o locales, 
“LAS PARTES”, acuerdan que durante la ejecución de este Programa y en el ejercicio de los recursos 
federales, llevarán a cabo las acciones necesarias para observar las medidas que al respecto emita la Unidad 
del Abogado General y Comisionado para la Transparencia de “LA SEDESOL”, de acuerdo con lo señalado 
por el numeral 8.4 de las “REGLAS DE OPERACION” vigentes. 

VIGESIMA CUARTA.- El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación y 
sus Anexos, con lo establecido en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2012, en las “REGLAS DE OPERACION” y en la demás normativa aplicable. 

b) La aplicación de los subsidios federales asignados por medio de este Acuerdo de Coordinación a 
“EL ESTADO” y a “LOS MUNICIPIOS” a fines distintos de los pactados. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Acuerdo de 
Coordinación y en los diversos instrumentos derivados del mismo. 

VIGESIMA QUINTA. “LAS PARTES”, realizarán las acciones necesarias para cumplir con los 
compromisos pactados en el presente instrumento. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de 
fuerza mayor, que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento 
de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la 
brevedad posible, a través de las instancias que suscriben el presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGESIMA SEXTA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente con 
subsidios federales, deberán mencionar expresamente el monto de dicha aportación de recursos federales, 
así como incluir el logotipo de “LA SEDESOL”, de la Estrategia Vivir Mejor y del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos en los impresos, elementos gráficos y cualquier medio de difusión que sea utilizado para tal 
efecto, como son letreros, mamparas, templetes, gallardetes, pósteres, trípticos y otros similares, respetando 
en todo momento lo indicado en la Guía de Aplicación Gráfica en las acciones del Programa de Rescate de 
Espacios Públicos. Los logotipos de “LA SEDESOL” y de la Estrategia Vivir Mejor deberán ser al menos, 
del mismo tamaño y ocuparán un área equivalente a los logotipos de las instancias locales participantes. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social y el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2012, la publicidad y la información relativa a las acciones 
realizadas deberá identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, 
la Bandera y el Himno Nacionales e incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”, artículo 28 de la Ley General 
de Desarrollo Social y “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso 
para fines distintos a los establecidos en el programa”; artículo 33, fracción III, inciso a), del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012. 

Los actos públicos de inicio, inauguración y conclusión de obras y acciones del Programa, serán 
convenidos entre el ejecutor y “LA SEDESOL” por conducto de la Delegación Federal de “LA SEDESOL”. Las 
obras llevarán la imagen institucional establecida en los Lineamientos Específicos del Programa. 
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Los ejecutores deberán instalar placas en las obras y acciones apoyadas con recursos del Programa de 
Rescate de Espacios Públicos, de conformidad con lo señalado en el numeral 8.1 de las “REGLAS DE 
OPERACION” y su correlativo de los Lineamientos Específicos para la Operación del Programa de Rescate 
de Espacios Públicos. Asimismo, cuando el espacio público sea de intervención general, el ejecutor está 
obligado a colocar el elemento institucional del Programa, el cual consiste en un juego infantil. 

VIGESIMA SEPTIMA. Cuando las secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública o de 
Desarrollo Social, en el ámbito de sus respectivas competencias, detecten faltas de comprobación en periodos 
determinados, desviaciones, incumplimiento a los convenios o acuerdos o incumplimiento en la entrega 
oportuna de información relativa a avances y metas alcanzadas, “LA SEDESOL”, después de escuchar la 
opinión del gobierno de la entidad federativa correspondiente y del ejecutor, podrá suspender la radicación de 
los recursos federales e inclusive solicitar su reintegro, así como los rendimientos financieros que, en su caso, 
se hubieran generado, sin perjuicio de lo establecido en la normativa aplicable. 

En caso de que “LA SEDESOL” detecte condiciones inadecuadas de mantenimiento o de operación en 
obras financiadas con recursos del Programa en el año en curso o en ejercicios anteriores, “LA SEDESOL” 
podrá suspender la ministración de recursos autorizados al ejecutor en el ejercicio fiscal 2012. En caso de 
persistir la situación detectada, “LA SEDESOL” podrá cancelar los proyectos aprobados en 2012 y solicitar 
el reintegro de los subsidios que hubieran sido ministrados. 

VIGESIMA OCTAVA. De acuerdo con el numeral 4.4.4.1 de las “REGLAS DE OPERACION” del Programa 
de Rescate de Espacios Públicos para el presente ejercicio fiscal, “LAS PARTES”, fomentarán la participación 
ciudadana y empresarial a través de patronatos, para lo cual celebrarán Convenios de Concertación a fin de 
garantizar la aportación de recursos para la operación y mantenimiento de los espacios públicos recuperados, 
así como incrementar y dar continuidad a las acciones sociales dirigidas a la población que vive en sus 
inmediaciones. 

VIGESIMA NOVENA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para que en caso de controversia que 
se suscite en la operación, interpretación y cumplimiento del Presente Acuerdo de Coordinación, se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 

TRIGESIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos surten sus efectos a partir del día de su 
firma y hasta el 31 de diciembre de 2012. El presente Acuerdo de Coordinación y sus Anexos deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del Gobierno del Estado, de 
acuerdo con lo previsto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población 
conozca las acciones coordinadas entre Federación, entidad federativa y municipios. 

Los anexos del presente instrumento que, en su caso, se modifiquen, serán elaborados en los términos de 
la normativa federal aplicable para los efectos del cierre del ejercicio fiscal. 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente Acuerdo de 
Coordinación en siete ejemplares, en la ciudad de Puebla, Estado de Puebla, a los quince días del mes 
de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría de Desarrollo Social: la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y 
Ordenación del Territorio, Sara Halina Topelson Fridman.- Rúbrica.- La Delegada Federal en el Estado de 
Puebla, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y 
Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, Roberto Juan Moya 
Clemente.- Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, Sergio Penagos 
García.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente Municipal de Atlixco, Ricardo Camacho Corripio.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coronango, Efraín Titla Galicia.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Cuautlancingo, Filomeno Sarmiento Torres.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huauchinango, Omar 
Martínez Amador.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Huejotzingo, Felipe Juan Andrés Gorzo Ortega.- 
Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocoyucan, José Cuautle Varela.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Andrés Cholula, Miguel Angel 
Huepa Pérez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Gregorio Atzompa, Marcos Cuahuey Martínez.- 
Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Martín Texmelucan, Yazmín Alonso Ramírez.- Rúbrica.-  
El Presidente Municipal de San Miguel Xoxtla, Raúl Hernández Villafán.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal 
de San Pedro Cholula, Dolores María del Carmen Parra Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal  
de Tecamachalco, Rubén Jesús Balcázar Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tehuacán, Eliseo 
Lezama Prieto.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica. 
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Anexo I 

Ciudades y Zonas Metropolitanas Seleccionadas 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio 

ATLIXCO ATLIXCO 

HUAUCHINANGO HUAUCHINANGO 

TECAMACHALCO TECAMACHALCO 

TEHUACAN TEHUACAN 

TEZIUTLAN TEZIUTLAN 

PUEBLA CORONANGO 

 CUAUTLANCINGO 

 HUEJOTZINGO 

 OCOYUCAN 

 PUEBLA 

 SAN ANDRES CHOLULA 

 SAN GREGORIO ATZOMPA 

 SAN MARTIN TEXMELUCAN 

 SAN PEDRO CHOLULA 

 SAN MIGUEL XOXTLA 

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente, en la ciudad de 

Puebla, Estado de Puebla, a los quince días del mes de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría  

de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Puebla, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- 

Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Puebla, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 

Municipal de Atlixco, Ricardo Camacho Corripio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coronango, Efraín 
Titla Galicia.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautlancingo, Filomeno Sarmiento Torres.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de Huauchinango, Omar Martínez Amador.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 

Huejotzingo, Felipe Juan Andrés Gorzo Ortega.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocoyucan, José 
Cuautle Varela.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- 

El Presidente Municipal de San Andrés Cholula, Miguel Angel Huepa Pérez.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de San Gregorio Atzompa, Marcos Cuahuey Martínez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 

San Martín Texmelucan, Yazmín Alonso Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Miguel Xoxtla, 

Raúl Hernández Villafán.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Dolores María del 
Carmen Parra Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecamachalco, Rubén Jesús Balcázar 
Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica.- El Presidente 

Municipal de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica. 
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Anexo II 

Aportación de Recursos Federales y Municipales por Municipio 

(Pesos) 

Municipio Recursos aportados 
por “LA SEDESOL” 

Recursos aportados 
por “LOS MUNICIPIOS” 

Total de 
recursos 

ATLIXCO 2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00

CORONANGO 1,600,000.00 1,600,000.00 3,200,000.00

CUAUTLANCINGO 1,500,000.00 1,500,000.00 3,000,000.00

HUAUCHINANGO 3,300,000.00 3,300,000.00 6,600,000.00

HUEJOTZINGO 500,000.00 500,000.00 1,000,000.00

OCOYUCAN 2,300,000.00 2,300,000.00 4,600,000.00

PUEBLA 8,284,659.54 8,284,659.54 16,569,319.08

SAN ANDRES CHOLULA 2,400,000.00 2,400,000.00 4,800,000.00

SAN GREGORIO ATZOMPA 1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00

SAN MARTIN TEXMELUCAN 2,000,000.00 2,000,000.00 4,000,000.00

SAN MIGUEL XOXTLA 1,250,000.00 1,250,000.00 2,500,000.00

SAN PEDRO CHOLULA 8,600,000.00 8,600,000.00 17,200,000.00

TECAMACHALCO 1,000,000.00 1,000,000.00 2,000,000.00

TEHUACAN 4,500,000.00 4,500,000.00 9,000,000.00

TEZIUTLAN 1,600,000.00 1,600,000.00 3,200,000.00

TOTAL 41,834,659.54 41,834,659.54 83,669,319.08

 

Leído que fue y debidamente enterados del alcance y contenido legal, se firma el presente, en la ciudad de 
Puebla, Estado de Puebla, a los quince días del mes de febrero de dos mil doce.- Por la Secretaría  
de Desarrollo Social: la Delegada Federal en el Estado de Puebla, Myriam de Lourdes Arabian Couttolenc.- 
Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Finanzas y Coordinador General del Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Puebla, Roberto Juan Moya Clemente.- Rúbrica.- Por los Municipios: el Presidente 
Municipal de Atlixco, Ricardo Camacho Corripio.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Coronango, Efraín 
Titla Galicia.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Cuautlancingo, Filomeno Sarmiento Torres.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Huauchinango, Omar Martínez Amador.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Huejotzingo, Felipe Juan Andrés Gorzo Ortega.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Ocoyucan, José 
Cuautle Varela.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Puebla, Eduardo Rivera Pérez.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de San Andrés Cholula, Miguel Angel Huepa Pérez.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de San Gregorio Atzompa, Marcos Cuahuey Martínez.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de 
San Martín Texmelucan, Yazmín Alonso Ramírez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de San Miguel Xoxtla, 
Raúl Hernández Villafán.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal de San Pedro Cholula, Dolores María del 
Carmen Parra Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tecamachalco, Rubén Jesús Balcázar 
Juárez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Tehuacán, Eliseo Lezama Prieto.- Rúbrica.- El Presidente 
Municipal de Teziutlán, Carlos Enrique Peredo Grau.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que se dan a conocer los días de suspensión de labores en la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PEDRO JOAQUIN COLDWELL, Secretario de Energía, con fundamento en los artículos 28 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece en su artículo 28 que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles y que los titulares de las dependencias, 
mediante Acuerdo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación, darán a conocer los días en que las 
unidades administrativas de sus respectivas secretarías tendrán vacaciones generales o aquellos en que se 
suspendan las labores; 

Que los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, que aplica la Secretaría de Energía, establecen sus correspondientes plazos específicos; 

Que de conformidad con el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, los trabajadores que tengan más de seis 
meses consecutivos de servicios disfrutarán de dos periodos anuales de vacaciones, de diez días laborables 
cada uno, en las fechas que se señalen al efecto; pero en todo caso se dejarán guardias para la tramitación 
de asuntos urgentes, para los que se utilizarán de preferencia los servicios de quienes no tuvieren derecho 
a vacaciones; 

Que en términos del mismo artículo, cuando un trabajador no pudiere hacer uso de las vacaciones en los 
periodos señalados, por necesidades del servicio, disfrutarán de ellas durante los diez días siguientes a la 
fecha en que haya desaparecido la causa que impidiere el disfrute de ese descanso, pero en ningún caso los 
trabajadores que laboren en periodos de vacaciones tendrán derecho a doble pago de sueldo; 

Que mediante oficio número 400.-012, de fecha 11 de diciembre de dos mil doce, la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Energía informó que el segundo periodo vacacional iniciará el veinte de diciembre de dos mil 
doce, reanudándose las labores el siete de enero de dos mil trece, periodo que corresponde al calendario 
escolar que establece la Secretaría de Educación Pública; 

Que para evitar la interrupción de los procedimientos que se llevan a cabo conforme a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, es necesario que se continúen durante el 
periodo a que se refiere el párrafo anterior; 

Que el calendario de los procesos de selección para ingresar al Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera de esta dependencia se ajustará a los días hábiles, de conformidad con lo previsto en la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 

Que la Comisión Reguladora de Energía y la Comisión Nacional de Hidrocarburos dan a conocer sus 
respectivos días de suspensión de labores, exceptuándose del presente, y 

Que es necesario hacer del conocimiento público la suspensión de labores de las unidades administrativas 
de la Secretaría de Energía, con la salvedad señalada en el párrafo anterior, con motivo del segundo periodo 
de vacaciones correspondiente al año de dos mil doce, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Primero. Se suspenden las labores de las unidades administrativas de la Secretaría de Energía  
a partir del veinte de diciembre de dos mil doce, hasta el cuatro de enero de dos mil trece, para reanudarse el 
siete de enero de dos mil trece. 

Lo anterior, con excepción de la Comisión Reguladora de Energía y de la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos, mismas que se sujetarán a los respectivos acuerdos por los que se determinen sus días 
de suspensión de labores. 
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Artículo Segundo. Se consideran como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante la suspensión de labores a que se hace referencia en el artículo anterior, por lo que en ese periodo no 
correrán los plazos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

Artículo Tercero. Lo dispuesto en el artículo anterior, no será aplicable tratándose de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segundo. Las unidades administrativas de la Secretaría de Energía proveerán todo lo necesario para que, 
en caso de que la naturaleza del trabajo lo exija, se mantenga laborando el personal mínimo con el fin de que 
se atiendan los asuntos urgentes. 

México, Distrito Federal, a los trece días del mes de diciembre de dos mil doce.- El Secretario de Energía, 
Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 

 

 

MODIFICACION al Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización), publicado el 26 de julio de 2012. 

 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Dirección General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, con fundamento en los artículos 33 fracción XII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 1o., 3o. fracción IV-A, 52 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica; 80 y 82 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 54 y 56 del Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía 
Eléctrica; 1, 2 Apartado A, fracción I, 8 fracción XIII y 11 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Que con fecha 26 de julio de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización), mismo que entró en vigor a los sesenta días 
naturales posteriores a su publicación. 

Segundo.- Que derivado del análisis de aplicación del Procedimiento para la Evaluación de la 
Conformidad de la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización) se 
expide la siguiente: 

MODIFICACION AL PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACION DE LA CONFORMIDAD DE LA NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-001-SEDE-2005, INSTALACIONES ELECTRICAS (UTILIZACION), 

PUBLICADO EL 26 DE JULIO DE 2012 

UNICO.- Se modifica el artículo 4.14 del Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2005, Instalaciones eléctricas (utilización), publicado el 26 de julio de 2012, 
para quedar en los términos siguientes: 

… 

4.14 Responsable del proyecto: Persona física que sea ingeniero electricista, ingeniero mecánico 
electricista, ingeniero eléctrico electrónico o ingeniero en ramas afines, titulado, con cédula profesional. 

… 

Transitorio 

UNICO.- La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2012.- La Directora General de Distribución y Abastecimiento de 
Energía Eléctrica y Recursos Nucleares, Luz Aurora Ortíz Salgado.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la importación de vehículos ligeros 
nuevos provenientes de la República Argentina conforme al Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector Automotor 
entre la Argentina y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR 
y los Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción 
III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción V, 31, 
32, 33 y 35 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 

1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos, la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de septiembre 
de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55) el cual fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República Oriental del 
Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay; 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina; 

Que el 13 de diciembre de 2012, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Que en el Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I referido en el considerando anterior, las Partes 
acordaron otorgarse, de forma recíproca y temporal, cupos de importación libres de arancel para los vehículos 
automóviles de los incisos a) y b) del Artículo 1 de dicho Apéndice I, mismos que serán asignados por la Parte 
exportadora, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 
Primero.- Se establece el cupo para importar de la República Argentina, en los periodos comprendidos 

entre el 18 de diciembre de 2012 al 17 de diciembre  de 2013, el 18 de diciembre de 2013 al 17 de diciembre  
de 2014 y del 18 de diciembre de 2014 al 18 de marzo de 2015, vehículos ligeros nuevos libres de arancel, de 
conformidad con lo establecido en el Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector 
Automotor entre la Argentina y México” del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre 
el MERCOSUR y los Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), como se indica en la siguiente tabla: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Observaciones Monto y periodo del Cupo 

(1) (2) (3) (4) 
8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que 

presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; 
motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) 
con dirección tipo automóvil. 

 Del 18 de diciembre de 2012 al 17 
de diciembre de 2013, 575 millones 
de dólares de los Estados Unidos 
de América (valor FOB). 
Del 18 de diciembre de 2013 al 17 
de diciembre de 2014, 625 millones 
de dólares de los Estados Unidos 
de América (valor FOB). 
Del 18 de diciembre de 2014 al 18 
de marzo de 2015, 187.5 millones 
de dólares de los Estados Unidos 
de América (valor FOB). 

8703.21.99 Los demás.   
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8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero 
inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.22.02. 

  

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero 
inferior o igual a 3,000 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.23.02. 

  

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto 
lo comprendido en la fracción 8703.24.02. 

  

 - Los demás vehículos con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel): 

  

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a  1,500 cm3, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8703.31.02. 

  

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero 
inferior o igual a 2,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.32.02. 

  

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto 
lo comprendido en la fracción 8703.33.02. 

  

8703.90.01 Eléctricos.   

8703.90.99 Los demás.   

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

  

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o 
igual a 2,721 kg, excepto lo comprendido en 
la fracción 8704.21.04. 

  

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 
2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.21.04. 

  

8704.21.99 Los demás.   

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kgs. 

 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o 
igual a 5,000 kg, pero inferior o igual
a 6,351 kg, excepto lo comprendido
en la fracción 8704.22.07. 

  

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 
6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.22.07. 

  

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 
7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.22.07. 

  

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 
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8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; 
motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) 
con dirección tipo automóvil. 

  

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 
2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.31.05. 

  

8704.31.99 Los demás.   

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kgs. 

 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o 
igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a 
6,351 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.32.07. 

  

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 
6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.32.07. 

  

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 
7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.32.07. 

  

 

Segundo.- Se aplicará al cupo al que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa. 

Tercero.- Podrán solicitar la asignación del cupo descrito en el Punto Primero del presente Acuerdo las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, que cuenten con el documento de 
asignación de cupo expedido por la autoridad competente de la República Argentina a nombre del importador. 

Cuarto.- La asignación será otorgada por la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de 
Economía, conforme al monto que señale el documento expedido por la autoridad competente de la República 
Argentina a nombre del importador, hasta agotar el cupo. 

Quinto.- Las solicitudes de asignación de cupo a que se refiere este Acuerdo, deberán presentarse en el 
formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”, en la representación federal de la Secretaría de 
Economía que corresponda adjuntando el documento original expedido por la autoridad competente de la 
República Argentina a nombre del importador o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/. 

La Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía emitirá dentro de los siete días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, en su caso, el oficio de asignación correspondiente. 

Una vez obtenida la asignación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado mediante la 
presentación del formato SE-03-013-5, "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)" 
ante la ventanilla de atención al público de la misma representación federal de la Secretaría de Economía que 
corresponda, la cual expedirá el certificado de cupo dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, o bien mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/. 

La vigencia de los certificados de cupo a que se refiere el presente Acuerdo será al 17 de diciembre de 
2013, 17 de diciembre de 2014 y 18 de marzo de 2015, según corresponda conforme a los periodos 
señalados en el punto primero del presente Acuerdo y serán improrrogables. 

Sexto.- Los formatos a que se hace referencia en el presente Acuerdo estarán a disposición de los 
interesados en las representaciones federales de la Secretaría de Economía, o en la página de Internet de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria en las siguientes direcciones electrónicas: 
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Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”. 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22188 

Séptimo.- Para la aplicación general de los criterios que se mencionan en este Acuerdo, la Dirección 
General de Comercio Exterior podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Pesadas y de 
Alta Tecnología, de la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y concluirá su vigencia el 18 de marzo de 2015. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2012.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para la exportación de vehículos ligeros 
nuevos hacia la República Argentina conforme al Apéndice I Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre 
la Argentina y México del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción 
III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24, segundo párrafo de la Ley de Comercio Exterior; 9o., fracción V, 31, 
32, 33 y 35 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de Montevideo 
1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 1981, 
con objeto de dar continuidad al proceso de integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma 
gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de 
Integración (ALADI); 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Estados Unidos Mexicanos, la República Argentina, 
la República Federativa del Brasil, la República del Paraguay y la República Oriental del Uruguay, siendo los 
últimos cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur (MERCOSUR), suscribieron el 27 de septiembre 
de 2002, el Acuerdo de Complementación Económica No. 55 (ACE 55) el cual fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2002 y entró en vigor el 1 de enero de 2003 entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Argentina, la República Federativa del Brasil, y la República Oriental del 
Uruguay; y el 1 de febrero de 2011 entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Paraguay; 

Que el Apéndice I del ACE 55 establece las disposiciones aplicables al comercio bilateral en el sector 
automotor entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina; 

Que el 13 de diciembre de 2012, los Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina suscribieron el 
Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos; 

Que en el Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I referido en el considerando anterior, las Partes 
acordaron otorgarse, de forma recíproca y temporal, cupos de importación libres de arancel para los vehículos 
automóviles de los incisos a) y b) del Artículo 1 de dicho Apéndice I, mismos que serán asignados por la Parte 
exportadora, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 
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Acuerdo 

Primero.- Se establece el cupo para exportar hacia la República Argentina en los periodos comprendidos 
del 18 de diciembre de 2012 al 17 de diciembre de 2013, del 18 de diciembre de 2013 al 17 de diciembre de 
2014 y del 18 de diciembre de 2014 al 18 de marzo de 2015, vehículos ligeros nuevos de conformidad con lo 
establecido en el Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre 
la Argentina y México” del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y 
los Estados Unidos Mexicanos (ACE 55), como se indica en la siguiente tabla: 

Fracción 
arancelaria 

Descripción Observaciones Periodo y Monto del Cupo 

(1) (2) (3) (4) 

8703.21.01 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; 
motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) 
con dirección tipo automóvil. 

 Del 18 de diciembre de 2012 al 17 
de diciembre de 2013, 575 millones 
de dólares de los Estados Unidos 
de América (valor FOB). 

Del 18 de diciembre de 2013 al 17 
de diciembre de 2014, 625 millones 
de dólares de los Estados Unidos 
de América (valor FOB). 

Del 18 de diciembre de 2014 al 18 
de marzo de 2015, 187.5 millones 
de dólares de los Estados Unidos 
de América (valor FOB). 

8703.21.99 Los demás.  

8703.22.01 De cilindrada superior a 1,000 cm3 pero 
inferior o igual a 1,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.22.02. 

 

8703.23.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero 
inferior o igual a 3,000 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.23.02. 

 

8703.24.01 De cilindrada superior a 3,000 cm3, excepto 
lo comprendido en la fracción 8703.24.02. 

  

 - Los demás vehículos con motor de 
émbolo (pistón), de encendido por 
compresión (Diesel o semi-Diesel): 

  

8703.31.01 De cilindrada inferior o igual a 1,500 cm3, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8703.31.02. 

  

8703.32.01 De cilindrada superior a 1,500 cm3 pero 
inferior o igual a 2,500 cm3, excepto lo 
comprendido en la fracción 8703.32.02. 

  

8703.33.01 De cilindrada superior a 2,500 cm3, excepto 
lo comprendido en la fracción 8703.33.02. 

  

8703.90.01 Eléctricos.   

8703.90.99 Los demás.   

8704.21.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

  

8704.21.02 De peso total con carga máxima inferior o 
igual a 2,721 kg, excepto lo comprendido en 
la fracción 8704.21.04. 

  

8704.21.03 De peso total con carga máxima superior a 
2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.21.04. 

  



30     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de diciembre de 2012 

8704.21.99 Los demás.   

8704.22.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kgs. 

 

8704.22.02 De peso total con carga máxima superior o 
igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a 
6,351 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.22.07. 

  

8704.22.03 De peso total con carga máxima superior a 
6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.22.07. 

  

8704.22.04 De peso total con carga máxima superior a 
7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.22.07. 

  

8704.31.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

  

8704.31.02 Motociclos de tres ruedas (trimotos) que 
presenten una dirección tipo automóvil o, al 
mismo tiempo, diferencial y reversa; 
motociclos de cuatro ruedas (cuadrimotos) 
con dirección tipo automóvil. 

  

8704.31.03 De peso total con carga máxima superior a 
2,721 kg, pero inferior o igual a 4,536 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.31.05. 

  

8704.31.99 Los demás.   

8704.32.01 Acarreadores de escoria, excepto para la 
recolección de basura doméstica. 

De peso total con 
carga máxima 
inferior o igual a 
8,845 kgs. 

 

8704.32.02 De peso total con carga máxima superior o 
igual a 5,000 kg, pero inferior o igual a 
6,351 kg, excepto lo comprendido en la 
fracción 8704.32.07. 

  

8704.32.03 De peso total con carga máxima superior a 
6,351 kg, pero inferior o igual a 7,257 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.32.07. 

  

8704.32.04 De peso total con carga máxima superior a 
7,257 kg, pero inferior o igual a 8,845 kg, 
excepto lo comprendido en la fracción 
8704.32.07. 

  

Segundo.- Se aplicará al cupo al que se refiere el presente Acuerdo, el procedimiento de asignación 
directa. 

Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo descrito en el Punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas morales de la industria automotriz establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con 
uno de los siguientes supuestos: 

I. Manufacturen al menos 40,000 vehículos nuevos en México clasificados en las partidas 8703 u 8704 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación negociadas en el ACE 55; 
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II. Cuenten con registro de empresa productora de vehículos automotores ligeros nuevos conforme 
al artículo 4 del Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el 
impulso al desarrollo del mercado interno de automóviles publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 2003, reformado mediante diverso publicado el 30 de noviembre 
de 2009; 

III. Que a la entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren realizando inversiones para la 
manufactura de al menos 40,000 vehículos nuevos en México clasificados en las partidas 8703 u 
8704 de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación negociadas en el ACE 
55, y 

IV. Que al menos en los dos últimos años hayan realizado exportaciones a la República de Argentina de 
vehículos clasificados en las fracciones arancelarias señaladas en el Punto Primero del presente 
Acuerdo. 

Cuarto.- Las siguientes personas morales de la industria automotriz que cumplen con lo señalado en el 
Punto que antecede, podrán solicitar asignación del cupo hasta por los montos que se indican a continuación: 

Beneficiario/Periodo 

18 de diciembre de 2012 
al 17 de diciembre de 

2013 

(Valor FOB en Dólares 
de los Estados Unidos 

de América) 

18 de diciembre de 
2013 al 17 de 

diciembre de 2014 

(Valor FOB en 
Dólares de los 

Estados Unidos de 
América) 

18 de diciembre de 
2014 al 18 de marzo 

de 2015 

(Valor FOB en 
Dólares de los 

Estados Unidos de 
América) 

Chrysler de México, S.A. de C.V. 59,165,834.17 63,796,203.80 18,971,653.35 

Ford Motor Company, S.A. de C.V. y/o 
Servicio Integral Automotor, 

S. de R.L. de C.V. 

99,375,624.38 107,152,847.15 31,865,009.99 

General Motors de México, 
S. de R.L. de C.V. 

145,329,670.33 156,703,296.70 46,600,274.73 

Honda de México, S.A. de C.V. 26,998,002.00 29,110,889.11 8,656,968.03 

Nissan Mexicana, S.A. de C.V. 103,396,603.40 111,488,511.49 33,154,345.65 

Volkswagen de México, S.A. de C.V. 140,734,265.73 151,748,251.75 45,126,748.25 

Total 575,000,000.00 620,000,000.00 184,375,000.00 

 

Quinto.- No obstante la asignación del cupo que corresponda conforme al punto anterior para un periodo 
determinado, se podrá asignar un cupo adicional con la misma preferencia arancelaria. El monto del cupo será 
el equivalente al: 

a) Valor de las importaciones que realice la empresa asignada, desde el territorio de Argentina, que 
exceda al valor de las importaciones realizadas por ésta en el año 2011 desde el territorio 
de Argentina, o 

b) Al valor de las importaciones que realice la empresa asignada desde el territorio de Argentina, que 
exceda al cupo que se le haya asignado para ese periodo en Argentina. 

La empresa podrá optar por cualquiera de las alternativas anteriores para obtener el cupo adicional. Para 
estos efectos únicamente se considerarán las importaciones de vehículos automotores a que se refiere el 
Cuarto Protocolo Adicional al Apéndice I “Sobre el Comercio en el Sector Automotor entre la Argentina y 
México” del Acuerdo de Complementación Económica No. 55 celebrado entre el MERCOSUR y los Estados 
Unidos Mexicanos (ACE 55). 

Para estos efectos el interesado deberá presentar escrito ante la Dirección General de Comercio Exterior, 
en el que indique detalladamente el valor FOB en dólares de los Estados Unidos de América de las 
importaciones desde la República Argentina para cada periodo de cupo en el que solicite el cupo adicional. 
La Dirección General de Comercio Exterior podrá solicitar la información complementaria que se considere 
necesaria para acreditar los supuestos referidos. 
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Sexto.- La Secretaría de Economía asignará entre los nuevos entrantes 5 millones de dólares para el 
periodo del 18 de diciembre de 2013 al 17 de diciembre de 2014 y 3.125 millones de dólares para el periodo 
del 18 de diciembre de 2014 al 18 de marzo de 2015. 

En el caso de que para alguno de los periodos no hubiese nuevos entrantes que solicitaran los cupos 
referidos en el párrafo anterior o la demanda fuera insuficiente, el monto correspondiente se distribuirá 
prorrata, entre las empresas que hayan tenido asignado cupo el periodo anterior. 

Séptimo.- Para efectos del presente Acuerdo se considerarán nuevos entrantes a las personas morales 
de la industria automotriz terminal, establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, que cumplan con alguno 
de los supuestos de las fracciones I a III del Punto Tercero y que: 

a) Realicen inversiones en el país para la construcción de una nueva planta de ensamble de vehículos, 
clasificados en las fracciones arancelarias determinadas en el Punto Primero del presente Acuerdo, y 
que inicien sus operaciones en el periodo de vigencia de este Acuerdo, o 

b) Cuenten con registro vigente como fabricante de vehículos ligeros nuevos, de conformidad con el 
Decreto para el apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso 
al desarrollo del mercado interno de automóviles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2003 y sus modificaciones, sin antecedentes de exportación a la República 
Argentina, pero que prevean hacerlo durante la vigencia de los cupos. 

Octavo.- Los nuevos entrantes deberán solicitar su asignación de cupo mediante escrito libre presentado 
en la Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, a más tardar el primer día hábil 
del mes de septiembre inmediato anterior al periodo a asignar, el cual deberá acompañarse de los 
documentos que acrediten lo referido en los puntos Tercero y Séptimo, así como de un plan de producción y 
exportación a la República Argentina durante el periodo de vigencia de los cupos, que indique para cada mes 
del ciclo para el que se solicita el cupo los modelos, valor y volumen de los vehículos a producir y exportar. 

La Dirección General de Comercio Exterior conjuntamente con la Dirección General de Industrias Pesadas 
y de Alta Tecnología de la Secretaría de Economía, evaluarán las solicitudes y determinarán la distribución de 
los cupos a asignar, a prorrata con base en la producción, entre los nuevos entrantes. Dicha asignación será 
publicada en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar el 15 de diciembre. 

La Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología de la Secretaría de Economía dará 
seguimiento a la utilización de los cupos asignados a los nuevos entrantes y verificará que las unidades 
exportadas a la República Argentina correspondan a la producción de las nuevas plantas objeto de la 
asignación del cupo adicional que establece el presente Acuerdo, para lo cual podrá requerir la información 
y/o documentación que estime necesaria. 

Noveno.- Para efectos del presente ordenamiento, no será necesario que los interesados presenten ante 
la Secretaría de Economía la solicitud de asignación de cupo contenida en el formato “SE-03-011-1 “Solicitud 
de asignación de cupo”, ni la solicitud de certificado de cupo contenida en el formato “SE-03-013-5 “Solicitud 
de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”, ya que la Secretaría de Economía con el fin de 
simplificar el procedimiento administrativo y agilizar las exportaciones no emitirá oficios de asignación ni 
certificados de cupo, toda vez que comunicará directamente a la autoridad Argentina correspondiente los 
nombres y montos asignados, así como el nombre o razón social de los importadores en Argentina. Por lo 
anterior, los interesados únicamente deberán informar el nombre o razón social de los importadores en 
Argentina, conforme a lo siguiente: 

a) Para el primer periodo: a más tardar 5 días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo; 

b) Para el segundo y tercer periodo: dentro de los 5 días hábiles anteriores al inicio del periodo. 

Décimo.- Para la aplicación general de los criterios que se mencionan en este Acuerdo, la Dirección 
General de Comercio Exterior podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Pesadas y de 
Alta Tecnología, de la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y concluirá su vigencia el 18 de marzo de 2015. 

México, D.F., a 17 de diciembre de 2012.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se da a conocer el cupo anual para importar con el arancel-cupo establecido, preparaciones 
a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% en peso, excepto las comprendidas 
en la fracción 1901.90.04. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción V, 6o., 13, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 27, 31, 32, 
33, 35 y 36 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 5 del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
2007, establece el arancel-cupo aplicable a la fracción arancelaria correspondiente a preparaciones a base  
de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas 
en la fracción 1901.90.04; 

Que el mecanismo de asignación del cupo de preparaciones a base de productos lácteos con un contenido 
de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, es un instrumento de la política sectorial para complementar el 
abasto nacional de materias primas lácteas; 

Que resulta insuficiente la oferta nacional de ciertos productos lácteos, por lo que es necesario 
complementarla con importaciones a efecto de que las industrias que los utilizan en sus procesos productivos, 
tengan acceso a insumos en condiciones similares a las que tienen en el exterior, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se da a conocer el cupo anual para importar preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04, 
con el arancel-cupo establecido en el artículo 5 del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se 
establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema 
de importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de junio de 2007, conforme a la siguiente tabla: 

Fracción arancelaria Descripción Cupo (Toneladas)

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un 
contenido de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, 
excepto las comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

44,200 

 

Segundo.- Al cupo de importación a que se refiere el presente Acuerdo se aplicará el mecanismo de 
asignación mixto conforme a la tabla siguiente: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) La empresa del sector público 
encargada del programa de abasto 
social de leche. 

Directa 10,000 Hasta el 30 de noviembre de 
cada año. 

B) Empresas industriales que utilicen 
materias primas lácteas como insumo, 
con antecedentes de asignación directa 
de este cupo en el año anterior 

Directa 21,200 Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
cada año. 

C) Empresas industriales que utilicen 
materias primas lácteas como insumo, 
sin antecedentes de asignación directa 
de este cupo en el año anterior 

Directa 1,000 Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
cada año. 

D) Personas físicas y morales del 
sector privado establecidas en el país. 

Licitación pública 12,000 Conforme las bases de la 
convocatoria correspondiente.
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Tercero.- Podrán solicitar asignación del cupo de importación a que se refiere el presente Acuerdo: 
I. Asignación directa: 
A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche; 
B) Empresas industriales del sector privado, con antecedentes de asignación directa en el año anterior 

de preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% 
en peso, que utilicen materias primas lácteas (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de 
productos lácteos) en sus procesos productivos, y 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa en el año anterior de 
preparaciones a base de productos lácteos con un contenido de sólidos lácteos superior al 50% en 
peso, que utilicen materias primas lácteas (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de 
productos lácteos) en sus procesos productivos. 

II. Licitación pública: 
Personas físicas o morales del sector privado establecidas en los Estados Unidos Mexicanos, conforme se 

indica en el Punto Quinto de este Acuerdo. 
Cuarto.- La asignación directa del cupo a que se refiere el presente instrumento se realizará de 

conformidad con los siguientes criterios: 
A. Para la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche, la asignación 

directa se realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE), hasta por el 
monto indicado en el Punto Segundo, inciso A del presente ordenamiento; 

B. Para las empresas señaladas en el inciso B del Punto Segundo, con antecedentes de asignación 
directa en el año anterior, la asignación directa se realizará a través de la DGCE, de acuerdo con 
lo siguiente: 

La asignación por beneficiario será lo que resulte menor entre: el total del consumo de materias primas 
lácteas (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a base de productos lácteos) del periodo reportado, el 
monto solicitado o el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: 

μj(t) = θ j(t) *  ρ 

Sujeto a: μj(t) < β j(t) 
Donde: 

μj(t) = Monto a asignar directamente a la empresa j durante la vigencia correspondiente del cupo. 

θj(t) = Participación porcentual del monto asignado en el año anterior a la empresa j en el total del 
monto anual distribuido entre este tipo de beneficiarios del cupo de preparaciones a base de 
productos lácteos. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del cupo preparaciones a base 
de productos lácteos, para este tipo de beneficiarios. 

βj(t) = Total del consumo de la empresa j de materias primas lácteas del periodo reportado, y 

 

C. Para las empresas industriales señaladas en el inciso C del Punto Segundo, sin antecedentes de 
asignación directa en el año anterior, la asignación directa se realizará a través de la DGCE 
conforme a lo siguiente: 

(i) La asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20% del monto del cupo destinado 
para estas empresas, el monto solicitado o la participación porcentual en el total de los 
consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida, leche en polvo y preparaciones 
lácteas (expresados en sólidos lácteos equivalentes) del periodo reportado de las empresas 
solicitantes del monto destinado a este tipo de beneficiarios, y 

(ii) Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas 
que cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa para este propósito. En caso 
de que alguna empresa no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos 
necesarios para estimar su asignación (consumos auditados), se reservará el monto que resulte 
de la aplicación del procedimiento de cálculo señalado en el párrafo anterior. En caso contrario, 
la empresa podrá ser tomada en cuenta cuando se disponga de los elementos necesarios para 
estimar su asignación y, en ese momento, considerando el saldo disponible en el periodo, se le 
asignará el monto que resulte menor de entre el 20% del monto del periodo, el monto solicitado, 
o un porcentaje similar al que resulte del procedimiento de cálculo descrito en el párrafo anterior. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

Quinto.- Para la distribución del cupo por licitación pública previsto en los puntos Segundo y Tercero, 
fracción II de este Acuerdo, se considerará lo siguiente: 

I. La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 
veinte días hábiles antes de que inicie el periodo de registro de solicitudes, durante la primera 
quincena de agosto de cada año, en la que se establecerá la fecha en que se pondrán a disposición 
de los interesados las bases conforme a las que se regirá la licitación pública; 

II. Podrán participar en la licitación pública las personas físicas o morales del sector privado 
establecidas en el país que cumplan con los requisitos que señalen las bases de la licitación pública 
correspondiente, y 

III. Los interesados en participar en las licitaciones públicas deberán presentar su oferta en el formato 
SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

Sexto.- Las solicitudes de asignación directa deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de 
asignación de cupo”, en la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda o mediante 
la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. 
La hoja de requisitos específicos se establece como anexo al presente Acuerdo. 

La Dirección General de Comercio Exterior emitirá, en su caso, el oficio de asignación dentro de los siete 
días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud debidamente requisitada. 

Séptimo.- Una vez obtenido el oficio o la constancia de asignación, la Secretaría de Economía expedirá 
los respectivos certificados de cupo en un plazo de siete días hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud que haga el beneficiario en la representación federal que le corresponda o mediante la Ventanilla 
Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx, a través del 
formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)”. 

Una vez demostrado el pago de adjudicación del monto para importar dentro del arancel-cupo, obtenido a 
través del mecanismo de licitación pública, conforme lo establezcan las bases de la propia licitación, la 
Secretaría de Economía expedirá los respectivos certificados de cupo, a través de la representación federal 
que corresponda, previa solicitud del interesado a través del formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de 
cupo (obtenido por licitación pública)” en la representación federal de esta Secretaría que le corresponda 
o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible en el caso de aquellos emitidos bajo el mecanismo de 
asignación directa. 

Octavo.- La vigencia de los certificados de cupo para los beneficiarios de los incisos A, B y C del Punto 
Segundo será al 31 de diciembre de cada año y serán improrrogables. 

La vigencia de los certificados de cupo obtenidos mediante la licitación pública señalada en el inciso D del 
Punto Segundo, será a partir de la fecha de emisión del certificado de cupo al 31 de diciembre de cada año. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en la fracción II del Punto Tercero, la mercancía asignada 
al amparo del presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

Noveno.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet 
www.cofemer.gob.mx de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones 
electrónicas: 

I. Para el caso del formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 

Para personas físicas: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Para el caso del formato de expedición del certificado de cupo SE-03-013-5 “Solicitud de certificados 
de cupo (obtenido por asignación directa)”: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22188 
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III. Para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupo para importar o exportar SE-03-011-3 
“Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para importar 
o exportar”: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22161 
IV. Para el caso del formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificado de cupo (obtenido por licitación 

pública)”: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=24495 
Décimo.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en este Acuerdo, la 

DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Ligeras (DGIL) de la Secretaría 
de Economía. 

Décimo Primero.- La DGIL y la Coordinación General de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los representantes de las 
principales organizaciones de productores e industriales que integran la cadena productiva de leche y 
derivados lácteos, con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este cupo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2013. 
México, D.F., a 7 de diciembre de 2012.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 

Rúbrica. 
 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO ANUAL DE IMPORTACION DE PREPARACIONES A BASE DE 
PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, PARA 

EMPRESAS CON ANTECEDENTES DE ASIGNACION DIRECTA DE LA FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO  
LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04) PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */: Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos que utilicen preparaciones lácteas como insumo en sus procesos 
productivos, con antecedentes de asignación en el año anterior. 

Solicitud: Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) o Formato
SE-03-011-1 “Solicitud de Asignación de Cupo”, debidamente requisitada y 
acompañada de los documentos que se indican al reverso de dicho formato. 

 Documento Periodicidad
Empresas industriales 
del sector privado 

Reporte de contador público registrado ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público(1) dirigido a la Dirección 
General de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 
• Domicilio fiscal de la empresa;(2) 
• Ubicación de las plantas;(2) 
• Que la empresa se encuentre en operación; 
• Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 

utiliza para procesar las preparaciones a base de 
productos lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

• Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad 
actual utilizada;(2) 

• Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a 
diciembre del año anterior o de diciembre del año 
anterior a noviembre del siguiente año. 

• Marcas y líneas de productos en los que se integran 
las materias primas lácteas a que se refiere el párrafo 
anterior (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a 
base de productos lácteos).  

Anual 
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*/ La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche no se encuentra 
sujeta a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el 
reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren 
su reporte. Este reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base 
de productos lácteos y de leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo,  
de conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de 
incumplimiento, se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REQUISITOS PARA LA ASIGNACION DEL CUPO ANUAL DE IMPORTACION DE PREPARACIONES A BASE DE 
PRODUCTOS LACTEOS CON UN CONTENIDO DE SOLIDOS LACTEOS SUPERIOR AL 50%, EN PESO, PARA 

EMPRESAS SIN ANTECEDENTES DE ASIGNACION DIRECTA DE LA FRACCION 1901.90.05 (EXCEPTO  
LAS COMPRENDIDAS EN LA FRACCION 1901.90.04) PROVENIENTE DE TODOS LOS PAISES 

Asignación Directa 

Beneficiarios */: Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados Unidos 
Mexicanos que utilicen preparaciones lácteas como insumo en sus procesos 
productivos, sin antecedentes de asignación en el año anterior  

Solicitud: Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) o Formato
SE-03-011-1 “Solicitud de Asignación de Cupo”, debidamente requisitada y 
acompañada de los documentos que se indican al reverso de dicho formato. 

 Documento Periodicidad 

Empresas industriales 
del sector privado 

Reporte de contador público registrado ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público(1) dirigido a la Dirección General 
de Comercio Exterior, que certifique lo siguiente: 

• Domicilio fiscal de la empresa;(2) 

• Ubicación de las plantas;(2) 

• Que la empresa se encuentre en operación; 

• Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 
utiliza para procesar las preparaciones a base de 
productos lácteos y que es propiedad de la empresa;(2) 

• Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas; así como su capacidad 
actual utilizada; (2) 

• Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes(3) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación, del periodo comprendido de enero a 
diciembre del año anterior, o de diciembre del año 
anterior a noviembre del siguiente año. 

• Marcas y líneas de productos en los que se integran las 
materias primas lácteas a que se refiere el párrafo 
anterior (leche fluida, leche en polvo y preparaciones a 
base de productos lácteos).  

Anual 
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*/ La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche no se sujeta 
a estos requisitos. 

(1) El contador público registrado ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá firmar el 
reporte e indicar su número de registro, así como rubricar todas las hojas de los anexos que integren 
su reporte. Este reporte será válido para la solicitud de cupo de importación de preparaciones a base 
de productos lácteos y de leche en polvo Organización Mundial del Comercio. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo,  
de conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. En caso de 
incumplimiento, se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación de la materia. 

______________________________ 

 

 

ACUERDO por el que se da a conocer el contingente arancelario para importar, exenta de arancel, leche en polvo 
originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos I y II del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y en la 
Sección I-B de la Lista LXXVII-México que forman parte integrante del Acuerdo de Marrakech por el que se 
establece la Organización Mundial del Comercio; artículos 34, fracciones I y XXXI de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4o. fracción III, 5o., fracciones V y X, 6o.,13, 14, 17, 20, 23 y 24 de la 
Ley de Comercio Exterior; 31, 32 y 33 de su Reglamento; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (Acuerdo 

OMC) fue aprobado por el Senado de la República el 13 de julio de 1994 y el Decreto Promulgatorio 
correspondiente se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de ese mismo año; 

Que el artículo 4, parte III del Acuerdo sobre la Agricultura del Acta Final de la Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales y la Sección I-B Contingentes Arancelarios de la Lista 
LXXVII-México, instrumentos que forman parte integrante del Acuerdo OMC, establecen que México aplicará 
como parte de sus compromisos de acceso a los mercados, contingentes libres de arancel a la importación de 
bienes originarios de los países miembros de la OMC, productos entre los cuales se encuentra la leche en 
polvo o en pastillas; 

Que el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la 
franja fronteriza norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2008 y reformado 
mediante diversos publicados el 3 de marzo y 16 de diciembre de 2009, 23 de septiembre de 2010, 23 de 
enero y 29 de junio de 2012, determina un cupo anual de importación de leche en polvo totalmente 
desgravado para Quintana Roo y la franja fronteriza sur colindante con Guatemala; 

Que el mecanismo de asignación del contingente arancelario de importación de leche en polvo originaria 
de los países miembros de la OMC, es un instrumento de la política sectorial para complementar el abasto 
doméstico, y 

Que la medida a que se refiere el presente instrumento, ha sido aprobada por la Comisión de Comercio 
Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 
Primero.- Se da a conocer el contingente arancelario anual para importar, exenta de arancel, leche en 

polvo o en pastillas originaria de los países miembros de la Organización Mundial del Comercio, para efecto 
de lo dispuesto en el Artículo 4, Parte III del Acuerdo sobre la Agricultura que forma parte integrante del 
Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, conforme a la siguiente 
tabla: 

Fracción arancelaria Descripción del contingente de importación Contingente1/ (Toneladas) 
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 80,000 provenientes de países 

con cláusula de nación más 
favorecida. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 

1/ De conformidad con lo establecido en la Lista LXXVII-México en el marco de la OMC. 
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Segundo.- Al contingente arancelario de importación a que se refiere el presente Acuerdo se aplicará el 
mecanismo de asignación directa, conforme al tipo de beneficiario y periodo de recepción de solicitudes, como 
se indica en la siguiente tabla: 

Beneficiarios Mecanismo de 
asignación 

Monto 
(Toneladas) 

Periodo de recepción de 
solicitudes 

A) La empresa del sector público 
encargada del programa de abasto 
social de leche. 

Directa 40,000 Hasta el 30 de noviembre de 
cada año. 

B) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, con antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
el primer periodo del año anterior  

Directa 36,086.4 Primero periodo. 
Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
cada año. 

 Primero en 
tiempo, primero 

en derecho 

 Segundo Periodo. 
Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
agosto de cada año. 

C) Empresas industriales que 
utilicen la leche en polvo como 
insumo, sin antecedentes de 
asignación directa de este cupo en 
el primer periodo del año anterior. 

Directa 1,000 Primer periodo 
Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
cada año. 

 Primero en 
tiempo, primero 

en derecho 

 Segundo periodo 
Quince días hábiles contados 
a partir del primer día hábil de 
agosto de cada año. 

D) Las personas físicas o morales 
con Registro como Empresa de la 
Frontera, ubicadas en Quintana Roo 
o en la franja fronteriza sur 
colindante con Guatemala. 

Directa 2,913.6 A partir del primer día hábil de 
cada año, hasta el último día 
hábil de febrero de cada año 

 
Tercero.- Podrán solicitar asignación del contingente arancelario de importación a que se refiere el 

presente Acuerdo: 
A) La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche; 
B) Empresas industriales del sector privado con antecedentes de asignación directa del contingente 

arancelario de importación Organización Mundial del Comercio en el primer periodo del año anterior, que 
utilicen leche en polvo en sus procesos productivos; 

C) Empresas industriales del sector privado sin antecedentes de asignación directa del contingente 
arancelario de importación Organización Mundial del Comercio, en el primer periodo del año anterior, que 
utilicen leche en polvo en sus procesos productivos, y 

D) Personas físicas o morales con Registro vigente, como Empresa de la Frontera, expedido por la 
Secretaría de Economía, ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con Guatemala. 

Cuarto.- La asignación del cupo a que se refiere el presente instrumento para el primer periodo de 
recepción de solicitudes, se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 

A) Para la empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche, la asignación 
directa se realizará a través de la Dirección General de Comercio Exterior (DGCE) hasta por el monto indicado 
en el Punto Segundo, inciso A del presente Acuerdo, y 

B) Para las empresas industriales señaladas en el Punto Segundo, inciso B del presente Acuerdo, que 
utilicen la leche en polvo como insumo con antecedentes de asignación directa en el primer periodo del año 
anterior, la asignación directa se realizará a través de la DGCE, conforme a lo siguiente: 

(i) Para el primer periodo de recepción de solicitudes, la asignación por beneficiario será lo que resulte 
menor entre: el total del consumo de materias primas lácteas (leche en polvo y leche fluida) del periodo 
reportado, el monto solicitado o el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: 

μj(t) = θ j(t) * ρ 

Sujeto a: μj(t) < β j(t) 
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Donde: 

μj(t)  = Monto a asignar a la empresa j. 

θ j(t) = Participación porcentual del monto asignado en el primer periodo del año anterior, 
de la empresa j en el total del monto anual distribuido entre este tipo de 
beneficiarios, del contingente arancelario de la Organización Mundial del Comercio. 

ρ = Monto disponible para la asignación directa al sector privado del contingente 
arancelario de la Organización Mundial del Comercio, para este tipo de 
beneficiarios. 

βj(t) = Total del consumo de la empresa j de leche en polvo y leche fluida del periodo 
reportado. 

 

(ii) El monto remanente, conformado por el monto no asignado y el no ejercido al 31 de julio de cada año, 
correspondiente a este tipo de beneficiarios, será sumado para distribuirse en el segundo periodo, entre las 
empresas mencionadas en los incisos B y C de los Puntos Segundo y Tercero del presente Acuerdo. 
La información referente a los montos no ejercidos, será verificada con la información reportada por la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria. 

C) Para las empresas industriales señaladas en el Punto Segundo, inciso C del presente Acuerdo, que 
utilicen la leche en polvo como insumo, sin antecedentes de asignación directa en el primer periodo del año 
anterior, la asignación directa se realizará a través de la DGCE conforme a lo siguiente: 

(i) Para el primer periodo, la asignación corresponderá a lo que resulte menor entre el 20 por ciento del 
monto del cupo destinado para estas empresas, el monto solicitado o la participación porcentual del total 
de los consumos auditados de materias primas lácteas: leche fluida y leche en polvo (expresados en sólidos 
lácteos equivalentes) del periodo reportado de las empresas solicitantes, en el monto total destinado a este 
tipo de beneficiarios; 

(ii) Para la asignación de este monto, se prevé que este proceso se lleve a cabo entre las empresas que 
cumplan con los requisitos establecidos en la hoja anexa a este instrumento. En caso de que alguna empresa 
no cumpla con todos los requisitos, de contar con los elementos necesarios para estimar su asignación 
(consumos auditados), se reservará el monto que resulte de la aplicación del procedimiento de cálculo 
señalado en el párrafo anterior. De lo contrario, la empresa será tomada en cuenta hasta que se disponga de 
los elementos necesarios para estimar su asignación y, en su caso, en ese momento, considerando el saldo 
disponible en el periodo, se le asignará el monto que resulte menor entre el 20 por ciento del monto del 
periodo, el monto solicitado, o un porcentaje similar al que resulte de la prorrata realizada, y 

(iii) El monto remanente, conformado por el monto no asignado y el no ejercido al 31 de julio de cada año, 
correspondiente a este tipo de beneficiarios será sumado para distribuirse en el segundo periodo, entre las 
empresas mencionadas en los incisos B y C de los Puntos Segundo y Tercero de este ordenamiento. 
La información referente a los montos no ejercidos será verificada con la información reportada por la 
Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria. 

D) Para las personas físicas o morales con Registro como Empresa de la Frontera, ubicadas en Quintana 
Roo o en la franja fronteriza sur colindante con Guatemala, señaladas en el Punto Segundo, inciso D, la 
asignación se realizará en la representación federal de la Secretaría de Economía correspondiente al domicilio 
donde se encuentre ubicada la empresa, a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, 
conforme al siguiente procedimiento: 

(i) La asignación se realizará conforme a la participación de cada empresa en el total de los antecedentes 
históricos de asignación, de los metros cuadrados de áreas de venta y de los metros cúbicos de  
refrigeración, y 

(ii) El monto no asignado al 30 de marzo de cada año, correspondiente a este tipo de beneficiarios será 
sumado para distribuirse en el segundo periodo, entre las empresas mencionadas en los incisos B y C de los 
Puntos Segundo y Tercero de este Acuerdo. El monto será notificado por la Dirección General de Innovación, 
Servicios y Comercio Interior a la DGCE en la segunda quincena del mes de abril de cada año. 

Quinto.- Para el segundo periodo de recepción de solicitudes a que se refieren los incisos B y C del Punto 
Segundo, se distribuirán entre las empresas mencionadas en dichos incisos, los saldos de los montos no 
asignados y no ejercidos en el primer periodo señalados en los incisos B, C y D del punto anterior, calculados 
conforme a lo señalado en el inciso B, subinciso (ii) e inciso C, subinciso (iii) del mismo punto; así como los no 
ejercidos y devueltos, en su caso, por la empresa del sector público encargada del programa de abasto social 
de leche, conforme al criterio que a continuación se indica: 
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El horario de recepción de solicitudes para el segundo periodo en la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior o en las representaciones federales de la Secretaría de Economía, será de las 11:00 a las 
14:30 horas, tiempo de la Zona del Centro de México, aplicando el siguiente procedimiento: se asignará  
el monto que resulte menor i) entre el 20 por ciento del monto disponible en el momento del dictamen o, ii) el 
monto solicitado. 

La asignación del saldo se llevará a cabo por la DGCE a partir del décimo sexto día hábil de agosto de 
cada año, considerando el orden de ingreso de la solicitud, conforme a lo señalado en los incisos B y C 
del Punto Segundo. 

Para efecto de los párrafos anteriores, la empresa del sector público encargada del programa de abasto 
social de leche deberá comunicar a la DGCE los saldos no ejercidos y devueltos. 

Sexto.- Las solicitudes de asignación deberán presentarse en el formato SE-03-011-1 “Solicitud de 
asignación de cupo” en la representación federal de la Secretaría de Economía que le corresponda en función 
del domicilio donde se encuentre ubicada la planta productiva o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx. La hoja de requisitos específicos 
se establece como anexo al presente instrumento. 

Las empresas con registro como empresa de la frontera, ubicadas en Quintana Roo o en la franja 
fronteriza sur colindante con Guatemala podrán solicitar el trámite a través de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior o mediante la presentación del formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para 
certificados de cupos de importación para la franja fronteriza norte y región fronteriza” en la representación 
federal de la Secretaría de Economía que les corresponda en función del domicilio donde se encuentre 
ubicada la empresa, la que en su caso, expedirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación de dicha solicitud. 

Para el primer periodo de recepción de solicitudes, el plazo de resolución será no mayor a siete días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción de cada solicitud debidamente 
requisitada. Para el segundo periodo de recepción, el plazo de resolución será no mayor a siete días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente al cierre del periodo de recepción de las solicitudes. 

Séptimo.- Una vez obtenido el oficio de asignación o constancia de asignación, la Secretaría de Economía 
expedirá los respectivos certificados de cupo, a través de la representación federal correspondiente, previa 
solicitud del interesado a través del formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por 
asignación directa)” en la representación federal de la Secretaría de Economía que le corresponda en función 
del domicilio donde se encuentre ubicada la planta productiva o mediante la Ventanilla Digital Mexicana de 
Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx dentro de los siete días siguientes a 
la presentación de la solicitud. 

El certificado de cupo es nominativo e intransferible. 
Octavo.- La vigencia de los certificados de cupo para los beneficiarios de los incisos A y D del Punto 

Segundo será al 31 de diciembre de cada año; en tanto que los expedidos para el primer periodo para los 
beneficiarios de los incisos B y C de ese mismo Punto será al 31 de julio de cada año y serán improrrogables. 

La vigencia de los certificados de cupo del segundo periodo será al 31 de diciembre de cada año en que 
se expida el certificado de cupo y será improrrogable. 

Con excepción de los beneficiarios establecidos en el inciso D del Punto Segundo, la mercancía asignada 
al amparo del presente instrumento no podrá ser comercializada en el mismo estado físico en que se importe. 

Noveno.- Los formatos a que se hace referencia en este Acuerdo estarán a disposición de los interesados 
en las representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 “Solicitud de asignación de cupo”: 
Para personas físicas: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22154 
Para personas morales: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 
II. Formato de expedición del certificado de cupo SE-03-013-5: “Solicitud de certificados de cupo (obtenido 

por asignación directa)”: 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22188 
III. Formato SE-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)” con la 

modalidad de primero en tiempo primero en derecho. 
http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22190 
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IV. Formato SE-06-016 “Solicitud de autorización para certificados de cupos de importación para la franja 
fronteriza norte y región fronteriza”: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=23756 

Décimo.- Para la aplicación general de los criterios y fórmulas que se mencionan en el presente Acuerdo, 
la DGCE podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Ligeras (DGIL) de la Secretaría de 
Economía. 

Décimo Primero.- La DGIL y la Coordinación General de Ganadería de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, efectuarán reuniones con los representantes de las 
principales organizaciones de productores e industriales que integran la cadena productiva de leche y 
derivados lácteos, con el fin de evaluar y dar seguimiento a la administración de este contingente arancelario. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de enero de 2013. 

SEGUNDO.- Para el caso del monto establecido en el Punto Segundo inciso D), aplicará para el año 2013 
y posteriormente, siempre y cuando continúen vigentes los registros como empresa de la frontera. En caso 
contrario, el monto total se distribuirá proporcionalmente entre las empresas mencionadas en los incisos B 
(2,835.04 toneladas) y C (78.56 toneladas) de los puntos Segundo y Tercero de este Acuerdo. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2012.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: */ Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como insumo en sus 
procesos productivos, con antecedentes de asignación en el primer 
periodo del año anterior. 

Solicitud: Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) o Formato 
SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se requieren al 
reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo: 

Documento Periodicidad 

Empresas industriales del 
sector privado: 

Reporte de contador público externo registrado ante la 
SHCP(1) dirigido a la Dirección General de Comercio 
Exterior, que certifique lo siguiente: 
Domicilio fiscal de la empresa.(2) 
Ubicación de las plantas de producción.(2) 

Anual 

 Que la empresa se encuentre en operación.  
 Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 

utiliza para procesar la leche en polvo y que es 
propiedad de la empresa.(2) 

 

 Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas, así como su capacidad 
actual utilizada.(2) 

 

 Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación(3), del periodo comprendido de enero a 
diciembre del año anterior o de diciembre del año 
anterior a noviembre del siguiente año. 

 

 Marcas y líneas de productos en los que se integran 
las materias primas lácteas a que se refiere el párrafo 
anterior (leche fluida y leche en polvo). 
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*/ La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche no se sujeta a 
estos requisitos. 

(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como 
rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. Este reporte será válido para la 
solicitud de cupo de importación del contingente arancelario de leche en polvo Organización Mundial 
del Comercio y preparaciones a base de productos lácteos. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de 
conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: */ Empresas industriales del sector privado establecidas en los Estados 
Unidos Mexicanos, que utilicen leche en polvo como insumo en sus 
procesos productivos, sin antecedentes de asignación directa en el 
primer periodo del año anterior. 

Solicitud: Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) o Formato 
SE-03-011-1 de la “Solicitud de Asignación de Cupo”, debidamente 
requisitada y acompañada de los documentos que se requieren al 
reverso de dicho formato. 

Documentación soporte para 
la asignación de este cupo 

Documento Periodicidad

Empresas industriales del 
sector privado. 

Reporte de contador público externo registrado ante la 
SHCP(1) dirigido a la Dirección General de Comercio 
Exterior, que certifique lo siguiente: 
Domicilio fiscal de la empresa.(2) 
Ubicación de las plantas de producción.(2) 
Que la empresa se encuentre en operación. 
Descripción de la maquinaria y equipo instalado que se 
utiliza para procesar la leche en polvo y que es 
propiedad de la empresa.(2) 

Anual

 Capacidad instalada por línea de producción, por turno 
de ocho horas en toneladas, así como su capacidad 
actual utilizada.(2) 

 

 Consumo mensual de materias primas lácteas: leche 
fluida y leche en polvo (expresados en sólidos lácteos 
equivalentes) y preparaciones a base de productos 
lácteos, desglosado por procedencia nacional y de 
importación(3), del periodo comprendido de enero a 
diciembre del año anterior o de diciembre del año 
anterior a noviembre del siguiente año. 

 

 Marcas y líneas de productos en los que se integran 
las materias primas lácteas a que se refiere el párrafo 
anterior (leche fluida y leche en polvo). 

 

*/ La empresa del sector público encargada del programa de abasto social de leche no se sujeta a 
estos requisitos. 

(1) El contador público externo deberá firmar el reporte e indicar su número de registro, así como 
rubricar todas las hojas de los anexos que integren su reporte. 

(2) Esta información deberá actualizarse cada vez que la empresa modifique sus condiciones de 
operación reportadas. 

(3) Se deberá utilizar, en su caso, para convertir la leche fluida a sólidos totales el factor de 8.5 para 
leche en polvo entera y de 11.3 para leche en polvo descremada. 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de 
conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de diciembre de 2012 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

HOJA DE REQUISITOS 

Beneficiarios: Personas físicas o morales con registro vigente como empresa de la frontera 
ubicadas en Quintana Roo o en la franja fronteriza sur colindante con Guatemala. 

Solicitud: Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior (VUCEM) o Formato SE-06-016 
“Solicitud de autorización para certificados de cupos de importación para la franja 
fronteriza norte y región fronteriza”, requisitada y acompañada de los documentos 
que se indican al reverso de dicho formato. 

 

NOTA: La Secretaría de Economía podrá verificar en cualquier momento la veracidad de la información 
presentada, así como realizar visitas de inspección a las instalaciones de los beneficiarios de este cupo, de 
conformidad con los artículos 62 al 69 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

________________________________ 

 

 

ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción 
III, 5o., fracción V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 31 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja 
Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2007, 
establece en su artículo 5 un arancel-cupo aplicable, entre otras, a diversas fracciones arancelarias del 
capítulo 95 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, cuando el 
importador cuente con certificado de cupo expedido por la Secretaría de Economía; 

Que mediante diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de noviembre de 2012 se 
modificó el Decreto a que se refiere el párrafo anterior, adicionando una fracción arancelaria a su artículo 5, 
con lo cual se amplió el beneficio de arancel-cupo para otras mercancías de la industria del juguete; 

Que el Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar juguetes, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 11 de diciembre de 2008 y sus diversas modificaciones, tiene como uno de sus propósitos el 
motivar la inversión en montos que permitan lograr los objetivos que tiene encomendados el Gobierno Federal 
en materia de política industrial y de comercio exterior; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la "Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías", por lo que mediante Decretos del Ejecutivo Federal publicados el 29 de junio de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación; 

Que ante la necesidad de otorgar al usuario del comercio exterior certidumbre jurídica en la aplicación del 
Acuerdo antes citado, es necesario adecuar las fracciones arancelarias que se vieron impactadas con motivo 
de la modificación a que se refiere el primer considerando del presente Acuerdo. 

Que considerando que en el marco de lo dispuesto por la Ley de Comercio Exterior, la Comisión de 
Comercio Exterior ha emitido su opinión favorable, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL  
CUPO PARA IMPORTAR JUGUETES 

Unico.- Se reforman los artículos Primero y Quinto del Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para 
importar juguetes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre de 2008, y modificado 
mediante diversos dados a conocer el 12 de noviembre de 2009, el 26 de marzo de 2010 y el 26 de 
septiembre de 2012, para quedar como sigue: 
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"ARTICULO PRIMERO.- Se establece un cupo para importar durante la vigencia del presente Acuerdo, 
juguetes, juegos, artículos para recreo y deporte, especificados en la tabla siguiente, con el arancel-cupo 
establecido en el artículo 5 del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la 
Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 
2007 y modificado mediante diversos dados a conocer el 24 de diciembre de 2008, el 29 de junio de 2012 y el 
23 de noviembre de 2012: 

Fracción 
arancelaria Descripción 

9503.00.01 Triciclos o cochecitos de pedal o palanca. 

9503.00.02 Con ruedas, concebidos para que los conduzcan los niños, impulsados por ellos o por 
otra persona, o accionados por baterías recargables de hasta 12 v, excepto, en ambos 
casos, lo comprendido en la fracción 9503.00.01. 

9503.00.03 Los demás juguetes con ruedas concebidos para que los conduzcan los niños; coches y 
sillas de ruedas para muñecas o muñecos. 

9503.00.04 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, incluso vestidos, que 
contengan mecanismos operados eléctrica o electrónicamente, excepto lo comprendido 
en la fracción 9503.00.05. 

9503.00.05 Muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, de altura inferior o 
igual a 30 cm, incluso vestidos, articulados o con mecanismos operados eléctrica 
o electrónicamente. 

9503.00.06 Las demás muñecas y muñecos que representen solamente seres humanos, incluso 
vestidos, excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.04.y 9503.00.05. 

9503.00.07 Trenes eléctricos, incluidos los carriles (rieles), señales y demás accesorios. 

9503.00.08 Juguetes terapéutico-pedagógicos, reconocibles como concebidos exclusivamente para 
usos clínicos, para corregir disfunciones psicomotrices o problemas de lento aprendizaje, 
en instituciones de educación especial o similares. 

9503.00.09 Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, de madera de balsa. 

9503.00.10 Modelos reducidos "a escala" para ensamblar, incluso los que tengan componentes 
electrónicos o eléctricos, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.07. 

9503.00.11 Juegos o surtidos de construcción; los demás juguetes de construcción. 

9503.00.12 Juguetes que representen animales o seres no humanos, rellenos. 

9503.00.13 Juguetes que representen animales o seres no humanos, sin rellenar, de papel o cartón. 

9503.00.14 Los demás juguetes que representen animales o seres no humanos, sin rellenar. 

9503.00.15 Instrumentos y aparatos, de música, de juguete. 

9503.00.16 Rompecabezas de papel o cartón. 

9503.00.17 Rompecabezas de materias distintas a papel o cartón. 

9503.00.18 Juegos o surtidos reconocibles como concebidos exclusivamente para que el niño o la 
niña, representen un personaje, profesión u oficio, excepto lo comprendido en la fracción 
9503.00.19. 

9503.00.19 Juegos que imiten preparaciones de belleza, de maquillaje o de manicura. 

9503.00.20 Juguetes y modelos, con motor, excepto lo comprendido en las fracciones 9503.00.02, 
9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 9503.00.07, 9503.00.09, 9503.00.10, 
9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.14, 9503.00.15 y 9503.00.18. 

9503.00.21 Abacos. 

9503.00.22 Preparaciones de materias plásticas, o caucho, reconocibles como concebidas para 
formar globos por insuflado. 
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9503.00.23 Juguetes inflables, incluso las pelotas de juguete fabricadas exclusivamente de materias 
plásticas, excepto lo comprendido en la fracción 9503.00.22. 

9503.00.24 Juguetes destinados a niños de hasta 36 meses de edad, excepto lo comprendido en las 
fracciones 9503.00.01, 9503.00.02, 9503.00.03, 9503.00.04, 9503.00.05, 9503.00.06, 
9503.00.11, 9503.00.12, 9503.00.13, 9503.00.14, 9503.00.15, 9503.00.16, 9503.00.17 y 
9503.00.20. 

9503.00.26 Juguetes reconocibles como concebidos exclusivamente para lanzar agua, excepto los 
comprendidos en la fracción 9503.00.25. 

9503.00.36 Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de dos o más artículos diferentes 
acondicionados para su venta al por menor. 

9503.00.99 Los demás. 

9504.30.99 Los demás. 

9504.40.01 Naipes. 

9504.90.01 Pelotas de celuloide.

9504.90.02 Bolas, excepto lo comprendido en la fracción 9504.90.01.

9504.90.04 Autopistas eléctricas.

9504.90.99 Los demás. 

9505.90.99 Los demás. 

9506.59.99 Las demás. 

9506.62.01 Inflables. 

9506.69.99 Los demás. 

9506.70.01 Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el calzado con patines fijos. 

9506.99.06 Piscinas, incluso infantiles.

9506.99.99 Los demás. 

 

ARTICULO QUINTO.- Los interesados podrán presentar las solicitudes de asignación y expedición de 
manera simultánea en la ventanilla de atención al público de la representación federal de la Secretaría que les 
corresponda y deberán utilizar los formatos SE-03-011-1 "Solicitud de asignación de cupo" y SE-03-013-5 
"Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)", sin requisitar en este último el  
inciso 13) relativo al "Número de oficio de asignación de cupo". 

Dichos formatos estarán a disposición de los interesados en las representaciones federales de la 
Secretaría y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria www.cofemer.gob.mx, en 
las siguientes direcciones electrónicas: 

I. Formato SE-03-011-1 "Solicitud de asignación de cupo". 

Para personas morales: 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22156 

II. Formato SE-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por asignación directa)". 

http://207.248.177.30/tramites/FichaTramite.aspx?val=22188 

La Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría emitirá, en su caso, el oficio de asignación por 
el cual determinará el monto a asignar conforme a lo establecido en el artículo Cuarto del presente Acuerdo; la 
representación federal de la Secretaría que corresponda expedirá el certificado de cupo, ambos dentro de los 
diez días hábiles siguientes a la fecha de presentación de dichas solicitudes debidamente requisitadas. 

En caso de que la resolución de la solicitud de asignación del cupo sea negativa, se entenderá que la 
solicitud de expedición de certificado de cupo también lo es." 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2012.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a 
regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y BRUNO 
FRANCISCO FERRARI GARCIA DE ALBA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 32 Bis y 
34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracción III, 15, fracción VI, 
16, fracción VI, 17, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior; 36, fracciones I, inciso c) y II, inciso b), 95, 104, 
fracción II y 113, fracción II de la Ley Aduanera; 85 y 153 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 7, fracciones VIII y XII, 85 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos; 9, fracciones XIII y XVI, 25, 26, 53, 54 y 55 de la Ley General de Vida Silvestre; 12, fracción 
XXV, 16, fracciones XXIV y XXVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 7o. fracción XXI, 22, 
23, 29 y 30 de la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 11, 25, 26 y 30 de la Ley Federal de Sanidad Animal; 3, 
fracciones VI y VII y 9, fracciones III y IV de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas; 1o. y 5o., fracción XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 30 de junio de 2007 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que 

establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación 
por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el cual fue reformado y adicionado 
mediante diverso dado a conocer en el mismo medio de información oficial el 27 de agosto de 2010; 

Que en atención a los avances de la tecnología y la industria, al incremento del intercambio de mercancías 
novedosas, a los cambios en los patrones de consumo y a la dinámica comercial internacional, los países 
miembros de la Organización Mundial de Aduanas, entre los que se encuentra México, acordaron la 
expedición de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema Armonizado de Designación y Codificación 
de Mercancías” por lo que, en consecuencia, mediante Decreto del Ejecutivo Federal publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012, se modificó la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación; 

Que dicho Decreto modifica el alcance de algunas de las fracciones arancelarias contenidas en el Acuerdo 
a que se refiere el primer considerando, por lo que es indispensable actualizarlo a fin de otorgar seguridad 
jurídica a autoridades y usuarios; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior y 36, fracciones I, inciso 
c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que el 26 de junio de 1945 el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos suscribió la Carta de las 
Naciones Unidas por la que se creó la Organización de las Naciones Unidas, instrumento que fue aprobado 
por el Senado de la República el 5 de octubre de 1945 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
17 del mismo mes y año; 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 10 de la Carta de las Naciones Unidas, la Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas se encuentra facultada para emitir recomendaciones sobre 
cualquier asunto previsto en dicho tratado internacional; 

Que el artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas establece que los Miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas, entre los cuales se encuentra México como Estado parte, convinieron en aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad de dicha organización, órgano al que se le ha conferido la 
responsabilidad de actuar para mantener la paz y seguridad internacionales; 

Que el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas aprobó, el 28 de abril de 2004, la 
Resolución 1540 mediante la cual determinó que todos los Estados parte deben adoptar y hacer cumplir 
medidas eficaces para instaurar controles nacionales, a fin de prevenir la fabricación y proliferación de armas 
nucleares, químicas o biológicas y sus sistemas vectores estableciendo controles adecuados de los 
materiales conexos; 

Que las resoluciones en comento exhortan a los Estados parte a emitir o mejorar sus normas y 
reglamentaciones nacionales, así como regulaciones y procedimientos, a fin de garantizar el control efectivo 
sobre la transferencia de dichos bienes; 

Que el inciso c) del artículo XXI, del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
parte integrante del Acuerdo de Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio, 
establece que sus disposiciones no deben interpretarse en el sentido de impedir a una parte contratante la 
adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones internacionales contraídas por dicha parte, en 
virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacionales; 
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Que a fin de consolidar el régimen de control de exportaciones en México, resulta necesario adoptar como 
referencia la normativa establecida por los distintos instrumentos que establecen los Regímenes de Control de 
Exportaciones en el ámbito internacional, tales como el Grupo de Australia y el Acuerdo de Wassenaar para el 
Control de Exportaciones de Armas Convencionales, Bienes y Tecnologías de Uso Dual (Acuerdo de 
Wassenaar), debido a que éstos han mostrado su efectividad así como ser una herramienta útil para la 
implementación y fortalecimiento de los principios sobre los que México establecerá los controles de 
exportación, que deberán aplicarse a las transferencias de materiales o sustancias peligrosas con fines 
pacíficos; 

Que el 9 de junio de 2009, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal para el Control de 
Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, mediante la cual se 
establecen medidas de control a la importación y exportación de las sustancias químicas listadas en  
dicha Ley; 

Que el artículo 9, fracciones  III y IV de la Ley señalada en el considerando anterior establece la obligación 
para las autoridades competentes en materia de autorizaciones, licencias o permisos relacionados con la 
importación o exportación de sustancias químicas del Listado Nacional regulado en dicho ordenamiento legal, 
de consultar de manera previa a su otorgamiento a la Secretaría de la Autoridad Nacional prevista en  
dicha Ley; 

Que la Ley Federal en cita establece la obligación para las autoridades competentes referidas en el 
considerando anterior, de emitir y publicar, en el ámbito de su competencia, las sustancias químicas del 
mencionado Listado Nacional con sus respectivas fracciones arancelarias y nomenclatura, así como de 
aquellas disposiciones administrativas relativas a los procedimientos para la obtención de autorizaciones y 
permisos a la importación y exportación de las sustancias reguladas por dicha Ley, lo que justifica la 
actualización del presente acuerdo a efecto de dar cumplimiento a dicho ordenamiento legal e incluir aquellas 
sustancias que presenten las características de corrosividad, reactividad, explosividad o inflamabilidad, y se 
encuentren previstas en el Listado Nacional; 

Que resulta indispensable que México aplique un régimen eficaz de control de las exportaciones de 
precursores de armas químicas, sustancias químicas de doble uso y tecnología y sistemas informáticos 
asociados, equipos biológicos de doble uso, y agentes biológicos para evitar la proliferación de armas 
químicas y biológicas, y de destrucción masiva, a fin de cumplir los compromisos y responsabilidades 
internacionales en materia de desarme, control de armas y la no proliferación de armas químicas y biológicas; 

Que los instrumentos internacionales y legislación nacional señalados contienen listados de sustancias 
que poseen alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad e inflamabilidad, para ser 
consideradas como residuos peligrosos de acuerdo a lo establecido en la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, por lo que se hace necesaria su inclusión en el presente Acuerdo; 

Que con la finalidad de dar cumplimiento con los mecanismos de control de exportaciones 
internacionalmente aceptados, resulta necesario establecer previsiones para facilitar a los interesados el 
cumplimiento de sus obligaciones permitiéndoles consultar en caso de duda sobre algunas sustancias que sin 
estar contenidas en el presente Acuerdo o en los instrumentos internacionales antes referidos pudieran ser 
consideradas como de uso dual y susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas, siempre que 
posean las características descritas en el párrafo anterior; 

Que del mismo modo, para dar certidumbre jurídica a los interesados en la exportación o importación de 
este tipo de sustancias se precisan los procedimientos que conforme a la legislación nacional resultan 
aplicables, así como, los casos que, en materia de exportación, resultan aplicables tratándose de aquellas 
sustancias que no se encuentran listadas en los instrumentos internacionales y legislación nacional antes 
señalados, ello con el fin de evitar cualquier actuación discrecional por parte de las autoridades 
administrativas que intervienen en los procedimientos en materia de exportación, y 

Que por lo anterior y con apego al procedimiento previsto en la Ley de Comercio Exterior, la Comisión de 
Comercio Exterior emitió una recomendación con la finalidad de identificar las fracciones arancelarias en las 
que se clasifican las especies silvestres, sus productos y subproductos, los especímenes y productos 
acuícolas, los productos y subproductos forestales, así como los residuos peligrosos y las mercancías que 
causan desequilibrios ecológicos, así como actualizar el esquema de regulaciones no arancelarias aplicables 
a los movimientos transfronterizos de aquellas sustancias contenidas en las listas del Grupo de Australia, el 
Acuerdo de Wassenaar y la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para 
la Fabricación de Armas Químicas, que por sus características se identifican como materiales o sustancias 
peligrosas por sus características de explosividad, reactividad, corrosividad e inflamabilidad, lo cual además 
de dar cumplimiento a los compromisos internacionales asumidos por México, facilitará a los usuarios la 
consulta sobre el esquema regulatorio aplicable a la importación y exportación de dichas sustancias, se 
expide el siguiente 
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Acuerdo 
Primero.- Se establece la clasificación y codificación de los ejemplares de las especies de vida silvestre, 

así definidos en la Ley General de Vida Silvestre cuya introducción o salida del territorio nacional, está sujeta 
a la presentación de Permiso o Certificado de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna Silvestres (CITES) cuando se trate de especies listadas en los apéndices de la 
CITES; o Autorización de importación o exportación en los demás casos, emitidos por la Dirección General de 
Vida Silvestre y a inspección en los términos señalados en los Puntos Octavo y Noveno del presente Acuerdo 
que se destinen a los regímenes aduaneros definitivos, temporales o de depósito fiscal, comprendidos en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria Descripción 

0101.29.99 Los demás. 

0101.90.99 Los demás. 

0102.29.99 Los demás. 

0102.39.99 Los demás. 

0102.90.99 Los demás. 

0103.91.02 Pecarís. 

0103.91.99 Los demás. 

0103.92.03 Pecarís. 

0103.92.99 Los demás. 

0104.10.99 Los demás. 

0104.20.02 Borrego cimarrón. 

0104.20.99 Los demás. 

0106.11.01 Monos (simios) de las variedades Macacus rhesus o Macacus cercophitecus. 

0106.11.99 Los demás. 

0106.12.01 Ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del orden Cetáceos); manatíes y dugones o dugongos 
(mamíferos del orden Sirenios); otarios y focas, leones marinos y morsas (mamíferos del suborden 
Pinnipedia). 

0106.13.01 Camellos o los demás camélidos (Camelidae). 

0106.14.01 Conejos y liebres. 

0106.19.01 Berrendo, oso, lobo, castor, puma, jaguar, ocelote, margay, gato de monte o tapir. 

0106.19.02 Venado rojo (Cervus elaphus); gamo (Dama dama). 

 Unicamente: Certificado CITES para venado rojo de las subespecies Cervus elaphus bactrianus, 
Cervus elaphus hanglu y Cervus elaphus barbarus; autorización previa de importación en los demás 
casos.  

0106.19.99 Los demás. 

0106.20.01 Víbora de cascabel. 

0106.20.02 Tortugas terrestres. 

0106.20.03 Tortugas de agua dulce o de mar. 

0106.20.99 Los demás. 

0106.31.01 Aves de rapiña. 

0106.32.01 Psitaciformes (incluidos los loros, guacamayos, cacatúas y demás papagayos).  

0106.33.01 Avestruces; emús (Dromaius novaehollandiae). 

0106.39.01 Flamencos; quetzales; guan cornudo; pato real. 

0106.39.02 Aves canoras. 

0106.39.99 Las demás. 

0106.49.99 Los demás. 

 Excepto: Exportaciones de chinchillas provenientes de criadero. 

 Excepto: Importaciones de insectos considerados como plagas agrícolas o forestales, así como 
aquellos utilizados para el control biológico de estas plagas. 
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0106.90.99 Los demás. 

 Excepto: Exportaciones de chinchillas provenientes de criadero. 

 Excepto: Importaciones de nemátodos, ácaros e insectos considerados como plagas agrícolas o 
forestales, así como aquellos utilizados para el control biológico de estas plagas. 

0301.11.01 De agua dulce. 

0301.19.99 Los demás. 

0301.92.01 Anguilas (Anguilla spp.).  

 Unicamente: Anguila europea (Anguilla anguilla). 

0301.99.99 Los demás. 

0302.81.01 Cazones y demás escualos. 

 Unicamente: Tiburón peregrino (Cetorinus maximus), Tiburón blanco (Carcharodon carcharias) y 
Tiburón ballena (Rhincodon typus). 

0307.11.01 Vivas, frescas o refrigeradas. 

0307.19.99 Las demás. 

0307.29.99 Los demás. 

0307.79.99 Los demás. 

 Unicamente: Pepino de mar (Isostichopus fuscus); caracol rosado (Strombus gigas); almeja burra  
(Spondylus calcifer) y almeja pismo (Tivela stultorum). 

0307.89.99 Los demás. 

 Unicamente: Pepino de mar (Isostichopus fuscus); caracol rosado (Strombus gigas); almeja burra  
(Spondylus calcifer) y almeja pismo (Tivela stultorum). 

0307.99.99 Los demás.    

 Unicamente: Pepino de mar (Isostichopus fuscus); caracol rosado (Strombus gigas); almeja burra  
(Spondylus calcifer) y almeja pismo (Tivela stultorum). 

0508.00.01 Corales. 

 Unicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0601.10.07 Bulbos de orquídeas. 

0601.10.08 Bulbos de henequén, lechuguilla, maguey, palma, zapupe o demás plantas textiles. 

 Excepto: De henequén o zapupe. 

0601.10.99 Los demás.  

0601.20.08 Bulbos de orquídeas. 

0601.20.09 Bulbos de henequén, lechuguilla, maguey, palma, zapupe o demás plantas textiles. 

 Excepto: De henequén o zapupe. 

0601.20.99 Los demás.  

0602.10.01 De sábila o aloe, cuando sea de origen silvestre. 

0602.10.02 De henequén, lechuguilla, maguey, palma, zapupe o demás plantas textiles. 

 Excepto: De henequén o zapupe. 

0602.10.04 Cactáceas. 

0602.10.06 Plantas de orquídeas. 

0602.10.99 Los demás. 

0602.20.02 Plantas para injertar (barbados), de longitud inferior o igual a 80 cm. 

 Unicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0602.20.99 Los demás. 

0602.90.02 Arboles o arbustos forestales. 

 Unicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0602.90.03 Plantones para injertar (barbados), de longitud inferior o igual a 80 cm.  

 Unicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 
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0602.90.04 Plantas con raíces primordiales. 

0602.90.05 Yemas. 

 Unicamente: Las especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0602.90.06 Esquejes con raíz. 

0602.90.07 Plantas vivas acuáticas, incluidos sus bulbos y sus partes, para acuacultura. 

0602.90.08 De sábila o aloe, cuando sea de origen silvestre. 

0602.90.09 De henequén, lechuguilla, maguey, palma, zapupe o demás plantas textiles.  

 Excepto: De henequén o zapupe  

0602.90.11 Cactáceas. 

0602.90.13 Plantas de orquídeas. 

0602.90.99 Los demás. 

0604.90.04 Yucas. 

 Unicamente: Las especies listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010. 

9508.10.01 Circos y zoológicos ambulantes. 

 Unicamente: Ejemplares vivos para circos, zoológicos y teatros ambulantes. 

 
Segundo.- Se establece la clasificación y codificación de las partes y derivados de las especies de vida 

silvestre, así definidos en la Ley General de Vida Silvestre cuya introducción o salida del territorio nacional, 
está sujeta a la presentación de Permiso o Certificado CITES cuando se trate de especies listadas en los 
apéndices de la CITES; o Autorización de importación o exportación en los demás casos, emitidos por la 
Dirección General de Vida Silvestre, y a inspección en los términos señalados en los Puntos Octavo y Noveno 
del presente Acuerdo que se destinen a los regímenes aduaneros definitivos, temporales o de depósito fiscal, 
comprendidos en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indican: 

Fracción 
arancelaria Descripción 

0205.00.01 Carne de animales de las especies caballar, asnal o mular, fresca, refrigerada o congelada. 

0206.10.01 De la especie bovina, frescos o refrigerados. 

0206.29.99 Los demás. 

0206.30.99 Los demás. 

0206.80.99 Los demás, frescos o refrigerados. 

0206.90.99 Los demás, congelados. 

0208.10.01 De conejo o liebre. 

0208.30.01 De primates. 

0208.40.01 De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del orden Cetáceos); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenios); de otarios y focas, leones marinos y morsas (mamíferos del 
suborden Pinnipedia). 

0208.50.01 De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar). 

0208.60.01 De camellos y los demás camélidos (Camelidae). 

0208.90.01 Carnes o despojos de venado. 

0208.90.02 Ancas (patas) de rana.  
0208.90.99 Los demás. 

0210.20.01 Carne de la especie bovina. 

0210.91.01 De primates. 

0210.92.01 De ballenas, delfines y marsopas (mamíferos del orden Cetáceos); de manatíes y dugones o 
dugongos (mamíferos del orden Sirenios); de otarios y focas, leones marinos y morsas (mamíferos del 
suborden Pinnipedia). 

0210.93.01 De reptiles (incluidas las serpientes y tortugas de mar). 

0210.99.99 Los demás. 

0305.59.99 Los demás. 
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0408.99.02 Huevos de aves marinas guaneras. 

0408.99.99 Los demás. 

0410.00.01 Huevos de tortuga de cualquier clase. 

0410.00.99 Los demás. 

0502.10.01 Cerdas de cerdo o de jabalí y sus desperdicios. 

0502.90.99 Los demás. 

0505.90.99 Los demás. 

0507.10.01 Marfil; polvo y desperdicios de marfil. 

0507.90.01 Conchas (caparazones o placas) y pezuñas de tortuga, y sus recortes o desperdicios. 

0507.90.99 Los demás. 

0508.00.01 Corales. 

 Unicamente: Los productos y subproductos derivados de las especies listadas en los Apéndices 
CITES o en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.  

0508.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Los productos y subproductos derivados de las especies listadas en los Apéndices 
CITES o en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010.  

0510.00.01 Glándulas. 

0510.00.02 Almizcle. 

0510.00.03 Civeta. 

0510.00.99 Los demás. 

0511.99.06 Aves marinas guaneras muertas o sus despojos. 

0511.99.99 Los demás. 

0604.20.02 Follajes u hojas. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0604.20.99 Los demás. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0604.90.02 Follajes u hojas. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0604.90.99 Los demás.  

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

0709.59.99 Los demás. 

0712.39.99 Los demás. 

1209.99.99 Los demás. 

 Unicamente: Exportaciones de semillas de cactáceas. 

 Unicamente: Importaciones de las demás semillas, frutos y esporas para siembra. 

1211.20.01 Raíces de "ginseng". 

 Unicamente: Raíces enteras, en rodajas o partes de raíces de Panax quinquefolius y Panax ginsen. 

1211.90.99 Los demás. 

1504.30.01 Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus fracciones. 

1506.00.02 Grasa o aceite de tortuga. 

1521.10.99 Las demás.  

 Unicamente: De Euphorbia antisyphilitica. 

1521.90.02 Esperma de ballena, refinada. 

1521.90.03 Esperma de ballena y de otros cetáceos, excepto lo comprendido en la fracción 1521.90.02. 

1604.31.01 Caviar. 

4103.20.01 De caimán, cocodrilo o lagarto. 
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4103.20.99 Los demás. 

4103.30.01 De porcino. 

4103.90.01 De caprino. 

4103.90.02 De camello, o de dromedario. 

4103.90.03 De las demás especies silvestres. 

4103.90.99 Los demás. 

4105.10.01 Con precurtido vegetal. 

4105.10.02 Precurtidas de otra forma. 

4105.10.99 Las demás. 

4106.21.01 Con precurtido vegetal. 

4106.21.02 Precurtidos de otra forma. 

4106.21.99 Las demás. 

4106.40.01 Con precurtido vegetal. 

4106.40.99 Los demás. 

4106.91.01 En estado húmedo (incluido el “wet-blue”). 

4113.10.01 De caprino. 

4113.20.01 De porcino. 

4113.30.01 De reptil. 

4113.90.99 Los demás. 

4114.20.01 Cueros y pieles charolados y sus imitaciones de cueros o pieles chapados; cueros y pieles 
metalizados. 

4115.20.01 Recortes y demás desperdicios de cuero o de pieles, preparados, o de cuero artificial (regenerado), no 
utilizables para la fabricación de manufacturas de cuero; aserrín, polvo y harina de cuero. 

4202.11.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. 

4202.19.99 Los demás. 

4202.21.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. 

4202.29.99 Los demás. 

4202.31.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. 

4202.39.99 Los demás. 

4202.91.01 Con la superficie exterior de cuero natural o cuero regenerado. 

4202.99.99 Los demás. 

4203.10.99 Los demás. 

4203.30.99 Los demás. 

 Unicamente: Cinturones. 

4203.40.99 Los demás. 

4301.10.01 De visón, enteras incluso sin la cabeza, cola o patas. 

4301.30.01 De cordero llamadas "astracán", "Breitschwanz", "caracul", "persa" o similares, de cordero de Indias, 
de China, de Mongolia o del Tíbet, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas. 

4301.60.01 De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas. 

4301.80.03 De gato montés, tigrillo y ocelote. 

4301.80.04 De conejo o liebre.  

4301.80.05 De castor.  

4301.80.07 De foca u otaria. 

4301.80.99 Las demás. 

4301.90.01 Cabezas, colas, patas y demás trozos utilizables en peletería. 

4302.11.01 De visón. 

4302.19.01 De gato montés, tigrillo y ocelote. 

4302.19.02 De conejo o liebre. 

4302.19.03 De cordero llamadas "astracán", "Breistschwanz", "caracul", "persa" o similares, de cordero de Indias, 
de China, de Mongolia o del Tíbet. 
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4302.19.99 Las demás.  

4302.20.01 De gato montés, tigrillo y ocelote. 

4302.20.99 Los demás. 

4302.30.01 De gato montés, tigrillo y ocelote. 

4302.30.99 Los demás. 

4303.10.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 

4303.90.99 Los demás. 

4403.20.99 Las demás, de coníferas.  

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4403.49.02 De Swietenia macrophylla, Cedrella odorata o Cedrella mexicana, escuadradas. 
 Excepto: De Cedrella mexicana.  

4403.99.99 Las demás. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4407.21.01 En tablas, tablones o vigas. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4407.21.02 De Swietenia macrophylla aserradas, en hojas o desenrolladas.  

4407.21.99 Los demás. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4407.22.01 En tablas, tablones o vigas. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4407.29.03 De Cedrella odorata o Cedrella mexicana, aserradas, en hojas o desenrolladas.  

 Excepto: De Cedrella mexicana.  

4407.95.01 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.95.02.  

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4407.99.01 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.99.02. 

 Unicamente: De especies listadas en los Apéndices CITES o en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-059-SEMARNAT-2010. 

4409.29.02 De Swietenia macrophylla, Cedrella odorata o Cedrella mexicana, cepilladas, excepto lo comprendido 
en la fracción 4409.29.01.  

 Excepto: De Cedrella mexicana.  
6403.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 

6403.19.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la fracción 6403.19.01. 

6403.19.99 Los demás. 

6403.20.01 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero natural que pasan por el 
empeine y rodean el dedo gordo. 

6403.51.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 

6403.51.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la fracción 6403.51.01. 

6403.51.99 Los demás. 

6403.59.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 

6403.59.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la fracción 6403.59.01. 

6403.59.99 Los demás. 

6403.91.01 De construcción "Welt", excepto lo comprendido en la fracción 6403.91.03. 

6403.91.03 Calzado para niños e infantes. 

6403.91.99 Los demás. 

6403.99.01 De construcción "Welt". 
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6403.99.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y demás 
actividades mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación nacional 2 de este Capítulo, excepto lo 
comprendido en la fracción 6403.99.01. 

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 
6403.99.06. 

6403.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido en las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 
y 6403.99.06. 

6403.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto lo comprendido en las fracciones 6403.99.01, 6403.99.02 y 
6403.99.06. 

6405.10.01 Con la parte superior de cuero natural o regenerado. 

6406.10.01 Partes superiores (cortes) de calzado, de cuero o piel, sin formar ni moldear. 

6406.10.02 Las demás partes superiores (cortes) de calzado, con un contenido de cuero inferior o igual al 50% en 
su superficie, excepto lo comprendido en la fracción 6406.10.06.  

6406.10.03 Partes de cortes de calzado, de cuero o piel. 

6406.10.05 Las demás partes superiores (cortes) de calzado, con un contenido de cuero superior al 50% en su 
superficie. 

6406.10.99 Las demás. 

6507.00.01 Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y barboquejos (barbijos), para sombreros y demás 
tocados. 

9101.11.01 Con indicador mecánico solamente. 

9101.19.01 Con indicador optoelectrónico solamente.  

9101.19.99 Los demás. 

9101.21.01 Automáticos. 

9101.29.99 Los demás. 

9102.11.01 Con indicador mecánico solamente. 

9102.12.01 Con indicador optoelectrónico solamente. 

9102.19.99 Los demás. 

9102.21.01 Automáticos. 

9102.29.99 Los demás. 

9113.90.01 Pulseras. 

9601.10.01 Marfil trabajado y sus manufacturas. 

9601.90.99 Los demás. 

9705.00.01 Colecciones geológicas o de historia natural y ejemplares para dichas colecciones, excepto lo 
comprendido en las fracciones 9705.00.05 y 9705.00.06. 

9705.00.03 Pedagógicas. 

9705.00.04 Ejemplares zoológicos disecados o sus partes. 

9705.00.99 Los demás. 

 
Tercero.- Se establece la clasificación y codificación de los productos y subproductos forestales, cuya 

introducción al territorio nacional está sujeta a regulación por la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (SEMARNAT), en los términos señalados en los Puntos Octavo y Noveno del presente Acuerdo, 
comprendidos en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indican: 

Productos y subproductos forestales, cuya introducción a territorio nacional está sujeta a inspección en el 
punto de entrada: 

Fracción 
arancelaria Descripción 

0604.90.02 Follajes u hojas. 

 Unicamente: Forestales; con recubrimiento, blanqueado, teñido o impregnado. 

0604.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Forestales; con recubrimiento, blanqueado, teñido o impregnado. 

4401.31.01 “Pellets” de madera. 
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4401.39.99 Los demás. 
 Unicamente: Aserrín y viruta de madera, secos o deshidratados, con recubrimiento, blanqueados, 

teñidos o impregnados; aglomerados en leños, briquetas o formas similares. 
4406.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Nuevas creosotadas. 
4409.10.02 Tablillas de Libocedrus decurrens con ancho que no exceda de 10 cm y longitud igual o inferior a 20 

cm, para la fabricación de lápices. 
 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 

conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 
4409.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.21.01 Listones y molduras para muebles, marcos, decorados interiores, conducciones eléctricas y análogos. 
 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 

conservación, tratados con pintura o con productos químicos.  
4409.21.99 Los demás. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.29.01 Listones y molduras para muebles, marcos, decorados interiores, conducciones eléctricas y análogos. 
 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 

conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 
4409.29.02 De Swietenia macrophylla, Cedrella odorata o Cedrella mexicana, cepilladas, excepto lo comprendido 

en la fracción 4409.29.01. 
 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 

conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 
4409.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Cuando hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4412.10.01 De bambú. 
 Unicamente: Productos nuevos. 

4412.31.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de las maderas tropicales siguientes: Dark Red Meranti, 
Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, Sapelli, Mahogany, 
Palisandre de Para, Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

 Unicamente: Productos nuevos. 
4412.31.99 Las demás. 

 Unicamente: Nuevas. 
4412.32.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta de la de coníferas. 

 Unicamente: Productos nuevos. 
4412.32.99 Las demás. 

 Unicamente: Nuevas. 
4412.39.01 De coníferas, denominada “plywood”. 

 Unicamente: Productos nuevos. 
4412.39.99 Las demás. 

 Unicamente: Nuevas. 
4412.94.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 

este Capítulo. 
 Unicamente: Productos nuevos. 

4412.94.02 Que tengan, por lo menos, un tablero de partículas. 
 Unicamente: Productos nuevos. 

4412.94.99 Los demás. 
 Unicamente: Productos nuevos. 

4412.99.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 
este Capítulo. 

 Unicamente: Productos nuevos. 
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4412.99.02 Que tengan, por lo menos, un tablero de partículas. 
 Unicamente: Productos nuevos. 

4412.99.99 Los demás. 
 Unicamente: Productos nuevos. 

4414.00.01 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares. 
 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 

de acabado. 
4415.10.01 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; carretes para cables. 

 Unicamente: Los productos nuevos y de madera maciza que ostenten la marca de la NIMF-15, así 
como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, triplay, tableros de fibras o 
tableros de partículas y los tambores, toneles o barriles y similares para contener vinos y licores; 
productos usados que ostenten la marca NIMF-15 cuando su destino final sea la Región y Franja 
Fronteriza. 

4415.20.99 Las demás. 
 Unicamente: Los productos nuevos y de madera maciza que ostenten la marca de la NIMF-15, así 

como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, triplay, tableros de fibras o 
tableros de partículas y los tambores, toneles o barriles y similares para contener vinos y licores; 
productos usados que ostenten la marca NIMF-15 cuando su destino final sea la Región y Franja 
Fronteriza. 

4418.10.01 Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos y contramarcos. 
 Unicamente: Los productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado. 
4418.20.01 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales. 

 Unicamente: Los productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

4418.60.01 Postes y vigas. 
 Unicamente: Los productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado. 
4420.10.01 Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera. 

 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

4420.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado. 
4421.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los productos nuevos, laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado, así como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, 
triplay, tableros de fibras o tableros de partículas, o aquellos productos nuevos con un espesor no 
mayor a 6 milímetros. 

4601.21.01 De bambú. 
 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado. 
4601.22.01 De ratán (roten). 

 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

4601.29.01 De bejuco, esparto, mimbre, paja o viruta. 
 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado. 
4601.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

4601.92.01 Trenzas y artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 
 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado. 
4601.93.01 Trenzas y artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 

 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 
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4601.94.01 Trenzas y artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 
 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado. 
4601.99.01 Trenzas y artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 

 Unicamente: Los productos nuevos totalmente laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado. 

4602.11.01 De bambú. 
 Unicamente: Los productos nuevos secos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado.  
4602.12.01 De ratán (roten). 

 Unicamente: Los productos nuevos secos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 
recubrimiento de acabado.  

4602.19.99 Los demás. 
 Unicamente: Los productos nuevos secos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro 

recubrimiento de acabado.  
5901.90.02 Telas preparadas para la pintura.  

 Unicamente: Cuando se presenten montadas en bastidores de madera. 
8446.10.01 Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm. 

 Unicamente: De madera, nuevos, laqueados, barnizados, pintados o aceitados u otro recubrimiento 
de acabado. 

8446.30.01 Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin lanzadera. 
 Unicamente: De madera, nuevos, laqueados, barnizados, pintados o aceitados u otro recubrimiento 

de acabado. 
9401.51.01 De bambú o ratán (roten). 

 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 
de acabado. 

9401.59.99 Los demás. 
 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 

de acabado. 
9401.61.01 Tapizados (con relleno). 

 Unicamente: Con partes visibles de madera, laqueada, barnizada, pintada, aceitada o con otro 
recubrimiento de acabado. 

9401.69.99 Los demás. 
 Unicamente: Con partes visibles de madera, laqueada, barnizada, pintada, aceitada o con otro 

recubrimiento de acabado. 
9403.30.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas, excepto lo comprendido en la fracción 

9403.30.02. 
 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 

de acabado, así como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, triplay, 
tableros de fibras o tableros de partículas. 

9403.30.02 Llamados “estaciones de trabajo”, reconocibles como concebidos para alojar un sistema de cómputo 
personal, conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una cubierta para teclado y una 
cubierta para la unidad central de proceso.   

 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 
de acabado, así como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, triplay, 
tableros de fibras o tableros de partículas. 

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas. 
 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 

de acabado, así como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, triplay, 
tableros de fibras o tableros de partículas. 

9403.50.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en dormitorios. 
 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 

de acabado, así como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, triplay, 
tableros de fibras o tableros de partículas. 

9403.60.99 Los demás. 
 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 

de acabado, así como los productos nuevos fabricados totalmente con contrachapados, triplay, 
tableros de fibras o tableros de partículas. 
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9403.81.01 De bambú o ratán (roten). 
 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 

de acabado. 
9403.89.99 Los demás. 

 Unicamente: Productos nuevos laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento 
de acabado. 

9403.90.01 Partes. 
 Unicamente: Nuevas, laqueadas, barnizadas, pintadas, aceitadas o con otro recubrimiento de 

acabado, así como las nuevas fabricadas totalmente con contrachapados, triplay, tableros de fibras o 
tableros de partículas. 

9405.20.01 Lámparas eléctricas de pie. 
 Unicamente: Total o parcialmente de madera, nuevas, laqueadas, barnizadas, pintadas, aceitadas o 

con otro recubrimiento de acabado. 
9405.20.99 Las demás. 

 Unicamente: Total o parcialmente de madera, nuevas, laqueadas, barnizadas, pintadas, aceitadas o 
con otro recubrimiento de acabado. 

9405.99.99 Las demás. 
 Unicamente: Total o parcialmente de madera o de materiales trenzables forestales, nuevos, 

laqueados, barnizados, pintados, aceitados o con otro recubrimiento de acabado. 
9406.00.01 Construcciones prefabricadas. 

 Unicamente: A base de madera, nuevas, cuando hayan sido sometidas a tratamiento de secado en 
estufa, de fumigación, de conservación con productos químicos o tratadas con pintura. 

9505.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Nacimientos (“belenes”) con musgos y/o partes de madera y corteza, laqueados, 

barnizados, pintados o aceitados o con recubrimiento de acabado. 
 
Cuarto.- Se establece la clasificación y codificación de los productos y subproductos forestales, cuya 

introducción al territorio nacional está sujeta a regulación por la SEMARNAT, en los términos señalados en los 
Puntos Octavo y Noveno del presente Acuerdo, comprendidos en las fracciones arancelarias de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a continuación se indican: 

Productos y subproductos forestales, cuya introducción a territorio nacional está sujeta al cumplimiento de 
lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas fitosanitarias o, en su caso, en los Certificados Fitosanitarios 
de Importación emitidos por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y a inspección en el 
punto de entrada: 

Fracción 
arancelaria Descripción 

0106.49.99 Los demás. 

 Unicamente: Los considerados como plagas forestales, así como aquéllos utilizados para el control 
biológico de plagas forestales. 

0106.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los considerados como plagas forestales, así como aquéllos utilizados para el control 
biológico de plagas forestales. 

0602.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Esquejes sin enraizar, forestales. 

0602.20.02 Plantas para injertar (barbados), de longitud inferior o igual a 80 cm. 
 Unicamente: Forestales. 

0602.90.02 Arboles o arbustos forestales 

0602.90.03 Plantones para injertar (barbados), de longitud inferior o igual a 80 cm. 

 Unicamente: Forestales. 

0602.90.04 Plantas con raíces primordiales. 

 Unicamente: Forestales. 

0602.90.05 Yemas. 
 Unicamente: Forestales. 
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0602.90.06 Esquejes con raíz. 
 Unicamente: Forestales. 

0602.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Forestales; hongos y fitoplasmas considerados como plagas forestales. 

0604.20.02 Follajes u hojas. 
 Unicamente: Forestales. 

0604.20.03 Arboles de Navidad. 
0604.20.99 Los demás. 

 Unicamente: Forestales. 
0604.90.02 Follajes u hojas. 

 Unicamente: Forestales sin recubrir, blanquear, teñir o impregnar. 
0604.90.03 Arboles de navidad 
0604.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Forestales sin recubrir, blanquear, teñir o impregnar. 
0802.11.01 Con cáscara. 

 Unicamente: Para propagación. 
0802.21.01 Con cáscara. 

 Unicamente: Para propagación. 
0802.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Piñones para propagación. 
1209.99.99 Los demás 

 Unicamente: Forestales. 
1212.99.99 Los demás 

 Unicamente: Forestales. 
1401.10.01 Bambú. 
1401.20.01 Ratán (roten). 
1401.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Forestales. 
4401.10.01 Leña. 
4401.21.01 De coníferas. 
4401.22.01 Distinta de la de coníferas. 
4401.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Aserrín, viruta y desperdicios de madera, frescos o húmedos. 
4403.10.01 Tratada con pintura, creosota u otros agentes de conservación. 

 Unicamente: Usada. 
4403.20.99 Las demás, de coníferas. 
4403.41.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 
4403.49.01 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti, Alan, Keruing, Ramin, Kapur, Teak, 

Jongkong, Merbau, Jelutong y Kempas. 
4403.49.02 De Swietenia macrophylla, Cedrella odorata o Cedrella mexicana, escuadradas. 
4403.49.99 Las demás. 
4403.91.01 De encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus spp.). 
4403.92.01 De haya (Fagus spp.). 
4403.99.99 Las demás. 
4404.10.01 Madera hilada. 
4404.10.99 Los demás. 
4404.20.01 Varitas de bambú aun cuando estén redondeadas. 
4404.20.02 De fresno, simplemente desbastada o redondeada, para bastones, paraguas, mangos de 

herramientas y similares. 
4404.20.03 De haya o de maple, simplemente desbastada o redondeada, para bastones, paraguas, mangos de 

herramientas y similares. 
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4404.20.04 Madera hilada. 

4404.20.99 Los demás. 

4406.10.01 Sin impregnar. 

4406.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4407.10.01 De ocote o pinabete, o abeto (oyamel) en tablas, tablones o vigas. 

 NOTA: En esta fracción se incluyen las especies del genero Pinus que se conocen como ocote y las 
del genero Abies  que se conocen como pinabete o abeto (oyamel). 

4407.10.02 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.10.01. 
4407.10.04 Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y longitud inferior o igual a 70 cm, de cedro rojo 

occidental (Thuja plicata). 
4407.10.99 Los demás. 
4407.21.01 En tablas, tablones o vigas. 

4407.21.02 De Swietenia macrophylla aserradas, en hojas o desenrolladas. 

4407.21.99 Los demás. 

4407.22.01 En tablas, tablones o vigas. 

4407.22.99 Los demás. 

4407.25.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 

4407.26.01 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti y Alan. 

4407.27.01 Sapelli. 

4407.28.01 Iroko. 

4407.29.01 Keruing, Ramin, Kapur, Teak, Jongkong, Merbau, Jelutong excepto lo comprendido en la fracción 
4407.29.02, Kempas, Okumé, Obeche, Sipo, Acajou d' Afrique, Makoré, Tiama, Mansonia, Ilomba, 
Dibétou, Limba o Azobé. 

4407.29.03 De Cedrella odorata o Cedrella mexicana, aserradas, en hojas o desenrolladas. 

4407.29.99 Las demás. 
4407.91.01 De encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus spp.). 

4407.92.01 Cuando ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud igual o superior a 18 cm, sin exceder de 
1 m. 

4407.92.99 Los demás. 

4407.93.01 De arce (Acer spp.). 

4407.94.01 De cerezo (Prunus spp.). 

4407.95.01 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.95.02. 

4407.95.02 Cuando ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud igual o superior a 48 cm, sin exceder de 
1 m. 

4407.95.99 Las demás. 

4407.99.01 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.99.02. 

4407.99.02 De las especies listadas a continuación: Alnus rubra., Liriodendron tulipifera, Betula spp., Carya spp., 
Carya illinoensis, Carya pecan, y Juglans spp. 

4407.99.99 Los demás. 

4408.10.01 De coníferas, excepto lo comprendido en la fracción 4408.10.02. 

 Unicamente: Usadas. 

4408.31.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 

 Unicamente: Usadas. 

4408.39.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4408.90.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 

4409.10.01 Listones y molduras de madera para muebles, marcos, decorados interiores, conducciones eléctricas 
y análogos. 

 Unicamente: Usados. 
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4409.10.02 Tablillas de Libocedrus decurrens con ancho que no exceda de 10 cm y longitud igual o inferior 
a 20 cm, para la fabricación de lápices. 

 Unicamente: Cuando no hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Cuando no hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 

conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 
4409.21.01 Listones y molduras para muebles, marcos, decorados interiores, conducciones eléctricas y análogos. 

 Unicamente: Cuando no hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.21.99 Los demás. 
 Unicamente: Cuando no hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 

conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 
4409.29.01 Listones y molduras para muebles, marcos, decorados interiores, conducciones eléctricas y análogos. 

 Unicamente: Cuando no hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.29.02 De Swietenia macrophylla, Cedrella odorata o Cedrella mexicana, cepilladas, excepto lo comprendido 
en la fracción 4409.29.01. 

 Unicamente: Cuando no hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 
conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 

4409.29.99 Los demás. 
 Unicamente: Cuando no hayan sido sometidos a proceso de secado en estufa, tratamientos de 

conservación, tratados con pintura o con productos químicos. 
4412.10.01 De bambú. 

 Unicamente: Usados. 
4412.31.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de las maderas tropicales siguientes: Dark Red Meranti, 

Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, Sapelli, Mahogany, 
Palisandre de Para, Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

 Unicamente: Usados. 
4412.31.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 
4412.32.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta de la de coníferas. 

 Unicamente: Usados. 
4412.32.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 
4412.39.01 De coníferas, denominada “plywood”. 

 Unicamente: Usados. 
4412.39.99 Las demás. 

 Unicamente: Usadas. 
4412.94.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 

este Capítulo. 
 Unicamente: Usados. 

4412.94.02 Que tengan, por lo menos, un tablero de partículas. 
 Unicamente: Usados. 

4412.94.99 Los demás. 
 Unicamente: Usados. 

4412.99.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de 
este Capítulo. 

 Unicamente: Usados. 
4412.99.02 Que tengan, por lo menos, un tablero de partículas. 

 Unicamente: Usados. 
4412.99.99 Los demás. 

 Unicamente: Usados. 
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4414.00.01 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares. 
 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4415.10.01 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; carretes para cables.  
 Unicamente: Los productos nuevos que no ostenten la marca de la NIMF-15; los productos usados; 

los productos usados que ostenten la marca NIMF-15 cuando su destino final no sea la Región y 
Franja Fronteriza. 

4415.20.99 Las demás. 

 Unicamente: Los productos nuevos que no ostenten la marca de la NIMF-15; los productos usados; 
los productos usados que ostenten la marca NIMF-15 cuando su destino final no sea la Región y 
Franja Fronteriza. 

4418.10.01 Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos y contramarcos. 
 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 

recubrimiento de acabado. 

4418.20.01 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales. 
 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 

recubrimiento de acabado. 

4418.60.01 Postes y vigas. 
 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro 

recubrimiento, o con acabados rústicos. 

4418.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Escaleras usadas, o nuevas sin laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro recubrimiento 
de acabado.  

4420.10.01 Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera. 
 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4420.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4421.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4601.21.01 De bambú. 
 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4601.22.01 De ratán (roten). 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4601.29.01 De bejuco, esparto, mimbre, paja o viruta.  
 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4601.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4601.92.01 Trenzas y artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 
 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4601.93.01 Trenzas y artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4601.94.01 Trenzas y artículos similares, incluso ensamblados en tiras. 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4602.11.01 De bambú. 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4602.12.01 De ratán (roten). 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

4602.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 

8446.10.01 Para tejidos de anchura inferior o igual a 30 cm. 

 Unicamente: De madera, usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro recubrimiento 
de acabado. 
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8446.30.01 Para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin lanzadera. 
 Unicamente: De madera, usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar o aceitar u otro recubrimiento 

de acabado. 
9202.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Los productos fabricados de madera, usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar o 
aceitar u otro recubrimiento. 

9205.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Los productos fabricados de madera, usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar o 

aceitar u otro recubrimiento. 
9206.00.01 Instrumentos musicales de percusión (por ejemplo: tambores, cajas, xilófonos, platillos, castañuelas, 

maracas). 
 Unicamente: Los productos fabricados de madera, usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar o 

aceitar u otro recubrimiento. 
9209.92.01 Partes y accesorios de instrumentos musicales de la partida 92.02. 

 Unicamente: Los productos fabricados de madera, usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar o 
aceitar u otro recubrimiento. 

9401.51.01 De bambú o ratán (roten). 
 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 

recubrimiento de acabado 
9401.59.99 Los demás. 

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9401.61.01 Tapizados (con relleno). 
 Unicamente: Con partes visibles de madera, sin laquear, barnizar, pintar, aceitar o con otro 

recubrimiento de acabado. 
9401.69.99 Los demás. 

 Unicamente: Con partes visibles de madera, sin laquear, barnizar, pintar, aceitar o con otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.30.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en oficinas, excepto lo comprendido en la fracción 
9403.30.02. 

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.30.02 Llamados “estaciones de trabajo”, reconocibles como concebidos para alojar un sistema de cómputo 
personal, conteniendo por lo menos: una cubierta para monitor, una cubierta para teclado y una 
cubierta para la unidad central de proceso.   

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.40.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en cocinas. 

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.50.01 Muebles de madera de los tipos utilizados en dormitorios. 

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.60.99 Los demás. 

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.81.01 De bambú o ratán (roten). 

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.89.99 Los demás. 

 Unicamente: Los productos usados, o nuevos sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro 
recubrimiento de acabado. 

9403.90.01 Partes. 

 Unicamente: Usadas, o nuevas sin laquear, barnizar, pintar, aceitar o con otro recubrimiento de 
acabado. 
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9405.20.01 Lámparas eléctricas de pie.  
 Unicamente: Total o parcialmente de madera, usadas, o nuevas sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u 

otro recubrimiento de acabado. 
9405.20.99 Las demás.  

 Unicamente: Total o parcialmente de madera, usadas, o nuevas sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u 
otro recubrimiento de acabado. 

9405.99.99 Las demás. 
 Unicamente: Total o parcialmente de madera o de materiales trenzables forestales; usadas, o nuevas 

sin laquear, barnizar, pintar, aceitar u otro recubrimiento de acabado. 
9406.00.01 Construcciones prefabricadas. 

 Unicamente: A base de madera, usadas o  nuevas cuando no hayan sido sometidas a tratamiento de 
secado en estufa, de fumigación, de conservación con productos químicos o tratadas con pintura. 

9505.10.99 Los demás. 
 Unicamente: Nacimientos (“belenes”) con musgos y/o partes de madera y corteza, sin laquear, 

barnizar, pintar o aceitar u otro recubrimiento de acabado. 
 
Quinto.- Se establece la clasificación y codificación de los residuos peligrosos, materiales peligrosos y 

sustancias peligrosas cuya introducción o salida del territorio nacional está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o a la entrega de un Aviso de Retorno ante dicha 
dependencia tratándose de residuos peligrosos, según corresponda, y a inspección, en los términos 
establecidos en los Puntos Octavo, Noveno y Décimo del presente Acuerdo, comprendidos en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican: 

Materiales o sustancias peligrosas, cuya introducción o salida del territorio nacional está sujeta a la 
presentación de la autorización de importación, o de exportación, según corresponda, expedida por la 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas, incluyendo aquellas 
susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas previstas en el Listado Nacional de la Ley 
Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 
Químicas (Listado Nacional): 

Fracción 
arancelaria Descripción 

2812.10.02 De azufre. 

 Unicamente: Cloruro de tionilo (CAS 7719-09-7). 

2812.10.99 Los demás 

 Unicamente: Trifloururo de nitrógeno (CAS 7783-54-2) cuando esté destinado a la importación. 

2813.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Pentasulfuro de fósforo (CAS 1314-80-3). 

2903.39.99 Los demás. 

 Unicamente: 1,1,3,3,3,-pentafluoro-2-(trifluorometil)-1-propeno (PFIB) (CAS 382-21-8). 

 Unicamente: Cuando estén destinados a la importación: Trifluormetano (R23), Freón 23, 
Halocarbon 23 CAS 75-46-7; Trifluor 1,1,1 etano (R143A), Freón 143A CAS 420-46-2; 
Fluorometano (R41) o Floururo de metilo, Freón 41 CAS 593-53-3; Fluoroetano (R161), Floururo 
de etilo, Freón R161 CAS 353-36-6; Difluoretano-1,1 (R152a) CAS 75-37-6; Difluorometano (R32) 
CAS 75-10-5; Tetraflurometano (R14), Freón 14,Perfluorometano CAS 75-73-0; Tetrafluoretileno 
(R1114), Perfluoroetileno CAS 116-14-3; Octafluorpropano (R218), Freón 218, Perfloruropropano 
CAS 76-19-7; Hexafluorobutadieno 1,3 CAS 685-63-2. 

2903.99.99 Los demás. 
 Unicamente: Hexabromobifenilo (CAS 36355-01-8); Octabromobifenilo (CAS 27858-07-7); 

Decabromobifenilo (CAS 13654-09-6), cuando estén destinados a la importación. 
2905.19.99 Los demás. 

 Unicamente: 3,3-dimetilbutanol-2 (Alcohol pinacolílico) (CAS 464-07-3). 
2914.19.99 Las demás. 

 Unicamente: 3,3-dimetilbutanona (CAS 75-97-8).  
2921.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Dicloruro dimetilfosforamídico (CAS 677-43-0). 
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2922.19.24 2-Dietilaminoetanol. 
 Nota: También se conoce como N,N-dietilaminoetanol y sales protonadas correspondientes (CAS 

100-37-8). 
2926.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Pirimidina-2-carbonitrilo (CAS 14080-23-0) cuando este destinado a la importación. 
2931.90.02 Metilfosfonato de (Aminoiminometil)-urea; Metilfosfonato de dietilo; Metilfosfonato de O-Metil-O-

(5-etil-2-metil-1,3,2-dioxafosforinan-5-il)-metilo; Acido metilfosfónico y sus ésteres. 
 Unicamente: Acido metilfosfónico (CAS 993-13-5). 

2931.90.99 Los demás. 
 Unicamente: Metilfosfonildifluoruro (DF) (CAS 676-99-3); Dicloroetilfosfina (CAS 1498-40-4); 

Dicloruro de metilfosforotioato (CAS 676-98-2). 
2933.39.99 Los demás. 

 Unicamente: Quinuclidinol-3 (CAS 1619-34-7). 
3824.82.01 Que contengan bifenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 

polibromados (PBB). 
 Unicamente: Cuando estén destinados a la importación de Terfenilos policlorados PCT (CAS 

61788-33-8); Bifenilos hexabrominados (CAS 36355-01-8); Bifenilos octabrominados (CAS 
27858-07-7); Bifenilos decabrominados (CAS 13654-09-6); Bifenilos policlorados PCB (CAS 
1336-36-3). 

 
Los interesados en realizar la exportación o importación de sustancias objeto del presente Acuerdo, que 

sean de uso dual o sean susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas señaladas en el 
presente Punto, presentarán la solicitud correspondiente ante la DGGIMAR, en el Centro de Contacto 
Ciudadano o a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, conforme a lo siguiente: 

I. Exportación 
Los requisitos que deberán cumplirse en materia de exportación están previstos en los artículos 34, 35 y 

36 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y de Exportación y Certificados de 
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias o Materiales Tóxicos o Peligrosos, mismo que 
se desarrolla en los siguientes términos: 

I.1 Dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso de la 
solicitud, la DGGIMAR prevendrá a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que 
subsanen las omisiones o realicen las aclaraciones a la información o documentación 
correspondientes, cuando las solicitudes no contengan los datos o no cumplan con los requisitos 
aplicables. 

I.2 El interesado contará con un plazo improrrogable de diez días hábiles para el desahogo de la 
prevención, los cuales se contarán a partir de la fecha en que la notificación respectiva surta efectos. 
Transcurrido este plazo sin que se desahogue la prevención, la DGGIMAR tendrá por no presentada 
la solicitud o, desechará el trámite. 

 No se podrá desechar un trámite por no haber sido desahogada una prevención, cuando ésta no 
haya sido notificada en los términos del citado Reglamento. 

I.3 La DGGIMAR emitirá resolución dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que venza el 
plazo para prevenir al interesado sin que lo haya hecho o a aquél en que se haya desahogado la 
prevención. Vencido este plazo sin que la SEMARNAT emita una resolución, se entenderá negada la 
autorización. 

I.4 La vigencia de la autorización será de un año. En el caso de que la vigencia de la póliza de seguro 
sea menor a un año, la vigencia de la autorización de exportación será por el período que ampare la 
póliza de seguro. La autorización especificará la cantidad en kilogramos o litros del material peligroso 
que puede importarse durante su vigencia. 

I.5  Este procedimiento incluirá requisitos y etapas específicas, según se trate de sustancias objeto del 
presente Acuerdo, de uso dual o susceptibles de desvío para la fabricación de armas químicas, 
conforme a lo siguiente: 

 I.5.1. Cuando la sustancia esté sujeta a notificación de exportación por el Convenio de Rótterdam 
sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos Plaguicidas y 
Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional o por el Convenio de Estocolmo 
sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes, la SEMARNAT dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a aquél en que venza el plazo para prevenir al interesado sin que lo haya hecho o a aquél 
en que se haya desahogado la prevención, enviará la notificación de exportación a que se refiere el 
Anexo V de dicho Convenio para obtener el consentimiento fundamentado previo del país de destino, 
lo cual interrumpirá el plazo de resolución hasta que se notifique a la DGGIMAR dicho 
consentimiento. 
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 I.5.2 Los requerimientos de información o las notificaciones oficiales que México formule a otros 
países respecto a la exportación de materiales peligrosos se sujetarán en todo momento a las 
disposiciones previstas en los tratados internacionales correspondientes. 

 I.5.3. Tratándose de sustancias contenidas en el presente Punto que sean susceptibles de desvío 
para la fabricación de armas químicas previstas en el Listado Nacional,  la DGGIMAR realizará la 
consulta respectiva a la Secretaría de la Autoridad Nacional en términos de lo establecido en la Ley 
Federal para el Control de Sustancia Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas 
Químicas y su Reglamento. 

 I.5.4. Los exportadores de este tipo de sustancias deberán proporcionar la información a que se 
refiere el artículo 5, fracción XIV y la documentación señalada en los artículos 18, primer párrafo y 
19, párrafo segundo de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de 
Desvío para la Fabricación de Armas Químicas, relativa al destino, uso y usuario finales de la 
sustancia química a exportar, así como presentar ante la DGGIMAR el certificado previsto  
en el artículo 5, fracción VIII de la propia Ley, la constancia de inscripción al Registro y la constancia 
de declaración vigente, expedidos por la Secretaría de la Autoridad Nacional, junto con la 
documentación anexa a su solicitud. 

I.6  En los casos previstos en el apartado I.5 que antecede, la DGGIMAR, de conformidad con el artículo 
11 de la citada Ley Federal, podrá negar la autorización o revocarla cuando la Secretaría de la 
Autoridad Nacional al resolver la consulta formulada o con posterioridad a ella le informe que el 
exportador: 

 I.6.1. Incumplió con la obligación de obtener el certificado a que se refiere el artículo 5, fracción VIII 
de la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas u omitió informar por escrito al comprador o receptor, la existencia 
de obligaciones de declaración y de sujeción a medidas de control previstas en dicha Ley; 

 I.6.2. Omitió desahogar en el plazo señalado los requerimientos o avisos previstos en la citada Ley 
Federal; 

 I.6.3. Presentó la información o documentación requerida en las visitas de inspección nacionales o 
internacionales, previstas en la Ley Federal en cita, con datos alterados; 

 I.6.4. Omitió solicitar su inscripción en el Registro Nacional para el Control de Sustancias Químicas 
Susceptibles de Desvío para la Fabricación de Armas Químicas ante la Secretaría de la Autoridad 
Nacional, u 

 I.6.5. Omitió presentar su declaración Inicial, Anual o complementaria ante la Secretaría de la 
Autoridad Nacional. 

I.7. La exportación de sustancias de uso dual o susceptibles de desvío para la fabricación de armas 
químicas que no figuren en el presente Punto, pero que presenten características de corrosividad, reactividad, 
explosividad o inflamabilidad estará sujeta a la presentación de la autorización de exportación en los 
siguientes supuestos: 

I.7.1. Cuando el exportador haya sido informado por las autoridades competentes que los bienes que 
pretende exportar pueden ser objeto de desvío o destinarse total o parcialmente para actividades 
relacionadas con la proliferación, o 

I.7.2 Cuando el país adquirente o el país de destino final esté sometido a un embargo por una 
resolución del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

I.8. Para el caso de este tipo de sustancias que no se encuentren incluidas en el presente Punto o en los 
listados de los instrumentos internacionales señalados en la parte considerativa del presente Acuerdo o 
cuando se tenga duda si dichas sustancias son susceptibles de desvío con fines de proliferación,  
el exportador consultará a la Secretaría de Economía previo a que presente la solicitud de exportación, si 
requiere autorización para la exportación y que autoridad es competente para expedirla. 

I.9. Cuando el interesado presente una solicitud ante la DGGIMAR para la exportación de las sustancias 
antes señaladas que no estén previstas en el presente Punto, ésta consultará al Comité para el Control de 
Exportaciones de Bienes de Uso Dual, Software y Tecnologías, creado mediante el Acuerdo por el que se 
sujeta al requisito de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía la exportación de armas 
convencionales, sus partes y componentes, bienes de uso dual, software y tecnologías susceptibles de desvío 
para la fabricación y proliferación de armas convencionales y de destrucción masiva, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011, cuya opinión será vinculante. 
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En este caso, la DGGIMAR de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo podrá ampliar el plazo de resolución de la solicitud, sin que dicha ampliación 
exceda en ningún caso de la mitad del plazo previsto originalmente, cuando así lo exija el asunto y no se 
perjudiquen los derechos de los interesados o de terceros. 

I.10. Los exportadores podrán consultar el portal electrónico de la SEMARNAT con el fin de obtener los 
formatos y los requerimientos que deberán presentar para cada tipo de producto a exportar. 

I.11. Las  exportaciones de las sustancias señaladas en el presente Punto que sean susceptibles de 
desvío para la fabricación de armas químicas previstos en el Listado Nacional o de sustancias químicas  
de doble uso que se realicen sin cumplir con las autorizaciones de exportación, correspondientes al objeto de 
este Punto, darán lugar a las sanciones administrativas y de carácter penal contempladas en la Ley  
de Comercio Exterior y la Ley Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la 
Fabricación de Armas Químicas. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones de carácter penal y administrativo 
que se prevean en otras disposiciones aplicables. 

II. Importación 
La importación de los materiales peligrosos y sustancias señaladas en el presente punto se sujetará a los 

requisitos previstos en el artículo 30, fracciones II y III del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones 
de Importación y de Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y 
Sustancias o Materiales Tóxicos o Peligrosos y el procedimiento correspondiente se desarrollará conforme a 
lo dispuesto en los artículos 31 y 32 del mismo ordenamiento. 

II.1.  Tratándose de sustancias contenidas en el presente Punto que sean susceptibles de desvío para la 
fabricación de armas químicas previstas en el Listado Nacional que pretendan importarse a territorio 
nacional, la DGGIMAR dará el aviso respectivo a la Secretaría de la Autoridad Nacional en términos 
de lo establecido en la Ley Federal para el Control de Sustancia Químicas Susceptibles de Desvío 
para la Fabricación de Armas Químicas y su Reglamento. 

II.2.  Para efectos de lo dispuesto en el apartado II.1 que antecede, los importadores de este tipo de 
sustancias deberán proporcionar la información a que se refiere el artículo 5, fracción XIV y la 
documentación señalada en los artículos 18, fracciones I a VI y 19, párrafo segundo de la Ley 
Federal para el Control de Sustancias Químicas Susceptibles de Desvío para la Fabricación de 
Armas Químicas, relativa al destino, uso y usuario finales de la sustancia química a importar, así 
como presentar ante la DGGIMAR el certificado previsto en el artículo 5, fracción VIII de la propia 
Ley, la constancia de inscripción al Registro y la constancia de declaración vigente, expedidos por la 
Secretaría de la Autoridad Nacional, junto con la documentación anexa a su solicitud. 

El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de cualquier otro 
requisito o regulación a los que esté sujeta la exportación e importación de las mercancías descritas en el 
presente Acuerdo, según corresponda, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

Sexto.- Se establece la clasificación y codificación de los residuos peligrosos, materiales peligrosos y 
sustancias peligrosas cuya introducción o salida del territorio nacional está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o a la entrega de un Aviso de Retorno ante dicha 
dependencia tratándose de residuos peligrosos, según corresponda, y a inspección, en los términos 
establecidos en los Puntos Octavo, Noveno y Décimo del presente Acuerdo, comprendidos en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican: 

Residuos peligrosos, cuya introducción o salida del territorio nacional está sujeta a la presentación de la 
autorización de importación o de exportación, según corresponda, expedida por la Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, o a la entrega de un Aviso de Retorno de residuos peligrosos ante dicha dependencia, 
según corresponda: 

Fracción 
arancelaria Descripción 

2524.10.02 En polvo o en copos, incluidos los desperdicios. 

 Unicamente: Residuos 

2524.90.02 En polvo o en copos, incluidos los desperdicios. 

 Unicamente: Residuos 

2619.00.99 Los demás. 

 Unicamente: Residuos de hierro. 

2620.19.99 Los demás. 

 Unicamente: Residuos que contengan cinc. 
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2620.30.01 Que contengan principalmente cobre. 

 Unicamente: Residuos de cobre. 

2620.40.01 Residuos con contenido igual o superior a 25% sin exceder de 65% de aluminio metálico. 

2620.40.99 Los demás. 

 Unicamente: Residuos de aluminio. 

2620.91.01 Cenizas o residuos concentrados en cadmio provenientes de la refinación del plomo, con una ley 
en cadmio comprendida entre el 20%, 41% y 80%, conteniendo cinc entre 2% y 15%, plomo entre 
4%, y 20%, arsénico entre 1% y 10% al estado de óxidos, sulfuros, sulfatos y cloruros. 

2620.99.01 Catalizadores agotados, utilizables para la extracción de níquel. 

 Unicamente: Cuando estén contaminados con otros compuestos que le den características de 
peligrosidad de conformidad a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-2005. 

2620.99.02 De estaño. 

2620.99.03 Que contengan principalmente vanadio. 

2620.99.99 Los demás. 

 Unicamente: Residuos de níquel. 

2710.91.01 Que contengan difenilos policlorados (PCB), terfenilos policlorados (PCT) o difenilos polibromados 
(PBB).  

2710.99.99 Los demás. 

 Unicamente: Aceites lubricantes usados, incluso desechos de fluidos hidráulicos, de líquidos para 
frenos y de líquidos anticongelantes. 

3804.00.99 Los demás. 

3825.10.01 Desechos y desperdicios municipales. 

 NOTA: Se incluyen los desechos y desperdicios municipales recolectados de viviendas 
particulares, hoteles, restaurantes, hospitales, almacenes, oficinas, etcétera y los recogidos en 
calzadas y aceras, así como los desechos de material de construcción y los escombros de 
demolición; compuestos de materias, tales como plástico, caucho, madera, papel, textil, vidrio, 
metal, productos alimenticios, muebles rotos y demás artículos deteriorados o descartados; así 
como desperdicios, desechos o usados de partes de equipos y maquinas electrónicas, montajes 
eléctricos y electrónicos previstos en tratados internacionales. 

3825.20.01 Lodos de depuración. 

3825.30.01 Desechos clínicos. 

 Unicamente: De los listados en la Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 

3825.41.01 Halogenados. 

3825.49.99 Los demás. 

 Unicamente: Residuos peligrosos de los señalados en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-2005. 

3825.50.01 Desechos de soluciones decapantes, fluidos hidráulicos, líquidos para frenos y líquidos 
anticongelantes. 

3825.61.02 Derivados clorados del difenilo o del trifenilo. 

3825.61.99 Los demás. 

 Unicamente: Residuos peligrosos de los señalados en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-2005. 

3825.69.99 Los demás. 

 Unicamente: Residuos peligrosos de los señalados en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-052-SEMARNAT-2005. 

7001.00.01 Desperdicios y desechos de vidrio; vidrio en masa.  

 Unicamente: Tubos de rayos catódicos, sus desperdicios y desechos y otros vidrios activados 
(que contengan plomo). 
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7309.00.03 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en las fracciones 7309.00.01 y 7309.00.02. 

 Unicamente: Usados, que hayan contenido materiales o residuos peligrosos de los señalados en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 Excepto: Los que hayan sido sujetos a tratamiento para su utilización o reciclaje. 

7310.10.01 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en las fracciones 7310.10.02 y 7310.10.03. 

 Unicamente: Usados, que hayan contenido materiales o residuos peligrosos de los señalados en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 Excepto: Los que hayan sido sujetos a tratamiento para su utilización o reciclaje. 

7310.10.99 Los demás. 

 Unicamente: Usados, que hayan contenido materiales o residuos peligrosos de los señalados en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 Excepto: Los que hayan sido sujetos a tratamiento para su utilización o reciclaje. 

7310.29.01 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en la fracción 7310.29.05. 

 Unicamente: Usados, que hayan contenido materiales o residuos peligrosos de los señalados en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 Excepto: Los que hayan sido sujetos a tratamiento para su utilización o reciclaje. 

7310.29.99 Los demás. 

 Unicamente: Usados, que hayan contenido materiales o residuos peligrosos de los señalados en 
la Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005. 

 Excepto: Los que hayan sido sujetos a tratamiento para su utilización o reciclaje. 

7802.00.01 Desperdicios y desechos, de plomo. 

 Unicamente: Residuos o materiales de desecho constituidos por elementos sólidos del plomo 
cuya composición sea mayor o igual al 60% de plomo, incluidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005, 
Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de Desechos Peligrosos 
y su Eliminación, y la Decisión 107/2001 de la OCDE. 

7902.00.01 Desperdicios y desechos, de cinc. 

8504.10.01 Balastos para lámparas. 

 Unicamente: Desperdicios, desechos o usados previstos en tratados internacionales. 

8504.31.02 Transformadores para uso en televisión (“Multisingle flyback”). 

 Unicamente: Desperdicios, desechos o usados previstos en tratados internacionales. 

8548.10.01 Desperdicios y desechos de pilas, baterías de pilas o acumuladores, eléctricos; pilas, baterías de 
pilas y acumuladores, eléctricos, inservibles. 

 Unicamente: Acumuladores de plomo ácido; pilas y baterías de pilas eléctricas a base de mercurio 
o de Ni-Cd, o de Zn-óxido de plata.  

8548.90.99 Los demás. 

 Unicamente: Circuitos modulares constituidos por componentes eléctricos y/o electrónicos sobre 
tablilla aislante con circuito impreso obtenidos en los procesos de recuperación de productos 
electrónicos de desecho; Montajes eléctricos y electrónicos de desecho o restos de éstos que 
contengan soldaduras de estaño plomo u otras soldaduras que sean de plomo; partes de 
acumuladores, baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio, pilas o baterías zinc-
oxido de plata o  aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; interruptores de mercurio, 
de desecho capacitadores de PCB, o que estén contaminados con constituyentes del anexo I del 
Convenio de Basilea sobre el Control de los Movimientos Transfronterizos de los Desechos 
peligrosos y su Eliminación. 

9806.00.08 Mercancías destinadas a procesos tales como reparación, reacondicionamiento o remanufactura, 
cuando las empresas cuenten con registro otorgado conforme a los lineamientos establecidos por 
la Secretaría de Economía.  

 Unicamente: Montajes eléctricos y electrónicos, usados. 
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Séptimo.- Lo dispuesto en los Puntos Segundo, Tercero y Cuarto del presente Acuerdo no se aplicará a 
los productos y subproductos que se destinen al régimen de importación definitiva luego de haber sido 
obtenidos en el territorio nacional mediante un proceso productivo efectuado por empresas que cuenten con 
programas autorizados por la Secretaría de Economía, que incorpore una o varias de las mercancías a las 
que se refieren dichos puntos, siempre que las mercancías de las cuales se deriven dichos productos o 
subproductos se hayan importado al amparo del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicios de Exportación (IMMEX), el Decreto por el que se establecen diversos Programas 
de Promoción Sectorial, y siempre que al momento de su internación al territorio nacional dichas mercancías 
hayan cumplido las regulaciones de este Acuerdo que les resulten aplicables. 

Octavo.- La inspección a que se refieren los Puntos Primero a Sexto del presente Acuerdo, se realizará 
por el personal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, adscrito en la inspectoría ubicada en 
los puntos de entrada y salida del territorio nacional, conforme a lo descrito en el Manual de Procedimientos 
que al efecto haya expedido la SEMARNAT. 

Para la aplicación de los Puntos Tercero y Cuarto del presente Acuerdo, se entiende por forestales a los 
ejemplares de la flora y sus partes, que crecen y se desarrollan de forma natural (silvestre) formando bosques, 
selvas, zonas áridas y semiáridas y otros ecosistemas, y que aun cuando sean cultivados se utilizan para 
reforestación, forestaciones, plantaciones comerciales y ornato; para su inspección la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente se podrá auxiliar de otras Dependencias del Ejecutivo Federal, en los términos de las 
bases de colaboración que para tal efecto se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. En el entendido 
de que las otras Dependencias deberán cumplir con lo descrito en el Manual de Procedimientos señalado en 
el párrafo anterior. 

Noveno.- Los Permisos, Certificados y Autorizaciones emitidos por las Unidades Administrativas 
competentes de la SEMARNAT, en los términos previstos en el presente Acuerdo, incluirán las medidas y 
requisitos que deberán cumplir los interesados, conforme a lo previsto en las disposiciones legales aplicables, 
al momento de importar o exportar las mercancías y su expedición se ajustará a lo dispuesto en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios de la SEMARNAT. 

Por lo que hace a los requisitos fitosanitarios aplicables a las mercancías listadas en los Puntos Tercero y 
Cuarto del presente Acuerdo, éstos deberán estar señalados en los Certificados Fitosanitarios de Importación 
o en las normas oficiales mexicanas expedidas al efecto, tales como la NOM-013-SEMARNAT-2010, relativa a 
árboles de navidad naturales, la NOM-016-SEMARNAT-2003, relativa a madera aserrada nueva, y la  
NOM-029-SEMARNAT-2003, relativa a materias trenzables como el bambú, mimbre, bejuco, ratán, caña, 
junco y rafia utilizados principalmente en la cestería o espartería, o las que las sustituyan, tal y como 
establece la legislación aplicable en materia de sanidad forestal. 

El cumplimiento de los requisitos señalados en el presente Acuerdo, se hará constar ante la autoridad 
aduanera por medio del Registro de Verificación que expida la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, cuyo original se presentará conjuntamente con el pedimento aduanal para el despacho de las 
mercancías, sin perjuicio del cumplimiento, por parte de los interesados, de otras disposiciones legales 
aplicables. 

Décimo.- Los importadores y exportadores de las mercancías a que se refieren los Puntos Quinto y Sexto 
del presente Acuerdo, deberán presentar el Aviso de Retorno de residuos peligrosos cuando así corresponda, 
para su inspección por el personal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, cuyo cumplimiento 
se hará constar por medio del Registro de Verificación que expida la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente, que se presentará a las autoridades aduanales conjuntamente con el pedimento aduanal. 

En el caso de los residuos peligrosos que se retornen al país de procedencia luego de haber sido 
generados en el territorio nacional mediante un proceso productivo efectuado por empresas que cuenten con 
programas autorizados por la Secretaría de Economía, siempre que los insumos o materias primas se hayan 
importado al amparo del Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios 
de Exportación (IMMEX), los interesados manifestarán en el pedimento respectivo, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la clave que dé a conocer el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT) para identificar las mercancías que correspondan a las listadas en el Punto Sexto de este Acuerdo. 

Décimo Primero.- El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo no exime del cumplimiento de 
cualquier otro requisito o regulación a los que esté sujeta la importación o exportación de mercancías, 
conforme a las disposiciones legales aplicables, tales como las relativas a la inspección de envolturas, tarimas 
o embalajes de madera que sirvan de soporte para contener mercancías de importación. 
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Décimo Segundo.- La SEMARNAT en coordinación con la Comisión de Comercio Exterior, revisará 
anualmente las listas de mercancías sujetas a regulación no arancelaria en los términos del presente Acuerdo, 
a fin de excluir de éste las fracciones arancelarias cuya regulación se considere innecesaria, o integrar las que 
se consideren convenientes, basándose en los criterios técnicos aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a los diez días hábiles siguientes al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente Acuerdo se abroga el diverso que establece la clasificación 
y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta a regulación por parte de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
junio de 2007, modificado mediante diverso publicado el 27 de agosto de 2010. 

TERCERO.- Los certificados y autorizaciones que hayan sido expedidos al amparo del Acuerdo 
mencionado en el Transitorio segundo seguirán aplicándose hasta su vencimiento en los términos en que 
fueron expedidos, y podrán continuar siendo utilizados para los efectos para los que fueron emitidas, siempre 
que la descripción de las mercancías señaladas en el documento correspondiente coincida con las 
mercancías presentadas ante la autoridad aduanera. Para efectos de establecer la correspondencia entre las 
fracciones arancelarias vigentes hasta el 30 de junio de 2012 y las vigentes a partir del 1 de julio de 2012, y 
facilitar la aplicación de la nomenclatura arancelaria, se podrán consultar las Tablas de Correlación entre la 
TIGIE 2007 y la TIGIE 2012 publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de junio de 2012. 

México, D.F., a 30 de noviembre de 2012.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan 
Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-040-CANACERO-2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-040-CANACERO-2012, INDUSTRIA 
SIDERURGICA-FERROMANGANESO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA  
NMX-B-040-CANACERO-2006). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO) 
y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica “COTENNIS” lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en calle 
Amores número 338, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., teléfono 
5448-8161, correo electrónico: onn@canacero.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-B-040-CANACERO-2012 
INDUSTRIA SIDERURGICA-FERROMANGANESO-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-040-CANACERO-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que debe cumplir el ferromanganeso (FeMn). 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional, ya que no es posible concordar con el 
concepto internacional por no contemplar las condiciones que se requieren para la fabricación del acero 
que se produce en México. 

Bibliografía 

• NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

• ASTM-A-099-2003 (reapproved 2009), Standard specification for ferromanganese. 

• NMX-B-040-CANACERO-2006, Industria Siderúrgica-Ferromanganeso-Especificaciones y métodos de 
prueba. 

 

México, D.F., a 6 de septiembre de 2012.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales declara como periodo de 
receso, el comprendido del 20 de diciembre de 2012 al 6 de enero de 2013, reanudando labores el 7 de enero 
de 2013. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, constituida de conformidad con el 
artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y artículos homólogos de los tratados de 
libre comercio en los que México es Parte, y establecida por el Acuerdo Secretarial y sus reformas publicados 
en el Diario Oficial de la Federación los días 18 de octubre de 1994, 19 de julio de 1996, 28 de abril de 1997 y 
28 de diciembre de 2000 publica el presente Acuerdo para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 3 de 
las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, en lo 
relativo a días inhábiles, y 

CONSIDERANDO 

Que los Tratados de Libre Comercio en los que México es Parte prevén que cada una de las Partes 
deberá establecer la oficina permanente de su Sección Nacional para desempeñar las funciones que cada 
tratado le encomienda; 

Que las Secciones Nacionales de los Tratados de Libre Comercio deben actuar con plena autonomía 
e imparcialidad. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, con fundamento en la Regla 3 de las 
Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, emite 
el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE LA SECCION MEXICANA DEL SECRETARIADO DE LOS TRATADOS 
COMERCIALES DECLARA COMO PERIODO DE RECESO, EL COMPRENDIDO DEL 20 DE DICIEMBRE 

DE 2012 AL 6 DE ENERO DE 2013, REANUDANDO LABORES EL 7 DE ENERO DE 2013 

PRIMERO: La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales tendrá un periodo de 
receso del 20 de diciembre de 2012 al 6 de enero de 2013, reanudando labores el 7 de enero de 2013. 

SEGUNDO: Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos 
durante el cese de labores a que se hace referencia en el artículo primero del presente Acuerdo, por lo que en 
ese periodo no correrán los plazos que establecen las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte y los trámites que se lleven a cabo ante la Sección Mexicana del 
Secretariado de los Tratados Comerciales, de conformidad con la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento 
del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

TERCERO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2012.- El Secretario General de la Sección Mexicana del Secretariado 
de los Tratados Comerciales, Jorge Fernando Fuentes Navarro.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, 
otorgado en favor de Miguel Ovando de Paz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA INSTALAR, OPERAR Y EXPLOTAR UNA RED PUBLICA DE 
TELECOMUNICACIONES, OTORGADA A FAVOR DE MIGUEL OVANDO DE PAZ, EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 
se realiza la presente publicación en los siguientes términos: 

Título otorgado: Concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones. 

Otorgado por: El Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Concesionario: MIGUEL OVANDO DE PAZ 

Objeto de la concesión: El presente Título otorga una concesión para instalar, operar y explotar una red 
pública de telecomunicaciones para la prestación del servicio de televisión restringida. 

Fecha de otorgamiento: El 27 de noviembre de 2012. 

Vigencia: La vigencia de esta concesión será de 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, y podrá ser prorrogada de acuerdo con lo señalado por el artículo 27 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones. 

Cobertura: El área de cobertura comprende las poblaciones de Arriaga, Mpio. de Arriaga y Tonalá, Mpio. 
de Tonalá, en el Estado de Chiapas. 

Plazo para iniciar la explotación del servicio: El Concesionario deberá iniciar la explotación del servicio 
a través de la Red, a más tardar 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión. 

Compromisos de Cobertura: El Concesionario deberá concluir el programa de cobertura de la red 
durante los primeros 5 (cinco) años de vigencia de la Concesión. 

Longitud de Línea 
Etapa I 

(Kms) 

Etapa II 

(Kms) 

Etapa III 

(Kms) 

Etapa IV 

(Kms) 

Etapa V 

(Kms) 

Total 

(Kms) 

Troncal 08.00 05.00 05.00 27.00 02.00 47.00 

Distribución 30.00 24.00 24.00 18.00 12.00 108.00 

 

Andrés de la Cruz Vielma, Director General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones V, XIV y XXIV y 
25 del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 26 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR 

Que los datos contenidos en el presente Extracto del Título de Concesión, compuesto por una foja escrita 
por el anverso, sin texto en el reverso, y debidamente utilizada, fueron tomados del título de concesión 
otorgado a Miguel Ovando de Paz, el 27 de noviembre de 2012. 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintisiete dias del mes de 
noviembre de dos mil doce.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 360386) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

Con fundamento en los artículos 37, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 34, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, esta Secretaría, a través de la Unidad 
de Normatividad de Contrataciones Públicas, expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MINIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR UNITARIO 
PESOS 

Aceite quemado Litro 0.4634

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 1.1665

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y pedacería) Kilogramo 6.6883

Acero inoxidable 430 Kilogramo 6.6883

Acumuladores Kilogramo 1.9088

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.3678

Alambre de cobre con papel Kilogramo 55.2666

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 0.7905

Aluminio Kilogramo 5.6944

Aluminio granular Kilogramo 11.6350

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.4676

Aserrín Kilogramo 0.0176

Balastra Kilogramo 1.3253

Block de grafito Kilogramo 8.0865

Boleto de metro Kilogramo 0.5445

Bolsas de polietileno Kilogramo 2.4256

Bronce Kilogramo 80.8885

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 8.7834

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 6.5438

Cable aluminio con forro Kilogramo 6.8780

Cable armado (TAFP) Kilogramo 17.0060

Cable cobre concéntrico Kilogramo 47.1845

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 122.3914

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 27.3314

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 12.3039

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 25.9498

Cable de fuerza Kilogramo 22.2768

Cable polilam Kilogramo 32.5189

Cámara de hule Kilogramo 0.4901
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CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR UNITARIO 
PESOS 

Carretes de madera: 

0.60 m. Pieza 9.9200

0.80 m. Pieza 20.1871

1.00 m. Pieza 29.5883

1.20 m. Pieza 44.6342

1.40 m. Pieza 73.1187

1.60 m. Pieza 79.5451

1.70 m. Pieza 92.6860

1.80 m. Pieza 99.3765

2.00 m. Pieza 138.1719

2.20 m. Pieza 200.2945

Cartón Kilogramo 0.3389

Cartón de tapas Kilogramo 0.5293

Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 0.3512

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.1801

Catalizador IMP-TPC-1 usado y/o agotado Kilogramo 0.0283

Cintas correctores IBM Kilogramo 0.5623

Cobre desnudo * (ver nota al final) 

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de diversos 
tipos y calibres 

Kilogramo 35.1457

Corbatas de hule Kilogramo 0.0803

Costales: 

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.1752

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 1.3485

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados transversalmente) Pieza 0.2625

Cubeta para cera (plástico) Pieza 2.4999

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 1.2431

Cuñetes: 

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 9.1575

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 14.4587

Desecho ferroso: 

a) Primera especial.- Acero al carbón, fierro dulce, accesorios de vía, 
sobrantes de piezas troqueladas, etc., que no requiere preparación 
(corte) para fundición. 

Kilogramo 1.9976

b) Primera.- Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de locomotora, 
durmiente metálico, bastidor de truck, placa proveniente de carros, 
tanques y toneles de ferrocarril, etc., que requiere preparación (corte) 
para fundición. 

Kilogramo 1.3575

c) Segunda.- Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, postes 
metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro y lámina. 

Kilogramo 0.9418

d) Tercera.- Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 0.8390

e) Mixto contaminado Kilogramo 0.3302

Desecho ferroso proveniente de: 

a) Compactadoras Kilogramo 3.1468

b) Motoconformadoras Kilogramo 3.1011
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CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR UNITARIO 
PESOS 

c) Pavimentadoras Kilogramo 2.7507
d) Petrolizadoras Kilogramo 2.4864

e) Tractores Kilogramo 3.0147
f) Tractores agrícolas Kilogramo 2.8980
Desecho ferroso vehicular Kilogramo 2.3800
Desperdicios alimenticios: 
a) Proveniente de cocina Kg./lt. 0.2329
b) Proveniente de comedor y dietología Kg./lt. 0.2042
c) Proveniente de planta Kilogramo 0.1863

Durmientes de madera de 4a. Pieza 3.5593
Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 2.4483
Escoria de bronce Kilogramo 57.5650
Escoria de hierro Kilogramo 0.3208
Esferas para máquina de escribir Kilogramo 3.9534
Fierro colado Kilogramo 1.1579

Garrafón: 
a) Plástico de un galón Pieza 0.2436
b) Plástico de 18 lts. Pieza 1.2171
c) Plástico de 20 lts. Pieza 1.3785
d) Plástico de 50 lts. Pieza 3.3676
e) Vidrio de 20 lts. Pieza 3.8134

Grasa de coco Kilogramo 2.4405
Grasa de soya Kilogramo 2.3015
Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 3.7299
Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 0.1816
Lata alcoholera Pieza 3.5140
Latón Kilogramo 69.2067

Leña común Kilogramo 0.0345
Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-plata por litro:
a) Hasta 3.9 grs./lt. Litro 22.8566
b) De 4.0 grs./lt. hasta 4.9 grs./lt. Litro 29.3871
c) De 5.0 grs./lt. hasta 5.9 grs./lt. Litro 35.9175
d) A partir de 6.0 grs./lt. Litro 39.1827

Literas (tubulares) Kilogramo 0.9418
Luminaria (desecho) Kilogramo 0.9885
Llantas: 
a) Completas y/o renovables Kilogramo 0.9195
b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.1918
Machimbradoras manuales Kilogramo 4.9014

Madera creosotada Kilogramo 0.0689
Madera de empaque Kilogramo 0.2186
Madera proveniente del desmantelamiento de coches y carros de 
ferrocarril 

Kilogramo 0.2922
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CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR UNITARIO 
PESOS 

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 0.5994

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 2.1367

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de potencia y 
factor de potencia 

Kilogramo 0.9651

Papel archivo Kilogramo 0.3906

Papel archivo con calca Kilogramo 0.1466

Papel cesto Kilogramo 0.0373

Papel con tubo Kilogramo 0.7272

Papel de capa o lomo Kilogramo 0.8455

Papel de revoltura Kilogramo 0.2339

Papel kraft Kilogramo 0.2876

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 0.9958

Papel periódico Kilogramo 0.4031

Papel pliego impreso Kilogramo 0.4412

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond ahuesado y 
cartulina) 

Kilogramo 0.7497

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 0.3762

Papel viruta color Kilogramo 0.3452

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 0.2766

Piedra de esmeril Kilogramo 0.0762

Pintura caduca y gelada Litro 0.6961

Plástico Kilogramo 0.9619

Plástico acrílico Kilogramo 1.4825

Plomo Kilogramo 23.7142

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 20.3979

Polietileno Kilogramo 1.0480

Polipropileno Kilogramo 1.9449

Polvo de grafito Kilogramo 0.1847

Postes de concreto Pieza 24.3563

Postes de madera Kilogramo 0.2048

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 22.0826

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 0.3208

Rebaba de aluminio Kilogramo 11.0542

Rebaba de bronce Kilogramo 52.0670

Rebaba de cobre Kilogramo 70.0023

Rebaba de fierro colado Kilogramo 0.4306

Residuos de catalizador Kilogramo 0.0224

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 2.1146

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 2.0675

Rodillos de computadora Kilogramo 0.7095
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CONCEPTO UNIDAD DE 
MEDIDA 

VALOR UNITARIO 
PESOS 

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 2.3002

Sacos:  

a) Manta Pieza 1.3067

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 2.0571

c) Polipropileno Pieza 2.9295

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 1.7611

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  

a) Buenos Pieza 42.4330

b) Regulares Pieza 21.9249

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 8.5281

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 62.6788

Tarjeta IBM Kilogramo 1.9308

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 0.6100

Tierra de plomo Kilogramo 11.0472

Tierra de zinc Kilogramo 9.0029

Transformadores de corriente Kilogramo 4.2739

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 2.5896

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 5.7792

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales (limpios) 

Kilogramo 5.2344

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 2.6500

Tubería admiralty Kilogramo 62.6986

Tubería de cuproníquel Kilogramo 173.0822

Tubería HK 40 Kilogramo 17.9359

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de longitud con 
diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 20.3393

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 14.9193

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 11.3930

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 9.2513

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 7.2405

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.0700

Vidrio pedacería Kilogramo 0.0579

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 21.6430

 

*Nota: El valor mínimo del desecho de cobre desnudo por kilogramo, es difundido diariamente en la 
siguiente dirección: http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm 

Los valores de la presente Lista, no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y regirán durante el periodo 
comprendido del 1 de enero al 28 de febrero de 2013. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de diciembre de 2012.- El Titular de la Unidad, Alejandro Luna Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO Circular por el que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de recibir 
proposiciones o adjudicar contratos con Pibra, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 
Social.- Area de Responsabilidades.- Expediente PAIS-004/2011. 

OFICIO CIRCULAR OIC/OADPRS/2547/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE RECIBIR PROPOSICIONES O ADJUDICAR CONTRATOS CON PIBRA, S.A. DE C.V.  

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República y  

equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracciones VIII, XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 3o., 8o., 9o. primer 

párrafo, 70 fracción VI, 72, 73 y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria; 

59, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 del 

Reglamento de la citada Ley; 80 fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; 19, 20 y 21 del Reglamento del Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

Social, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la Resolución de fecha diez de diciembre de 

dos mil doce, que se dictó en el expediente número PAIS-004/2011, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo incoado a Pibra, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o adjudicar contrato alguno con dicha empresa, 

de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 

obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60, de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que sea necesaria la publicación de 

algún otro comunicado. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2012.- Así lo resolvió y firma el Titular del Area de Responsabilidades 

del Organo Interno de Control en el Organo Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación 

Social, Rogelio Elizalde Menchaca.- Rúbrica. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Parámetro Consultores, S.C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en Presidencia de la República.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente J.N. 001/2009.- Antecedentes PAS/32-D-0012/2005 y REC/REV/PASC/0005/2006. 

CIRCULAR.- QR-02/2137/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

PERSONA MORAL PARAMETRO CONSULTORES, S.C., POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores y equivalentes de las 
dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, 
Procuraduría General de la República 
y gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 37, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, fracción I, 2, fracción 
III, 5, 59, 60, fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8  
y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la citada Ley 
de Adquisiciones; 80, fracción I, numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en 
cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo séptimo de la Resolución de fecha 4 de diciembre de 2012, 
dictada en el expediente PAS/32-D-0012/2005, instrumentado en contra de la empresa Parámetro 
Consultores, S.C., mediante la cual se dio cumplimiento a la sentencia de cuatro de octubre de dos mil once, 
dictada por la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
el Juicio de Nulidad 2679/07-17-08-9; esta autoridad hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al 
en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán de abstenerse de recibir 
propuestas o celebrar contrato alguno con dicha persona física, de manera directa o por interpósita persona, 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, por un plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de 
obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de diciembre de 2012.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en Presidencia de la República, Dorian Jonathan Yu Villa.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Procuraduría General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Hi-Rivet de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente SANC-001/2010. 

CIRCULAR 16/R-1627/2012 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA FEDERAL, A LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ASI COMO A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 

EMPRESA HI-RIVET DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias 

y equivalentes en las entidades de la 

Administración Pública Federal, 

Procuraduría General de la República 

y gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 

fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 59, 60 fracción II y 61 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal  

de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a dicha Ley; y artículo 80 fracción I numeral 6 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos 

tercero y quinto de la resolución de fecha veintinueve de noviembre de dos mil doce, dictada en el expediente 

número SANC-001/2010, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa Hi-Rivet de México, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir 

del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 

abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del sector público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, 

por el plazo de tres meses, subsistiendo dicha inhabilitación hasta el día en que realice el pago de la multa 

impuesta por esta autoridad, aun y cuando el plazo de inhabilitación se haya cumplido. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular, 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública y servicios relacionados con 

las mismas, que contraten se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios 

que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2012.- El Titular del Area, Jorge Israel Navarro Cantú.- Rúbrica. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
México, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como el 
fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. MIKEL ANDONI ARRIOLA 
PEÑALOSA, TITULAR DE LA COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR EL LIC. JOSE RAFAEL FERNANDEZ DE LARA Y OLIVARES, SECRETARIO GENERAL Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS, EN SU CARACTER 
DE SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. GABRIEL JAIME O’SHEA CUEVAS, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO, CON LA ASISTENCIA DEL 
COORDINADOR DE REGULACION SANITARIA, DR. ENRIQUE LOPEZ LEYVA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 8 de diciembre de 2011, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud y Director General 
del Instituto de Salud del Estado de México, asistido por el Coordinador de Regulación Sanitaria; y 
por “LA SECRETARIA”, el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
asistido por el Secretario General. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un Organo Desconcentrado 
de la Secretaría de Salud, con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud, 1, 2, 3 y 10 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, cuyo objeto es el ejercicio de 
las atribuciones en materia de regulación, control y fomento sanitarios conforme a la Ley General de 
Salud. 

2. Que su representante, en su carácter de Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según 
se desprende de lo previsto en los artículos 17 bis y 17 bis 1, de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso 
C, fracción X, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y 
XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y acredita 
su cargo mediante nombramiento de fecha 1 de marzo de 2011, expedido por el Lic. Felipe de Jesús 
Calderón Hinojosa, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que en copia fotostática 
simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su contexto. 

3. Que dentro de las funciones del Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
se encuentran las de representar al órgano de que se trate, con facultades para celebrar los actos 
jurídicos, convenios que requieran para el ejercicio de las atribuciones del órgano respectivo, 
participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación que 
se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios tiene conferidas, entre otras 
facultades, la de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias de su competencia; 
instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en materia de medicamentos, 
insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; ejercer el control y la vigilancia 
sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas con éstos y de los 
establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o revocar las 
autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la regulación, en el 
control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así como imponer 
sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de conformidad con lo 
previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X del Reglamento de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

5. Que el Secretario General, participa en la suscripción del presente Convenio Específico en términos 
del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

6. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

7. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en Monterrey 
número 33, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, en México, Distrito 
Federal. 

II. Declara “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaría de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 3, 17 y 19, 
fracción III, 23 y 24, fracciones XXVII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México, y su titular quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se 
adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente 
Convenio, en términos de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios y 78 de su Reglamento; 6 y 7, fracciones V y XXXVII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y demás disposiciones aplicables. 

2. Que la Secretaría de Salud es una dependencia del Poder Ejecutivo conforme a lo dispuesto por los 
artículos 3, 19, fracción IV, 25 y 26, fracciones I, II y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México, a quien compete conducir la política Estatal en materia de salud y su 
Titular quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a  
“EL ACUERDO MARCO”, y cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos 
de los artículos 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y 78 de su 
Reglamento; 6 y 7, fracciones II, VI, XII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; así 
como de la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

3. Que el Instituto de Salud del Estado de México, es un Organismo Público Descentralizado con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos del artículo 2.5 del Código Administrativo del 
Estado de México a quien le compete la prestación de servicios de salud en la Entidad, y su Titular 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO 
MARCO”, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en términos de los 
artículos 294, fracciones VIII y X del Reglamento de Salud del Estado de México, así como de la 
Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO” y demás disposiciones aplicables. 

4. Que el Coordinador de Regulación Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de México, participa en 
la suscripción del presente Instrumento, de conformidad con los artículos 13, fracciones VI y XIX y 21 
fracciones I y X del Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México, y acredita su 
cargo con el nombramiento de fecha 9 de noviembre de 2011, expedido por el Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Dr. Gabriel J. O´Shea Cuevas, mismo 
que en copia fotostática simple se adjunta al presente instrumento, para formar parte integrante de su 
contexto. 
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5. Que dentro de las atribuciones del Coordinador de Regulación Sanitaria, se encuentran, entre otras, 
la planeación, programación, organización, dirección, control y evaluación de las funciones relativas a 
la regulación, fomento y control sanitario de competencia Estatal, y las que realiza de manera 
concurrente con el Gobierno Federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del 
Reglamento Interno del Instituto de Salud del Estado de México y demás disposiciones legales 
aplicables. 

6. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como el fortalecimiento de la red nacional de laboratorios. 

7. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Independencia Oriente número 1009, colonia Reforma y Ferrocarriles 
Nacionales, en la ciudad de Toluca, Estado de México, código postal 50070. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que, con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que 
se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad 
que en ella se señalan. 

Aplicando al objeto del presente Convenio Específico, lo dispuesto en los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 3, 9, 13, 17 bis, 17 bis 1, 19, de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 6, 36 y 38 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; 1, 2, 3 y 10, fracción XVI del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; los “Lineamientos para 
informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos a las entidades 
federativas”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de febrero de 2008; así como en los 
artículos 77, fracciones XXVIII y XXXVIII, 78 y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 3, 19, fracciones II y III, 23, 24, 25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; 40, 41, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y; demás disposiciones 
legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 1, 2 y 3 que forman parte del mismo, 
tienen por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación 
con el Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA”, en términos de los artículos 9, 13, 17 bis y 19 de la 
Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” en el ejercicio fiscal 2012 en materia de protección 
contra riesgos sanitarios, fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios, así como el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, en los plazos y 
términos establecidos en los Anexos 1, 2 y 3, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran 
el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; el tiempo de ejecución de los compromisos que sobre el particular 
asume “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” y; los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, se aplicarán a los conceptos hasta por los importes que a continuación 
se mencionan: 
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CONCEPTO FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 
Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del 
Programa y Proyectos 
Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$21,031,490.00 
(VEINTIUN MILLONES 
TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

"Fortalecimiento de la Red 
Nacional de Laboratorios" 
(Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 Fondo de Aportaciones para los Servicios 
de Salud a la Comunidad 

$11,324,649.00 
(ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS 
VEINTICUATRO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 TOTAL $32,356,139.00 
(TREINTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL 
CIENTO TREINTA Y 
NUEVE PESOS 
00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la operación de los conceptos que se refieren en el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas, sus correspondientes Anexos, así como lo estipulado en  
“EL ACUERDO MARCO” y, a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal a través de “LA SECRETARIA” transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales hasta por la cantidad de $21,031,490.00 (veintiún millones treinta y un mil cuatrocientos noventa 
pesos 00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios; así como 
la cantidad de $11,324,649.00 (once millones trescientos veinticuatro mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 
00/100 M.N.) con cargo a los recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, para el Fortalecimiento de la 
Red Nacional de Laboratorios, ambas cantidades de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente 
identificados para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización. Una vez que sean radicados los 
recursos presupuestales federales en la Secretaría de (Finanzas o su equivalente), ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”), en la cuenta bancaria específica productiva que previamente aperturará esta última, con la 
finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. Los recursos Federales que se 
transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su carácter Federal, por lo que en su 
asignación y ejecución deberán observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables a la consecución 
del objeto del presente instrumento. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento del presente convenio y podrá ser causa de reintegro de los recursos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las infraestructuras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios que los recursos presupuestales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente 
para la realización de los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios transferirá los recursos 
presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que sean aplicados específicamente al 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como para fortalecer la Red Nacional de Laboratorios, citados en la Cláusula 
Primera del presente Convenio Específico y conforme a lo estipulado en los Anexos 1, 2 y 3, que 
forman parte integrante de su contexto, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con la 
ejecución de las actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien con el 
programa físico financiero de infraestructura, de equipamiento y, adquisición de insumos, que 
contribuyan o fortalezcan al desarrollo de las acciones de protección contra riesgos sanitarios, que 
determine esta última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de 
supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las 
condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de  
“LA ENTIDAD”. 

b) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios podrá practicar visitas conforme a 
lo acordado para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances en el desarrollo de las 
actividades descritas en los Anexos del presente instrumento, o bien para verificar los avances 
físicos de la infraestructura y su equipamiento, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte 
fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su equipamiento, así como de la “relación 
de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda 
del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, solicitará la documentación que 
ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios aplicará las medidas que procedan 
de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General de Programación, 
Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o no hayan sido 
aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de conformidad 
con el Anexo 1 del mismo, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

d) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DEL DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico, se aplicarán a los conceptos a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, los cuales 
tendrán los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, actividades, indicadores y metas que 
se mencionan en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la 
ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así como 
para el fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios, mismos que se encuentran descritos en el Anexo 3 
del presente Convenio. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse a los conceptos previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en los conceptos 
establecidos en la Cláusula Primera del mismo, los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas 
estratégicas, actividades, indicadores, metas y calendarización previstos en la Cláusula Tercera y en 
los Anexo 2 y 3, respectivamente, de este instrumento, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente, por conducto de unidad la ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, 
fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) a “LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

III. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local ante su Congreso. Asimismo, se compromete a 
mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la documentación comprobatoria original 
de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores 
competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo entre otros: domicilio, Registro Federal de Contribuyentes y 
conceptos de pago. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento, a la unidad 
ejecutora, en un plazo no mayor a 3 días hábiles, a efecto que estén en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico, contados a partir de la transferencia que “LA SECRETARIA” haga de los recursos 
conforme a la calendarización estipulada en el Anexo 2 del presente instrumento. 
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 Para los efectos del párrafo anterior, la unidad ejecutora deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus rendimientos 
financieros, informando de ello a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

 Los recursos presupuestales federales transferidos, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas (o su equivalente) de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o 
que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, se 
procederá a su reintegro, con los rendimientos financieros obtenidos, al Erario Federal (Tesorería de 
la Federación) dentro de los quince días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARIA”. 

V. Informar, a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, mediante la unidad ejecutora, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos de los recursos 
presupuestales federales, conforme a la calendarización establecida en los Anexo 2 y 3, así como de 
forma pormenorizada sobre el avance financiero de los proyectos previstos en este instrumento. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a través del Coordinador de Regulación Sanitaria, sobre 
el avance en el cumplimiento de los ámbitos de riesgo, proyectos, objetivos, líneas estratégicas, 
actividades, indicadores y metas, previstos en el Anexo 3 y en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico y, en su caso, los resultados de las actividades específicas que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

VII. Informar, trimestralmente a “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la diferencia 
entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados de las 
evaluaciones que se hayan realizado. 

VIII. Mantener actualizados los avances en el ejercicio de los resultados de los recursos transferidos, así 
como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Facilitar, por conducto de la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de  
“EL ACUERDO MARCO”), la información que “LA SECRETARIA” a través de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le solicite en las visitas que esta última optará por 
realizar, para la comprobación de los avances en el desarrollo de las actividades descritas en el 
Anexo 3 del presente instrumento, o bien para verificar los avances físicos de la infraestructura y su 
equipamiento, la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la infraestructura y su 
equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

X. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de 
mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de su legislatura 
local. 

XII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE “LA SECRETARIA”.-  
“LA SECRETARIA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 
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III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Solicitar a la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) de “LA ENTIDAD”, la entrega de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten, el 
ejercicio, destino y la aplicación de los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, conforme a 
las atribuciones que la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás 
disposiciones legales aplicables le confieren, bajo la opción de practicar visitas a la unidad ejecutora 
a efecto de dar seguimiento a la adecuada aplicación de los recursos. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por conducto de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública 
Federales, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría la Contraloría o equivalente de 
“LA ENTIDAD”, cuando “LA ENTIDAD” no envíe a “LA SECRETARIA” la información referida en la 
fracciones II, V, VI, VII y X de la Cláusula Sexta del presente instrumento, así como el caso o casos 
en que los recursos presupuestales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por  
“LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como 
consecuencia el reintegro y la suspensión de la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en 
términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y, a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el Organo de Control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

X. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XI. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

XII. Difundir en su página de Internet los conceptos financiados con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- “LA ENTIDAD” 
conviene que para la eficaz vigilancia, inspección, control y evaluación en el avance de los proyectos 
estipulados en el presente instrumento, entregará a “LA SECRETARIA”, por conducto de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la documentación de fiscalización de los recursos 
presupuestales federales transferidos en el presente convenio, que se genere en la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal o su equivalente y en el órgano de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”, según las 
disposiciones legales aplicables. 
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NOVENA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes convienen que los recursos no 
ejercidos, remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en las cuentas 
bancarias productivas específicas a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los 
rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2012, se 
reintegrarán a la Tesorería de la Federación en los primeros quince días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal referido en el objeto del presente instrumento, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2012, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de “LA ENTIDAD”. 

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito durante su vigencia, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por no existir la disponibilidad presupuestal para hacer frente a los compromisos que adquiere “LA 
SECRETARIA”. 

DECIMA TERCERA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales permanecen ociosos, o bien, sean 
utilizados con fines distintos a los previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de “EL ACUERDO 
MARCO”. 

DECIMA CUARTA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, constante de 11 
fojas, lo firman por quintuplicado a los dieciséis días del mes de abril de dos mil doce.- Por la Secretaría:  
el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- 
Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Coordinador de 
Regulación Sanitaria, Enrique López Leyva.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: ESTADO DE MEXICO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios $11,324,649.00 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MEX.-15/12   0 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO 
PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

(Laboratorio Estatal 
de Salud Pública) 

TOTAL FASSC 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de 

Alimentos 
$8,743,300.00  $8,743,300.00 

Rastros $390,600.00  $390,600.00 

Zoonosis/Brucelosis $110,000.00  $110,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja    

Uso Ilegal de Clembuterol $257,000.00  $257,000.00 

PROMESA $1,677,000.00  $1,677,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE 

ATENCION MEDICA 

Muerte Materna $2,317,500.00  $2,317,500.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco $716,100.00  $716,100.00 

Productos Frontera $717,500.00  $717,500.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

AMBIENTALES 
Agua de Calidad Bacteriológica $4,024,900.00  $4,024,900.00 

EXPOSICION A RIESGOS 

LABORALES 

Uso de Plaguicidas $390,500.00  $390,500.00 

Plomo en Loza Vidriada $885,900.00  $885,900.00 

Mercurio $801,190.00  $801,190.00 

OTROS ACTIVIDADES 

Fortalecimiento de la Red 

Nacional de Laboratorios 

(Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 

 $11,324,649.00 $11,324,649.00 

TOTAL $21,031,490.00 $11,324,649.00 $32,356,139.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni 
Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- 
Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.-  
El Coordinador de Regulación Sanitaria, Enrique López Leyva.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 
CALENDARIO PARA LA ENTREGA DE RECURSO 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 
ENTIDAD: ESTADO DE MEXICO            

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios $11,324,649.00         

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MEX.-15/12            

PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y RED NACIONAL DE LABORATORIOS 

AMBITO DE RIESGO PROYECTO MAR ABR MAY JUN JUL AGS SEP OCT NOV DIC TOTAL 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR ALIMENTOS 

Calidad Microbiológica de Alimentos  $8,743,300.00         $8,743,300.00 

Rastros  $390,600.00         $390,600.00 

Zoonosis/Brucelosis  $110,000.00         $110,000.00 

Moluscos Bivalvos/Marea Roja            

Uso Ilegal de Clembuterol  $257,000.00         $257,000.00 

PROMESA  $1,677,000.00         $1,677,000.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS EN 

ESTABLECIMIENTOS DE ATENCION 
MEDICA 

Muerte Materna  $2,317,500.00         $2,317,500.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
SANITARIOS POR OTROS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CONSUMO, TABACO Y ALCOHOL 

Tabaco  $716,100.00         $716,100.00 

Productos Frontera  $717,500.00         $717,500.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
AMBIENTALES Agua de Calidad Bacteriológica  $4,024,900.00         $4,024,900.00 

EXPOSICION A RIESGOS 
LABORALES 

Uso de Plaguicidas  $390,500.00         $390,500.00 

Plomo en Loza Vidriada  $885,900.00         $885,900.00 

Mercurio  $801,190.00         $801,190.00 

OTRAS ACTIVIDADES 
Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

 $11,324,649.00         $11,324,649.00 

TOTAL  $32,356,139.00         $32,356,139.00 

 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 
Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Coordinador de Regulación Sanitaria, Enrique López Leyva.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 3 

PROGRAMA, AMBITOS DE RIESGO, PROYECTOS, OBJETIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS 

RAMO 12: FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD A LA COMUNIDAD 2012 

ENTIDAD: ESTADO DE MEXICO            

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios            

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MEX.-15/12            

 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Calidad 
Microbiológica 
de Alimentos 

Reducir los riesgos a 
la salud por consumo 

de alimentos 
contaminados 

Fortalecer las acciones de 
control sanitario y gestión 

de los proyectos en 
materia de alimentos 

conforme a los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

1. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los 
alimentos (mediante el índice del diagnóstico elaborado por la 
COFEPRIS/COS)1. 

 1  1   1   1 4 

2. Difusión del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de los alimentos a 
todas las jurisdicciones sanitarias.  1   1   1   3 

3. Muestras de Alimentos para análisis microbiológico.  845 761 722 713 734 746 727 710 284 6,242 

4. Visitas para realizar la toma de muestras.  422 380 361 356 367 373 363 355 142 3,119 

5. Visitas de verificación de las buenas prácticas de higiene y sanidad.  124 120 127 127 118 149 117 123 63 1,068 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

6. Actualización del padrón de establecimientos.  1     1    2 

7. Elaborar propuesta de convenio de colaboración con la Asociación Nacional 
de Productores y Distribuidores de Agua Purificada A.C (ANPDAPAC).    1       1 

8. Elaborar censo de embotelladoras de agua de consumo humano 
identificando los puntos de venta con los datos generales.  1         1 

9. Actualizar dos veces al año el censo de embotelladoras de agua de consumo 
humano identificando los puntos de venta con los datos generales.  1     1    2 

10. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.  1         1 

11. Impresión de materiales para comunicación de riesgos.            

12. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos.            

1 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
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 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Rastros 

Reducir los riesgos a 
la salud por consumo 

de alimentos 
contaminados 

Fortalecer las acciones de 
control sanitario y gestión 

de los proyectos en 
materia de alimentos 

conforme a los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

13. Seguimiento de las actividades programadas en los establecimientos 
incluidos en el proyecto estatal.  2 2 2 1 1 2 2 2  14 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

14. Acciones de capacitación Estatal a Médicos Veterinarios Zootecnistas, 
Operarios, Verificadores y Dictaminadores.  1   1   1   3 

15. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.  1         1 

16. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a 
las capacitaciones que se realicen en COFEPRIS.  1   1  1    3 

17. Impresión de materiales para comunicación de riesgos.    1       1 

18. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos.    1       1 

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

19. Realización de actividades con presidentes municipales y/o gobernadores 
para que se gestione la propuesta de mejora de rastros y mataderos.  1 1  1  1  1  5 

 

      Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Zoonosis/ 
Brucelosis 

Reducir los riesgos a 
la salud por consumo 

de alimentos 
contaminados 

Fortalecer las acciones de 
control sanitario y gestión 

de los proyectos en 
materia de alimentos 

conforme a los criterios 
establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

20. Elaborar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.    1       1 

21. Actualizar el censo de elaboradores de queso a pequeña y mediana escala.         1  1 

22. Realizar talleres de capacitación sobre pasteurización lenta y buenas 
prácticas de producción en la elaboración de queso de pequeña y mediana 
escala. 

 1 1 1 1 1 1 1   7 

23. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.   1        1 

24. Asistir a reuniones con asociaciones o comunidades productoras de quesos 
a baja escala, a fin de promover la capacitación sobre buenas prácticas de 
producción, pasteurización lenta e impulsar el etiquetado de sus productos. 

 1 1  1  1  1  5 

25. Impresión de materiales para comunicación de riesgos.            

26. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos.            

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

27. Realizar reuniones de seguimiento con el sector público 
(SAGARPA/SENASICA)2 para desarrollar las actividades del proyecto 
Zoonosis/Brucelosis (censo de elaboradores de queso, vacunación de hatos 
ganaderos de caprinos y bovinos y otras actividades que considere pertinente 
el área de protección contra riesgos sanitarios de la Entidad Federativa). 

    1      1 

2 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

Moluscos 
Bivalvos/Marea 

Roja 

Reducir los riesgos a 
la salud por consumo 

de alimentos 
contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los proyectos 
en materia de alimentos 
conforme a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

28. Realizar recorridos terrestre y acuático para revisar fuentes de 
contaminación y características de las áreas de cosecha para establecer 
puntos de muestreo de agua y producto (listado y ubicación de puntos a 
muestrear). 

           

29. Análisis de muestras de agua (Coliformes fecales NMP/100 ml, incluye 
gastos de toma y envío de muestras).            

30. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de agua 
(Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).            

31. Análisis de muestras de producto (E. coli NMP/100 g, Salmonella sp 25 g, 
Vibrio cholerae 50 g y Vibrio parahaemolyticus NMP/g).            

32. Determinación de datos fisicoquímicos durante la toma de muestra de 
producto (Salinidad, Temperatura del agua, PH y Oxígeno disuelto).            

33. Análisis fisicoquímico de Metales pesados en producto (Plomo mg/Kg, 
Cadmio mg/Kg y Mercurio mg/Kg).            

34. Análisis fisicoquímico de Plaguicidas (Ausencia/Presencia) en producto.            

35. Realizar monitoreo de fitoplancton en agua de mar.            

36. Realizar monitoreo de producto.            

37. Realizar análisis de biotoxinas marinas (saxitoxina, ácido dómico, ácido 
okadaico y brevetoxina).            

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

38. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a 
las Reunión Nacional de los Proyectos de Moluscos Bivalvos y Marea Roja, 
respectivamente. 
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      Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 
Uso Ilegal de 
Clembuterol 

Reducir los riesgos a 
la salud por consumo 

de alimentos 
contaminados 

Fortalecer las acciones 
de control sanitario y 

gestión de los proyectos 
en materia de alimentos 
conforme a los criterios 

establecidos por la 
COFEPRIS para su 

ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

39. Evaluar la información del Diagnóstico estatal de la situación sanitaria de 
los alimentos para Clembuterol (mediante el índice del diagnóstico elaborado 
por la COFEPRIS/COS3). 

 1  1   1   1 4 

40. Muestras de Clembuterol en Rastros.  14 15 14 14 15 9 13 10 3 107 

41. Muestras de Clembuterol en Mataderos.  15 16 13 13 15 9 13 10 3 107 

42. Muestras de Clembuterol en Puntos de Venta.            

43. Visitas para la toma de muestras.  14 15 14 14 15 9 13 10 3 107 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

44. Elaborar el censo de carnicerías y el nombre de sus proveedores 
(apegados al documento rector de acciones de fomento sanitario).   1        1 

45. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.  1         1 

46. Otorgar el distintivo "Carnicería Segura" a las carnicerías que sólo 
comercialicen carne de los proveedores confiables definidos por SAGARPA-
SENASICA.4 

         5% 5% 

3 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Operación Sanitaria 
4 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

 

      Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

por Alimentos 

PROMESA 
(Programa 

México Sano) 

Fomentar a través del 
marco no regulatorio 

estilos de vida y 
alimentación 

saludable, mediante la 
oferta de alimentos 

equilibrados en 
establecimientos 

ubicados en entidades 
federativas con 
problemática de 

sobrepeso y obesidad 
en población 

económicamente 
productiva. 

Contribuir a disminuir el 
sobrepeso y la obesidad 

en la población, 
fomentando cambios en 

hábitos de alimentación y 
en la actividad física. 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

47. Participar en reuniones con universidades públicas y privadas para la 
implementación del proyecto en restaurantes y comedores industriales.     1      1 

48. Elaboración de convenio de concertación de acciones para consensuar los 
términos de implementación del PROMESA con La Cámara Nacional de la 
Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados y/o Restaurantes no 
afiliados y/o Asociación de hoteles y moteles y/o Empresas con comedor 
industrial. 

   1  1     2 

49. Elaborar el censo de restaurantes y comedores industriales.     1      1 

50. Actualizar el censo de restaurantes y comedores industriales.         1  1 

51. Enviar evidencia documental para integrar memorias gráficas (fotos, 
artículos periodísticos, comunicados de prensa, etc.) a la Comisión de Fomento 
Sanitario. 

 1   1   1   3 

52. Reproducir los materiales de difusión elaborados por COFEPRIS/CFS5: 
Distintivo para accesos principales en restaurantes que hayan implementado el 
PROMESA, salero virtual, manta, manteleta, centro de mesa y tarjeta postal. 

  1        1 

53. Realizar campañas de difusión a través de medios masivos de 
comunicación para posicionar el proyecto.            

54. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.        1   1 

5 Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios/Comisión de Fomento Sanitario  
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      Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos en 

Establecimientos 
de Atención Médica 

Muerte Materna 

Coadyuvar en la 
disminución de la 

incidencia de Muertes 
Maternas en periodo 

perinatal en la 
República Mexicana, 
especialmente en las 
regiones con mayor 
incidencia, mediante 

un programa de 
verificación y 

supervisión a aquellos 
establecimientos que 
proporcionan atención 

obstétrica. 

Fortalecer las acciones de 
control sanitario y gestión 
del proyecto de Muerte 
Materna conforme a los 
criterios establecidos por 

la COFEPRIS para su 
ejecución. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

55. Realizar visitas de verificación a los establecimientos de atención médica 
por ocurrencia de muerte materna.  85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

56. Realizar visitas de verificación a establecimientos de atención médica de 
referencia y primer contacto en la misma proporción.  85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

57. Realizar dictamen de las Actas de Verificación Sanitaria de los 
establecimientos donde ocurrió muerte materna.  85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

58. Realizar notificación a los establecimientos donde ocurrió muerte materna.  85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 85% 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

59. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.  1      1   2 

60. Replicar la capacitación a todas las jurisdicciones sanitarias.   1      1  2 

61. Impresión de materiales para comunicación de riesgos.         1  1 

62. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos.         1  1 

63. Pláticas de fomento sanitario en las diferentes instituciones del Sector 
Salud de su entidad. Instituciones consideradas (SALUD, IMSS, ISSSTE, 
SEDENA, SEMAR, PEMEX)6 

  1      1  2 

64. Elaborar un programa de trabajo con el área de enseñanza a nivel estatal y 
su Comisión Estatal de Arbitraje Médico, con el objeto de garantizar de manera 
conjunta con los servicios de salud del primer y segundo nivel de atención, la 
infraestructura y atención médica de calidad. 

 1         1 

65. Suscribir convenios de concertación de acciones con Asociaciones de 
Hospitales en su entidad y Alianza Médica Estatal, con el objeto de garantizar 
la infraestructura y atención médica de calidad. 

      1    1 

6 Secretaría de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Secretaría de la Defensa Nacional, Secretaría de Marina y Petróleos Mexicanos. 
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 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol. 

Tabaco 

Reducir la exposición 
al humo en la 

población, así como el 
consumo de productos 

de tabaco 

Que los establecimientos 
cumplan con la 
Normatividad 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

66. Actualizar el padrón de establecimientos.     1      1 

67. Realizar Visitas de Verificación.  191 199 205 188 193 189 191 141 127 1,624 

68. Dictaminar Actas de Verificación.   191 199 205 188 193 189 191 141 1,497 

69. Emitir la resolución administrativa.   60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 60% 

Reducir el Consumo de 
Productos de Tabaco 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

70. Participar en reuniones con el sector privado (CANIRAC7, Asociación de 
Hoteles y Moteles, Asociación de Bares y Discotecas, Universidades privadas, 
entre otros) con el objetivo de presentar el proyecto y promover ambientes 
100% libres de Humo de Tabaco. 

 1  1   1   1 4 

71. Suscribir convenios de concertación de acciones con el sector privado 
(CANIRAC* y/o Asociación de Hoteles y Moteles y/o Asociación de Bares y 
Discotecas y/o Universidades privadas, etc.) para desarrollar las actividades 
del proyecto ("Ambientes 100% libres de humo de tabaco, distribución de 
materiales de difusión, etc.). 

    1      1 

72. Impresión de materiales de difusión: calcomanía, manteleta, historieta, 
cartel flecha, guías, decálogo y señalética. (Cómo mínimo 3 materiales) 

   1       1 

73. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto. 

  1        1 

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

74. Suscribir convenios de coordinación de acciones con el sector público para 
desarrollar las actividades del proyecto (promover ambientes 100% libres de 
Humo de Tabaco, distribución de materiales de difusión, entre otros). 

    1      1 

7Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 
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 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos por otros 

productos y 
servicios de 

consumo, tabaco y 
alcohol. 

Productos 
Frontera 

Eliminar los productos 
frontera del mercado 

Identificar la publicidad 
local fuera del marco 

jurídico vigente 
(priorizando productos 
para bajar de peso). 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

75. Envío de guías de coadyuvancia de publicidad irregular (TV, Prensa, Radio, 
etc.).  5 5 5 5 5 5 5 5 5 45 

76. Realizar visitas de verificación solicitadas por COFEPRIS.  100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

Difundir información entre 
productores, 

comercializadores, 
agencias de publicidad y 

anunciantes sobre la 
normatividad aplicable a 
grupos de productos y 

servicios que son 
proclives a 

comercializarse como 
productos frontera. 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

77. Realizar acciones de vinculación con cámaras y asociaciones con el objeto 
de disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o 
milagro en los medios locales. 

   1    1   2 

78. Impresión de Carteles.     1      1 

79. Realizar acciones de vinculación con medios de comunicación con el objeto 
de disminuir la comercialización y publicidad de los productos frontera o 
milagro, en los medios locales. 

    1    1  2 

80. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.      1     1 

 

 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Ambientales 

Agua de 
Calidad 

Bacteriológica 

Reducir los riesgos a la 
salud por consumo de 

agua contaminada 

Contribuir a la protección 
de la salud de la 

población contra riesgos 
de origen bacteriano en el 
agua para uso y consumo 

humano, mediante la 
vigilancia de la 

desinfección del agua que 
se distribuye en los 

sistemas formales de 
abastecimiento. 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

81. Determinaciones de cloro residual en localidades con sistema formal de 
abastecimiento de agua y mayores o iguales a 2500 habitantes.  2,900 2,900 2,900 2,900 2,900 2,900 2,900 2,900 2,900 26,100

82. Muestras para análisis microbiológico, en tomas domiciliarias con 
concentraciones de cloro residual < a 0.5 mg/L.  214 214 214 214 214 214 214 214 214 1,926 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

83. Asistir a reunión (taller) regional de seguimiento del proyecto de acuerdo a 
lo establecido por la Comisión de Evaluación y Manejo de Riesgos.  1      1   2 

84. Impresión de materiales para comunicación de riesgos.    1       1 

85. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos.    1       1 
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 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Uso de 

Plaguicidas 
Reducir la población 

expuesta a riesgos por 
plaguicidas 

Disminuir los riesgos 
sanitarios derivados de la 
exposición a plaguicidas 
en jornaleros agrícolas a 
través de la capacitación 

sobre el buen uso y 
manejo de agroquímicos, 

fomentando acciones 
preventivas en el 

adecuado manejo y 
desecho de envases 

vacíos, realizando 
inspecciones agrícolas 

conjuntas con Secretaría 
del Trabajo y Previsión 
Social y promoviendo la 
capacitación a médicos 

del sector público sobre el 
diagnóstico y tratamiento 

de intoxicaciones por 
agroquímicos. 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

86. Realizar cursos de capacitación a capacitadores en materia del buen uso y 
manejo de agroquímicos en coadyuvancia con el líder nacional del proyecto.          2 2 

87. Realizar en coordinación con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
inspecciones conjuntas a campos agrícolas.  1 1 1 1 1 1 1 1 1 9 

88. Realizar cursos de actualización a médicos sobre el diagnóstico y 
tratamiento de intoxicación por plaguicidas en coordinación con el líder nacional 
del proyecto. 

  2        2 

89. Elaborar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.  1         1 

90. Actualizar el censo de jornaleros y el censo de campos agrícolas.          1 1 

91. Impresión de materiales para comunicación de riesgos.            

92. Elaboración de artículos promocionales para comunicación de riesgos.            

93. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.   1        1 

94. Participar en reuniones de concertación de acciones para impulsar la 
creación de centros de acopio temporal (CAT'S) y centros de acopio primario 
(CAP´S) de envases vacíos de plaguicidas, así como reactivar los CAT'S ya 
establecidos. 

 1   1   1   3 

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

95. Participar en reuniones con la SAGARPA/SENASICA8 y el Comité de 
Sanidad Vegetal, para coordinar actividades en materia de recolección de 
envases vacíos de plaguicidas. 

 1   1   1   3 

8Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación/Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
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 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Plomo en Loza 

Vidriada 

Proteger la salud de la 
población alfarera y sus 

familias de la 
exposición al óxido de 

plomo 

Sustituir el uso de la greta 
en la alfarería por 

esmaltes sin plomo 

Fortalecimiento del 
control y vigilancia 

96. Verificaciones sanitarias con base en la modificación de la NOM 004 SSA 1 
y toma de muestra y envío al Laboratorio de Referencia, con base en la NOM 
231. 

 2 2 2 2 2 2 2 2  16 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

97. Elaborar un censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 
de greta.  1         1 

98. Actualizar el censo que incluya alfareros, distribuidores y comercializadores 
de greta.          1 1 

99. Llevar a cabo reuniones con Instituciones y/o Casas y/o Institutos de 
Artesanía, a fin de promover las buenas prácticas en la alfarería vidriada de baja 
temperatura utilizando materiales libres de plomo en las comunidades alfareras, 
así como promover los productos de alfarería. En su caso concertar la 
distribución de esmalte sin plomo estableciendo acuerdos para que las casas de 
las artesanías funjan como bancos de materias primas. 

  1 1     1 1 4 

100. Realizar reuniones con Asociaciones o grupos de alfareros para 
sensibilizar y concertar acciones de capacitación en buenas prácticas de 
fabricación de loza vidriada de baja temperatura libre de plomo. 

 1 1 1 1 1 1 1 1  8 

101. Participar en la reunión con CANIRAC9 a nivel estatal, para promover el 
uso de loza vidriada libre de plomo, en la preparación y presentación de 
alimentos. 

 1       1  2 

102. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.    1       1 

9 Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimentados. 

 

 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Exposición a 
Riesgos Sanitarios 

Laborales 
Mercurio 

Reducir la población 
expuesta a riesgos por 

mercurio 

Disminuir los riesgos 
asociados a la 

manipulación y exposición 
de mercurio residual en 
consultorios y clínicas 

dentales del sector 
público y privado, 

fomentando el uso, 
manejo y disposición final 

adecuados. 

Incremento en las 
acciones y cultura de 

prevención contra 
riesgos sanitarios 

103. Llevar a cabo reuniones con el sector privado (Asociaciones Dentales y 
Colegios de Odontólogos) con el objeto de coordinar y ejecutar las siguientes 
acciones: pláticas de sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, 
pesaje de mercurio y difusión de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de 
Mercurio en Consultorios Dentales. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

104. Llevar a cabo reuniones para promover con el sector público y privado, la 
acreditación de "Establecimiento Libre de Mercurio", exponer condiciones y 
lineamientos. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

105. Realizar visitas a los establecimientos de atención odontológica que de 
manera voluntaria, soliciten la acreditación de "Establecimiento libre de 
Mercurio", con la finalidad de constatar que el establecimiento cumple con los 
lineamientos federales establecidos para dicha acreditación. 

 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

106. Llevar a cabo la gestión correspondiente para que el líder estatal asista a la 
Reunión Nacional del Proyecto.    1       1 

Coordinación entre 
órdenes de gobierno 

107. Llevar a cabo reuniones con las autoridades10 de: SSA, ISSSTE, IMSS, 
SEDENA, entre otros, para la coordinación y ejecución de acciones: pláticas de 
sensibilización a odontólogos, censo de odontólogos, pesaje de mercurio y 
difusión de la Guía de Buenas Prácticas de Uso de Mercurio en Consultorios 
Dentales. 

 1 1  1 1 1 1 1 1 8 

10 Secretaría de Salud, Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Instituto Mexicano del Seguro Social, Secretaría de la Defensa Nacional.  



 
M

iércoles 
19 

de 
diciem

bre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Prim

era
Sección)

103

 Meta programada mensual 

Ambito de Riesgo Proyecto Objetivo Objetivos Específicos Línea Estratégica Actividad Específica Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL

Fortalecimiento de 

la Red Nacional de 

Laboratorios 

(Laboratorio 

Estatal de Salud 

Pública) 

Fortalecimiento 

de la Red 

Nacional de 

Laboratorios 

Fortalecimiento de la 

capacidad analítica a 

través de la ampliación 

del marco analítico 

Ampliar el marco analítico 

conforme a las prioridades 

establecidas por los temas 

prioritarios a través del 

fortalecimiento de su 

capacidad técnica y de 

sistemas de gestión de 

calidad aunados a la 

coordinación operativa de 

sus integrantes, según su 

ámbito de competencia 

Incremento de la 

cobertura analítica de los 

LESP en función de los 

temas prioritarios 

instrumentados y/o 

consolidación de 

sistemas de gestión de 

calidad (Esquema de 

Laboratorio Tercero 

Autorizado). 

1. Solicitar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en 

materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

2. Obtener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en 

materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
        1  1 

3. Mantener la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en 

materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

4. Renovar la Autorización11 como Tercero, que permita la atención en 

materia analítica de los programas de COFEPRIS con enfoque de riesgos. 
           

11 Con base en los Lineamientos que para la Autorización emita la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la COFEPRIS.  

Nota: Las actividades específicas no necesariamente aplican a todas las entidades federativas. 

 

      Meta programada 

   Indicador de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos Sanitarios= (Actividades de protección 

contra Riesgos Sanitarios realizadas/Actividades de protección contra Riesgos Sanitarios 
programadas) x 100 

         100% 100% 

 

   Indicador de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios= (Actividades 
de Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios realizadas/ Actividades de Fortalecimiento 

de la Red Nacional de Laboratorio programadas) x 100 
         100% 100% 

 

   Indicador Global de cumplimiento Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   
Cumplimiento global= Σ (Cumplimiento de actividades de Protección contra Riesgos 

Sanitarios*0.65), (Cumplimiento de actividades de Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios*0.35) 

         100% 100% 

 
Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Mikel Andoni Arriola Peñalosa.- Rúbrica.- El Secretario General, José 

Rafael Fernández de Lara y Olivares.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Raúl Murrieta Cummings.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Coordinador de Regulación Sanitaria, Enrique López Leyva.- 
Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

REGLAS relativas al desarrollo de la sesión plenaria de siete de enero de dos mil trece para la selección de hasta 
noventa candidatos a Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
prevista en el párrafo primero del punto quinto del Acuerdo número 11/2012, de 29 de noviembre de 2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

REGLAS DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, RELATIVAS AL DESARROLLO DE LA SESION PLENARIA 
DE SIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE PARA LA SELECCION DE HASTA NOVENTA CANDIDATOS A 
MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, 
PREVISTA EN EL PARRAFO PRIMERO DEL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO NUMERO 11/2012, DE VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

CONSIDERANDO: 

UNICO. Con apoyo en lo dispuesto en los artículos 94 y 99 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 11, fracción XXI; y 198 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y en el 
Punto Séptimo del Acuerdo Número 11/2012, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide 
las siguientes: 

REGLAS 

El lunes siete de enero de dos mil trece el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación después de 
examinar y evaluar a los aspirantes, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Punto Quinto 
del Acuerdo Número 11/2012, en esa misma sesión seleccionará hasta noventa de los aspirantes que 
cumplieron los requisitos previstos en el referido Acuerdo. 

En la mencionada sesión pública, una vez declarada abierta por el Presidente, el procedimiento 
de selección se desarrollará conforme a lo siguiente: 

FASE 1 

INFORME SOBRE LAS OBJECIONES PRESENTADAS 

1.1. El Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación solicitará al secretario general de 
acuerdos que dé lectura a las Reglas relativas al desarrollo de esta sesión. 

1.2. Posteriormente, el secretario general de acuerdos dará lectura al número de observaciones 
presentadas señalando las favorables y las desfavorables, así como el número de candidatos 
respecto de los cuales se hayan realizado. 

FASE 2 

DESIGNACION DE ESCRUTADORES Y ENTREGA DE LISTADOS DE VOTACION 

2.1. El Ministro Presidente designará a los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Sergio A. Valls 
Hernández, Presidentes de la Primera y de la Segunda Salas, respectivamente, los que fungirán 
como escrutadores. 

2.2. Cada Ministro entregará al secretario general de acuerdos en el formato respectivo, listado con los 
nombres de los noventa diferentes candidatos de su elección. En dicho listado se indicará el número 
progresivo del candidato del 1 al 90 y su nombre completo. Se anulará un voto cuando no sea 
factible identificar al candidato correspondiente. 

 La selección que se realice por cada Ministro en forma independiente obedecerá a la previa 
valoración del historial, de las observaciones que, en su caso, se hayan presentado y de todos los 
elementos que se juzguen convenientes para la evaluación. En el listado no se indicará el nombre del 
Ministro al que corresponda. 

2.3. El secretario general de acuerdos entregará a cada uno de los Ministros, con el fin de que puedan 
anotar la votación correspondiente, una lista con el nombre de los aspirantes que contenga 12 
columnas para reflejar la votación que se dé con motivo de la lectura de cada uno de los listados, así 
como el total de votos obtenidos por candidato. 

2.4. El secretario general de acuerdos una vez que cuente los listados entregados por cada uno de los 
Ministros los revolverá, los identificará con un número del 1 al 11 y los irá entregando en orden al 
Ministro escrutador de la Primera Sala, informando en voz alta el número del listado entregado. 
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FASE 3 

LECTURA DE LOS LISTADOS DE VOTACION Y COMPUTO DE ESTA 

3.1. El Ministro escrutador Presidente de la Primera Sala dará lectura a los noventa votos señalados en 
cada uno de los listados, en presencia del Ministro escrutador Presidente de la Segunda Sala, el cual 
verificará que cada voto se registre en el sistema de cómputo. 

 Al concluir la lectura de cada uno de los once listados el Ministro Presidente consultará a los 
Ministros si están de acuerdo con el cómputo realizado o si tienen alguna objeción al procedimiento. 
Una vez aprobada la votación derivada de la lectura de un listado se destruirá, en ese momento, por 
el secretario general de acuerdos. 

3.2. La votación oficial la llevará el secretario general de acuerdos, en la inteligencia de que la votación 
plasmada en el sistema informático es únicamente de apoyo. 

3.3. Al concluir el registro de los votos señalados en los once listados, el secretario general de acuerdos 
verificará los resultados obtenidos y leerá los nombres de los cincuenta candidatos que hayan 
obtenido mayor votación, incluyendo los que obtengan la misma votación que el ubicado en el lugar 
cincuenta. 

3.4. Los cincuenta candidatos que obtengan mayor votación pasarán a la segunda etapa de este 
procedimiento. Todos los que obtengan la misma votación que el ubicado en el lugar cincuenta 
también pasarán a la segunda etapa, por lo cual serán convocados a comparecer ante el Pleno de 
este Alto Tribunal, en términos de lo previsto en la fracción II del Punto Quinto del referido Acuerdo 
Número 11/2012. 

3.5. El Ministro Presidente consultará a los Ministros si están de acuerdo con el resultado obtenido o si 
tienen alguna objeción al procedimiento. 

En la lista definitiva que derive de esta sesión, los aspirantes seleccionados se ordenarán alfabéticamente. 

Los casos no previstos en estas Reglas serán resueltos por el Pleno en la sesión que se celebre el siete 
de enero de dos mil trece. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO. Las presentes Reglas entrarán en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquense las presentes Reglas en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en cuatro diarios de circulación nacional y, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 7, fracción XIV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en medios electrónicos de consulta pública. 

El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Estas REGLAS DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, RELATIVAS AL DESARROLLO DE 
LA SESION PLENARIA DE SIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE PARA LA SELECCION DE HASTA NOVENTA 
CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, PREVISTA EN EL PARRAFO PRIMERO DEL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO NUMERO 11/2012, DE 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, fueron aprobadas por el Tribunal Pleno en la Sesión Privada 
celebrada hoy, por unanimidad de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, 
Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza.- México, Distrito Federal, a doce de diciembre de dos mil 
doce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de ocho fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original de las REGLAS DE DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, RELATIVAS AL 
DESARROLLO DE LA SESION PLENARIA DE SIETE DE ENERO DE DOS MIL TRECE PARA LA SELECCION DE HASTA 
NOVENTA CANDIDATOS A MAGISTRADOS DE SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION, PREVISTA EN EL PARRAFO PRIMERO DEL PUNTO QUINTO DEL ACUERDO 
NUMERO 11/2012, DE VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, que obran en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a catorce de diciembre de dos mil doce.- Rúbrica. 
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LISTA aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su sesión privada celebrada el 12 de 
diciembre de 2012, de los interesados en integrar las ternas que serán propuestas a la Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión para la designación de quince Magistrados de Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que han satisfecho los requisitos señalados en el punto primero del Acuerdo número 
11/2012 y para los efectos de su punto cuarto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

LISTA APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, EN SU SESION 
PRIVADA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DE LOS INTERESADOS EN INTEGRAR LAS 
TERNAS QUE SERAN PROPUESTAS A LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION PARA LA 
DESIGNACION DE QUINCE MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION, QUE HAN SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PUNTO PRIMERO DEL 
ACUERDO NUMERO 11/2012 Y PARA LOS EFECTOS DE SU PUNTO CUARTO QUE A LA LETRA DICE: “CUARTO. La 
lista a que se refiere el punto que antecede será publicada en el Diario Oficial de la Federación, en cuatro 
diarios de circulación nacional y en medios electrónicos de consulta pública a fin de que, dentro del 
improrrogable plazo de cinco días hábiles -incluyendo los relativos al receso correspondiente al Segundo 
Periodo de Sesiones del presente año, previsto en el artículo 3º de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación-, contado a partir del siguiente al de su publicación en dicho Diario, quienes lo deseen puedan 
formular por escrito, de manera fundada y en forma comedida y respetuosa, las observaciones y objeciones 
que estimen procedentes, las que podrán presentar en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, apoyándolas, en su caso, con prueba documental”. 

1. Eduardo de Jesús Castellanos Hernández 

2. Anastasio Cortez Galindo 

3. Elva Regina Jiménez Castillo 

4. Luis Enrique Cordero Aguilar 

5. Lucía Garza Jiménez 

6. Rodrigo Moreno Trujillo 

7. Juan Manuel Sánchez Macías 

8. Gerardo Rafael Suárez González 

9. Rodrigo Escobar Garduño 

10. Jorge Alberto Figueroa Valle 

11. Luis Carlos Jakez Gamallo 

12. Teresa Mejía Contreras 

13. Ramiro Romero Preciado 

14. José Alfredo García Solís 

15. Enrique Figueroa Avila 

16. Enrique Aguirre Saldívar 

17. Narciso Abel Alvarado Vásquez 

18. Manuel Alejandro Avila González 

19. José Antonio Abel Aguilar Sánchez 

20. José Roberto Ruíz Saldaña 

21. Rodolfo Sánchez Zepeda 

22. Antonio Eduardo Mercader Díaz de León 

23. José Oliveros Ruiz 

24. Luis Fernando Díaz López 

25. Antonio Rico Ibarra 

26. Patricia Macías Hernández 

27. José Antonio Morales Mendieta 

28. Carlos Alberto Ferrer Silva 

29. Hugo Domínguez Balboa 

30. Julio César Cruz Ricárdez 

31. Andrés Carlos Vázquez Murillo 

32. Omar Espinoza Hoyo 

33. Osiris Ramón Cedeño Muñoz 

34. Eva Barrientos Zepeda 

35. Marco Antonio Díaz de León Sagaón 

36. Mauricio Iván del Toro Huerta 

37. Julio César Esponda Cal y Mayor 

38. Antonio Villarreal Moreno 

39. Alejandro Santos Contreras 

40. Claudia Díaz Tablada 

41. Rodolfo Castro León 

42. Alfredo Rosas Santana 

43. Pedro Arias Espinoza 

44. Jorge Alberto Orantes López 

45. Víctor Manuel Rosas Leal 

46. Guillermo Sierra Fuentes 

47. Arturo Bolio Cerdán 

48. Oscar Torres Mercado 
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49. Aída Araceli Villarreal Escovar 

50. Adín Antonio de León Gálvez 

51. Alfonso González Godoy 

52. Janine Madeline Otálora Malassis 

53. Claudia Patricia de la Garza Ramos 

54. Fabián Hernández García 

55. Alejandro Raúl Hinojosa Islas 

56. José Martín Vázquez Vázquez 

57. Lucila Eugenia Domínguez Narváez 

58. Jesús Pablo García Utrera 

59. Susana González Hernández 

60. Jaime del Río Salcedo 

61. José Octavio Hernández Hernández 

62. David Cienfuegos Salgado 

63. Juan Carlos Medina Alvarado 

64. Jesús Pablo Barajas Solórzano 

65. Héctor Rivera Estrada 

66. Salvador Alejandro Pérez Contreras 

67. Blanca Margarita Velázquez Rodríguez 

68. Arturo Granadino Loaeza 

69. Alejandro Ponce de León Prieto 

70. Fausto Pedro Razo Vázquez 

71. José Alberto Montoya Gutiérrez 

72. Samuel Hiram Ramírez Mejía 

73. Osiris Vázquez Rangel 

74. Carlos Vargas Baca 

75. Carlos César Leal Isla García 

76. Armando Ismael Maitret Hernández 

77. Javier Garza y Garza 

78. Tomás Alan Mata Sánchez 

79. Eugenio Reyes Contreras 

80. Amado Andrés Lozano Bautista 

81. Mónica Aralí Soto Fregoso 

82. José Luis Vázquez Alfaro 

83. Adán Armenta Gómez 

84. Héctor Romero Bolaños 

85. René Sarabia Tránsito 

86. Montserrat Ramírez Ortiz 

87. Javier Ortiz Zulueta 

88. J. Jesús Valencia Guerrero 

89. Tito Ramírez González 

90. José de Jesús Flores Herrera 

91. Raúl Flores Bernal 

92. Eduardo Hernández Sánchez 

93. Laura Tetetla Román 

94. Sergio Arturo Guerrero Olvera 

95. Marbella Liliana Rodríguez Orozco 

96. Armando Hernández Cruz 

97. Juan Bruno Ubiarco Maldonado 

98. Tomás Gerardo Adolfo Huerta Chichino 

99. Gabriel González Velázquez 

100. Hertino Avilés Albavera 

101. Rosa Olivia Kat Canto 

102. Marco Antonio Zavala Arredondo 

103. Mario León Zaldívar Arrieta 

104. José de Jesús Reynoso Loza 

105. Luis Antonio Corona Nakamura 

106. Arturo García Jiménez 

107. Juan de Jesús Alvarado Sánchez 

108. José Alberto Casas Ramírez 

109. Antoine Amín Gerala Gazca 

110. José Alfredo Plascencia García 

111. José Félix Cerezo Vélez 

112. Saúl Mandujano Rubio 

113. Edgar Genaro Cedillo Velázquez 

114. Clicerio Coello Garcés 

115. Jesús Refugio García Castañeda 

116. Sergio Dávila Calderón 

117. Elena Treviño Ramírez 

118. Jorge Mena Vázquez 

119. Eliseo Muro Ruiz 

120. Ricardo Mercado Oaxaca 

121. Rodrigo Torres Padilla 

122. Gabriela Dolores Ruvalcaba García 

123. Héctor Alejandro Flores Santana 

124. Erik Iván Jaimes Archundia 

125. Aidé Macedo Barceinas 

126. Darío Alberto Mora Jurado 
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127. Yairsinio David García Ortiz 

128. Enrique Martell Chávez 

129. Eugenio Isidro Gerardo Partida Sánchez 

130. José Reynoso Núñez 

131. Angel Durán Pérez 

132. Jesús Espinosa Magallón 

133. Gabriel Mendoza Elvira 

134. Arturo Barraza 

135. Alejandro Cruz Ramírez 

136. Ricardo Castro Mendoza 

137. Miguel Angel Oropeza Herrera 

138. Luis Antonio Godínez Cárdenas 

139. Javier Pérez González 

140. Alejandro Torres Albarrán 

141. Jorge Carrillo Valdivia 

142. Antonio Oropeza Barbosa 

143. Ricardo Preciado Almaraz 

144. Augusto Salinas Múzquiz 

145. José Luis Ramírez Huanosto 

146. Enrique Alejandro Santoyo Castro 

147. José Arquímedes Gregorio Loranca Luna 

148. Lourdes García Nieto 

149. Homero Alonso Flores Ordóñez 

150. Juan Carlos Sánchez León 

151. Octavio Ramos Ramos 

152. Miguel Covián Andrade 

153. Ricardo César González Baños 

154. Martha Concepción Martínez Guarneros 

155. Sergio Antonio Priego Reséndiz 

156. José Francisco Jiménez Guerrero 

157. Juan Carlos Silva Adaya 

158. Ricardo Rodolfo Murga Contreras 

159. Jorge Alberto González Alvarez 

160. Reyes Rodríguez Mondragón 

161. Ramiro Ignacio López Muñoz 

162. César Garay Garduño 

163. Javier Miguel Ortiz Flores 

164. Claudia María Becerril Hernández 

165. Edgar López Pérez 

166. Jaime Cicourel Solano 

167. Saúl Martínez Lira 

168. Leonor Garay Morales 

169. Patricia Eugenia Ortega Cubas 

170. Beatriz Claudia Zavala Pérez 

171. Jesús George Zamora 

172. Alberto Gamba Morales 

173. María Amparo Hernández Chong Cuy 

174. Berta Paredes Garduño 

 

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, CERTIFICA: Esta LISTA DE LOS INTERESADOS EN INTEGRAR LAS TERNAS QUE SERAN PROPUESTAS A 
LA CAMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNION PARA LA DESIGNACION DE QUINCE MAGISTRADOS 
DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE HAN 
SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO NUMERO 11/2012, fue 
aprobada por el Tribunal Pleno en Sesión Privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de nueve votos de 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar 
Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza.- 
México, Distrito Federal, a doce de diciembre de dos mil doce.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de cinco fojas útiles concuerda 
fiel y exactamente con el original de la LISTA APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION, EN SU SESION PRIVADA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, DE LOS 
INTERESADOS EN INTEGRAR LAS TERNAS QUE SERAN PROPUESTAS A LA CAMARA DE SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNION PARA LA DESIGNACION DE QUINCE MAGISTRADOS DE SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, QUE HAN SATISFECHO LOS REQUISITOS SEÑALADOS 
EN EL PUNTO PRIMERO DEL ACUERDO NUMERO 11/2012, que obra en los archivos de la sección de 
instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a catorce de diciembre de dos mil doce.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.7236 M.N. 

(doce pesos con siete mil doscientos treinta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de 

los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8400 y 4.8600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., IXE Banco S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., 

Banco Credit Suisse (México), S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

México, D.F., a 18 de diciembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para el 
acceso, rectificación, cancelación, oposición y validación de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG734/2012. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS 
LINEAMIENTOS PARA EL ACCESO, RECTIFICACION, CANCELACION, OPOSICION Y VALIDACION DE DATOS 
PERSONALES EN POSESION DE LA DIRECCION EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

ANTECEDENTES 
1. En sesión celebrada el 25 de agosto de 2011, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

CG251/2011, modificar el Acuerdo CG188/2011 por el que se reforma el Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública que abroga al 
anterior publicado en el diario oficial de la federación el 12 de agosto de 2008, en acatamiento a lo 
ordenado en el resolutivo segundo de la sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación en el SUP-RAP-143/2011. 

 El Reglamento referido en el párrafo que precede, establece en el artículo Décimo Segundo 
Transitorio, que para el cumplimiento de la reforma del párrafo 2 del artículo 32 de ese Reglamento, 
la Comisión del Registro Federal de Electores deberá presentar a consideración del Consejo General 
del Instituto, a más tardar en 60 días hábiles, posteriores a la conclusión del Proceso Electoral 
Federal 2011-2012, un proyecto de nuevos Lineamientos para el acceso, rectificación, cancelación y 
oposición a los datos personales en posesión del Registro Federal de Electores. 

2. En sesión de la Comisión del Registro Federal de Electores celebrada el 8 de octubre de 2012, se 
presentó un proyecto de Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Validación de Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal  
de Electores. 

 En dicha sesión la Comisión del Registro Federal de Electores instruyó se llevaran a cabo mesas de 
trabajo con los partidos políticos, asesores de Consejeros Electorales, representantes de la 
Secretaría Ejecutiva y representantes de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 
con el fin de presentar una propuesta de Lineamientos a ese órgano colegiado. 

3. En mesas de trabajo llevadas a cabo los días 15, 23 y 30 de octubre del año que transcurre, se 
presentó el proyecto de Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Validación de Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, en las cuales se revisó, discutió, opinó y fortaleció el citado proyecto de Lineamientos. 

CONSIDERANDO 
1. Que el artículo 41, Base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en relación con los artículos 104; 105 párrafo 2 y 106, párrafo 1 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, prevén que el Instituto Federal Electoral es un organismo 
público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del 
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales para renovar a los integrantes de 
los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión. Dicha función estatal se rige por los principios  
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que según lo dispuesto por el artículo 109 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales este Consejo General, en su calidad de órgano superior de dirección del Instituto Federal 
Electoral, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

3. Que el artículo 107, párrafo 1 del propio ordenamiento electoral, establece que el Instituto Federal 
Electoral tiene su domicilio en el Distrito Federal y ejerce sus funciones en todo el territorio nacional a 
través de 32 delegaciones, una en cada entidad federativa y 300 subdelegaciones, una en cada 
distrito electoral uninominal. 

4. Que las disposiciones del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales son de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional y para los ciudadanos mexicanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero en la elección para Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, tal y como lo establece el artículo 1, párrafo 1 de dicho ordenamiento legal. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     111 

5. Que en los términos del artículo 3, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, la interpretación de sus normas, se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático 
y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

6. Que de acuerdo a lo previsto en el artículo 105, párrafo 1, incisos a) y d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, son fines del Instituto, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos. 

7. Que el párrafo 2 del artículo señalado en el Considerando que precede, indica que todas las 
actividades del Instituto se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

8. Que el artículo 34 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala que son 
ciudadanos de la República, los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

9. Que el párrafo noveno, Base V del mismo artículo 41 de la Constitución, dispone que el Instituto 
Federal Electoral tendrá a su cargo, en forma integral y directa, además de las que determine la ley, 
entre otras, las actividades relativas a la geografía electoral, el padrón y la lista de electores. 

10. Que según lo prevé el artículo 118, párrafo 1, incisos j) y z) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, este Consejo General tiene como atribución la de dictar los Lineamientos 
relativos al Registro Federal de Electores; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

11. Que según el artículo 36, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con el artículo 175, párrafo 1 del código comicial federal, es obligación de los ciudadanos de 
la República, inscribirse en el Registro Federal de Electores. 

12. Que el artículo 6, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé 
que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios  
y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 
este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos 
especializados e imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y 
el ejercicio de los recursos públicos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 
o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública 
será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

13. Que el artículo 16, párrafo segundo de la Constitución Federal, mandata que toda persona tiene 
derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los 
mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá  
los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de 
seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

14. Que el artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, enunciada en el considerando que precede, en relación con el artículo 12 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, señalan que como información confidencial se considerará la entregada con tal carácter por 
los particulares a los sujetos obligados y los datos personales que requieran el consentimiento de los 
individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esa Ley. No se 
considerará confidencial la información que se halle en los registros públicos o en fuentes de  
acceso público. 

15. Que el artículo 20 de la citada Ley de Transparencia, prevé que los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales y, en relación con éstos, deberán: 

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de 
acceso y corrección de datos, así como capacitar a los servidores públicos y dar a 
conocer información sobre sus políticas en relación con la protección de tales datos, 
de conformidad con los Lineamientos que al respecto establezca el Instituto o las 
instancias equivalentes previstas en el Artículo 61; 
II. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no 
excesivos en relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido; 
III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben 
datos personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su 
tratamiento, en términos de los Lineamientos que establezca el Instituto o la instancia 
equivalente a que se refiere el Artículo 61; 
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados; 
V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, 
ya sea total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento 
de esta situación, y 
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos 
personales y eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

16. Que el artículo 21 de la misma Ley de Transparencia, en relación con el artículo 37, párrafo 1 del 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, mandata que los sujetos obligados como el Instituto Federal Electoral en este caso, no 
podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de 
información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que 
haga referencia la información. 

17. Que el artículo 61, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental prevé, entre otras disposiciones que los órganos constitucionales autónomos 
en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán mediante Reglamentos o acuerdos de 
carácter general, los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar a los 
particulares el acceso a la información, de conformidad con los principios y plazos establecidos en 
esta Ley. 

18. Que en términos del artículo 2, párrafo 1, fracción XVII del Reglamento del Instituto Federal Electoral 
en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, son datos personales, entre otros, la 
información concerniente a una persona física identificada o identificable. 

19. Que el artículo 24, párrafo 1 del mismo Reglamento, establece que toda persona, por sí misma o por 
su representante legal, podrá presentar una solicitud de acceso a la información mediante escrito 
libre o en los formatos y sistemas electrónicos que apruebe el Instituto, ante la Unidad de Enlace o 
en los Módulos de Información correspondientes. 

20. Que el artículo 128, párrafo 1, incisos d), e) y f) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores tiene, entre otras 
atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la Credencial 
para Votar conforme al procedimiento establecido en el Capítulo Tercero del Título Primero del Libro 
Cuarto de ese código comicial federal, así como expedir la Credencial para Votar. 

21. Que el artículo 171, párrafo 3 del código de la materia, mandata que los documentos, datos e 
informes que los ciudadanos proporcionen al Registro Federal de Electores, en cumplimiento de las 
obligaciones que les impone la Constitución y este Código, serán estrictamente confidenciales y no 
podrán comunicarse o darse a conocer, salvo cuando se trate de juicios, recursos o procedimientos 
en que el Instituto Federal Electoral fuese parte, para cumplir con las obligaciones previstas por este 
Código en materia electoral y por la Ley General de Población en lo referente al Registro Nacional 
Ciudadano o por mandato de juez competente. 
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22. Que de acuerdo con el artículo 171, párrafos 1 y 2 del código de la materia, el Instituto Federal 
Electoral prestará por conducto de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores y de sus 
Vocalías en las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, los servicios inherentes al Registro Federal de 
Electores, el cual es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo 
previsto en el artículo 41 constitucional sobre el Padrón Electoral. 

23. Que el artículo 173, párrafo 2, del citado código electoral federal, estipula que en el Padrón Electoral 
constarán los nombres de los ciudadanos consignados en el Catálogo General de Electores y de 
quienes han presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 179 del  
mismo ordenamiento. 

24. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 176, párrafo 1 del código de la materia, el Instituto 
Federal Electoral debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y 
expedirles la Credencial para Votar. 

25. Que el artículo 179 del código comicial federal, indica que para la incorporación al Padrón Electoral 
se requerirá solicitud individual en que consten firma, huellas dactilares y fotografía del ciudadano, en 
los términos del artículo 184 del presente Código. Con base en esa solicitud, la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores expedirá la correspondiente Credencial para Votar. 

26. Que el artículo 180, párrafo 1 del código de la materia, mandata que los ciudadanos tendrán la 
obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el Instituto Federal Electoral, a fin de 
solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

27. Que el artículo 184, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
prevé que la solicitud de incorporación al Registro Federal de Electores de electores podrá servir 
para la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral; se hará en formas individuales en las 
que se asentarán los siguientes datos: 
a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
b) Lugar y fecha de nacimiento; 
c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 
e) Ocupación; 
f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización; y 
g) Firma y, en su caso, huellas dactilares y fotografía del solicitante. 
2. El personal encargado de la inscripción asentará en la forma a que se refiere el párrafo anterior 

los siguientes datos: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 
b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio; y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 
28. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 200, párrafos 1 y 2 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Credencial para Votar deberá contener, cuando menos, 
los siguientes datos del elector: Entidad Federativa, Municipio y Localidad que corresponden al 
domicilio; sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; apellido paterno, apellido materno y 
nombre completo; domicilio; sexo; edad y año de registro; firma, huella digital y fotografía del elector; 
Clave de registro; y Clave Unica del Registro de Población. Además tendrá, espacios necesarios 
para marcar año y elección de que se trate; firma impresa del Secretario Ejecutivo del Instituto 
Federal Electoral; año de emisión; y año en que expira su vigencia. 

29. Que el artículo 187, párrafo 1 del código electoral federal, señala que podrán solicitar la expedición 
de credencial para votar con fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto Federal Electoral 
responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes no hubieren obtenido 

oportunamente su Credencial para Votar con Fotografía; 
b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con fotografía, no aparezcan 

incluidos en la lista nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio; o 
c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista nominal de electores de la sección 

correspondiente a su domicilio. 
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30. Que los párrafos 3 y 4 del artículo señalado en el Considerando que precede, indican que en el año 
de la elección los ciudadanos que se encuentren en el supuesto del inciso a) del párrafo 1 de ese 
artículo, podrán promover la instancia administrativa correspondiente para obtener su Credencial 
para Votar con Fotografía hasta el día último de febrero. En los casos previstos en los incisos b) y c) 
del párrafo señalado, los ciudadanos podrán presentar solicitud de rectificación a más tardar el día 14 
de abril. En las oficinas del Registro Federal de Electores, existirán a disposición de los ciudadanos 
los formatos necesarios para la presentación de la solicitud respectiva. 

31. Que el artículo 40, párrafo 1 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, señala que toda persona podrá interponer, por sí misma o a 
través de su representante legal, el recurso de revisión ante la Unidad de Enlace del Instituto Federal 
Electoral, dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a: I. La fecha en que 
tuvo conocimiento del acto o Resolución impugnado; II. La notificación de la respuesta a su solicitud 
de acceso a la información, o III. El vencimiento del plazo para que se le entregara el resultado sobre 
la solicitud de modificación o acceso a datos personales. 

32. Que según lo dispone el artículo 191, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las listas nominales de electores son las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de Electores que contienen el nombre de las personas incluidas en el padrón 
electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su credencial  
para votar. 

33. Que conforme al artículo 192, párrafo 1 del código electoral federal, en cada Junta Distrital, de 
manera permanente, el Instituto pondrá a disposición de los ciudadanos los medios para consulta 
electrónica de su inscripción en el padrón electoral y en las correspondientes listas nominales, 
conforme a los procedimientos que determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal  
de Electores. 

34. Que el artículo 196, párrafo 2 el código comicial federal, indica que la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores instalará centros estatales de consulta del padrón electoral para su utilización 
por los representantes de los partidos políticos ante las comisiones locales de vigilancia, y 
establecerá además, mecanismos de consulta en las oficinas distritales del propio Registro, a los 
cuales tendrá acceso cualquier ciudadano para verificar si está registrado en el Padrón Electoral e 
incluido debidamente en la lista nominal de electores que corresponda. 

35. Que de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias señaladas en los Considerandos 
que anteceden, se advierte la obligación de esta autoridad electoral a proteger la información de 
datos personales de los ciudadanos aún y cuando no formen parte del Registro Federal de Electores. 

 No entenderlo de esta manera, sería desconocer y hacer nugatorios los derechos fundamentales que 
consagra nuestra Carta Magna, toda vez que no se trata de una excepción o un privilegio, sino 
derechos fundamentales consagrados en el máximo ordenamiento legal del país, los cuales deben 
ser ampliados y no suprimidos, ya que toda interpretación y la correlativa aplicación de la norma 
jurídica deben trascender sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio. 

36. Que el objeto de los “Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Validación de Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores” es establecer los mecanismos que permitan garantizar a los ciudadanos, conforme a  
lo establecido en la Constitución, el Código, el Reglamento y demás normatividad aplicable, lo 
siguiente: 

 a) El acceso a sus datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva. 
 b) La rectificación de sus datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva. 
 c) La cancelación y oposición de los datos personales en posesión la Dirección Ejecutiva. 
 d) La validación o cotejo de datos personales requeridos por instancias públicas y privadas y la 

verificación de los datos de la Credencial para Votar con Fotografía. 
37. Que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores detenta dos tipos de información 

confidencial a saber: aquella que forma parte del Registro Federal de Electores, misma que se regula 
por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y aquella que no forma parte del 
Registro Federal de Electores que se protege por la Ley Federal de Acceso a la Información  
Pública Gubernamental. 

38. Que este Consejo General aprobó modificar el Acuerdo CG188/2011 por el que se reforma el 
Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la  
Información Pública. 
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39. Que el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial el 6 de abril de 1990, así como el cuarto transitorio 
del decreto de reformas a la Ley General de Población, publicado en el Diario Oficial el 22 de julio de 
1992, dan el carácter legal de medio de identificación a la Credencial para Votar y posibilitan la 
implementación de mecanismos de esta naturaleza que verifican su emisión por parte de este 
Instituto. 

 Las disposiciones contenidas en el párrafo anterior se fortalecen con el criterio sustentado por el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al emitir la resolución SUP-RAP-109/2010, en 
tanto que determina que la Credencial para Votar con Fotografía se constituye como documento para 
votar y como identificación oficial, pues las mismas no pueden separarse de manera artificial al 
tratarse de un documento único e indivisible. 

40. Que el Reglamento aprobado referido en el considerando que precede, previó en el artículo Décimo 
Segundo Transitorio, que para el cumplimiento de la reforma del párrafo 2 del artículo 32 de ése 
Reglamento, la Comisión del Registro Federal de Electores deberá presentar a consideración del 
Consejo General del Instituto, a más tardar en 60 días hábiles, posteriores a la conclusión del 
Proceso Electoral Federal 2011-2012, un proyecto de nuevos Lineamientos para el acceso, 
rectificación, cancelación y oposición a los datos personales en posesión del Registro Federal  
de Electores. 

41. Que en razón de lo expuesto y con la finalidad de cumplir con el principio de certeza que rige al 
Instituto Federal Electoral, este Consejo General estima pertinente, se abroguen los Lineamientos 
para el Acceso, Entrega y Corrección de datos personales en posesión del Registro Federal de 
Electores, aprobados por el Consejo General del Instituto Federal Electoral mediante acuerdo 
CG553/2008 y en su lugar se aprueben los Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, 
Oposición y Validación de Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

42. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117, párrafo 1; 119, párrafo 1, inciso p) y 120, 
párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, este Consejo 
General considera conveniente que el Consejero Presidente instruya a la Secretaría Ejecutiva a 
efecto de que provea lo necesario para que el presente Acuerdo sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación. 

En razón de lo expuesto y con fundamento en los artículos 6, párrafo segundo; 16, párrafo segundo; 34; 
36, fracción I; 41, Base V, párrafos primero y noveno; 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, párrafo 1; 3, párrafo 2; 104; 105, párrafos 1, incisos a) y d) y 2; 106, párrafo 1; 107, párrafo 1; 
109; 117, párrafo 1; 118, párrafo 1, incisos j) y z); 119, párrafo 1, inciso p); 120, párrafo 1, inciso k); 128, 
párrafo 1, incisos d), e) y f); 171, párrafos 1, 2 y 3; 173 párrafo 2; 176, párrafo 1; 179; 184, párrafos 1 y 2; 187, 
párrafos 1, 3 y 4; 191, párrafo1; 192, párrafo1; 196, párrafo2; 200, párrafos 1 y 2 del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 18; 20; 21 y 61, párrafo primero de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 2, párrafo 1, fracción XVII; 12; 24, párrafo 1; 
37, párrafo 1 y 40 del Reglamento de Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; este Consejo General en ejercicio de las facultades que le otorga el artículo 118, 
párrafo 1, inciso ll) del código de la materia, emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero. Se abrogan los Lineamientos para el Acceso, Entrega y Corrección de datos personales en 

posesión del Registro Federal de Electores, aprobados por este Consejo General mediante acuerdo 
CG553/2008. 

Segundo. Se aprueban los Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y 
Validación de Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, los 
cuales forman parte integral del presente Acuerdo. 

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a los Lineamientos señalados en el Punto 
Segundo de este Acuerdo. 

Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de 

noviembre de dos mil doce, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Sergio 
García Ramírez, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctora María Marván Laborde y el Consejero 
Presidente, Doctor Leonardo Valdés Zurita, no estando presentes durante la votación los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Doctor Benito Nacif Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Lineamientos para el Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y  
Validación de Datos Personales en Posesión de la Dirección Ejecutiva del  

Registro Federal De Electores 

Título I. Disposiciones Preliminares. 

Capítulo Unico. Disposiciones Generales 

1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

Acceso a datos personales: Derecho fundamental de las y los ciudadanos para solicitar, 
conocer o interesarse por sus propios datos personales. 

Cancelación de datos personales: Derecho de las y los ciudadanos para solicitar la supresión 
de sus datos personales de los archivos y las bases digitales con que se cuente. 

Código: el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o identificable, 
entre otra, la relativa a su origen étnico o racial, o que esté referida a las características físicas, 
morales o emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, 
ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones religiosas o filosóficas, el estado de 
salud físico o mental, las preferencias sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad. 

Dirección Ejecutiva: La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Documento fuente: Toda solicitud que las y los ciudadanos hayan suscrito para su inscripción o 
actualización en el Padrón Electoral, así como las copias digitalizadas de la documentación que 
presentaron las y los ciudadanos. 

Instituto: Instituto Federal Electoral. 

Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Oposición de datos personales: Derecho de las y los ciudadanos para solicitar el cese del uso 
de sus datos personales con el objeto de que no se les dé el tratamiento para fines específicos. 

Organo Garante: el Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información. 

Rectificación de datos personales: Derecho que tienen las y los ciudadanos para solicitar la 
corrección o modificación de sus datos personales por ser inexactos, incompletos o 
inadecuados, derivado de su tratamiento. 

Registro Federal de Electores: La relación de las y los ciudadanos que han solicitado su 
inscripción en el Padrón Electoral. 

Reglamento: El Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Unidad de Enlace: El órgano del Instituto encargado de recibir y dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la información y esta adscrita a la Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación. 

Validación o cotejo de datos personales: Verificación de la correspondencia entre los datos 
personales proporcionados por las instancias públicas y/o privadas con los que tiene en su 
poder la Dirección Ejecutiva. 

Vocalías: Las Vocalías del Registro Federal de Electores en las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas del Instituto. 

2. El objeto de los presentes Lineamientos es establecer los mecanismos que permitan garantizar a las 
y los ciudadanos, conforme a lo establecido en la Constitución, el Código, el Reglamento y demás 
normatividad aplicable, lo siguiente: 

a) El acceso a sus datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva. 

b) La rectificación de sus datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva. 

c) La cancelación y oposición de los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 
y que no forman parte del Padrón Electoral. 
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d) La validación o cotejo de datos personales requeridos por instancias públicas y privadas y 
la verificación de los datos de la Credencial para Votar con Fotografía. Sin que esto 
implique en forma alguna la entrega de dichos datos a las referidas instancias. 

3. Los presentes Lineamientos son de observancia general para el personal de todos los órganos del 
Instituto, mismo que en el ámbito de su competencia, deberá dar debido cumplimiento a los mismos. 

4. En la interpretación de estos Lineamientos se aplicarán, en lo conducente, la Constitución, el Código, 
la Ley, el Reglamento Interior del Instituto, el Reglamento y los Lineamientos que en materia de 
acceso, rectificación y protección de datos personales, ha emitido el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, así como los principios plasmados en la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, así como los acuerdos que emita la Comisión Nacional de Vigilancia 
y demás norma nacional e internacional aplicable. 

5. El acceso, rectificación, cancelación, oposición y validación de los datos personales en posesión de 
la Dirección Ejecutiva, se realizará conforme a los procedimientos, plazos y términos que dispone la 
Constitución, el Código, el Reglamento, los acuerdos que emita la Comisión Nacional de Vigilancia 
conforme a sus atribuciones y la normatividad que emita la Dirección Ejecutiva para tal efecto. 

6. La rectificación de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, será realizada por la 
Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, en los términos establecidos en el Libro Cuarto del 
Código y demás normatividad que emita esa Dirección Ejecutiva, así como los acuerdos que emita la 
Comisión Nacional de Vigilancia conforme a sus atribuciones para la atención de las y los 
ciudadanos en los Módulos de Atención Ciudadana del Instituto. 

7. Para efectos de los presentes Lineamientos son datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva y forman parte del Padrón Electoral, aquéllos que de conformidad con los artículos 184, 
numeral 1 y 200 del Código son proporcionados por las y los ciudadanos, para realizar algún trámite 
de inscripción o actualización al Padrón Electoral, y en consecuencia para la obtención de su 
Credencial para Votar con Fotografía e incorporación a la Lista Nominal de Electores, siendo los 
siguientes: 

a) Nombre(s) 

b) Apellido paterno 

c) Apellido materno 

d) Sexo 

e) Edad 

f) Fecha y lugar de nacimiento 

g) Domicilio 

h) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio 

i) Tiempo de residencia en el domicilio 

j) Ocupación 

k) Firma 

l) Fotografía 

m) Huellas dactilares 

n) Clave única del registro de población 

o) Número y fecha del certificado de naturalización, en su caso 

8. Serán datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón 
Electoral y de sus derivados, todos aquellos que son proporcionados por las y los ciudadanos para 
realizar algún trámite de inscripción o actualización al Padrón Electoral adicionalmente a los 
señalados en el lineamiento anterior, siendo entre otros los siguientes: 

a) Teléfono 

b) Correo electrónico 
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9. Los datos personales que las y los ciudadanos proporcionen a la Dirección Ejecutiva, en 
cumplimiento con las obligaciones que les impone la Constitución y el Código, serán estrictamente 
confidenciales, y no podrán comunicarse o darse a conocer, ni utilizarse para otro fin con excepción 
de lo que dispone el Código. 

10. Para la aplicación de los presentes Lineamientos, se entenderán por días hábiles, todos los días a 
excepción de los sábados, los domingos, los no laborables en términos de Ley y aquellos en los que 
no haya actividades en el Instituto, aún en Proceso Electoral. 

11. Los trámites que realice la Dirección Ejecutiva, para acceso, rectificación y en su caso para 
cancelación y oposición de los datos personales en posesión de ésta, serán gratuitos. 

Título II. Del acceso a los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 

Capítulo Primero. De las solicitudes de acceso y entrega de datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva presentadas ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas. 

12. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, deberán proporcionar a las y los ciudadanos sus 
datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, conforme a lo siguiente: 

a) Las y los ciudadanos podrán realizar su petición por escrito ante las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva o de las Vocalías respectivas, o en su caso mediante sistemas remotos, que se 
encuentren a su disposición en la página de internet del Instituto. 

b) El formato de solicitud de acceso a los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, 
deberá contener al menos, lo siguiente: 
I. Nombre de la o el ciudadano; 
II. Documento o medio de identificación que presente la o el ciudadano; 
III. Domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como correo electrónico o teléfono; 
IV. Los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva a los que solicita acceder; 
V. Fecha, y 
VI. Firma. 

c) La Dirección Ejecutiva deberá poner a disposición dentro de la página de internet del Instituto, un 
sistema a efecto de que las y los ciudadanos puedan presentar sus solicitudes para el acceso a los 
datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva y puedan programar una cita para recoger 
personalmente, la respuesta en los términos de los presentes Lineamientos. 

d) La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, deberán dar el trámite correspondiente a la 
solicitud, y emitir una respuesta por escrito a la o el ciudadano, donde consten los datos personales 
que obren en los archivos del Registro Federal de Electores, dentro del plazo de 10 días hábiles 
contados a partir de la recepción de la solicitud. 

e) Los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, serán entregados a las y los ciudadanos 
mediante constancia, conforme al formulario que para tal efecto diseñe la citada Dirección Ejecutiva, 
atendiendo a lo solicitado por las y los ciudadanos, y siempre que la petición se trate de datos 
considerados como personales en términos de los presentes Lineamientos. 

f) La constancia en donde obren los datos personales, deberá ser entregada únicamente a la o el 
ciudadano solicitante de la información, previa identificación que realice ante la instancia competente. 
En ningún caso, la constancia será entregada a persona distinta a las y los ciudadanos solicitantes. 

g) Las y los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional que se encuentren incapacitados 
físicamente para acudir a las oficinas de la Dirección Ejecutiva o en las Vocalías respectivas, podrán 
solicitar la información de sus datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, mediante un 
escrito o por vía electrónica, acompañando la documentación que acredite su incapacidad. En su 
caso, la Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, dictarán las medidas pertinentes para la 
entrega personal de los datos en posesión de la Dirección Ejecutiva, previa identificación de la o el 
ciudadano a través de los medios y procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia 
para obtener la Credencial para Votar con Fotografía, en el domicilio que la o el ciudadano haya 
señalado para tal efecto. 

h) La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, de manera permanente deberán llevar un registro 
de las solicitudes de acceso y entrega de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva que 
formulen las y los ciudadanos, el cual deberá ser hecho del conocimiento de la Unidad Técnica de 
Servicios de Información y Documentación de forma trimestral, con la finalidad de que se integren los 
informes que requieran las diversas instancias del Instituto. 
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13. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, podrán proporcionar datos personales en posesión 
de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral, a las y los ciudadanos en forma 
personal o a su representante legal en la misma forma y términos del lineamiento anterior. 

14. En caso de no ser procedente la solicitud de acceso de datos personales, la Dirección Ejecutiva 
deberá notificar este hecho de manera fundada y motivada a la o el ciudadano, dentro de los 3 días 
posteriores a la determinación de improcedencia, en términos de lo establecido en el artículo 47 
numeral 3 del Reglamento, informándole además, de los recursos y plazos con que cuenta para 
combatir esta negativa. 

15. La Dirección Ejecutiva, en cumplimiento del artículo 192, párrafo 1 del Código, contará en las Juntas 
Distritales Ejecutivas, con terminales de consulta electrónica de la Lista Nominal de Electores, a 
efecto de que las o los ciudadanos puedan acceder a la revisión de su inscripción al Padrón Electoral 
y en la Lista Nominal de Electores; asimismo, determinará el procedimiento a seguir para esta 
revisión. 

16. Las y los ciudadanos podrán verificar su incorporación en la Lista Nominal de Electores, así como la 
vigencia de su Credencial para Votar con Fotografía, a través de la página de internet del Instituto. 

Capítulo Segundo. Del acceso a los documentos fuente en posesión de la Dirección Ejecutiva. 

17. Las y los ciudadanos podrán solicitar copia de sus documentos fuente en posesión de la Dirección 
Ejecutiva. 

18. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, deberán proporcionar a las y los ciudadanos 
solicitantes, copia de los documentos fuente que le sean requeridos. Para tal efecto aplicarán los 
requisitos y el procedimiento previsto en el capítulo primero del Título I de los presentes 
Lineamientos. 

Capítulo Tercero. De las solicitudes de acceso y entrega de datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva presentadas ante la Unidad de Enlace. 

19. Para la atención de las solicitudes de acceso a datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva, recibidas en la Unidad de Enlace, ésta deberá informar a la o el ciudadano, dentro del 
plazo máximo de 3 días hábiles a partir de la presentación de esta solicitud, que tendrá que acudir a 
la Dirección Ejecutiva o a las Vocalías respectivas, a solicitar el trámite de acceso de datos 
personales en posesión de la Dirección Ejecutiva. 

20. La Unidad de Enlace, deberá informar a las y los ciudadanos solicitantes, los medios y 
procedimientos que se requieren para solicitar el acceso y entrega de datos personales, ante la 
Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, a través del portal de internet de este Instituto, así 
como a través del Centro Metropolitano IFETEL. 

Título III. De la rectificación de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva. 

Capítulo Primero. De las solicitudes de rectificación de datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva presentadas ante las oficinas de la Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas. 

21. Sólo las y los ciudadanos por sí mismos, podrán solicitar la rectificación de los datos personales en 
posesión de la Dirección Ejecutiva, en los términos que dispone la Constitución, el Código y el 
Reglamento. 

22. La solicitud de rectificación de alguno de los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 
señalados en el artículo 200 del Código, que cumpla con los requisitos y procedimientos 
establecidos, traerá como consecuencia, la generación de una nueva Credencial para Votar con 
Fotografía a la o el ciudadano solicitante, en el entendido que aquellos casos en que la rectificación 
sea distinta a los contenidos en el artículo referido, ésta no generará una nueva Credencial para 
Votar con Fotografía. 

23. El procedimiento para atender las solicitudes de rectificación de datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva, comprenderá, cuando menos, los aspectos siguientes: 

a) La o el ciudadano podrá solicitar la rectificación de sus datos personales a partir del día siguiente 
al de la elección y hasta el 15 de enero del año de la siguiente elección federal ordinaria. En las 
entidades federativas en que se celebren procesos electorales locales, se estará a los plazos 
que se convengan con los organismos electorales de cada entidad. 
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b) Las solicitudes de rectificación de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, serán 
atendidas en los Módulos de Atención Ciudadana del Instituto, a través del trámite de 
rectificación de datos personales. 

c) Se requerirá solicitud individual en la que conste, al menos, apellido paterno, apellido materno, 
nombre completo, lugar y fecha de nacimiento, edad, sexo, domicilio actual y tiempo de 
residencia, ocupación, en su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, firma, 
huellas dactilares y fotografía del ciudadano. 

d) Para solicitar la rectificación de datos personales, la o el ciudadano deberá identificarse, 
preferentemente, con documento de identidad expedido por autoridad, o a través de los medios 
y procedimientos que determine la Comisión Nacional de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores, con los cuales se acredite procedencia de rectificación a sus datos personales. 

e) La o el ciudadano que solicite una rectificación de datos personales, se le entregará un 
comprobante de su solicitud, con el número de ésta, y de ser el caso deberá devolverlo al 
momento de recibir su Credencial para Votar con Fotografía. 

f) Las y los ciudadanos mexicanos residentes en el territorio nacional que se encuentren 
incapacitados físicamente para acudir ante los Módulos de Atención Ciudadana del Instituto a 
solicitar la rectificación de sus datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, podrán 
solicitarlo mediante un escrito, acompañando la documentación que acredite su incapacidad, 
haciéndolo llegar por la vía que más se le facilite. En su caso, la Dirección Ejecutiva y las 
Vocalías respectivas, dictarán las medidas pertinentes para la corrección de sus datos 
personales en posesión de la Dirección Ejecutiva y la entrega de la Credencial para Votar con 
Fotografía al elector físicamente impedido en el domicilio señalado, previa identificación de las o 
los ciudadanos a través de los medios y procedimientos que determine la Comisión Nacional de 
Vigilancia para obtener la Credencial para Votar con Fotografía. 

g) La Dirección Ejecutiva, a través del personal adscrito a las Vocalías respectivas, en los Módulos 
de Atención Ciudadana del Instituto, será la responsable de realizar la rectificación de los datos 
personales, con base en el documento presentado por la o el ciudadano, que acredite la 
modificación solicitada. 

h) De ser necesaria la expedición de una Credencial para Votar con Fotografía, la o el ciudadano al 
recibirla deberá identificarse, preferentemente, con documento de identidad expedido por 
autoridad, o a satisfacción del funcionario electoral que realice la entrega, de conformidad con 
los procedimientos acordados por la Comisión Nacional de Vigilancia. 

i) En caso de no ser procedente el trámite de rectificación de datos personales, la Dirección 
Ejecutiva deberá notificar a la o el ciudadano, en términos de lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 47 del Reglamento, dentro de los 3 días posteriores a la determinación de 
improcedencia, de manera fundada y motivada, informando además a la o el ciudadano, de los 
recursos y plazos con que cuenta para combatir esta negativa. 

24. En caso de que la solicitud de rectificación de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 
resulte en la expedición de una Credencial para Votar con Fotografía, la Dirección Ejecutiva, expedirá 
y entregará a la o el ciudadano, una nueva Credencial para Votar con Fotografía, en un plazo no 
mayor a 20 días naturales con los datos personales corregidos. 

25. Sólo las y los ciudadanos por sí mismos o por su representante legal, podrán solicitar la rectificación 
de sus datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón 
Electoral, en los términos del presente Capítulo. 

Capítulo Segundo. De las solicitudes de rectificación de datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva presentadas ante la Unidad de Enlace. 

26. Para la atención de las solicitudes de rectificación de datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva, que sean recibidas en la Unidad de Enlace, esta unidad deberá informar a la o el 
ciudadano, dentro del plazo máximo de 3 días hábiles a partir de la presentación de esta solicitud, 
que tendrá que acudir a algún Módulo de Atención Ciudadana, a solicitar el trámite de rectificación de 
datos. 

27. La Unidad de Enlace, deberá informar a las y los ciudadanos solicitantes, los medios y 
procedimientos que se requieren para solicitar el trámite de rectificación de datos personales, ante 
los Módulos de Atención Ciudadana del Instituto, así como el procedimiento para tramitar una cita y 
el domicilio de los módulos más cercanos a su domicilio. Adicionalmente brindará orientación a la o el 
ciudadano acerca de la disponibilidad de esta información a través del portal de internet de este 
Instituto, así como a través del Centro Metropolitano IFETEL. 
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Título IV. De la cancelación y oposición de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 

Capítulo Primero. De la cancelación y oposición de datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva y los procedimientos de cotejo, supresión y baja. 

28. Las solicitudes de cancelación y oposición de datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva, son improcedentes, en razón de que estos datos son proporcionados por las y los 
ciudadanos en cumplimiento de las obligaciones que la Constitución y el Código establecen.  
El tratamiento y uso de los mismos, se encuentra sujeto a lo dispuesto en la propia Constitución y el 
Código. 

29. En los casos en que se hayan incorporado datos falsos en los registros de los ciudadanos, ya sea 
por un error de procesamiento, por un tercero o en forma dolosa, los ciudadanos o sus 
representantes legales podrán solicitar el cotejo y posterior supresión de datos personales del padrón 
electoral. Para tal efecto la Dirección Ejecutiva aplicará los procedimientos técnico-operativos de 
depuración correspondientes. 

30. En caso de defunción del titular de los datos personales, un tercero podrá solicitar la baja del padrón 
electoral siempre y cuando lo acredite con la documentación correspondiente, conforme a lo 
dispuesto por el párrafo 8 del artículo 199 del Código. Las bajas por suspensión de derechos 
políticos se sujetarán a las disposiciones aplicables del Código y los convenios de apoyo y 
colaboración celebrados con las autoridades jurisdiccionales federales o locales. 

31. Los titulares de los datos personales podrán interponer escritos de queja cuando consideren que 
algún órgano del Instituto, partido político, organismo electoral de entidades federativas, o cualquier 
sujeto con derecho a tener la información en posesión de la Dirección Ejecutiva, haga un uso de sus 
datos personales diverso al que establecen la Constitución y el Código. Para tal efecto, la Dirección 
Ejecutiva implementará las investigaciones que sean necesarias y solicitará, en los casos que 
proceda, el inicio de los procedimientos administrativos y/o penales correspondientes, conforme al 
procedimiento que para este efecto emita la Dirección Ejecutiva. 

32. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, atenderán las solicitudes de cotejo, supresión y de 
queja por el tratamiento de datos personales en posesión del Registro Federal de Electores, 
previstas en el presente capítulo, conforme a los requisitos, condiciones y términos que se señalen 
en el procedimiento que emita la Dirección Ejecutiva. En todo caso las respuestas que se emitan a 
las y los ciudadanos deberán realizarse en un término máximo de 40 días hábiles. 

Capítulo Segundo. De la cancelación y oposición de datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral 

33. La cancelación y oposición de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva y que no 
forman parte del Padrón Electoral se llevará a cabo de manera oficiosa, por las y los ciudadanos  
o por su representante legal ante la Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, conforme a lo 
siguiente: 

a) La solicitud de cancelación y oposición a los datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral, deberá contener, al menos, lo siguiente: 

I. Nombre de la o el ciudadano; 

II. Documento o medio de identificación que presente la o el ciudadano; 

III. Domicilio u otro medio para recibir notificaciones, como correo electrónico o teléfono; 

IV. Los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del 
Padrón Electoral, que desea cancelar u oponerse; 

V. Nombre del representante legal en su caso y documento con el que se ostenta en tal 
carácter; 

VI. Fecha; y 

VII. Firma. 

b) La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, deberán dar el trámite correspondiente a la 
solicitud, y emitir una respuesta por escrito a la o el ciudadano, donde consten los datos 
personales en posesión de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral que 
fueron cancelados de los archivos del Registro Federal de Electores, dentro del plazo de 10 días 
hábiles contados a partir de la recepción de la misma. 
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c) La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, permanentemente deberán llevar un registro 
de las solicitudes de cancelación y oposición de los datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón que formulen las o los ciudadanos, el cual 
deberá ser hecho del conocimiento de la Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación de forma trimestral, con la finalidad de que se integren los informes que 
requieran las diversas instancias del Instituto. 

34. En caso de no ser procedente el trámite de cancelación u oposición de datos personales en posesión 
de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral, la Dirección Ejecutiva deberá 
notificar a la o el ciudadano, en términos de lo establecido en el numeral 3 del artículo 47 del 
Reglamento, dentro de los 3 días posteriores a la determinación de improcedencia, de manera 
fundada y motivada, informando además a la o el ciudadano, de los recursos y plazos con que 
cuenta para combatir esta negativa. 

35. En caso de que las o los ciudadanos se encuentren inconformes con la respuesta otorgada a su 
solicitud, o transcurrido el plazo de 10 días contados a partir de su presentación, no hayan obtenido 
respuesta a la misma, podrán interponer el recurso de revisión, en términos de lo dispuesto en los 
presentes Lineamientos, y lo establecido en el Capítulo II del Título Quinto del Reglamento. 

Capítulo Tercero. De las solicitudes de cancelación y oposición de datos personales en posesión 
de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral ante la Unidad de Enlace. 

36. Para la atención de las solicitudes de cancelación y oposición de datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral, que sean recibidas en la Unidad de 
Enlace, esta unidad deberá informar a la o el ciudadano, dentro del plazo máximo de 3 días hábiles a 
partir de la presentación de esta solicitud, que tendrá que acudir a la Dirección Ejecutiva o a las 
Vocalías respectivas, según sea el caso, a solicitar la cancelación y oposición de datos personales 
en posesión de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral. 

37. La Unidad de Enlace, deberá informar a las o los ciudadanos, los medios y procedimientos que se 
requieren para solicitar de cancelación y oposición de datos personales en posesión de la Dirección 
Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral, ante la Dirección Ejecutiva o las Vocalías 
respectivas, además, que podrán consultar los medios y procedimientos necesarios para realizar su 
trámite, a través del portal de internet de este Instituto, así como a través del Centro Metropolitano 
IFETEL. 

Título V. De los Recursos 

38. En aquellos casos en que la Solicitud de Rectificación de datos personales en posesión de la 
Dirección Ejecutiva no sea procedente a favor de las o los ciudadanos, éstos podrán interponer, 
conforme lo dispone el artículo 187, numeral 7 del Código, una solicitud de expedición de Credencial 
para Votar con Fotografía. 

 Para el caso que no les sea notificada la resolución recaída a la Solicitud de Expedición de la 
Credencial para Votar con Fotografía, en un término de 20 días naturales, o no estén conformes con 
el sentido de la misma, las y los ciudadanos podrán interponer, en un término máximo de 4 días 
hábiles, siguientes al último del plazo en que la autoridad deba notificar su resolución o al de la 
notificación de la resolución referida, el Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
de los Ciudadanos, previsto en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral. 

39. En los Módulos de Atención Ciudadana del Instituto estarán a disposición de las y los ciudadanos, los 
formatos requeridos para la interposición del Juicio para la Protección de los Derechos Político–
Electorales del Ciudadano, así como la asesoría necesaria para su llenado. 

40. Las y los ciudadanos o sus representantes legales, podrán interponer el recurso de revisión, previsto 
en el Capítulo II del Título Quinto del Reglamento, cuando además de los supuestos previstos en el 
artículo 41 del citado Reglamento, se presente alguno de los siguientes: 

a) Las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales en 
posesión de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral que sean 
determinadas como improcedentes. 

b) Las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos personales en 
posesión de la Dirección Ejecutiva y que no forman parte del Padrón Electoral, no sea 
satisfactoria para la o el ciudadano solicitante. 
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c) Transcurrido el plazo de 10 días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos en posesión de la Dirección Ejecutiva 
y que no forman parte del Padrón Electoral sin que ésta sea atendida. 

d) La constancia donde se entreguen los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, 
sea entregada en formato incomprensible. 

e) Se estime que la Dirección Ejecutiva o las Vocalías respectivas, no cumplieron adecuadamente 
con la obligación de otorgarles acceso a dichos datos. 

41. Las y los ciudadanos deberán interponer el recurso de revisión ante la Unidad de Enlace, dentro de 
los 15 días hábiles siguientes, contados a partir del día siguiente a: 

a) La fecha en que tuvo conocimiento del acto impugnado. 

b) La notificación de la respuesta a su solicitud de acceso y entrega de datos personales en 
posesión de la Dirección Ejecutiva. 

c) El vencimiento del plazo en el que se le entregaran sus datos personales. 

42. Cuando la Dirección Ejecutiva o las Vocalías respectivas, reciban algún recurso de revisión 
interpuesto por las y los ciudadanos, deberán remitirlo a la Unidad de Enlace junto con el informe 
circunstanciado, a más tardar a los 3 días hábiles siguientes a su presentación, anexando en su 
caso, los documentos relativos a la solicitud formulada. 

43. El recurso de revisión será tramitado por la Unidad de Enlace y resuelto por el Organo Garante en los 
términos establecidos en el Título Quinto, Capítulo II del Reglamento. 

44. Transcurrido un año de emitida la Resolución del Organo Garante, la o el ciudadano afectado podrá 
interponer el Recurso de Reconsideración, en los términos establecidos en el Titulo Quinto, Capitulo 
III del Reglamento. 

Título VI. De la validación o cotejo de datos personales proporcionados por instancias públicas y 
privadas y verificación de la emisión de la Credencial para Votar con Fotografía. 

Capítulo Primero. De la verificación o cotejo de datos personales proporcionados por instancias 
públicas y privadas. 

45. El Instituto por conducto de la Dirección Ejecutiva, a través de la suscripción de convenios de apoyo 
y colaboración y bajo mecanismos de seguridad, establecerá los procedimientos para verificar los 
datos personales que soliciten las instancias públicas y privadas, mediante el uso de tecnologías. 

 Los convenios que se celebren con instancias privadas deberán establecer que los avisos de 
privacidad que éstas hubiesen elaborado de conformidad con la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Particulares, incluyan como una posibilidad de tratamiento de datos 
personales la validación y verificación a que se refiere el presente Capítulo. 

46. En ningún caso, la Dirección Ejecutiva proporcionará o transmitirá a las instancias públicas o 
privadas, información confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 171, párrafo 3 del 
Código. 

47. La verificación de los datos personales proporcionados por las instancias públicas o privadas, se 
circunscribirá exclusivamente a su cotejo con los datos personales que obren en el Registro Federal 
de Electores, sin que esto implique en forma alguna la entrega de los mismos a las referidas 
instancias. 

48. El mecanismo de verificación previsto en el presente Capítulo no constituye un elemento para 
determinar la autenticidad de la Credencial para Votar con Fotografía, toda vez que para estar en 
condiciones de hacerlo, es necesario contar con el documento original y se estará a lo establecido en 
el capítulo siguiente del presente Título. 

49. Los Convenios de Apoyo y Colaboración podrán incluir un apartado relativo a la capacitación 
impartida por la Dirección Ejecutiva, al personal que determinen las instancias públicas o privadas 
con el propósito de que puedan operar satisfactoriamente los mecanismos de verificación, sin que 
esto involucre la entrega de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva. 

50. En virtud de los Convenios de Apoyo y Colaboración suscritos y para efecto de que estén en 
condiciones de realizar la verificación del instrumento electoral referido, la Dirección Ejecutiva podrá 
proporcionar a las instancias públicas o privadas información relativa a las características técnicas de 
las Credenciales para Votar con Fotografía que se han expedido, así como sus modificaciones, sin 
que de ninguna manera se proporcione o transmita información confidencial en términos de lo 
dispuesto en el artículo 171, párrafo 3 del Código. 
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Capítulo Segundo. De la verificación de los datos de la Credencial para Votar con Fotografía. 

51. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, brindarán apoyo a las instancias públicas y 
privadas, para proporcionar información respecto de la emisión de Credenciales para Votar con 
Fotografía. 

52. Las instancias públicas y privadas, podrán solicitar por escrito ante las oficinas de la Dirección 
Ejecutiva y las Vocalías respectivas, señalando los datos de la Credencial para Votar con Fotografía 
a verificar o en su caso, copia de la misma adjuntando autorización expresa de las y los ciudadanos 
de la credencial para realizar la verificación. 

53. En caso de que algún área del Instituto distinta a la Dirección Ejecutiva o a las Vocalías respectivas 
reciba una solicitud de verificación de Credencial para Votar con Fotografía, formulada por alguna 
instancia pública o privada, deberá remitirla al día hábil siguiente a la Dirección Ejecutiva o a las 
Vocalías respectivas, según sea el caso, para que se dé el trámite referido en el presente Capítulo. 

54. La Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, con base en la información y documentación 
relativa al expediente electoral de la o el ciudadano, verificará que la Credencial para Votar con 
Fotografía haya sido expedida y entregada a las y los ciudadanos por este Instituto. 

55. La Dirección Ejecutiva o en su caso, las Vocalías respectivas, informarán por escrito a la instancia 
solicitante, si la Credencial para Votar con Fotografía fue o no expedida por esta autoridad electoral y 
en su caso, si se encuentra vigente, sin que de ninguna manera se proporcione o transmita 
información confidencial en términos de lo dispuesto en el artículo 171, párrafo 3 del Código. 

56. La Dirección Ejecutiva o en su caso, las Vocalías respectivas, establecerán los mecanismos 
necesarios para garantizar el debido cuidado y custodia de la información que sea remitida para 
verificación. 

57. En los casos en que, resultado de la verificación se advierta que se trata de un documento 
probablemente apócrifo, la Dirección Ejecutiva deberá hacerlo del conocimiento de la Dirección 
Jurídica del Instituto, a efecto que se presente la denuncia de hechos respectiva ante la autoridad 
ministerial que corresponda, por la probable comisión de un acto u omisión ilícito tipificado como 
delito en el Código Penal Federal. 

58. La Dirección Ejecutiva, remitirá a la Dirección Jurídica, la documentación electoral que permita 
acreditar, en su caso, el acto u omisión ilícito, y de ser el caso copia del documento probablemente 
apócrifo. 

59. La Dirección Ejecutiva implementará un sistema electrónico de consulta pública que registre los 
datos de las credenciales para votar robadas y extraviadas, el cual se integrará con los reportes 
telefónicos de los ciudadanos o a través de los medios que implemente la Dirección Ejecutiva y de lo 
manifestado por el ciudadano al solicitar una nueva credencial para votar. En todos los casos se 
deberá precisar si se trata de un robo o un extravío de la credencial. 

 La Dirección Ejecutiva establecerá los datos de la credencial para votar necesarios para realizar los 
reportes de extravío y robo y las consultas en el sistema. El resultado que arroje la consulta se 
limitará a precisar si cuenta con reporte de robo y/o extravío vigente. 

 Los reportes de credenciales robadas o extraviadas permanecerán vigentes durante 30 días, que 
será el plazo para que los ciudadanos puedan acudir a los Módulos de Atención Ciudadana del 
Instituto a solicitar la reposición de su correspondiente Credencial para Votar. Para el caso de que los 
reportes de estos eventos, se presenten durante el periodo en el cual no se puedan realizar trámites 
por la celebración de elecciones federales o locales, este plazo empezará contar a partir del día 
siguiente al de la Jornada Electoral respectiva. 

 En ningún caso la Dirección Ejecutiva proporcionará datos confidenciales en términos de lo previsto 
del artículo 171 párrafo 3 del Código. 

60. Adicionalmente al mecanismo establecido en los numerales precedentes, las instancias públicas y 
privadas, podrán verificar la vigencia de la Credencial para Votar con Fotografía a través de la página 
de internet del Instituto. 

61. En ningún caso la Dirección Ejecutiva y las Vocalías respectivas, proporcionarán los datos 
personales en posesión de la Dirección Ejecutiva a las instancias públicas y privadas que lo soliciten, 
salvo las excepciones que el propio Código determina. 
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Título VII. De la protección de los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva 

62. Por ningún motivo se proporcionarán los datos personales de las y los ciudadanos en posesión de la 
Dirección Ejecutiva, a terceros, ni a instancias públicas y privadas que lo soliciten, con excepción de 
lo dispuesto por el Código y el Reglamento. 

63. Los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 171, párrafo 3 del Código, podrán ser solicitados por los órganos del Instituto, cuando se 
trate de juicios, recursos o procedimientos en los que este Instituto sea parte y para el cumplimiento 
de las obligaciones que la propia ley de la materia señala. 

64. Los funcionarios del Instituto que utilicen los datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva, 
deberán garantizar en todo momento su protección, salvaguarda y su uso será exclusivamente para 
el cumplimiento de las obligaciones legales y reglamentarias, con base en las cuales fueron 
solicitados. 

65. El órgano del Instituto que, en ejercicio de sus atribuciones, requiera datos personales en posesión 
de la Dirección Ejecutiva, deberá solicitarlos mediante oficio a la Dirección Ejecutiva, señalando el 
objeto para el cual se requieren, así como el fundamento con base en el cual lo solicitan. 

66. La Dirección Ejecutiva mediante oficio dirigido al órgano del Instituto solicitante, entregará dentro de 
los 5 días posteriores a su recepción, la negativa a la solicitud o los datos personales requeridos, 
siempre y cuando el objeto por el cual fueron solicitados se encuentre dentro de los supuestos 
establecidos en la ley electoral. 

67. La Dirección Ejecutiva deberá llevar un registro de las solicitudes de entrega de datos personales en 
posesión de la Dirección Ejecutiva que formulen los órganos del Instituto, con la finalidad de que esta 
información se integre a los informes que requieran las diversas instancias de este Instituto. 

Título VIII. De los informes 

68. La Dirección Ejecutiva enviará trimestralmente a la Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación, informes estadísticos de las solicitudes de acceso y rectificación de datos 
personales en posesión de la Dirección Ejecutiva que reciba, así como el trámite que haya dado a las 
mismas, sin que estos informes contengan datos personales de las o los ciudadanos. 

69. Los informes trimestrales a que se refiere el párrafo anterior, deberán enviarse, con oportunidad 
suficiente para que puedan ser incluidos en el informe trimestral a que se refiere el artículo 16, 
párrafo 1, fracción I del Reglamento. 

70. Las Vocalías respectivas establecerán los mecanismos necesarios a efecto de remitir a la Dirección 
Ejecutiva de manera mensual, la información relativa al número de solicitudes de acceso y entrega 
de datos personales en posesión de la Dirección Ejecutiva atendidas, a efecto que por conducto de la 
citada Dirección Ejecutiva, sean remitidos a la Unidad Técnica de Servicios de Información y 
Documentación o alguna instancia del Instituto que así lo solicite. 

Artículos Transitorios. 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente en que sea publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las y los ciudadanos que hayan proporcionado a la Dirección Ejecutiva, sus datos personales 
previo a la entrada en vigor de estos Lineamientos, podrán solicitar el acceso, entrega, rectificación, 
cancelación y oposición, de ser el caso, en los términos previstos en los presentes Lineamientos. 

Tercero. Con la finalidad de implementar los sistemas establecidos en los Lineamientos 12, incisos a) y c); 
y 59, la Dirección Ejecutiva deberá presentar las propuestas correspondientes a más tardar 90 días hábiles 
posteriores a la entrada en vigencia de los presentes Lineamientos, a la consideración del Organo Garante, 
Comisión del Registro Federal de Electores y de la Comisión Nacional de Vigilancia para su conocimiento. 

Cuarto. La Dirección Ejecutiva deberá dentro de los 30 días hábiles siguientes de la entrada en vigor del 
presente ordenamiento, diseñar la constancia y el formulario establecidos en el lineamiento 12, inciso e). 

__________________________ 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-237-SSA1-2004, Regulación de los servicios de 
salud. Atención prehospitalaria de las urgencias médicas, para quedar como Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-034-SSA3-2012, Regulación de los servicios de salud. Atención prehospitalaria de las urgencias 
médicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías  
e Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 38 fracción II, 40 
fracciones III y XI, 41, 43, 44 y 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. 
fracciones I, II y VII, 13 apartado A fracciones I y IX, 27, 34, 45, 46, 48, 78 y 79 de la Ley General de Salud; 28 
y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 4o., 5o., 7o., 8o., 9o., 10o. 
fracciones I y IV, 17, 62, 70, 71, 72, 73, 74, 79, 80, 81, 82 y 87 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
materia de prestación de servicios de atención médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V y 9o. fracción 
IV Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación, en el Diario 
Oficial de la Federación, del: 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-237-SSA1-2004, 
REGULACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD. ATENCION PREHOSPITALARIA DE  

LAS URGENCIAS MEDICAS, PARA QUEDAR COMO PROYECTO DE NORMA OFICIAL  
MEXICANA PROY-NOM-034-SSA3-2012, REGULACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD.  

ATENCION PREHOSPITALARIA DE LAS URGENCIAS MEDICAS 
El presente proyecto de modificación de norma, se publica a efecto de que los interesados, dentro de los 

siguientes 60 días naturales contados a partir de la fecha de su publicación, presenten sus comentarios por 
escrito y medio magnético en idioma español ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Innovación, Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud, sito en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, México, D.F., teléfonos (55) 55 53 69 30 y 52 86 17 20, fax 52 
86 17 26, correo electrónico fajardo.german@salud.gob.mx. 

Durante el lapso mencionado y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 47, fracción I de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización los análisis que sirvieron de base para la elaboración del 
presente Proyecto de Modificación y la Manifestación de Impacto Regulatorio estarán a disposición del público 
en general, para su consulta, en el domicilio del mencionado Comité de Normalización, o bien en el portal 
electrónico de Manifestaciones de Impacto Regulatorio www.cofemermir.gob.mx. 

PREFACIO 
En la elaboración de este proyecto de modificación de norma participaron: 
SECRETARIA DE SALUD. 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud. 
Dirección General de Calidad y Educación en Salud. 
Dirección General de Información en Salud. 
Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad. 
Dirección General de Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia. 
Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud. 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 
SECRETARIA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL. 
Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias. 
Coordinación de Atención Prehospitalaria y Desastres. 
Centro Regulador de Urgencias Médicas. 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 
Sistema de Urgencias del Estado de Guanajuato. 
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INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO. 
Consejo Estatal para la Prevención de Accidentes, CEPAEM (COEPRA). 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE MORELOS. 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE OAXACA. 
Subdirección General de Servicios de Salud. 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO. 
Centro Regulador de Urgencias Médicas, Querétaro. 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE SINALOA. 
SECRETARIA DE SALUD DE TABASCO. 
Sistema Estatal de Urgencias del Estado de Tabasco. 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL. 
SECRETARIA DE MARINA, ARMADA DE MEXICO. 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. 
Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas, E.R.U.M. 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL. 
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Apéndices Normativos 
A. Ambulancias terrestres de traslado. 
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0 Introducción 
En nuestro país, el campo de la atención médica prehospitalaria se ha desarrollado gradualmente, pero 

aún es insuficiente para disminuir los índices de morbilidad y mortalidad en aquellas personas lesionadas o 
enfermas, que requieren ser atendidos, tratados con oportunidad y eficacia a fin de limitar el daño y tener 
mayores probabilidades de sobrevivir con las menores secuelas posibles. 

La medicina moderna está dirigida a revertir el creciente número de decesos asociados a enfermedades 
graves de aparición súbita o accidentes con lesiones severas, dando prioridad al inicio temprano del 
tratamiento en el sitio de ocurrencia y durante el traslado de personas lesionadas o enfermas hacia o entre los 
establecimientos para la atención médica. 

Toda persona está expuesta a sufrir un accidente, una agresión o una enfermedad súbita que puede 
amenazar su vida o su estado de salud. En México, desde hace algunas décadas, las enfermedades 
cardiovasculares y las lesiones en general son causa frecuente de mortalidad, destacando los grupos de 
edades prescolar, escolar y en los de etapas productivas de la vida, las lesiones de origen externo llegan a ser 
la primera causa de muerte y discapacidad. 

La atención médica prehospitalaria se deberá ofrecer con carácter profesional, que garantice y asegure el 
mejor tratamiento en aquellas personas lesionadas o enfermas, debiendo ser oportuna, eficaz y eficiente. 

En este contexto, la Secretaría de Salud impulsa estrategias, mecanismos y programas; también emite 
disposiciones sanitarias para hacer efectivo el derecho a la protección de la salud. 

Dentro de las disposiciones sanitarias, esta Norma Oficial Mexicana permite contar con elementos 
regulatorios para que la prestación de servicios en unidades móviles tipo ambulancia, se lleve a cabo con 
niveles homogéneos de calidad y seguridad en beneficio de la población en general. 

1 Objetivo 
Esta norma tiene por objeto establecer los criterios mínimos que se deben cumplir en la atención médica 

prehospitalaria, así como las especificaciones del equipamiento e insumos en las unidades móviles tipo 
ambulancia y el tipo de personal que presta el servicio en ellas. 

2 Campo de aplicación 
Esta norma es de observancia obligatoria para todos los prestadores de servicios de atención médica 

prehospitalaria de los sectores público, social y privado, que a través de ambulancias brinden servicios de 
traslado de pacientes ambulatorios, para la atención de urgencias y para el traslado de pacientes en estado 
crítico, excepto para las ambulancias destinadas a los servicios de las fuerzas armadas en los numerales: 
5.1.6, 5.1.7, 5.1.8, 6.4 y los subsiguientes, así como los del 6.5 por ordenamiento jurídico específico. 

3 Referencias 
Para la correcta interpretación y aplicación de esta norma, es necesario consultar las siguientes Normas 

Oficiales Mexicanas o las que las sustituyan: 
3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico. 
3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, Atención de la mujer durante el embarazo, parto y 

puerperio y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. 
3.3 Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 
3.4 Norma Oficial Mexicana NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y 

manejo en los centros de trabajo. 
3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. Criterios 

para la prevención y atención. 
3.6 Norma Oficial Mexicana NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-

Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. 
3.7 Norma Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2002, Instalación y operación de la farmacovigilancia. 
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4 Definiciones y abreviaturas 
Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana, se entenderá por: 
4.1 Ambulancia, a la unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada para la atención médica 

prehospitalaria, diseñada y construida para proveer comodidad y seguridad en la atención médica, la cual 
consta de una cabina para el operador de la ambulancia o piloto, copiloto y un compartimiento destinado para 
la atención del paciente, personal, equipo médico e insumos necesarios; excepto en las de traslado. 

4.2 Ambulancia de traslado, a la unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada al traslado de 
pacientes ambulatorios, que no requiere atención médica de urgencia, ni de cuidados intensivos. 

4.3 Ambulancia de urgencias básicas, a la unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada al 
servicio de pacientes que requieren atención médica prehospitalaria, mediante soporte básico de vida. 

4.4 Ambulancia de urgencias avanzadas, a la unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada al 
servicio de pacientes que requieren atención médica prehospitalaria, mediante soporte avanzado de vida. 

4.5 Ambulancia de cuidados intensivos, a la unidad móvil, aérea, marítima o terrestre, destinada a la 
atención médica interhospitalaria de pacientes, que por su estado de gravedad requieren atención, mediante 
soporte avanzado de vida y cuidados críticos. 

4.6 Atención médica, al conjunto de servicios que se proporcionan al individuo, con el fin de proteger, 
promover y restaurar su salud. 

4.7 Atención médica prehospitalaria, a la otorgada al paciente cuya condición clínica se considera que 
pone en peligro la vida, un órgano o su función, con el fin de lograr la limitación del daño y su estabilización 
orgánico-funcional, desde los primeros auxilios hasta la llegada y entrega a un establecimiento para la 
atención médica con servicio de urgencias. 

4.8 Centro regulador de urgencias médicas, a la instancia técnico-médico-administrativa, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud Estatal o del Gobierno del Distrito Federal en su caso, que 
establece la secuencia de las actividades específicas para la atención médica prehospitalaria, en el sitio del 
evento crítico, el traslado y la recepción en el establecimiento para la atención médica designado, con la 
finalidad de brindar atención médica oportuna y especializada las 24 horas del día, los 365 días del año. El 
número de CRUM’s que deban operar en una entidad federativa estará determinado por las características 
geopoblacionales. 

4.9 Número económico, al número asignado a una unidad móvil para propósitos de identificación, que es 
otorgado internamente por la institución a la que pertenece. 

4.10 Paciente ambulatorio, a todo aquel usuario de servicios de atención médica que no necesite 
hospitalización. 

4.11 Primer respondiente, al personal auxiliar de salud capacitado en los temas señalados en el 
Apéndice Informativo B, que ha sido autorizado por la autoridad sanitaria correspondiente, para coadyuvar en 
la prestación de servicios de atención médica prehospitalaria, que acude espontáneamente o es enviado por 
una institución de salud en un vehículo perfectamente identificado, de acuerdo con la institución del sector 
público, social o privado al que pertenezca, pero que no es una ambulancia; para proporcionar los primeros 
auxilios a la persona que presenta una alteración en su estado de salud o en su integridad física, mediante 
soporte básico de vida y que en caso necesario, solicita el tipo de apoyo requerido al CRUM, su equivalente 
operativo en el área geográfica de que se trate o a cualquier institución de salud. 

4.12. Técnico en atención médica prehospitalaria, al personal formado de manera específica en el nivel 
técnico de la atención médica prehospitalaria o en su caso, capacitado, que ha sido autorizado por la 
autoridad educativa competente, para aplicar los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes adquiridas 
durante su formación, independientemente de su denominación académica. Los técnicos en urgencias 
médicas, los técnicos en emergencias médicas, los técnicos en atención médica prehospitalaria y otros 
análogos, son equivalentes para los fines de esta norma, pueden tener un nivel de formación técnica básica, 
intermedia, avanzada o superior universitaria. 

4.13 Abreviaturas 
4.13.1 CRUM, Centro Regulador de Urgencias Médicas. 
4.13.2 TAMP, Técnico en Atención Médica Prehospitalaria. 
5 Disposiciones generales 
5.1 De las ambulancias en general 
5.1.1 Todo personal que preste servicios de atención médica a bordo de una ambulancia, deberá tener 

una formación específica y recibir capacitación periódica, atendiendo al tipo y nivel resolutivo de la prestación 
de servicios. 

5.1.2 Deberán ser utilizadas únicamente para el propósito que hayan sido notificadas mediante el aviso de 
funcionamiento respectivo y queda prohibido transportar o almacenar cualquier material que ponga en peligro 
la vida o salud del paciente y del personal que preste el servicio. 
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5.1.3 Deberán cumplir con las disposiciones en la materia para la utilización del equipo de seguridad, 
protección del paciente y del personal que proporcione los servicios. 

5.1.4 Deberán cumplir con las disposiciones para el manejo de los residuos peligrosos biológico-infecciosos, 
de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, referida en el numeral 3.6 de esta norma. 

5.1.5 Para garantizar condiciones adecuadas de funcionamiento y seguridad, el vehículo y el equipo 
deberán recibir mantenimiento periódico, de acuerdo con los lineamientos establecidos por las autoridades 
competentes en materia de comunicaciones y transportes. 

5.1.6 Deberán apegarse a la reglamentación que establezca el nivel federal y las entidades federativas en 
materia de tránsito, control de emisiones contaminantes, uso de mar territorial o espacio aéreo. 

5.1.7 Deberán participar en las tareas de atención de incidentes o accidentes con múltiples víctimas y en 
los casos de desastre, bajo la coordinación de las autoridades competentes. 

5.1.8 Deberán portar al frente, en los costados y en la parte posterior la leyenda “AMBULANCIA”, en la 
parte frontal su imagen deberá ser en espejo, es decir “invertida”, en material reflejante y en color contrastante 
con el vehículo, con letras de tamaño no menor a 10 centímetros; además en los costados se especificará el 
tipo de ambulancia de que se trate: traslado, urgencias básicas o avanzadas y cuidados intensivos; en su 
caso, deberán rotularse toldo, cubierta y fuselaje. El compartimiento destinado para la atención del paciente, 
deberá contar con vidrios que impidan la visibilidad desde el exterior, pueden ser polarizados, entintados, 
esmerilados, opacos u otros. Excepción hecha para las ambulancias de las fuerzas armadas. 

5.1.9 Deberán contar con un rótulo en material reflejante y en color contrastante con el vehículo, donde se 
especifique la institución a la que pertenecen o razón social y el número económico de la unidad, ubicado en 
los costados y en la parte posterior de la unidad, con caracteres de tamaño no menor a 8 centímetros y en el 
toldo del vehículo con caracteres de tamaño no menor a 40 centímetros. 

5.2 De las ambulancias terrestres 
(De traslado, urgencias básicas o avanzadas y cuidados intensivos). 
5.2.1 Deberán contar con lámparas que emitan luces rojas y blancas hacia adelante, de manera 

intermitente en una barra o torreta sobre el toldo del operador de la ambulancia, con proyección de luces de 
360 grados, intermitentes y visibles desde una distancia de 150 metros. 

5.2.2 Deberán contar con una sirena, que genere sonidos de 124 decibeles en promedio. 
5.2.2.1 El uso de la sirena y las luces de emergencia se limitará estrictamente a la necesidad de solicitar 

paso preferente al acudir al llamado de una urgencia o durante el traslado del paciente en estado grave o 
crítico. Las luces de emergencia podrán emplearse de manera independiente, con o sin el uso de la sirena 
siempre que exista un paciente a bordo de la ambulancia, dependiendo de su condición o estado de salud. 

5.2.3 El compartimiento destinado para la atención del paciente, deberá ser diseñado para tener espacio 
libre, que de cabida al menos a un paciente en carro camilla y al menos un integrante de la tripulación que 
pueda estar sentado; debe contar con un sistema de iluminación con suficiente intensidad para permitir su 
evaluación y la identificación apropiada de los insumos que se requieran para la atención del mismo. 

5.3 De las ambulancias aéreas y marítimas 
5.3.1 Deben estar configuradas de acuerdo con las especificaciones de diseño del fabricante y contar con 

un área que permita la atención del paciente durante su traslado. 
5.4 Del equipamiento e insumos de las ambulancias 
5.4.1 Las ambulancias deberán cumplir con el equipamiento e insumos señalados en los numerales de los 

apéndices normativos que correspondan al tipo de ambulancia de que se trate, cuidando observar las 
características particulares del equipo que debe emplearse en condiciones de vuelo u operaciones marítimas. 

5.5 Las personas físicas, morales, representantes legales o la persona facultada para ello, respecto de las 
ambulancias aéreas, marítimas o terrestres de traslado, de urgencias básicas o avanzadas y de cuidados 
intensivos, de los sectores público, social y privado, en su caso, podrán solicitar la evaluación de la 
conformidad del cumplimiento de esta norma, ante los organismos acreditados y aprobados para dicho 
propósito. 

6 Disposiciones específicas 
6.1 De las ambulancias de traslado 
6.1.1 Del personal 
6.1.1.1 Deben contar con un operador de ambulancia TAMP, capacitado en conducción de vehículos para 

traslado de pacientes ambulatorios y en su caso, un copiloto TAMP para la atención del usuario. 
6.1.2 De las dimensiones 
6.1.2.1 El compartimiento destinado para la atención del paciente, deberá tener como mínimo, 1.35 metros 

de altura, 1.50 metros de ancho y 2.00 metros de largo. 
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6.2 De las ambulancias de urgencias básicas o avanzadas 
6.2.1 Del personal 
6.2.1.1 Deben contar con un operador de ambulancia y al menos un copiloto, ambos TAMP. Los TAMP’s 

deben estar capacitados de acuerdo con la capacidad operativa de la ambulancia, descritas en los numerales 
4.3 y 4.4 de esta norma. 

6.2.2 De las dimensiones 
6.2.2.1 El compartimiento destinado para la atención del paciente, deberá tener como mínimo 1.60 metros 

de altura, 1.90 metros de ancho y 2.50 metros de largo. 
6.3 De las ambulancias de cuidados intensivos 
6.3.1 Del personal 
6.3.1.1 Deben contar con un operador de ambulancia TAMP y al menos un TAMP más, que demuestren 

documentalmente haber acreditado cursos para el manejo de pacientes en estado crítico que requieran 
cuidados intensivos, avalados por las autoridades educativas competentes. 

6.3.1.2 Debe contar con un médico con capacitación en atención médica prehospitalaria y manejo de 
pacientes en estado crítico que requieran cuidados intensivos. 

6.3.2 De las dimensiones 
6.3.2.1 El compartimiento destinado para la atención del paciente, deberá tener como mínimo 1.60 metros 

de altura, 1.90 metros de ancho y 2.50 metros de largo. 
6.4 De las ambulancias aéreas 
6.4.1 Del personal 
6.4.1.1 Para las unidades aéreas de ala fija y rotativa, la tripulación de vuelo está supeditada a las 

disposiciones de la Dirección General de Aeronáutica Civil, dependiendo del tipo de la aeronave. 
6.4.1.2 Debe contar con un TAMP o personal de enfermería con capacitación en atención médica 

prehospitalaria, que demuestre documentalmente haber acreditado cursos de medicina aeroespacial y de 
interacción con la aeronave. 

6.4.1.3 En el caso que se proporcione servicio de cuidados intensivos, deberá contar con un médico que 
demuestre documentalmente haber acreditado cursos para el manejo del paciente en estado crítico. Se 
requiere además tener conocimientos de medicina aeroespacial e interacción con la aeronave y ser el enlace 
para la entrega-recepción del paciente. 

6.5 De las ambulancias marítimas 
6.5.1 Del personal 
6.5.1.1 Deberán contar con un operador de ambulancia TAMP, autorizado para realizar operaciones 

marítimas a excepción de las ambulancias de las fuerzas armadas. 
6.5.1.2 Debe contar con un TAMP o personal de enfermería con capacitación en atención médica 

prehospitalaria, que demuestre documentalmente haber acreditado cursos de salvamento acuático. 
7 De la atención médica prehospitalaria 
7.1 Del sitio de la urgencia médica 
7.1.1 El primer respondiente, deberá brindar los primeros auxilios a través de los procedimientos en los 

que fue capacitado y autorizado. En ningún caso podrá realizar procedimientos invasivos que signifiquen un 
riesgo mayor para la salud, la integridad física o la vida del paciente. 

7.1.2 La atención médica prehospitalaria se brindará en áreas geográficas determinadas por el CRUM, 
conforme lo indiquen los criterios de regionalización, isócronas de traslado de la base de ambulancias al sitio 
de la urgencia médica. 

7.1.3 La solicitud de atención médica prehospitalaria se hará directamente al CRUM, su equivalente 
operativo en el área geográfica de que se trate o a cualquier institución de salud vía telefónica, para la cual se 
procurará la instalación de un número telefónico gratuito de tres dígitos. El CRUM se enlazará con los 
establecimientos para la atención médica: fijos y móviles, por medio de un sistema de radiocomunicación que 
pueda acceder a las frecuencias de las instancias involucradas o a través de cualquier otro sistema de 
comunicación, que resulte conveniente para los fines de coordinación. 

7.1.4 Toda llamada de auxilio recibida en el CRUM, deberá ser atendida, clasificada, registrada y se 
llevará a cabo el seguimiento correspondiente. 

7.1.5 La coordinación logística y operativa, así como la asesoría en la atención médica prehospitalaria, 
será proporcionada por el personal operativo del CRUM en turno, que en todos los casos deberá estar 
integrada por un médico y TAMP’s activos en el servicio. 
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7.1.6 El CRUM enviará al sitio de la urgencia a la ambulancia disponible más adecuada que se encuentre 
más cercana, para brindar la atención inmediata y apropiada de acuerdo con la gravedad del caso, coordinará 
el traslado al servicio de urgencias del establecimiento para la atención médica que resulte más conveniente. 

7.1.7 El TAMP o el personal responsable de la atención en la ambulancia, reportará al CRUM los 
hallazgos clínicos y en su caso, el diagnóstico presuncional, el estado psicofísico del paciente, así como las 
necesidades inmediatas que requieren ser preparadas en el establecimiento para la atención médica al que se 
dirigen; todas estas actividades deben quedar asentadas en un formato para el registro de la atención médica 
prehospitalaria de las urgencias; el cual deberá contar como mínimo con los datos establecidos en el numeral 
7.1.9 de esta norma. 

7.1.8 El manejo de la atención médica prehospitalaria deberá realizarse de acuerdo con los protocolos 
escritos, que para la naturaleza del evento tenga definido la institución responsable de brindar la atención. Los 
contenidos podrán diferir en cada institución, de acuerdo con la lex artis médica. En todos los casos, los 
protocolos deberán estar avalados y firmados por la autoridad médica o el responsable sanitario del servicio 
de ambulancias. 

7.1.9 Los formatos para el registro de la atención médica prehospitalaria independientemente del diseño 
que cada institución desarrolle, deberán contener como mínimo los siguientes campos para el registro de 
información: 

7.1.9.1 Datos de registro: número progresivo del folio del formato. 

7.1.9.2 Fecha del servicio: día, mes y año. 

7.1.9.3 Identificación de la ambulancia: número económico, placas e institución a la que pertenece. 

7.1.9.4 Tipo de servicio: traslado, urgencia o cuidados intensivos. 

7.1.9.5 Lugar de ocurrencia de la urgencia: hogar, escuela, trabajo, instalaciones deportivas, de 
recreación, vía pública u otras. 

7.1.9.6 Hora de salida de la ambulancia de la base: hora de primer contacto. 

7.1.9.7 Hora de fin de la atención o alta del paciente: en el sitio de la urgencia o de su recepción en el 
establecimiento para la atención médica. 

7.1.9.8 Identificación del personal operativo: operador de la ambulancia, el TAMP, médico o personal de 
enfermería, según sea el caso. 

7.1.9.9 Datos del paciente: nombre, edad y sexo o en su caso, media filiación. 

7.1.9.10 Antecedentes personales patológicos. 

7.1.9.11 Padecimiento actual: causa traumática o no traumática de la urgencia. Descripción del 
mecanismo de lesión, enfermedad súbita, enfermedad crónica o complicación de alguna enfermedad, según 
proceda. 

7.1.9.12 Exploración física básica: signos vitales, estado y coloración de la piel y estado de pupilas. 

7.1.9.13 Descripción de lesiones o afecciones: localización, tipo de afectación a órganos, aparatos o 
sistemas. 

7.1.9.14 Manejo proporcionado: vía aérea, ventilación, circulación, líquidos endovenosos, fármacos, 
inmovilización, así como cualquier otra indicación. 

7.1.9.15 Derivación del paciente: al establecimiento para la atención médica, el hogar o alta en el sitio; 
cuando aplique, datos y firmas de los responsables que entregan y reciben. 

7.2 Del traslado del paciente al servicio de urgencias en establecimientos para la atención médica. 

7.2.1 En caso necesario el CRUM brindará asesoría, apoyo médico y asistencia en la aplicación de 
protocolos para el manejo de pacientes a las ambulancias que lo requieran, por medio de sistemas  
de comunicación de radio o cualquier otro medio que resulte apropiado. 

7.2.2 Los traslados dependerán de la regionalización del CRUM, de la causa del evento crítico del 
paciente, de la ubicación, disponibilidad, grado de complejidad y capacidad resolutiva tanto en el área de 
urgencias, como del establecimiento para la atención médica y la capacidad operativa de las ambulancias, así 
como de las rutas e isócronas de traslado. 

7.2.3 El CRUM deberá dar aviso con oportunidad al establecimiento para la atención médica sobre la 
posibilidad de traslado del paciente que recibe atención médica prehospitalaria en una ambulancia, para que 
se decida previa valoración del caso, su ingreso y tratamiento inmediato o en su defecto, el traslado a otro 
establecimiento con mayor grado de complejidad y capacidad resolutiva. 
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7.2.4 El TAMP o el personal responsable que atendió y estuvo a cargo del traslado del paciente, deberá 
consignar en un formato para el registro de la atención médica prehospitalaria, todos los eventos ocurridos 
con motivo de su atención, debiendo considerar desde que la ambulancia acudió al llamado, hasta el 
momento en que el paciente es entregado en un establecimiento para su atención médica, es dado de alta en 
el lugar del suceso u otro sitio de finalización del traslado. 

7.2.5 El personal médico o el TAMP de la ambulancia que lleve a cabo el traslado, es responsable del 
paciente durante el mismo, toda vez que es considerada un establecimiento para la atención médica. 

7.3 De la recepción del paciente en el establecimiento para la atención médica. 
7.3.1 El personal del establecimiento para la atención médica o de la ambulancia en su caso, dará aviso al 

ministerio público cuando se presuma que se trata de un caso médico legal. 
7.3.2 Conforme a un formato que diseñe cada institución, se cotejarán, recibirán y aceptarán las 

pertenencias que fueron entregadas por el personal de la ambulancia y recibidas por el personal del 
establecimiento para la atención médica a que fue referido el paciente. 

7.3.3 En el expediente clínico deberá integrarse una copia del formato de registro de la atención médica 
prehospitalaria, que el personal de la ambulancia debe entregar en el establecimiento para la atención médica 
a que fue referido el paciente, de conformidad con lo establecido en la Norma Oficial Mexicana, referida en el 
numeral 3.1 de esta norma. 

7.4 Para el manejo de la atención médica prehospitalaria, además de los requisitos mínimos señalados en 
esta norma, se deberán observar los establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas referidas en los 
numerales 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5, 3.6 y 3.7. 

8 Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta norma no tiene concordancia con ninguna norma internacional ni mexicana. 
9 Bibliografía 
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10 Vigilancia 
La vigilancia de la aplicación de esta norma, corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias. 
11 Vigencia 
Esta norma entrará en vigor a los 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 26 de noviembre de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 

Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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Apéndices Normativos 

Apéndice A (Normativo). Las ambulancias terrestres de traslado, deberán contar como mínimo con: 
A.1 Recursos físicos de apoyo 
A.1.1 Equipo básico. Este numeral y los subsecuentes aplican a todo tipo de ambulancia terrestre 
(traslado, urgencias básicas, avanzadas y cuidados intensivos). 
A.1.1.1 Cinturones de seguridad en todos los asientos; 
A.1.1.2 Equipo básico de herramientas de mano; 
A.1.1.3 Equipo básico de señalización que incluya traficonos y triángulos reflejantes;  
A.1.1.4 Juego de cables pasa-corriente; 
A.1.1.5 Lámpara portátil de emergencia; 
A.1.1.6 Neumático de refacción con accesorios (gato y llave de cruz); 
A.1.1.7 Un extintor contra fuego tipo ABC, como mínimo. 
 
A.2 Equipo médico  
A.2.1 Bolsa, válvula, mascarilla, en tamaños: adulto y pediátrico; 
A.2.2 Camilla rígida con sistema de sujeción o tabla corta para RCP; 
A.2.3 Carro camilla; 
A.2.4 Esfigmomanómetro aneroide portátil con brazalete para adulto; 
A.2.5 Estetoscopio de cápsula doble;  
A.2.6 Equipo de aspiración de secreciones fijo o portátil; 
A.2.7 Equipo de cánulas orofaríngeas en los tamaños prematuro, neonatal, infantil, pediátrica y adulto; 
A.2.8 Gancho portasuero doble; 
A.2.9 Glucómetro o sustituto tecnológico; 
A.2.10 Mascarillas con filtro HEPA o N95; 
A.2.11 Tanque de oxígeno fijo tamaño “M” de 3.45 metros cúbicos con manómetro, flujómetro y 
humidificador, con manómetro regulador de presión y medidor de flujo para cilindros de oxígeno de rango 
entre 0 a 15 litros por minuto o mayor y salida para humidificador, con conexión CGA-540; 
A.2.12 Tanque de oxígeno portátil tamaño “D” con manómetro regulador de presión con medidor de flujo 
para cilindros de oxígeno de rango entre 2 a 15 litros por minuto o mayor y salida para humidificador, con 
conexión a yugo CGA-870; 
A.2.13 Termómetro digital o sustituto tecnológico. 
 
A.3 Insumos 
A.3.1 Apósitos, gasas estériles y no estériles; 
A.3.2 Cobertores; 
A.3.3 Catéteres venosos cortos estériles para aplicación percutánea de terapia intravenosa periférica de 
calibres 12 a 24; 
A.3.4 Cómodo; 
A.3.5 Contenedor para material punzo cortante y bolsa roja para RPBI; 
A.3.6 Desinfectante para manos; 
A.3.7 Desinfectante para equipos y superficies; 
A.3.8 Equipo desechable para venoclisis con normogotero y microgotero; 
A.3.9 Guantes estériles, no estériles y cubre bocas; 
A.3.10 Jabón quirúrgico; 
A.3.11 Jeringas desechables de 3, 5, 10 y 20 mililitros y agujas 20 x 32 o 22 x 32; 
A.3.12 Jeringas con aguja para insulina; 
A.3.13 Ligaduras; 
A.3.14 Pato orinal; 
A.3.15 Puntas nasales para oxígeno, mascarilla con bolsa reservorio y mascarilla simple; 
A.3.16 Riñón; 
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A.3.17 Sábanas; 
A.3.18 Sondas de aspiración suaves; 
A.3.19 Tela adhesiva; 
A.3.20 Torundas secas y torundas con alcohol; 
A.3.21 Vendas elásticas de 5, 10, 20 y 30 centímetros de ancho. 
 
A.4 Soluciones 
A.4.1 Cloruro de sodio (solución al 0.9%); 
A.4.2 Electrolitos orales; 
A.4.3 Glucosa (solución al 5%); 
A.4.4 Solución Hartman. 
 
Apéndice B (Normativo). Las ambulancias terrestres de urgencias básicas, deberán cumplir con los 
numerales del apéndice A normativo, además de: 
B.1 Recursos físicos de apoyo 
B. 1.1 Equipo para comunicación funcionando. 
B.2 Equipo médico 
B.2.1 Collarines rígidos: chico, mediano y grande; 
B.2.2 Cánulas nasofaríngeas; 
B.2.3 Dispositivo para inmovilizar la cabeza; 
B.2.4 Desfibrilador automatizado externo; 
B.2.5 Dispositivo de estabilización pélvica o elemento sustituto; 
B.2.6 Estetoscopio de Pinard o sustituto tecnológico; 
B.2.7 Equipo esterilizado para atención de parto, el cual debe contar por lo menos con: 
B.2.7.1 Dos pinzas tipo Rochester,  
B.2.7.2 Onfalotomo, 
B.2.7.3 Tijera tipo Mayo, 
B.2.7.4 Cinta umbilical o similar, 
B.2.7.5 Perilla para aspiración, 
B.2.7.6 Campos quirúrgicos y bata quirúrgica desechables; 
B.2.8 Férulas para miembros torácicos y pélvicos; 
B.2.9 Oxímetro de pulso; 
B.2.10 Sistema de inmovilización pediátrica; 
B.2.11 Tabla corta con sistema de sujeción o chaleco de extracción;  
B.2.12 Tabla larga con sistema de sujeción. 
 
B.3 Insumos 
B.3.1 Bolsa amarilla para RPBI; 
B.3.2 Cánula de Yankauer; 
B.3.3 Guía para identificación de materiales peligrosos; 
B.3.4 Rastrillo desechable para afeitar; 
B.3.5 Sábana térmica; 
B.3.6 Sábana para quemados; 
B.3.7 Tarjetas para clasificación de lesionados por colores (triage). 
 
B.4 Medicamentos y soluciones 
B.4.1 Cardiología 
B.4.1.1 Acido acetilsalicílico, tabletas; 
B.4.1.2 Isosorbida, tabletas; 
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B.4.1.3 Trinitrato de glicerilo, perlas sublinguales. 
B.4.2 Enfermedades inmunoalérgicas 
B.4.2.1 Adrenalina, solución inyectable; 
B.4.2.2 Atropina, solución inyectable; 
B.4.2.3 Epinefrina, solución inyectable o sustituto tecnológico. 
B.4.3 Endocrinología 
B.4.3.1 Dextrosa al 50 %. 
B.4.4 Neumología 
B.4.4.1 Salbutamol, aerosol. 
 
Apéndice C (Normativo). Las ambulancias terrestres de urgencias avanzadas, deberán cumplir con los 
numerales de los apéndices A y B normativos, además de: 
C.1 Equipo médico 
C.1.1 Desfibrilador- monitor (con signos vitales) y marcapaso externo; 
C.1.2 Estilete para tubo endotraqueal: neonatal, infantil, pediátrico y adulto; 
C.1.3 Estuche de diagnóstico básico (mango, oftalmoscopio con luz, selector de aperturas y lentes; 
otoscopio con luz y conos reutilizables); 
C1.4 Equipo de acceso intraóseo; 
C.1.5 Laringoscopios: tamaño adulto y pediátrico con hojas rectas números 0, 1, 2, 3 y 4, y hojas curvas 
números 1, 2, 3 y 4; 
C.1.6 Micro-nebulizador o sustituto tecnológico; 
C.1.7 Pinzas de Magill adulto y pediátrica; 
C.1.8 Ventilador de traslado pediátrico-adulto. 
 
C.2 Insumos 
C.2.1 Electrodos de parche auto adheribles para adultos y pediátricos, electrodos para marcapasos 
transcutáneo, compatibles con el equipo desfibrilador existente; 
C.2.2 Equipo invasivo para la vía aérea avanzada, mascarilla laríngea u otros; 
C.2.3 Jalea lubricante hidrosoluble y pasta conductiva para monitoreo electrocardiográfico; 
C.2.4 Sondas de Nelaton y Levin con bolsas para recolección; 
C.2.5 Tubos endotraqueales para adulto con globo de alto volumen y baja presión, con válvula conector y 
escala en milímetros, en calibres números 6.0, 6.5, 7.0, 7.5, 8.0, 8.5 y 9.0; 
C.2.6 Tubos endotraqueales pediátricos sin globo, con válvula conector y escala en milímetros, en calibres 
números 2.0, 2.5, 3.0, 3.5, 4.0, 4.5, 5.0 y 5.5. 
 
C.3 Medicamentos 
C.3.1 Analgesia 
C.3.1.1 Ketorolaco, solución inyectable; 
C.3.1.2 Metamizol, solución inyectable; 
C.3.1.3 Clorhidrato de Nalbufina, solución inyectable. 
C.3.2 Anestesia 
C.3.2.1 Midazolam, solución inyectable. 
C.3.3 Cardiología 
C.3.3.1 Captopril o Enalapril, tabletas. 
C.3.4 Enfermedades inmunoalérgicas 
C.3.4.1 Hidrocortisona, solución inyectable o genérico alterno. 
C.3.5 Gastroenterología 
C.3.5.1 Butilhioscina, solución inyectable; 
C.3.5.2 Difenidol, solución inyectable; 
C.3.5.3 Ranitidina, solución inyectable. 
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C.3.6 Gineco-obstetricia 
C.3.6.1 Hidralazina, solución inyectable. 
C.3.7 Neurología 
C.3.7.1 Diazepam, solución inyectable. 
 
Apéndice D (Normativo). Las ambulancias terrestres de cuidados intensivos, deberán cumplir con los 
numerales de los apéndices A, B y C normativos, además de: 
D.1 Medicamentos 
D.1.1 Neurología 
D.1.1.1 Haloperidol, solución inyectable. 
 
Apéndice E (Normativo). Las ambulancias aéreas deberán cumplir con los numerales de los apéndices A, 
B, C y D normativos, según el nivel resolutivo de la prestación de servicios que les corresponda, además 
de: 
E.1 Recursos físicos de apoyo 
E.1.1 Equipo de radiocomunicación con el CRUM o su equivalente. 
 
E.2 Equipo médico 
E.2.1 En el caso de cuidados intensivos y previa aprobación del fabricante de la aeronave para su 
instalación y uso, deberá contar con: 
E.2.1.1 Estetoscopio con supresor de ruido; 
E.2.1.2 Capnógrafo. 
 
E.3 Insumos 
E.3.1 Deberán cumplir con los numerales de los Apéndices A, B, C y D normativos, según el nivel 
resolutivo de la prestación de servicios que les corresponda; 
E.3.2 Bomba de infusión (en ambulancias aéreas de urgencias avanzadas y de cuidados intensivos). 
 
E.4 Medicamentos y soluciones 
E.4.1 Deberán cumplir con los numerales de los Apéndices A, B, C y D normativos, según el nivel 
resolutivo de la prestación de servicios que les corresponda; 
E.4.2 En el caso de soluciones, deberán ser en bolsas o frascos de plástico. 
 
Apéndice F (Normativo). Las ambulancias marítimas deberán cumplir con los numerales de los 
apéndices A, B, C y D normativos, según el nivel resolutivo de la prestación de servicios que les 
corresponda, más: 
F.1 Recursos físicos de apoyo 
F.1.1 Equipo de radiocomunicación con el CRUM o su equivalente;  
 
F.2 Equipo médico 
F.2.1 Deberán cumplir con los numerales de los apéndices A, B, C y D normativos, según el nivel 
resolutivo de la prestación de servicios que les corresponda; 
F.2.2 En el caso de cuidados intensivos y previa aprobación del fabricante de la embarcación para su 
instalación y uso, deberá contar además con: 
F.2.2.1 Estetoscopio con supresor de ruido. 
 
F.3 Insumos 
F.3.1 Deberán cumplir con los numerales de los apéndices A, B, C y D normativos, según el nivel 
resolutivo de la prestación de servicios que les corresponda; 
 
F.4 Medicamentos y soluciones 
F.4.1 Deberán cumplir con los numerales de los apéndices A, B, C y D normativos, según el nivel 
resolutivo de la prestación de servicios que les corresponda; 
F.4.2 En el caso de soluciones, deberán ser en bolsas o frascos de plástico. 
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Apéndices Informativos 
Apéndice A (Informativo). Perfil de competencias profesionales del Técnico en Atención Médica 
Prehospitalaria. 
A.1 GUIA DE COMPETENCIAS PROFESIONALES PARA LA FORMACION DEL TECNICO EN 
ATENCION MEDICA PREHOSPITALARIA 
El perfil de competencias profesionales del TAMP, permite integrar el perfil profesional mínimo requerido. 
Esta guía es una plataforma básica para homologar criterios en su formación. 
A.1.1 COMPETENCIA GLOBAL 
El TAMP es competente para identificar, evaluar e intervenir en situaciones de urgencia médica para 
salvaguardar la vida y prevenir lesiones subsecuentes, con base en el conocimiento, habilidades, 
destrezas y aptitudes adquiridas, empleando para ello la tecnología vigente, respetando la dignidad, 
costumbres y creencias del usuario, trabajando con el equipo multi e interdisciplinario de salud. Para ello, 
se deben tener las competencias necesarias en los diferentes niveles. 
A.1.1.2 El TAMP del nivel básico, debe contar con conocimientos y destrezas para: reanimación 
cardiopulmonar básica, anatomía y fisiología elemental, levantamientos, movilizaciones, inmovilización y 
empaquetamiento la persona lesionada o enferma, manejo básico de la vía aérea, evaluación y 
exploración, identificación y manejo de problemas de trauma (hemorragias, estado de choque, tejidos 
blandos, sistema muscular y esquelético, cabeza y columna vertebral), farmacología elemental, 
identificación y manejo de problemas médico-clínicos (urgencias respiratorias, cardiovasculares, 
diabéticas, alérgicas, ambientales, obstétricas, conductuales y envenenamientos), vías de administración 
de medicamentos bajo supervisión médica (subcutánea, oral, inhalación), operación general de 
ambulancias, sistemas de comunicación, manejo inicial de incidentes con materiales peligrosos, técnicas 
básicas de rescate, selección y clasificación de los usuarios, e interacción con aeronaves. 
A.1.1.3 El TAMP del nivel intermedio, debe contar con los conocimientos y destrezas mínimos 
correspondientes al TAMP del nivel básico, más el manejo avanzado de la vía aérea, manejo de líquidos 
intravenosos, urgencias neurológicas, urgencias abdominales no traumáticas, urgencias ginecológicas, 
reanimación neonatal, monitoreo electrocardiográfico, interpretación y manejo de arritmias básicas, 
desfibrilación y farmacología específica. 
A.1.1.4 El TAMP del nivel avanzado, debe contar con los conocimientos y destrezas mínimos 
correspondientes al TAMP de los niveles básico e intermedio, más la identificación y manejo de arritmias 
avanzadas, terapia eléctrica cardiaca, urgencias renales y urológicas, hematológicas, gastrointestinales, 
endocrinológicas, toxicología, enfermedades infecciosas y farmacología avanzada. 
A.1.2 COMPETENCIA CONCEPTUAL 
Competente para el manejo de los fundamentos teóricos-prácticos-filosóficos sobre la atención médica 
prehospitalaria así como para evaluar las situaciones de riesgos propios, del ambiente y de los usuarios, 
que pongan en peligro la vida, un órgano o una función y que requiera de atención médica de urgencia. 
A.1.3 COMPETENCIA METODOLOGICA 
Competente para aplicar el método clínico, científico, epidemiológico, educativo, documental y 
administrativo para el manejo de la atención médica prehospitalaria protocolizada, así como para la 
realización de actividades de administración, docencia e investigación en el área de la atención médica 
de urgencia. 
A.1.4 COMPETENCIA INTERPERSONAL 
Competente para brindar atención médica prehospitalaria trabajando en equipo con compromiso y 
responsabilidad social, de acuerdo a los valores éticos de la profesión, cuidando la integridad del usuario, 
de acuerdo a los estándares y procedimientos nacionales vigentes bajo la dirección médica 
e interactuando con los familiares y responsables legales. 
A.1.5 COMPETENCIA CONTEXTUAL 
Competente para brindar atención médica prehospitalaria afrontando las situaciones inherentes al contexto 
sociocultural en el que sucede el evento; respetando costumbres, creencias y adecuando el procedimiento 
vigente a las necesidades de la población con la capacidad de resistir la presión social. 
A.2 ETAPAS DEL PROCESO OPERATIVO DE ATENCION MEDICA PREHOSPITALARIA 
A.2.1 PREPARACION. Proceso de aseguramiento de las condiciones óptimas de operación antes de la 
respuesta. 
A.2.2 RESPUESTA. Administrar y responder a las llamadas que demandan atención médica 
prehospitalaria y el envío organizado de la respuesta, para acudir de forma oportuna y segura al escenario 
requerido. 
A.2.3 CONTROL DE ESCENA. Evaluar la seguridad, mecanismo del daño, número de afectados en el 
escenario así como controlar y actuar de manera organizada y consecuente. 
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A.2.4 EVALUACION, ATENCION Y CONTROL. Evaluar, asistir y limitar el daño de manera integral y 
ordenada, de acuerdo a la normatividad para la atención médica prehospitalaria. 
A.2.5 EXTRACCION Y MOVILIZACION. Extraer y movilizar al lesionado, de acuerdo a sus condiciones 
clínicas y los recursos tecnológicos disponibles. 
A.2.6 TRASLADO. Trasladar al usuario de manera segura, de forma oportuna y en el tiempo adecuado, 
mediante enlace y notificación de la condición clínica del usuario al CRUM o su equivalente, quien 
asignará la unidad médica receptora, de acuerdo a la normatividad del control médico. 
A.2.7 REFERENCIA. Transferir al usuario, al personal autorizado y facultado del establecimiento para la 
atención médica receptor, acompañado de un reporte de atención médica prehospitalaria verbal y escrito. 
A.2.8 FIN DE ACTIVIDADES. Realizar la adecuación y aseo del equipo, material y vehículo para reanudar 
el proceso operativo, la evaluación técnica y emocional del proceso de la atención médica prehospitalaria, 
mediante la aplicación de dinámicas grupales. 
A.3 CONTENIDOS PARA CADA ETAPA DEL PROCESO OPERATIVO DE ATENCION MEDICA 
PREHOSPITALARIA 
A.3.1 PREPARACION 
A.3.1.1 Introducción. 
A.3.1.2 Historia de la atención médica prehospitalaria. 
A.3.1.3 Sistema Nacional de Salud. 
A.3.1.4 Servicios de Atención Médica de Urgencias. 
A.3.1.5 Fases, niveles y estructura de la atención médica prehospitalaria. 
A.3.1.6 Principios básicos de la identidad profesional del TAMP. 
A.3.1.7 Principios básicos de funcionalidad y conducción de ambulancias. 
A.3.1.8 Principios básicos de equipamiento de ambulancias. 
A.3.1.9 Principios universales de seguridad del TAMP. 
A.3.1.10 Principios básicos de la responsabilidad profesional del TAMP. 
A.3.1.11 Bienestar del TAMP. 
A.3.1.12 Consideraciones médico legales en la atención médica prehospitalaria. 
A.3.1.13 Valores de la profesión. 
A.3.1.14 Misión y visión. 
A.3.1.15 Consideraciones éticas. 
A.3.2 RESPUESTA 
A.3.2.1 Servicios de atención médica de urgencias. 
A.3.2.2 Fases, niveles y estructura de la atención médica de urgencias. 
A.3.2.3 Sistemas de telecomunicación. 
A.3.2.4 Organización de la respuesta a la demanda de atención médica prehospitalaria. 
A.3.2.5 Generalidades de la organización y estructura de las comunicaciones regionales. 
A.3.2.6 Técnicas de comunicación efectiva. 
A.3.2.7 Manejo del estrés. 
A.3.2.8 Técnicas de análisis y procesamiento de información en ruta. 
A.3.2.9 Intervención en crisis. 
A.3.3 CONTROL DE ESCENA 
A.3.3.1 Riesgos ambientales y antrópicos. 
A.3.3.2 Métodos de evaluación subjetiva y objetiva del escenario. 
A.3.3.3 Métodos de clasificación de escenarios. 
A.3.3.4 Métodos de control y organización del escenario. 
A.3.3.5 Método de integración a la cadena de recursos del sistema de atención médica de urgencias. 
A.3.3.6 Manejo de grupos. 
A.3.4 EVALUACION, ATENCION Y CONTROL 
A.3.4.1 Conocimientos de anatomía topográfica-estructural. 
A.3.4.2 Conocimientos de fisiología por aparatos y sistemas. 
A.3.4.3 Conocimientos de fisiopatología por aparatos y sistemas. 
A.3.4.4 Conocimientos de propedéutica médica. 
A.3.4.5 Conocimientos generales del uso de medicamentos. 
A.3.4.6 Conocimientos específicos de terapéutica médica prehospitalaria. 
A.3.4.7 Trabajo en equipo. 
A.3.4.8 Implicaciones médico legales del ejercicio de la atención médica prehospitalaria. 
A.3.4.9 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención. 
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A.3.5 EXTRACCION Y MOVILIZACION 
A.3.5.1 Mecánica corporal. 
A.3.5.2 Aspectos básicos de ergonomía vehicular. 
A.3.5.3 Cinemática del trauma. 
A.3.5.4 Técnicas de movilización. 
A.3.5.5 Relaciones interpersonales. 
A.3.5.6 Trabajo en equipo. 
A.3.6 TRASLADO 
A.3.6.1 Conocimientos de anatomía topográfica-estructural. 
A.3.6.2 Conocimientos de fisiología por aparatos y sistemas. 
A.3.6.3 Conocimientos de fisiopatología por aparatos y sistemas. 
A.3.6.4 Conocimientos de propedéutica médica. 
A.3.6.5 Conocimientos del uso de medicamentos. 
A.3.6.6 Conocimientos específicos de terapéutica prehospitalaria. 
A.3.6.7 Trabajo en equipo. 
A.3.6.8 Implicaciones médico legales del ejercicio de la atención médica prehospitalaria. 
A.3.6.9 Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, Violencia familiar, sexual y contra las mujeres. 
Criterios para la prevención y atención. 
A.3.7 REFERENCIA 
A.3.7.1 Procedimientos de registro de atención y traslado. 
A.3.7.2 Procedimientos de transferencia verbal. 
A.3.7.3 Conocimientos operacionales de los servicios de urgencias. 
A.3.7.4 Conocimientos del marco jurídico vigente. 
A.3.7.5 Conocimientos de la ruta de traslado por jerarquización de prioridades. 
A.3.8 FIN DE ACTIVIDADES 
A.3.8.1 Protocolos básicos de lavado, desinfección y esterilización. 
A.3.8.2 Necesidades del material y equipo. 
A.3.8.3 Bitácoras de mantenimiento del equipo y vehículo. 
A.3.8.4 Reconocimiento de las manifestaciones y efectos acumulativos del estrés. 
A.3.8.5 Técnicas de lavado, desinfección y esterilización. 
A.3.8.9 Manejo administrativo del material, equipo y vehículo. 
A.3.8.10 Técnicas de grupo de evaluación de desempeño. 
A.3.8.11 Técnica de preparación emocional y física del personal que otorgó la atención médica 
prehospitalaria. 
A.3.8.12 Trabajo en equipo. 
A.3.8.13 Desarrollo de saneamiento del ambiente laboral. 
A.3.8.14 Calidad en el servicio y en los sistemas de salud. 
A.3.8.15 Normas y disposiciones generales de residuos peligrosos biológico-infecciosos en las 
instituciones. 
A.3.8.16 Disposiciones locales de reabastecimiento de equipo y materiales. 
A.3.8.17 Dinámica de saneamiento laboral de grupo. 

 
Apéndice B (Informativo). Actividades curriculares para las que es capacitado el primer 

respondiente. 
B.1 Evaluación de la escena y activación del servicio médico de urgencias 
B.1.1 Comprende: seguridad, escena y situación, que incluyen: 
B.1.1.1 Precauciones universales. 
B.1.1.2 Evitar incidentes con materiales peligrosos y 
B.1.1.3 Llamar a los servicios de urgencias o enviar a alguien a hacerlo. 
B.2 Evaluación del usuario 
B.2.1 Evaluación primaria. 
B.2.1.1 Manejo de la vía aérea y control de la columna cervical. 
B.2.1.2 Respiración adecuada: verificar la frecuencia y la profundidad de la respiración. 
B.2.1.3 Circulación con control de hemorragias. 
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B.2.1.4 Déficit neurológico (estado de conciencia del usuario lesionado): A.-Alerta (responde 
espontáneamente a los estímulos del medio), V.- Responde a estímulos verbales, D.- Responde a 
estímulos dolorosos, I.- Inconsciente o en estado de coma (no responde a ningún tipo de estímulo). 
B.2.1.5 Exponer y examinar al usuario, protegiéndolo del ambiente e iniciar la evaluación secundaria 
(exploración física detallada de la cabeza a los pies), con la revisión de los incisos B.2.1.1 a B.2.1.5 
nuevamente. 
B.3 Apoyo vital básico 
B.3.1 Anatomía del sistema respiratorio. 
B.3.1.1 Vía aérea superior. 
B.3.1.2 Vía aérea inferior. 
B.3.1.3 Funcionamiento del sistema respiratorio. 
B.3.1.4 Mecánica respiratoria. 
B.3.1.5 Anatomía del sistema cardiovascular: corazón, arterias y venas. 
B.3.1.6 Funcionamiento del sistema cardiovascular. 
B.3.2 Reanimación cardiopulmonar. 
B.3.2.1 Paro cardiorrespiratorio. 
B.3.2.2 Ventilación asistida. 
B.3.2.3 Reanimación cardiopulmonar en el adulto. 
B.3.2.4 Reanimación cardiopulmonar en niño menor de 8 años. 
B.3.2.5 Reanimación cardiopulmonar en niño menor de un año. 
B.3.2.6 Reanimación cardiopulmonar en recién nacidos. 
B.4 Temas selectos de primeros auxilios 
B.4.1.1 Heridas lacerantes. 
B.4.1.2 Heridas contusas. 
B.4.1.3 Heridas cortantes. 
B.4.1.4 Heridas punzantes. 
B.4.1.5 Heridas abrasivas. 
B.4.1.6 Heridas por avulsión. 
B.4.1.7 Heridas mixtas. 
B.4.1.8 Heridas penetrantes: de tórax. 
B.4.1.8.1 Heridas penetrantes sin exposición visceral. 
B.4.1.9 Heridas penetrantes en el abdomen con exposición visceral. 
B.4.2 Hemorragias: externas e internas. 
B.4.2.1 Clasificación por el tipo de sangrado: capilar, venoso, arterial o mixto. 
B.4.2.2 Métodos de contención de las hemorragias. 
B.4.3 Clasificación de fracturas: fisura, simple, expuesta. 
B.4.3.1 Signos y síntomas, tipos de férulas. 
B.4.3.2 Riesgos de las fracturas. 
B.4.4 Choque, reversible e irreversible. 
B.4.4.1 Síntomas y signos. 
B.4.4.2 Clasificación: anafiláctico, cardiogénico, hipovolémico, neurológico y séptico. 
B.4.5 Quemaduras, tipos: térmica, por radiación, químicas y eléctricas. 
B.4.5.1 Clasificación según su profundidad: primero, segundo o tercer grado. 
B.4.5.2 Manejo de urgencia de las quemaduras. 
B.4.5.3 Factores que afectan una quemadura: primordiales y adicionales. 
B.5 Manejo inicial de diversas enfermedades que pueden poner en peligro la vida 
B.5.1 Descompensación diabética: cetoacidosis diabética. 
B.5.1.1 Estado hiperosmolar no cetósico. 
B.5.1.2 Hipoglucemia. 
B.5.2 Emergencias hipertensivas, clasificación. 
B.5.3 Reacciones alérgicas, causas, incidencias y factores de riesgo. 
B.5.4 Crisis convulsivas. 
B.5.5 Pérdida de conocimiento: coma. 
B.5.6 Urgencias respiratorias, asma bronquial. 

 
B.6 Historia y fundamentos legales de los primeros auxilios. 

 

___________________________ 
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RESPUESTA a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-016-SSA3-2009, Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
hospitales y consultorios de atención médica especializada, publicado el 22 de junio de 2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud. 

GERMAN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías  
e Información en Salud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 3o. fracciones I, II y VII, 13 apartado A fracciones I y IX, 45, 46 
de la Ley General de Salud; 28 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 7o., 
8o. y 10o. fracción I del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de 
atención médica; 2o. apartado A fracción I, 8o. fracción V y 9o. fracción IV Bis del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la respuesta  
a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-016-SSA3-2009, 
Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de 
atención médica especializada, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de junio de 2010. 

Como resultado del análisis que realizó el Comité Consultivo Nacional de Normalización, de Innovación, 
Desarrollo, Tecnologías e Información en Salud de los comentarios recibidos de los diferentes promoventes, 
se consideró necesario modificar partes del contenido del documento, bajo lo siguiente: 

PROMOVENTE RESPUESTA 
1. Sociedad Mexicana de Arquitectos Especializados 
en Salud. (SMAES) 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana
PROY-NOM-016-SSA3-2009, Que establece algunos de 
los requisitos mínimos de organización y funcionamiento 
de la infraestructura y equipamiento de hospitales y 
consultorios de atención médica especializada. 

No se acepta la propuesta, la denominación de la norma 
corresponde al objeto y alcance de la misma, la cual 
señala los requisitos mínimos necesarios para ofrecer 
calidad y seguridad a los usuarios de los establecimientos 
descritos. Asimismo, es conveniente señalar que con dicha 
denominación se encuentra inscrita en el Programa 
Nacional de Normalización 2010. 

2. Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en 
Salud. (CENETEC) 
0. Introducción 
De acuerdo con lo anterior, se puede afirmar que las 
características de la infraestructura física, instalaciones, 
mobiliario y equipo médico con que cuentan los hospitales 
y consultorios para la atención médica especializada a los 
que se refiere esta norma, se constituyen en elementos 
básicos para que los prestadores de servicios de salud de 
los sectores público, social y privado puedan ofrecer a los 
usuarios una atención médica con los más altos 
estándares de calidad, seguridad y eficiencia, ya que, a 
través del aseguramiento de estas acciones, la autoridad 
sanitaria puede garantizar el derecho a la protección de la 
salud. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, el término equipo médico es 
limitativo, ya que tanto los hospitales, como los 
consultorios de medicina especializada, de los sectores 
público, social y privado, requieren, además del equipo 
médico, de otro tipo de equipos indispensables para 
ofrecer a los pacientes servicios de atención médica con 
calidad y seguridad. 

3. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
0. Introducción 
No obstante que el uso de tecnologías de punta para la 
atención de la salud depende de el óptimo 
aprovechamiento de los recursos financieros de las 
instituciones y establecimientos de atención médica 
hospitalaria y ambulatoria de los sectores público, social y 
privado, en la presente norma se establecen las 
características y requisitos mínimos necesarios de 
infraestructura y equipamiento que garanticen a la 
población demandante, servicios homogéneos con calidad 
y seguridad. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, el texto actual es 
suficientemente claro para señalar que lo fundamental es 
que, los establecimientos para la atención médica cuenten 
con las características mínimas indispensables para 
garantizar la calidad y seguridad de los servicios que se 
ofertan a los usuarios. 

4. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer 
los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
para los hospitales; así como para los consultorios de 
atención médica especializada. El cumplimiento de ésta 
norma es obligatorio para las obras nuevas así como las 
ampliaciones, remodelaciones, rehabilitación, 
acondicionamiento y equipamiento de los hospitales y 
consultorios de atención médica especializada. 

 
 
 
 
No se acepta la propuesta, ya que se encuentra 
considerada en el numeral 5.1.3 del proyecto publicado. 
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5. SMAES. 
1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer 
los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
para los hospitales; así como para los consultorios de 
atención médica especializada. La construcción, 
ampliación, rehabilitación, acondicionamiento y 
equipamiento de los establecimientos de atención médica, 
requiere de la validación de un especialista en arquitectura 
hospitalaria debidamente acreditado. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma regula 
exclusivamente al personal profesional y técnico del área 
de la salud, por lo que no aplica a especialistas en 
arquitectura. La validación no es un requisito establecido 
en la Ley General de Salud, por lo que no tiene sustento 
su inclusión en la norma. 
 

6. SMAES. 
2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria 
para todos los establecimientos que proporcionan atención 
médica en los sectores público, social y privado, cualquiera 
que sea su denominación, que tengan como finalidad la 
atención de enfermos que se internen para su diagnóstico, 
tratamiento médico, quirúrgico o rehabilitación; así como 
para la atención en los consultorios de atención médica 
especializada de los sectores mencionados. 

 
 
No se acepta la propuesta, la redacción del texto actual 
es suficientemente clara y se encuentra en concordancia 
con las definiciones de hospital y consultorio que señala el 
Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
prestación de servicios de atención médica en sus 
artículos 56 y 69, respectivamente. 

7. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
¿Cómo hacer referencia a las NOM que se actualicen
en este año y que cambien de nomenclatura?
Por ejemplo ésta NOM está en revisión y cambiará a la 
NOM 005 SSA3. 

Se acepta la propuesta, debido a que la norma referida 
ya fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, se 
actualiza su nomenclatura para quedar como sigue: 
3.5 Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que 
establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento de establecimientos para la atención médica 
de pacientes ambulatorios. 

8. INFRA S.A. de C.V. 
4. Definiciones, incluir: 
Alarma, dispositivo preventivo de tipo visual y auditivo que 
indica baja o alta presión y/o nivel en el sistema de 
suministro primario y/o secundario y en la línea de 
suministro al hospital. 
Contenedor, todo aquel recipiente que puede contener en 
su interior gases en estado líquido o gaseoso. 

No se aceptan las propuestas, de conformidad con la 
guía para la redacción, estructuración y presentación de 
las Normas Oficiales Mexicanas, en el apartado de 
definiciones de una Norma Oficial Mexicana, únicamente 
se deben incluir las definiciones que tienen como propósito 
contribuir a la mejor comprensión de la norma. Los 
términos que se propone definir, por ser obvios no 
requieren definición. 

9. SMAES. 
4. Definiciones y abreviaturas 
Su ubicación es por orden alfabético y por ello las primeras 
son: Area tributaria, área gris y área de transferencia; pero 
no guardan ninguna relación entre sí, y a la mayor parte de 
los espacios también los podemos llamar “Area”; por 
ejemplo Area de Filtro de aislamiento o control de acceso; 
o Area de servicios generales; etc. 
Por eso proponemos, establecer un ordenamiento 
agrupando a las definiciones por funciones, si se quiere, 
en orden alfabético. 
 Para los efectos de esta norma, se entenderá por: 
 Conceptos Generales totales 
4.1.  Programa médico, documento que describe el 

conjunto de características y requerimientos que 
definen y especifican el tipo de actividades y 
servicios de atención médica que se llevarán a 
cabo en un establecimiento para el internamiento 
de pacientes y que se constituye en la base del 
programa médico-arquitectónico. 

4.2.  Programa médico-arquitectónico, al documento 
que define la estructura espacial, organizacional y 
dimensiones de las áreas y locales que conforman 
el establecimiento para el internamiento de 
pacientes, como resultado de la operacionalización 
del programa médico. 

 
 
No se acepta la propuesta, de conformidad con la guía 
para la redacción, estructuración y presentación de las 
Normas Oficiales Mexicanas, las definiciones se deben 
describir en orden alfabético, de acuerdo con los términos 
que son necesarios para la mejor comprensión de la 
norma. La agrupación propuesta no contribuye al 
enriquecimiento de los contenidos, ni a la estructura 
metodológica de la norma. 
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4.3.  Aviso de funcionamiento, al trámite mediante el 
cual se hace del conocimiento de la autoridad 
sanitaria, del inicio de actividades de los 
establecimientos para la atención médica que no 
realizan actos quirúrgicos u obstétricos. 

4.4. Infraestructura física, al conjunto de 
edificaciones, áreas, locales y materiales, 
interrelacionados con los servicios indispensables 
para la prestación de servicios de atención médica 
en una entidad federativa. 

 Enchufes 
4.5.  Enchufe grado hospital o enchufe grado 

médico, al dispositivo especializado para conectar 
eléctricamente equipos médicos que requieren 
características especiales de polaridades y tierra 
física específica, debe estar debidamente 
señalizado con un punto verde o con un letrero 
con la leyenda “grado médico”. 

Espacios generales 
4.6.  Cuarto de aseo, al local donde se concentran los 

materiales y utensilios necesarios para la limpieza 
del establecimiento, con una ubicación estratégica 
que evite la contaminación de áreas que requieran 
condiciones especiales de asepsia. 

4.7.  Cuarto séptico, al local destinado al 
almacenamiento, limpieza y sanitización de los 
recipientes utilizados para recolectar las excretas 
de pacientes imposibilitados para hacer uso del 
sanitario, así como para el acopio de ropa de 
cama y la utilizada por los pacientes en las áreas 
de hospitalización. 

 

4.8.  Area tributaria, al espacio que circunda un 
mueble, equipo o accesorio, que debe permitir el 
desarrollo de las actividades del médico, la 
enfermera y demás personal que intervenga en el 
proceso de atención médica, así como la libre 
circulación de las personas. 

4.9.  Area de transferencia, al espacio de transición 
entre áreas con diferentes condiciones de asepsia 
y grado de restricción de circulación, que permite 
controlar a través de un elemento físico de 
separación, el paso de pacientes y del personal de 
salud. 

 Urgencias 
4.10.  Servicio de urgencias, al área destinada a la 

atención inmediata del paciente con problemas 
médico-quirúrgicos que ponen en peligro la vida, 
un órgano o una función y que tiene como finalidad 
disminuir el riesgo de alteraciones mayores. 

4.11.  Area de descontaminación, al espacio destinado 
al aseo del paciente que ingresa a urgencias 
traumatológicas. 

4.12.  Area de hidratación, al área destinada 
específicamente a la atención y administración de 
soluciones por vía oral o parenteral al paciente 
pediátrico. 

 

 Unidad quirúrgica 
4.13. Unidad quirúrgica, al conjunto de servicios, áreas 

y locales con la infraestructura física y 
equipamiento necesario para la atención en los 
periodos pre, trans y post quirúrgicos, de 
los pacientes que requieren ser sometidos a 
procedimientos quirúrgicos. 

4.14.  Unidad tocoquirúrgica, al conjunto de áreas y 
locales en los que se llevan a cabo procedimientos 
quirúrgicos de tipo obstétrico. De conformidad con 
el programa médico-arquitectónico del 
establecimiento, incluirá los servicios y áreas 
descritas en los numerales 4.25. y 4.27, de esta 
norma. 
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4.15. Area gris, a la zona semirrestringida de una 
unidad quirúrgica que corresponde a los pasillos 
de circulación exclusiva del personal de la unidad 
quirúrgica, incluye las áreas de recuperación post-
anestésica, central de enfermeras y trabajo de 
anestesiología. El personal deberá portar uniforme 
quirúrgico. 

4.16. Area negra, a la zona no restringida, de 
circulación general, que se encuentra fuera de la 
unidad quirúrgica. 

4.17.  Central de Esterilización y Equipos (CEyE), al 
local donde se lavan, preparan, esterilizan, 
almacenan y distribuyen equipos, materiales, ropa 
e instrumental esterilizados, que se van a utilizar 
en los procedimientos médicos o quirúrgicos, tanto 
en la sala de operaciones como en diversos 
servicios del hospital. 

4.18.  Filtro de aislamiento o control de acceso, al 
área de acceso controlado para personal de la 
salud y usuarios hacia un área o servicio de 
circulación restringida. 

4.19.  Circulación blanca, al espacio físico de 
circulación restringida, por donde transita el 
personal médico, de enfermería y paramédico, 
dentro de un área quirúrgica. Cuenta con acceso 
únicamente a través de las áreas de transferencia 
y requiere del uso de uniforme quirúrgico. 

 

 Hospitalización 
4.20.  Central de enfermeras, al área donde el personal 

de enfermería programa, organiza y realiza sus 
actividades relacionadas con el cumplimiento de 
las órdenes médicas, el cuidado de los pacientes 
hospitalizados y apoyo en sus actividades al 
personal médico. 

4.21.  Area de trabajo de enfermeras, al área donde el 
personal de enfermería programa, organiza y 
realiza sus actividades relacionadas con la 
preparación de soluciones parenterales y 
distribución de medicamentos para los pacientes. 

 Casa de Máquinas 
4.22.  Central de Gases, al local en donde se 

abastecen, ubican y controlan los contenedores de 
gases medicinales y sus respectivas conexiones a 
las tuberías de distribución a los servicios del 
establecimiento. 

4.23.  Manifold, al conjunto de cilindros ubicados en la 
central de gases, que conforman un sistema para 
el suministro de un gas de uso médico a presión 
constante, provisto de un sistema de seguridad. 

 

 Consulta Externa 
4.24.  Consultorio de atención médica especializada, 

al establecimiento público, social o privado, 
independiente o ligado a un hospital, que tiene la 
finalidad de prestar atención médica especializada 
a pacientes ambulatorios. 

4.25.  Unidad de obstetricia o tocología, al conjunto de 
áreas interrelacionadas, en donde se lleva a cabo 
la valoración, preparación, vigilancia y atención, 
tanto de la mujer embarazada, como del recién 
nacido. 

 Consultorio de Medicina General. 
Laboratorios 
4.26.  Laboratorio clínico, al establecimiento público, 

social o privado, independiente o ligado a un 
establecimiento de atención médica, que tenga 
como finalidad realizar análisis clínicos para 
coadyuvar en el estudio, prevención, diagnóstico, 
resolución y tratamiento de los problemas de 
salud. 
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4.27.  Laboratorio de citología, histopatología o 
anatomía patológica, al establecimiento público, 
social o privado, independiente o ligado a un 
establecimiento de atención médica, que tenga 
como finalidad realizar estudios de las células, 
tejidos y órganos con fines diagnósticos. 

 Servicios Generales 
4.28.  Nutriología, al servicio que coadyuva en el 

tratamiento médico de pacientes internados o 
ambulatorios, con acciones asistenciales y de 
educación nutricional. 

4.29.  Abreviaturas 
CEyE Central de Esterilización y Equipos 
RPBI Residuo peligroso biológico-infeccioso 
Incluir las siguientes definiciones: 

 

Consultorios de especialidades 
4.30. Foniatría. Es la rama de la medicina de la 
rehabilitación que trata el estudio, diagnóstico y 
tratamiento de las patologías de la comunicación humana, 
por tanto, le interesan las afectaciones del lenguaje, la 
audición, el habla y la voz, y accesoriamente, de la 
motricidad oral y la deglución. 
4.31.  Quimioterapia. Es cualquier tratamiento médico, 

basado en la administración de sustancias 
químicas (fármacos). En medicina se llama 
tratamiento quimioterapéutico al que se administra 
para curar la tuberculosis, algunas enfermedades 
autoinmunes y el cáncer. 

4.32.  Inhaloterapia. Actividad medico-técnica 
especializada que apoya a las diversas 
especialidades médicas y quirúrgicas, en la 
prevención, el tratamiento y la rehabilitación de 
padecimientos que afectan directa o 
indirectamente la función del aparato respiratorio. 

4.33.  Medicina Nuclear. Se define como la rama de la 
medicina que emplea los isótopos radioactivos, las 
radiaciones nucleares, las variaciones 
electromagnéticas de los componentes del núcleo 
atómico y técnicas biofísicas afines para la 
prevención, diagnóstico, terapéutica e 
investigación médica. 

4.34.  Resonancia Magnética. Es un complejo conjunto 
de aparatos emisores de electromagnetismo, 
antenas receptoras de radiofrecuencias y 
computadoras, que analizan datos, para producir 
imágenes detalladas, de dos o tres dimensiones, 
con un nivel de precisión que permite detectar o 
descartar, alteraciones en los órganos y tejidos del 
cuerpo humano, en sustitución de procedimientos 
invasivos como: Mielografía (punción lumbar); 
Artrografía (introducción de medios de contraste 
en las articulaciones). 

 
No se aceptan las propuestas, de conformidad con la 
guía para la redacción, estructuración y presentación de 
las Normas Oficiales Mexicanas, las definiciones se deben 
describir en orden alfabético, de acuerdo con los términos 
que son necesarios para la mejor comprensión de la 
norma. Los consultorios que se proponen son altamente 
especializados por lo que, la norma no pretende 
constituirse en un listado exhaustivo de consultorios de 
especialidad, ni en la definición de lo que se entiende por 
determinadas especialidades. 
 

10. Coordinación General de Protección Civil. 
4.16. Hospital, establecimiento público, social o privado 
que tiene la finalidad de prestar atención médica a 
enfermos que se internen para su diagnóstico, tratamiento 
médico, quirúrgico o rehabilitación. 

No se acepta la propuesta, el término hospital, no 
requiere definición, el concepto está explícito en el numeral 
2. Campo de aplicación, en concordancia con el artículo 69 
del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de 
prestación de servicios de atención médica. 

11. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
4.2. Area gris, a la zona semirrestringida de una unidad 
quirúrgica que corresponde a los pasillos de circulación 
exclusiva del personal de la unidad quirúrgica, incluye las 
áreas de recuperación post-anestésica, central de 
enfermeras, prelavado de instrumental, transfer de 
pacientes y trabajo de anestesiología. El personal deberá 
portar uniforme quirúrgico. 

Se acepta parcialmente la propuesta, se ajusta la 
numeración y se modifica la redacción para conservar el 
grado de generalidad de la disposición, para quedar como 
sigue: 
4.1 Area gris, a la zona semirrestringida que requiere 
condiciones de asepsia controlada para el ingreso, 
permanencia y circulación de personas autorizadas para 
ello; en todos los casos se deberá utilizar uniforme 
quirúrgico. 
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12. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
4.9. Central de enfermeras, al área donde el personal de 
enfermería programa, organiza y realiza sus actividades 
relacionadas con el cumplimiento de las órdenes médicas, 
el cuidado de los pacientes hospitalizados y apoyo en sus 
actividades al personal médico. Es una definición muy 
parecida al punto 4.5. La preparación de soluciones 
parenterales y distribución de medicamentos debe 
realizarse en la central de enfermeras de ciertos servicios. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la definición del numeral 4.3 
Area de trabajo de enfermeras, corresponde a un área 
específica que se encuentra considerada como parte de la 
central de enfermeras. 
 

13. CENETEC. 
4.10. Central de Esterilización y Equipos (CEyE), al 
local donde se limpian, lavan, preparan, esterilizan, 
almacenan y distribuyen equipos, materiales, ropa e 
instrumental esterilizados y/o sanitizados, que se van a 
utilizar en los procedimientos médicos o quirúrgicos, tanto 
en la sala de operaciones como en diversos servicios del 
hospital. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es 
suficientemente claro para definir y comprender lo que es 
la Central de Equipos y Esterilización (CEyE), 
independientemente de los equipos, procesos o técnicas 
que se utilicen, para realizar sus funciones dentro de un 
establecimiento hospitalario. Los términos que se propone 
adicionar, no mejoran la definición y comprensión de lo 
que es la CEyE. 

14. INFRA S.A. de C.V. 
4.11. Central de Gases, al local en donde se abastecen, 
ubican y controlan exclusivamente los contenedores de 
gases medicinales, conexiones y dispositivos de control en 
las tuberías de distribución a los servicios del 
establecimiento. 

Se acepta la propuesta, se ajusta la numeración y se 
modifica la redacción para quedar como sigue: 
4.9 Central de gases, al local donde se abastecen, ubican 
y controlan exclusivamente los contenedores de gases 
medicinales, conexiones y dispositivos de control en las 
tuberías de distribución a los servicios del establecimiento. 

15. INFRA S.A. de C.V. 
4.20. Manifold, sistema para el suministro primario o 
secundario de un gas de uso médico a presión constante, 
al cual permanecen conectados un conjunto de 
contenedores del mismo gas. 

Se acepta la propuesta, se ajusta la numeración y se 
modifica la redacción para quedar como sigue: 
4.18 Manifold, al sistema para el suministro de un gas de 
uso médico a presión constante, al cual permanecen 
conectados un conjunto de contenedores del mismo gas, 
provisto de un sistema de seguridad. 

16. Secretaría de Salud del Distrito Federal. 
4.22. Area blanca, al espacio físico de circulación 
restringida, por donde transita el personal médico, de 
enfermería y paramédico, dentro de un área quirúrgica. 
Cuenta con acceso únicamente a través de las áreas de 
transferencia y requiere del uso de uniforme quirúrgico. 

 
No se acepta la propuesta, la redacción del texto actual 
es suficientemente clara para especificar que la definición 
se refiere al pasillo de circulación blanca y no al área 
blanca en general. 

17. CENETEC. 
Incluir las siguientes definiciones: 
Telemedicina. El suministro de servicios de atención 
sanitaria en los que la distancia constituye un factor crítico, 
por profesionales que apelan a tecnologías de la 
información y de la comunicación con objeto de 
intercambiar datos para hacer diagnósticos, preconizar 
tratamientos y prevenir enfermedades y heridas, así como 
para la formación permanente de los profesionales de 
atención de salud y en actividades de investigación y de 
evaluación, con el fin de mejorar la salud de las personas y 
de las comunidades en que viven. (Organización Mundial 
de la Salud, 1997.) 
Programa para la atención médica a distancia, 
documento que describe el conjunto de características y 
requerimientos técnicos que definen y especifican el tipo 
de actividades y servicios de atención médica a distancia 
que se llevarán a cabo dentro del establecimiento 
hospitalario para la atención de pacientes remotos. 
Consultorio de atención médica a distancia, área 
especializada donde se ubica el equipamiento adecuado 
para proporcionar y recibir atención médica a distancia. 
Centro de Telediagnóstico, área especializada donde se 
ubica el equipamiento adecuado para proporcionar 
atención diagnóstica a distancia proporcionada por 
especialistas 

 
No se aceptan las propuestas, de conformidad con la 
guía para la redacción, estructuración y presentación de 
las Normas Oficiales Mexicanas, únicamente deben 
incorporarse las definiciones que contribuyan a la mejor 
comprensión de la norma. 
Asimismo, considera los servicios, áreas, equipos y 
mobiliario médico mínimos, para un hospital que oferte y 
proporcione servicios de atención médica en alguna o en 
las cuatro especialidades básicas de la medicina (medicina 
interna, pediatría, ginecoobstetricia y cirugía). Los 
conceptos que se proponen, no corresponden al criterio de 
mínimo indispensable. Ello no es limitativo de que el 
hospital que lo considere conveniente, pueda tener los 
servicios que se propone definir. 
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Al utilizar equipos especializados para el envío de voz, 
datos e imágenes para la atención médica se deben 
adaptar los espacios y áreas de trabajo de acuerdo a los 
requerimientos de luz, audio, humedad, ventilación, 
temperatura de acuerdo a lo establecido para la atención 
médica a distancia. 
Departamento de Ingeniería Biomédica, conjunto de 
áreas con la infraestructura física y equipamiento 
necesario para la aplicación de técnicas y principios de 
ingeniería al campo médico, cuyo objetivo es: Planear, 
diseñar y supervisar la ejecución de programas y acciones 
tendientes al desarrollo tecnológico médico, alineados con 
la misión y visión del Hospital, asegurando su vigencia y 
capacidad en la proporción de servicios, requeridos en la 
cartera de servicios, mediante la aplicación de procesos 
específicos que garanticen la disponibilidad y óptima 
utilización de tecnología médica. 
Ingeniero Biomédico, profesionista que apoya, respalda y 
mejora los cuidados del paciente aplicando ingeniería y 
estrategias administrativas para la tecnología al cuidado de 
la salud. 

 

18. Coordinación General de Protección Civil. 
4.29. Abreviaturas 
COE Centro de Operación de Emergencias 

No se acepta la propuesta, de conformidad con la guía 
para la redacción, estructuración y presentación de las 
Normas Oficiales Mexicanas, únicamente deben 
incorporarse las definiciones que contribuyan a la mejor 
comprensión de la norma. 

19. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Incluir numeral: 
4.XX. Terapia Intensiva. Al conjunto de servicios, áreas y 
locales con la infraestructura física y equipamiento 
necesario para la atención de pacientes en estado crítico y 
que en general incluyen cubículos para pacientes, 
cubículos aislados para paciente, central de enfermería 
con monitoreo central, guarda de equipo y materiales, filtro 
de ingreso de pacientes y personal, área de trabajo de 
médicos y área de entrevista de médicos con familiares. 

Se acepta parcialmente la propuesta, se incluye el 
concepto de terapia intensiva, para quedar como sigue: 
4.24 Unidad de cuidados intensivos o de terapia 
intensiva, es el área del hospital, en la que se encuentran 
médicos y enfermeras especializados y entrenados, que 
cuenta con equipo de monitoreo, diagnóstico, tratamiento y 
otros elementos necesarios para la adecuada atención de 
pacientes en estado agudo crítico que ameritan atención 
inmediata e intensiva, con posibilidades razonables de 
recuperación. 
 

20. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Incluir numeral: 
4.XX. Imagenología. Al conjunto de servicios, áreas y 
locales con la infraestructura física y equipamiento para el 
diagnóstico de patologías mediante equipos que producen 
imágenes con valor clínico. Debe cumplir con los requisitos 
de seguridad de acuerdo a la naturaleza de las tecnologías 
utilizadas siendo la más común la protección contra 
radiaciones ionizantes. Su localización debe ser 
estratégica para atender pacientes ambulatorios así como 
pacientes hospitalizados en el caso de que el servicio 
pertenezca a una unidad hospitalaria. Forma parte de los 
Auxiliares de diagnóstico. 

 
 
 
 
No se acepta la propuesta, de conformidad con la guía 
para la redacción, estructuración y presentación de las 
Normas Oficiales Mexicanas, únicamente deben 
incorporarse las definiciones que contribuyan a la mejor 
comprensión de la norma. 
 

21. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
Incluir: 
Areas de atención al paciente: Son las áreas de las 
instalaciones en lugares de atención de la salud en las 
cuales se examina o se trata al paciente; se clasifican 
como áreas de atención general y áreas de atención 
crítica, pudiendo ser cualquiera de ellas clasificada como 
local húmedo. Es responsabilidad del RESPONSABLE 
SANITARIO en coordinación con el RESPONSABLE DE 
INGENIERIA BIOMEDICA y el cuerpo de administración 
del hospital, evaluar las condiciones y en su caso designar 
éstas áreas como locales mojados de acuerdo con el tipo 
de atención y cuidados que se otorguen al paciente, 
típicamente no se clasifican como áreas de atención al 
paciente las oficinas administrativas, pasillos, antesalas o 
salones de usos múltiple, comedores o áreas similares. 
Para la designación de las áreas de atención del paciente 
se deberán considerar las siguientes definiciones: 

 
 
No se aceptan las propuestas, de conformidad con la 
guía para la redacción, estructuración y presentación de 
las Normas Oficiales Mexicanas, únicamente deben 
incorporarse las definiciones que contribuyan a la mejor 
comprensión de la norma. 
Las áreas que se proponen, se encuentran descritas y 
reguladas en la norma con otra denominación, aplicable a 
todos los establecimientos de atención médica 
hospitalaria. 
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1) Areas de atención general: son los cuartos para 
pacientes, cuartos para auscultación, cuartos para 
tratamiento y áreas similiares de atención a los pacientes, 
en los cuales se pretende que el paciente debe estar en 
contacto con dispositivos ordinarios tales como un sistema 
de llamado de enfermeras, camas eléctricas, bombas de 
infusión, lámparas de auscultación, teléfonos y dispositivos 
de entretenimiento. En dichas áreas, puede ser necesario 
que los pacientes se conecten a dispositivos 
electromédicos (tales como termocobertores, 
electrocardiógrafos, bombas de succión, monitores, 
otoscopios, oftalmoscopios, catéteres intravenosos 
periféricos, etc.) 
2) Areas de atención crítica: Son aquellas unidades de 
atención especial como: unidades de cuidados intensivos, 
unidades de cuidados coronarios, laboratorios de 
angiografía, laboratorios de cateterización cardiaca, salas 
de tococirugía, salas de operación y áreas similares en las 
cuales los pacientes estén sujetos a procedimientos 
invasivos y conectados a equipos y aparatos 
electromédicos sofisticados, que estén energizados 
mediante receptáculos grado hospital. 
3) Locales mojados: Son las áreas críticas y generales de 
atención a pacientes, normalmente están sujetas a 
condiciones de humedad mientras esté presente el 
paciente. Estas áreas incluyen depósitos con fluidos a 
nivel del piso o áreas de trabajo que rutinariamente estén 
húmedas, siempre y cuando alguna de estas condiciones 
esté íntimamente relacionada con el paciente o con el 
personal y con el uso de aparatos eléctricos. Los 
procedimientos de limpieza rutinarios y derrames 
accidentales de líquidos no definen un local húmedo. 
Todos los receptáculos y equipo fijo dentro del local 
mojado deben tener una protección para el personal con 
interruptor de circuito por falla a tierra, si la interrupción de 
energía bajo condiciones de falla puede ser tolerada. 
Cuando esta interrupción no sea tolerada de acuerdo con 
lo que determine el RESPONSABLE SANITARIO 
ESPECIFICO DE CIRUGIA O DEL AREA 
CORRESPONDIENTE, la alimentación debe ser por un 
sistema de energía aislado. 
4) Vecindad de un paciente: Es el espacio dentro del cual 
el paciente puede estar en contacto con las superficies 
expuestas o algún asistente que pueda tocarlo. 
Típicamente la vecindad de un paciente comprende un 
espacio de al menos de 1.8 m alrededor del perímetro de 
la cama o mesa de procedimientos o hasta donde se 
encuentra una pared, mampara o cortina de separación. 
Extendiéndose además verticalmente, a no menos de 2.3 
m sobre el nivel del piso. 
5) Sistema eléctrico aislado: Un sistema integrado por un 
transformador de aislamiento o su equivalente, un monitor 
de aislamiento de líneas, dispositivos para desconexión y 
protección, envolventes y panel o tablero de los circuitos 
derivados no puestos a tierra. 

 

22. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Me parece que debería definirse de igual forma servicios 
como Laboratorio clínico, hospitalización, consulta externa, 
etc. 

 
No se acepta la propuesta, los términos que se propone 
definir por ser obvios no requieren definición. 

23. SMAES. 
5.1.2. Contar con un responsable sanitario, y de proyecto 
arquitectónico de conformidad con los siguientes criterios: 

No se acepta la propuesta, la norma regula 
exclusivamente al personal profesional y técnico del área 
de la salud, por lo que no aplica a especialistas en 
arquitectura. La validación no es un requisito establecido 
en la Ley General de Salud, por lo que no tiene sustento 
su inclusión en la norma. 
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24. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
5.1.3. La construcción, ampliación, rehabilitación, 
acondicionamiento y equipamiento de los establecimientos 
de atención médica hospitalaria, requiere de permiso 
sanitario de construcción, de conformidad con lo que 
establecen las disposiciones aplicables. Asimismo, éstas 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en la 
presente norma. 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
 
5.1.3 La construcción, ampliación, rehabilitación, 
acondicionamiento y equipamiento de los establecimientos 
para la atención médica hospitalaria, requiere de permiso 
sanitario de construcción, de conformidad con lo que 
establecen, la presente norma y otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

25. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Se sugiere: 
1.- En el caso en que el equipamiento, por exigencia y 
basado en guías mecánicas del fabricante, sean 
necesarias estructuras especiales que requieran 
construcción, ampliación, rehabilitación o 
acondicionamiento, también deberán tramitarse el permiso 
sanitario de construcción. 
2.- La construcción y ampliación, así como la 
rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento que 
involucren modificaciones de obra o instalaciones de los 
establecimientos de atención médica hospitalaria, requiere 
de permiso sanitario de construcción, de conformidad con 
lo que establecen las disposiciones aplicables. 

 
 
No se aceptan las propuestas, el numeral 5.1.3. de esta 
norma, establece la obligación de solicitar permiso 
sanitario de construcción, para la construcción, ampliación, 
remodelación, rehabilitación, acondicionamiento y 
equipamiento de los establecimientos dedicados a la 
prestación de servicios de atención médica hospitalaria, en 
cualquiera de sus modalidades. 

26. SMAES. 
Espacios. 
5.1.4. Los establecimientos hospitalarios deberán tener 
delimitadas las diferentes unidades, áreas, servicios y 
locales que lo integran, en correspondencia con el 
programa médico y el programa médico-arquitectónico, 
que sirvió de base para su construcción así como para 
otorgar el permiso sanitario de construcción y la licencia 
sanitaria correspondiente. 

 
 
No se acepta la propuesta, la disposición tiene como 
propósito destacar el apego a los requisitos previos a la 
construcción, como son las dos autorizaciones que se 
mencionan. 

27. SMAES. 
5.1.5. Utilizar materiales de construcción para 
instalaciones eléctricas, electrónicas, hidráulicas, 
sanitarias, hidrosanitarias, de aire acondicionado, y de 
gases, de acuerdo a las especificaciones establecidas en 
el proyecto y que cumplan con las especificaciones 
establecidas en las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables. 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
5.1.5 Utilizar materiales de construcción para los sistemas 
eléctricos, hidráulicos, sanitarios, hidrosanitarios, de aire 
acondicionado, de redes y de gases, que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. 

28. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
5.1.5. Utilizar materiales de construcción para 
instalaciones eléctricas, hidráulicas, sanitarias, 
hidrosanitarias y de gases, que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables. Y que garanticen la seguridad e 
integridad física de las personas, equipos y materiales que 
se encuentren dentro de la infraestructura privilegiando 
éstos aspectos a los criterios estéticos. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la redacción del texto actual 
es suficientemente clara, refiriendo que cumplan con las 
especificaciones establecidas en las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, que tienen como objetivo contribuir 
a la seguridad del paciente. 
 

29. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Referenciar en cada caso las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables para hacer más claro el numeral como se hizo 
en los numerales (5.1.2.4.) (5.1.6) (5.1.9) y (5.1.11). 

 
 
No se acepta la propuesta, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables es un concepto genérico que se 
refiere a las normas que se deben cumplir de manera 
obligatoria, según la materia que regulen. 
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30. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
5.1.7. Disponer de acabados que no acumulen polvo, que 
sean de fácil limpieza y mantenimiento en los pisos, muros 
y plafones de las áreas de atención a los pacientes, 
garantizando que la superficie de los pisos sea 
antiderrapante y que en las áreas húmedas las superficies 
cuenten con materiales repelentes al agua. 
31. SMAES. 
5.1.7. Disponer de acabados que no acumulen polvo, que 
sean de fácil limpieza y mantenimiento en los pisos, muros 
y plafones, procurando que la superficie de los pisos sea 
antiderrapante y que en las áreas húmedas las superficies 
cuenten con materiales repelentes al agua. 
32. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
1.- Hacer más claro el párrafo para evitar confusiones 
2 y 3.- Definir las áreas que requieren este tipo de 
acabados. 
4.- Cambiar la palabra “procurara” por “deberá” haciendo 
estricta el hecho de contar con esta seguridad. 

 
 
 
 
 
 
Se aceptan las propuestas, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
5.1.7 Contar con acabados que no acumulen polvo, que 
sean de fácil limpieza y mantenimiento en los pisos, muros 
y plafones en las áreas de atención médica; además de 
que la superficie de los pisos deberá ser antiderrapante y 
en las áreas húmedas, las superficies serán de materiales 
repelentes al agua. 

33. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
5.1.8. Contar con las facilidades arquitectónicas y las 
dimensiones mínimas de las áreas, locales y circulaciones 
que permitan brindar la atención y movilización de los 
pacientes con comodidad, rapidez y seguridad, de acuerdo 
con las exigencias antropométricas y ergonométricas de 
los mismos. Se anexa tabla de espacios mínimos a cumplir 
de acuerdo al tipo de atención. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, las características específicas 
de las áreas y servicios de cada establecimiento, 
corresponden al proyecto ejecutivo y a las guías 
mecánicas, también específicas del establecimiento de 
que se trate. 

34. SMAES. 
5.1.8. Contar con las facilidades arquitectónicas dadas por 
la validación de un especialista en arquitectura hospitalaria 
y las dimensiones mínimas de las áreas, locales y 
circulaciones que permitan brindar la atención y 
movilización de los pacientes con comodidad, rapidez y 
seguridad, de acuerdo con las exigencias antropométricas 
y ergonométricas de los mismos. Así como con los equipos 
y mobiliario utilizados. 

No se acepta la propuesta, la norma regula 
exclusivamente al personal profesional y técnico del área 
de la salud, por lo que no aplica a especialistas en 
arquitectura. La validación no es un requisito establecido 
en la Ley General de Salud, por lo que no tiene sustento 
su inclusión en la norma. 

35. SMAES. 
5.1.9. Disponer de las facilidades que permitan el arribo, 
entrada, salida y movimiento seguro en el establecimiento, 
así como aquellas circulaciones especiales para el tránsito 
y permanencia de adultos mayores y personas con 
discapacidad, de conformidad con lo establecido en la 
NOM-233-SSA1-2003, referida en el numeral 3.17, de esta 
norma. 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue. 
5.1.9 Contar con las facilidades que permitan el arribo, 
entrada, salida y traslado seguro en el establecimiento, así 
como con aquellas circulaciones especiales para el tránsito 
y permanencia de adultos mayores y personas con 
discapacidad, de conformidad con lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana referida en el numeral 3.17 de 
esta norma. 

36. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
5.1.10. Contar con la señalización que identifique las áreas 
de cirugía, tococirugía, unidades de terapia intensiva, 
terapia intermedia y otras con características especiales, 
así como de los auxiliares de diagnóstico y tratamiento, sin 
perjuicio de la señalización que establecen otras 
disposiciones aplicables. Debe contarse con señalización 
para llegar hacia ellos por parte de usuarios y pacientes. 
37. SMAES. 
5.1.10. Contar con la señalización que identifique las áreas 
de los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, y 
consulta externa, sin perjuicio de la señalización que 
establecen otras disposiciones aplicables. 

 
 
 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
5.1.10 Contar con la señalización que permita identificar 
las áreas y servicios de uso público del establecimiento 
para la atención médica, sin perjuicio de la señalización 
que establecen otras disposiciones jurídicas aplicables. 

38. SMAES. 
5.1.12. Asegurar el suministro de los recursos energéticos 
y de consumo indispensables para el funcionamiento 
adecuado en forma ininterrumpida del establecimiento de 
atención médica. 

Se acepta la propuesta, se modifica la redacción, para 
quedar como sigue: 
5.1.12 Asegurar el suministro de los recursos de fluidos 
energéticos y gases medicinales indispensables para el 
funcionamiento adecuado, en forma ininterrumpida, del 
establecimiento para la atención médica. 
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39. Coordinación General de Protección Civil. 
5.1.12. Asegurar el suministro de los recursos energéticos 
y de consumo indispensables para el funcionamiento 
adecuado e ininterrumpido del establecimiento de atención 
média, antes, durante y después de un desastre. 

 
No se acepta la propuesta, este texto ya se encuentra 
considerado en el apéndice A (Informativo) de esta norma. 

40. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Es necesario hacer estudios para conocer los recursos de 
consumo indispensables para el funcionamiento adecuado 
e ininterrumpido de los establecimientos de salud de 
acuerdo a su tipo o nivel de establecimiento, recordemos 
que en México existen las instituciones tanto profesionales 
y académicas que pueden coadyuvar a realizar los 
estudios necesarios poder definirlas correctamente. 
Además de cumplir con lo dispuesto en el art 40 frac, III y 
XI Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
recordando que las normas deberán tener como finalidad 
establecer las características y/o especificaciones que 
deban reunir los servicios. 
Definir los recursos de consumo indispensables para el 
funcionamiento adecuado e ininterrumpido de los 
establecimientos de salud. 
Asimismo no solo mencionar de forma general recursos 
energéticos sino definir y mencionar o hacer referencia 
puntualmente a las áreas que requieren servicio 
ininterrumpido de recursos de gases medicinales, otros 
gases (especificar), agua, luz y aire acondicionado, ya que 
en caso de falla de suministro, es imposible tener reserva 
para toda la unidad médica. 

 
 
No se acepta la propuesta, la cantidad necesaria de 
recursos para cumplir con la disposición, es 
responsabilidad del titular o responsable del hospital, el 
cual podrá adoptar libremente los sistemas de abasto o el 
mecanismo que mejor le parezca, para definir las áreas 
prioritarias de atención y los recursos necesarios para 
mantenerlas funcionando. No es materia de la norma, 
solicitar la realización de estudios para conocer los 
recursos de consumo indispensable en un establecimiento 
para la atención médica hospitalaria. 
 

41. CENETEC. 
5.1.13. Llevar a cabo el mantenimiento preventivo y 
correctivo de la infraestructura física, instalaciones, 
equipamiento mecánico, equipamiento médico y 
electromecánico del establecimiento, de acuerdo a los 
estándares recomendados por el fabricante, su vida útil y 
las necesidades de la unidad operativa, así mismo, 
registrarlo en las bitácoras de control. El personal que 
opera los equipos, debe comprobar documentalmente 
haber recibido capacitación en el uso, conservación y 
mantenimiento del mismo. 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se agrega un 
subnumeral para regular las actividades de mantenimiento, 
para el equipamiento médico. 
5.1.13.1 El mantenimiento preventivo y correctivo del 
equipo médico, electromédico y de alta precisión, deberá 
llevarse a cabo de acuerdo con los estándares 
recomendados por el fabricante, su vida útil y las 
necesidades de la unidad hospitalaria, dichas acciones, 
deberán ser registradas en las bitácoras correspondientes. 

42. CENETEC. 
Incluir numeral: 
5.1.14. Contar con un sistema de administración de equipo 
médico, estandarizado, eficiente, ágil en el marco de un 
sistema de aseguramiento de la calidad y apoyado en las 
tecnologías de la información que permita garantizar la 
correcta gestión del equipo médico y sobre todo que 
garantice la disponibilidad y funcionamiento óptimo, 
continuo y seguro de los equipos médicos. 

 
 
No se acepta la propuesta, el numeral que se propone 
adicionar, no tiene sustento jurídico para establecer en la 
norma que sea obligatorio el contar con un sistema de 
administración de equipo médico. Ello no es limitativo 
de que el hospital que lo estime pertinente, establezca 
estos sistemas. 

43. Coordinación General de Protección Civil. 
Incluir numeral: 
5.3. Los establecimientos nuevos en su etapa de licitación 
de construcción deberán cumplir con los requisitos de 
ubicación geográfica y estudio de suelo del modelo de 
Hospitales Seguros frente a Desastres, de la Organización 
Panamericana de la Salud/Organización Mundial de la 
Salud. (OPS/OMS). 

 
 
No se acepta la propuesta, la regulación de las 
licitaciones de construcción de hospitales no es materia de 
la presente norma. Dicho proceso es exclusivo del sector 
público y la norma aplica también a los sectores social y 
privado. 

44. Coordinación General de Protección Civil. 
Incluir numeral: 
5.3.1. Los establecimientos que se encuentran ya en 
funcionamiento, deberán cada cinco años contar con un 
dictamen estructural elaborado por un perito autorizado. 

 
No se acepta la propuesta, el campo de aplicación de 
esta norma, no incluye a peritos autorizados. El dictamen 
estructural no es un requisito que esté sustentado en la 
Ley General de Salud, por lo que no es procedente su 
inclusión en la norma. 

45. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
Incluir los numerales siguientes: 
5.14. Contar con la asistencia y asesoría de un 
RESPONSABLE DE INGENIERIA BIOMEDICA de 
conformidad con los siguientes criterios: 
5.14.1. El Responsable de Ingeniería Biomédica de un 
establecimiento hospitalario, deberá ser un ingeniero cuyo 
perfil, formación y experiencia correspondan a las 
actividades de atención médica que lleve a cabo dicho 
hospital. 

 
No se aceptan las propuestas, el campo de aplicación 
de esta norma, no incluye a ingenieros responsables de 
ingeniería biomédica. El objeto de la norma es establecer 
los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
de hospitales y consultorios de atención médica 
especializada, de conformidad con las facultades que la 
Ley General de Salud, otorga a la Secretaría de Salud. 
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5.14.2. El responsable de ingeniería biomédica deberá 
administrar, de acuerdo con el responsable sanitario y con 
los responsables sanitarios específicos de los servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento, las funciones de 
mantenimiento preventivo, correctivo y pruebas de los 
sistemas eléctricos aislados y de los equipos 
electromédicos fijos o móviles de utilización y de las 
instalaciones eléctricas especiales o específicas, así como 
las centrales de gases y vacío. 
5.14.3. El responsable de ingeniería biomédica, deberá 
participar en la planeación y elaboración del programa 
médico de hospitales nuevos, ampliaciones y 
remodelaciones, de acuerdo a los niveles resolutivos 
encomendados al hospital, así como coordinar, participar y 
aprobar el programa médico-arquitectónico del hospital. 

 

5.14.4. Además, el responsable de ingeniería biomédica 
debe de participar y revisar el proyecto constructivo del 
hospital, formado por planos de las áreas, planos de las 
instalaciones y especificaciones de construcción y deberá 
participar y aprobar la dotación del mobiliario y la definición 
de las especificaciones técnicas de los equipos 
electromédicos fijos, portátiles y transportables o móviles 
del programa de equipamiento del hospital. 
5.14.5. Apoyar, además de cumplir sus propias 
responsabilidades, al responsable sanitario, participando 
en la buena marcha de la operación y funcionamiento del 
hospital. Asimismo cumplir o interpretar las normas 
oficiales mexicanas y demás normas técnicas aplicables 
en los proyectos de hospitales nuevos, ampliaciones y 
remodelaciones de las áreas o instalaciones del hospital. 

 

5.14.6. Determinar y prever los riesgos de electrocución 
y accidentes provocados por choques eléctricos y 
quemaduras a los pacientes y al personal médico y de 
enfermería, derivados del uso de las instalaciones 
eléctricas y de los equipos electromédicos en las áreas de 
atención críticas y generales, particularmente en las salas 
de operaciones, terapias intensivas y en donde se 
practiquen métodos invasivos en los que se pueda incluir 
accidentalmente, en el circuito eléctrico de falla, el músculo 
cardiaco u otros órganos vitales del cuerpo humano, 
cuando se presenten fallas de los equipos electromédicos 
o en las instalaciones eléctricas de utilización. 
5.14.7. Revisar y tomar medidas precautorias para evitar, 
combatir y extinguir incendios ocasionados por accidentes 
o fallas operativas de equipos o instalaciones en las salas 
de operaciones, áreas críticas y generales de atención a 
pacientes. Así como establecer al programa de evacuación 
de pacientes en casos de contingencias naturales, 
accidentales y fallas internas de las instalaciones 
eléctricas, gases y vacío en el hospital. 

 

46. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
6.2. Las características de los conductores, métodos de 
alambrado, receptáculos y sistemas eléctricos para el 
suministro de energía eléctrica esencial y no esencial 
desde las fuentes normales y alternas de emergencia, con 
sus correspondientes circuitos, dispositivos, equipos 
eléctricos, protecciones y canalizaciones, deberán 
apegarse a lo establecido en la NOM-001-SEDE-2005, 
referida en el numeral 3.1, de esta norma. 
No deben utilizarse extensiones para suministrar energía 
eléctrica a los equipos electromédicos de utilización ni 
receptáculos múltiples en el hospital. 
47. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Hacer más a detalle los lugares donde no se deben utilizar 
extensiones ni enchufes múltiples, existe bibliografía 
internacional que lo detalla y si no aplica para lo requerido 
en esta norma, en México existen las instituciones tanto 
profesionales y académicas que pueden coadyuvar a 
realizar los estudios necesarios poder definirlas 
correctamente. 

 
Se aceptan las propuestas, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.2 Las características de los conductores, métodos de 
alambrado, receptáculos y sistemas eléctricos para el 
suministro de energía eléctrica esencial y no esencial 
desde las fuentes normales y alternas de emergencia, con 
sus correspondientes circuitos, dispositivos, equipos 
eléctricos, protecciones y canalizaciones, deberán 
apegarse a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
referida en el numeral 3.1 de esta norma. No se deben 
utilizar receptáculos múltiples o extensiones 
convencionales para suministrar energía eléctrica a los 
equipos electromédicos en el hospital. 
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48. SMAES. 
Agrupar los siguientes numerales como: 
Casa de Máquinas 
6.3. Las características del cableado, enchufes y sistemas 
para el suministro de energía eléctrica con sus 
correspondientes sistemas y subsistemas de emergencia, 
deberán apegarse a lo establecido en la NOM-001-SEDE-
2005, referida en el numeral 3.1, de esta norma. No deben 
utilizarse enchufes múltiples ni extensiones. 
6.3.1. Todos los establecimientos que manejen 
instalaciones fijas para el suministro de oxígeno y óxido 
nitroso, deberán disponer de una Central de gases 
exclusiva para el suministro seguro e ininterrumpido a las 
áreas de atención médica, la cual deberá cumplir con las 
siguientes características: 
6.3.2. Deberá instalarse en un sitio al exterior del 
establecimiento principal, alejada de fuentes de calor y de 
energía eléctrica y en un lugar accesible que facilite la 
carga y descarga de los contenedores sin riesgo para el 
personal de salud y los usuarios del establecimiento; 

 
No se acepta la propuesta, la agrupación que propone, 
no corresponde con la estructura metodológica de la 
norma. 
 

49. INFRA S.A. de C.V. 
6.3.2. Deberá estar techada, suficientemente ventilada, 
contar con piso de cemento y estar limitada 
perimetralmente. En caso de necesitar rampa de acceso 
vehicular, ésta no deberá ser de asfalto ni de materiales 
inflamables. 
 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.3.2 Deberá estar techada, con suficiente ventilación, 
contar con piso de cemento y estar limitada 
perimetralmente. En caso de necesitar rampa de acceso 
vehicular, ésta no deberá ser de asfalto ni de materiales 
inflamables. 

50. SMAES. 
Agrupar los siguientes numerales como: 
Casa de Máquinas 
6.3.3. Deberá estar techada, suficientemente ventilada, 
contar con piso de cemento y estar limitada 
perimetralmente con una malla ciclónica. En caso de 
necesitar rampa de acceso vehicular, ésta no deberá ser 
de asfalto ni de materiales inflamables. 
6.3.4. Estar debidamente identificada, contar con 
señalización de peligro, la prohibición de fumar y de 
manejar aceites o lubricantes de origen mineral; 
6.3.5. Deberá ser considerada un área de acceso 
restringido; 
6.3.5.1. Debe disponer como mínimo de un manifold 
exclusivo para oxígeno y otro en su caso, para óxido 
nitroso e instalarse conforme a lo indicado en los 
Apéndices Normativos: “AH” Central de gases con 
manifold para oxígeno y “AI” Central de gases 
con manifold para óxido nitroso, así como el Apéndice 
Informativo “B” correspondiente al Manual de Buenas 
Prácticas en el Manejo de Gases Medicinales y sus 
Instalaciones; 

 
No se acepta la propuesta, la agrupación que propone, 
no corresponde con la estructura metodológica de la 
norma. 

51. INFRA S.A. de C.V. 
6.3.5.1. En caso que se requiera instalar contenedores 
termo portátiles o estacionarios, en forma combinada con 
los cilindros de alta presión, se deberán hacer las 
adecuaciones tanto en el local de la Central de gases 
como en las instalaciones del establecimiento, conforme a 
lo señalado en el Apéndice Informativo “B” correspondiente 
al Manual de Buenas Prácticas en el Manejo de Gases 
Medicinales y sus Instalaciones. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer el propósito de la 
disposición regulatoria. La propuesta no contribuye a 
mejorar el texto. 
 

52. SMAES. 
Agrupar los siguientes numerales como: 
Casa de Máquinas 
6.3.5.2. En caso que se requiera instalar contenedores 
termo portátiles o estacionarios, en forma combinada con 
los cilindros de alta presión, se deberán hacer las 
adecuaciones tanto en el local de la Central de gases 
como en las instalaciones del establecimiento, lo cual debe 
ser asentado en la bitácora; 

 
No se aceptan las propuestas, la agrupación que 
propone, no corresponde con la estructura metodológica 
de la norma. 
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6.3.5.3. Para su reemplazo o recarga, los contenedores de 
gases medicinales deberán contar con los señalamientos y 
colores para su fácil identificación, de acuerdo con lo 
señalado en el Apéndice Informativo “B”. 

 

53. CENETEC. 
6.3.5.3. Las líneas de distribución para cada uno de estos 
gases, deben estar tendidas en el exterior del edificio y 
fijas a los muros, asimismo, deberán identificarse con 
etiquetas y rotulación de color verde para oxígeno, amarillo 
para aire y con etiquetas y rótulos azules para óxido 
nitroso, debe estar señalizado a todo lo largo de la tubería, 
hasta las tomas de servicio final; 

 
No se acepta la propuesta, el apartado 6.3, se refiere 
únicamente a los gases medicinales (oxígeno y óxido 
nitroso) que son distribuidos a las diferentes áreas del 
hospital desde la central de gases. 

54. INFRA S.A. de C.V. 
6.3.5.3. Las líneas de distribución para cada uno de estos 
gases, deben estar tendidas en el establecimiento y fijas a 
los muros, asimismo, deberán identificarse con etiquetas y 
rotulación de color verde para oxígeno y con etiquetas y 
rótulos azules para óxido nitroso, debe estar señalizado a 
todo lo largo de la tubería, hasta las tomas de servicio 
final. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es 
suficientemente claro para señalar las características con 
que deben contar las líneas de distribución de los gases 
mencionados. 

55. INFRA S.A. de C.V. 
6.3.5.3.1. Deberá tener un conjunto de sensores para el 
monitoreo de la presión de los gases, que debe activar el 
sistema de alarma cuando la presión del suministro 
primario, suministro de respaldo o línea principal al hospital 
disminuya a valores que comprometan la presión de 
operación normal del hospital. 
 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.3.5.3.1 Deberá tener un conjunto de sensores para el 
monitoreo de la presión de los gases, que debe activar el 
sistema de alarma cuando la presión del suministro 
primario, suministro de respaldo o línea principal, 
disminuyan a valores que comprometan la presión de 
operación normal requerida. 

56. INFRA, S.A. de C.V. 
6.3.5.3.2. Las alarmas activadas por el conjunto de 
sensores de presión, deben ser de tipo sonoro y luminoso, 
ubicándose de manera local en la central de gases y de 
manera remota en un sitio donde permanezca personal las 
24 horas del día. 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
6.3.5.3.2 Las alarmas activadas por el conjunto de 
sensores de presión, deben ser de tipo sonoro y luminoso; 
se requieren como mínimo dos de cada tipo. Una ubicada 
en la central de gases y otra en un área estratégica de 
control, cercana o dentro del establecimiento. 

57. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Incluir numeral: 
6.3.5.3.3. En el caso de obras nuevas, el responsable 
sanitario debe contar con los certificados de las siguientes 
pruebas realizadas a la instalación de gases medicinales: 
prueba de fugas, pruebas de cruce y pruebas 
bacteriológicas de las tomas, al menos, previas al inicio de 
operaciones. 

 
 
No se acepta la propuesta, la propuesta excede el objeto 
y alcance de la norma. Los aspectos relacionados con las 
pruebas de seguridad técnica en instalaciones y sistemas 
de distribución de gases, corresponden a otro tipo de 
regulaciones. 
 

58. INFRA, S.A. de C.V. 
Incluir numeral: 
6.3.5.4. El establecimiento deberá contar con una bitácora 
exclusiva para el reporte de todo lo acontecido en la 
central de gases y el suministro diario al establecimiento. 

 
No se acepta la propuesta, la obligación de contar con 
una bitácora para el registro de actividades relacionadas 
con la central de gases, ya se encuentra establecida en el 
numeral 6.3.5.1. del proyecto de norma publicado. 

59. INFRA, S.A. de C.V. 
Incluir numeral: 
6.3.5.5. El trasvase de cualquier tipo de gas debe ser 
efectuado por personal capacitado de la compañía 
proveedora; la cual debe llenar en sus instalaciones, los 
diversos tipos de cilindros empleados en el centro de 
atención especializada. 

 
 
No se acepta la propuesta, la disposición sugerida tiene 
por objeto regular un procedimiento que no corresponde al 
personal de la unidad médica, por lo que no está en 
concordancia con el objeto y alcance de la norma. 

60. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
6.4.1. La capacidad mínima de las cisternas o tinacos 
deberá ser calculada considerando que, en caso de una 
interrupción del suministro externo, sea posible cubrir los 
requerimientos internos del establecimiento al menos por 
24 horas; y en situaciones de desastre, en el marco de 
Hospital Seguro, se preverá el abastecimiento de agua 
mínimo para 72 horas. 

 
No se aceptan las propuestas, la redacción actual de 
esta disposición es clara para asegurar el suministro 
ininterrumpido de agua, en cualquier circunstancia, al 
menos por 24 horas. No todos los hospitales cuentan con 
un espacio para almacenar agua para 72 horas. 
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61. Coordinación General de Protección Civil. 
6.4.1. La capacidad mínima de las cisternas o tinacos 
deberá ser calculada considerando que, en caso de una 
interrupción del suministro externo, sea posible cubrir los 
requerimientos internos del establecimiento al menos por 
24 horas, y en situaciones de desastre, en el marco de 
Hospital Seguro, se preverá el abastecimiento de agua 
mínimo al menos para 72 horas. 

 

62. SMAES. 
Agrupar los siguientes numerales como: 
Servicios Generales 
6.2. El área de servicios generales o su equivalente, 
deberá comprobar periódicamente la calidad del agua, 
mediante un análisis microbiológico y fisicoquímico 
conforme a los parámetros señalados en la
NOM-127-SSA1-1994, referida en el numeral 3.6, de
esta norma. El hecho deberá ser registrado en la bitácora 
correspondiente, misma que deberá estar disponible
para cualquier revisión o verificación, ya sea interna o 
externa por parte de algún organismo de control de calidad 
o las autoridades sanitarias; 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la agrupación que propone, 
no corresponde con la estructura metodológica de la 
norma. 
 

63. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Incluir numeral: 
6.4.5. Los refrigeradores que almacenen biológicos y/o 
reactivos así como plasma y sangre, deberán estar 
conectados a receptáculos que pertenezcan al circuito de 
emergencia. 

No se acepta la propuesta, la disposición sugerida 
rebasa el objeto y alcance de la norma, que establece los 
requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
hospitales y consultorios de atención médica 
especializada, de conformidad con las facultades que la 
Ley General de Salud, otorga a la Secretaría de Salud. 

64. CENETEC. 
Los auxiliares de diagnóstico, ligados al hospital o 
independientes, deben estar interconectados con la 
infraestructura y equipamiento digital necesario para la 
transmisión de datos e imágenes médicas 
 

 
No se acepta la propuesta, la disposición sugerida 
rebasa el objeto y alcance de la norma, que establece los 
requerimientos mínimos de infraestructura física y 
equipamiento, para que los establecimientos para la 
atención médica hospitalaria, garanticen servicios con 
calidad y seguridad para los pacientes que atienden 
con fines de diagnóstico, tratamiento o rehabilitación. 

65. SMAES. 
Eliminar numeral: 
6.5.1.1.1. Contar con ventilación e iluminación suficiente, 
natural o artificial, que deberán estar acordes con el tipo de 
pruebas que realicen; 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales. 
 

66. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Si no existen los estudios de correlación es necesario 
hacerlos para conocerlos, recordemos que en México 
existen las instituciones tanto profesionales y académicas 
que pueden coadyuvar a realizar los estudios necesarios 
poder definirlas correctamente. Además de cumplir con lo 
dispuesto en el art 40 frac, III y XI Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización recordando que las normas 
deberán tener como finalidad establecer las características 
y/o especificaciones que deban reunir los servicios. 
Definir la correlación entre iluminación y los tipos de 
pruebas así como de ventilación y los tipos de pruebas e 
incluirle en la norma. 

 
 
No se acepta la propuesta, no es materia de la norma, 
solicitar la realización de estudios para conocer la 
correlación entre iluminación, ventilación y los tipos de 
pruebas a realizar en un laboratorio clínico. 

67. SMAES. 
Eliminar numeral: 
6.5.1.1.2. En caso de utilizar equipos automatizados para 
análisis de muestras, se deberán adaptar los espacios y 
áreas de trabajo, de acuerdo con los requerimientos de 
luz, humedad, ventilación y temperatura que indique el 
fabricante. 

 
 
No se acepta la propuesta, la presente norma establece, 
las características mínimas de infraestructura física, 
mobiliario y equipo mínimo indispensable con que deben 
contar los hospitales.  



32     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de diciembre de 2012 

68. SMAES. 
6.5.1.1.4. Contar dentro del laboratorio con sistemas para 
facilitar el lavado de manos y cara, así como para el lavado 
de ojos, en situaciones de emergencia. 
Precisar el tipo de mobiliario y equipo para cada local limita 
el avance para cada tipo de atención o servicio que se 
otorga; donde puede mejorarse por los procedimientos, 
equipos, y capacidad del recurso humano. 
69. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.5.1.1.4. Contar dentro del laboratorio con sistemas para 
facilitar el lavado de manos y cara, así como para el lavado 
de ojos, en situaciones de emergencia. 
Definir claramente que tipos de sistemas para lavado y 
limpieza de ojos deben de contar los establecimientos. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, 
de acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y 
del sector público, social o privado al que correspondan. 

70. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.5.1.3. El laboratorio de urgencias debe disponer de 
infraestructura y equipo suficientes para que funcione las 
24 horas del día, para atender los requerimientos de 
estudios urgentes o de las áreas críticas. 
Definir claramente los estudios del laboratorio que deben 
de estar disponibles las 24 horas del día para cubrir los 
servicios de urgencia y áreas críticas. 

 
 
No se acepta la propuesta, el texto actual es 
suficientemente claro para señalar los recursos mínimos 
indispensables con que deben contar los laboratorios 
clínicos para asegurar su operación permanente. Los 
estudios de laboratorio que deben estar disponibles en 
cada laboratorio clínico, dependen del tipo de servicios que 
el establecimiento oferte y deberán ser establecidos en 
forma particular, con base en el criterio del responsable del 
mismo. 

71. SMAES. 
6.5.1.4.1. Laboratorio de citología, su infraestructura debe 
permitir tomar muestras, procesar, analizar, reportar y 
archivar estudios citológicos y deberá contar con el 
mobiliario y equipo establecido en el Apéndice Informativo 
I "A". 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “A” 
es obligatorio.  

72. SMAES. 
6.5.1.4.2. Laboratorio de histopatología, debe contar con la 
infraestructura para procesar, analizar, realizar, reportar y 
archivar estudios histopatológicos y deberá contar con el 
mobiliario y equipo establecido en el Apéndice Informativo 
I "B". 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “B” 
es obligatorio. 

73. Coordinación General de Protección Civil 
Incluir numeral: 
6.5.1.4.3.2. Los equipos utilizados en las áreas de 
laboratorio deberán estar sujetos y anclados, para evitar 
accidentes del personal en situaciones de desastres. 

 
No se acepta la propuesta, esta disposición ya se 
encuentra considerada, como una característica requerida 
para el cumplimiento de criterios y especificaciones del 
Hospital Seguro, señalados en el Apéndice A (Informativo) 
Hospital Seguro. 

74. SMAES. 
6.5.2.1.1. Este servicio debe localizarse en un área 
accesible para los pacientes que proceden de los servicios 
de consulta externa y urgencias, así como de las áreas de 
hospitalización, evitando cruces de las circulaciones 
técnicas internas con las del público, pacientes y usuarios. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para definir las características de las 
circulaciones técnicas y evitar cruces no deseados. 

75. SMAES. 
6.5.2. Imagenología 
6.5.2.1. Rayos “X” 
6.5.2.1.4. Deberá contar con el mobiliario y equipo 
especificado en el Apéndice Informativo I “C". 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “C” 
es obligatorio.  

76. Coordinación General de Protección Civil 
Incluir numeral: 
6.5.2.1.5. Los equipos utilizados en las áreas de 
imagenología deberán estar sujetos y anclados para evitar 
accidentes del personal en situaciones de desastres. 

 
No se acepta la propuesta, esta disposición ya se 
encuentra considerada, como una característica requerida 
para el cumplimiento de criterios y especificaciones del 
Hospital Seguro, señalados en el Apéndice A (Informativo) 
Hospital Seguro. 
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77. SMAES. 
Incluir numeral: 
6.5.2.1.5. Debe considerarse la diferenciación entre Salas 
de Estudios Simples, Salas de Estudios con Fluoroscopia y 
Salas de Estudios Especiales, estas últimas con la 
inclusión del local de Preparación para Medios de 
Contraste. 

 
 
No se acepta la propuesta, la disposición sugerida ya se 
encuentra establecida en la NOM-229-SSA1-2002, referida 
en el numeral 3.16 de esta norma. 

78. SMAES. 
Incluir numeral: 
6.5.2.1.6. Según requerimientos específicos podrá 
considerarse la implementación de áreas para 
Densitometría Osea y/u Ortopantomografía. 

 
No se acepta la propuesta, la disposición sugerida ya se 
encuentra establecida en la NOM-229-SSA1-2002, referida 
en el numeral 3.16 de esta norma. 

79. SMAES. 
Incluir numeral: 
6.5.2.1.7. Cada una de las Salas de Estudios deberá estar 
dotada con sanitario y vestidor con acceso a pacientes con 
capacidades diferentes. 

 
No se acepta la propuesta, la disposición sugerida ya se 
encuentra establecida en la NOM-229-SSA1-2002, referida 
en el numeral 3.16 de esta norma. 

80. SMAES. 
6.5.2.2.1.2. Debe contar con el mobiliario y equipo 
especificado en el Apéndice Informativo I “D”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “D” 
es obligatorio. 

81. SMAES. 
6.5.2.2.2. La sala de mamografía o mastografía, deberá 
cumplir con lo señalado, en el Apéndice Informativo I “E” 
referente a mobiliario y equipo. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “E” 
es obligatorio. 

82. SMAES. 
6.5.2.3.1. El área para realizar estudios utilizando 
ultrasonido, además de las características de 
infraestructura señaladas en la NOM-208-SSA1-2002 
referida en el numeral 3.15. de esta norma, debe tener 
acceso a un vestidor con sanitario y tener las dimensiones 
necesarias para la colocación del mobiliario y equipo 
especificado en el Apéndice Informativo I “F”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “F” 
es obligatorio. 

83. SMAES. 
6.5.2.4. Area para estudios de Resonancia Magnética 
6.5.2.4.1. Se recomienda la inclusión de estudios de 
Resonancia Magnética (a través de campos magnéticos), 
tomando en consideración que en la mayoría de las 
unidades en donde existe esta sección forma parte del 
servicio de imagenología. Así mismo se encuentra 
considerado dentro de Imagenología, Capítulo XIV en el 
Programa Médico Arquitectónico para el Diseño de 
Hospitales Seguros de Celso Bambarén Alatrista y Socorro 
Alatrista de Bambarén, de fecha Diciembre de 2008, 
Bibliografía de la Oficina Regional de la OMS. 
84. CENETEC. 
Incluir los siguientes numerales: 
Para el área de diagnóstico por imagen, y dados los 
avances tecnológicos actuales, en materia de Resonancia 
Magnética, se considera de suma importancia contar con 
parámetros de referencia a este respecto dentro de la 
NOM. 
6.5.2.4 Area para estudios de Resonancia Magnética 
Nuclear. 
6.5.2.4.1 El equipo será determinado o elegido de acuerdo 
a las necesidades operativas de las unidades médicas. 
6.5.2.4.2. Este servicio debe localizarse en un área 
accesible para los pacientes que proceden de los servicios 
de consulta externa y urgencias, así como de las áreas de 
hospitalización, evitando cruces de las circulaciones 
técnicas con las del público, pacientes y usuarios. 

 
No se aceptan las propuestas, toda vez que no existe 
sustento en la Ley General de Salud para obligar a todos 
los hospitales a que cuenten con un área para estudios de 
resonancia magnética. 
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6.5.2.4.3 La sala de Resonancia Magnética Nuclear 
deberá estar conformada por área controlada de 
procedimientos que es donde se ubica al paciente y donde 
se encuentra el magneto, vestidor, sala de control y 
computadores, consola de operación y podría albergar la 
cámara láser para impresión, área de interpretación que 
alberga la consola de postprocesamiento, cuarto para 
generadores de señal, las computadoras y toda la 
electrónica para controlar al equipo, así como los aparatos 
para el control los criógenos ( si los tuviera). 
6.5.2.4.4 El cuarto de procedimientos debe tener blindaje 
electromagnético de Radio Frecuencia (RF), para prevenir 
interferencias de señales de RF externas. En este lugar 
debe de existir solo equipo del tipo RMN compatible o bien 
RMN seguro. 
6.5.2.4.5 Se debe prever como equipo adicional un 
sistema de enfriamiento de agua (chiller) cuyas 
dimensiones serán especificadas por el fabricante, el 
suministro adecuado de agua y espacio para el enfriador 
debe ser tomado en cuenta desde el principio y a una 
distancia razonable del magneto. 
6.5.2.4.6. Debe contar con el mobiliario y equipo 
especificado en el Apéndice Normativo “?” 

85. SMAES. 
6.6. Tratamiento Hospitalización 

 
No se acepta la propuesta, el término que se sugiere 
adicionar, excluye a otras áreas de tratamiento que se 
encuentran consideradas en este apartado. 

86. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Definir dentro de la norma las áreas, dimensiones y 
circulaciones mínimas de la central de enfermeras. 

 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas específicas del establecimiento de que se 
trate. 

87. SMAES. 
6.6.1. Central de enfermeras 
6.6.1.1.3. Contar con el mobiliario y equipo especificado en 
el Apéndice Informativo I "G"; 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “G” 
es obligatorio. 

88. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
La estructura de este numeral podría hacerse de lo general 
a lo específico para que la redacción sea más 
comprensible. 
6.6.2. Unidad quirúrgica 
6.6.2.1. La unidad quirúrgica es un área de circulación 
restringida, que a su vez, se integra de áreas con 
diferentes características y grados de restricción en la 
circulación, que requieren estar claramente delimitadas 
para que se mantengan las condiciones de asepsia y 
ambiente estéril que requieren cada una de ellas en 
particular. 
6.6.2.1.1. Debe contar con acceso controlado, tanto para el 
personal de salud como para pacientes; 
6.6.2.1.2. El listado de mobiliario y equipo con que debe 
contar, además de lo señalado en la NOM-170-SSA1-
1998, referida en el numeral 3.9, de esta norma, se 
especifica en el Apéndice Normativo "H”. 
6.6.2.2. La unidad quirúrgica requiere contar como mínimo 
con las siguientes áreas: 
a.- Vestidores para el personal de salud masculino y 
femenino, 
b.- Un área de transferencia 
c.- Area gris 
d.- Pasillo de circulación blanca 
e.- Sala de operaciones y 
f.- Locales para guarda de ropa y equipos; 

 
 
No se acepta la propuesta, la agrupación que propone, 
no corresponde con la estructura metodológica de la 
norma. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     35 

Los cuales deberán cumplir con las siguientes 
características: 
6.6.2.2.1. Vestidores para el personal de salud masculino y 
femenino, 
6.6.2.2.1.1. El personal de salud autorizado debe ingresar 
a la unidad quirúrgica a través del área de vestidores y 
sanitarios, la cual debe tener continuidad de circulación 
hacia el área gris; 
6.6.2.2.2. Area de transferencia 
6.6.2.2.2.1. El ingreso y egreso de pacientes se llevará a 
cabo a través de un área de transferencia, misma que 
deberá contar con una puerta que abra únicamente en 
dirección del área negra. 

 

6.6.2.2.3. Area gris 
6.6.2.2.3.1. El área de recuperación postanestésica debe 
tener como mínimo una cama-camilla por sala de 
operaciones, equipo para aspiración controlada con 
sistemas fijos o portátiles, así como tomas de oxígeno y de 
aire comprimido; 
6.6.2.2.3.2. En esta misma área, se debe incluir una mesa 
con tarja para hacer el lavado de los materiales e 
instrumental reutilizable; 
6.6.2.3.2. En el área gris se ubicará el área de 
recuperación post-anestésica, la cual se integra de las 
áreas que permitan el trabajo del personal de enfermería y 
anestesiología. 
6.6.2.2.3.3. Para evitar la interferencia con la circulación de 
pacientes y personal, deberá disponerse de un área 
específica para el estacionamiento de camillas, la cual se 
ubicará contigua a la zona de transferencia; 
6.6.2.2.3.4. Deberá disponer de locales para la guarda de 
equipo de utilización intermitente, para ropa limpia y 
utensilios de aseo; se deben establecer procedimientos, 
medidas de distribución y entradas que disminuyan el 
riesgo de contaminación del área gris; 
6.6.2.2.3.5. El cuarto séptico deberá estar accesible pero 
fuera del área de recuperación postanestésica. 

 

6.6.2.2.4. Pasillo de circulación blanca 
6.6.2.2.4.1. En el pasillo con circulación blanca se deberá 
ubicar el equipo para que el personal médico efectúe el 
procedimiento de lavado y asepsia prequirúrgica. 

 

6.6.2.2.5. Sala de operaciones 
6.6.2.2.5.1. La sala de operaciones debe tener curvas 
sanitarias en los ángulos de los muros que favorezcan las 
labores de aseo del área; las paredes deben estar 
recubiertas de material de fácil limpieza que no tenga 
ranuras, orificios o poros donde se acumulen polvo y 
microorganismos. 
6.6.2.2.5.2. La ventilación debe ser artificial, estará 
instalada de tal forma que el aire sea inyectado en la parte 
superior y extraído en la parte inferior de la sala. El 
sistema no deberá recircular el aire a fin de evitar la 
concentración de gases anestésicos y medicinales, 
debiendo tener preferentemente una capacidad de flujo de 
12 a 15 cambios por hora; 
6.6.2.2.5.3. Deberá contar con instalaciones fijas de 
oxígeno, de óxido nitroso y de vacío. En su caso, puede 
contar con dispositivos fijos o portátiles para succión de 
líquidos y secreciones; 
6.6.2.2.5.4. Las puertas de la sala de operaciones deben 
ser de doble bandera con herrajes de auto recuperación de 
las hojas de la puerta a la posición de cierre, requieren 
tener mirillas. 
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6.6.2.2.6. Locales para guarda de ropa y equipos, 
6.6.2.3. Cuando exista el servicio de cirugía ambulatoria, 
podrá existir fuera de la unidad quirúrgica un área 
específica de recuperación de cirugía ambulatoria, 
misma que deberá contar con los dispositivos médicos que 
se requieran por el tipo de cirugía que se practique. 
Además, deberá cumplir con lo establecido en la 
NOM-205-SSA1-2003, referida en el numeral 3.13, de 
esta norma. 

 

89. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.2. Unidad quirúrgica. 
De igual manera, mencionar o hacer referencia claramente 
de las dimensiones mínimas que debe tener tanto la sala 
de operaciones, como las otras áreas aquí mencionadas. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

90. SMAES. 
6.6.2.1. La unidad quirúrgica es un área de circulación 
restringida, que a su vez, se integra de áreas con 
diferentes características y grados de restricción en la 
circulación, que requieren estar claramente delimitadas 
para que se mantengan las condiciones de asepsia y 
ambiente estéril que demandan cada una de ellas en 
particular. 
 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.6.2.1 La unidad quirúrgica es un área de circulación 
restringida, que a su vez, se integra de áreas con 
diferentes características y grados de restricción en la 
circulación, que requieren estar claramente delimitadas 
para que se mantengan las condiciones de asepsia y 
ambiente estéril que demandan cada una de ellas en 
particular. Debe contar con acceso controlado, tanto para 
el personal del área de la salud, como para pacientes. 

91. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Definir claramente dentro de este numeral como se hace la 
delimitación de las áreas dentro de la unidad quirúrgica. 
 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

92. SMAES. 
6.6.2.2. La unidad quirúrgica requiere como mínimo de: 
vestidores para el personal de salud masculino y femenino, 
un área de transferencia, área gris, área blanca, sala de 
operaciones y locales para guarda de ropa y equipos, los 
cuales deberán cumplir con las siguientes características: 
La unidad Quirúrgica requiere de los siguientes locales: un 
área administrativa, de un área técnica que tenga control 
operatorio sala (s) de operaciones, área de lavado de 
cirujanos, circulación blanca, circulación gris, vestidores 
para médicos y enfermeras, área de transferencia de 
camillas, preoperatorio, recuperaciones postanestésica; 
de servicios de apoyo como son guarda de equipo, ropa 
limpia, ropa sucia, cuarto séptico cuarto de aseo, taller de 
anestesia, prelavado de instrumental. 

 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

93. SMAES. 
6.6.2.2.1. Debe contar con acceso controlado, tanto para el 
personal de salud; como para pacientes. 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción y se 
fusiona con el numeral 6.6.2.1 para quedar como sigue: 

 6.6.2.1 La unidad quirúrgica es un área de circulación 
restringida, que a su vez, se integra de áreas con 
diferentes características y grados de restricción en la 
circulación, que requieren estar claramente delimitadas 
para que se mantengan las condiciones de asepsia y 
ambiente estéril que demandan cada una de ellas en 
particular. Debe contar con acceso controlado, tanto para 
el personal del área de la salud, como para pacientes. 
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94. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.2.2.1. Debe contar con acceso controlado, tanto para el 
personal de salud como para pacientes; 
Incluir en este numeral como debe ser el control de acceso 
a la unidad. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías de organización y funcionamiento, también 
específicas del establecimiento de que se trate. 

95. SMAES. 
6.6.2.2.1.1. El personal de salud autorizado debe ingresar 
a la unidad quirúrgica a través del área de vestidores y 
sanitarios, la cual debe tener continuidad de circulación 
hacia el área blanca. 
 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción y se 
ajusta la numeración para quedar como sigue: 
6.6.2.2.2 El personal del área de la salud autorizado debe 
ingresar a la unidad quirúrgica a través del área de 
vestidores y sanitarios, la cual debe tener continuidad de 
circulación hacia el pasillo de circulación blanca; el egreso 
del personal del área de la salud debe ser a través del 
área gris hacia el área negra. 

96. SMAES. 
6.6.2.2.2. Con el área gris se comunicará el área de 
recuperación post-anestésica, la cual se integra de las 
áreas que permitan el trabajo del personal de enfermería y 
anestesiología. 

 
No se acepta la propuesta, el área de recuperación 
postanestésica se considera área gris. 
 

97. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.2.2.2.1. El área de recuperación postanestésica debe 
tener como mínimo una cama-camilla por sala de 
operaciones, equipo para aspiración controlada con 
sistemas fijos o portátiles, así como tomas de oxígeno y de 
aire comprimido; consolas para instalaciones de gases, 
eléctrica e iluminación individual. 

 
 
 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que correspondan. 

98. CENETEC. 
6.6.2.2.2.1. El área de recuperación debe tener como 
mínimo una cama camilla y un monitor básico de signos 
vitales por sala de operaciones, equipo para aspiración 
controlada con sistemas fijos o portátiles, así como tomas 
de oxígeno y de aire comprimido. 

 

99. SMAES. 
6.6.2.2.3. En el pasillo con circulación gris se deberá 
ubicar el equipo para que el personal médico efectúe el 
procedimiento de lavado y asepsia prequirúrgica. 

 
No se acepta la propuesta, el pasillo de circulación, 
donde el personal médico lleva a cabo el procedimiento de 
lavado y asepsia prequirúrgica de las manos, deberá estar 
ubicado en área blanca. 

100. SMAES. 
Las (s) salas (s) de operaciones se ubican entre la 
circulación blanca y la circulación gris tendrá dimensiones 
mínimas de 5.4 mts x 5.4 mts la puerta hacia área blanca 
tendrá un metro (1.00) y la que da hacia área gris será de 
1.20 m mínimo. 

 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas específicas del establecimiento de que se 
trate. 

101. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Definir las características de una curva sanitaria 
Establecer en que ángulos formados tendrá que haber una 
curva. 
Ej. La sala de operaciones debe tener curvas sanitarias en 
los ángulos formados entre los muros, el piso y los muros, 
los muros y el techo, así como en las esquinas, que 
favorezcan las labores de aseo del área; las paredes 
deben estar recubiertas de material de fácil limpieza que 
no tenga ranuras, orificios o poros donde se acumulen 
polvo y microorganismos. 

 
 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
 
6.6.2.2.4 La sala de operaciones debe tener curvas 
sanitarias en los ángulos formados, entre los muros y de 
éstos con el piso, con la finalidad que favorezcan las 
labores de aseo del área; las paredes deben estar 
recubiertas de material de fácil limpieza que no tenga 
ranuras, orificios o poros donde se acumulen polvo y 
microorganismos. 
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102. SMAES. 
La sala de operaciones, tendrá curva sanitaria en zoclos y 
aristas de los muros, el material del piso será conductivo y 
los muros llevaran material no poroso de fácil limpieza. 

 

103. CENETEC. 
6.6.2.2.4.1 La ventilación debe ser artificial, la cual debe 
estar instalada de tal forma que el aire sea inyectado en la 
parte superior y extraído en la parte inferior de la sala. El 
sistema no deberá recircular el aire a fin de evitar la 
concentración de gases anestésicos y medicinales, 
debiendo preferentemente tener de 20 a 25 cambios por 
hora haciendo pasar el aire por filtros de alta eficacia para 
partículas en el aire, los cuales eliminan cerca del 100% de 
las partículas mayores 0.3µ de diámetro. 
104. SMAES. 
La sala de operaciones, tendrá aire acondicionado con 
presión negativa hacia área blanca y presión positiva hacia 
área gris. 

 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
6.6.2.2.4.1 La ventilación debe ser artificial, estar instalada 
de tal forma que el aire sea inyectado en la parte superior 
y extraído en la parte inferior de la sala. El sistema no 
deberá recircular el aire para evitar la concentración de 
gases anestésicos y medicinales, preferentemente deberá 
tener capacidad para llevar a cabo de 20 a 25 cambios de 
volumen de aire filtrado por hora; 

105. SMAES. 
6.6.2.2.4. La sala de operaciones podrán tener curvas 
sanitarias en los ángulos de los muros que favorezcan las 
labores de aseo del área; las paredes deben estar 
recubiertas de material de fácil limpieza que no tenga 
ranuras, orificios o poros donde se acumulen polvo y 
microorganismos. 

 
No se acepta la propuesta, el término “podrán”, tiene un 
carácter optativo, las disposiciones que establece la norma 
son de cumplimiento obligatorio, ya que es un documento 
jurídico sanitario que se sustenta en la Ley General 
de Salud y su Reglamento en materia de prestación de 
servicios de atención médica. 

106. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.2.2.4.2. Deberá contar con instalaciones fijas de 
oxígeno, de óxido nitroso y de vacío. En su caso, puede 
contar con dispositivos fijos o portátiles para succión de 
líquidos y secreciones; consolas para instalaciones de 
gases, eléctrica e iluminación individual. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, 
de acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y 
del sector público, social o privado al que corresponda. 

107. CENETEC. 
6.6.2.2.4.2. Deberá contar con instalaciones fijas de 
oxígeno, aire y, en su caso, óxido nitroso. Los dispositivos 
para succión de líquidos y secreciones pueden ser fijos o 
portátiles. 

 
Se aceptan parcialmente las propuestas, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
6.6.2.2.4.2 Deberá contar con instalaciones fijas de 
oxígeno, óxido nitroso y aire. En caso de contar con 
dispositivos para succión de líquidos y secreciones, éstos 
podrán ser fijos o portátiles. 

108. SMAES. 
La sala de operaciones, contará con instalaciones fijas de 
oxígeno, óxido nitroso y de vacío. 
109. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Incluir en el numeral de esta norma las cantidades 
mínimas necesarias de instalaciones fijas de oxígeno, 
óxido nitroso, CO2 en caso de requerirlo y de vacío en la 
unidad quirúrgica, además cuantos contactos dobles 
polarizados, tierra física, tomas de oxígeno y aire se 
requieren, así como también es necesario indicar en 
cuantos muros deben de ir los paneles y si cualquier forma 
de panel de gases o eléctrico está cumpliendo con la 
presente norma. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

110. SMAES. 
6.6.2.2.5. El listado de mobiliario y equipo con que debe 
contar, además de lo señalado en la NOM-170-SSA1-
1998, referida en el numeral 3.9. de esta norma, se 
especifica en el Apéndice Informativo I “H”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “H” 
es obligatorio.  

111. CENETEC. 
La unidad quirúrgica debe contar con la infraestructura y 
equipamiento necesario, para el envío y transmisión de 
voz, datos e imágenes para telemedicina. 

 
No se acepta la propuesta, la disposición sugerida 
rebasa el objeto y alcance de la norma, toda vez que no 
tiene sustento en la Ley General de Salud para exigir una 
obligatoriedad. 
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112. SMAES. 
6.6.2.2.6. Cuando exista el servicio de cirugía ambulatoria, 
podrá existir fuera de la unidad quirúrgica un área 
específica de recuperación para cirugía ambulatoria, 
misma que deberá contar con los dispositivos médicos que 
se requieran por el tipo de cirugía que se practique. 
Además, deberá cumplir con lo establecido en la
NOM-205-SSA1-2003, referida en el numeral 3.13. de esta 
norma. 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción y se 
ajusta la numeración para quedar como sigue: 
6.6.2.2.10 Cuando exista el servicio de cirugía ambulatoria, 
podrá existir fuera de la unidad quirúrgica un área 
específica de recuperación para cirugía ambulatoria, 
misma que deberá contar con los dispositivos médicos que 
se requieran por el tipo de cirugía que se practique. 
Además, deberá cumplir con lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana referida en el numeral 3.13 de esta 
norma. 

113. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. De igual 
manera, mencionar o hacer referencia claramente de las 
dimensiones mínimas que debe tener tanto la sala de 
operaciones, como las otras áreas aquí mencionadas. 

 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

114. SMAES. 
6.6.3.1. La Central de Esterilización y Equipos (CeyE) es 
un área de circulación restringida, que requiere contar con: 
áreas de lavado de instrumental, de preparación de ropa, y 
materiales, área de ensamble para formación de paquetes 
y de esterilización, adicionalmente puede tener una zona 
con gavetas y anaqueles para guardar de material estéril, 
que generalmente es denominada subCEyE 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción, para 
quedar como sigue: 
6.6.3.1 La CEyE requiere contar con las áreas de: lavado 
de instrumental, preparación de ropa y materiales, 
ensamble para formación de paquetes y esterilización, 
adicionalmente puede tener una zona con gavetas y 
anaqueles para guardar el material estéril que 
generalmente es denominada subCEyE. 

115. SMAES. 
6.6.3.2. Requiere contar con una ventanilla de 
comunicación hacia la circulación blanca, para la entrega 
de material estéril a las salas de operaciones. Asimismo, 
deberá contar cuando menos, con una ventanilla de 
comunicación a la circulación negra, para la entrega 
de material estéril a otros servicios del hospital y para la 
recepción de material prelavado. 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción para quedar como sigue: 
6.6.3.2 Requiere contar con una ventanilla de 
comunicación hacia el pasillo de la circulación blanca, para 
la entrega de material estéril a las salas de operaciones. 
Asimismo, deberá contar cuando menos, con una 
ventanilla de comunicación a la circulación negra, para la 
entrega de material estéril a otros servicios del hospital y 
para la recepción de material prelavado. 

116. SMAES. 
6.6.3.3. Deberá contar con un autoclave, mismo que se 
instalará para darle servicio de mantenimiento preventivo o 
correctivo no sea necesario ingresar a la CeyE 
 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.6.3.3 Deberá contar al menos con un autoclave, mismo 
que se instalará de tal manera que para darle servicio de 
mantenimiento preventivo o correctivo no sea necesario 
ingresar a la CEyE. 

117. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. Hacer 
notar una observación de los sistemas que se usan en 
lugares donde el agua es dura para que sea del 
conocimiento general. 

 
 
No se acepta la propuesta, regular las características del 
agua no es materia de esta norma, la calidad del agua que 
se utiliza en cada establecimiento para la atención médica, 
se debe atender y vigilar localmente. 

118. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Hacer un estudio o apoyarse de otras instituciones para 
definir el nivel de demanda contra el nivel de carga de 
trabajo de los equipos de esterilización. 

 
 
No se acepta la propuesta, la organización, operación y 
distribución de cargas de trabajo en la CeyE corresponden 
a los sistemas y procedimientos de cada establecimiento 
para la atención médica hospitalaria. 

119. SMAES. 
6.6.3.4. El listado de mobiliario y equipo con que debe 
contar, se especifica en Apéndice Informativo I “I”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “I” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice J 
(Normativo). 
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120. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. Se 
deberá de estructurar el numeral de lo general a lo 
específico, para hacer más clara la interpretación, además 
nos damos cuenta que áreas como de preparación no 
tiene nada especificado en ella. 

 
 
No se acepta la propuesta, la agrupación que propone, 
no corresponde con la estructura metodológica de la 
norma. 

PROPUESTA 
6.6.4. Unidad de obstetricia o tocología 
6.6.4.1. Esta unidad debe de estar compuesta y contar 
como mínimo con las áreas siguientes: 
a.- De valoración obstétrica, 
b.- Preparación, 
c.- labor, 
d.- expulsión y 
e.- recuperación, 
Todas las áreas anteriores deberán contar con el equipo 
mínimo necesario para la atención integral de la madre y 
del recién nacido, descrito en el Apéndice Normativo “J”. 
Es aceptable que en una misma área, se integre la 
infraestructura física y equipamiento necesarios para 
brindar la atención del trabajo de parto. 
Además como soporte a esta unidad debe de contar con 
un área de central de enfermeras, cuarto de aseo y cuarto 
séptico. 
El lavabo para médicos obstetras debe estar ubicado 
contiguo a la sala de expulsión. 

 

6.6.4.1.1. área de valoración obstétrica 
6.6.4.1.1.1. El área de valoración obstétrica debe ser 
independiente al área de valoración de urgencias, no 
obstante que ambas se encuentren en el servicio de 
urgencias. Deberá estar preferentemente en comunicación 
directa con la sala de labor. 
6.6.4.1.1.2. Requiere de un baño anexo con regadera y 
sus dimensiones deben ser suficientes para contener el 
mobiliario especificado en el numeral 13.10.1.1 del 
Apéndice Normativo “J”. 

 

6.6.4.1.2. Preparación 
6.6.4.1.3. Sala de labor 
6.6.4.1.3.1. La sala de labor puede estar integrada por 
varios cubículos con dimensiones suficientes para instalar 
una cama-camilla y disponer de un área tributaria con 
circulaciones y espacios suficientes que permitan el fácil 
traslado de las camillas hacia la sala de expulsión. 
6.6.4.1.3.2. Los cubículos deberán contar con 
instalaciones para proporcionar oxígeno, así como 
elementos divisorios de material antibacteriano, 
impermeable y de fácil limpieza, que aíslen y permitan la 
privacidad y respeto a la intimidad de los pacientes. 

 

6.6.4.1.4. Sala de expulsión 
6.6.4.1.4.1. La sala de expulsión debe tener un área con 
los requerimientos básicos para la atención inmediata y 
reanimación del recién nacido. ¿CUALES SON LOS 
REQUERIMIENTOS BASICOS? 
6.6.4.1.4.2. Debe disponer de instalaciones fijas para el 
suministro de oxígeno y aspiración controlada. 
6.6.4.1.4. Sala de recuperación 
6.6.4.1.4.1. La sala de recuperación obstétrica deberá 
tener: cubículos con camillas para atención de las 
pacientes, área de trabajo para el anestesiólogo, así como 
central de enfermeras. 
6.6.4.1.4.2. Los cubículos deberán contar con las 
dimensiones suficientes para instalar y permitir la fácil 
movilidad de una cama-camilla y contar con su área 
tributaria correspondiente. Requieren instalaciones para 
suministrar oxígeno y realizar aspiración controlada, 
pudiendo ser esta última a través de instalaciones fijas o 
equipos portátiles. 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción y se 
ajusta la numeración para quedar como sigue: 
6.6.4.5 La sala de expulsión debe contar con el mobiliario y 
equipamiento que se especifica en el numeral K.3 y 
correlativos del apéndice K (Normativo). 
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121. SMAES. 
6.6.4.1. Esta unidad debe contar como mínimo con las 
áreas siguientes: valoración obstétrica, preparación, labor, 
expulsión y recuperación, todas ellas con el equipo mínimo 
necesario para la mejor atención integral de la madre y del 
recién nacido, descrito en el Apéndice Normativo “J”. Es 
aceptable que en una misma área, se integre y el 
equipamiento para brindar la atención del trabajo de parto. 
Además, debe contar con una central de enfermeras, 
cuarto de aseo y cuarto séptico. 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.6.4.1 Esta unidad debe contar como mínimo con las 
áreas siguientes: de valoración obstétrica, preparación, 
labor, expulsión y recuperación, todas ellas con el equipo 
mínimo necesario para la atención integral de la madre y 
del recién nacido, descrito en el Apéndice K (Normativo). 
Es aceptable que en una misma área, se integre el 
equipamiento para brindar la atención del trabajo de parto. 
Además, debe contar con una central de enfermeras, 
cuarto de aseo y cuarto séptico. 

122. SMAES. 
6.6.4.2. El área de valoración obstétrica será 
independiente al área de valoración de urgencias, no 
obstante que ambas se encuentren en el servicio de 
urgencias. Deberá contar con comunicación directa con la 
sala de labor. 

 
No se acepta la propuesta, ya que la redacción del 
numeral es clara y no requiere modificarse. 

123. SMAES. 
6.6.4.2.1. Requiere de un baño anexo con regadera y sus 
dimensiones deben ser suficientes para contener el 
mobiliario especificado en el numeral 13.10.1.1. del 
Apéndice Informativo I “J”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “J” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice K 
(Normativo). 

124. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. Definir las 
dimensiones mínimas de una sala de labor e incluirla en la 
norma. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

125. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.4.3.1. Los cubículos deberán contar con instalaciones 
para proporcionar oxígeno, así como elementos divisorios 
de material antibacteriano, impermeable y de fácil limpieza, 
que aíslen y permitan la privacidad y respeto a la intimidad 
de los pacientes. Así como con consolas para 
instalaciones de gases, eléctrica e iluminación individual. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

126. SMAES. 
6.6.4.3.1. Los cubículos deberán contar con instalaciones 
para proporcionar oxígeno, así como elementos divisorios 
de material antibacteriano, impermeable y de fácil limpieza, 
que aíslen y permitan la privacidad y respeto a la intimidad 
de las pacientes. 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
6.6.4.3.1 Los cubículos deberán contar con instalaciones 
para proporcionar oxígeno, así como elementos divisorios 
de material antibacteriano, impermeable y de fácil limpieza, 
que aíslen y permitan la privacidad y respeto a la intimidad 
de las pacientes. 

127. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.4.3.1. Los cubículos deberán contar con instalaciones 
para proporcionar oxígeno, así como elementos divisorios 
de material antibacteriano, impermeable y de fácil limpieza, 
que aíslen y permitan la privacidad y respeto a la intimidad 
de los pacientes. 
Definir las cantidades de contactos, tomas de oxígeno y 
aire se requieren o referenciar la norma que contempla 
cada uno. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 
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128. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Incluir numeral 
6.6.4.3.2. Deberá contar como mínimo con tres camas de 
labor de parto por cada sala de expulsión y dos camas de 
recuperación postparto por cada sala de expulsión y de 
tococirugía. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la disposición sugerida 
rebasa el objeto y alcance de la norma, toda vez que no 
tiene sustento en la Ley General de Salud para exigir su 
obligatoriedad. 

129. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.4. Unidad de obstetricia o tocología 
Definir las cantidades de tomas de oxígeno, aire y vacío 
que se requieren o referenciar la norma que lo contempla. 
Es importante diferenciar y mencionar claramente el 
requisito de tomas de aire y vacío y mencionar que dicho 
vacío puede ser generado mediante tomas de aire siendo 
este a través de 36entura en la misma toma de aire, pero 
en esta y otras salas o áreas mencionadas en la norma 
deben existir un cierto número de tomas de aire y otro de 
vacío necesariamente ya que se entiende que se puede 
poner una sola y usarla como aire o vacío, esto no debe 
ser ya que incumpliría con otras normas que definen 
conectores y colores diferentes para cada caso. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

130. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.4.6. La sala de recuperación obstétrica deberá tener: 
cubículos con camillas para atención de las pacientes, 
área de trabajo para el anestesiólogo, así como central de 
enfermeras. Así como con consolas para instalaciones de 
gases, eléctrica e iluminación individual. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, 
de acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y 
del sector público, social o privado al que corresponda. 

131. SMAES. 
6.6.4.6.1 Los cubículos contarán con las dimensiones 
suficientes para permitir la instalación y fácil movilidad. Se 
requieren instalaciones para suministrar oxígeno y realizar 
aspiración controlada, pudiendo ser ésta última a través de 
instalaciones fijas o equipos portátiles. 

 
No se acepta la propuesta, la redacción propuesta es 
confusa y no mejora o enriquece el texto de la norma. 

132. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. Definir las 
dimensiones mínimas de los cubículos de la sala de 
recuperación obstétrica, e incluirla en la norma. 

 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para
los hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

133. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.5.2. De conformidad con la capacidad resolutiva del 
establecimiento, puede contar con una o varias salas de 
operaciones, así como un área de recuperación post-
anestésica. Los acabados e instalaciones deben reunir las 
características mínimas de las salas de operaciones 
descritas en este documento 
Es necesario definir la correspondencia entre capacidad 
resolutiva y número de salas de operación. Recordemos 
que en México hay las instituciones tanto profesionales y 
académicas que pueden coadyuvar a realizar los estudios 
necesarios poder definirlas correctamente. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

134. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. Definir las 
dimensiones mínimas de infraestructura y su equipamiento 
de una unidad de toco-cirugía e incluirla en la norma. 
 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 
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135. SMAES. 
6.6.5.4. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar, se especifica en el Apéndice Informativo I “K”, 
además de lo señalado en la NOM-170-SSA1-1998, 
referida en el numeral 3.9. de esta norma. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “K” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice L 
(Normativo). 

136. CENETEC. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.1. Debe tener la infraestructura y el equipamiento 
necesarios para proporcionar asistencia permanente con 
monitoreo clínico de los signos vitales y equipo soporte de 
vida a pacientes cuyo estado de gravedad así lo requiera. 
137. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.6. Terapia intermedia 
Definir la infraestructura y la cantidad necesaria básica 
para proporcionar asistencia permanente con monitoreo 
clínico de los signos vitales a pacientes cuyo estado de 
gravedad así lo requiera e incluirlo en la norma. 

 
No se aceptan las propuestas, debido a que el término 
de “terapia intermedia” es inespecífico, no está claramente 
definido y en muchos casos es subjetivo, ya que no 
corresponde con la mayor parte de la infraestructura de 
hospitales mexicanos, este concepto es un servicio que se 
otorga al paciente bajo una connotación básicamente 
económica. En la norma oficial mexicana correspondiente 
a cuidados intensivos, en particular en el apartado 4.4, se 
define el “cuidado progresivo del paciente”, asimismo, este 
concepto se menciona también en el numeral 6.3.5 de la 
norma de cuidados intensivos. 

138. SMAES. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.2. Los locales o cubículos con las camas, deben 
ubicarse en torno de la central de enfermeras, a efecto que 
el personal de salud pueda observar directamente a los 
pacientes y desplazarse rápidamente para su atención. 

 

139. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.3. Por cada cama se debe disponer de una toma fija 
para el suministro de oxígeno, una toma fija de aire 
comprimido por cada dos camas, así como de una toma 
fija de aspiración controlada, pudiendo ser esta última por 
medio de equipos portátiles. Así como con consolas para 
instalaciones de gases, eléctrica e iluminación individual. 

 

140. CENETEC. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.3. Por cada cama se debe disponer de una toma fija 
para el suministro de oxígeno, una toma fija de aire 
comprimido, así como de una toma fija de aspiración 
controlada. 

 

141. SMAES. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.3. Por cada cama se debe disponer de una toma fija 
para el suministro de oxígeno, una toma fija de aire 
comprimido por cada dos camas, como mínimo así como 
de una toma fija de aspiración controlada, pudiendo ser 
ésta última por medio de equipos portátiles. 

 

142. SMAES. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.5. Dentro del área debe existir, al menos, un lavabo, 
el cual dispondrá de un dispensador de jabón germicida y 
un despachador de toallas desechables, o su equivalente. 

 

143. CENETEC. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.6. Debe contar con enchufes grado hospital o grado 
médico cuyo número estará determinado por el número 
máximo de equipos que se conecten simultáneamente 
alrededor del paciente. Asimismo se deberá considerar el 
contacto para el equipo de rayos X portátil. 
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144. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.6. Terapia intermedia 
Definir la cantidad de enchufes grado medico por cama e 
incluirlo en la norma o definir la referencia a la norma que 
aplica. 

 

145. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.7. Debe contar con cuarto séptico cercano al área, 
con dimensiones suficientes, instalaciones de tarja y mesa 
de trabajo, así como de repisas para que se lleven a cabo 
el aseo y el almacenamiento de utensilios varios. Debe 
contar con un lavabo para lavado de manos por cada tres 
cubículos de pacientes independiente de los que se 
requieran para los filtros de los cubículos aislados. 

 

146. SMAES. 
6.6.6. Terapia intermedia 
6.6.6.10. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar se especifica en el Apéndice Informativo “L”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “L” 
es obligatorio. Asimismo es pertinente mencionar que el 
contenido de este apéndice fue trasladado a la Norma 
Oficial Mexicana de cuidados intensivos que se encuentra 
en proceso de elaboración. 

147. CENETEC. 
6.6.7. Terapia intensiva 
Incluir numeral: 
6.6.7.X. Debe contar con una toma fija por cama para el 
suministro de oxígeno, una toma doble fija de aire 
comprimido, así como de una toma fija de aspiración 
controlada, pudiendo ser ésta última por medio de equipos 
portátiles. 

 
 
Se acepta parcialmente la propuesta, se incluye un 
nuevo numeral para quedar como sigue: 
6.6.6.6 En cada cubículo o módulo deberán existir dos 
tomas fijas para el suministro de oxígeno medicinal, una 
toma fija de aire comprimido, así como dos tomas fijas de 
aspiración controlada. Canastilla con frasco empotrada en 
cada cama.  

148. SMAES. 
6.6.7. Terapia intensiva 
6.6.7.3. El ingreso de usuarios, familiares y personal de 
salud debe ser a través de un filtro de aislamiento o control 
de acceso; 
 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, para la mejor 
comprensión del numeral se modifica la redacción y la 
numeración, para quedar como sigue: 
6.6.6.2 Control de acceso directo a la unidad para 
visitantes y familiares, así como filtro de acceso para 
colocarse ropa reutilizable o desechable (bata, gorro y 
cubrebocas) y lavarse las manos. 

149. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Incluir numeral 
6.6.7. Terapia intensiva 
6.6.7.3.1 Los cubículos de pacientes adultos y pediátricos 
deberán contar con divisiones físicas que permitan aislar 
acústicamente a los pacientes sin perder el contacto visual 
desde la central de enfermería. Dichas divisiones deberán 
ser de materiales fácilmente desinfectables. 
150. SMAES. 
6.6.7. Terapia intensiva 
6.6.7.4. Deberá contar con el apoyo permanente de un 
laboratorio de urgencias, propio para asegurar que las 
mediciones se efectúen en el tiempo y precisión que el 
caso requiera; 

 
 
 
Se aceptan parcialmente las propuestas, es pertinente 
señalar que dicho tema será abordado ampliamente en la 
Norma Oficial Mexicana de cuidados intensivos, no 
obstante, en la presente norma, se incluye lo relacionado 
con la infraestructura de la Unidad de Cuidados Intensivos 
o Terapia Intensiva en el numeral 6.6.6 y subsecuentes. 
 

151. SMAES. 
6.6.7.5. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar se especifica en el Apéndice Informativo "LL”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “LL” 
es obligatorio. 
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152. CENETEC. 
6.6.7. Terapia intensiva 
Incluir numeral: 
6.6.7.6. Las Terapias deberán contar con un área de 
informes de médicos para familiares de pacientes de estas 
áreas. 
153. CENETEC. 
6.6.7. Terapia intensiva 
Incluir numeral: 
6.6.7.7 Cada cubículo deberá tener la posibilidad de recibir 
iluminación natural. 

 
Se aceptan parcialmente las propuestas, es pertinente 
señalar que dicho tema será abordado ampliamente en la 
Norma Oficial Mexicana de cuidados intensivos, no 
obstante, en la presente norma, se incluye lo relacionado 
con la infraestructura de la Unidad de Cuidados Intensivos 
o Terapia Intensiva en el numeral 6.6.6 y subsecuentes. 
 

154. SMAES. 
6.6.8. Hospitalización de adultos 
6.6.8.1. Este servicio requiere como mínimo contar con: 
área de hospitalización, una central de enfermeras, cuando 
menos cada… camas, sala de curaciones, sanitarios para 
personal, oficina de trabajo médico, cuarto séptico y cuarto 
de aseo, estos últimos deberán cumplir con lo especificado 
en los numerales 6.6.6.7. y 6.6.6.8, respectivamente. 

 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

155. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Definir las dimensiones y cantidad de equipo para la 
hospitalización de adultos e incluirlo en la norma. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

156. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.8. Hospitalización de adultos 
6.6.8.3. Debe contar con una toma fija por cama para el 
suministro de oxígeno, una toma fija de aire comprimido 
por cada dos camas, así como de una toma fija de 
aspiración controlada, pudiendo ser esta última por medio 
de equipos portátiles. Así como con consolas para 
instalaciones de gases, comunicación, eléctrica e 
iluminación individual. 
157. CENETEC. 
6.6.8.3. Debe contar con una toma fija por cama para el 
suministro de oxígeno, una toma doble fija de aire 
comprimido, así como de una toma fija de aspiración 
controlada, pudiendo ser ésta última por medio de equipos 
portátiles. 

 
 
 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

158. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.8.5. Los cuartos de hospitalización individuales o 
colectivos deben contar con lavabo, dispensador de jabón 
germicida y despachador de toallas desechables. 
Aclarar redacción del numeral. 

 
 
No se acepta la propuesta, la disposición se refiere a la 
necesidad de contar como mínimo, con un lavabo y sus 
accesorios dentro o fuera de los cuartos o salas de 
hospitalización para que los médicos se puedan lavar las 
manos, antes y después explorar a los pacientes y evitar la 
propagación de infecciones nosocomiales. 

159. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.8.7. El área de hospitalización colectiva, deberá 
disponer de un sanitario y una regadera por cada seis 
camas de hospitalización. Los espacios del sanitario, la 
regadera y el lavabo deberán ser independientes para 
poder ser utilizados de forma simultánea sin restringir los 
demás. 

 
 
 
No se aceptan las propuestas, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 
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160. CENETEC. 
6.6.8.7. El área de hospitalización colectiva, deberá 
disponer de un sanitario y una regadera como mínimo por 
cada dos camas de hospitalización. 

 

161. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.8.7. El área de hospitalización colectiva, deberá 
disponer de un sanitario y una regadera por cada seis 
camas de hospitalización. 
Aclarar la interpretación del numeral. 

 
 
No se acepta la propuesta, en las salas de 
hospitalización se dispondrá de un sanitario y una 
regadera como mínimo, por cada seis camas de 
hospitalización; cabe mencionar que los pacientes que se 
encuentran hospitalizados requieren generalmente de 
asistencia para su aseo. 

162. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.8.8. Cada piso o área de hospitalización deberá 
disponer de un cuarto para pacientes que requieran 
aislamiento, el cual se manejará a través de un filtro de 
aislamiento o control de acceso. 
Usar correctamente la palabra piso o definirla claramente 
para que la norma sea conocida por el público en general. 

 
 
Se acepta la propuesta, se suprime la palabra piso y se 
modifica la numeración y la redacción, para quedar como 
sigue: 
6.6.7.8 Cada área de hospitalización, en su caso deberá 
disponer como mínimo, de un cuarto para pacientes que 
requieran aislamiento, el cual se manejará a través de un 
filtro de aislamiento o control de acceso, que cuente con 
un lavabo, un dispensador de jabón germicida, gel (alcohol 
isopropílico) y toallas desechables o sistema para secado 
de manos, de ser el caso, deberá contar con un sistema de 
aire acondicionado con filtros de alta eficiencia, que 
permita la circulación cuando menos de seis veces y el 
recambio de dos volúmenes por hora. 

163. SMAES. 
6.6.8. Hospitalización de adultos 
6.6.8.9. El listado de mobiliario y equipo mínimo con que debe 
contar esta área, se especifica en el Apéndice Informativo
I “M”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “M” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice N 
(Normativo). 

164. SMAES. 
6.6.9. Hospitalización pediátrica 
6.6.9.1.3. El listado de mobiliario y equipamiento con que debe 
contar, se especifica en el Apéndice Informativo I “N”. 
 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “N” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice P 
(Normativo). 

165. CENETEC. 
Incluir numeral: 
6.6.9.1.4. Ludoteca 
166. SMAES. 
Incluir numeral: 
6.6.9.1.5. Se requiere contar con sala de día y ludoteca. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

167. SMAES. 
Incluir numeral: 
6.9.1.4. Se requiere instalar un control que registre todo 
ingreso y egreso de personas al área. 

 
 
No se acepta la propuesta, el control del acceso de 
personas a los hospitales, no es materia de regulación de 
esta norma, cada hospital podrá establecer las medidas de 
seguridad que considere pertinentes como parte de su 
organización interna. 

168. SMAES. 
Incluir numeral: 
6.6.9.1.6. Se debe instalar una puerta de Salidas de 
Emergencia. 

 
No se acepta la propuesta, las especificaciones de 
protección civil para los hospitales no son materia de 
regulación de esta norma. 
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169. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. Se 
deberá de estructurar el numeral de lo general a lo 
específico, se identifica que en el numeral 6.6.10.2. No se 
menciona el cuarto de choque y además no se definen las 
características de la central de enfermeras. 
PROPUESTA 
6.6.10. Servicio de urgencias 
6.6.10.1. Deberá estar ubicado en la planta baja, con 
accesos vehiculares y peatonales directos desde el 
exterior del establecimiento, asimismo, deberá permitir el 
flujo ágil de los pacientes hacia las áreas de 
hospitalización y servicios auxiliares de diagnóstico y 
tratamiento. 
6.6.10.1.1. Los establecimientos que dispongan de servicio 
de urgencias, deberán cumplir además, con las 
disposiciones que establece la NOM-206-SSA1-2002, 
referida en el numeral 3.14, de esta norma. 
6.6.10.1.2. Dispondrá de una estación de camillas y sillas 
de ruedas, que deberá localizarse contigua al pasillo de 
acceso de ambulancias o vehículos; sus dimensiones 
serán suficientes para albergar una camilla y una silla de 
ruedas. 
6.6.10.2. El servicio de urgencias debe disponer como 
mínimo de las siguientes áreas: 

a.- módulo de recepción y control, 
b.- consultorio de valoración, 
c.- área de observación, 
d.- sala de curaciones, 
e.- área de descontaminación, 
f.- área de hidratación cuando se atiendan 

urgencias pediátricas, 
g.- central de enfermeras, 
h.- sanitarios para el personal y sala de espera con 
sanitario público, pudiendo ser estas últimas 
facilidades compartidas con otras áreas. 
i.- Sala de choque 

6.6.10.3. Las dimensiones interiores de las áreas que la 
conforman, sus pasillos, puertas y accesos deben ser 
suficientes para alojar el mobiliario y equipo, así como 
permitir la movilidad fácil y expedita del personal que opera 
el área, así como de las camillas de los pacientes que son 
atendidos en la misma. 
6.6.10.4. Módulo de recepción y control, 
6.6.10.4.1. El módulo de recepción y control, debe estar 
ubicado de tal forma que pueda ser fácilmente identificado 
por los usuarios y que favorezca la recepción rápida y 
eficiente del paciente. 

 
 
No se acepta la propuesta, la agrupación que propone, 
no corresponde con la estructura metodológica de la 
norma. 

6.6.10.5. Consultorio de valoración, 
6.6.10.5.1. El consultorio o los consultorios de valoración, 
deben estar ubicados con acceso directo desde la sala de 
espera y del módulo de recepción y control; deberán 
contar como mínimo, con un área para entrevista y otra 
para exploración. El número de estos consultorios debe 
estar en correspondencia con la demanda de servicios. 
6.6.10.5.2. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar el consultorio de valoración, se especifica en 
el numeral 13.16.1, del Apéndice Normativo “Ñ”. 6.6.10.6. 
área de observación. 

 

6.6.10.6.1. El cubículo o cubículos del área de 
observación, deberán estar contiguos a la central de 
enfermeras, así como contar con las dimensiones 
suficientes para una cama-camilla o camilla y el equipo 
que se requiera, además del área tributaria que resulte 
necesaria para la atención del paciente en condiciones de 
urgencia. Deberán tener las características de 
infraestructura siguientes: 
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6.6.10.6.1.1. Contar con elementos divisorios fabricados 
con material antibacteriano, impermeable, de fácil limpieza, 
que aíslen y protejan la privacidad y respeto a la intimidad 
de los pacientes; 

 

6.6.10.6.1.2. Disponer de una toma fija por cama para el 
suministro de oxígeno, una toma fija de aire comprimido 
por cada dos camas, así como de una toma fija de 
aspiración controlada, pudiendo ser esta última por medio 
de equipos portátiles; 
6.6.10.6.1.3. El listado de mobiliario y equipamiento con 
que debe contar el área de observación se especifica en el 
numeral 13.16.2, del Apéndice Normativo “Ñ”. 

 

6.6.10.7. Sala de curaciones, 
6.6.10.7.1. En su caso, la sala de curaciones y yesos debe 
tener las dimensiones suficientes para alojar el mobiliario y 
equipo mínimo así como, permitir la movilidad del personal 
para llevar a cabo sus actividades de atención al paciente. 
El sistema de drenaje deberá disponer de trampa para 
yeso cuando se manejen este tipo de materiales. 
6.6.10.7.2. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar el área de curaciones se especifica en el 
numeral 13.16.3. del Apéndice Normativo “Ñ”. 

 

6.6.10.8. área de hidratación cuando se atiendan 
urgencias pediátricas, 
6.6.10.8.1. Los establecimientos que atiendan urgencias 
pediátricas, deberán disponer de un área de hidratación y 
un baño de artesa ubicado en la central de enfermeras. 
6.6.10.9. área de descontaminación, 
6.6.10.9.1. En establecimientos que atiendan urgencias 
traumatológicas, se instalará un área de 
descontaminación, la cual debe ubicarse contigua al 
espacio de acceso de camillas y debe contar con las 
facilidades y material necesarios para el aseo de los 
pacientes. 

 

6.6.10.10. Sala de choque 
6.6.10.10.1. En su caso, el área, sala o cuarto de choque, 
debe estar independiente del resto de los cubículos o 
áreas y cumplir con las características siguientes: 

 

6.6.10.10.1.1. Estar ubicado próximo o cercano y con fácil 
acceso al área de observación, a la entrada de 
ambulancias y al consultorio de valoración, que permita el 
tránsito y desplazamiento del personal de salud y de las 
camillas entre una y otra áreas; 
6.6.10.10.1.2. Deberá contar preferentemente con un riel 
portavenoclisis fijo al techo del área; 
6.6.10.10.1.3. El listado de mobiliario, equipo e 
instrumental con que debe contar el cuarto de choque se 
especifica en el numeral 13.16.5. del Apéndice Normativo 
“Ñ”. 

 

6.6.10.13. Sanitarios para el personal y sala de espera con 
sanitario público, pudiendo ser estas últimas facilidades 
compartidas con otras áreas. 
6.6.10.13.1. La sala de espera, exclusiva para el servicio 
de urgencias o que forme parte de las facilidades del 
establecimiento, debe tener las siguientes características: 
6.6.10.13.2. Dimensiones correspondientes a la demanda 
del servicio; 
6.6.10.13.3. Ubicación contigua al módulo de control y 
recepción 
6.6.10.13.4. Contar con sanitarios públicos independientes 
para hombres y mujeres, con facilidad de acceso para 
personas con discapacidad. 
6.6.10.14. Central de enfermeras. 
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170. SMAES. 
6.6.10.1. Deberá estar ubicado en la planta baja, con 
accesos vehiculares y peatonales directos desde el 
exterior del establecimiento, asimismo, permitirá el flujo 
ágil de los pacientes hacia las áreas de hospitalización y 
servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento. 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción y se ajusta la numeración, para quedar como 
sigue: 
6.6.9.1.1 Se ubicará en la planta baja del establecimiento y 
deberá contar con accesos directos para vehículos y 
peatones desde el exterior del inmueble, así como con los 
señalamientos suficientes que orienten a los usuarios. 

171. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. Definir las 
dimensiones del servicio de urgencias e incluirla en la 
norma 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece las 
características de infraestructura física, mobiliario y 
equipamiento mínimo indispensable para los hospitales y 
consultorios de especialidad, las características 
específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

172. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Definir la correspondencia entre número de consultorios y 
la correspondencia con la demanda del servicio e incluirlo 
en la norma. 

 
 
No se acepta la propuesta, las características específicas 
de las áreas y servicios de cada establecimiento, 
corresponden al proyecto ejecutivo y a las guías 
mecánicas, también especificas del establecimiento de que 
se trate. 

173. SMAES. 
6.6.10.5.1. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar el consultorio de valoración, se especifica en 
el numeral 13.16.1. del Apéndice Informativo I“Ñ”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “Ñ” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice Q 
(Normativo). 

174. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.10.6. El cubículo o cubículos del área de observación, 
deberán estar contiguos a la central de enfermeras, así 
como contar con las dimensiones suficientes para una 
cama-camilla o camilla y el equipo que se requiera, 
además del área tributaria que resulte necesaria para la 
atención del paciente en condiciones de urgencia. Así 
como con consolas para instalaciones de gases, eléctrica 
e iluminación individual. Deberán tener las características 
de infraestructura siguientes: 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que correspondan. 

175. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Definir las dimensiones mínimas de un cubículo de 
observación e incluirla en la norma 

 
 
No se acepta la propuesta, las características específicas 
de las áreas y servicios de cada establecimiento, 
corresponden al proyecto ejecutivo y a las guías 
mecánicas, también específicas del establecimiento de 
que se trate. 

176. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.10.6.2. Disponer de una toma fija por cama para el 
suministro de oxígeno, dos tomas de aire, así como de una 
toma fija de aspiración controlada, pudiendo ser esta 
última por medio de equipos portátiles por cada cama; 
177. CENETEC. 
6.6.10.6.2. Disponer de una toma fija por cama para el 
suministro de oxígeno, una toma fija de aire comprimido 
por cama, así como de una toma fija de aspiración 
controlada, pudiendo ser esta última por medio de equipos 
portátiles. 

 
 
 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
colocar las tomas de aire que estimen pertinentes, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que correspondan. 
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178. SMAES. 
6.6.10.6.3. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar el área de observación se especifica en el 
numeral 13.16.2. del Apéndice Informativo I “Ñ”. 
6.6.10.7.1. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar el área de curaciones se especifica en el 
numeral 13.16.3. del Apéndice Informativo I “Ñ”. 

 
No se aceptan las propuestas, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “Ñ” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice Q 
(Normativo). 

179. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.10.10. En su caso, el área, sala o cuarto de choque, 
debe estar independiente del resto de los cubículos o 
áreas y cumplir con las características siguientes: 
Incluir en el numeral 6.6.10.2 esta área y definir las 
características de la central de enfermeras. 

 
 
No se acepta la propuesta, las características específicas 
de las áreas y servicios de cada establecimiento, 
corresponden al proyecto ejecutivo y a las guías 
mecánicas, también específicas del establecimiento de 
que se trate. 

180. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
6.6.10.10.1. Estar ubicado próximo o cercano (a lo más 10 
m desde la puerta de ingreso de ambulancias) y con fácil 
acceso al área de observación, a la entrada de 
ambulancias y al consultorio de valoración, que permita el 
tránsito y desplazamiento del personal de salud y de las 
camillas entre una y otra áreas; 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece las 
características de infraestructura física, mobiliario y 
equipamiento mínimo indispensable para los hospitales y 
consultorios de especialidad. Las características 
específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

181. CENETEC. 
6.6.10.10.2. Deberá contar con un riel portavenoclisis fijo al 
techo del área; 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física y equipamiento con que deben contar los hospitales; 
ello no es limitativo, ya que los hospitales están en libertad 
de adquirir el mobiliario que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

182. SMAES. 
6.6.10.10.3. El listado de mobiliario, equipo e instrumental 
con que debe contar el cuarto de choque se especifica en 
el numeral 13.16.5. del Apéndice Informativo I “Ñ”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “Ñ” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice Q 
(Normativo). 

183. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.6.10.12. Dispondrá de una estación de camillas y sillas 
de ruedas, que deberá localizarse contigua al pasillo de 
acceso de ambulancias o vehículos; sus dimensiones 
serán suficientes para albergar una camilla y una silla de 
ruedas. 
Incluir en el numeral 6.6.10.2. esta área, además definir las 
dimensiones mínimas del área. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece las 
características de infraestructura física, mobiliario y equipo 
mínimo indispensable para los hospitales y consultorios de 
especialidad. Las características específicas de las áreas y 
servicios de cada establecimiento, corresponden al 
proyecto ejecutivo y a las guías mecánicas, también 
específicas del establecimiento de que se trate. 

184. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
La redacción hace confusa las tres áreas de inhaloterapia 
PROPUESTA 
Separar en numeral cada área como por ejemplo 
6.6.11.1.1. Este servicio debe disponer de tres áreas: 
a.-área para la atención de pacientes ambulatorios, 
b.-área para la limpieza, preparación y acondicionamiento 
de los equipos que se utilizarán para pacientes 
ambulatorios u hospitalizados y 
c.-área para el depósito y guarda de insumos y equipos; 

 
 
No se acepta la propuesta, la redacción actual del 
numeral es clara, especifica las áreas con las que debe 
contar el servicio de inhaloterapia. 
 

185. SMAES. 
6.6.11.1.3. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar se especifica en el Apéndice Informativo I “O”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “O” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice R 
(Normativo). 
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186. SMAES. 
6.6.11.2.3. El listado de mobiliario y equipamiento con que 
debe contar se especifica en el Apéndice Informativo I “P”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “P” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice S 
(Normativo). 

187. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
Definir el tamaño y dimensiones mínimas que requiere el 
servicio de nutriología. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

188. CENETEC. 
6.6.11.3. Hemodiálisis y radioterapia 
Con la finalidad de evitar confusiones entre estas áreas se 
sugiere separar en dos numerales diferentes. 

 
No se acepta la propuesta, la redacción de los numerales 
6.6.11.3 y 6.6.11.3.1 del presente proyecto no se presta a 
confusiones, ya que sólo especifica las Normas Oficiales 
Mexicanas que deben ser consultadas, si el hospital 
cuenta con servicios de hemodiálisis o radioterapia. 

189. SMAES. 
6.6.12.3. El listado de mobiliario y equipamiento con que debe 
contar se especifica en el Apéndice Informativo I “Q”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “Q” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice T 
(Normativo). 

190. SMAES. 
6.6.13. Foniatría. Rama de la medicina de rehabilitación 
que trata el estudio, diagnóstico y tratamiento de las 
patologías de la comunicación humana. Su ubicación será 
cercana a los gabinetes de diagnóstico, auxiliares al 
tratamiento, en el servicio de consulta externa. 

 
No se acepta la propuesta, toda vez que no existe 
sustento en la Ley General de Salud para obligar a todos 
los hospitales a que cuenten con un área para foniatría. 

191. SMAES. 
6.6.14. Quimioterapia. Contará con un área de control, 
sala de espera; área para estación de tratamiento, con una 
superficie mínima de 4m², por cada estación, con una 
separación de 1.00 m entre ellas y 1.50m libres al frente, 
que permita la circulación alrededor del paciente y estará 
dotado con los elementos que permitan la privacidad del 
acto médico; área para el manejo de imágenes para la 
observación del paciente en la estación de tratamiento. 
Una estación de enfermeras por cada ocho estaciones de 
tratamiento. 

 
No se acepta la propuesta, toda vez que no existe 
sustento en la Ley General de Salud para obligar a todos 
los hospitales a que cuenten con un área para 
quimioterapia. 
 

192. SMAES. 
6.6.15. Medicina Nuclear. Ver NOM-027-NUCL-1996. 
Específicamente para el diseño de las instalaciones 
radioactivas tipo II clases A, B y C. 

 
No se acepta la propuesta, toda vez que no existe 
sustento en la Ley General de Salud para obligar a todos 
los hospitales a que cuenten con un área para medicina 
nuclear. 

193. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.7. Servicios generales. 
Definir las dimensiones del servicio o en su caso sus 
funciones. 
6.7.2.1. Debe contar con: almacén de víveres, de utensilios 
y cocina, con dimensiones proporcionales al tipo del 
establecimiento. 
Definir las dimensiones mínimas para el área de dietología 
e incluirlas en la norma. 
6.7.2.2. Sistema de almacén con refrigeración de acuerdo 
al tipo y volumen de los insumos que se manejan. 
Definir el tipo de sistema de refrigeración que se requiere 
según el tipo de insumos o mencionar la norma 
correspondiente. 

 
 
No se aceptan las propuestas, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipamiento mínimo indispensable 
para los hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, específicas del establecimiento de que 
se trate. 
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194. SMAES. 
6.7.2.4. Debe contar con el mobiliario y utensilios que se 
describen en el numeral 13.20.1. del Apéndice Informativo 
I "R". En los casos que el servicio sea subrogado, el 
mobiliario y utensilios que deberá disponer, serán los que 
se establezcan en el contrato respectivo. 
195. SMAES. 
6.7.3. Almacén general, debe contar con las áreas y 
mobiliario suficientes y apropiados para garantizar el 
control y abasto oportuno de: insumos, materiales, partes y 
refacciones que se requieren para el correcto e 
ininterrumpido funcionamiento del establecimiento, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 13.20.2. del 
Apéndice Informativo I R”. 

 
No se aceptan las propuestas, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “R” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice U 
(Normativo).  

196. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.7.2.3. La circulación y rutas para la distribución de 
alimentos a las diferentes áreas del establecimiento, no 
deberá interferir con las actividades de atención médica. 
Definir claramente a que se refiere esta interferencia y 
como se puede normalizar para que nunca se presente la 
interferencia. 

 
 
No se acepta la propuesta, esta disposición se refiere a 
que el establecimiento de atención médica deberá contar 
con rutas bien establecidas para la distribución de 
alimentos, que interfieran mínimamente con las rutas que 
tengan que ver con las actividades de atención médica. 

197. SMAES. 
6.7.7. De acuerdo a la capacidad del establecimiento y de 
conformidad con las disposiciones para el manejo y 
disposición de RPBI, es necesario contar con un área para 
el almacenaje temporal de los mismos. Debe cumplir con 
el equipamiento mínimo establecido en el numeral 13.20.3. 
del Apéndice Informativo I “R” 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “R” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice U 
(Normativo). 

198. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.7.7. De acuerdo a la capacidad del establecimiento y de 
conformidad con las disposiciones para el manejo y 
disposición de RPBI, es necesario contar con un área para 
el almacenaje temporal de los mismos. Debe cumplir con 
el equipamiento mínimo establecido en el numeral 13.20.3. 
del Apéndice Normativo “R” 
Definir la relación entre la capacidad de almacenamiento y 
el tamaño del área que se requiere para almacenar los 
residuos e incluirlos en la norma. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura física 
con que deben contar los hospitales; lo referente al 
almacenamiento de los RPBI se menciona en el numeral 6.3.5 
de la Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, 
Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos 
biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones
de manejo. 

199. CENETEC. 
Incluir los siguientes numerales: 
6.7.8 De acuerdo a la capacidad del establecimiento, es 
necesario contar con un área para el mantenimiento y 
conservación de las instalaciones y equipo 
electromecánico. 
6.7.9 De acuerdo a la capacidad del establecimiento, es 
necesario contar con un área de ingeniería biomédica, 
para el mantenimiento y gestión del equipo médico. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipamiento mínimo indispensable 
para los hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, específicas del establecimiento de que 
se trate. 

6.8. Cuando en el establecimiento se lleven a cabo 
actividades de capacitación para la salud se deberá contar 
con los recursos materiales, tecnológicos y de 
infraestructura que permitan brindar y recibir capacitación 
a distancia. 

No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

200. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.8.1. La ubicación de las oficinas de gobierno y áreas 
administrativas, debe permitir el acceso directo de los 
usuarios, de tal forma que no interfieran con las 
circulaciones técnicas del establecimiento. 
Aclarar el acceso directo de usuarios de las oficinas o los 
usuarios que requieren atención por parte de los 
encargados de las oficinas. 

 
 
No se acepta la propuesta, la redacción del numeral es 
clara, se refiere a que las oficinas de gobierno y las áreas 
administrativas deben contar con un acceso que no 
interfiera con las circulaciones técnicas del hospital. 
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201. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
6.8.2.1.3. Dependiendo de la institución o tipo y 
características del establecimiento, contará con oficinas 
para jefatura de enfermeras y de supervisión. 
Definir claramente en que casos se requiere una oficina 
para jefatura de enfermeras y de supervisión 
 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipamiento mínimo indispensable 
para los hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

202. CENETEC. 
6.8.3.1. Aula o aulas; 
Cuando en el establecimiento se lleven a cabo actividades 
de capacitación para la salud se deberá contar con los 
recursos materiales, tecnológicos y de infraestructura que 
permitan brindar y recibir capacitación a distancia. 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

203. Coordinación General de Protección Civil 
Incluir numeral: 
6.8.2.1.4. Deberá disponer del área del COE, 
completamente equipado como lo establece el modelo 
Hospitales Seguros frente a Desastres. 
 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma establece de 
manera genérica las características de infraestructura 
física, mobiliario y equipamiento mínimo indispensable 
para los hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 

204. Coordinación General de Protección Civil 
Incluir Numeral: 
6.8.2.1.5. Deberá contar con el Plan Interno y Externo ante 
Emergencias y Desastres vigente, incluyendo las Tarjetas 
de Acción de cada uno de los empleados de la unidad de 
salud. 

 
 
No se acepta la propuesta, no es materia de esta Norma 
Oficial Mexicana regular las acciones del programa 
Hospital Seguro, corresponde a la Secretaría de 
Gobernación y al Sistema Nacional de Protección Civil, 
asesorar sobre dichas acciones. 

205. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
7.1.6. Todos los consultorios de atención médica 
especializada independientes, deberán contar con el 
equipo y mobiliario que establece la NOM-178-SSA1-1998, 
referida en el numeral 3.12. de esta norma, 
específicamente en lo que se refiere al consultorio de 
medicina general o familiar, así como, con el equipamiento 
que señalan los Apéndices Normativos de acuerdo a cada 
especialidad en particular. Actualizar a la nueva norma. 

 
 
Se acepta la propuesta, se actualiza la referencia de la 
Norma Oficial Mexicana, se modifica la redacción y se 
ajusta la numeración, para quedar como sigue: 
7.6 Todos los consultorios de atención médica 
especializada, deberán contar con el equipo y mobiliario 
básico señalado en los numerales 1.1.1 al 1.1.7 y del 1.1.9 
al 1.2.2 así como del 1.2.4 al 1.2.6 del apéndice Normativo 
“A” que establece la Norma Oficial Mexicana referida en el 
numeral 3.5 de esta norma. Así como, con el equipamiento 
que señalan los Apéndices Normativos de la presente 
norma, de acuerdo con cada especialidad en particular. 

206. CENETEC. 
Incluir numeral: 
7.3.Disposiciones específicas por tipo de consultorio y 
especialidad 
Consultorio de atención médica a distancia. El listado de 
equipo con que deben contar los consultorio tipo III de 
atención médica a distancia que se específica en el 
apéndice "?" 
Centro de Telediagnóstico. El listado de equipo con que 
deben contar los consultorio tipo III de atención médica a 
distancia que se específica en el apéndice "?" 
Consultorio de atención médica a distancia. 
Software del sistema de Telemedicina 
1 Equipo de videoconferencia H. 
1 Estación de trabajo 
2 Pantallas LCD de alta definición para operación 
1 Gabinete móvil integrado 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 
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1 Electrocardiografo 
1 Ultrasonido 
1 Estetoscopio digital. 
1 UPS 
Además del equipamiento en telemedicina deben cumplir 
con los requerimientos mínimos de infraestructura y 
equipamiento que marca la Norma Mexicana
NOM-178-SSA1-1998 para consultorio médico y Norma 
Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000, que establece los 
requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de 
Hospitales y consultorios de atención médica 
especializada. 

207. CENETEC. 
Incluir numeral: 
Centro de Telediagnóstico 
Software del sistema de Telemedicina 
1 Equipo de videoconferencia H. 
1 Estación de trabajo 
2 Pantallas de calidad médica para diagnostico 
2 Pantalla LCD de alta definición para operación. 
1 Gabinete móvil integrado 
1 UPS. 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

208. SMAES. 
7.3.1.2. Debe contar con el equipo y mobiliario que 
establecen la NOM-178-SSA1-1998, referida en el numeral 
3.12. de esta norma, específicamente en lo que se refiere 
al consultorio de acupuntura la NOM-172-SSA1-1998, 
referida en el numeral 3.11. de esta norma, así como, con 
lo especificado en el Apéndice Informativo I “S”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “S” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice V 
(Normativo).  

209. CENETEC. 
En los apéndices normativos no se observa la existencia 
de equipo en el supuesto de que si se requieran 
actividades para el diagnóstico, proponiéndose los 
siguientes equipos: 
*Equipo para prueba de esfuerzo 
*Electrocardiógrafo avanzado con interpretación 
* Monitor ambulatorio de presión arterial, monitoreo 
electrocardiógrafo continuo ambulatorio (Holter). 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

210. SMAES. 
7.3.3.1. El listado de equipamiento e instrumental con que 
debe contar, se especifica en el Apéndice Informativo I “T”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “T” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice W 
(Normativo). 

211. SMAES. 
7.3.4.1. El listado de equipo e instrumental con que deben 
contar los consultorios tipo III de dermatología, se 
especifica en el Apéndice Informativo I “U”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “U” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice X 
(Normativo). 

212. SMAES. 
7.3.8.2. El listado de equipo e instrumental con que debe 
contar se especifica en el 
Apéndice Informativo I “V”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “V” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice Y 
(Normativo). 

213. SMAES. 
7.3.11.1. El listado de equipo con que debe contar se 
especifica en el Apéndice Informativo I “W”. 
 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “W” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice Z 
(Normativo). 
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214. SMAES. 
7.3.13.1. El listado de equipo con que debe contar se 
especifica en el Apéndice Informativo I “X”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “X” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AA 
(Normativo). 

215. SMAES. 
7.3.13.2. Si ofrece inhaloterapia debe contar con lo 
señalado en el Apéndice Informativo I “O”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “O” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice R 
(Normativo). 

216. SMAES. 
7.3.14.1. El listado de equipo e instrumental con que debe 
contar se especifica en el Apéndice Informativo I “Y”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “Y” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AB 
(Normativo). 

217. SMAES. 
7.3.15.1. El listado de mobiliario, equipo e instrumental con 
que debe contar se especifica en el Apéndice Informativo
I “Z”.  

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “Z” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AC 
(Normativo). 

218. SMAES. 
7.3.17.1 Debe contar con el mobiliario, equipo e instrumental 
que se especifica en el Apéndice Informativo I “AA”. 
 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “AA” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AD 
(Normativo). 

219. SMAES. 
7.3.18.1. El listado de mobiliario, equipo e instrumental con 
que debe contar se especifica en el Apéndice Informativo I 
“AB”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “AB” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AE 
(Normativo). 

220. SMAES. 
7.3.19.1. El listado de equipo con que debe contar se 
especifica en el Apéndice Informativo I “AC”.  

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “AC” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AF 
(Normativo).  

221. SMAES. 
7.3.20.2. El listado de mobiliario, equipo e instrumental con 
que debe contar se especifica en el Apéndice Informativo I 
“AD”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “AD” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina apéndice AG 
(Normativo). 

222. SMAES. 
7.3.21.1. El mobiliario y equipo mínimo con que debe 
contar, se especifica en el Apéndice Informativo I “AE”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “AE” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AH 
(Normativo).  

223. SMAES. 
7.3.22.1. El listado de mobiliario, equipo e instrumental con 
que debe contar se especifica en el Apéndice Informativo I 
“AF”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “AF” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AJ 
(Normativo). 
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224. SMAES. 
7.3.23.1. De acuerdo con el tipo de actividades que realice 
el establecimiento, debe contar con el instrumental que por 
subespecialidad se indica en el Apéndice Informativo I 
“AG”. 

 
No se acepta la propuesta, el texto actual es lo 
suficientemente claro para establecer que el listado de 
mobiliario y equipo descrito en el Apéndice Normativo “AF” 
es obligatorio. Por reestructuración metodológica de la 
norma, este apéndice ahora se denomina Apéndice AK 
(Normativo). 

225. CENETEC. 
7.3.23.2. Debe disponer de un espacio para preparación 
de materiales y otro para esterilización. 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción y se 
ajusta la numeración, para quedar como sigue: 
7.13.23.2 Debe disponer de un espacio para preparación 
de materiales y otro para esterilización. 

226. Coordinación General de Protección Civil. 
8.1. El diseño, construcción, ampliación, rehabilitación o 
remodelación de todo tipo de hospitales, así como los 
elementos arquitectónicos, equipos y sistemas necesarios 
para su operación, tomando en cuenta las características 
de la zona geográfica en que se ubique, deberá considerar 
los criterios y requerimientos establecidos por la 
Organización Panamericana de la Salud/Organización 
Mundial de la Salud OPS/OMS, según corresponda, para 
el establecimiento o fortalecimiento del índice de 
seguridad, en el marco del modelo Hospitales Seguros 
frente a Desastres, que contribuyan a reducir la 
vulnerabilidad y a garantizar el funcionamiento 
ininterrumpido, durante y después de alguna emergencia o 
desastre ocasionado por fenómenos de origen natural o 
antropogénico, así como de conformidad con lo que se 
establece en el Apéndice Informativo ”A”. 

 
Se acepta la propuesta, se divide el numeral y se 
modifica la redacción para quedar como sigue: 
8.1 El diseño, construcción, ampliación, remodelación o 
rehabilitación de todo tipo de hospitales, deberá considerar 
la Guía para la reducción de la vulnerabilidad en el diseño 
de nuevos establecimientos de salud, referida en la 
bibliografía de la presente norma. 
8.1.1 Los hospitales en su funcionamiento, deberán 
considerar los criterios y requerimientos establecidos para 
el Programa que en materia de seguridad hospitalaria se 
encuentre vigente, para el establecimiento o 
fortalecimiento del índice de seguridad que contribuya a 
reducir la vulnerabilidad y a garantizar el funcionamiento 
ininterrumpido, durante y después de alguna emergencia o 
desastre ocasionado por fenómenos de origen natural o 
antropogénico, de conformidad con lo que se establece en 
el Apéndice A (Informativo). 

227. Coordinación General de Protección Civil. 
8.2. Todos los hospitales de los sectores público, social y 
privado deberán contar con manuales de procedimientos y 
de organización específicos para el manejo de 
emergencias, contingencias, así como desastres internos o 
externos, ocasionados por fenómenos de origen natural o 
antropogénico, con la finalidad de que se mantengan 
accesibles y funcionando en su máxima capacidad 
instalada, de conformidad con lo se establece en el 
Apéndice Informativo “A”. 
228. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En esta sección se conceptualiza Hospital Seguro en dos 
ámbitos: infraestructura (8.1.) y preparación (8.2.). En el 
primero, señala que será de conformidad con lo que 
establece el Apéndice Informativo “A”, pero el segundo no 
lo hace. Por ello, la propuesta es que se incluya esa frase 
en ambos puntos, o que se redacte como un tercero 
229. SMAES. 
Apéndice Informativo I “A” 

 
Se aceptan las propuestas, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
8.2 Todos los hospitales de los sectores público, social y 
privado deberán contar con manuales de procedimientos y 
de organización específicos para el manejo de 
emergencias, contingencias, así como desastres internos o 
externos, ocasionados por fenómenos de origen natural o 
antropogénico, con la finalidad de que se mantengan 
accesibles y funcionando en su máxima capacidad 
instalada, de conformidad con lo que establece el 
Apéndice A (Informativo). 
 

230. CENETEC. 
Incluir numeral: 
9. Hospital libre de mercurio. 

 
No se acepta la propuesta, no corresponde al objeto y 
alcance de esta Norma Oficial Mexicana emitir 
disposiciones sobre hospitales libres de mercurio. 

231. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
10.1. Criterios Normativos de Diseño para Unidades 
Médicas de Segundo Nivel de Atención. 1989, 1992 y 
1996. Subdirección de Obras y Mantenimiento Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
Actualizar la bibliografía consultada. 

 
 
No se acepta la propuesta, ya que este documento no ha 
sido actualizado, se elimina la referencia bibliográfica. 

232. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
10.3. Guidelines for design and construction of hospital and 
health care facilities. The American Institute of Architecture 
for Health with assistance from the US Department of 
Health and Human Services. 
Referenciar correctamente la bibliografía utilizada de 
consulta para la realización de esta norma. 

 
 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
10.3 Guidelines for design and construction of hospital and 
health care facilities 2006. The American Institute of 
Architecture for Health with assistance from the US 
Department of Health and Human Services. 
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233. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
10.6. Manual de Diseño y equipamiento de rehabilitación 
en unidades de primer nivel de atención, 1988. Secretaría 
de Salud. 
Acercarse a bibliografía más reciente para la realización de 
la norma. 

 
 
Se acepta la propuesta, no obstante, debido a que este 
documento no ha sido actualizado, se elimina la referencia 
bibliográfica. 

234. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
10.7. National Electrical Code 1996. Establece
las características técnicas que deben cumplir las 
instalaciones eléctricas para todo tipo de inmueble. NFPA 
70 National Fire Protection Association. 
Actualizar la bibliografía consultada para esta norma 
235. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
10.7. National Electrical Code 2008. Establece
las características técnicas que deben cumplir las 
instalaciones esléctricas para todo tipo de inmueble. NFPA 
70 National Fire Protection Association. 

 
 
Se aceptan las propuestas, se actualiza la bibliografía 
para quedar como sigue: 
10.6 National Electrical Code 2008. Establece las 
características técnicas que deben cumplir las 
instalaciones eléctricas para todo tipo de inmueble. NFPA 
70 National Fire Protection Association. 
 

236. Gening Proyectos Biomédicos, HB Healthcare 
Biomédica, Servicios de Salud de Campeche. 
10.8. National Fire Protection Association 99. Standard for 
Health Care Facilities 1996. Establece medidas de 
seguridad para las instalaciones en servicios de atención 
médica. 
Actualizar la bibliografía consultada para esta norma 
237. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
10.8. National Fire Protection Association 99 Estándar for 
Health Care Facilities 2005. Establece medidas de 
seguridad para las instalaciones en servicios de atención 
médica. 

 
 
Se aceptan las propuestas, se actualiza la bibliografía 
para quedar como sigue: 
10.7 National Fire Protection Association 99 Standard for 
Health Care Facilities 2005. Establece medidas de 
seguridad para las instalaciones en servicios de atención 
médica. 
 

238. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
Incluir numeral: 
10.12. Libro blanco del Instituto de Ingenieros en 
Electricidad y Electrónica. Institute of Electrical and 
Electronic Engineers IEEE 3 td 602- 2007 Recommended 
Practice for Electric Systems in Health Care Facilities. 

 
 
Se acepta la propuesta, se incluye la siguiente 
bibliografía para quedar como sigue: 
10.11 Libro blanco del Instituto de Ingenieros en 
Electricidad y Electrónica. Institute of Electrical and 
Electronic Engineers IEEE 3 td 602- 2007 Recommended 
Practice for Electric Systems in Health Care Facilities. 

239. SMAES. 
APENDICE INFORMATIVO 
Después de analizar el listado y características del 
mobiliario y equipo aquí normado, hemos considerado que 
reúne las condiciones para ser solamente informativo, ya 
que hay mobiliario caduco, o tan escaso que no sería para 
las funciones que se desarrollan en el local de que
se trate. 
Se propone anexar esquemas de funcionamiento 
espaciales mínimos requeridos de los servicios principales.

 
No se acepta la propuesta, el apéndice normativo es la 
información complementaria que se incluye en un apartado 
distinto del cuerpo de la norma, cuya observancia es 
obligatoria, en cambio, el apéndice informativo contiene 
información adicional que se incluye para la mejor 
comprensión del alcance y objeto de la norma, cuya 
observancia no es obligatoria. 

240. CENETEC. 
13.X. Apéndice Normativo "?” Area para estudios por 
Resonancia Magnética 
13.X.X.X. Sala de Resonancia magnética 
13.X.X.X.X. Mobiliario 
Silla de ruedas, banco y tripie compatibles con resonancia 
magnética 
Camilla para el transporte del paciente compatible con 
resonancia magnética 
Porta venoclísis compatible con resonancia magnética 
13.X.X.X.X. Equipo 
Sistema de enfriamiento 
Monitor de signos vitales para saturación de oxigeno, o 
pulsooximetría, ECG y presión no invasiva o NIBP 
compatible con resonancia magnética 
Unidad básica de anestesia compatible con resonancia 
magnética 
Impresora en seco 14 x 17 DICOM para el caso de 
equipos digitales. 
Inyector de medio de contraste compatible con resonancia 
magnética. 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente,
de acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y 
del sector público, social o privado al que corresponda. 
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241. CENETEC. 
En los apéndices normativos no se observa la existencia 
de equipo en el supuesto de que si se requieran 
actividades para el diagnóstico, proponiéndose los 
siguientes equipos: 
*Equipo para prueba de esfuerzo 
*Electrocardiógrafo avanzado con interpretación 
*Monitor ambulatorio de presión arterial, monitoreo 
electrocardiógrafo continuo ambulatorio (Holter). 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de infraestructura 
física con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

242. Secretaría de Salud del Distrito Federal. 
13.1. Apéndice Normativo “A” Laboratorio de citología 
13.1.1. Mobiliario. 
asiento; 
bote para basura tipo municipal (bolsa de cualquier color, 
excepto rojo o amarillo); 
bote para RPBI (bolsa roja); 
jabonera; 
mesa alta de trabajo con tarja; 
mesa de exploración con pierneras y taloneras; 
mesa baja para microscopio con control de iluminación 
ambiental; 
sistema de archivo para documentos; 
sistema de archivo para laminillas 
Incluir: sistema de archivo para bloques de parafina 
13.1.2. Equipo 
centrífuga; 
espejos vaginales de diferentes tamaños; 
lámpara de haz dirigible; 
microscopio binocular, ocular 5x de campo amplio con 
cuatro objetivos: 5,10, 40 y 100x e inmersión; 
rejillas para tubos de centrífuga. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de equipamiento 
médico con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

243. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
13.1.2. Equipo 
centrífuga; 
espejos vaginales de diferentes tamaños; 
lámpara de haz dirigible; 
microscopio binocular, ocular 10x de campo amplio con 
cuatro objetivos: 3.2, 10, 40x e inmersión; 
rejillas para tubos de centrífuga. 
Incluir: Equipo para tinción manual ó automático en función 
de la productividad de la unidad. 

 

244. Secretaría de Salud del Distrito Federal. 
13.2. Apéndice Normativo “B” Laboratorio de 
histopatología 
13.2.2. Equipo 
microscopio binocular, ocular 10x de campo amplio con 
cuatro objetivos: 3.2, 10, 40x e inmersión; 
microtomo para muestras incluidas en parafina; 
microtomo por congelación; 
sistema de inclusión en parafina. 
Incluir: procesador de tejidos 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de equipamiento 
médico con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

245. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.3.1.  Gabinete de Rayos “X” 
13.3.1.1.  Mobiliario 
 alacena alta; 
 Eliminar :área de disparador; 
 banqueta de altura; 
 bote para basura tipo municipal (bolsa 

de cualquier color, excepto rojo o 
amarillo); 

 bote para RPBI (bolsa roja); 
 mesa para carga y descarga de chasis; 
 riel portavenoclisis. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, el área de disparador se 
considera parte de la infraestructura física mínima 
indispensable con que debe contar el área de rayos “X”. 
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246. CENETEC. 
13.3.1.  Gabinete de Rayos “X” 
 13.3.1.2. Equipo 
 chasis con rejilla incluida; 
 chasis con rejilla incorporada y pantalla 

intensificadora tipo universal; 
 equipo de radiodiagnóstico de soporte 

de tubo; seriógrafo con intensificador de 
imagen (para equipo con fluoroscopia); 
bucky vertical, soporte pediátrico para 
tórax 

 espesómetro graduado en cm y/o 
pulgadas; 

 lámpara de haz dirigible; 
 mampara de protección con vidrio 

plomoso; 
 mesa fija horizontal con bucky integrado 

y portachasis; 
 portavenoclisis rodable. 
  

 
 
Se acepta la propuesta, se modifica el numeral y por 
reacomodo de la estructura metodológica de la norma, se 
modifica la denominación del apéndice al que se hace 
referencia para quedar como sigue: 

Apéndice C (Normativo) 
Rayos “X” 

C.1 Gabinete de Rayos “X” 
C.1.2 Equipo 

C.1.2.1 chasis con rejilla incluida; 
C.1.2.2 chasis con rejilla incorporada y pantalla 
intensificadora tipo universal; 
C.1.2.3 equipo de radiodiagnóstico; soporte de tubo; 
seriógrafo con intensificador de imagen (para equipo 
con fluoroscopia), bucky vertical; 
C.1.2.4 espesómetro graduado en cm y/o pulgadas; 
C.1.2.5 lámpara de haz dirigible; 
C.1.2.6 mampara de protección con vidrio plomoso; 
C.1.2.7 mesa fija horizontal con bucky integrado y 
portachasis; 
C.1.2.8 portavenoclisis rodable. 

247. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.3.1.  Gabinete de Rayos “X” 
13.3.1.2.  Equipo 
Eliminar, ya no se utiliza espesómetro graduado en 

cm y/o pulgadas, 

 
 
 
No se acepta la propuesta, el espesómetro graduado se 
considera parte del equipo mínimo indispensable con que 
debe contar el área de rayos “X”. 

248. CENETEC. 
13.3.  Apéndice Normativo “C” Rayos X 
13.3.2  Medios de contraste para fluoroscopía. 

 
No se acepta la propuesta, la redacción actual es 
suficientemente clara para identificar el área de medios de 
contraste. 

249. CENETEC. 
13.3. Apéndice Normativo “C” Rayos X 
13.3.3. Cuarto oscuro para equipo de RX

analógico. 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de equipamiento 
médico con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

250. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.3.  Apéndice Normativo “C” Rayos X 
13.3.3.  Cuarto oscuro 
13.3.3.2.  Equipo 
 lámpara de seguridad para cuarto 

oscuro, con filtros; 
 revelador de carga automática o manual;
 sistema de secado de radiografías 

(placas) cuando es revelado manual; 
 sistema para marcar placas; 
 tanque de revelado manual. 
 Incluir: Sistema de extracción de aire 

 
 
 
Se acepta la propuesta, se incluye el sistema de 
extracción de aire y por reacomodo de la estructura 
metodológica de la norma, se modifica la denominación del 
apéndice al que se hace referencia para quedar como 
sigue: 

Apéndice C (Normativo) 
Rayos “X” 

C.3 Cuarto oscuro 
C.3.2 Equipo 

C.3.2.1. lámpara de seguridad para cuarto oscuro, 
con filtros; 
C.3.2.2. revelador de carga automática o manual; 
C.3.2.3 sistema de secado de radiografías (placas) 
cuando es revelado manual; 
C.3.2.4 sistema para marcar placas; 
C.3.2.5 tanque de revelado manual; 
C.3.2.6 En su caso, sistema de extracción de aire 
de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
referida en el numeral 3.16 de esta norma. 
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251. CENETEC. 
13.3.3.2. Equipo para RX analógico 

 
No se acepta la propuesta, la redacción actual es 
suficientemente clara para identificar el equipo a que se 
refiere. 

252. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.3.  Apéndice Normativo “C” Rayos X 
 13.3.3. Cuarto oscuro 
 13.3.3.2. Equipo 
 lámpara de seguridad para cuarto oscuro, 

con filtros; 
 revelador de carga automática o manual; 
 sistema de secado de radiografías (placas) 

cuando es revelado manual; 
 sistema para marcar placas; 
 revelador de carga automática o manual o 

tanque de revelado manual de acuerdo al tipo 
y productividad de la unidad; 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer las características mínimas de equipamiento 
médico con que deben contar los hospitales; ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, de 
acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y del 
sector público, social o privado al que corresponda. 

253. CENETEC. 
13.3.  Apéndice Normativo “C” Rayos X 
 Incluir: Mandil emplomado 
 Incluir: Protector de gónadas 

 
No se acepta la propuesta, los artículos a que se refiere 
no corresponden a equipamiento médico. Lo referente a la 
protección del personal ocupacionalmente expuesto, ya se 
encuentra considerado en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-229-SSA1-2002, Salud ambiental. Requisitos 
técnicos para las instalaciones, responsabilidades 
sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y 
protección radiológica en establecimientos de diagnóstico 
médico con rayos “X”. 

254. CENETEC. 
Incluir: 

13.3. Apéndice Normativo “C” Rayos X 
13.3.5. Interpretación 
13.3.5.2. Equipo 
Incluir: Estaciones de diagnóstico, una por modalidad 

(para el caso de unidades digitalizadas) 

 
 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
con el que deben contar los servicios auxiliares de 
diagnóstico; ello no es limitativo, ya que los hospitales 
están en libertad de adquirir el mobiliario y equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

255. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.3. Apéndice Normativo “C” Rayos X 
13.3.5. Interpretación 
13.3.5.2. Equipo 
Eliminar: lámpara de luz intensa; 
negatoscopio de dos campos. 

256. CENETEC. 
13.4. Apéndice Normativo "D” Area de tomografía 
13.4.1. Sala de control y de monitoreo 
13.4.1.2 Equipo 
 cámara multiformato; 
 Incluir: inyector de medios de contraste 
 lámpara de haz dirigible; 
 Incluir: mandil emplomado. 
 Incluir: máquina básica de anestesia; 
 portavenoclisis rodable; 
 Incluir: protector de gónadas; 
 tomógrafo computarizado. 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento mínimo indispensable con el 
que deben contar los servicios auxiliares de diagnóstico; 
ello no es limitativo, ya que los hospitales están en libertad 
de adquirir el mobiliario y equipo que estimen pertinente, 
de acuerdo con su capacidad presupuestal o financiera y 
del sector público, social o privado al que corresponda. 
Asimismo, lo referente a la protección del personal 
ocupacionalmente expuesto ya se encuentra considerado 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-229-SSA1-2002, Salud 
ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, 
responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas 
para los equipos y protección radiológica en 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos “X”. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     61 

257. CENETEC. 
13.5. Apéndice Normativo “E” Area de mamografía 
13.5.2. Equipo 
 equipo de radiodiagnóstico de mama; 
 lámpara de haz dirigible; 
 Incluir: Negatoscopio para mamografía; 
 Incluir: Reveladora de placas para uso 

exclusivo de mamografía; 
 Incluir: Para el caso de sistemas digitales, el 

monitor para lectura de Mastografías con 
resolución mayor a 5 Mega píxeles. 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
con el que deben contar los servicios auxiliares de 
diagnóstico; ello no es limitativo, ya que los hospitales 
están en libertad de adquirir el mobiliario y equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

258. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.7. Apéndice Normativo “G” Central de enfermeras 
13.7.2. Equipo 
Eliminar: portatermómetro o sustituto tecnológico; 

259. CENETEC. 
13.7. Apéndice Normativo “G” Central de enfermeras 
13.7.2. Equipo 

carro rojo para adulto, pediátrico, lactante o 
neonatos, con el siguiente equipo mínimo: 
bolsa para reanimación con reservorio y 
mascarilla para adulto, pediátrico, lactante o 
neonato según corresponda; 
conexión para oxígeno; 
Desfibrilador completo con monitor, cable para 
paciente 3 puntas y electrodos para monitoreo; 
para el caso de pacientes pediátricos y 
adultos. 
focos para laringoscopio (dos por cada 
mango); 
guía de cobre; 
hojas de laringoscopio curva en tamaños 3, 4 y 
5 para adulto, en caso de pacientes pediátrico, 
lactante o neonato: 00, 0, 1 y 2; 
hojas de laringoscopio recta en tamaños 3, 4 y 
5 para adulto, en caso de pacientes pediátrico, 
lactante o neonato 00, 0, 1 y 2; 
mango de laringoscopio adulto, en su caso 
tamaño pediátrico; 
marcapasos externo transitorio; 
mascarilla para oxígeno adulto, en su caso, 
pediátrico, lactantes o neonatal; 
poste portavenoclisis, de altura ajustable; 
tabla para compresiones cardíacas externas: 
de material ligero, de alta resistencia a 
impactos, inastillable, lavable, dimensiones de 
60 x 50 cm ± 10%, con soporte; 
tanque de oxígeno tamaño “e”, con 
manómetro, válvula reguladora y soporte; 
caja de Doayan; 
caja para desinfección de instrumentos; 
equipo de curaciones; 
esfigmomanómetro, en su caso con manguito 
pediátrico; 
estetoscopio, en su caso con cápsula tamaño 
pediátrico; 
estuche de diagnóstico con oftalmoscopio; 
lebrillos; 
lámpara de haz dirigible; 
pinza de traslado; 
portatermómetro o sustituto tecnológico; 
portavenoclisis rodable; 
termómetro; 
torundero. 

 
 
 
Se acepta la propuesta, se elimina el portatermómetro o 
sustituto tecnológico. 
 
 
No se acepta la propuesta, el desfibrilador forma parte de 
las particularidades del equipamiento de los diferentes 
tipos de carro rojo, el cual diferencia los de adultos, 
pediátricos, lactantes y neonatos. 
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260. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.7. Apéndice Normativo “G” Central de enfermeras 
13.7.2. Equipo 

termómetro clínico digital ; 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

261. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
13.8. Apéndice Normativo “H” Unidad quirúrgica 
13.8.1. Sala de operaciones 
13.8.1.2. Equipo 

aspirador de succión regulable; 
equipo para anestesia; 
estetoscopio; 
esfigmomanómetro; 
(Dos)Luminario de emergencia móvil 
lámpara doble para cirugía; 
monitor de signos vitales: ECG, presión arterial 
por método no invasivo, temperatura y 
oxímetro; 
negatoscopio; 
reloj para sala de operaciones con segundero; 
unidad electroquirúrgica. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipo mínimo indispensable para la atención 
del paciente, ello no es limitativo, ya que los hospitales 
están en libertad de adquirir el equipo que estimen 
pertinente, de acuerdo con su capacidad presupuestal o 
financiera y del sector público, social o privado al que 
corresponda. 

262. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.8. Apéndice Normativo “H” Unidad quirúrgica 
13.8.1. Sala de operaciones 
13.8.1.2. Equipo 

aspirador de succión regulable; 
equipo para anestesia; 
estetoscopio; 
esfigmomanómetro; 
lámpara para emergencias portátil; 
lámpara doble para cirugía; 
monitor de signos vitales: ECG, presión 
invasiva, capnografía, presión arterial por 
método no invasivo, temperatura y oxímetro; 
negatoscopio; 
reloj para sala de operaciones con 
segundero; 
unidad electroquirúrgica. 

Incluir: Monitor de relajación muscular. 

 

263. CENETEC. 
13.8. Apéndice Normativo “H” Unidad quirúrgica 
13.8.1. Sala de operaciones 
13.8.1.2. Equipo 

aspirador de succión regulable; 
unidad de anestesia básica 
Incluir: equipo portátil de Rayos X 
estetoscopio; 
esfigmomanómetro; 
lámpara para emergencias portátil; 
lámpara doble para cirugía; 
negatoscopio; 
reloj para sala de operaciones con 
segundero; 
unidad electroquirúrgica. 
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264. CENETEC. 
13.8. Apéndice Normativo “H” Unidad quirúrgica 
13.8.5. Lavabo de cirujanos 
13.8.5.1. Mobiliario 
 bote para basura tipo municipal (bolsa de 

cualquier color, excepto rojo o amarillo); 
 cepillera para uso quirúrgico; 
 jabonera de pedal; o automática 
 lavabo para cirujanos. 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se modifica la 
redacción y por reestructuración metodológica de la 
norma, se modifica la denominación del apéndice al que se 
hace referencia para quedar como sigue: 

Apéndice L (Normativo) 
Unidad tocoquirúrgica 

L.5 Lavabo de cirujanos 
L.5.1 Mobiliario 

L.5.1.3 Jabonera de pedal o su equivalente 
tecnológico; 

265. CENETEC. 
13.9. Apéndice Normativo “I” Central de equipos y 

esterilización 
13.9.2. Equipo 

esterilizador. pueden variar en tipo y cantidad. 
Incluir: lavadoras de instrumental 
Incluir: sellador de bolsas 

266. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.9. Apéndice Normativo “I” Central de equipos y 
esterilización 

13.9.2. Equipo 
Esterilizador de vapor. 
Incluir: sistema de esterilización de baja 
temperatura. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipo mínimo indispensable para la central 
de equipos y esterilización; ello no es limitativo, ya que los 
hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
 

267. CENETEC. 
13.10. Apéndice Normativo “J” Unidad de obstetricia o 

tocología 
13.10.1.Valoración y preparación 
13.10.1.1. Mobiliario 

banqueta de altura; 
camilla; 
mesa de exploración ginecológica; 
mesa Pasteur. 
Incluir: bote de basura tipo municipal; 
Incluir: bote para RPBI. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la unidad de obstetricia o tocología, ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el equipo que estimen pertinente, de acuerdo con 
su capacidad presupuestal o financiera y del sector 
público, social o privado al que corresponda. El bote para 
RPBI ya se encuentra descrito en el numeral K.3.1.4 del 
apéndice K (Normativo) unidad de obstetricia o tocología. 

13.10.3. Sala de expulsión 
13.10.3.1. Mobiliario 

asiento; 
asiento con respaldo; 
banqueta de altura; 
bote para RPBI (bolsa roja); 
cuna de calor radiante 
mesa Mayo con charola; 
mesa para atención obstétrica; o mesa de 
cirugía básica 
mesa Pasteur; 
riel portavenoclisis. 

 

13.10.3.2. Equipo 
aspirador portátil para succión regulable; 
báscula pesabebés; 
equipo básico para anestesia; 
lámpara para emergencias portátil; 
lámpara de haz dirigible; 
unidad de anestesia básico; 
desfibrilador; 
recipiente cerrado para desinfección de 
instrumental usado; 
reloj con segundero para sala de operaciones. 
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268. CENETEC. 
13.11. Apéndice Normativo “K” Unidad tocoquirúrgica 
13.11.1. Sala de Operaciones 
13.11.1.2. Equipo 

aspirador de succión regulable; 
equipo básico para anestesia; 
equipo móvil de rayos x; 
estetoscopio; 
esfigmomanómetro; 
lámpara para emergencias portátil; 
lámpara doble para cirugía; 
monitor de signos vitales: ECG, presión 
arterial por método no invasivo, temperatura y 
oxímetro; 
negatoscopio; 
reloj con segundero para sala de operaciones; 
unidad electroquirúrgica. 
Incluir: ultrasonido; 
Incluir: desfibrilador. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. El desfibrilador del área de 
recuperación post-anestésica, ya se encuentra 
considerado en la central de enfermería descrita en el 
numeral G.2.1.3 del apéndice G (Normativo). 
 

269. CENETEC. 
13.12. Apéndice Normativo “L” Terapia intermedia 
13.12.1. Area de atención a pacientes 
13.12.1.1 Mobiliario 

bote para basura municipal (bolsa de 
cualquier color, excepto rojo o amarillo); 
bote para RPBI (bolsa roja); 
cama para cuidados intensivos 

 
No se aceptan las propuestas, de incluir el equipo y 
mobiliario propuesto, toda vez que ya se encuentra 
considerado en la Norma Oficial Mexicana específica para 
las unidades de cuidados intensivos, que se encuentra en 
proceso de elaboración. 
 

13.12.1.2. Equipo 
dosificador de oxígeno con humidificador 
monitor de signos vitales: ECG, presión 
arterial por método no invasivo, temperatura y 
oxímetro. 
Incluir: desfibrilador, 
Incluir: bombas de infusión. 

 

13.12.2. Central de enfermeras terapia intermedia 
mobiliario y equipo básico señalado en el 
Apéndice Normativo “G”; 
refrigerador; 
ventilador volumétrico; 
Incluir: electrocardiógrafo multicanal con 
interpretación; 

 

270. CENETEC. 
13.13. Apéndice Normativo “LL” Terapia intensiva 
13.13.1. Area de atención a pacientes 
13.13.1.1. Mobiliario 

bote para basura municipal (bolsa de 
cualquier color, excepto rojo o amarillo); 
bote para RPBI (bolsa roja); 
cama para cuidados intensivos 

 
No se aceptan las propuestas, de incluir el equipo y 
mobiliario propuesto, toda vez que ya se encuentra 
considerado en la Norma Oficial Mexicana específica para 
las unidades de cuidados intensivos, que se encuentra en 
proceso de elaboración. 

13.13.1.2. Equipo 
dosificador de oxígeno con humedecedor; 
El Monitor de Signos Vitales para terapia 
intensiva deberá contar con Presión arterial 
invasiva, no invasiva, temperatura, ECG, 
oximetría gasto cardiaco, capnografía. 
Incluir: central de monitoreo de acuerdo al 
número de monitores de signos vitales 
Incluir: equipo portátil de Rayos X 
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13.13.2. Central de enfermeras terapia intensiva 
mobiliario y equipo básico señalado en el 
Apéndice Normativo “G”; 
ventilador volumétrico (uno por cama) 
Incluir: bombas de infusión 
Incluir: electrocardiógrafo multicanal con 
interpretación 

 

271. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.13. Apéndice Normativo “LL” Terapia intensiva 
13.13.1. Area de atención a pacientes 
13.13.1.1. Mobiliario 

Cama para cuidados intensivos con monitor 
de peso de paciente y movimientos eléctricos. 

13.13.1.2. Equipo 
monitor de signos vitales: ECG, presión 
invasiva, presión arterial por método no 
invasivo, temperatura y oxímetro. Pantalla no 
menor a 10 pulgadas. 

13.13.2. Central de enfermeras terapia intensiva 
Incluir: Ventilador volumétrico de acuerdo al 
tipo de paciente (adulto, pediátrico o neonatal) 
Incluir: respirador volumétrico de transporte. 

 

272. CENETEC. 
13.14. Apéndice Normativo “M” hospitalización de adultos 
13.14.1. Area de encamados 
13.14.1.1. Mobiliario 

bote para basura tipo municipal (bolsa de   cualquier 
color, excepto rojo o amarillo); 

bote para RPBI (bolsa roja); 
banqueta de altura; 
Incluir: Buró hospitalario; 
cama de hospitalización adultos; 
elemento divisorio de material antibacteriano en caso 

de áreas de hospitalización comunes; 
lámpara de cabecera; 
mesa puente. 
Incluir: Mueble para guarda o colocación de artículos 

personales; 
Incluir: Silla para visita (por cama). 

13.14.1.2. Equipo 
báscula con estadímetro 
Incluir: Bombas de infusión de acuerdo a las 

necesidades operativas. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo y 
mobiliario que estimen pertinente, de acuerdo con su 
capacidad presupuestal o financiera y del sector público, 
social o privado al que corresponda. 

273. CENETEC. 
13.14. Apéndice Normativo “M” hospitalización de 

adultos 
13.14.1. Area de encamados 
13.14.1.1. Mobiliario 

bote para basura tipo municipal (bolsa de 
cualquier color, excepto rojo o amarillo); 
bote para RPBI (bolsa roja); 
banqueta de altura; 
Incluir: buró hospitalario; 
cama de hospitalización adultos; 
elemento divisorio de material antibacteriano 
en caso de áreas de hospitalización comunes; 
lámpara de cabecera; 
mesa puente. 
Incluir: mueble para guarda o colocación de 
artículos personales; 
Incluir: silla para visita (por cama). 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo y 
mobiliario que estimen pertinente, de acuerdo con su 
capacidad presupuestal o financiera y del sector público, 
social o privado al que corresponda. 
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274. CENETEC. 
Incluir: 

13.14. Apéndice Normativo “M” hospitalización de 
adultos 

13.14.1. Area de encamados 
13.14.1.2. Equipo 

báscula con estadímetro. 
Incluir: bombas de infusión de acuerdo a las 
necesidades operativas. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

275. CENETEC. 
13.15. Apéndice Normativo “N” hospitalización de 

pediatría 
13.15.1. Area de encamados 
13.15.1.1. Mobiliario 

banqueta de altura; 
bote para basura tipo municipal (bolsa de 
cualquier color, excepto rojo o amarillo); 
bote para RPBI (bolsa roja); 
cama de hospitalización pediátrica; 
elemento divisorio de material antibacteriano, 
en caso de áreas de hospitalización comunes; 
mesa puente (para niños mayores). 
Incluir: buró hospitalario; 
Incluir: mueble para guarda o colocación de 
artículos personales; 
Incluir: silla para visita (por cama). 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
 

276. CENETEC. 
13.16. Apéndice Normativo “Ñ” Servicio de urgencias 

13.16.2.2. Central de enfermeras. Servicio de urgencias 
13.16.2.2.2. Equipo 

equipo básico señalado en el Apéndice 
Normativo “G”; 
collarines cervicales semirrígidos tamaños 
chico, mediano y grande, así como dispositivo 
para inmovilizar la cabeza; 
electrocardiógrafo multicanal con 
interpretación 
incubadora de traslado; 
incubadora para cuidados generales; 
refrigerador; 
Incluir: cuna de calor radiante; 
Incluir: ventilador volumétrico 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
 

13.16.5. Sala de choque 
13.16.5.1. Mobiliario 

bote para RPBI (bolsa amarilla); 
carro camilla para adultos radiotransparente; 
elemento divisorio de material antibacteriano; 
mesa Pasteur; 
repisa para monitor de terapia intensiva. 

 

13.16.5.2. Equipo 
carro rojo de conformidad con el apéndice 
Normativo “G”; 
Incluir: electrocardiógrafo multicanal con 
interpretación; 
esfigmomanómetro de pared o su equivalente 
tecnológico; 
estetoscopio; 
estuche de diagnóstico con oftalmoscopio; 
lámpara de haz dirigible; 
monitor de signos vitales: ECG, presión 
arterial por método no invasivo, temperatura y 
oxímetro. 
Incluir: ventilador volumétrico de traslado; 
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277. CENETEC. 
13.18. Apéndice Normativo “P” Nutriología 
13.18.1. Mobiliario 

asiento; 
báscula con estadímetro; 
báscula pesa bebé; 
Incluir: cinta para medir la circunferencia del 
cuerpo; 
escritorio; 
Incluir: plicómetro; 
sillón; 
sistema para archivo. 

 
No se aceptan las propuestas, la norma específica para 
el manejo del sobrepeso y obesidad NOM-008-SSA3-
2010, ya considera, como equipamiento mínimo, a la cinta 
métrica. El plicómetro fue eliminado de la misma, debido a 
que no es un instrumento mínimo indispensable. 
 

278. CENETEC. 
13.19. Apéndice Normativo “Q” Unidad de 

rehabilitación 
13.19.2. Area de hidroterapia 
13.19.2.1. Equipo 

baño de remolino para miembro superior; 
baño de remolino para miembro inferior. 
Incluir: tina de Hidroterapia para cuerpo 
completo 
Incluir: tina de Hubbard de acuerdo al tipo de 
unidad médica 

 
No se aceptan las propuestas, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
 

13.19.4. Area de mecanoterapia 
13.19.4.1. Equipo 

barras paralelas; 
colchón terapéutico; 
escaleras terapéuticas; 
espalderas; 
espejo para postura móvil; 
mesa de tratamiento; 
polea doble; 
timón y escalerilla para hombro. 
Incluir: bicicletas de rehabilitación isocinéticas 
Incluir: banda sin fin 

 

279. Secretaría de Salud del Distrito Federal. 
13.20. Apéndice Normativo “R” Servicios generales 
13.20.1. Dietología Cocina 
13.20.1.1. Mobiliario 
bote para basura tipo municipal (bolsa de cualquier color, 
excepto rojo o amarillo); 
carro de distribución de comida; 
carro transportador de ollas; 
Incluir: congelador; 
estufa de 4 quemadores industrial (o adecuada al tamaño 
del establecimiento); 
horno rectangular; 
licuadora tipo industrial; 
marmita de vapor; 
mesa alta de doble tarja; 
mesa con fregadero y triturador de desperdicios; 
mesa con respaldo y doble fregadero para ollas; 
mesa con respaldo y fregadero; 
mesa lisa con escurridero; 
mesa lisa con respaldo y entrepaños; 
mesa lisa de apoyo; 
refrigerador; 
sistema local de calentamiento del agua; 
sistema local de tratamiento del agua. 

 
No se acepta la propuesta, en el numeral 6.7.2.2 de esta 
norma se especifica que el área de dietología debe contar 
con un sistema de almacén con refrigeración, ello no es 
limitativo, ya que los hospitales están en libertad de 
adquirir el equipo que estimen pertinente, de acuerdo con 
su capacidad presupuestal o financiera y del sector 
público, social o privado al que corresponda. 
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280. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

13.22. Apéndice Normativo “T” consultorio de cirugía 
general, cirugía plástica y reconstructiva. 

13.22.2. Equipo e instrumental 
Las pinzas de Kelly, el riñón de 250 ml y tijera de Mayo 

es material que no se utiliza frecuentemente en los 
consultorios, por lo que se solicitan en la Central de Equipo 
y Esterilización, cuando el médico lo requiere. 

 
 
No se acepta la propuesta, es conveniente tener en 
cuenta que la presente norma regula tanto a los 
consultorios de especialidad ligados a un hospital como a 
aquellos que no se encuentran ligados. 
 

13.22.2. Es necesario contar con un esterilizador dentro de 
las áreas que se utilizan para consultorios, porque existe 
más seguridad en la esterilización inmediata, se ahorra 
tiempo, dura más el instrumental y se brinda mayor 
seguridad al paciente. 

No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

281. CENETEC. 
13.24. Apéndice Normativo “V” consultorio de gineco-

obstetricia 
13.24.2. Equipo e instrumental 

amplificador de latido fetal y de contracciones 
uterinas o su equivalente tecnológico; 
aparato para cauterizar o fulgurador; 
base para cubeta con rodajas; 
cubeta de acero inoxidable de 12 lts (bolsa 
amarilla); 
espejos vaginales en la cantidad indicada en la
NOM-178-SSA1-1998 (tres de cada tamaño); 
histerómetro; 
pinza de Pozzi; 
pinza extractora de dispositivo; 
pinza para biopsia de cérvix uterino; 
pinza para biopsia de endometrio; 
pinza uterina; 
pinzas para sujetar cérvix uterino; 
recipiente hermético para soluciones 
desinfectantes; 
riñón de 250 ml; 
sistema de esterilización por calor seco o 
húmedo y para guarda de material estéril (para 
consultorios independientes); 
tijera de Metzenbaum; 
torundero. 
Incluir: evacuador de humo 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
 

282. Instituto Nacional de Nutrición Salvador Zubirán. 
13.24. Apéndice Normativo “V” consultorio de

gineco-obstetricia 
13.24.2. Equipo e instrumental 

amplificador de latido fetal y de contracciones 
uterinas o su equivalente tecnológico; 
aparato para cauterizar o fulgurador; 
base para cubeta con rodajas; 
cubeta de acero inoxidable de 12 lts (bolsa 
amarilla); 
espejos vaginales en la cantidad indicada en la 
NOM-178-SSA1-1998 (tres de cada tamaño); 
histerómetro; 
pinza de Pozzi; 
pinza extractora de dispositivo; resulta 
obsoleta de acuerdo al criterio personal de la 
especialidad. 
pinza para biopsia de cérvix uterino; 
pinza para biopsia de endometrio; 
pinza uterina; 

 
Se acepta la propuesta, se elimina la pinza extractora de 
dispositivo. 
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pinzas para sujetar cérvix uterino; 
recipiente hermético para soluciones 
desinfectantes; 
riñón de 250 ml; 
sistema de esterilización por calor seco o 
húmedo y para guarda de material estéril (para 
consultorios independientes); 
tijera de Metzenbaum; 
torundero. 

 

283. CENETEC. 
13.26. Apéndice Normativo “X” consultorio de 

neumología. 
13.26.1. Equipo e instrumental 

pletismógrafo corporal 
sistemas instrumentales de tratamiento (cepillo 
bronquial, pinza de biopsia bronquial o su 
equivalente tecnológico). 

 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

284. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.27. Apéndice Normativo “Y” consultorio de 
neurología y neurocirugía. 

13.27.1. Equipo e instrumental 
carta para agudeza visual; 
compás de Weber; 
contenedor de olores fuertes; 
dinamómetro de mano; 
equipo para cirugía menor; 
Incluir: lámpara de baterías. 
martillo de percusión con aditamentos para la 
exploración de la sensibilidad cutánea; 
tubos de ensayo con agua fría y caliente. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
 

285. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.28. Apéndice Normativo “Z” consultorio de 
oftalmología. 

13.28.2. Equipo e instrumental 
aguja para cuerpos extraños; 
agujas para lavado de vías lagrimales; 
armazón de pruebas; 
blefarostato; 
caja de lentes para pruebas; 
caja de Brad Parker con pinza de traslado; 
campímetro (o sustitución tecnológica 
correspondiente); 
dilatador de punto lagrimal; 
exoftalmómetro; 
foróptero 
gubia para cuerpos extraños; 
juego de cartillas a distancia o su equivalente 
tecnológico; 
juego de espejos para eskinoscopio, planos y 
cóncavos; 
juego de sondas exploradoras para vías 
lagrimales; 
keratómetro o eskiascopio; 
lámpara de hendidura; 

 
 
 
No se aceptan las propuestas, la presente norma 
establece los requisitos mínimos indispensables para los 
establecimientos de atención médica de los sectores 
público social y privado en todo el territorio nacional, el 
equipo o instrumental que para un hospital de tercer nivel 
puede resultar obsoleto en un consultorio de oftalmología 
no ligado a un hospital puede ser básico para la prestación 
del servicio de atención médica. 
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lensómetro; 
lupa anaesférica de 20 dioptrías; 
mango de bisturí o su equivalente tecnológico; 
oclusor; 
oftalmoscopio; 
perímetro; No se pueden obtener las 
especificaciones a menos que se trate de un 
campímetro básico. 
pinza conjuntiva recta; 
pinza curva de iris, sin dientes; 
pinza de fijación; 
pinzas para pestañas; 
pinza de chalazión; 
prisma para medir forias; 
recipiente hermético para desinfectantes (en 
su caso esterilizador); 
retinoscopio; 
separadores de desmarres; 
tijera para retirar puntos; 
tijera de iris; 
tonómetro. 

 

286. Instituto Nacional de Nutrición Salvador Zubirán. 
13.28. Apéndice Normativo “Z” consultorio de oftalmología. 
Este instrumental resulta obsoleto de acuerdo al criterio 
personal de la especialidad: 
Gubia para cuerpos extraños; 
Prisma para medir forias; 
Retinoscopio; 
Tijera de iris. 

 
No se acepta la propuesta, la presente norma establece 
los requisitos mínimos indispensables para los 
establecimientos de atención médica de los sectores 
público social y privado en todo el territorio nacional, el 
equipo o instrumental que para un hospital de tercer nivel 
puede resultar obsoleto en un consultorio de oftalmología 
no ligado a un hospital puede ser básico para la prestación 
del servicio de atención médica. 

287. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.29. Apéndice Normativo “AA” consultorio de 
otorrinolaringología. 

13.29.2. Equipo e instrumental 
otoscopio de pilas con lente de aumento 2x 
con su juego de otoscopios; no es necesario 
que sea de baterias. 

 
 
 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción y por 
reestructuración metodológica de la norma, se modifica la 
denominación del apéndice al que se hace referencia para 
quedar como sigue: 

Apéndice AD (Normativo) 
Consultorio de otorrinolaringología 

AD.2 Equipo e instrumental 
AD.2.18 otoscopio con lente de aumento 2x con su 
juego de conos óticos; 

288. Instituto Nacional de Nutrición Salvador Zubirán. 
13.29. Apéndice Normativo “AA” consultorio de 
otorrinolaringología. 
Este instrumental resulta obsoleto de acuerdo al criterio 
personal de la especialidad. 

13.29.2. Equipo e instrumental 
gancho de una garra; 
pera politzer; 
polipótomo; 

 
Se acepta parcialmente la propuesta, se conserva 
dentro del instrumental mínimo indispensable para un 
consultorio de otorrinolaringología, la pera politzer. 
 

289. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato 
13.30. Apéndice Normativo “AB” consultorio de ortopedia y 
traumatología 
13.30.2. Equipo e instrumental 
sierra para yesos; 
sistema de somatometría no se encuentra la especificacion 
de este equipo; 

 
 
 
No se aceptan las propuestas, la denominación de los 
conceptos que se cuestionan es correcta. 
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290. Ingeniero Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.31. Apéndice Normativo “AC” consultorio de 
pediatría. 

13.31.1. Equipo 
báscula pesabebés; 
esfigmomanómetro con brazalete para infantes 
y escolares; 
infantómetro (puede ser parte de la mesa de 
exploración); 
refrigerador de 4.5 pies cúbicos (cuando 
cuenten con servicio de vacunación). 
Incluir: báscula con estadímetro o bien báscula 
de piso y estadímetro de pared. 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la báscula con estadímetro ya 
se encuentra considerada en la NOM-005-SSA3-2010, 
Que establece los requisitos mínimos de infraestructura y 
equipamiento de establecimientos para la atención médica 
de pacientes ambulatorios. En el numeral 7.1.6. de la 
presente norma, se especifica que los consultorios de 
atención médica especializada deberán cumplir con lo 
señalado en la NOM-005-SSA3-2010. 

291. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.32. Apéndice Normativo “AD” consultorio de 
proctología. 

13.32.2. Equipo e instrumental 
caja de Doayan; 
caja para desinfección de instrumentos; 
equipo de curaciones; 
equipo de endoscopia; 
torundero; 
unidad electroquirúrgica. 
Incluir: anoscopio; 

 
 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 

292. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 

13.33. Apéndice Normativo “AE” consultorio de 
psiquiatría 

13.33.2. Equipo 
Eliminar: esfigmomanómetro; 
Eliminar: estetoscopio; 
Eliminar: lámpara de haz dirigible. 

 
 
 
Se acepta la propuesta, se elimina este equipo del 
apéndice Normativo “AE”, así mismo, el contenido de este 
apéndice Normativo se reubica y se renombra, como 
apéndice Normativo “AH”. 

293. Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

13.34. Apéndice normativo “AF” consultorio de 
urología. 

13.34.1. Equipo e instrumental 
caja de instrumentos con tapa; 
cistouretroscopio mínimo con dos camisas 20 y 
22 Fr. con sus aditamentos de fuente de poder 
y cables; 
densímetro para orina o su equivalente 
tecnológico; 
juego de candelillas; 
juego de dilatadores uretrales; 
juego de muletillas; 
mango de bisturí; 
pinza de disección con dientes; 
pinza de disección sin dientes; 
pinza de Kelly; 
pinza Forester recta; 
portagujas; 
recipiente con tapa para soluciones 
esterilizadoras; 
riñón; 
sondas de tres vías; 
sondas uretrales con globo; 
tijera de Mayo; 
tijera para retirar puntos; 
torundero. 
Se fortalecerían los procedimientos con: un 
juego endoscópico flexible con lente de 30°, 
fibra óptica y fuente de luz. 

 
 
No se acepta la propuesta, la norma tiene por objeto, 
establecer el equipamiento médico mínimo indispensable 
para la atención del paciente, ello no es limitativo, ya que 
los hospitales están en libertad de adquirir el equipo que 
estimen pertinente, de acuerdo con su capacidad 
presupuestal o financiera y del sector público, social o 
privado al que corresponda. 
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294. CENETEC. 
13.35. Apéndice Normativo “AG” consultorios de 
especialidades de estomatología. 

13.35.1. Consultorio de Endodoncia 
13.35.1.1. Equipo e instrumental 

explorador endodóntico DG-16; 
regla de anillo metálica para conductometría; 
pinzas de corte distal; 
limas diferentes tipos y medidas; 
recortador de Gutapercha; 
atacadores; 
espaciador para conductos D11. 
Incluir: esterilizador 
Incluir: unidad de estomatología con 
compresora de aire grado médico 
Incluir: rayos X dental 

 
No se acepta la propuesta, este equipo ya se encuentra 
considerado en la NOM-005-SSA3-2010, Que establece 
los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento 
de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios. En el numeral 7.1.7. de la presente norma, 
se especifica que los consultorios de estomatología, 
deberán cumplir con lo señalado en la NOM-005-SSA3-2010. 
 

295. CENETEC. 
13.35. Apéndice Normativo “AG” consultorios de 
especialidades de estomatología 

13.35.1. Consultorio de Endodoncia 
13.35.1.1. Equipo e instrumental 

Incluir: lámpara de fotocurado. 

 
Se acepta la propuesta, se agrega este equipo al 
apéndice Normativo correspondiente, debido a que se 
considera indispensable para la atención del paciente y por 
reestructuración metodológica de la norma, se modifica la 
denominación del apéndice al que se hace referencia para 
quedar como sigue: 

Apéndice AK (Normativo) 
Consultorios de especialidades de estomatología 

AK.1 Consultorio de Endodoncia 
AK.1.1 Equipo e instrumental 

AK.1.1.1 atacadores; 
AK.1.1.2 espaciador para conductos D11; 
AK.1.1.3 explorador endodóntico DG-16; 
AK.1.1.4 lámpara de fotocurado 
AK.1.1.5 limas diferentes tipos y medidas; 
AK.1.1.6 pinzas de corte distal; 
AK.1.1.7 recortador de Gutapercha; 
AK.1.1.8 regla de anillo metálica para 
conductometría. 

296. CENETEC. 
A manera de poder homologar los conceptos dentro de la 
NOM, se sugiere que se maneje el mismo término de 
brazaletes para el caso de los esfigmomanómetros en 
lugar de "manguitos" 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 
G.2.5 esfigmomanómetro aneroide, (o su equivalente 
tecnológico) en su caso con brazalete pediátrico; 

En este mismo sentido, se pide homologar a 
esfigmomanómetro aneroide, en conformidad con el 
programa de Hospitales libres de Mercurio. 
Brazaletes; 
Esfigmomanómetro aneroide. 

No se acepta la propuesta, no es materia de esta norma, 
regular las disposiciones del programa hospitales libres de 
mercurio, ello no es limitativo de que los establecimientos 
que así lo estimen pertinente, eliminen los elementos que 
lo contengan. 

297. Ing. Saúl Eduardo Treviño García. 
Se propone incluir los Apéndices Informativos “A”, “B” y “C” 
correspondientes a la UNIDAD DE CIRUGIA, la UNIDAD 
DE TOCOCIRUGIA y del SERVICIO DE URGENCIAS. 
Respectivamente. En el PROY-NOM-016-SSA3-2009, no 
se encuentran los dibujos contenidos en la NOM-197-
SSA1-2000. 

 
No se acepta la propuesta, el apéndice informativo no 
tiene observancia obligatoria. Es importante tomar en 
cuenta que la distribución específica de las áreas, 
espacios, mobiliario, equipamiento y servicios en cada 
establecimiento pueden ser diferentes, siempre y cuando 
no contravengan las características establecidas en la 
presente norma. 
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298. Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Es muy importante que se incluyan las especificaciones de 
cada ítem de la Lista de Verificación, debido a que queda 
inconcluso o incompleto a qué se refiere cada uno, es 
decir qué valora y cómo. Solo están los títulos señalados y 
no sus aspectos descritos. 

 
Se acepta la propuesta, debido a la importancia que tiene 
el programa Hospital Seguro en los establecimientos de 
atención médica, el Grupo Técnico Interinstitucional 
consideró pertinente integrar el documento completo de la 
“Cédula para el Diagnóstico de Hospital Seguro” como 
apéndice A (Informativo). 

299. Coordinación General de Protección Civil. 
Incluir: 
14.1.1.1.1.1. En la construcción de nuevos 
establecimientos de salud, remitirse a la Guía para la 
reducción de la vulnerabilidad en el diseño de nuevos 
establecimientos de salud referida en la bibliografía de la 
presente norma. 
300. Coordinación General de Protección Civil. 
Incluir: 

 
 
Se aceptan la propuestas, se integra el concepto de 
estos numerales al apartado de hospital seguro de la 
norma, para quedar como sigue: 
8.1 El diseño, construcción, ampliación, remodelación o 
rehabilitación de todo tipo de hospitales, deberá considerar 
la Guía para la reducción de la vulnerabilidad en el diseño 
de nuevos establecimientos de salud, referida en la 
bibliografía de la presente norma. 

14.1.1.1.1.2. En la ampliación, rehabilitación o 
remodelación de los establecimientos de salud existentes, 
se deben considerar las recomendaciones que se emitan 
en el marco de la aplicación del modelo Hospitales 
Seguros frente a los Desastres de la Organización 
Panamericana de la Salud. 

301. Coordinación General de Protección Civil. 
Incluir: 
14.1.1.1.2.1. Conocer el análisis geotécnico del suelo para 
medir el nivel de seguridad ante riesgos de subsuelos 
lodosos, frágiles. 
14.1.1.1.2.2. Conocer el mapa de suelo, para determinar el 
nivel de seguridad ante suelo arcilloso. 
14.1.1.1.2.3. Conocer el mapa geológico, para determinar 
la presencia de taludes que afecten la seguridad del 
hospital. 
14.1.1.2.1.1. Si el establecimiento de salud debe repararse 
es necesario que se haga con base en la normatividad 
vigente de establecimientos seguros. 

 
 
Se aceptan las propuestas, debido a la importancia que 
tiene el programa Hospital Seguro en los establecimientos 
para la atención médica, el Grupo Técnico 
Interinstitucional, consideró pertinente integrar en la 
presente norma, el documento denominado “Cédula para 
el Diagnóstico de Hospital Seguro” como apéndice A 
(Informativo). 

14.1.1.2.2.1. Corroborar si la calidad de la construcción se 
mantiene, y que no se haya deteriorado por meteorización, 
grietas en primer nivel y elementos discontinuos de altura. 
14.1.1.2.2.2. Conocer a qué tipo de fenómenos de origen 
natural está expuesto el establecimiento de salud para 
determinar el proyecto adecuado que modifique dichas 
variables a efecto de elevar los niveles de seguridad. 

 

14.1.1.3.1.1.1. Contar con un generador adecuado con 
cobertura entre el 71 y 100% de la demanda y que entre 
en función segundos después de la caída de tensión, 
cubriendo las áreas de urgencias, cuidados intensivos, 
central de esterilización, quirófanos. Se deben realizar 
pruebas de funcionamiento en las áreas críticas máximo 
cada mes. 
14.1.1.3.1.2.1. Mantener en buen estado el sistema de 
comunicación alterno que debe considerar el 
establecimiento de salud como la radiocomunicación, 
telefonía satelital, Internet. 
14.1.1.3.1.3.1. El depósito de agua debe contar con 
suficiente para proveer al menos 300 litros por cama por 
día durante 72 horas. 

 

14.1.1.3.1.3.2. Contar con sistema alterno de 
abastecimiento de agua adicional a la red de distribución 
principal para prever el reaprovisionamiento oportuno en 
caso de falla en el sistema y corte del suministro para 
suplir más del 80% de la dotación diaria. 
14.1.1.3.1.4.1. Contar con tanques para combustible con 
capacidad suficiente para mínimo 5 días o más de 
autonomía y que sean seguros para este tipo de 
contenido. 
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14.1.1.3.1.4.2. Mantener la seguridad del sistema de 
distribución a más del 80% (válvulas, tuberías y uniones). 
14.1.1.3.1.5.1. Considerar el almacenaje suficiente mínimo 
para 15 días. 
14.1.1.3.1.5.2. Mantener la seguridad del sistema de 
distribución a más del 80% (válvulas, tuberías y uniones). 
14.1.1.3.1.6.1. Tener soportes adecuados para los ductos 
y revisar el movimiento de los ductos y tuberías que 
atraviesan juntas de dilatación. 

 

14.1.1.3.1.6.2. Mantener buenas condiciones de las 
tuberías, uniones y válvulas. 
14.1.1.3.1.6.3. Mantener buenas condiciones de los 
anclajes de los equipos de calefacción y/o agua caliente. 
14.1.1.3.1.6.4. Mantener los niveles de seguridad 
apropiada de los recintos. 
14.1.1.3.1.6.5. Mantener buen funcionamiento de los 
equipos (caldera, sistemas de aire acondicionado y 
extractores, entre otros) 
14.1.1.3.2.1. Colocar anclajes y/o soportes a la estantería 
para fijarlos a las paredes y asegurar su contenido. 
14.1.1.3.2.2. Mantener las mesas para computadoras e 
impresoras con seguro y frenos de ruedas. 

 

299. 
14.1.1.3.3. Equipos médicos, de laboratorio y suministros 
utilizados para el diagnóstico y tratamiento. Se deben 
mantener en buenas condiciones y con seguros: 
 Lámparas, equipos de anestesia y mesas quirúrgicas 

con frenos de ruedas. 
 Mesas y equipo de Rayos X e imagenología con 

frenos de ruedas. 
 Equipo médico en laboratorios. 
 Equipo médico en emergencias (Cuerpo de Guardia). 
 Equipo médico en Unidad de Cuidados Intensivos o 

intermedios. 
 Equipo en farmacia. 
 Equipo médico en esterilización. 
 Anclajes de la estantería y seguridad de contenidos 

médicos. 

 

14.1.1.4.1. Mantener en buenas condiciones y seguridad: 
puertas o entradas; ventanas y ventanales; elementos de 
cierre externo; techumbres/cubiertas; parapetos (pared o 
baranda que se coloca para evitar caídas en los puentes, 
escaleras, etc.); cercos y cierres; elementos perimetrales 
(cornisas y ornamentos, etc.); circulaciones externas (vías, 
pasadizos); circulaciones internas (pasadizos, elevadores, 
escaleras, salidas); particiones/divisiones internas; cielos 
falsos o rasos; sistemas de iluminación; sistemas de 
protección contra incendios; ascensores/elevadores para 
pacientes, usuarios y carga; escaleras; pisos y cubiertas 
antiderrapantes; acceso al hospital; señales de seguridad, 
y otros elementos arquitectónicos, para que no impidan su 
funcionamiento o el de otros componentes y sistemas. 

 

14.1.1.5. Aspectos relacionados con la seguridad con base 
en la capacidad funcional. 
14.1.1.5.1. Organización del Comité Hospitalario para 
Desastres y Centro de Operaciones de Emergencia (COE).

 

14.1.1.5.1.1. El Comité debe estar formalmente 
establecido mediante Acta, conformado por personal 
multidisciplinario con tareas específicas asignadas en 
Tarjetas de Acción, y ser operativo para responder a las 
emergencias masivas o desastres. 
14.1.1.5.1.2. Ubicar el COE en sitio protegido y seguro y 
mantener en buenas condiciones y completo su sistema de 
comunicación interna y externa. 
14.1.1.5.1.3. Todo el personal del hospital debe tener su 
“Tarjeta de Acción” en el que se establezcan sus funciones 
específicas a realizar en caso de desastre interno y/o 
externo. 
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14.1.1.5.2. Planes operativos para desastres internos o 
externos (en todos los casos que se señalan debe 
capacitarse al personal y contar o prever los recursos para 
implementarlos). 
14.1.1.5.2.1. Deben establecer las actividades que se 
realizan antes, durante y después de un desastre en los 
servicios esenciales del hospital (Urgencias, UCI, CEyE, 
Quirófano, entre otros). 
14.1.1.5.2.2. Deben especificar la forma y las actividades 
que se van a realizar en la expansión de Urgencias y otras 
áreas críticas (suministro de agua potable, electricidad, 
desagüe, etc.). 

 

14.1.1.5.2.3. Deben incluir los procedimientos para realizar 
el TRIAGE, reanimación, estabilización y tratamiento 
14.1.1.5.2.4. Deben considerar la asignación de funciones 
para el personal adicional que se movilizará durante la 
emergencia y que éste sea capacitado para aplicarlo. 
14.1.1.5.2.5. Deben considerar los mecanismos para 
elaborar el censo de pacientes admitidos y referidos a 
otros hospitales (formatos específicos de referencia y 
contrarreferencia). 

 

14.1.1.5.2.6. Deben incluir listado y directorio de hospitales 
de referencia y contrarreferencia actualizados, y su 
clasificación para desastres. 
14.1.1.5.2.7. Deben contener el procedimiento de 
información al público y la prensa, especificar quién es el 
responsable para dar información (la persona de mayor 
jerarquía en el momento del desastre) y diseñar formatos 
con los datos prioritarios que se darán a conocer. 
14.1.1.5.2.8. Deben especificar el procedimiento de 
evacuación del hospital (pacientes, visitas y personal), 
tener definidas las rutas de evacuación, señalizaciones, 
etc. Los procedimientos se deben corroborar mediante 
simulacros. 

 

14.1.1.5.2.9. Deben especificar las rutas de emergencia, 
su señalización y la importancia de que se mantengan 
libres de obstrucciones y que dirijan a espacios seguros. 
14.1.1.5.2.10. Deben contener los procedimientos para 
realizar, al menos una vez al año, ejercicios de simulación 
o simulacros de atención a saldo masivo de víctimas y de 
evacuación. Es necesario que se establezcan tanto a nivel 
institucional como interinstitucional y especificar las etapas 
de evaluación para mejorar procesos y tiempos de 
respuesta. 
14.1.1.5.3. Planes de contingencia para atención médica 
en desastres. 

 

317. 
14.1.1.5.3.1. De acuerdo al tipo de amenaza en la zona 
donde está ubicado el hospital, se deben elaborar planes 
específicos: 
• Sismos, tsunamis, erupciones volcánicas y 

deslizamientos. 
• Crisis sociales y terrorismo. 
• Inundaciones y huracanes. 
• Incendios y explosiones. 
• Emergencias químicas o radiaciones ionizantes. 

 

Agentes con potencial epidémico. 
14.1.1.5.3.2. Los planes deben contener el procedimiento 
para el control de infecciones intra-hospitalarias. 
14.1.1.5.4. Planes para el funcionamiento, mantenimiento 
preventivo y correctivo de los servicios vitales. El área de 
conservación debe mantener accesibles, vigentes y 
disponibles los documentos indispensables para la 
resolución de una emergencia en: 
• Suministro de energía eléctrica y plantas auxiliares. 
• Suministro de agua potable. 
• Gases medicinales. 
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14.1.1.5.5. Garantizar la disponibilidad de medicamentos, 
insumos, instrumental y equipo para desastres para 72 
horas o más, indispensable en: 
• Medicamentos. 
• Material de curación y otros insumos. 
Equipos para soporte de vida. 

 

302. INFRA S.A. de C.V. 
El Manual está dirigido al personal que labora en los 
establecimientos de atención médica y cuyas actividades 
guardan relación con el manejo de gases medicinales en 
las diferentes fases de su manejo, desde la recepción en la 
Central de Gases, hasta su salida por la toma final, 
quedando la supervisión de las actividades a cargo del 
personal asignado por el responsable sanitario del 
establecimiento, con la asesoría de las compañías 
productoras y proveedoras. 
 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 

Apéndice B (Informativo) 
Manual de Buenas Prácticas en el Manejo de Gases 

Medicinales y sus Instalaciones 
Con el propósito de … 
El Manual está dirigido al personal que labora en los 
establecimientos de atención médica y cuyas actividades 
guardan relación con el manejo de gases medicinales en 
las diferentes fases de su manejo, desde la recepción en la 
Central de Gases, hasta su salida por la toma final, 
quedando la supervisión de las actividades a cargo del 
personal designado por el responsable sanitario del 
establecimiento, con la asesoría de las compañías 
productoras y proveedoras. 

303. INFRA S.A. de C.V. 
Termo estacionario de alta capacidad para oxígeno líquido: 
debe estar pintado de blanco con la palabra OXIGENO, 
además otra etiqueta que contenga las especificaciones de 
material de construcción del termo, presión de llenado, 
número de serie, marca, fecha de la prueba hidráulica, 
leyenda que indique que el oxígeno es grado medicinal. 
Que cuenta con indicador de nivel del contenido y 
manómetro que indica la presión interna. 

 
Se acepta la propuesta, se modifica la redacción para 
quedar como sigue: 

Apéndice B (Informativo) 
Manual de Buenas Prácticas en el Manejo de Gases 

Medicinales y sus Instalaciones 
Con el propósito de … 
… 
… 
… 
… 
… 
Termo estacionario de alta capacidad para oxígeno líquido: 
debe estar pintado de blanco con la palabra OXIGENO, 
además otra etiqueta que contenga las especificaciones de 
material de construcción del termo, presión de llenado, 
número de serie, marca, fecha de la prueba hidráulica, 
leyenda que indique que el oxígeno es grado medicinal. 
Que cuenta con indicador de nivel del contenido y 
manómetro que indica la presión interna. 

304. Ing. Ignacio Macías, Dirección General de 
Planeación y Desarrollo del Instituto de Salud Pública 
del Estado de Guanajuato. 
Incluir: 
APENDICE INFORMATIVO C. 
TABLA DE DIMENSIONES Y AREAS MINIMAS 
REQUERIDAS PARA LOS DIFERENTES SERVICIOS. 

LUGAR DE 
ATENCION 

AREA 
MINIMA COMENTARIOS 

Guarda de equipo y 
material cuidados 
generales 

0.9 m2 / 
cama de 
paciente 

No debe ser menor a 
1.8 m2 

Guarda de equipo y 
material cuidados 
críticos 

1.8 m2 / 
cama de 
paciente 

 

Guarda de equipo y 
material salas de 
cirugía 

4.65 m2 / 
sala de 
cirugía 

Debe haber como 
mínimo 27.87 m2 de 
guarda de equipo. Lo 
que sea mayor. 

   

 
 
 
 
No se acepta la propuesta la norma establece de manera 
genérica las características de infraestructura física, 
mobiliario y equipo mínimo indispensable para los 
hospitales y consultorios de especialidad. Las 
características específicas de las áreas y servicios de cada 
establecimiento, corresponden al proyecto ejecutivo y a las 
guías mecánicas, también específicas del establecimiento 
de que se trate. 
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Sala de descanso 
de médicos 9.5 m2 

Como mínimo y 
depende del tamaño de 
los servicios 

Area de 
examinación/ 
tratamiento  

11.2 m2 4 x 2.8 m medidas 
sugeridas 

Area de 
examinación/ 
tratamiento múltiple 

7.43 m2  

Capacidad de 
elevadores para 
pacientes en 
cama/camilla 

1.73 x 2.74 m  

Puerta de 1.22 m 
(prefererencia 1.37m) 
de ancho y 2.13 m de 
alto como mínimo  

Cama de paciente 4 x 2.8 m 

Debe conservarse 90 
cm de separación 
mínima entre los lados 
de la cama y cualquier 
pared u objeto fijo. 

Cama de paciente 
(camas múltiples) 
adulto y pediátrico 

3.6 x 2.6 

Debe conservarse una 
separación mínima de 
1.22 m desde los pies 
de la cama hasta el 
límite del área 
tributaria. 

Cama de paciente 
(aislado) adulto y 
pediátrico 

24.15 m2 

De los cuales 11.2 
corresponden al área 
de paciente y el resto a 
filtro, baño, 
guardarropa y 
circulaciones.  

Cama de paciente 
en cuidados 
intermedios 
pediátricos  

13.66 m2 4.14 x 3.3 

Cama de paciente 
en cuidados 
intermedios 
pediátricos (camas 
múltiples) 

11.12 m2 3.9 x 2.85 

Cama de paciente 
en unidad de 
cuidados intensivos 
adultos 

18.5 m2 

Dimensiones 
sugeridas: 4.20 x 4.0 m 
(sin incluir espacio para 
lavamanos ni pasillo) 
La pared de la 
cabecera de la cama 
no deberá ser menor a 
4.00 m por cama 
Distancia mínima que 
debe existir entre la 
cabecera de la cama y 
la pared: 0.30 m 
Distancia mínima que 
debe existir entre los 
pies de la cama y el 
límite del cubículo: 
1.50 m 
Espacio entre el límite 
del cubículo y la cama 
en el lado de 
transferencia del 
paciente de camilla 
a la cama: 1.50 m 
Distancia mínima entre 
camas: 2.40 m. 

Cama de paciente 
en unidad de 
cuidados intensivos 
neonatales 

11.15 m2  
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Cama de paciente 
en unidad de 
cuidados intensivos 
neonatales (aislado) 

13.94 m2 sin contar el filtro 

Sala de expulsión 40.85 m2  con una medida 
mínima de 4.88 m 

Cama de 
recuperación / 
preparación de 
paciente 

7.43 m2  

Cunero (área por 
bacinete) 

2.23 m2  

Sala de choque (un 
paciente) 

23.23 m2  

Descontaminación  7.43 m2  

Cubículo de 
observación en 
urgencias  

9.29 m2  

Sala de cirugía 
general 

37.16 m2 
con una medida 
mínima de 6.10 m 

Sala de cirugía de 
especialidades 

55.74 m2 

con una medida 
mínima de 6.10 m. Esta 
área es independiente 
de los espacios 
requeridos para guarda 
de equipo voluminoso 
dentro de la sala 

Sala de radiología 
general  

16.72 m2  

Sala de mastografía  9.29 m2  

Sala de tomografía 23.23 m2  

Sala de ultrasonido 11.15 m2  

Sala de radiología 
intervencionista 

37.16 m2  

Area de tratamiento 
de paciente para 
hemodiálisis 

7.43 m2 

debe haber una 
separación entre 
camas/sillones de 1.22 
m como mínimo 

Area de tratamiento 
de paciente para 
quimioterapia 

7.43 m3 

debe haber una 
separación entre 
camas/sillones de 1.52 
m como mínimo 

Condensado de: 
GUIDELINES FOR DESIGN AND CONSTRUCTION OF 

HEALTH CARE FACILITIES 
The Facility Guidelines Institute 

2010 Edition 
Facility Guidelines Institute 

Published by ASHE (American Society for Healthcare 
Engineering) of the American Hospital Association 

155 North Wacker 
Drive 

Chicago, IL 60606 
 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de noviembre de 2012.- El Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desarrollo, Tecnologías e 
Información en Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDlCTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- JUZGADO 

DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
QUEJOSO: GILLES PAUL GEORGES SPITALIER MARTEL. 
TERCERA PERJUDICADA: IVONNE NOLAN TRON DINNEEN Y/O YVONNE TRON DINNEEN. 
En los autos del amparo indirecto 537/2012-III, promovido por Gilles Paul Georges Spitalier Martel, contra 

la resolución de veintiocho de mayo de dos mil doce dictada en el toca 644/2012, por la Cuarta Sala Familiar y 
su ejecución al Juez Vigésimo de lo Familiar, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 
decretó que se había agotado la investigación para emplazar a la tercera perjudicada Ivonne Nolan Tron 
Dinneen y/o Yvonne Tron Dinneen y con apoyo en el numeral 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación 
con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento de aplicación supletoria a la 
ley primeramente citada, se ordenó realizar el emplazamiento de la tercera perjudicada en cita por medio de 
edictos a costa del quejoso, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
conocer por esos medios a la tercera perjudicada que tiene el término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la cual contendrá 
en síntesis la determinación judicial que habrá de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Oscar Guillermo Armenta Romero 

 Rúbrica. (R.- 359330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 
Sexta Sala Civil 

Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a SALVADOR 
LOPEZ CABRERA Y MARIANO GABRIEL SOTO LOPEZ, que por este conducto se les emplaza en su 
carácter de terceros perjudicados, con el que fue señalado dentro del amparo interpuesto por el ING. 
ENRIQUE ALVAREZ VARGAS, en contra de la sentencia de fecha veintiocho de Junio de dos mil doce, 
dictada por esta Sala, en el toca número 313/2012, formado con motivo de la apelación interpuesta por 
BELLANIRA LOPEZ CABRERA, en contra de la sentencia de fecha 24 veinticuatro de Abril de dos mil doce, y 
su aclaración de fecha 14 catorce de Mayo de dos mil doce, dictada por el Juez Civil de Partido de San José 
Iturbide, Guanajuato, dentro del expediente número C1032/2011, que contiene las actuaciones del Juicio 
Ordinario Civil sobre división de cosa común, promovido por el Ingeniero ENRIQUE ALVAREZ VARGAS, en 
contra de SALVADOR LOPEZ CABRERA, JOSE LUIS LOPEZ CABRERA, GEORGINA MARICELA LOPEZ 
CABRERA, MARIANO GABRIEL SOTO LOPEZ y de BELLANIRA LOPEZ CABRERA para que comparezcan 
al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus derechos, dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
dejándose a su disposición en la Secretaría de esta Sala Civil, copia de la demanda de amparo.- Guanajuato, 
Gto., 21 de Noviembre de 2012.- Doy Fe. 

La Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 
Lic. Rosalina del Carmen Rodríguez Sánchez 

 Rúbrica. (R.- 359345) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Zacatecas 

Por ignorarse el domicilio de la tercero perjudicada Yolanda Gaeta Raigoza, con fundamento en el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo, se ordenó 
emplazarla por edictos, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Zacatecas, se ventila el juicio de amparo 648/2012-I, promovido por Ma. del Refugio Ortíz Rivera, contra actos 
del Juez Segundo del Ramo Penal de la capital, que hizo consistir en la resolución de once de septiembre de 
dos mil doce, dictada en el proceso penal 83/2009; en el cual se encuentran fijadas las once horas con cinco 
minutos del siete de enero de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional; se le previene 
para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la última publicación, 
apercibida que de no hacerlo, las siguientes notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. 

Zacatecas, Zac., a 23 de noviembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

Lic. Adriana Salazar Orozco 
Rúbrica. 

(R.- 359959)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

en el Estado de Querétaro 
Juicio de Amparo Principal 1649/2012 *BHOC* 

EMPLAZAMIENTO 
QUEJOSA: ISRAEL SILLER MARTINEZ 
PARTE TERCERA PERJUDICADA: HOTEL MESON DEL ALFARERO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 1649/2012, promovido por ISRAEL SILLER MARTINEZ; sumario en el cual le 
resulta el carácter de parte tercera perjudicada, emplazándole por este conducto para que en el plazo de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio 
de amparo de mérito, apercibiéndole que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado Primero 
Distrito en el Estado, quedando a su disposición en la secretaría las copias simples de traslado. 

Atentamente  
Querétaro, Qro., a 21 de noviembre de 2012.  

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Querétaro 
Lic. Víctor Osvaldo Cedeño Benavides 

Rúbrica. 
(R.- 359980)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 709/2012-VIII y acum, promovido por Navistar Financial S. A. de C. V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada y otra, contra actos de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra; mediante proveído de veintidós de agosto de dos mil 
doce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado la resolución de cuatro de julio de dos 
mil doce, dictada en el toca 967/2012-01, derivada del juicio especial mercantil seguido por Navistar Financial 
S. A. de C. V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, entidad no regulada, contra Carga Express Mexicana 
S. A. de C. V. y otro expediente 542/2011; se tuvo entre otros, como terceros perjudicados a Jesús Gallardo 
Muñoz y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del conocimiento por este 
conducto a dicho tercero que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San 
Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, México, 
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Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 28, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de 
ocho de octubre de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México. D.F., a 5 de noviembre de 2012. 
La Secretaria 

Silvia Danae Pérez Segovia 
Rúbrica. 

(R.- 359350)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 

y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el juicio amparo 2122/2012, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por Roberto Gonzalo Martínez de Castro Neri y Alejandra García 
Arenas, contra los actos del Congreso del Estado de Jalisco y otras autoridades, consistente en el decreto 
17114 publicado el veintisiete de enero de mil novecientos noventa y ocho; con fundamento en los artículos 
315 del Código Federal Procedimientos Civiles y 30, fracción II, de la Ley de Amparo, se ordena emplazar por 
este medio al tercero perjudicado MAGDALENO CADENA RAMOS, apercibido que de no comparecer a este 
tribunal a proporcionar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, las subsecuentes se practicarán por medio de 
lista. Quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO “DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION”. 

Zapopan, Jal., a 30 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Luis Humberto de Anda de la Torre 

Rúbrica. 
(R.- 359923)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
EDICTO DE NOTIFICACION 

En la causa penal 51/2012-III, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Distrito Federal, que se instruye contra ALEJANDRO MUÑOZ CORREA, por su probable 
responsabilidad penal en la comisión del delito de PORTACION DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, se 
ordenó notificar a Elma María Granados Ramírez o Elma Marina Granados Ramírez, que deberá presentarse 
a las once horas con treinta y tres minutos del veintisiete de diciembre de dos mil doce, ante el Juzgado 
Federal, sito en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, Delegación Gustavo A. Madero, de esta ciudad 
(a un costado del Reclusorio Norte), con una identificación oficial vigente, apercibida que de no hacerlo así, en 
vía de apremio se le impondrá una multa de CINCUENTA DIAS de salario mínimo general vigente en esta 
zona económica, equivalente a la cantidad de $3,116.50 (tres mil ciento dieciséis pesos 50/100  
moneda nacional), en términos de lo dispuesto en la fracción II del artículo 44 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de noviembre de 2012. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Delgado Quiróz 

Rúbrica. 
(R.- 360374) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Zapopan, Jal. 

EDICTO 
PARA EMPLAZAR A: 
BLANCA CECILIA MORENO RODRIGUEZ LOPEZ Y, SAMUEL LOPEZ IÑIGUEZ. 
En el juicio de amparo 948/2012-III, promovido por Isidora González Torres y Flavio Pérez Ruvalcaba, 

contra actos del Juez Tercero de lo Civil, con residencia en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, mismos que 
hace consistir en la orden de sacar a remate en venta pública la finca marcada con el número 672, de la calle 
Irene Robledo García (antes Enrique Díaz de León), en el Fraccionamiento “Santa Elena Estadio”, en la 
ciudad de Guadalajara, Jalisco, y el lote de terreno en el cual se encuentra construida; por ende, las 
consecuencias jurídicas que ello conlleva, a saber, la adjudicación, escrituración y toma de posesión respecto 
de dicho bien, dentro de las actuaciones del juicio civil sumario hipotecario número 353/1999, no obstante que 
son terceros extraños al mismo, lo que consideran una violación a los artículos 14 y 16 Constitucionales; por 
tanto, se ordena emplazar por edictos a Blanca Cecilia Moreno Rodríguez López y Samuel López Iñiguez, 
para que comparezcan si a su interés conviene en treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, con el apercibimiento que de no comparecer por si, o por representante legal, las ulteriores 
notificaciones les serán practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este 
Juzgado; para la celebración de la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL TRECE. 

Zapopan, Jal., a 10 de diciembre de 2012. 
La Secretaria 

Lic. Rossana Villavicencio Benítez 
 Rúbrica. (R.- 360414)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo 945/2012-VIII, promovido por Río Tuerto S.A. de C.V., contra actos de la 
Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; mediante proveído de diecinueve de 
octubre de dos mil doce, se admitió la demanda, en la que se señaló como acto reclamado la resolución de 
veinticinco de septiembre de dos mil doce, dictada en los tocas 373/2007/14 y 373/2007-15, derivada del juicio 
especial hipotecario la ahora quejosa, contra Frigoríficos Especializados de Tuxpan S. A. de C. V. y otro 
expediente 123/2006; se tuvo entre otros, como terceros perjudicados a Rehabilitación de Maquinaria, 
Remaconst S. A. de C. V. y a la fecha no ha sido posible emplazarlos; en consecuencia, hágase del 
conocimiento por este conducto a dicho tercero que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso tres, primer piso del Edificio Sede del Poder Judicial 
de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se 
le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con 
fundamento en los artículos 28, fracción III, de la Ley de Amparo. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de cinco de diciembre de dos mil doce. 

Dos firmas ilegibles: Rúbricas 
México, D.F., a 5 de diciembre de 2012. 

La Secretaria 
Silvia Danae Pérez Segovia 

Rúbrica. 
(R.- 360457)   

AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,539.00 
 2/8 de plana $    3,078.00 
 3/8 de plana $    4,617.00 
 4/8 de plana $    6,156.00 
 6/8 de plana $    9,234.00 
 1 plana $  12,312.00 
 1 4/8 planas $  18,468.00 
 2 planas $  24,624.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.632/2012 PROMOVIDO POR HIPOTECARIA SU CASITA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA (SOFOM ENR), antes HIPOTECARIA SU CASITA, SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por conducto de su 
apoderado RICARDO CERVANTES SANCHEZ, CONTRA ACTOS DE LA QUINTA SALA CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO SE ORDENO EMPLAZAR AL PRESENTE 
JUICIO, A LA TERCERO PERJUDICADA CORPORATIVO ADOBE, SOCIEDAD ANONIMA, PARA QUE 
COMPAREZCA ANTE ESTE ORGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DIAS CONTADO A 
PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARA DE SIETE EN SIETE 
DIAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS 
DE MAYOR CIRCULACION NACIONAL, HACIENDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICION EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARAN POR 
MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR 
PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 20 de noviembre de 2012. 
La Secretaria de Tribunal del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. María Irene López Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 359193)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

A: RALPH WIERZYK TELM, JOSE RICARDO MENDEZ RODRIGUEZ y JESUS GONZALEZ PACHECO 
(TERCEROS PERJUDICADOS). 

En proveído de veintitrés de agosto dos mil doce, dictados en los autos del juicio de amparo 1052/2012-II, 
del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por FEDERICO RAMIREZ 
BRITO ADMINISTRADOR UNICO DE “INGENERIA CIVIL E INDUSTRIAL DE LA CORTINA S.A. DE C.V.”, 
contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE PUEBLA Y OTRAS, de lo que reclama el acto consistente 
en: “EL ACUERDO DE FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE DENTRO DEL EXPEDIENTE 
1525/1993 DEL INDICE DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE PUEBLA MODIFICADO 
POR RESOLUCION DE OCHO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE EN EL RECURSO DE REVOCACION…” 
Se ha señalado a usted, con el carácter de tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio, con 
fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y el artículo 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicados supletoriamente al ordenamiento legal antes invocado, según su artículo 
2o., se ordena su emplazamiento por edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días, en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el “Diario la Jornada”, deberá presentarse en el término de treinta días 
contados al día siguiente de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que si pasado el término, no comparece por sí o por apoderado o gestor que pueda 
representarlo, se le harán las posteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados este Juzgado de 
Distrito. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
señalándose LAS DIEZ HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE, para la celebración de la audiencia constitucional. DOY FE. 

San Andrés Cholula, Pue., a 27 de agosto de 2012. 
El Actuario Judicial adscrito al Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Andry Camilo González Guzmán 
Rúbrica. 

(R.- 359195) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
En términos de los artículos 2°, 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero perjudicado 
KANDI KAY POWELL, dentro del presente juicio de amparo 186/2012-VIII, mediante escrito presentado el dos 
de marzo de dos mil doce, compareció el quejoso OSWY RODOLFO MORALES GARCIA, a solicitar el 
amparo y protección de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su 
escrito inicial de demanda, por ese motivo, se inició a trámite el juicio de garantías, del índice del actual 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

En esa virtud y por desconocer su domicilio, juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia 
de la demanda de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 
en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 
municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibido de que incumplir, las ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, la audiencia constitucional tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON CINCO 
MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL TRECE del año en curso. 

Así lo proveyó y firma YOLANDA CECILIA CHAVEZ MONTELONGO, Juez Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, ante la secretaria CONSTANZA JUDITH CARRANZA 
ECHAURY, que autoriza y da fe. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 29 de octubre de 2012. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
Lic. Constanza Judith Carranza Echaury 

Rúbrica. 
(R.- 359547)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 

Sergio Mercado López y Alfonso Quiroz López. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
En cumplimiento al auto de seis de noviembre de dos mil doce, dictado por Octavio Bolaños Valadez, Juez 

Segundo de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el juicio de 
amparo 854/2011-VII, promovido por Exaltación Martínez Carranza, contra actos del Juez Cuarto de Distrito 
en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México y otras autoridades, se les tuvo como 
terceros perjudicados y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, por disposición expresa del artículo 2°, se les mandó emplazar por 
medio de los presentes edictos al presente juicio, para que si a sus intereses conviniere se apersonen, 
entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Segundo de Distrito en Materias de 
Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México, ubicado en calle Sor Juana Inés de la Cruz, 
número 302, colonia Centro, Toluca, Estado de México, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, en la inteligencia de que este juzgado ha señalado las 
nueve horas del veintidós de febrero de dos mil trece, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república, se expide la presente en la ciudad de Toluca, Estado de 
México, a seis de noviembre de dos mil doce. Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

Yamín Dávalos Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 359576) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materias de Amparo 
y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

EDICTO 

HERRAMIENTAS EQUIPOS Y REFACCIONES NAUCALPAN, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y TOMAS BOLAÑOS MARTINEZ. 

MEDIANTE PROVEIDO DICTADO EL DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN EL JUICIO 
DE AMPARO 1074/2012-IV, PROMOVIDO POR PLASTICOS CREAM SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU APODERADA MARIA GUADALUPE ROBLES PONCE, CONTRA 
TODO LO ACTUADO EN EL JUICIO 325/2007, DEL INDICE DEL JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, DEL CUAL SE OSTENTA COMO TERCERA EXTRAÑA  
A JUICIO. 

SE ORDENO SU EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS CON EL OBJETO DE QUE SI A SU 
INTERERES CONVIENE SE APERSONEN AL JUICIO CITADO, EN SU CARACTER DE TERCEROS 
PERJUDICADOS, PARA LO CUAL SE DEBERAN PRESENTAR EN EL LOCAL DE ESTE JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO EN MATERIAS DE AMPARO Y DE JUICIOS CIVILES FEDERALES EN EL ESTADO 
DE MEXICO, SITO EN AVENIDA SOR JUANA INES DE LA CRUZ TRESCIENTOS DOS SUR, COLONIA 
CENTRO, EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, CODIGO POSTAL 50000, PRIMER PISO, EN EL PLAZO DE 
TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE SE SEÑALARON LAS ONCE HORAS DEL VEINTINUEVE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE PARA LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, QUEDA A SU DISPOSICION 
EN LA SECRETARIA CUATRO DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA. TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DOCE. DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 

José Iván Mendoza Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 359789)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO PERJUDICADO: RODOLFO SALAZAR SANDOVAL. 
…En los autos del juicio de amparo número 951/2012-I, promovido por MARICARMEN NORIEGA 

CASARRUBIO, contra actos del Juez Décimo Sexto de Paz Civil (antes Trigésimo Sexto) del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, y otras autoridades, y como no se conoce el domicilio cierto y actual 
del tercero perjudicado RODOLFO SALAZAR SANDOVAL, se ha ordenado en el proveído de veintitrés de 
noviembre de dos mil doce, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, la copia simple de la demanda, auto admisorio; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta 
con el plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos respectivos, para que 
ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional. Y como está ordenado en el proveído de veintiséis de los corrientes, se señalaron las once 
horas del catorce de diciembre del presente año, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de noviembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Jorge Luis Zárate Solís 

Rúbrica. 
(R.- 359972) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Amparos 
Mesa VA 

P-821/2012 
EDICTO 

PARA NOTIFICAR AL TERCERO PERJUDICADO ANGEL EDUARDO MONTES DIAZ, SEÑALADO CON 
TAL CARACTER EN EL JUICIO DE AMPARO 821/2012-V-A, PROMOVIDO POR VICTOR MANUEL 
MONTOYA RIVERO EN SU CARACTER DE APODERADO DE REPRESENTACIONES MEX-AMERICA, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL FISCAL CENTRAL DE 
INVESTIGACION PARA LA ATENCION DE DELITOS FINANCIEROS Y OTRAS AUTORIDADES, 
CONSISTENTES EN: “LA RESOLUCION DEL CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DOCE, EMITIDA EN LA 
INDAGATORIA FDF/T/T2/458/08-06, EN LA QUE SE DETERMINO AUTORIZAR LA RESERVA DE ESTA”; 
HABIENDOSE ORDENADO EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS, MEDIANTE PROVEIDO DE UNO DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DOCE, LOS CUALES CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II, 
DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACION SUPLETORIA DE AQUELLA, SE ORDENO PUBLICAR POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR 
CIRCULACION EN LA REPUBLICA, PARA EL EFECTO DE QUE COMPAREZCA ANTE ESTE JUZGADO 
POR SI O POR APODERADO QUE PUEDA REPRESENTARLO, SI ASI CONVIENE A SUS INTERESES, EN 
EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO A SU 
DISPOSICION, EN LA SECRETARIA CORRESPONDIENTE, LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTIAS PARA SU TRASLADO; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, 
PARA LA CELEBRACION DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL PRESENTE JUICIO. 

Atentamente 
México, D.F., a 27 de noviembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Juan Pablo Cortés Torres 
Rúbrica. 

(R.- 359978)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

MARIA DOLORES KARINA MENDOZA MARIN, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1932/2011-V, PROMOVIDO POR GRUPO RESTAURANTERO 

MI GUSTO ES, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO 
DE SU APODERADO LEGAL EDGARDO ESTRADA VILLA, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL 
UNO DE LA LOCAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL ESTADO DE MORELOS Y OTRAS 
AUTORIDADES, CUYO ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA RESOLUCION DE SUSTITUCION 
PATRONAL DE SIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, DICTADA EN EL INCIDENTE DE 
SUSTITUCION PATRONAL PROMOVIDO EN EL CONFLICTO LABORAL 01/204/2002; SE EMPLAZA A 
USTED CON EL CARACTER DE TERCERA PERJUDICADA Y SE LE HACE SABER QUE DEBERA 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO 
EN BOULEVARD DEL LAGO, NUMERO CIENTO TRES, EDIFICIO “B”, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN 
CUERNAVACA, MORELOS, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADO A PARTIR DEL DIA 
SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLES 
ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA Y DEMAS CONSTANCIAS RELATIVAS AL JUICIO DE 
AMPARO 1932/2011-V Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASI, SE SEGUIRA EL 
JUICIO EN SU REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, 
SE LE HARAN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 22 de noviembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 360013) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 

JORGE OCTAVIO IÑIGUEZ SANCHEZ 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo ventilado 

bajo el expediente número 418/2012-V, promovido por Enrique Antonio Orvañanos Acosta, contra actos del 
Juez Penal de Partido Judicial de San Miguel de Allende, Guanajuato, juicio en el cual, con fundamento en lo 
dispuesto por la fracción III, inciso a) del artículo 5° de la Ley de Amparo, le recae el carácter de tercero 
perjudicado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta días contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de amparo de mérito, apercibiéndole 
que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, sin previo acuerdo se le practicarán mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, quedando a su disposición en la Secretaría las 
copias simples de traslado; en el entendido de que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en la República, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Asimismo, que la celebración de la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS DEL DOCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE. 

Atentamente 
Irapuato, Gto., a 7 de noviembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato 
José Borja Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 360124)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

- LUCIANA DE LA CRUZ CAYETANO 
En los autos de juicio de amparo 2202/2012-II, promovido por MARIA ELENA ARRIAGA CARRILLO, 

contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Tres de la Local Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y Arbitraje del Distrito Federal y Actuario Ejecutor adscrito, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal, se le ha señalado como tercera perjudicada y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de veintiséis de noviembre de dos mil doce, emplazar 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo 
anterior, se encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
garantías, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días naturales, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos;  
así también se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista 
en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de éste órgano jurisdiccional, 
según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 4 de diciembre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Guadalupe Vargas González 

Rúbrica. 
(R.- 360355) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

Se emplaza a la tercera perjudicada Trans G. A. 
En el juicio de amparo número 1077/2012-VI, del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Melecio Tapia Beltrán, por su propio 
derecho contra actos del Junta Especial Número Tres de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra 
autoridad, se reclama “…Los proveídos de diecisiete de marzo de dos mil diez, el ilegal emplazamiento de 
diecinueve de noviembre de dos mil nueve y la notificación del laudo de veintiuno de junio de dos mil doce 
pronunciados en el expediente 763/20009 a dicha persona moral, así como la ejecución, es decir, el embargo 
respecto de inmueble ubicado en calle Manzanos 42, colonia Bello Horizonte, Municipio de Tultitlán, estado de 
México…”; por violación de las garantías individuales que consagran los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se le manda emplazar para que se apersone al juicio constitucional 
de que se trata, en defensa de sus intereses, apercibiéndola que en caso de no comparecer dentro del 
término de treinta días, por sí o por medio de su representante legal, contados a partir del día siguiente de la 
última Publicación del presente edicto, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se 
le harán por medio de la lista que se fije en los estrados del Juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 10 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. Rosa María Sánchez Baltazar 

Rúbrica. 
(R.- 360417)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

Terceros perjudicados: MARTHA SILVIA MORENO AGUIRRE, UNION DE CREDITO MERCANTIL DE 
CALIFORNIA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, RAFAEL SALAS, ADOLFO AUDELES 
AVILAS, JUAN JOSE VAZQUEZ MONTES y RAFAEL SALAS MUÑOZ. 

En los autos del Juicio de Amparo 195/2011 que promovió Marina Valenzuela Ortiz, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil, con sede en esta ciudad y otras autoridades, del que reclamó: “…A) Del Juez Primero de 
lo Civil, con sede en esta ciudad, reclamo mediante el presente Juicio de Garantías, la nulidad de todo lo 
actuado a partir de la admisión de la demanda, dentro del Juicio Ordinario Civil, expediente No. 1401/2007 y 
seguido en contra de la Sra. Martha Silvia Moreno Aguirre, así como también las subsecuentes actuaciones, 
notificaciones que ellas se ordenaron, la sentencia definitiva que decreta procedente la acción de prescripción 
positiva, y que afecta el inmueble de mi propiedad, de fecha 2 de marzo de 2010, las notificaciones 
subsecuentes a ella y el auto que la declara ejecutoriada y ordena su inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de fecha 12 de mayo de 2010, sentencia que declara a hoy tercera perjudicada que 
se ha convertido en propietaria del inmueble identificado como lotes 36 y 37 de la manzana 30 del desarrollo 
urbano Venustiano Carranza de esta ciudad con superficie de 375 metros cuadrados y no así de las 
construcciones… B).- Del Registrador Publico de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad, reclamo la 
ejecución dada a la sentencia recaída en el juicio de prescripción positiva aludido en el inciso que antecede de 
la cancelación total de la inscripción partida 117, tomo 23, sección civil de fecha 12 de diciembre de 1989 y la 
inscripción que de la sentencia hace…. C).- Del Juez Quinto de lo Civil, de este partido Judicial reclamo la 
ejecución que pretenda dar de cualquier acto, dentro del Juicio No. 1584/2010, promovido por la quejosa en 
mi contra, que tiendan a privarme de mis derechos de propiedad, de mis posesiones y bienes, así como la 
continuidad y el dictado de una sentencia.”; se les emplaza al juicio de garantías en cita del índice del Juzgado 
Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en la ciudad de Mexicali, y se les hace 
saber que deberán comparecer ante este Organo Jurisdiccional, con domicilio que se ubica en el Edificio sede 
del Poder Judicial de la Federación, calle del Hospital número 594, Zona Industrial Centro Cívico y Comercial 
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de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; lo anterior, a efecto de hacerles entrega 
de la demanda de garantías del juicio de amparo en cita, la cual se admitió a trámite en veintitrés de marzo de 
dos mil once y del proveído de tres de octubre de dos mil doce, por el que se ordena su emplazamiento por 
edictos; con el apercibimiento, que de no hacerlo así, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones aún las que tengan carácter personal se les harán por medio de lista de estrados que se fija en 
este Juzgado, en términos del artículo 30, fracción I, conforme a las reglas previstas en el diverso numeral 28, 
fracción III, ambos de la ley de amparo. 

Atentamente 
Mexicali, B.C., a 31 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja California 
Lic. Xóchitl Hernández Farfán 

Rúbrica. 
(R.- 359092)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Civil 

Mesa I 
Juicio Ordinario Civil 
Expediente 271/2012-I 

EDICTO 
PARTE ACTORA: Colegio de Bachilleres. 
PARTE DEMANDADA: Payjl Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el juicio Ordinario Civil 271/2012-l, promovido por COLEGIO DE BACHILLERES contra PAYJL 

CONSTRUCCIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictó el siguiente auto: 
“México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce. 
Agréguese a los autos el escrito signado por Héctor Bermudez Rojas, en su carácter de apoderado de la 

actora; en atención a su contenido, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, se ordena emplazar por edictos a la demandada Payjl Construcciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a costa de la actora, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, a fin que comparezca al 
presente procedimiento y en su caso ofrezca las pruebas que se estime conveniente, concediéndosele para 
tal efecto el término de treinta días para hacerlo, los cuales empezaran a contar a partir del día siguiente al de 
la última publicación, haciendo de su conocimiento que quedan en este juzgado las copias de traslado 
correspondientes. 

Héctor Bermúdez Rojas, en su carácter de apoderado de la parte actora Colegio de Bachilleres, demando 
en la vía ordinaria civil a Payjl Construcciones, Sociedad Anónima de Capital Variable, las siguientes 
prestaciones: 

a) La cantidad de $51,510.21 (cincuenta y un mil quinientos diez pesos 21/100 m.n.), como devolución de 
la amortización que omitió hacer el demandado, derivado del anticipo que se le entregó para el inicio de la 
obra, cantidad que deberá incrementarse de acuerdo al interés legal y cuantificada hasta el momento de su 
liquidación total. 

b) El pago de la cantidad de $44,642.17 (cuarenta y cuatro mil seiscientos cuarenta y dos pesos 17/100 m.n.), 
como pena convencional, establecida en la Cláusula Décima Quinta tercer párrafo del contrato base de la 
acción, derivado del incumplimiento del trabajo por parte de la empresa hoy demandada. 

c) El pago de la cantidad de $171,700.68 (ciento setenta y un mil setecientos pesos 68/100 m.n.), 
por concepto de los perjuicios ocasionados a mi poderdante como consecuencia del incumplimiento de los 
trabajos convenidos. 

d) El pago de gastos y costas que origina el presente juicio de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2118 del Código Civil Federal. 

En virtud de lo anterior, quedan a disposición de la parte actora los edictos de referencia 
Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma Elizabeth Vargas Lira, Juez Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 

ante la secretaria María Estela García Aviña, con quien actúa y da fe”. 
México, D.F., a 2 de octubre de 2012. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Estela García Aviña 

Rúbrica. 
(R.- 360122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
EN EL DISTRITO FEDERAL 
FUNDACION CREANDO UN MUNDO NUEVO, ASOCIACION CIVIL (CENTRO DE FISCALIZACION 

CIUDADANA). 
TERCERO PERJUDICADO EN EL PRESENTE JUICIO. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 1229/2012-VI, PROMOVIDO POR EL SINDICATO 

DE TRABAJADORES PETROLEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA, CONTRA ACTOS DEL SUBDIRECTOR 
DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES LABORALES DE PETROLEOS MEXICANOS Y OTRAS 
AUTORIDADES, RADICADO EN ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN 
EL DISTRITO FEDERAL, SE HA SEÑALADO A DICHA PERSONA MORAL CON EL CARACTER DE 
TERCERO PERJUDICADA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA ORDENADO 
EMPLAZARLE POR EDICTOS, QUE SERAN PUBLICADOS POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS 
EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
EN LA REPUBLICA MEXICANA, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 30, 
FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO Y EL DIVERSOS 315 DEL CODIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY CITADA EN TERMINOS DE SU 
ARTICULO 2; POR TANTO, SE LE HACE SABER A LA ALUDIDA PERSONA MORAL FUNDACION 
CREANDO UN MUNDO NUEVO, ASOCIACION CIVIL (CENTRO DE FISCALIZACION CIUDADANA), QUE 
DEBERA PRESENTARSE EN EL LOCAL QUE OCUPA ESTE JUZGADO, DENTRO DEL TERMINO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION, A EFECTO 
DE QUE EJERZA SUS DERECHOS EN EL PRESENTE JUICIO; PARA ELLO, QUEDA A SU DISPOSICION 
EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, ASI COMO DEL 
AUTO ADMISORIO DE SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO; ASIMISMO, SE LE HACE SABER, 
QUE SE HAN SEÑALADO LA ONCE HORAS DEL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DOCE, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN ESTE ASUNTO. 

Atentamente 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2012. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Oscar Gonzalo Acosta Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 360402)   

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Sección de Licitaciones Ext. 35084 
Producción: Exts. 35094 y 35100 
Suscripciones y quejas: Exts. 35181 y 35009 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 

EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
NORMA ANGELICA ALATORRE MELAYES. 
En los autos del juicio ordinario mercantil número 497/2012-III, que se tramita ante el Juzgado Segundo de 

Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, la sucesión de María de Lourdes Miranda Gómez, demandó en 
la vía ordinaria mercantil de Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex, las siguientes prestaciones: “a). El pago o restitución del dinero perteneciente a la actora, 
consistente en la cantidad de $10´000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 moneda nacional). b). El pago 
de la cantidad que resulte por concepto de intereses ordinarios que generó la cantidad de $10´000,000.00 
(diez millones de pesos 00/100 moneda nacional), desde el día doce de junio de dos mil nueve, fecha a partir 
de la cual se hizo el depósito de la suerte principal a que se refiere el inciso anterior; más los que se sigan 
generando hasta la total solución de este conflicto; intereses que deberán cuantificarse de conformidad con 
los establecido en el Contrato de Inversión Carátula Personas Físicas número 191870204, que celebraron las 
partes, los cuales se liquidarán en la etapa de ejecución de sentencia que al efecto se dicte. c). El pago de 
intereses moratorios al seis por ciento anual, conforme al artículo 362 del Código de Comercio, calculados 
sobre el monto total del capital más los intereses ordinarios, mismos que se generaron a partir del día nueve 
de diciembre de dos mil diez, fecha a partir de la cual nuestra apoderada que hoy también promueve, requirió 
el pago de la suerte principal y los intereses ordinarios generados, a la institución hoy demandada, cuya 
cuantificación de intereses moratorios se harán en la etapa de ejecución de sentencia. d). El pago de gastos y 
costas que se originen con motivo del presente juicio, a cargo de la Institución Bancaria demandada, los que 
se cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia”. Por auto de siete de agosto de dos mil doce, se 
ordenó emplazar a la demandada Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo 
Financiero Banamex, para que dentro del término de quince días, diera contestación a la demanda incoada en 
su contra. Por auto de seis de septiembre de dos mil doce, se tuvo a la enjuiciada contestado en tiempo y 
forma legales la demanda. Por auto de dieciocho de septiembre de dos mil doce, previa solicitud de la 
institución demandada y con fundamento en los dispuesto por el artículo 1094, fracción VI, en relación con el 
artículo 1203, ambos del Código de Comercio, se ordenó llamar a juicio a Norma Angélica Alatorre Melayes, 
para efecto de que manifieste lo que a su derecho corresponda, rinda las pruebas que crea convenientes y le 
pare perjuicio la sentencia que llegue a pronunciarse en el presente juicio. Finalmente, una vez que se 
agotaron los medio de localización del domicilio de la tercera llamada a juicio, por auto de seis de diciembre 
de dos mil doce, se determinó emplazar a Norma Angélica Alatorre Melayes, por edictos, que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, haciéndole 
saber a dicha persona física que debe presentarse ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en 
el Distrito Federal, dentro del término de treinta días contado a partir de la última publicación de los edictos, a 
fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en virtud de haber sido llamada a juicio por parte de la 
demandada, así como para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de 
este juzgado; apercibida que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal le surtirán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1068, fracción III, 1069 y 1070 del Código de Comercio. Quedando a su 
disposición en la Secretaría del juzgado las copias de traslado respectivas. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

México, D.F., a 6 de diciembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Cristina Bretón Estrada 
Rúbrica. 

(R.- 360356) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

PARA EMPLAZAR A: 
TEX AIR PARTS INTERNATIONAL, LTD 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 704/2012-I, PROMOVIDO POR LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA CONTRA TEX AIR PARTS INTERNATIONAL, LTD, SE DICTO EL 
SIGUIENTE AUTO: 

“México, Distrito Federal, ocho de noviembre de dos mil doce. 
Agréguese para que obre como corresponda el oficio de la Comisión Nacional del Agua, por medio del 

cual da cumplimiento al requerimiento de veinticinco de octubre pasado, y al efecto informa que no obran 
antecedentes a nombre de la demandada, en esas condiciones, visto el estado procesal que guarda el 
presente asunto y tomando en consideración que se han agotado los medios para localizar el domicilio de la 
demandada Tex Air Parts International, LTD y en óbice de mayores dilaciones procesales, con fundamento en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar a la referida demandada por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el periódico El Sol de México, así como en 
el Diario Oficial, haciéndole saber al enjuiciado que deberá constituirse ante este Juzgado Tercero de Distrito 
en Materia Civil en el Distrito Federal dentro de treinta días, contados a partir de la última publicación, para 
que dé contestación a la demanda, incoada en su contra, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
Distrito Federal, apercibida que de no hacerlo las ulteriores notificaciones se harán conforme a las reglas para 
las notificaciones que no deban ser personales; asimismo, en caso de no producir su contestación se tendrá 
por confesa de los hechos siempre y cuando el emplazamiento se haya entendido por conducto de quien 
legalmente represente a la enjuiciada, en cualquier otro caso, se tendrá por contestada en sentido negativo, 
quedando a salvo los derechos para probar en contra, conforme a lo dispuesto por el ordinal 332 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal, requiérase a la Procuraduría General de la 
República para que comparezca ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, 
a efecto de cumplir lo siguiente: a) reciba los edictos que se encuentran a su disposición, dentro de tres días 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente auto, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles; b) exhiba el comprobante de pago de 
las publicaciones correspondientes, en igual plazo a partir del día siguiente en que se pongan a su disposición 
los edictos; y c) presente las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de 
ellas apercibido que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores, se dará de baja el asunto 
por falta de interés del promovente, atendiendo al principio de justicia expedita consagrado en el artículo  
17 constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del proveído de quince de octubre de dos mil doce, así 
como del presente por todo el tiempo del emplazamiento. 

Notifíquese personalmente al actor y por edictos a la demandada. 
Lo proveyó y firma el maestro Felipe V Consuelo Soto, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante la Secretaría que autoriza. Doy fe.” 
“México, Distrito Federal, quince de octubre de dos mil doce. 
Vista la demanda de cuenta y documentos acompañados por la Procuraduría General de la República por 

conducto de quien se ostenta Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Dirección General 
de Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la republica Enrique Sánchez Conejo personalidad que 
acredita en términos de la copia certificada del nombramiento de uno de abril de dos mil ocho, suscrito por 
Rafael Ibarra Consejo oficial mayor de la Procuraduría General de la República; fórmese expediente y anótese 
en el libro de asuntos civiles bajo el registro 704/2012-I. 

Téngase a la actora demandando en la vía ordinaria civil de Tex Air Parts International, LTD, con domicilio 
en Alfonso Corona del Rosal número 71, colonia Adolfo López Mateos, código postal 15670 en esta ciudad, 
entre otras la siguiente prestación: 

“A) El pago de la cantidad de USD $39,651.16 (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
UN DOLARES AMERICANOS 16/100 USD), por concepto de pena convencional a que se refiere la cláusula 
décima séptima por incumplimiento al contrato número 2/257/2005 de fecha 7 de diciembre de 2005, cantidad 
determinada mediante el anexo del acuse del oficio DRM/643/2006, que se agrega en original al presente 
como ANEXO 14…” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracciones I y III constitucional, 53 fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 19, 24, fracción IV, 322, 323, 324 y 327 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda en la vía y forma propuesta contra Tex Air Parts 
International, LTD, en los términos que demanda; por lo que se comisiona a alguno de los actuarios adscritos 
a este órgano jurisdiccional, se constituya en el domicilio del demandado de mérito y por conducto de 
apoderado o representante legal con las copias de la demanda y anexos le corra traslado y emplace a juicio 
para que en nueve días, formule su contestación a la demanda, apercibido que en caso de no hacerlo, se 
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tendrá por confesa de los hechos siempre y cuando el emplazamiento se haya entendido con apoderado o 
representante legal de la demandada, en cualquier otro caso, se tendrá por contestada en sentido negativo, 
quedando a salvo los derechos para probar en contra, conforme a lo dispuesto por el artículo 332 del código 
en cita y lo requiera para que en el mismo término designe lugar para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibiéndolo que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán conforme a las reglas para las 
notificaciones que no deban ser personales. 

En términos de los dispuesto por los artículos 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
tiene a la accionante exhibiendo con su demanda diversos documentales, las cuales se ordena guardar en el 
seguro de esta Secretaría. 

Por otra parte, solicita se decrete la medida precautoria consistente en el embargo de bienes suficientes 
propiedad de la parte demandada para garantizar el resultado del juicio. 

En consecuencia, es necesario analizar los arábigos 389, 390, 391, 392, 393 y 395 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles establecen lo siguiente: 

“Artículo 389. Dentro del juicio o antes de iniciarse éste, pueden decretarse, a solicitud de parte, las 
siguientes medidas precautorias: 

III. Embargo de bienes suficientes para garantizar el resultado del juicio, y 
IV. Depósito o aseguramiento de las cosas, libros, documentos o papeles sobre que verse el pleito. 
Artículo 390. La medida que se refiere la fracción I del artículo anterior, se concederá a solicitud  

del interesado, quien deberá fijar el importe de la demanda, si aún no se instaura el juicio. La resolución que 
conceda la medida fijará el importe de la cantidad que deba asegurarse. 

Artículo 391. La parte que solicite la medida debe previamente otorgar garantía suficiente para responder 
de los daños y perjuicios que con ella se ocasionen, y la parte contra la que se dicte podrá obtener el 
levantamiento de la medida, o que no se efectúe, otorgando contragarantía suficiente para responder de los 
resultados del juicio. 

Artículo 392. La medida de que trata la fracción II del artículo 389, se decretará cuando se demuestre la 
existencia de un temor fundado o el peligro de que las cosas, libros, documentos o papeles puedan ocultarse, 
perderse o alterarse. 

Artículo 393. En el caso del artículo anterior el que solicite la medida otorgará previamente garantía 
suficiente para responder de los daños y perjuicios que con ella se ocasionen, sin que la contraparte pueda 
otorgar garantía para que se levante la medida o para que no se lleve a cabo. Para fijar el importe  
de la garantía de que tratan este artículo y el 391 podrá oír el tribunal cuando lo estime necesario, el parecer 
de un perito. 

Artículo 395. Toda medida de las autorizadas por el artículo 389 se decretará sin audiencia de la 
contraparte, y se ejecutará sin notificación previa.” 

De lo anterior, se desprende que las medidas precautorias son actos que se decretan sin audiencia de las 
personas contra quien se dirigen, por lo que no puede establecerse que exista juicio; asimismo, quien solicita 
una medida precautoria, cuando la acción que ejercita es personal, debe comprobar el derecho que tiene para 
gestionar y la necesidad de la medida promovida así garantizar los daños y perjuicios que con ella se 
ocasionen ya que quien la solicite debe previamente otorgar garantía suficiente para responder de los daños y 
perjuicios que con ella se ocasionen, para responder los resultados del juicio. 

De lo anterior se desprende que quien solicita una providencia precautoria, cuando la acción que ejercita 
es personal, debe comprobar el derecho que tiene para gestionar y la necesidad de la medida que promueve, 
o sea, que demuestre la existencia de un temor fundado o el peligro de que las cosas, libros, documentos o 
papeles puedan ocultarse, perderse o alterarse, sobre los cuales va a ejercitar su acción, pues en el caso que 
no se justifiquen esos extremos, no puede dictarse el embargo referido. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, que establece criterios, procedimientos y órganos para garantizar el 
acceso a la información en posesión de esos órganos del Poder Judicial de la Federación, tribunales  
de Circuito y juzgados de Distrito, en concordancia con el artículo 8º de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se hace del conocimiento de las partes el derecho que les 
asiste para omitir sus datos personales cuando se haga la pública la sentencia respectiva que se dicte en el 
presente asunto, en la inteligencia de que la falta de oposición expresa conlleva su consentimiento para que 
dicha sentencia se publique sin supresión de datos. 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Lo proveyó y firma el licenciado Felipe V Consuelo Soto, Juez Tercero de Distrito en Materia Civil en el 

Distrito Federal, ante la Secretaria que autoriza. Doy Fe.” 

México, D.F., a 8 de noviembre de 2012. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 359996) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EN LOS AUTOS DEL CONCURSO MERCANTIL NUMERO 257/2011-VIII, PROMOVIDO POR 
“SANCHEZ”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, MEDIANTE SENTENCIA DE VEINTISIETE DE 
ENERO DE DOS MIL DOCE, ENGROSADA EL TREINTA DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, SE ORDENA 
PUBLICAR UN EXTRACTO DE DICHA SENTENCIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN 
UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. EN CUMPLIMIENTO AL 
RESOLUTIVO DECIMO TERCERO DE LA MISMA CUYOS RESOLUTIVOS, SON DEL TENOR LITERAL 
SIGUIENTE: “PRIMERO.- ES PROCEDENTE LA DEMANDA FORMULADA AL HABERSE ACREDITADO EN 
AUTOS QUE PRODUCTORA, COMERCIALIZADORA Y EDITORIA DE LIBROS, SOCIEDAD ANONIMA  
DE CAPITAL VARIABLE, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 10 DE LA LEY DE 
CONCURSO MERCANTILES, INCURRIO EN INCUMPLIMIENTO GENERALIZADO EN EL PAGO DE SUS 
OBLIGACIONES, POR LO QUE CON ESTA FECHA VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL DOCE, SE 
DECLARA EN CONCURSO MERCANTIL A PRODUCTORA, COMERCIALIZADORA Y EDITORA DE 
LIBROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUIEN TIENE SU DOMICILIO SOCIAL EN CALLE 
PASCUAL OROZCO NUMERO CINCUENTA Y UNO, COLONIA IZTACALCO DELEGACION IZTACALCO, 
C.P. 08640, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. SEGUNDO.- SE DECLARA ABIERTA LA ETAPA DE 
CONCILIACION POR CIENTO OCHENTA Y CINCO DIAS NATURALES, SIN PERJUCICIO DE LO DE MAS 
ORDENADO POR EL ARTICULO 145 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. LO ANTERIOR ES 
ASI, DADO QUE EN TERMINOS DE LOS ARTICULOS 20 Y 43, FRACCION V, DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES, ES LA PROPIA COMERCIANTE QUIEN DEBE SOLICITAR LA 
DECLARACION DE CONCURSO MERCANTIL PIDIENDO EXPRESAMENTE SE ABRA EN ETAPA DE 
QUIEBRA. TERCERO. SE ORDENA AL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS 
MERCANTILES QUE DENTRO DEL TERMINO DE CINCO DIAS Y A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO 
ALEATORIO PREVIAMENTE ESTABLECIDO, DESIGNE CONCILIADOR QUIEN, DENTRO DE LOS TRES 
DIAS SIGUIENTES A SU DESIGNACION DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DE LOS ACREEDORES 
SU NOMBRAMIENTO Y SEÑALAR UN DOMICILIO DENTRO DE LA JURISDICCION DE ESTE JUZGADO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONE LA LEY. EN TANTO SE EFECTUA 
DESIGNACION DE CONCILIADOR, EL COMERCIANTE, SUS ADMINISTRADORES GENRENTES Y 
DERENDIENTES TENDRAN LAS OBLIGACIONES QUE LA LEY ATRIBUYE A LOS DEPOSITARIOS. 
CUARTO.- SE DEJAN A SALVO LOS DERECHOS DE LOS PRESUNTOS ACREEDORES, PARA QUE 
REALICEN SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CREDITO ANTE EL CONCILIADOR QUE AL 
EFECTO SE NOMBRE EN EL PRESENTE JUICIO CONCURSAL, Y EN LOS TERMINOS QUE 
ESTABLECEN EN EL ARTICULO 122 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, SIN QUE ELLO 
IMPLIQUE QUE TENGA QUE AGOTARSE EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO, GRADUACION Y 
PRELACION DE CREDITOS. QUINTO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 43, FRACCION X Y 112  
DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, SE SEÑALA COMO FECHA DE RETROACCION DEL 
CONCURSO MERCANTIL EL DOS DE MAYO DE DOS MIL ONCE. SEXTO.- ESTA SENTENCIA PRODUCE 
EFECTOS DE ARRAIGO DE GREGORIO DE HARO JUAREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA EMPRESA CONCURSADA PRODUCTORA, 
COMERCIALIZADORA Y EDITORA DE LIBROS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SEGUN 
SE APRECIA DEL TESTIMONIO NOTARIAL NUMERO VEINTITRES MIL CIENTO SETENTA Y OCHO DEL 
INDICE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO CUATRO DEL ESTADO DE MEXICO, PARA EL SOLO EFECTO 
DE QUE NO PUEDA SEPARARSE DEL LUGAR DE SU DOMICILIO SIN DEJAR, MEDIANTE MANDATO, 
APODERADO SUFICIENTEMENTE INSTRUIDO Y EXPRESADO. SEPTIMO.- SE ORDENA AL 
CONCLILIADOR INICIE EL PROCEDIMIENTO DE RECONOCIMIENTO DE CREDITOS, EFECTUANDO  
DE OFICIO EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS POR LOS ARTICULOS 121 Y 123 DE LA LEY DE 
CONCURSOS MERCANTILES SU DETERMINACION; DEBERA ELABORAR LA LISTA DE CREDITOS A 
CARGO DEL COMERCIANTE QUE PROPONE RECONOCER, CON BASE ENTRE OTRAS FUENTES, EN 
LA CONTABILIDAD DEL MISMO, CON LOS DEMAS DOCUMENTOS QUE PERMITAN DETERMINAR SU 
PASIVO, CON LA INFORMACION QUE EL PROPIO COMERCIANTE Y SU PERSONAL ESTAN 
OBLIGACIOS A PROPORCIONAR. ASI COMO, EN SU CASO, DE LAS SOLICITUDES DE 
RECONOCIMIENTO QUE SE LE PRESENTEN. OCTAVO.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS 
ACREEDORES RESIDENTES EN LA REPUBLICA MEXICANA QUE AQUELLOS QUE ASI LO DESEEN, 
PRESENTEN SUS SOLICITUDES DE RECONOCIMIENTO DE CREDITO, AL CONCILIADOR EN EL 
DOMICILIO QUE ESTE SEÑALE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES, CONFORME A LO 
DESPUESTO POR EL ARTICULO 125 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES, SIN PERJUICIO DE 
LO ORDENADO EN EL RESOLUTIVO QUE ANTECEDE. LOS ACREEDORES RESIDENTES EN EL 
EXTRANJERO PODRAN PRESENTAR DICHAS SOLICITUDES, SI A SUS INTERESES CONVIENE, ANTE 
LA PERSONA Y LUGAR INDICADOS, DENTRO DE UN PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DIAS 
NATURALES CONFORME EL ARTICULO 291 DE LA LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. NOVENO.- 
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SE ORDENA A LA COMERCIANTE PONGA DE INMEDIATO A DISPOSICION DEL CONCILIADOR LOS 
LIBROS, REGISTROS Y DEMAS DOCUMENTOS DE SU EMPRESA, ASI COMO LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA SUFRAGAR LAS PUBLICACIONES Y GASTOS DE REGISTROS PREVISTOS EN LA 
LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. DECIMO.- SE ORDENA A LA COMERCIANTE PERMITA AL 
CONCILIADOR Y A LOS INTERVENTORES, LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE SUS 
CARGOS. DECIMO PRIMERO.- SE ORDENA A LA COMERCIANTE SUSPENDER EL PAGO DE LOS 
ADEUDOS CONTRAIDOS CON ANTERIORIDAD A LA FECHA EN QUE COMIENCE A SURTIR EFECTOS 
ESTA SENTENCIA DE CONCURSO MERCANTIL, SALVO LOS QUE SEAN INDISPENSABLES PARA LA 
OPERACION ORDINARIA DE LA EMPRESA, RESPECTO DE LOS CUALES DEBERA INFORMAR A ESTE 
JUZGADO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO HORAS SIGUIENTES DE EFECTUADOS. DECIMO 
SEGUNDO.- SE ORDENA QUE DURANTE LA ETAPA DE CONCILIACION SEA SUSPENDIDO TODO 
MANDAMIENTO DE EMBARGO O EJECUCION CONTRA BIENES Y DERECHOS DEL COMERCIANTE, 
CON LAS EXCEPCIONES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE CONCURSOS 
MERCANTILES, ES DECIR, EL MANDAMIENTO DE EMBARGO O EJECUCION DE CARACTER LABORAL, 
EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN LA FRACCION XXIII, DEL APARTADO A, DEL ARTICULO 123 DE 
LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SUS DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS, CONSIDERANDO LOS SALARIOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES AL 
CONCURSO MERCANTIL, SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR, LAS ACCIONES PROMOVIDAS Y LOS 
JUICIOS SEGUIDOS POR LA COMERCIANTE Y LOS PROMOVIDAS Y SEGUIDOS CONTRA EL, QUE SE 
ENCUENTREN EN TRAMITE AL DICTARSE ESTA SENTENCIA, QUE TENGAN UN CONTENIDO 
PATRIMONIAL, NO SE ACUMULARAN AL JUICIO CONCURSAL, SINO QUE SE SEGUIRAN POR LA 
COMERCIANTE BAJO LA VIGILANCIA DEL CONCILIADOR, PARA LO CUAL LA CONCURSADA DEBERA 
INFORMAR AL ESPECIALISTA DE LA EXISTENCIA DE DICHOS PROCEDIMIENTOS, AL DIA SIGUIENTE 
DE QUE SEA DE SU CONOCIMIENTO SU DESIGNACION, COMO ESTABLECE EL ARTICULO 84 DE LA 
LEY DE CONCURSOS MERCANTILES. DECIMO TERCERO.- SE ORDENA AL CONCILIADOR QUE 
DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A SU DESIGNACION, TRAMITE LA PUBLICACION DE UN 
EXTRACTO DE ESTA SENTENCIA, POR DOS VECES CONCECUTIVAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA MEXICANA, PARA  
LA CUAL SE ORDENA DESDE AHORA ELABORAR LOS EDICTOS CONTENIDO DICHO EXTRACTO Y 
LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES Y PONEROS A DISPOSICION DEL CONCILIADOR. DECIMO 
CUARTO.- SE ORDENA AL CONCILIADOR QUE DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A SU 
DESIGNACION, SOLICITE LA INSCRIPCION DE ESTA SENTENCIA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. PARA TAL EFECTO SE ORDENA DESDE 
AHORA EXPEDIR COPIAS CERTIFICADAS, ASI COMO, GIRAR LOS OFICIOS, DESPACHOS Y 
EXHORTOS QUE SEAN NECESARIOS Y UNA VEZ ELABORADOS, PONGANSE A DISPOSICION DEL 
CONCILIADOR. DECIMO QUINTO.- CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR ORIGINALMENTE PACTADO 
PARA EL PAGO, LOS CREDITOS A CARGO DE LA CONCURSADA QUE CAREZCA DE GARANTIA REAL 
DEJARAN DE CAUSAR INTERESES A LA FECHA DE ESTA SENTENCIA; SI NO HUBIEREN SIDO 
DENOMINADOS ORIGINALMENTE EN UDIS, SE CONVERTIRAN A DICHA UNIDAD PREVIA 
CONVERSION A MONEDA NACIONAL DE LOS QUE EN SU CASO ESTUVIEREN DENOMINADOS EN 
MONEDA EXTRANJERA; EL TIPO DE CAMBIO Y LA EQUVALENCIA DE LAS CITADAS UNIDADES SERAN 
LOS DETERMINADOS POR EL BANCO DE MEXICO PARA LA FECHA DE ESTA SENTENCIA.  
CON INDEPENDENCIA DEL LUGAR ORIGINALMENTE PACTADO PARA PAGO, LOS CREDITOS CON 
GARANTIA REAL, A PARTIR DE LA FECHA DE ESTA SENTENCIA, SOLO CAUSARAN INTERESES 
ORDINARIOS Y HASTA POR EL VALOR DE LA GARANTIA; SE MANTENDRAN EN LA MONEDA O 
UNIDAD EN QUE ORIGINALMENTE SE DENOMINARON, PERO TAMBIEN SE CONVERTIRAN A UDIS 
SOLO PARA CUANTIFICAR EL ALCANCE DE SU PARTICIPACION EN LAS DECISIONES EN QUE ASI SE 
REQUIERA, CASO EN EL CUAL, SE EMPLEARA LA EQUIVALENCIA ANTES MENCIONADA…”. 
ASIMISMO, SE HACE MENCION QUE POR PROVEIDO DE ONCE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE, SE HIZO 
LA ACLARACION DE LA SENTENCIA ANTES REFERIDA DEL RESOLUTIVO DECIMO TERCERO, PARA 
EL UNICO EFECTO DE PRECISAR QUE LOS EDICTOS SERAN PUBLICADOS POR UNA SOLA OCASION, 
POR LO QUE QUEDO EN EL TENOR SIGUIENTE DICHO RESOLUTIVO. DECIMO TERCERO.- SE ORDENA 
AL CONCILIADOR QUE DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES A SU DESIGNACION TRAMITE LA 
PUBLICACION DE UN EXTRACTO DE ESTA SENTENCIA, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y 
EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION DE LA REPUBLICA MEXICANA, PARA LO CUAL SE 
ORDENA DESDE AHORA ELABORAR LOS EDICTOS CONTENIDO DICHO EXTRACTO Y LOS OFICIOS 
CORRESPONDIENTES, Y PONERLOS A DISPOSICION DEL CONCILIADOR, DE IGUAL MANERA  
POR AUTO DICTADO EL DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL DOCE, SE ACLARO QUE SE TIENE POR 
ARRAIGADO A LUNA SANABRIA SALVADOR EN LUGAR DE GREGORIO DE HARO SANCHEZ”. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Liliana Sotomayor Galván 

Rúbrica. 
(R.- 360300) 
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AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

EDICTO 

C. MA. ELIA CARITINA MEDINA ORTEGA 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/B/12/2012/08/275, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número R0883/2010, formulado al Gobierno del Estado de San Luis Potosí, como resultado  
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2008, dentro del cual ha sido considerada como 
presunto responsable de los actos u omisiones que adelante se describen, en virtud de que durante el 
desempeño de su cargo como Responsable del Area de Normatividad y Seguimiento en la Dirección de 
Administración de la Secretaría de Educación Pública del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, y a quien 
se le atribuye que como responsable de validar y controlar las hojas de compatibilidad de empleos así como 
mantener actualizados los controles internos; omitió informar sobre el estado que guardaban las plantillas de 
personal; toda vez, que de la revisión a la nómina de honorarios y de la relación de personal contratada por 
honorarios durante el ejercicio de 2008 (en medios magnéticos), correspondientes al Estado de San Luis 
Potosí, se determinó que se destinaron recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y 
Normal por un monto de $70,542.11 (SETENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 11/100 M.N.), 
para el pago de 4 trabajadores que se encontraban contratados por honorarios y que a su vez contaban con al 
menos una plaza presupuestal en la nómina ordinaria, de los cuales no fue presentada evidencia documental 
que acreditará la compatibilidad de empleos correspondiente y su situación laboral; por lo que no fueron 
aplicados correctamente los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB), 
por lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública por un monto de $70,542.11 (SETENTA MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 11/100 M.N.), más los intereses generados desde su disposición hasta su 
reintegró a la cuenta del fondo, y por desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, se le emplaza al procedimiento de mérito por edictos, los que se publicarán por tres 
días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de Ley, la cual se celebrará 
a las 11:00 horas del décimo día hábil siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14140, en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
poniéndose a su disposición para su consulta en el citado domicilio, en un horario de 9:00 a 14:00 horas, en 
días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su 
derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, así como para que ofrezca pruebas  
y formule alegatos, audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de confianza, 
apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y 
precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo. 

México, D.F., a 10 de diciembre de 2012. 
El Director General  

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 360373) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

C. JULIO RODRIGUEZ MONSALVE 
En los autos de los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias números 

DGRRFEM/B/12/2012/08/270, DGRRFEM/B/12/2012/08/279 y DGRRFEM/B/12/2012/08/282, que se siguen 
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ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con 
motivo de la falta de solventación de los pliegos de observaciones números 719/2010, 796/2010 y 798/2010, 
respectivamente, formulados al Gobierno del Distrito Federal, como resultado de la revisión y fiscalización 
superior de la Cuenta Pública 2008, dentro de los cuales ha sido considerado como presunto responsable  
de los actos u omisiones que se describen, mismos que fueron acontecidos durante el periodo comprendido 
del primero de enero al treinta y uno de diciembre del dos mil ocho, en el desempeño de sus funciones  
como Director de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, en el 
siguiente orden  

Procedimiento número DGRRFEM/B/12/2012/08/270. 
No aseguró la aplicación y cumplimiento de las normas, controles y sistemas en la administración de 

recursos humanos, además de que no dirigió, coordinó, ni controló las actividades encaminadas  
a la selección, contratación, pagos y movimientos de personal, lo que originó que con cargo a los recursos del 
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2008, se efectuaran indebidamente pagos por 
concepto de percepciones a cinco trabajadores con puesto de médicos especialistas, sin que contaran con el 
título o certificado que los acreditará para ejercer una especialidad. Ocasionándose en consecuencia un 
presunto daño a la Hacienda Pública Federal, por un monto de $2’019,633.33 (DOS MILLONES DIECINUEVE 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), más los intereses generados desde  
su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud  
(FASSA) 2008. 

Procedimiento número DGRRFEM/B/12/2012/08/279. 
No estableció los lineamientos para la adecuada administración de los recursos humanos, a fin de 

garantizar el buen funcionamiento de las unidades operativas de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, dejando de asegurar la aplicación y cumplimiento de las normas, controles y sistemas en la 
administración de recursos humanos, pues no supervisó la aplicación y estricta observancia de las 
disposiciones jurídicas establecidas en las leyes y reglamentos en materia laboral aplicables, omitiendo dirigir, 
coordinar y controlar las actividades encaminadas al pago y movimientos del personal, lo que originó que con 
cargo a recursos del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2008, se efectuaran 
indebidamente pagos a 297 empleados eventuales, por importes mayores de los establecidos en los 
respectivos contratos de honorarios, ello en contravención de las cláusulas cuarta y quinta de cada contrato. 
Ocasionándose en consecuencia un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$2´050,149.55 (DOS MILLONES CINCUENTA MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS 55/100 M.N.), 
más los intereses generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del Fondo. 

Procedimiento número DGRRFEM/B/12/2012/08/282. 
No estableció los lineamientos para la adecuada administración de los recursos humanos, a fin de 

garantizar el buen funcionamiento de las unidades operativas de los Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, dejando de asegurar la aplicación y cumplimiento de las normas, controles y sistemas en la 
administración de recursos humanos, pues no supervisó la aplicación y estricta observancia de las 
disposiciones jurídicas establecidas en las Condiciones Generales de Trabajo, leyes y reglamentos en materia 
laboral aplicables, omitiendo dirigir, coordinar y controlar las actividades encaminadas al pago y movimientos 
del personal, lo que originó que la nómina ordinaria de los Servicios de Salud del Distrito Federal, se elaborara 
sin considerar los movimientos reales del personal, ocasionándose que con cargo a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA) 2008, durante las quincenas números 19, 20, 21 y 22  
del ejercicio dos mil ocho, se efectuaran indebidamente cuatro pagos correspondientes al salario de la  
C. María Isabel Tinoco Lugo, quien sin contar con autorización de comisión sindical correspondiente,  
dejó de prestar sus servicios como enfermera en el C.S. T-III Dr. Luis E. Ruíz de la Jurisdicción Sanitaria 
“Venustiano Carranza”, para desarrollar actividades propias de la comisión sindical que le fue negada, según 
se desprende del oficio número J.S.V.C./SAF/RH/2982/2008 de fecha veinticinco de septiembre del dos mil 
ocho, a través del cual se le comunicó por parte del Director Jurisdiccional ”Venustiano Carranza” que dicha 
comisión le fue negada. Presumiéndose en consecuencia la existencia de un daño al estado en su Hacienda 
Pública Federal, por un monto de $36,871.60 (TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN 
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PESOS 60/100 M.N.) más los intereses generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta  
del fondo. 

Por lo que al desconocerse su domicilio actual; con fundamento en el artículo 37 de la Ley Federal  
de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, se le emplazará a los procedimientos de mérito por edictos, los que se publicarán por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
territorio nacional, y se le emplaza para que comparezca personalmente a las audiencias de ley, las cuales se 
celebrarán, conforme a los tres procedimientos antes citados, a las 9:00, 11:00 y 13:00 horas del décimo 
tercer día hábil siguiente al de la última publicación de tales edictos, en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en la carretera Picacho Ajusco número 167, colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
Delegación Tlalpan, código postal 14140, México, D.F., poniéndose a su disposición para su consulta en el 
citado domicilio, en un horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran los 
expedientes de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, así como para que ofrezca pruebas y formule alegatos, audiencias a las que podrá asistir 
acompañado de su abogado o persona de confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se 
tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular 
alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. 

México, D.F., a 12 de diciembre de 2012. 
El Director General  

Lic. Oscar R. Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 360375)   
DESARROLLO INMOBILIARIO BAJA, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 178, 179, 180, 181, 182, 183, 187, 189, 190, de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles y en términos de lo previsto por las Cláusulas Décima, Décimo Cuarta 
y Décimo Quinta de los Estatutos Sociales de DESARROLLO INMOBILIARIO BAJA, S.A. DE C.V., 
se convoca a sus accionistas a la celebración de las Asambleas Generales Extraordinaria y Ordinaria que se 
verificarán el día CUATRO de ENERO de DOS MIL TRECE, a las TRECE HORAS, en el inmueble ubicado en 
Dante 26 Bis Segundo Piso, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, en la ciudad de México, Distrito 
Federal, de conformidad con el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA 

I. Resolución y Aprobación, en su caso, sobre la modificación de las Cláusulas Sexta, Décimo Cuarta, 
Décimo Novena, Vigésima, Vigésimo Cuarta, Vigésimo Séptima, Vigésima Octava y Vigésimo Novena de los 
Estatutos Sociales. 

II. Designación de Delegados Especiales. 
ASAMBLEA ORDINARIA 

I. Revisión y aprobación en su caso, del informe del Consejo de Administración respecto de los ejercicios 
2007, 2008, 2009, 2010 y 2011. 

II. Remoción del Comisario y designación de nuevo Comisario. 
III. Resolución y aprobación, en su caso, sobre la necesidad de exigir rendición de cuentas a mandatarios 

de la sociedad y, en su caso, ejercitar las acciones legales correspondientes, así como acciones legales en 
contra de consejeros y comisario, y designación de la persona o personas que hayan de ejercitarlas.  

IV. Nombramiento de Consejeros y determinación de sus remuneraciones. 
V. Revocación de poderes. 
VI. Otorgamiento de poderes. 
VII. Designación de Delegados Especiales. 

Los accionistas podrán comparecer a las asambleas personalmente o por medio de mandatario. 
México, D.F., a 13 de diciembre de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

Nicolás Fainsod Lubich 
Rúbrica. 

(R.- 360389) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Seguridad Pública 
PUBLICACION DE SANCION 

El 26 de septiembre de 2012, en el expediente administrativo 057/2004, que se tramita ante la Dirección 
General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública, se amonestó al prestador de servicios 
de seguridad privada denominado CORPORATIVO PLUS PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS,  
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S.A. DE C.V., con domicilio matriz ubicado en: avenida Vallarta número 6503, Local G-2, colonia Ciudad 
Granja, Zapopan, Jalisco, código postal 45010, por la contravención a diversas disposiciones contenidas en la  
Ley Federal de Seguridad Privada y su Reglamento. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 15 de noviembre de 2012. 
El Director General de Seguridad Privada 

Dr. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 360430)   
JUST ENJOY MEXICO, S.A. DE C.V. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se convoca a los accionistas de la Sociedad a una Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas que tendrá verificativo el próximo día 10 de enero de 2012, a las 10:00 (diez) horas dentro de su 
domicilio social, en las oficinas ubicadas en Av. Prol. Paseo de la Reforma 115-804, Paseo de las Lomas, 
01330 México, D.F., para tratar los asuntos contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Modificación al Artículo Sexto de los Estatutos Sociales. 
II. Propuesta para llevar a cabo un aumento en la porción variable del capital social. Resoluciones 

al respecto.  
III. Elaboración de los asientos correspondientes en el Libro de Registro de Acciones y en el Libro de 

Registro de Variaciones de Capital, según se requieran, y de los títulos de las acciones que representen las 
resoluciones de los accionistas adoptadas en la presente Asamblea. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación respecto de la ratificación y designación de miembros 
del Consejo de Administración y Comisario de la Sociedad. 

V. Designación de delegados que formalicen y den cumplimiento a las resoluciones adoptadas por 
la Asamblea. 

Para asistir a la Asamblea, los accionistas depositarán en el domicilio citado en el primer párrafo, antes de 
la fecha fijada para la celebración de la Asamblea, ya sean los títulos o certificados que amparen las acciones 
o las constancias de depósito expedidas por una institución bancaria. Contra la entrega de dichos documentos 
se expedirán tarjetas de admisión a los accionistas o a sus representantes. Los certificados, títulos o 
constancias de depósito mencionados, serán devueltos a los accionistas respectivos o a sus representantes, 
que hayan entregado las tarjetas de admisión, una vez que la asamblea haya terminado. Se recuerda a los 
accionistas que podrán comparecer personalmente o por conducto de apoderado designado mediante simple 
carta poder otorgada ante 2 (dos) testigos.  

México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 
Presidente del Consejo de Administración 

José Miguel López-Frade Padilla 
Rúbrica. 

Secretaria del Consejo de Administración 
Yolanda Gago Blanco 

Rúbrica. 
Tesorero del Consejo de Administración 

Martín Hagerman Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 360407) 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Gobernación 
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NOTA ACLARATORIA 

 

A los(las) candidatos(as) inscritos(as) en los concursos citados en el cuadro abajo anexo, adscritos  

a la Comisión para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres de Ciudad Juárez publicados en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2008, se les informa lo siguiente: 

 

En seguimiento al artículo tercero transitorio del Decreto por el que se crea como Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio de 2009, donde se establece 

que “… los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se estén tramitando en la Comisión para 

Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez…se transferirán al conocimiento y 

resguardo de la Comisión…”, el Comité Técnico de Profesionalización en sesión del día 28 de noviembre  

de 2012 determinó la cancelación de los concursos mencionados a continuación, así como realizar las 

gestiones necesarias ante la Secretaría de la Función Pública, a fin de que se realice la baja de los concursos 

en el portal TrabajaEn. 

 

DENOMINACION CODIGO 

Director de Atención a Víctimas 04-D00-1-CFMA001-0000059-E-C-B 

Subdirector de Análisis Jurídico Institucional 

 y de Políticas Públicas 

04-D00-1-CFNA001-0000066-E-C-B 

Jefe de Departamento de Promoción de Derechos 

Humanos de las Víctimas y Educación para la Paz 

04-D00-1-CFOA001-0000069-E-C-B 

Jefe de Departamento de Promoción 

 de la Equidad de Género 

04-D00-1-CFOA001-0000070-E-C-B 

Subdirector de Atención a Víctimas, Denuncias, 

Seguimiento y Reparación del Daño 

04-D00-1-CFNA001-0000063-E-C-B 

Subdirector de Impulso al Respeto y Promoción  

de los Derechos Humanos, Equidad de  

Género y Educación 

04-D00-1-CFNA001-0000064-E-C-B 

 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Profesionalización 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Gobernación 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Mtra. Myrna Laura Ponce Mayorga 

Rúbrica. 
Secretaría de Hacienda Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-032-2012 
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El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente:  

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 
 

1) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Asuntos Jurídicos Bursátiles Consecutivo 
1996 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.10  (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Jurídicos Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Revisar y analizar, con base en la información solicitada a los participantes del mercado de valores, 
aquellas operaciones realizadas en los mercados de valores que puedan representar violaciones a la 
legislación aplicable vigente, e iniciar las investigaciones correspondientes, a fin de determinar si se 
apegan a dicha legislación. 
2.- Colaborar en la realización de visitas de investigación y en el desahogo de comparecencias de 
presuntos infractores o de personas que pueden colaborar al adecuado desarrollo de la investigación, para 
allegarse de todos los elementos que sean necesarios para sustentar y fortalecer los proyectos de 
emplazamiento; supervisar la elaboración de las solicitudes de toda aquella información que sea necesaria 
a fin de verificar que las mismas se realicen en tiempo y forma, y se encuentren fundadas y motivadas, y 
elaborar los informes de investigación que contengan los principales aspectos de la operatividad de los 
valores sujetos de estudio, a fin de establecer las infracciones a la legislación aplicable vigente que deban 
ser sancionadas.  
3.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de emplazamiento correspondientes.  
4.- Revisar y analizar la argumentación y las pruebas ofrecidas por los presuntos infractores en ejercicio de 
su derecho de audiencia para la legal fundamentación de los oficios de sanción. 
5.- Participar, de acuerdo a las instrucciones de la dirección general adjunta, en la elaboración de los 
proyectos de opinión técnica correspondientes.  
6.- Colaborar en la revisión de la fundamentación y motivación, entre otros, de los oficios de solicitud de 
información, visitas de inspección, actas levantadas con motivo de visitas y de comparecencias que 
elaboran las distintas áreas de las direcciones generales de supervisión de mercados y de emisiones 
bursátiles, para dotar de seguridad jurídica al supervisado.  
7.- Colaborar en la elaboración de los oficios de respuesta que emita la dirección general respecto de las 
solicitudes tanto de otras áreas de la comisión como de las entidades y personas supervisadas, a fin de 
cumplir con las disposiciones legales.  
8.- Desarrollar las herramientas metodológicas y de sistemas necesarias para identificar e investigar el uso 
indebido de información privilegiada, la manipulación de precios, así como otras actividades que vayan en 
contra de los usos y sanas prácticas del mercado a fin de hacer más eficiente la supervisión de mercados.  
9.- Verificar el cumplimiento de los requisitos que establezcan las disposiciones legales para el 
otorgamiento de las autorizaciones competencia de la dirección general.  
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
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de trabajaen. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales o Defensa Jurídica
y Procedimientos 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point: Intermedio 

Conocimientos de derecho mercantil y financiero 
 

2) Nombre de 
la Plaza 

Inspector de Grupos e Intermediarios Financieros E Consecutivo 
2150 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo OC1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,153.30  (veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos 30/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios 

Financieros E 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades de vigilancia permanente, con el fin de verificar el 
cumplimiento de las mismas. 
4.- Ejecutar el programa anual de supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente 
sus avances y resultados de acuerdo a la metodología institucional establecida para su desahogo. 
5.- Ejecutar la implementación del programa de visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
normatividad vigente de cada una de ellas. 
6.- Elaborar las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, 
derivadas de las actividades de inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de las mismas. 
7.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
8.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes 
9.- Elaborar los oficios y memoranda de respuesta a las consultas y peticiones, que conforme a la 
regulación vigente, formulen las diferentes áreas de la CNBV, así como la SHCP, Banco de México, las 
entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras Dependencias del Gobierno Federal, con el fin 
de que estas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que estas sean atendidas con base a las 
disposiciones administrativas aplicables y al Acuerdo delegatorio de facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
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podrían tener dentro del sistema financiero mexicano. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas, Economía o Computación e Informática.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Computación e Informática o 
Ingeniería Industrial 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
Económica, Contabilidad, Economía General o Teoría 
Económica 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
(Calificación mínima aprobatoria: 60). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel y Power Point: Intermedio 

 
3) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Banca de Desarrollo y Entidades de 
Fomento 

Consecutivo 
3596 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NC2 

Percepción 
Mensual Bruta 

$39,909.10  (treinta y nueve mil novecientos nueve pesos 10/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Banca de Desarrollo y 

Entidades de Fomento 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para procurar que las entidades 
mantengan una adecuada estabilidad, liquidez y solvencia, con el fin de proporcionar elementos para la 
toma de decisiones del jefe inmediato. 
2.- Evaluar la calidad de la administración, el funcionamiento del gobierno corporativo, la infraestructura y 
procesos para el manejo de riesgos y el cumplimiento con la normatividad por parte de las entidades 
supervisadas, con objeto de evaluar su capacidad para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, 
así como para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Revisar y someter a la consideración del Director General Adjunto los proyectos de oficio que serán 
dirigidos a las entidades financieras a su cargo como resultado de sus actividades de supervisión, para que 
dichas entidades ajusten su actividad a la normatividad aplicable. 
4.- Revisar y someter a la consideración del Director General Adjunto los proyectos de emplazamiento de 
conformidad con el catálogo de infracciones vigente, y en su caso, presentar propuestas de incorporación 
al catálogo de infracciones. 
5.- Participar en la elaboración del programa de visitas de inspección de las entidades supervisadas, con el 
fin de determinar la situación financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la normatividad vigente de 
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cada una de ellas. 
6.- Participar en la planeación, elaboración e instrumentación del programa de trabajo de las visitas de 
inspección procurando para tales efectos la adecuada asignación de tiempo, así como de recursos 
humanos y materiales con los que cuente 
7.- Revisar y someter a la consideración del Director General Adjunto los proyectos de oficio que serán 
dirigidos a las entidades financieras a su cargo como resultado de sus actividades de inspección, para que 
dichas entidades ajusten su actividad a la normatividad aplicable; así como dar seguimiento a las 
observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las entidades supervisadas, derivadas de las 
actividades de inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las mismas. 
8.- Elaborar el Informe de la Visita, así como verificar la correcta integración de los papeles de trabajo 
generados durante las visitas de inspección, conforme a las actividades asignadas en el plan de trabajo 
correspondiente, así como efectuar el análisis de los diferentes elementos de juicio y fundamentos 
proporcionados en la formulación de las observaciones propuestas por el grupo de inspección a su cargo. 
9.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la entidad así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los 
cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
10.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
11.- Verificar el cumplimiento oportuno de la revisión anual de la Información financiera, y en su caso, de 
riesgos de las entidades supervisadas correspondiente al ejercicio inmediato anterior, con el fin de verificar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable a cada entidad, así como proporcionarle al jefe inmediato los 
elementos relevantes para la toma de decisiones. 
12.- Verificar dentro de las actividades de vigilancia, el cumplimiento del marco legal y regulatorio aplicable 
a las entidades. 
13.- Revisar y someter a la consideración del Director General Adjunto los proyectos tendientes a atender 
las consultas y peticiones que en materia de su competencia formule la SHCP, Banco de México, las 
Entidades Supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo que señala la normatividad aplicable. 
14.- Revisar y someter a la consideración del Director General Adjunto los proyectos tendientes a atender 
las solicitudes de autorización presentadas por los supervisados, con base a lo que señalan las 
disposiciones administrativas aplicables y el Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
15.- Apoyar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
sistema financiero mexicano. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Física, Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Derecho, Administración, 
Contaduría, Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Eléctrica y 
Electrónica o Mecánica 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Auditoría o 
Contabilidad 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística o 
Probabilidad 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
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(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 
Otros conocimientos Paquetería; Word y Excel: Avanzado; Base de datos 

IDEA, Power Point, Outlook e Internet: Básico; 
Access: Intermedio 
Redacción y ortografía: Avanzado 
Conocimiento de Reglas de Capitalización de Bancos 

 
4) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Informática Consecutivo 
2436 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NA3 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,820.46  (treinta y dos mil ochocientos veinte pesos 46/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Informática Sede (Radicación) México, D.F. 
Funciones 

1.- Recabar la información necesaria de los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para su cálculo. 
2.- Analizar los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para 
verificar el cumplimiento de los niveles establecidos, identificar desviaciones y documentar variaciones. 
3.- Informar los niveles de servicios informáticos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para la 
toma de decisiones. 
4.- Recabar la información necesaria de la planeación de la capacidad tecnológica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, para su cálculo. 
5.- Analizar los indicadores de la planeación de la capacidad tecnológica de la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores, para verificar los umbrales establecidos, identificar saturación y prever actualizaciones 
tecnológicas. 
6.- Elaborar los resultados de los indicadores de la planeación de la capacidad de tecnología, que apoye la 
toma de decisiones que prevean la disponibilidad y oportunidad de los servicios informáticos que utilizan 
las áreas usuarias de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
7.- Desarrollar los estándares tecnológicos a fin de incorporar, integrar y usar tecnologías de información, 
para que satisfagan las necesidades de los usuarios. 
8.- Supervisar que los nuevos proyectos informáticos se apeguen a los estándares tecnológicos 
establecidos, y en su caso poner a consideración de las áreas tecnológicas la inclusión o modificación de 
alguna línea tecnológica generada por necesidades técnicas de la implantación de dicha tecnología. 
9.- Establecer los controles necesarios, para la asignación y uso de los servicios electrónicos de 
información con que cuenta la comisión nacional bancaria y de valores. 
10.- Supervisar el cumplimiento de los niveles de servicio acordados para los servicios electrónicos de 
información, que garanticen la disponibilidad de los mismos a las áreas usuarias de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática 
Área General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores 
Área General: Ciencias Tecnológicas 
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  1. Administración de Proyectos 
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Técnicas/Conocimientos 2. Tecnologías de información y Comunicaciones 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer: Intermedio, hablar y escribir: Básico 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Power Point, Excel, Project, 

Outlook, Explorer: Intermedio 
 

5) Nombre de 
la Plaza 

Subdirector de Entidades Bursátiles Consecutivo 
2966 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo NB1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$28,664.16  (veintiocho mil seicientos sesenta y cuatro pesos 16/100M.N.) 

Adscripción Dirección General de Supervisión 
de Entidades Bursátiles 

Sede (Radicación) México, D.F. 

Funciones 
1.- Elaborar el programa de las visitas de inspección para contar con los lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivados de las mismas. Elaborar el proyecto de informe 
de visita así como las posibles observaciones, y en su caso, medidas correctivas, derivadas de las visitas 
de inspección, con el objeto de someterlas a la consideración de sus superiores. 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
medidas correctivas para proponer el contenido de programas de prevención y corrección de cumplimiento 
forzoso. Elaborar los programas de prevención y corrección de cumplimiento forzoso para las entidades 
supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores. 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la información 
que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los superiores sobre la situación 
que guardan dichas entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carrera Genérica: Matemáticas o Actuaría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas  
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Finanzas o Economía.  
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carrera Genérica: Ingeniería 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos 
de trabajaen. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad 
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Económica, Economía Sectorial, Contabilidad 
Área General: Matemáticas 
Área de Experiencia Requerida: Estadística  
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades  
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Idiomas extranjeros: Inglés; leer, hablar y escribir: Avanzado 
Otros conocimientos Paquetería; Word, Excel, Power Point e Internet: 

Intermedio 
Conocimientos de valuación de instrumentos 
financieros, matemáticas financieras avanzadas 
Conocimientos de instrumentos derivados 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y que se señalan en la presente 
convocatoria.  

2a. Documentación 
requerida 

Los(as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en 

pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes.  

5. Los(as) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vitae de Trabajaen y uno adicional que presente el(la) aspirante, 
actualizado y que no abarque más de dos cuartillas, detallando funciones 
específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró: para acreditar los 
años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su 
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momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar hoja 
única de servicios o su equivalente, constancias de empleos en hoja 
membretada, contratos, alta o baja del ISSSTE o el IMSS, comprobantes de 
pago, según sea el caso. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa (se aceptará: en el caso de pasantes; carta de pasante, 
expedida por la Institución Educativa donde cursó los estudios; en el caso de 
titulados; cédula y título profesional los cuales podrán acreditar con el Acta de 
Examen Profesional o Carta de Terminación con calificación aprobatoria del 
Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la condición de firmar una 
carta compromiso para entregar el Título Profesional registrado en la 
Secretaria de Educación Pública y/o, en su caso cédula profesional expedida 
por dicha autoridad, en un plazo máximo de un año.) Se aceptará el grado de 
maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y carreras correspondientes 
al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 
establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber realizado estudios 
en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y 
se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de 
los créditos del nivel de estudios solicitado.  

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración.Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

11. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por 
el aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; así como los datos registrados en el cuestionario de datos 
generales, en términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012.  
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en 
el supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún 
documento, se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los(as) candidatos a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los(as) 
candidatos. 

Programa del concurso: 
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 19/12/2012 
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Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 19/12/2012 al 18/01/2013 
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19/12/2012 al 18/01/2013 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 21/01/2013 al 23/01/2013 
*Examen de conocimientos Hasta 14/02/2013 
*Evaluación de habilidades Hasta 21/02/2013 
*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 27/02/2013 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 06/03/2013 
*Determinación del candidato ganador Hasta 07/03/2013 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaria de la Función Pública. 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de 
Trabajo/SPC, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.cnbv.gob.mx), en el 
apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, la invitación 
se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista 
al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada 
evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplaran las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Plaza Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector de Asuntos Jurídicos 
Bursátiles 

1996 80 

Inspector de Grupos e Intermediarios 
Financieros E 

2150 60 

Subdirector de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento 

3596 70 

Subdirector de Informática 2436 80 
Subdirector de Entidades Bursátiles 2966 85 

 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV.  

 En caso de que un aspirante requiera revisión de exámenes o evaluaciones, 
ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 
1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro 
Obregón, México, D.F. en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia 
de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, que establece que ésta sólo 
podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión 
respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el descarte 
de los(as) candidatos. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto 
de 2011.  
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar de 
acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes:  
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
En la entrevista de la plaza de Subdirector de Mercados con número consecutivo 
2667, se realizarán preguntas en inglés, para evaluar el grado de dominio del 
idioma de los aspirantes.

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.cnbv.gob.mx), en el apartado Bolsa de Trabajo/SPC. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: 

Sistema de Puntuación General 
Sub etapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación%
Examen de 
Conocimientos 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace
Jefe de Departamento 
Subdirector de Área

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos   

 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de diciembre de 2012 

Candidatos 
 

de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) 
durante el período que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 
 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(as) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

10a. Cancelación de 
Concurso 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.   
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de 
julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 29 de agosto de 2011.  

12a. Resolución de 
dudas:  
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se 
encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, así como un 
módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario de 09:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, México D.F., de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en términos de 
lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán 
en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
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instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida 
de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios  
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato tendrá 3 
días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), en Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, 
Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F. en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
• Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo;  
• Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su petición de 

reactivación.  
• Indicar la dirección física y/o electrónica donde puede recibir la respuesta a 

su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 
detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores.  

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aún 
después de concluido el concurso. 

3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del 
artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato(a) ganador(a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y 
hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a 
su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas 
al siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 
28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Director General Adjunto de Operación de Recursos Humanos 

Lic. Eduardo Santa Ana Seuthe 
Rúbrica. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO/DA Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

QUE DESEEN INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 301 
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El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 201, 
207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración  
de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, emite la siguiente: 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado/da y personas con discapacidad que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) Jurídico del Sistema Financiero de Fomento 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-CFLC003-0000004-E-C-P 
Nivel (Grupo/Grado): LC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$150,220.27 (Ciento cincuenta mil doscientos veinte pesos 27/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Jurídicas  

y Derecho 
Derecho y 
Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Administrativo 

Ciencias Jurídicas  
y Derecho 

Defensa Jurídica 
y Procedimientos 

Seguimiento en 
Asunto Jurídicos 

Ciencias Jurídicas  
y Derecho 

Teoría y Métodos 
Generales 

Derecho 
Comparado 

 
 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Word, Power Point, 

Outlook. Otros: Horario mixto. Idioma: Nivel básico en Inglés. 
Disponibilidad para viajar: A veces. El puesto está bajo condiciones 
de estrés.  

Funciones Principales: 1. Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ante los Órganos 
Colegiados de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades 
que integran el Sistema Financiero de Fomento, coordinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
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de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, del Banco de México, así como ante otra entidades y 
dependencias de la Administración Pública Federal, cuando por acuerdo superior así se establezca. 2. Actuar 
como enlace de la Unidad de Banca de Desarrollo, con las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, coordinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como ejercer las facultades de Coordinadora Sectorial de  
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre dichas entidades. 3. Participar, en los términos de las 
disposiciones legales aplicables junto con las dependencias y entidades involucradas en el proceso de 
formulación, autorización, seguimiento y evaluación de los programas financieros anuales, los presupuestos 
de gasto e inversión, y los programas institucionales de las Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, coordinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 4. Instrumentar y, en su caso, previo acuerdo superior, formalizar 
mandatos relativos a la materia de competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo, que otorgue  
el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y crédito Público. 5. Orientar los procesos de 
planeación, programación y presupuestación de las entidades cuya coordinación le haya sido expresamente 
conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo. 6. Conocer y apoyar la operación de las entidades cuya 
coordinación le haya sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de Desarrollo. 7. Prestar apoyo y 
asesoría jurídica, a la Unidad de Banca de Desarrollo, así como a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, 
coordinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 8. Participar en la elaboración de políticas 
públicas encaminadas a proporcionar transparencia, claridad y eficiencia en la regulación del Sistema 
Financiero de Fomento y realizar estudios de carácter jurídico en materia del Sistema Financiero de Fomento. 
9. Elaborar y someter a consideración superior, proyectos de reformas al marco jurídico de Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento, coordinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 10. Coordinar la 
participación de la Unidad de Banca de Desarrollo con la Procuraduría Fiscal de la Federación, y otras 
Unidades Administrativas de la Secretaría, así como otras entidades y dependencias, en aquellos asuntos de 
carácter jurídico en los que la Unidad de Banca de Desarrollo sea competente. 11. Coordinar y dar atención a 
las peticiones o consultas de carácter jurídico, que realicen los particulares, entidades y dependencias, así 
como recibir notificaciones, requerimientos, oficios y demás peticiones de las autoridades dirigidos a la Unidad 
de Banca de Desarrollo y a las áreas que la integran, sin prejuicio de las atribuciones de las demás Unidades 
Administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 12. Vigilar que las Sociedades Nacionales  
de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento y demás entidades que integran el Sistema Financiero de 
Fomento, coordinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, proporcione la información que deben 
enviar al Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, y esta a su vez al Congreso de la Unión, junto con los 
informes sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, de acuerdo con lo que se 
establece en la legislación aplicable. 13. Emitir su opinión sobre las disposiciones jurídicas aplicables a las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema 
Financiero de Fomento, coordinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sin prejuicio de las 
atribuciones que correspondan a la Procuraduría Fiscal de la Federación. 14. Participar en la elaboración de 
proyectos de normas jurídicas dirigidas a los usuarios y Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos 
Públicos de Fomento y demás Entidades que integran el Sistema Financiero de Fomento, coordinadas por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 15. Participar con otras autoridades en la elaboración, difusión y 
discusión de los distintos asuntos y temas de carácter jurídico y aquellos que correspondan a la agenda 
legislativa en el ámbito de su competencia. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-213-1-CFMC003-0000016-E-C-F 
Nivel (Grupo/Grado): MC3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$95,354.55 (Noventa y cinco mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
55/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 
Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimos. 
Áreas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Área General Área Específica 
Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad Financiera 

Matemáticas Estadística Análisis de Datos 
Ciencias Económicas Econometría Estadística Económica  

 

Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Avanzado en Word, Excel y Power 

Point. Otros: Horario mixto. Idioma: Nivel Avanzado en Inglés.  
 
Funciones Principales: 1. Realizar propuestas de fomento al desarrollo de las Instituciones Financieras 
competencia de Banca, Valores y Ahorro, para aprobación superior. 2. Apoyar a la Dirección General Adjunta 
de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, en la emisión de las opiniones que sean solicitadas por las 
Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, para lo cual podrá solicitarles la 
información y documentación que sea necesaria, para dar cumplimiento a las metas establecidas.  
3. Ejercer, previo acuerdo superior, cualquiera de las facultades que el Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público otorga a las Direcciones de Análisis Financiero de Intermediarios Bancarios,  
de Análisis Financieros de Intermediarios no Bancarios y de Vinculación Internacional, para dar cumplimiento 
a las metas establecidas.  
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Vigilancia de Impuestos Federales, Derechos y Otros 
Ingresos Ley. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-612-1-CFNB002-0000037-E-C-U. 
Nivel (Grupo/Grado): NB2 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$33,537.06 (Treinta y tres mil quinientos treinta y siete pesos 06/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Vigilancia de Fondos y Valores. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaria 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  
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Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica 

Ciencias Económicas Actividad Económica Comercio Exterior 
Ciencias Económicas Política Fiscal y 

Hacienda Pública 
Nacionales 

Hacienda Pública 
(Presupuesto) 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Política Fiscal y 
Deuda Pública 

Ciencias Económicas Política Fiscal y 
Hacienda Pública 
Nacionales 

Auditoría Fiscal 

Ciencia Política Administración Pública Gestión 
Administrativa 

Ciencias 
Tecnológicas 

Tecnologías de 
Información y 
Comunicaciones 

Tecnologías de la 
Información 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Presupuestario   

 

Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Intermedio en Microsoft Office. Otros: 

Horario mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre. Cambio de Residencia: 
Si 

 
Funciones Principales: 1. Verificar que la recaudación y concentración de impuestos federales, derechos y 
otros ingresos ley se realicen en tiempo y forma de acuerdo con la normatividad establecida.  
2. Dar seguimiento a la solventación de las concentraciones omitidas en que incurren las instituciones de 
crédito autorizadas, así como verificar el cálculo y efectuar la notificación de los intereses por indemnización y 
pena convencional generados por el desfasamiento en la concentración extemporánea de impuestos 
federales, derechos y otros ingresos ley. 3. Elaborar requerimientos a las instituciones de crédito autorizadas  
y demás auxiliares de la Tesorería de la Federación, por inconsistencias detectadas en la recaudación y 
concentración de impuestos federales, derechos y otros ingresos ley. 4. Efectuar las investigaciones 
necesarias a fin de atender las solicitudes de diversas autoridades, relacionadas con la recaudación y 
concentración de impuestos federales, derecho y otros ingresos ley. 5. Practicar auditorias y otros actos de 
vigilancia a instituciones de crédito autorizadas y demás auxiliares de la Tesorería de la Federación, para 
verificar los procesos y procedimientos en la recaudación y concentración de impuestos federales, derechos y 
otros ingresos ley. 6. Practicar auditorias y otros actos de vigilancia verificando los montos enterados a la 
Tesorería de la Federación por las Entidades Paraestatales y sus subsidiarias. 7. Formular previa autorización 
superior, proyecto de pliegos preventivos de responsabilidades y de observaciones. 8. Efectuar  
las intervenciones que prevé el Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 9. Solicitar a 
la Dirección de Vigilancia de Fondos y Valores y Proyectos de Inversión, la imposición de multas a quienes 
incurran en las infracciones previstas en la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento de Proyectos Sociales 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-CFOA001-0000087-E-C-A 
Nivel (Grupo/Grado): OA1 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacional de Hacienda 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad:

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
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Carreras: 
Áreas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimos. 
Áreas de Experiencia:  

Grupo de 
Experiencia 

Área General Área Específica

Ciencias 
Económicas 

Economía Internacional Financiación 
Internacional 

Ciencia Política Relaciones 
Internacionales 

Cooperación 
Internacional 

Ciencias 
Económicas 

Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 

Política Fiscal y 
Deuda Pública   

 

Conocimientos: Finanzas Públicas, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP 
y de la APF. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico de Office. Otros: Horario mixto. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
 
Funciones Principales: 1. Participar en las actividades de supervisión, identificación, preparación y 
evaluación de los proyectos de los sectores a su cargo que son o serán financiados parcialmente por 
organismos financieros internacionales, así como coordinar los trabajos de las misiones que estos llevan  
a cabo en nuestro país con dichos propósitos. 2. Participar en la coordinación de las reuniones de trabajo de 
funcionarios del sector público con representantes de los organismos financieros internacionales responsables 
de los proyectos a cargo de este departamento. 3. Mantener actualizada la información sobre los proyectos de 
los sectores a su cargo. 4. Dar seguimiento a los compromisos contractuales con organismos financieros 
internacionales, derivados de la contratación de financiamientos para proyectos de los sectores a su cargo. 
 

Nombre del Puesto: Supervisor(a) de Integración del Presupuesto de Coordinación 
Centralizada. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-2-CFPA003-0000260-X-C-X 
Nivel (Grupo/Grado): PA3 (del Tabulador de Percepciones Ordinarias). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$16,128.59 (Dieciséis mil ciento veintiocho pesos 59/100 MN). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: México, Distrito Federal. 
Perfil y Requisitos: Escolaridad: 

Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Áreas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Áreas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Área General Área 
Específica 

Ciencia Política Administración Pública Gestión 
Administrativa 

Ciencias Económicas Organización y 
Dirección de Empresas 

Administración 
de Recursos 
Financieros 

Ciencias Económicas Contabilidad Contabilidad 
Financiera 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Derecho 
Mercantil 

Ciencias Económicas Administración Administración  
 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Programación y 
Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Conocimientos de Software: Nivel Básico en Microsoft Office. 

Otros: Horario mixto. Disponibilidad para viajar a veces. 
 
Funciones Principales: 1. Apoyar en la difusión del marco normativo y metodológico, aplicable  
a la concertación de categorías y elementos programáticos, a las Unidades responsables del Sector Central 
de la Secretaría. 2. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos para la concertación de 
categorías y/o elementos programáticos. 3. Apoyar el proceso de concertación de categorías y elementos 
programáticos de las unidades responsables del sector central de la Secretaría. 4. Apoyar la difusión del 
marco normativo y metodológico, aplicable para la integración del anteproyecto de presupuesto, a las 
Unidades responsables del Sector Central de la Secretaría, en su ámbito de competencia. 5. Brindar el apoyo 
que soliciten las Unidades responsables del Sector Central de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de 
las normas y lineamientos metodológicos para la integración de su anteproyecto de presupuesto, en su ámbito 
de competencia. 6. Apoyar la integración del anteproyecto de presupuesto de las Unidades responsables del 
Sector Central de la Secretaría, en lo referente al presupuesto coordinado centralizadamente; así como 
participar en la integración el anteproyecto de presupuesto del Ramo 06 “Hacienda y Crédito Público”, con la 
participación que corresponda a las áreas competentes. 7. Apoyar la difusión del marco normativo y 
metodológico, aplicable para la integración del proyecto de presupuesto, a las Unidades responsables del 
Sector Central de la Secretaría, en su ámbito de competencia. 8. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades 
responsables del Sector Central de la Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos 
metodológicos para la integración de su proyecto de presupuesto, en su ámbito de competencia. 9. Apoyar la 
integración del proyecto de presupuesto de las Unidades responsables del Sector Central de la Secretaría, en 
lo referente al presupuesto coordinado centralizadamente; así como participar en la integración del proyecto 
de presupuesto del Ramo 06 “Hacienda y Crédito Público”, con la participación que corresponda a las áreas 
competentes. 10. Apoyar la difusión del marco normativo y metodológico, aplicable para la conformación del 
presupuesto aprobado y su calendarización, a las unidades responsables del sector central de la Secretaría, 
en su ámbito de competencia; así como brindar el apoyo que requieran las mismas en la aplicación de dicha 
normatividad. 11. Apoyar la integración del presupuesto aprobado a las Unidades responsables del Sector 
Central de la Secretaría y su calendario, en lo referente al presupuesto coordinado centralizadamente; así 
como apoyar la integración del presupuesto aprobado del Ramo 06 “Hacienda y Crédito Público”, con la 
participación que corresponda a las áreas competentes. 12. Participar en la comunicación a las Unidades 
responsables del presupuesto aprobado y su calendario, en su ámbito de competencia, de acuerdo a los 
lineamientos aplicables. 13. Apoyar en la difusión del marco normativo y metodológico, aplicable a la 
integración del calendario de metas de los indicadores de resultados, a las Unidades responsables del Sector 
Central de la Secretaría. 14. Brindar el apoyo que soliciten las Unidades responsables del Sector Central de la 
Secretaría, en lo relativo a la aplicación de las normas y lineamientos metodológicos para la integración del 
calendario de metas de los indicadores de resultados del ámbito de su competencia. 15. Apoyar en la 
supervisión de la integración del calendario de metas de los indicadores de resultados de las unidades 
responsables del sector central de la Secretaría. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
1a. Requisitos de participación. 
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Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal)  
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Áreas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la 
herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos:  
1.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte vigente 
o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. Cabe señalar que de acuerdo a las 
políticas del Instituto Federal Electoral (IFE), a partir del 1 de enero de 2011 las credenciales con terminación 
03 dejaron de ser aceptadas como identificación oficial. 
2.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
4.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los que cuenta, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los cursos de 
capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación  
(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
5.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor/a público/a de carrera titular ni 
eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del 
desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, deberán presentar las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores/as públicos/as considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las/os 
servidoras/es públicas/os de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de las/os servidoras/es públicas/os de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47. 
6.- Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal (en caso afirmativo manifestar en qué 
año, y en qué dependencia).  
7.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 45 años). 
8.- Currículum Vitae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y 
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período en el cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, se deberán presentar: Hojas únicas de 
servicios, contratos, altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones 
efectuadas a fin de determinar los periodos laborados y de ser posible las bajas, reporte informativo de 
semanas cotizadas del asegurado al IMSS el cual necesariamente deberá ir acompañado de la constancia  
de semanas cotizadas emitida por la subdelegación del IMSS que le corresponda de acuerdo a su domicilio, 
constancias laborales expedidas en hojas membretadas con números telefónicos de empleos anteriores y/o 
del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de quien la expide, lugar y fecha de expedición, 
periodo laborado, descripción de las actividades desempeñadas y sueldo pagado; recibos de pago 
quincenales/mensuales que correspondan a la totalidad del periodo que se pretenda acreditar, así como carta, 
oficio o constancia de término del servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado, con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año  
de experiencia, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Solo se aceptaran cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses, asimismo, no se aceptaran cartas de 
recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse 
de la traducción oficial respectiva. 
9.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional 
o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el título en trámite” 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; el Comité Técnico 
de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), 
no se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran 
en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría 
de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los casos en que el requisito académico señale 
“Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 
100% de créditos o constancia de estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 
De conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2011, cuando en una 
convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en el nivel 
Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas 
académicas definidas, siempre y cuando, el concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel 
licenciatura en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la SFP. 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEN, como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al aspirante para el concurso de que se trate. 
11.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable 
respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el 
puesto que se concurse. 
12.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave Única de 
Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la autenticidad de los datos 
registrados por las/los aspirantes en www.Trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de las/os aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine para tal efecto. 
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Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
las/los aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su caso, se dejará sin efecto  
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad  
para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión o 
credo y estado civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página http://www.trabajaen.gob.mx/ www.trabajaen.gob.mx, la cual 
asignará a los candidatos un número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos 
hayan aceptado sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso 
de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as 
candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 19 de diciembre de 2012 
Registro de candidatos y Revisión curricular Del 19 de diciembre de 2012 al 03 de enero de 2013 
Recepción de solicitudes para reactivación de 
folios  

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables a los 
aspirantes 

Evaluación de Conocimientos Del 04 de enero al 18 de marzo de 2013 
Evaluación de Habilidades Del 04 de enero al 18 de marzo de 2013 
Revisión Documental Del 04 de enero al 18 de marzo de 2013 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 04 de enero al 18 de marzo de 2013 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 04 de enero al 18 de marzo de 2013 
Determinación Del 04 de enero al 18 de marzo de 2013 

 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, las fechas y etapas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mismos a 
través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo electrónico registrada por cada 
candidatos. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se realizarán en las 
mismas fechas y horarios a todos los/as candidatos que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades. En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión  
de examen, se informará al candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o 
se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no 
prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx-(Link: Documentos e Información Relevante, Guía de estudio para las 
pruebas de visión del servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para los 
procesos de selección. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, y/o www.hacienda.gob.mx, o en su caso, se harán llegar a los/las aspirantes a través 
de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
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5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados 
ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 
diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección  
de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los candidatos 
que lleguen retrasados quedando inmediatamente descartados del concurso.  
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos 
artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Para efectos de continuar en el proceso de 
selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos. 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a 
través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que 
sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, examen, temario y 
bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes puntos: 
a) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal.  
b) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 http://www.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
 http://intranet.hacienda.gob.mx/html/pop_up_rh_servicio_carrera/2012/rh_guia_ingreso_2012.pdf 
c) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no es motivo de descarte, considerando para los cálculos del 

sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. Las herramientas que esta 
Dependencia aplicará para las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Secretaría  
de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día 
en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las 
mismas y hayan sido aplicadas a través de las herramientas proporcionadas por la Secretaría de la 
Función Pública 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos, 
si será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  
y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes.  
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C. P. 04480, Delegación 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las 
mismas capacidades a evaluar. Asimismo, en caso de que exista un error en la captura de la calificación 
obtenida por un aspirante en el examen de conocimiento, el operador de ingreso podrá revertir el resultado 
previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Los Servidores Públicos de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y deseen que sus 
resultados les sean considerados para fines de ingreso, podrán solicitarlo al correo electrónico: 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su registro en el concurso 
correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo suficiente para atender su 
petición y la DGRH pueda enviar su solicitud a la Secretaría de la Función Pública. Cabe señalar que las 
habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el puesto en concurso y tener el mismo 
nivel de dominio. 
En caso de no contar con una respuesta por parte de la Secretaría de la Función Pública, respecto a la 
solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de que se trate, los servidores públicos de carrera que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados que hubiesen obtenido con anterioridad deberán presentarse a 
las evaluaciones el mismo día que el resto de los participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el Art. 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de 
las fechas para la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las 
candidatos/tas. Asimismo, en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, 
ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación.  
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización 
y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera.  
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y solo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente:  
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACIÓN: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de  
su Reglamento.  
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y  
b) Al/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto  

sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) 
señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso.  
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2009 celebrada el 31 de julio de 2009: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector Director 
de Área 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 
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7a. Publicación de Resultados  
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx.  
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (60 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que  
se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.  
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/servicio_prof_carrera/doc2009/politicas_subsistema_ingreso.pdf 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 

finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria.  
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de las/los aspirantes son confidenciales aún después de concluido el 
concurso. Las/os aspirantes se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a 
cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de 
Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los candidatos formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Área de Quejas del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Avenida México-Coyoacán No. 318, 5o. 
Piso, Colonia General Anaya, con horario de 9:00 a 15:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento.  
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14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01020, México, D. F., en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento,  
o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios  
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los propios aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Además de lo señalado en el numeral 11, en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx  

podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

2. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su registro, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

3. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aún después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director General Adjunto de Desarrollo Profesional 
C.P. David Aguirre Chávez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Instituto Mexicano del Transporte 

AVISO 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 25, 26, 28, 72, 74 y 75 fracciones I, III, VII y X de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18 y 42 de su Reglamento, numeral 248 

del Manual del Servicio Profesional de Carrera; el Comité Técnico de Selección del Instituto Mexicano del 

Transporte, en relación a la convocatoria pública y abierta número 11, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 6 de junio del presente año, comunica lo siguiente: 

Se determina cancelar el concurso público y abierto, para ocupar la siguiente plaza vacante de la 

convocatoria 11: 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CODIGO NOMBRE DE LA PLAZA 

INSTITUTO MEXICANO DEL 

TRANSPORTE 

09-A00-1-CFMA001-

0000016-E-C-C 

JEFE DE LA DIVISION DE INGENIERIA DE 

PUERTOS Y COSTAS 

 

Lo anterior debido a diferencias en las áreas de conocimiento requeridas para el puesto entre lo publicado en 

el Diario Oficial de la Federación y lo contenido en el portal Trabajaen, con lo autorizado por el Comité Técnico 

de Profesionalización en marzo de 2006, situación que provocaba el rechazo de candidatos al no acreditar la 

etapa de revisión curricular; por lo que se sometió a autorización del CTP la modificación del perfil puesto, 

misma que se autorizó en el acta cuadragésima primera sesión ordinaria celebrada el 17 de octubre de 2012, 

por lo cual se cancela el concurso 44725 con autorización del Comité Técnico de Selección del IMT en el acta 

número IMT/DICIEMBRE/2012/06, de fecha 6 de diciembre de 2012. 

La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando en 

todo momento los principios rectores que rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal. 

Se les invita a participar en la Convocatoria 12 de plaza de Jefe de la División de Ingeniería de Puertos y 

Costas que se publicará próximamente. 

 

Sanfandila, Qro., a 19 de diciembre de 2012. 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Mexicano del Transporte 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

El Secretario Técnico del Comité de Selección 

Jefe de la División de Recursos Financieros y Humanos 

M.A. Jesús Trejo Hernández 

Rúbrica.
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 

VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 17-2012 
A los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y a los servidores públicos a participar en el concurso por la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) 
 

Nombre de la Plaza Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario 
(01-17-12) 

Código 10-214-1-CFKB002-0000002-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
 (Mensual Bruto) 

$ 153,483.34 

Adscripción Coordinación General del Programa Nacional de Financiamiento al Microempresario. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se consolide la promoción para el desarrollo del sector 
Microfinanciero en la población urbana y rural en condiciones de pobreza , mediante 
estrategias para la participación del Gobierno Federal en el fortalecimiento de 
Instituciones, Organizaciones e instrumentos cuyo objeto sea el Financiamiento a 
Micro Empresarios que no tienen acceso a los servicios de la Banca Comercial. 
• Función 1: Establecer las políticas y lineamientos para conocer las iniciativas 

productivas de la población objetivo. 
• Función 2: Impulsar y fomentar un sistema de Instituciones de 

Microfinanciamiento e Intermediarios por medio de servicios financieros y no 
financieros que permitan a estas instituciones consolidar y expandir sus 
labores de crédito, vincularse con otras Instituciones y programas de 
Microfinanzas. 

• Función 3: Determinar los mecanismos necesarios para consolidar y mejorar el 
desarrollo organizacional de las Micropempresas y afianzar aspectos 
normativos de su operación. 

• Función 4: Fomentar la inversión productiva en las regiones menos 
desarrolladas del País, en su mayoría mujeres pertenecientes a poblaciones 
rurales, cooperando así al Desarrollo Económico integral e incluyente de 
México. 

• Función 5: Establecer un mecanismo de Microfinanciamiento que permita 
proporcionar microcréditos accesibles y oportunos a las mujeres del medio 
rural que carecen de acceso a estos servicios. 

• Función 6: Impulsar el autoempleo y las actividades productivas, así como la 
adquisición de habilidades Empresariales básicas y de una práctica de ahorro, 
entre las mujeres de escasos recursos del medio rural. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en: 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Mercadotecnia y Comercio Humanidades, Economía, 
Administración y/o Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
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Laborales: 11 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas  
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Organización y Dirección de Empresas 
y/o Teoría Económica. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislaciones 
Nacionales. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Área General: Sociología. 
Área de Experiencia Requerida: Problemas Internacionales. 
Área General: Demografía. 
Área de Experiencia Requerida: Características de la 
Población. 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Procesos Tecnológicos. 
Área General: Ciencias Sociales. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General Adjunta de Regulación de Servicios de Firma Electrónica y 
Sistemas Registrales 

(02-17-12) 
Código 10-316-1-CFLB001-0000038-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 98,772.26 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que los nuevos servicios de firmas electrónicas, adicionales a los 
de emisión de certificados digitales, se proporcionen por los Prestadores de Servicios 
de Certificación en un marco de competencia económica, interoperabilidad con los 
servicios de otras instituciones públicas y privadas, y seguridad para los usuarios y 
que los servicios registrales a cargo de la Secretaría den acceso a la seguridad 
jurídica mediante el sistema y la plataforma tecnológica implementadas, en 
específico por medio del Sistema Integral de Gestión Registral (Siger), en beneficio 
de las empresas nacionales, y extranjeras con operación en México, y de las 
personas que adquieren o enajenan bienes inmuebles. 
• Función 1: Dirigir la ejecución, proponer y difundir políticas y estrategias para el 

desarrollo de los servicios de firma electrónica a cargo de los Prestadores de 
Servicios de Certificación para el desarrollo del comercio y el gobierno 
electrónicos. 
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• Función 2: Dirigir y supervisar la operación de los Prestadores de Servicios de 
Certificación acreditados para asegurar su funcionamiento conforme a la 
normatividad. 

• Función 3: Promover, difundir y participar en el diseño e implantación de 
políticas, lineamientos, estándares, NOM y NMX y disposiciones jurídicas de 
todo nivel dirigidas al desarrollo del comercio y el gobierno electrónicos. 

• Función 4: Proponer, establecer y supervisar las acciones para la ejecución de 
políticas y estrategias encaminadas a preservar la seguridad de los datos de 
creación de firma electrónica del certificado digital raíz de la Autoridad 
Certificadora de la Secretaría de Economía. 

• Función 5: Proponer, dirigir y supervisar la ejecución de políticas y prácticas de 
certificación de la Autoridad Certificadora Raíz de la Secretaría de Economía y 
otras autoridades certificadoras de la Secretaría de Economía que dependan de 
esta raíz. 

• Función 6: Establecer acciones para la ejecución de políticas y estrategias para 
la interoperabilidad de los certificados digitales expedidos por otras autoridades 
certificadoras raíz distintas a la de la Secretaría de Economía dependientes de 
otras instituciones federales o locales, así como autoridades extranjeras. 

• Función 7: Establecer las acciones para la ejecución y proponer las estrategias y 
directrices, en los aspectos operativos y tecnológicos para regular la prestación 
del servicio del Registro Público de Comercio con la operación del SIGER en 
coordinación con las autoridades locales y federales involucradas. 

• Función 8: Dirigir la ejecución y proponer las estrategias y directrices, en los 
aspectos operativos y tecnológicos para apoyar  la modernización de los 
registros públicos de la propiedad con el uso del Siger, de conformidad con los 
convenios suscritos con las entidades federativas. 

• Función 9: Proponer las estrategias y directrices para el mantenimiento, 
actualización, desarrollo e incorporación de avances y soluciones de valor al 
Siger y otros sistemas. 

• Función 10: Dirigir y vigilar el cumplimiento de las políticas y estrategias para la 
seguridad física y lógica de la base de datos a cargo de la Dirección General de 
Normatividad Mercantil. 

• Función 11: Dirigir y supervisar la ejecución de políticas y estrategias para 
regular el acceso de la base de datos central a cargo de la Dirección General de 
Normatividad Mercantil. 

• Función 12: Dirigir la ejecución, proponer y supervisar las políticas y estrategias 
para preservar la operación continua, el mantenimiento y la actualización de la 
infraestructura tecnológica a cargo de la Secretaría de Economía para la 
operación del Siger, de la Autoridad Certificadora Raíz y los servicios de firma 
electrónica a su cargo. 

• Función 13: Establecer las acciones para evaluar las nuevas soluciones 
tecnológicas que permitan planear el desarrollo de la plataforma tecnológica 
para la operación del SIGER, de la Autoridad Certificadora Raíz y los servicios 
de firma electrónica a su cargo. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Mercadotecnia y 
Comercio, Administración, Computación e Informática y/o 
Ciencias Políticas y Administración Pública.  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática 

Laborales: 7 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía del Cambio 
Tecnológico y/o Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Tecnológicas.  
Área de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma:  Ingles Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Mejora de la Gestión Pública (03-17-12) 

Código 10-104-1-CFMA003-0000081-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 65,671.18 

Adscripción Órgano Interno de Control. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se promueva la modernización de la gestión de la 
Dependencia a fin de implementar mejores prácticas orientadas al desarrollo, 
evaluación y mejora de los procesos. 
• Función 1: Llevar a cabo los proyectos de desarrollo de los procesos de la 

Dependencia, que permitan satisfacer adecuadamente las necesidades de 
modernidad administrativa. 

• Función 2: Proporcionar asesoría a las Unidades Administrativas de la 
Dependencia, sobre el establecimiento de acciones que coadyuven al 
mejoramiento y desarrollo administrativo de gestión. 

• Función 3: Planear, organizar y ejecutar el análisis de los procesos basado en la 
mejora de la Gestión Pública. 

• Función 4: Coordinar los mecanismos de seguimiento y evaluación, respecto a 
la implementación de las acciones de mejora determinadas en Programas, 
Políticas Públicas. 

• Función 5: Realizar y evaluar la medición de los resultados de desempeño de 
los Programas, Políticas Públicas y Sistemas de Gestión, donde el OIC participe 
de conformidad con los lineamientos establecidos por la SFP. 

• Función 6: Diseñar, proponer e implementar medidas de carácter preventivo que 
permitan eliminar el incumplimiento de los objetivos esperados en materia de 
Programas, Políticas Públicas y Sistemas de Gestión. 

• Función 7: Proporcionar asesoría a las Unidades Administrativas de la SE, sobre 
el establecimiento de acciones que coadyuven al mejoramiento y desarrollo de 
tecnologías de la información y comunicaciones. 

• Función 8: Dar certidumbre al cumplimiento de la Normatividad en materia de 
tecnologías de la información y comunicaciones. 

• Función 9: Contribuir en el desarrollo equilibrado de los Sistemas Informáticos 
estratégicos y de alto valor agregado en la dependencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho y/o Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Ingeniería.  
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Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Área General: Ciencias Económicas  
Área de Experiencia Requerida: Auditoría y/o 
Administración. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Reglas de Comercio Internacional (04-17-12) 

Código 10-512-1-CFMA001-0000054-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 

Adscripción Unidad de Coordinación de Negociaciones Internacionales. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que coparticipe en la negociación de las reglas de comercio 
internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica, previstas en acuerdos 
comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México 
forme parte, y asegure su observancia en el país y su implementación por parte de 
los socios comerciales correspondientes en beneficio de los intereses de México. 
• Función 1: Participar en los objetivos de las estrategias de negociación de 

acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales en 
materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de 
competencia y cooperación económica. 

• Función 2: Asesorar en los elementos que integrarán las estrategias y elaborar 
los textos para la negociación de acuerdos comerciales internacionales, 
bilaterales, regionales o multilaterales en materia de obstáculos técnicos al 
comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 
económica. 

• Función 3: Asesorar en la participación de México en los Comités y Grupos de 
Trabajo sobre obstáculos técnicos al comercio, prácticas desleales, política de 
competencia y cooperación económica, como el Grupo de Trabajo del Tequila y 
el Comité de Bebidas Espirituosas del Acuerdo de Asociación Económica, 
Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea, entre otros, emanados de los acuerdos comerciales 
internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de los que México es 
parte. 

• Función 4: Participar en la evaluación de la información y compromisos respecto 
a la observancia de los compromisos internacionales en materia de obstáculos 
técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 
económica, derivados de los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales y multilaterales de los que México es parte, y adoptar medidas para 
darle seguimiento. 
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• Función 5: Asesorar en el seguimiento a la implementación de las reglas de 
comercio internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas 
desleales, política de competencia y cooperación económica, contenidas en los 
acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y multilaterales de 
los que México es parte. 

• Función 6: Proponer las medidas para dar seguimiento a la relación de México 
con sus socios comerciales respecto a obstáculos técnicos al comercio, 
prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica. 

• Función 7: Atender los mecanismos para la atención a las peticiones de socios 
comerciales de México en coordinación con otras entidades de la Administración 
Pública Federal, el Poder Legislativo, gobiernos de los estados y sectores 
productivos mexicanos respecto a la implementación y observancia de las reglas 
de comercio internacional en materia de obstáculos 

• técnicos al comercio, prácticas desleales, política de competencia y cooperación 
económica, comprendidas en los acuerdos comerciales internacionales, 
bilaterales, regionales y multilaterales de los que México es parte. 

• Función 8: Proponer la información que se proporcione a otros países en 
atención a sus consultas respecto a la implementación y observancia de las 
reglas de comercio internacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, 
prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica, 
comprendidas en los acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, 
regionales y multilaterales de los que México es parte. 

• Función 9: Proponer el intercambio de información y/o comentarios con la 
industria nacional en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas 
desleales, política de competencia y cooperación económica. 

• Función 10: Proponer la respuesta a las preocupaciones de la industria nacional 
sobre los distintos acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales 
y multilaterales en materia de obstáculos técnicos al comercio, prácticas 
desleales, política de competencia y cooperación económica. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Derecho, Administración, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 
Área General: Ciencias Jurídicas  y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Evaluación y Seguimiento para América del Norte (05-17-12) 

Código 10-514-1-CFMA001-0000024-E-C-L 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 47,973.69 

Adscripción Dirección General de Evaluación y Seguimiento de Negociaciones 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar los trabajos establecidos en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte en el aspecto trilateral, para fortalecer la relación que 
ésta región pueda desarrollar con otras regiones, sobre todo con la de Asia-Pacífico. 
• Función 1: Elaborar propuestas de esquemas de negociación, para la 

participación de México en las negociaciones comerciales internacionales con la 
región de América del Norte, incluyendo la relación de ésta con la región de 
Asía-Pacífico. 

• Función 2: Desarrollar estrategias de diversificación comercial con las regiones 
de América del Norte y Asia-Pacífico, para impulsar el comercio nacional en 
bloques económicos internacionales. 

• Función 3: Coordinar la participación de otras dependencias federales en los 
procesos de negociación que lleve a cabo la Dirección General de Evaluación y 
Seguimiento de Negociaciones en América del Norte y en otras áreas 
geográficas cuando proceda, a fin de conformar la postura negociadora de 
México. 

• Función 4: Coordinar la participación de sectores industriales, civiles y 
académicos, en los procesos de negociación de los acuerdos comerciales que 
coordine la Dirección General de Evaluación y Seguimiento de Negociaciones 
en América del Norte y en otras áreas geográficas cuando proceda, a fin de 
considerar sus opiniones e intereses respectivos dentro de la postura 
negociadora que México adopte en el desarrollo de las negociaciones. 

• Función 5: Asesorar a la Dirección General de Evaluación y Seguimiento de 
Negociaciones en materia jurídica-comercial para garantizar los intereses de 
México en América del Norte y en otras regiones. 

• Función 6: Asesorar a la Dirección General de Evaluación y Seguimiento de 
Negociaciones en materia jurídica-comercial en el seguimiento y administración 
del TLCAN, como de las iniciativas bilaterales, trilaterales y otros esquemas de 
cooperación regional, a fin de garantizar una adecuada implementación de los 
mismos. 

• Función 7: Vigilar el cumplimiento de los compromisos de México, Estados 
Unidos de América y Canadá en el marco del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte y contribuir a la solución de cualquier diferencia comercial. 
corresponda, para fortalecer los lazos comerciales con ese país. 

• Función 8: Dar seguimiento a los acuerdos establecidos por la Comisión de 
Libre Comercio de América del Norte, para contribuir al buen funcionamiento del 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio, Derecho, Relaciones 
Comerciales, Ciencias Políticas y Administración Pública, y/o 
Relaciones Internacionales.    

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Administración Pública y/o Ciencias 
Políticas. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.   
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Administración, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Evaluación, Economía Internacional y/o Actividad Económica.  
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: Se debe considerar la carrera de Ciencia Política, Relaciones 

Internacionales y Comercio Internacional. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Percepciones y Contribuciones en el Extranjero (06-17-12) 

Código 10-710-1-CFNC002-0000356-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria
(Mensual Bruto)

$ 39,909.10 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14 Colonia. Roma, Del. Cuauhtémoc, México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Administrar el proceso de elaboración de nóminas y el pago de 
prestaciones al personal adscrito a las oficinas de la secretaria de economía con 
representación en el extranjero. Verifica el entero de sus cuotas, aportaciones y 
retenciones así como también supervisa el otorgamiento de su acreditación 
correspondiente ante el servicio exterior mexicano en apego a la normatividad 
vigente. 
• Función 1: Programar el calendario de nóminas para asegurar se cuente con la 

dispersión de los recursos en tiempo y forma para los representantes en
el extranjero. 

• Función 2: Proponer los lineamientos y políticas de acreditación así como de 
radicación de recursos al personal adscrito a las oficinas con representación en 
el extranjero. 

• Función 3: Coordinar las acciones a realizar ante el servicio exterior mexicano. 
• Función 4: Supervisar permanentemente el registro, aplicación y control de 

movimientos que afecte a la nómina para garantizar el pago en tiempo y forma. 
• Función 5: Coordinar el trámite de la suficiencia presupuestaria ante la 

subdirección de registro y 
• control presupuestal de acuerdo a la estructura. 
• Función 6: Supervisar la operación de la radicación de sueldos y prestaciones al 

personal de la 
• secretaría de economía en el extranjero. 
• Función 7: Verificar la comprobación del cálculo de impuestos, descuentos y 

retenciones al personal de la Secretaría en el extranjero. 
• Función 8: Supervisar el pago de diferencias cambiarias que surgen durante el 

lapso de trámite de pago de sueldo y hasta el momento de recibirlo en la 
representación como resultado del tipo de cambio de la moneda extranjera. 

• Función 9: Verificar las prestaciones a las que tiene derecho el personal de la 
Secretaria de Economía en el extranjero, de acuerdo a la normatividad 
establecida. 

• Función 10: Supervisar los movimientos realizados para el pago de las 
prestaciones al personal de la Secretaria en el extranjero. 

• Función 11: Verificar el pago de las prestaciones al personal de la secretaria en 
el extranjero. 

• Función 12: Coordinar que el cálculo de impuestos sobre la renta e impuesto 
sobre nóminas de la Secretaria de Economía, se realice conforme a la 
normatividad vigente en materia salarial. 

• Función 13: Supervisar la normatividad aplicable en cada entidad en materia de 
impuesto sobre nóminas. 

• Función 14: Vigilar el correcto seguimiento con las coordinaciones 
administrativas para que se cubran los pagos en los tiempos señalados. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Relaciones 
Internacionales. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Obstáculos Técnicos al Comercio (07-17-12) 

Código 10-512-1-CFNA002-0000067-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 28,664.16 

Adscripción Unidad de Coordinación de Negociaciones Internacionales. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que apoye en la negociación, en materia de obstáculos técnicos al 
comercio prevista en acuerdos comerciales internacionales, bilaterales, regionales y 
multilaterales de los que México forme parte, y asegure su observancia en el país y 
su implementación por parte de los socios comerciales correspondientes en beneficio 
de los intereses de México. 
• Función 1: Apoyar en la definición de la postura de México en los acuerdos 

comerciales internacionales sobre obstáculos técnicos al comercio, en las que el 
país participe. 

• Función 2: Analizar las disposiciones establecidas en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México forma parte en materia de obstáculos técnicos 
al comercio; así como las establecidas en las reuniones que se desarrollen en el 
marco de foros bilaterales y multilaterales. 

• Función 3: Contribuir en el intercambio de información y/o comentarios en 
materia de obstáculos técnicos al comercio, con las representaciones 
permanentes de México, industria nacional y dependencias reguladoras. 

• Función 4: Apoyar a la industria nacional y a las contrapartes comerciales, en las 
consultas para solucionar las preocupaciones ante los diferentes acuerdos 
comerciales internacionales, en materia obstáculos técnicos al comercio. 

• Función 5: Supervisar las actividades que correspondan a los Comités 
establecidos en los distintos acuerdos comerciales internacionales, en materia 
de obstáculos técnicos al comercio. 

• Función 6: Procesar las preocupaciones tanto de la industria nacional como de 
los socios comerciales de México, en el capítulo de obstáculos técnico al 
comercio, según las disposiciones establecidas en los acuerdos comerciales 
internacionales, que incidan en el comercio internacional de México. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Relaciones Internacionales 
y/o Economía. 

 5 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 
Área General: Ciencias Jurídicas  y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis 
Funcional. 

Laborales: Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Promoción para la Competitividad (08-17-12) 

Código 10-120-1-CFNA001-0000126-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la implementación de los programas de promoción que 
operan las representaciones federales, con el objetivo de incrementar la 
competitividad de las empresas a nivel nacional. 
• Función 1: Establecer con las áreas normativas lineamientos, estrategias, 

programas de trabajo, metas e indicadores de gestión, en materia de promoción 
para la operación de los programas de competitividad en las Delegaciones 
Federales. 

• Función 2: Supervisar el programa de metas y actividades relativas a los 
programas de competitividad, para dar cumplimiento a su operación en las 
Delegaciones Federales. 

• Función 3: Vigilar el cumplimiento de metas de los programas de competitividad 
en las representaciones federales, para contribuir al desarrollo económico de las 
empresas. 

• Función 4: Proporcionar a las delegaciones federales el manual de definiciones 
y evidencias de los programas de competitividad fondos para incorporar en el 
sistema de evaluación. 
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• Función 5: Asistir a comités y consejos para dar seguimiento a los programas de 
competitividad. 

• Función 6: Supervisar la operación de los programas de promoción empresarial 
que atienden las delegaciones federales, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad vigente. 

• Función 7: Coordinar las acciones de capacitación a las Delegaciones Federales 
para dar a conocer los objetivos, lineamientos y metas de los programas de 
fondos. 

• Función 8: Atender y dar seguimiento a las problemáticas de operación de los 
programas de competitividad que se presentan en las Delegaciones Federales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Derecho, 
Contaduría, Ciencias Sociales, Humanidades, Economía, 
Administración y/o Ciencias Políticas y Administración 
Pública. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Administración, Auditora, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Área General: Matemáticas.  
Área de Experiencia Requerida: Estadística y/o Análisis 
Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Gestión y Enlace de Normalización Metrológica y Proyectos 
Especiales (09-17-12) 

Código 10-312-1-CFNA001-0000066-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede (radicación) Puente de Tecamachalco No. 6 Col. Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de Juárez, 

Edo. de México C.P. 53950. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se vincule las actividades de metrología en la normalización y 
evaluación de la conformidad para la mejora continúa de la metrología científica, 
industrial y legal en los sectores público y privado. 
• Función 1: Participar en la elaboración, revisión, modificación y cancelación de 

normas oficiales mexicanas en materia de metrología. 
• Función 2: Supervisar y aplicar la guía para la inscripción de temas en el 

programa nacional de normalización (PNN) y su suplemento, así como de la 
guía para la revisión quinquenal. 

• Función 3: Participar en la formulación del plan anual de vigilancia de los 
terceros acreditados y aprobados y de las entidades de acreditación. 
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• Función 4: Supervisar y participar en los actos de vigilancia de las personas 
acreditadas y aprobadas y las entidades de acreditación. 

• Función 5: Participar en la elaboración o revisión, de las políticas, 
procedimientos y criterios para la evaluación de la conformidad de las normas 
oficiales mexicanas en materia de instrumentos de medición. 

• Función 6: Participar en el seguimiento de los acuerdos derivados de las 
reuniones de trabajo en materia de metrología celebradas entre la dirección 
general de normas, la procuraduría federal del consumidor (PROFECO), la 
entidad mexicana de acreditación, el instituto nacional de investigaciones 
nucleares y el centro nacional de calibración (CENAM), así como cualquier otra 
institución nacional. 

• Función 7: Proporcionar al público información de carácter técnico en materia de 
metrología. 

• Función 8: Desarrollar los proyectos derivados de las actividades del sistema 
nacional de calibración. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: 
Área General: Ingeniería y Tecnología  
Carreras Genéricas: Física, Eléctrica y Electrónica, 
Ingeniería, Mecánica y/o Química. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política.  
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública.  
Área General: Ciencias Tecnológicas.    
Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnologías 
Químicas, Tecnología de la Instrumentación, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas, Tecnología de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores. 
Área General: Química. 
Área de Experiencia Requerida: Química Analítica y/o 
Química Física.   
Área General: Física. 
Área de Experiencia Requerida: Mecánica y/o Electrónica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento a Obligaciones Registrales (10-17-12) 

Código 10-315-1-CFNA001-0000008-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Obtener estadísticas sobre inversión extranjera directa, así como 
supervisar la integridad de las bases estadísticas y padrones electrónicos del registro 
nacional de inversiones extranjeras, de acuerdo a las normas vigentes en la materia.  
• Función 1: Verificar la información contenida en las bases estadísticas y 

padrones electrónicos del registro nacional de inversiones extranjeras, así como 
el proceso de actualización correspondiente. 

• Función 2: Verificar la información sobre los flujos de inversión extranjera directa 
que difunde la Dirección General. 

• Función 3: Verificar la información sobre pagos por concepto de derechos y 
sanciones que ingresan a la Dirección General. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía y/o Derecho.  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Estadística. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Tratados y Organismos de Protección a la Inversión (11-17-12) 

Código 10-315-1-CFNA001-0000035-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y establecer las actividades relacionadas con la 
participación de México en negociaciones y participación en foros internacionales en 
materia de inversión. 
• Función 1: Supervisar la realización de estudios comparativos del marco jurídico 

de México y de la contraparte en materia de inversión extranjera, para obtener 
argumentos jurídicos que sirvan de soporte al proceso de negociaciones. 

• Función 2: Diseñar argumentos legales, económicos y teóricos para las 
negociaciones de los capítulos de inversión y APPRIS, para definir la viabilidad 
de los mismos y apoyar los procesos de negociación correspondientes. 

• Función 3: Supervisar el desarrollo de la estrategia de negociación de los 
capítulos de inversión y APPRIS, a fin de facilitar el proceso de negociación 
correspondiente. 
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• Función 4: Apoyar la logística y el desarrollo de las negociaciones asignadas. 
• Función 5: Participar en foros de negociación asignados, a fin de impulsar las 

posturas definidas, en materia de inversión. 
• Función 6: Supervisar la elaboración de los documentos que se utilizarán en la 

negociación de un capítulo de inversión de un tratado de libre comercio y 
APPRIS o en la participación de México EN LA OCDE, la OMC y la ONU. 

• Función 7: Atender las consultas que realicen en materia de nuestra 
competencia, otras dependencias gubernamentales, inversionistas extranjeros y 
nacionales, organizaciones internacionales y otros organismos públicos y 
privados. 

• Función 8: Diseñar los argumentos legales necesarios para lograr la aprobación 
de los tratados de inversión por parte del H. Senado. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales, Finanzas y/o Derecho.  
 Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Administración y/o Finanzas. 
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Autorización de Uso de Denominación o Razón Social (12-17-12) 

Código 10-316-1-CFNA001-0000053-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar que se proporcionen elementos y se resuelvan en el 
sistema para las autorizaciones de uso de denominaciones y razones sociales a nivel 
nacional, conforme a lo establecido en la ley de inversión extranjera, el reglamento 
para la autorización de uso de denominaciones o razones sociales, así como en la 
ley federal de procedimiento administrativo. 
• Función 1: Lograr la atención y resolución de las solicitudes de autorizaciones 

de uso de denominaciones o razones sociales para la constitución de 
sociedades y asociaciones, así como de la reforma a sus estatutos. 

• Función 2: Aprobar la expedición de las autorizaciones de uso de 
denominaciones o razones sociales para la constitución de sociedades y 
asociaciones, en términos de la legislación aplicable. 
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• Función 3: Impulsar y vigilar la aplicación de los criterios y lineamientos para el 
funcionamiento y aprovechamiento del sistema, a fin de detectar las 
necesidades de capacitación del personal asignado en las Delegaciones 
Federales de la Secretaría de Economía. 

• Función 4: Revisar los proyectos de dictámenes presentados para las solicitudes 
de autorizaciones de uso de denominación o razón social para la constitución de 
sociedades y asociaciones, así como la reforma a sus estatutos. 

• Función 5: Promover, actualizar y difundir los criterios y lineamientos para el 
funcionamiento y aprovechamiento del sistema. 

• Función 6: Proponer estrategias técnicas, operativas y tecnológicas para 
mantener y actualizar el sistema. 

• Función 7: Revisión de los estudios estadísticos presentados sobre las 
autorizaciones de uso de denominaciones o razones sociales otorgadas para la 
constitución de sociedades y asociaciones, para la reforma de sus estatutos y 
los avisos de uso y liberación. 

• Función 8: Orientar a los asesores de los usuarios sobre el uso y manejo del 
sistema, así como en la legislación aplicable en la materia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Derecho.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Carreras Genéricas: Teoría y Métodos Generales, 
Propiedad Intelectual, Organización Jurídica, Defensa 
Jurídica y Procedimientos y/o Derecho y Legislación 
Nacionales.  
Área General: Ciencias Políticas.  
Carreras Genéricas: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Análisis y Control de la Información (13-17-12) 

Código 10-410-1-CFNA001-0000080-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón, 

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar la modernización y la competitividad de las empresas a 
través del uso y aplicación de tecnologías de la información basadas en una cultura 
de innovación. 
• Función 1: Coordinar la elaboración y actualización de los criterios de evaluación 

de proyectos de innovación tecnológica basados en el uso y aplicación de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones, para contar con un 
parámetro fidedigno y objetivo. 
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• Función 2: Supervisar la aplicación de los criterios a la selección de los 
proyectos de innovación, basados en las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, para garantizar que sean evaluados bajo los mismos 
parámetros de referencia. 

• Función 3: Supervisar el seguimiento y control del ciclo de vida de los proyectos, 
así como del impacto de los mismos en cada fase, para así evaluar el resultado 
de las acciones realizadas. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Finanzas, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Administración.   
Área General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Actividad Económica y/o 
Economía del Cambio Tecnológico.   
Área General: Ciencia Política.  
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública.  
Área General: Matemáticas.  
Área de Experiencia Requerida: Estadística.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección Jurídica 416-93 (14-17-12) 

Código 10-416-1-CFNA001-0000093-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la unidad de prácticas comerciales internacionales realice las 
investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguardas, para garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido 
proceso de las partes interesadas. 
• Función 1: Realizar propuestas de dictámenes técnico-jurídicos para que se 

incorporen en los proyectos de resolución en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional de los casos asignados al área. 

• Función 2: Analizar la información derivada de los procedimientos en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional para determinar el cumplimiento 
de los requisitos previstos en la legislación que permita proponer los acuerdos 
correspondientes. 
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• Función 3: Supervisar la elaboración de los oficios de notificación de 
resoluciones, prórrogas, celebración de reuniones técnicas, visitas de 
verificación y audiencias públicas para su aprobación y conocimiento de las 
partes. 

• Función 4: Desarrollar propuestas de reformas y modificaciones a disposiciones 
de carácter general aplicables en la materia con objeto de actualizar el marco 
jurídico. 

• Función 5: Analizar las propuestas de reformas a la ley de comercio exterior y su 
reglamento para determinar su procedencia. 

• Función 6: Elaborar dictámenes técnico-jurídicos para que se incorporen en los 
proyectos de resolución de los casos asignados al área. 

• Función 7: Participar en las actividades relacionadas al enlace contencioso con 
las autoridades judiciales, a fin de contribuir a la defensa de la secretaría en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 8: Realizar proyectos de respuesta a los actos reclamados en los juicios 
de amparo interpuestos en contra de a secretaría, derivado de procedimientos 
de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 9: Coordinar y participar en las investigaciones sobre los juicios de 
amparo promovidos en contra de las resoluciones dictadas en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 10: Supervisar el análisis de las sentencias de amparo de los casos 
asignados al área, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por las autoridades 
judiciales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas  y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el  
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Investigación de Dumping 416-94 (15-17-12) 

Código 10-416-1-CFNA001-0000094-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales cuente 
con trabajos de investigación en materia de dumping, a fin de determinar los 
márgenes de discriminación de precios aplicables y elaborar los proyectos de 
dictámenes técnicos correspondientes. 
• Función 1: Supervisar el análisis de la información aportada por las partes 

comparecientes en las investigaciones para determinar la existencia de 
dumping. 
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• Función 2: Revisar los alegatos proporcionados por las partes comparecientes 
en las investigaciones. 

• Función 3: Elaborar los proyectos de dictámenes técnicos correspondientes a 
las investigaciones en materia de prácticas desleales y preparar la información 
requerida en las reuniones técnicas de información y solicitadas por las partes 
comparecientes. 

• Función 4: Revisar la información aportada por las partes comparecientes en las 
investigaciones para determinar si la información necesaria para determinar los 
márgenes de discriminación de precios correspondientes. 

• Función 5: Verificar los proyectos de solicitud de información adicional 
correspondientes a las investigaciones en materia de prácticas desleales. 

• Función 6: Realizar los programas de cómputo y/o cálculos utilizados en la 
obtención de los márgenes de discriminación de precios de las empresas 
involucradas en las investigaciones. 

• Función 7: Analizar la procedencia de los ajustes propuestos por las partes 
comparecientes tanto al valor normal como al precio de exportación. 

Función 8: Calcular los márgenes de discriminación de precios. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaria. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Economía, 
Administración, Políticas Públicas, Finanzas, Contaduría y/o 
Mercadotecnia y Comercio.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Teoría Económica, 
Economía Sectorial, Economía Internacional, Economía 
General, Econometría y/o Actividad Económica. 
Área General: Matemáticas.  
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico.  
Área General: Ciencias Políticas.  
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: Se debe considerar las carreras de Comercio Internacional, 

Negociaciones Internacionales, Derecho-Económico, 
Políticas Públicas y Actuaría. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 80 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección Jurídica 416-96 (16-17-12) 

Código 10-416-1-CFNA001-0000096-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales realice las 
investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio internacional y 
salvaguardas, para garantizar la observancia de las garantías de legalidad y debido 
proceso de las partes interesadas. 
• Función 1: Realizar propuestas de dictámenes técnico-jurídicos para que se 

incorporen en los proyectos de resolución en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional de los casos asignados al área. 

• Función 2: Analizar la información derivada de los procedimientos en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional para determinar el cumplimiento 
de los requisitos previstos en la legislación que permita proponer los acuerdos 
correspondientes. 

• Función 3: Supervisar la elaboración de los oficios de notificación de 
resoluciones, prórrogas, celebración de reuniones técnicas, visitas de 
verificación y audiencias públicas para su aprobación y conocimiento de las 
partes. 

• Función 4: Desarrollar propuestas de reformas y modificaciones a disposiciones 
de carácter general aplicables en la materia con objeto de actualizar el marco 
jurídico. 

• Función 5: Analizar las propuestas de reformas a la ley de comercio exterior y su 
reglamento para determinar su procedencia. 

• Función 6: Elaborar dictámenes técnico-jurídicos para que se incorporen en los 
proyectos de resolución de los casos asignados al área. 

• Función 7: Participar en las actividades relacionadas al enlace contencioso con 
las autoridades judiciales, a fin de contribuir a la defensa de la secretaría en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 8: Realizar proyectos de respuesta a los actos reclamados en los juicios 
de amparo interpuestos en contra de a secretaría, derivado de procedimientos 
de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 9: Coordinar y participar en las investigaciones sobre los juicios de 
amparo promovidos en contra de las resoluciones dictadas en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional. 

• Función 10: Supervisar el análisis de las sentencias de amparo de los casos 
asignados al área, a fin de dar cumplimiento a lo ordenado por las autoridades 
judiciales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Reglas de Comercio Internacional (17-17-12) 

Código 10-512-1-CFNA001-0000066-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Unidad de Coordinación de Negociaciones Internacionales. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que apoye en la negociación de las reglas de comercio 
internacional en materia de prácticas desleales, política de competencia y 
cooperación económica previstas en acuerdos comerciales internacionales, 
bilaterales, regionales y multilaterales de los que México forme parte, y asegure su 
observancia en el país y su implementación por parte de los socios comerciales 
correspondientes en beneficio de los intereses de México. 
• Función 1: Colaborar en la definición de la postura de México en los acuerdos 

comerciales internacionales sobre prácticas desleales, política de competencia y 
cooperación económica en las que el país participe. 

• Función 2: Analizar las disposiciones establecidas en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México forma parte en materia de prácticas desleales, 
política de competencia y cooperación económica; así como las establecidas en 
las reuniones que se desarrollen en el marco de foros bilaterales y multilaterales. 

• Función 3: Apoyar en el intercambio de información y/o comentarios en materia 
de prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica con 
las representaciones permanentes de México, industria nacional y dependencias 
reguladoras. 

• Función 4: Auxiliar a la industria nacional respecto a los procedimientos 
internacionales en materia de prácticas desleales, salvaguardias, política de 
competencia y cooperación económica en los distintos acuerdos comerciales 
internacionales. 

• Función 5: Apoyar en las actividades que correspondan a los Comités 
establecidos en los distintos acuerdos comerciales internacionales en materia de 
prácticas desleales, política de competencia y cooperación económica. 

• Función 6: Estudiar los procedimientos e investigaciones internacionales 
relativas a prácticas desleales, política de competencia y cooperación 
económica que incidan en el comercio internacional de México. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Industriales, 
Relaciones Comerciales, Derecho, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General. 
Área General: Ciencias Jurídicas  y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Seguimiento Presupuestario a Órganos Desconcentrados (18-17-
12) 

Código 10-712-1-CFNA001-0000173-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que el seguimiento a los acuerdos derivados de la participación de 
la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto en los Comités 
de Control y Desempeño Institucional de los órganos desconcentrados, así como la 
gestión de autorizaciones emitidas por el C. Oficial Mayor para algunas excepciones 
en la realización de comisiones oficiales que llevan a cabo los servidores públicos, 
permitan un adecuado ejercicio presupuestario para el cumplimiento de los objetivos 
y metas de dichas áreas. 
• Función 1: Participar en la elaboración del material de apoyo y representar al 

invitado permanente propietario y/o suplente en las sesiones ordinarias y/o 
extraordinarias del COCODI en los órganos desconcentrados. 

• Función 2: Dar seguimiento a los acuerdos tomados en las sesiones del 
COCODI de los órganos desconcentrados para su cumplimiento en los plazos 
establecidos. 

• Función 3: Participar en la elaboración de los informes que le sean requeridos, 
derivados de la participación de la DGPOP en las sesiones ordinarias y/o 
extraordinarias del COCODI en los órganos desconcentrados. 

• Función 4: Participar en reuniones para conciliar la adquisición de los pasajes 
aéreos entre los usuarios y el proveedor del servicio. 

• Función 5: Proponer mecanismos que permitan un eficiente cumplimiento de la 
administración del contrato de pasajes aéreos. 

• Función 6: Elaborar reportes estadísticos sobre el comportamiento de la 
adquisición de pasajes aéreos. 

• Función 7: Gestionar los rembolsos de los tramos no utilizados que soliciten las 
unidades responsables. 

• Función 8: Gestionar las solicitudes que presenten las unidades responsables, 
para la autorización de días adicionales a los señalados en las disposiciones 
normativas aplicables, para la realización de comisiones oficiales por parte de 
los servidores públicos. 

• Función 9: Registrar, controlar y dar seguimiento a las comisiones oficiales que 
los servidores públicos de la dependencia realizan en el extranjero. 

• Función 10: Gestionar las solicitudes que presenten las unidades responsables, 
para la autorización de compra de pasajes con categoría de negocios. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Economía, Contaduría, 
Ciencias Políticas y Administración Pública y/o Derecho. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía del Cambio 
Tecnológico, Sistemas Económicos, Contabilidad y/o 
Economía General. 
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Recepción, Control e Información (19-17-12) 

Código 10-710-1-CFOA002-0000371-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14 Colonia. Roma, Del. Cuauhtémoc, México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar y revisar los movimientos de personal, incidencias y 
oficios del FOVISSSTE para asegurar la oportuna aplicación a nómina a fin de 
contribuir el pago oportuno o baja de las remuneraciones del personal de la 
Secretaria de Economía. 
• Función 1: Operar las altas, modificaciones o bajas del personal de  la 

Secretaría de Economía en la producción de la nómina, registro y archivo. 
• Función 2. Operar las altas, modificaciones o bajas del personal adscrito a la 

Secretaría que tienen préstamo hipotecario. 
• Función 3 Dar de alta en nómina las incidencias del personal de la secretaría de 

economía, que reportan las áreas responsables. 
• Función 4: Elaborar los formatos de movimientos afiliatorios del personal de la 

SE ante el ISSSTE (bajas, altas y modificación salarial) y realizar el registro y 
archivo. 

• Función 5: Elaborar las constancias de percepciones y deducciones de 
préstamos a corto y mediano plazo así como también de préstamo hipotecario, 
atención, investigación, elaboración, entrega y archivo. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 6 años de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Organización y Dirección de Empresas y/o 
Administración. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Normatividad Camaral (20-17-12) 

Código 10-110-1-CFOA001-0000078-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Ejecutar las acciones que permitan el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en la ley de cámaras empresariales y sus confederaciones 
por parte de los organismos empresariales de industria, con la finalidad de sancionar 
los casos de incumplimiento de los organismos señalados. 
• Función 1: Analizar las consultas presentadas por las cámaras empresariales en 

materia del sistema de información empresarial mexicano. 
• Función 2: Elaborar proyecto de respuesta a las consultas presentadas por las 

cámaras empresariales en materia del sistema de información empresarial 
mexicano. 

• Función 3: Controlar y archivar las consultas presentadas por las cámaras 
empresariales en materia del sistema de información empresarial mexicano. 

• Función 4: Verificar la asistencia de las cámaras empresariales a los cursos de 
capacitación que en materia del sistema de información empresarial mexicano 
imparte esta dependencia. 

• Función 5: Elaborar proyecto de constancias de capacitación en materia del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

• Función 6: Controlar y archivar las constancias de capacitación en materia del 
sistema de información empresarial mexicano para las cámaras empresariales. 

• Función 7: Analizar los escritos mediante los cuales las cámaras empresariales 
ratifican a esta dependencia contar con los elementos necesarios para la 
operación del sistema de información empresarial mexicano. 

• Función 9: Elaborar los proyecto de oficios de ratificación relativos a la operación 
del sistema de información empresarial mexicano para las cámaras 
empresariales. 

• Función 10: Controlar y archivar los oficios de ratificación relativos a la operación 
del sistema de información empresarial mexicano para las cámaras 
empresariales. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Teoría Económica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Información y  Control Administrativo (21-17-12) 

Código 10-120-1-CFOA001-0000100-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
 (Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Controlar y dar seguimiento a las comisiones oficiales de 
Delegados Federales; así como evaluar sus registros únicos de comisión a fin de 
contribuir al cumplimiento de la normatividad ce comisiones interna, evitando así que 
incurran en observaciones de glosa las Delegaciones Federales; así como realizar 
auditorías internas al sistema de gestión de calidad de la Coordinación General de 
Delegaciones y sus Representaciones Federales. 
• Función 1: Revisar las solicitudes y verificar que corresponda a una comisión 

oficial, así como el número de días solicitados. 
• Función 2: Elaborar oficios de autorización. 
• Función 3: Remitir oficios de autorización a las Representaciones Federales. 
• Función 4: Realizar gráficos de tendencias de comisiones oficiales. 
• Función 5: Revisar los registros únicos de comisión de los Delegados Federales 

en cuanto a lugar, fecha, motivo número de días y monto ejercidos durante la 
comisión. 

• Función 6: Registrar y dar seguimiento a las comisiones en el sistema de 
información integral 

• Función 7: Trámite de firmas y envío a las Delegaciones Federales. 
• Función 8: Realizar llamadas telefónicas, envío de fax. 
• Función 9: Comprobación de viáticos y elaboración de informes de comisión. 
• Función 10: Participar en la elaboración de del plan anual de auditorías. 
• Función 11: Practicar auditorías internas tanto en la Coordinación General como 

en las Representaciones Federales. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, 
Humanidades, Ciencias Sociales, Derecho, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, Mercadotécnica y Comercio, 
Relaciones Internacionales y/o Contaduría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General, 
Actividad Económica y/o Auditoría. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico y/o 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Resoluciones Administrativas (22-17-12) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000027-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se desarrollen estudios y resoluciones económico-jurídicos 
para fortalecer la toma de decisiones en el cumplimiento del Marco Normativo de 
Inversión Extranjera. 
• Función 1: Realizar estudios sobre sectores prioritarios para orientar la Inversión 

Extranjera. 
• Función 2: Formular estadísticas sobre autorizaciones que emite la Dirección 

General de Inversión Extranjera para informar a la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras sobre su comportamiento. 

• Función 3: Formular análisis jurídico y económico de los proyectos presentados 
por inversionistas extranjeros para la elaboración de dictámenes de valoración 
de proyectos de Inversión Extranjera. 

• Función 4: Diseñar proyectos de oficios de resolución de procedimientos de 
imposición de sanciones administrativas. 

• Función 5: Formular el análisis jurídico-financiero sobre las sanciones en 
procedimientos de imposición de sanciones administrativas. 

• Función 6: Asesorar a los particulares sobre los trámites y servicios que se 
prestan en la Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras. 

• Función 7: Identificar áreas de oportunidad en los procesos internos de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

• Función 8: Proponer mejoras a los procesos internos de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

• Función 9: Atender las solicitudes de mejora de la gestión solicitados a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Derecho. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas  
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad y/o Economía General. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Estadística. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Apoyo a Representaciones Federales (23-17-12) 

Código 10-315-1-CFOA001-0000028-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Instrumentar las acciones para el funcionamiento y operación del 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, con respecto al intercambio de 
información con las Representaciones Federales de la Secretaría en materia del 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
• Función 1: Proporcionar a las representaciones federales la información en 

materia de inversión extranjera. 
• Función 2: Analizar consultas y elaborar opiniones que permitan el cumplimiento 

de las disposiciones en materia de inversión extranjera. 
• Función 3: Proporcionar información de los sujetos inscritos u obligados a 

inscribirse en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
• Función 4: Verificar que la información esté completa. 
• Función 5: Controlar la recepción y resguardo de la información. 
• Función 6: Facilitar el acceso a la información. 
• Función 7: Proporcionar los lineamientos en materia de inversión extranjera. 
• Función 8: Distribuir la información sobre la operación del registro nacional de 

inversiones extranjeras. 
• Función 9: Comunicar resoluciones específicas en materia de inversión 

extranjera. 
• Función 10: Determinar de la información recibida, cual debe integrar las 

estadísticas. 
• Función11: Revisar que la información proporcionada por las representaciones 

federales cumple con los requisitos establecidos para la integración de las 
estadísticas. 

• Función 12: Coordinar el ingreso de información a la base de datos. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales y/o 
Derecho. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Investigación de Dumping 416-91 (24-17-12) 

Código 10-416-2-CFOA001-0000091-E-C-Z 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las investigaciones en materia de dumping que permitan 
contribuir a la determinación de los márgenes de discriminación de precios 
aplicables. 
• Función 1: Participar en la elaboración de los proyectos de dictámenes técnicos 

en las investigaciones en materia de dumping, para que se integren a las 
resoluciones correspondientes en las investigaciones en materia de Prácticas 
Desleales de Comercio Internacional. 

• Función 2: Revisar los alegatos proporcionados por las partes comparecientes 
en las investigaciones. 

• Función 3: Elaborar proyectos de dictámenes técnicos correspondientes a las 
investigaciones en materia de Prácticas Desleales y auxiliar en la preparación de 
la información requerida en las reuniones técnicas de información solicitadas por 
las partes comparecientes. 

• Función 4: Revisar de la información aportada por las partes comparecientes en 
las investigaciones para determinar si la información es clara y completa. 

• Función 5: Elaborar de proyectos de solicitud de información adicional 
correspondientes a las investigaciones en materia de Prácticas Desleales. 

• Función 6: Preparar las bases de datos relacionadas con valor normal y precio 
de exportación que presenten las partes comparecientes. 

• Función 7: Analizar de la procedencia de los ajustes propuestos por las partes 
comparecientes tanto al valor normal como al precio de exportación. 

• Función 8: Determinar los márgenes de discriminación de precios. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Administración, Economía, Políticas Públicas, Mercadotecnia 
y Comercio,  Contaduría y/o Finanzas.  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaría. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Econometría, Teoría 
Económica, Economía Sectorial, Economía Internacional, 
Actividad Económica y/o Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Básico.  
Otros: Se deben considerar las carreras de Comercio Internacional, 

Negociaciones Internacionales, Derecho-Económico y 
Actuaría. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Investigación de Dumping 416-92 (25-17-12) 

Código 10-416-3-CFOA001-0000092-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria
 (Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

Objetivo General: Que las investigaciones en materia de dumping que permitan 
contribuir a la determinación de los márgenes de discriminación de precios 
aplicables. 
• Función 1: Participar en la elaboración de los proyectos de dictámenes técnicos 

en las investigaciones en materia de dumping, para que se integren a las 
resoluciones correspondientes en las investigaciones en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional. 

• Función 2: Revisar los alegatos proporcionados por las partes comparecientes 
en las investigaciones. 

• Función 3: Elaborar proyectos de dictámenes técnicos correspondientes a las 
investigaciones en materia de Prácticas Desleales y auxiliar en la preparación de 
la información requerida en las reuniones técnicas de información solicitadas por 
las partes comparecientes. 

• Función 4: Revisar de la información aportada por las partes comparecientes en 
las investigaciones para determinar si la información es clara y completa. 

• Función 5: Elaborar de proyectos de solicitud de información adicional 
correspondientes a las investigaciones en materia de Prácticas Desleales. 

• Función 6: Preparar las bases de datos relacionadas con valor normal y precio 
de exportación que presenten las partes comparecientes. 

• Función 7: Analizar de la procedencia de los ajustes propuestos por las partes 
comparecientes tanto al valor normal como al precio de exportación. 

• Función 8: Determinar los márgenes de discriminación de precios 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Administración, Mercadotecnia y Comercio, Economía, 
Políticas Públicas y/o Finanzas. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaría y/o Contaduría. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Economía General, Economía Internacional, Economía 
Sectorial, Econometría y/o Teoría Económica. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica. 
Otros: Se deberán Considerar las carreras de Comercio 

Internacional, Negociaciones Internacionales, Derecho-
Económico y Actuaría. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Análisis de Daño 416-97 (26-17-12) 

Código 10-416-2-CFOA001-0000097-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
 (Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales. 
Sede (radicación) Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, C.P. 01030, Del. Álvaro Obregón,  

México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la unidad de prácticas comerciales internacionales cuente con 
el apoyo para determinar la existencia o continuidad del daño a las ramas de la 
producción nacional, en el marco de investigaciones por Prácticas Desleales de 
Comercio Internacional (Antidumping o de Subvenciones) o en materia de 
salvaguardas. 
• Función 1: Analizar la información económica requerida para la elaboración de 

los dictámenes técnicos de daño en materia de Prácticas Desleales o de 
Salvaguardas. 

• Función 2: Integrar y sistematizar la información aportada por las partes 
comparecientes o la obtenida por la autoridad en las investigaciones para las 
estadísticas que sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

• Función 3: Integrar y sistematizar la información económica y estadística de las 
investigaciones de productos de la industria, para obtener las estadísticas que 
sirven de base para la elaboración de los dictámenes técnicos. 

• Función 4: Realizar proyectos de requerimientos de información estadística para 
allegarse de mayores elementos a fin de continuar con los procedimientos de 
investigación. 

• Función 5: Recopilar la información documental y estadística para la realización 
de diversas actividades para el desahogo del procedimiento. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Finanzas, 
Contaduría, Políticas Públicas, Relaciones Internacionales  
y/o  Mercadotecnia y Comercio. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Teoría Económica, 
Economía Sectorial, Economía Internacional, Econometría, 
Economía General y/o Actividad Económica. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Básico. 
Otros: Se deberán Considerar las Carreras de Comercio 

Internacional, Negociaciones Internacionales, Derecho-
Económico y Actuaría. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Información de Comercio Internacional (27-17-12) 

Código 10-512-1-CFOA001-0000089-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Unidad de Coordinación de Negociaciones Internacionales. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la satisfacción de las necesidades de información estadística 
de comercio internacionales se lleve a cabo mediante la elaboración de material útil, 
eficaz y eficiente que apoye la toma de decisiones de los procesos de diversificación, 
administración y profundización de las relaciones comerciales de México. 
• Función 1: Aplicar estándares internacionales para la difusión de la información 

comercial y normativa de México y sus socios comerciales. 
• Función 2: Aplicar la normatividad de difusión de la información de las variables 

de comercio internacional para cumplir con los lineamientos establecidos por las 
autoridades en la materia. 

• Función 3: Implementar las mejores prácticas internacionales para la utilización 
de los registros de las variables y datos de comercio internacional de México. 

• Función 4: Proporcionar las variables, cuadros, reporte e indicadores solicitados 
de información de comercio internacional por los usuarios nacionales. 

• Función 5: Apoyar en la implementación de los reportes, cuadros y análisis 
periódicos con la información de comercio exterior para las diferentes áreas de 
la Subsecretaría. 

• Función 6: Verificar que la elaboración de indicadores, variables, cuadros y 
análisis de información de comercio internacional cumpla con expectativas de 
los usuarios nacionales e internacionales. 

• Función 7: Aplicar estándares internacionales para el almacenamiento y 
organización de la información comercial y normativa de México y sus socios 
comerciales. 

• Función 8: Aplicar la normatividad en cuanto al almacenamiento de la 
información de las variables de comercio internacional para cumplir con los 
lineamientos establecidos por las autoridades competentes internas y externas. 

• Función 9: Aplicar los criterios de reciprocidad en el intercambio de las variables 
de comercio internacional de acuerdo a lo negociado en los comités y grupos de 
acceso a mercados de la Subsecretaría. 

• Función 10: Proporcionar las variables e indicadores de información de comercio 
internacional solicitados por los grupos de acceso a mercados de la 
Subsecretaria. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, 
Administración, Relaciones Internacionales, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Economía. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas- Actuaría. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General, 
Econometría y/o Economía Internacional. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico y/o 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  Inglés Avanzado en Lectura, e Intermedio en Hablado y 
Escrito. 
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Otros: El puesto requiere experiencia de 2 años en Comercio 
Internacional y experiencia en manejo de Estadística de 
Comercio Exterior. 

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70

Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Operación y Control (28-17-12) 

Código 10-710-1-CFOA001-0000398-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14 Colonia. Roma, Del. Cuauhtémoc, México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Dirección de Administración de Personal cuente con el 
análisis, elaboración, integración y desarrollo de proyectos que impliquen interacción 
con áreas internas y externas de la Secretaría en materia de seguridad social, 
transparencia y el Servicio Profesional de Carrera. 
• Función 1: Analizar, elaborar e integrar la información y generar los reportes, 

solicitados a la dirección de administración de personal por diversas áreas de la 
Secretaría de Economía y externas. 

• Función 2: Desarrollar y elaborar los proyectos o actividades relacionados con el 
Instituto de Seguridad Social al Servicio de los Trabajadores del Estado, la 
Secretaría de la Función Pública y el Instituto Federal de acceso a la 
información, entre otras dependencias. 

• Función 3: Atender las solicitudes de registro en el RUSP de los servidores 
públicos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

• Función 4: Aplicar los procedimientos para validar la información técnica y 
complementaria capturada en el RUSP por los Servidores Públicos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera de conformidad con la normatividad aplicable. 

• Función 5: Gestionar ante la Secretaría de la Función Pública la resolución de 
problemas técnicos y normativos relacionados con la captura y validación de la 
información por parte de los Servidores Públicos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera. 

• Función 6: Participar en la elaboración quincenal de los reportes de bajas y de 
información básica del personal de la Secretaría al sistema del RUSP. 

• Función 7: Realizar los movimientos de alineación puesto-persona en los 
Subsistemas de Movimiento Lateral y RUSP del sistema RHNET. 

• Función 8: Atender los requerimientos de particulares al amparo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
temas de competencia de la Dirección General de Recursos Humanos. 

• Función 9: Realizar la actualización del portal de obligaciones de transparencia 
de la Secretaría, en materia de la fracción I (estructura) y III (directorio). 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Computación e Informática, Derecho y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Política 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, y/o Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
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Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Análisis de Riesgos (29-17-12) 

Código 10-711-1-CFOA001-0000146-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Integración y seguimiento de los siniestros ocurridos a los bienes 
bajo resguardo o propiedad de la Secretaría, para el resarcimiento de los daños a los 
bienes propiedad de la Secretaría. 
• Función 1: Elaborar oficios a las áreas involucradas para solicitar información. 
• Función 2: Programar la solicitud de las facturas para su endoso. 
• Función 3: Elaborar trámite de solicitud de la indemnización ante la compañía 

aseguradora para el pago del siniestro. 
• Función 4: Establecer canales de comunicación con los ajustadores y ejecutivo 

de cuenta de la aseguradora para resolver problemas de siniestro. 
• Función 5: Proporcionar documentación complementaria si es necesaria a la 

solicitud de indemnización para el pago de la misma. 
Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 

Académicos: Terminado o pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Economía, 
Finanzas y/o Derecho. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 2 año de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Estadística. 
Área General: Ciencia Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Actividad Económica y/o Organización y 
Dirección de Empresas. 

 Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Contratos y Convenios (30-17-12) 

Código 10-711-1-CFOA001-0000152-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
 (Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía celebre contratos en materia de la 
ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios. 
• Función 1: Clasificar la documentación entrante derivada de los contratos y 

convenios celebrados por la Secretaría de Economía, en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público, así como en 
materia de obra pública y servicios relacionados con las mismas, de acuerdo al 
tipo de bien o servicio que se solicita por las Unidades Administrativas. 

• Función 2: Identificar posibles inconsistencias en los contratos y convenios para 
informar a la Subdirección de contratos y convenios, para tomar las medidas 
pertinentes. 

• Función 3: Documentar el análisis de los contratos y convenios de acuerdo a 
lineamientos generales en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público, así como en materia de obra pública y servicios relacionados 
con las mismas. 

• Función 4: Controlar la documentación de las contrataciones y los convenios 
celebrados por la Secretaría de Economía, para el trámite de registro ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 

• Función 5: Verificar con las Unidades Administrativas la conclusión de 
compromisos pendientes en materia de contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público, obra pública y servicios 
relacionados con las mismas. 

• Función 6: Elaborar los oficios de penas convencionales impuestas a un 
proveedor por el área requirente, así como su notificación respectiva. 

• función 7: Integrar los expedientes con la documentación presentada de los 
procedimientos de rescisión de los contratos. 

• Función 8: Estudiar, evaluar pruebas y formular los proyectos de resolución de 
los procedimientos de rescisión de los contratos celebrados por la Secretaría de 
Economía. 

• Función 9: Realizar los oficios para comunicar a las áreas administrativas las 
resoluciones de recisión de los contratos celebrados por la Secretaría de 
Economía. 

• Función 10: Realizar los trámites necesarios para verificar el seguimiento de la 
resolución del procedimiento de rescisión de contratos. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Comerciales, Finanzas, 
Derecho, Economía, Administración y/o Ciencias Políticas y 
Administración Pública. 
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
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Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía General y/o 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Área General: Ciencias Jurídicas  y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis y Análisis 
Funcional. 

 Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Evaluación e Integración Presupuestal B (31-17-12) 

Código 10-712-2-CFOA001-0000176-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
 (Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las solicitudes que realicen los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades coordinadas por la Secretaría sean verificados en 
cuanto al cumplimiento de las disposiciones aplicables para su envío ante las 
dependencias globalizadoras, a fin de que dispongan de los recursos en las partidas 
que lo requieran y puedan cumplir los objetivos y programas asignados. 
• Función 1: Integrar el anteproyecto de presupuesto del sector coordinado de la 

Secretaría, para su consolidación al anteproyecto de presupuesto de la 
Secretaría, a fin de remitirlo a la SHCP conforme a las fechas y lineamientos 
establecidos. 

• Función 2: Elaborar el comunicado para el sector coordinado mediante el cual se 
informa el presupuesto anual autorizado y su calendario de gasto. 

• Función 3: Integrar y enviar los formatos del Sistema Integral de Información. 
• Función 4: Dar seguimiento al cumplimiento del envío de información de los 

órganos desconcentrados y entidades paraestatales en las fechas establecidas. 
• Función 5: Integrar los formatos presupuestarios de la cuenta de la hacienda 

pública federal y del informe de avance de gestión financiera del sector 
coordinado. 

• Función 6: Integrar los informes sobre la situación económica, finanzas públicas 
y deuda pública para analizar y evaluar la evolución presupuesta del sector 
coordinado. 
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• Función 7: Integrar la información para dar atención a las observaciones que 
emitan los órganos fiscalizadores en los temas de su competencia. 

• Función 8: Revisar que las adecuaciones presupuestarias, así como el alta y 
modificación a los programas y proyectos de inversión que soliciten las 
entidades y órganos desconcentrados cumplan con las disposiciones aplicables, 
para gestionar su autorización ante la SHCP en los plazos establecidos. 

• Función 9: Realizar el seguimiento mensual a los programas y proyectos de 
inversión que envían las entidades y órganos desconcentrados. 

• Función 10: Revisar la información remitida por los órganos desconcentrados y 
entidades del sector para la integración del documento consolidado de la 
Secretaría de Economía denominado Mecanismo de Planeación de los 
Programas y Proyectos de Inversión. 

• Función 11: Atender las solicitudes para obtener el dictamen que emite la 
Unidad de Política de Ingresos de la SHCP, respecto de los ingresos excedentes 
que obtienen los órganos desconcentrados, unidades administrativas y 
entidades del sector coordinado. 

• Función 12: Atender las solicitudes para obtener el dictamen que emite la 
Unidad de Política de Ingresos de la SHCP, respecto de los ingresos excedentes 
que obtienen los órganos desconcentrados, unidades administrativas y 
entidades del sector coordinado. 

• Función 13: Elaborar el comunicado para informar el dictamen de ingresos 
excedentes, que emita la SHCP a los órganos desconcentrados, unidades 
administrativas y entidades del sector coordinado. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración,  Finanzas Contaduría, 
Economía, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Relaciones Comerciales. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencia Política 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales 
y/o Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Contabilidad, Sistemas 
Económicos, y/o Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Secretaria 710-396 (32-17-12) 

Código 10-710-1-CF21864-0000396-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
 (Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 

Adscripción Dirección General de Recursos Humanos. 
Sede (radicación) Morelia No. 14 Colonia. Roma, Del. Cuauhtémoc, México D.F. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Dirección de Administración de Personal cuente con 
atención de asuntos y apoyo en los compromisos contribuyendo al cumplimiento de 
las metas del área. 
• Función 1: Analizar la información y turnar a las áreas correspondientes la 

documentación según los asuntos que ingresen a la dirección de administración 
de personal de su competencia para su despacho y atención. 

• Función 2: Descargar en el sistema de control de gestión los asuntos atendidos 
a fin de registrarlos como finalizados. 

• Función 3: Elaborar los oficios, atentas notas y otros documentos a fin de 
comunicar y/o dar respuesta a las solicitudes de información recibidas por las 
diversas unidades administrativas y destinatarios en general. 

• Función 4: Mantener actualizado el archivo del área para su localización. 
• Función 5: Fotocopiar y escanear documentación para conservar archivos 

electrónicos de relevancia que faciliten la localización de antecedentes. 
• Función 6: Auxiliar en el envío de correos electrónicos que faciliten la operación 

del área. 
• Función 7: Concertar las citas y reuniones de trabajo con personal interno y 

usuarios externos para el cumplimiento de asuntos y compromisos laborales. 
• Función 8: Elaborar y actualizar el directorio telefónico para apoyo de los 

servidores públicos del área. 
• Función 9: Efectuar y atender llamadas telefónicas de servidores públicos y/o 

personal interesado que requiere información y/o servicios vía telefónica o 
presencial para orientarlos y captar sus solicitudes a fin de que sean atendidas 
oportunamente. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria y/o Bachillerato. 
Laborales: 1 año de experiencia en: 

Área General: Ciencias Económicas   
Área de Experiencia Requerida: Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Contabilidad y/o Administración. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública.     

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 90  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Pagos 712-151 (33-17-12) 

Código 10-712-1-CF21864-0000151-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 10,577.20 

Adscripción Dirección General de Programación Organización y Presupuesto. 
Sede (radicación) Alfonso Reyes No. 30, Col. Condesa, C.P. 06140,  Del. Cuauhtémoc, México, D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la revisión y análisis de la documentación presentada por las 
Unidades Administrativas de la Secretaría para la gestión de los procesos de pago 
se realicen de conformidad con la normatividad en la materia para cumplir con los 
compromisos adquiridos por las Unidades Administrativas de la Secretaría. 
• Función 1: Revisar las solicitudes de gestión de pagos de las Unidades 

Administrativas. 
• Función 2: Apoyar en la gestión de los trámites de pago ante las instancias 

correspondientes. 
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• Función 3: Atender consultas de las Unidades y Coordinaciones Administrativas 
en materia de gestión de pagos. 

• Función 4: Apoyar en la integración y envío de la información en materia de 
gestión de pagos para su registro y archivo contable. 

• Función 5: Apoyar en la elaboración de las conciliaciones presupuestarias en 
materia de gestión de pagos. 

• Función 6: Apoyar en la elaboración de los informes requeridos en materia de 
gestión de pagos 

• Función 7: Apoyar en control del fondo rotatorio autorizado a las unidades 
administrativas, Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría. 

• Función 8: Apoyar en la elaboración de la conciliación del fondo rotatorio 
asignado a la DGPOP. 

• Función 9: Apoyar en los avisos de reintegros y las declaraciones de enteros de 
recursos a la Tesorería de la Federación. 

• Función 10: Apoyar en la elaboración de las constancias de no adeudo y de 
retenciones de impuestos. 

• Función 11: Apoyar en las consultas y asesorías proporcionadas en materia de 
reintegros. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato. 
Laborales: 1 año de experiencia en: 

Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

 
 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Secretaria 720-13 (34-17-12) 

Código 10-720-2-CF21865-0000013-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 8,908.53 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede (radicación) Periférico Sur No.3025, Col. San Jerónimo Aculco C. P. 10400 Del. Magdalena 

Contreras México D.F. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar al Coordinador General de Delegaciones Federales y al 
Subdirector de Control de Gestión en actividades secretariales; así como la 
comprobación de viáticos de las Comisiones Oficiales realizadas por el Titular, a 
efecto de contribuir al buen desempeño del área. 
• Función 1: Dar seguimiento a llamadas telefónicas que se reciben y realizan, 

tanto de las Delegaciones como de las Unidades Normativas. 
• Función 2: Realizar oficios para Delegaciones y Subdelegaciones y áreas 

normativas.  
• Función 3: Enviar de documentación a terceros vía fax y Mex-post.  
• Función 4: Apoyar en el archivo de documentación que entra y sale de la CGDF. 
• Función 5: Elaboración de informes de comisión del Coordinador General de 

Delegaciones Federales. 
• Función 6: Apoyo en la gestión de comprobación del gasto que ejerce el 

Coordinador General en Comisiones Oficiales. 
• Función 7: Recepción de solicitudes de autorización de comisiones y de RUC´S 

de Delegados y registro en bitácora. 
• Función 8: Descargo del seguimiento en la bitácora. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Terminado o Pasante de Carrera Técnica o Comercial. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Sociales, 
Mercadotecnia y Comercio, Computación e Informática y/o 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Matemáticas.  
Área de Experiencia Requerida: Estadística.  
Área General: Ciencia Política.  
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Auditoría. 
Área General: Ética.  
Área de Experiencia Requerida: Ética de Grupo. 
Área General: Sociología. 
Área de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo y/o 
Cambio y Desarrollo Social. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 60 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Promoción “A” (35-17-12) 

Código 10-135-1-CFNC002-0000024-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 39,909.10 

Adscripción Delegación Federal en Toluca. Edo. de México. 
Sede (radicación) Av. Paseo Tolloacan N° 504 Poniente entre Av. Paseo Colón y Jesús Carranza 

C.P. 50130, en Toluca, Estado de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los Programas 
Institucionales de apoyo para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en las 
Entidades Federativas. 
• Función 1: Contribuir con las áreas Normativas en la promoción de los 

Programas Institucionales. 
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su área de 

responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de promoción, 

en Foros, Universidades, Cámaras y con Empresas. 
• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes ramas de 

actividad para impulsar la formulación de negocios. 
• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden recibir los 

apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 
• Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser financiados 

para verificar el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
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• Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las 
áreas Normativas de la Secretaría y las autoridades estatales en materia de 
apoyos económicos a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

• Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas por el 
área Normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de aplicación de las 
Reglas de operación de los distintos programas que permita contar con 
propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa a nivel, Regional y/o Estatal (Semanas Pymes, Franquicias, 
Incubadoras-Caravanas, Jóvenes Emprendedores, etc). 

• Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad federativa, para 
opinar sobre la viabilidad de la operación de los proyectos. 

• Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de orientación al 
exportador para los empresarios. 

• Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo por la 
representación federal, para reportarlas en el SIS. 

• Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado agropecuario a 
fin de que demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el 
mercado en la materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI 
elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por la 
Secretaría de Economía, se distribuyan oportunamente a los empresarios y 
emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Validar la información del sistema de información SICIA para apoyo 
de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas.  
Área de Experiencia Requerida: Contaduría. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas   
Área de Experiencia Requerida: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, 
Computación e Informática, Comunicación, Derecho, 
Economía, Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones 
Internacionales. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Área de Experiencia Requerida: Computación e Informática 
y/o Ingeniería.  

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Sociología   
Área de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Área General: Ciencia Política.  
Área de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas. 
Área General: Ciencias Económicas.  
Área de Experiencia Requerida: Organización y Dirección 
de Empresas, Economía General, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o Economía Sectorial. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdelegación Federal en Reynosa Tamaulipas 168-13 (36-17-12) 

Código 10-168-3-CFNC002-0000013-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 39,909.10 

Adscripción Subdelegación Federal en Reynosa Tamaulipas. 
Sede (radicación) Boulevard Morelos N° 990 2do. Piso Col. San Ricardo entre Tuxpan y Vallarta C.P. 

88690 en Reynosa, Tamaulipas. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Planear, coordinar, supervisar, controlar y evaluar los programas 
desconcentrados de la secretaria de economía, garantizar la eficiente operación de 
la Delegación Federal. encargado de representar ante las autoridades estatales y 
municipales a fin de lograr las metas institucionales, incrementando la competitividad 
de las empresas, el producto interno bruto y la generación de empleos a través de 
una adecuada administración de los recursos humanos, financieros y materiales en 
el marco del Sistema de Gestión de la Calidad. 
• Función 1: Proponer la adecuación de programas e instrumentos operativos. 
• Función 2: Coordinar trabajos, celebración de reuniones, seguimiento a los 

compromisos derivados de consejo derivados de la SE. 
• Función 3: Promover, coordinar y dar seguimiento a la realización de acuerdos 

con los gobiernos estatal y municipal, entidades de fomento, Org. Empresariales 
e instituciones de educación superior para los apoyos y acciones que permitan 
la utilización de los programas. 

• Función 4: Promover la celebración de acuerdos con el gobierno estatal, 
entidades de fomento y organismos empresariales para coordinar la promoción 
de la actividad económica. 

• Función 5: Instruir la realización de estudios en los niveles estatal y/o regional, 
sobre aspectos de interés en materia de comercio exterior, industria, comercio 
interior, minería desregulación económica e inversión extranjera. 

• Función 6: Aplicar las políticas estratégicas e instrumentos sectoriales que emita 
la Secretaría de Economía. 

• Función 7: Coordinar y supervisar la operación y funcionamiento de la recepción, 
trámite, y seguimiento de asuntos de la Delegación. 

• Función 8: Participar en las reuniones de planeación estratégicas, (diseño de 
estrategias, políticas, objetivos, e indicadores establecidos en el Sistema de 
Gestión de Calidad. 

• Función 9: Proponer el anteproyecto anual de presupuesto de la Representación 
Federal y presentarlo para su aprobación e integración a Oficinas Centrales. 

• Función 10: Proponer a la coordinación general de Delegaciones Federales, la 
designación y promoción de servidores públicos de mando medio. 

• Función 11: Coordinar las acciones necesarias para mantener implantado el 
Sistema de Gestión de la Calidad en la Delegación Federal. 

• Función 12: Representar a la Secretaría ante las autoridades estatales y 
municipales, así como ante las organizaciones, cámaras y asociaciones. 

• Función 13: Posicionar a la Delegación y al estado mediante conferencias de 
prensa, boletines institucionales y programas establecidos. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Comunicación, Derecho, 
Contaduría, Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Relaciones Internacionales. 
Área General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario y/o 
Agronomía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Química y/o Ingeniería. 

Laborales: 5 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Sistemas Económicos, 
Organización y Dirección de Empresas, Actividad Económica, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos y/o Economía 
General. 
Área General: Ciencias Jurídicas  y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Área General: Sociología. 
Área de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80  
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Promoción A 725-20 (37-17-12) 

Código 10-725-2-CFNC002-0000020-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 39,909.10 

Adscripción Delegación Federal en Saltillo Coahuila. 
Sede (radicación) Av. San Ángel N° 240, planta baja Fraccionamiento San Agustín, C.P. 25230, en 

Saltillo, Coahuila. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Secretaría de Economía cuente con los programas 
institucionales de apoyo para la micro, pequeña y mediana empresa, en las 
entidades federativas. 
• Función 1: Contribuir con las áreas normativas en la promoción de los 

programas institucionales. 
• Función 2: Establecer y coordinar la logística de promoción en su área de 

responsabilidad. 
• Función 3: Supervisar las campañas de difusión de los programas de promoción, 

en foros, universidades, cámaras y con empresas. 
• Función 4: Fomentar los vínculos entre los empresarios de diferentes ramas de 

actividad para impulsar la formulación de negocios. 
• Función 5: Realizar las propuestas de las empresas que pueden recibir los 

apoyos emergentes por parte de gobiernos estatales y gobierno federal. 
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• Función 6: Coordinar el análisis de los proyectos susceptibles de ser financiados 
para verificar el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 

• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o comunidad 
empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 

• Función 8: Determinar el programa de capacitación a empresarios y 
emprendedores en materia de las actividades que permitan el desarrollo, 
consolidación o creación de sus negocios. 

• Función 9: Diseñar estrategias que permitan coordinar los esfuerzos de las 
áreas normativas de la secretaría y las autoridades estatales en materia de 
apoyos económicos a la micro, pequeña y mediana empresa. 

• Función 10: Determinar el programa de visitas de verificación solicitadas por el 
área normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Establecer los programas de difusión sobre las actividades de 
competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Supervisar el análisis de los procedimientos de aplicación de las 
reglas de operación de los distintos programas que permita contar con 
propuestas de ajuste o mejora correspondientes. 

• Función 13: Dirigir los eventos de promoción económica para la micro, pequeña 
y mediana empresa a nivel, regional y/o estatal (semanas pymes, franquicias, 
incubadoras-caravanas, jóvenes emprendedores, etc.). 

• Función 14: Administrar el programa incubadoras en la entidad federativa, para 
opinar sobre la viabilidad de la operación de los proyectos. 

• Función 15: Determinar los mecanismos de difusión del módulo de orientación al 
exportador para los empresarios. 

• Función 16: Supervisar las actividades de promoción llevadas a cabo por la 
representación federal, para reportarlas en el SIS. 

• Función 17: Supervisar el monitoreo de los precios del mercado agropecuario a 
fin de que demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el 
mercado en la materia y para que banco de México, SAGARPA e INEGI 
elaboren sus índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Supervisar que los recursos económicos establecidos por la 
secretaría de economía, se distribuyan oportunamente a los empresarios y 
emprendedores beneficiados. 

• Función 19: Validar la información del sistema de información SICIA para apoyo 
de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Computación e Informática, 
Comunicación, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Mercadotecnia y Comercio y/o Relaciones 
Internacionales. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o 
Ingeniería. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Actividad Económica y/o Economía 
General. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y/o Administración 
Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Liderazgo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Promoción 126-20 (38-17-12) 

Código 10-126-2-CFNA001-0000020-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Delegación Federal, en Colima, Colima 
Sede (radicación) Av. Manuel Acuña N° 493, esquina Jesús Ponce, Col. Lomas de Circulación, C.P. 

50130 en Colima, Colima. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas institucionales de la Secretaría, 
para el apoyo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
• Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los programas 

institucionales. 
• Función 2: Desarrollar la logística de promoción en su área de responsabilidad. 
• Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas para difundir 

los programas de promoción. 
• Función 4: Vincular a los empresarios de diferentes ramas de actividad para 

impulsar la formulación de negocios entre ellos. 
• Función 5: Evaluar y determinar las empresas que son susceptibles de apoyos 

emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 
• Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados para verificar 

el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 8: Coordinar la capacitación a empresarios y emprendedores en materia 

de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios. 

• Función 9: Coordinar los esfuerzos de las áreas normativas de la Secretaría y 
las autoridades estatales en materia de apoyos económicos a la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. 

• Función 10: Coordinar y realizar las visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 11: Coordinar la difusión de información relacionada con actividades de 
la competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Analizar los procedimientos de aplicación de las reglas de operación 
de los distintos programas para llevar a cabo las propuestas de ajuste o mejora 
correspondientes. 

• Función 13: Coordinar el desarrollo de los eventos de promoción económica 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a nivel, Regional y/o Estatal 
(Semanas Pymes, Franquicias, Incubadoras-Caravanas, Jóvenes 
Emprendedores, etc.). 

• Función 14: Supervisar la promoción del programa incubadoras y dar 
seguimiento a los proyectos para opinar sobre la viabilidad de su operación. 

• Función 15: Supervisar la difusión del módulo de orientación al exportador para 
los empresarios. 

• Función 16: Verificar que se reporten en el sistema las actividades de promoción 
llevadas a cabo por la Representación Federal. 

• Función 17: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que Banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Monitorear a los organismos intermedios encargados de bajar los 
recursos de la Secretaría de Economía a los empresarios y emprendedores 
beneficiados. 

• Función 19: Supervisar la captura de información en el sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 
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Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Actividad Económica,  Economía Internacional y/o Economía 
General. 
Área General: Ciencias Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Administración Pública y/o  Ciencias 
Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Promoción 725-18 (39-17-12) 

Código 10-725-2-CFNA001-0000018-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 25,254.76 

Adscripción Delegación Federal en Saltillo, Coahuila. 
Sede (radicación) Av. San Ángel #240 Planta Baja Fraccionamiento San Agustín C.P. 25230 Saltillo 

Coahuila. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se difundan los programas institucionales de la Secretaría, 
para el apoyo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
• Función 1: Apoyar a las áreas normativas en la promoción de los programas 

institucionales. 
• Función 2: Desarrollar la logística de promoción en su área de responsabilidad. 
• Función 3: Asistir a foros, universidades, cámaras y con empresas para difundir 

los programas de promoción. 
• Función 4: Vincular a los empresarios de diferentes ramas de actividad para 

impulsar la formulación de negocios entre ellos. 
• Función 5: Evaluar y determinar las empresas que son susceptibles de apoyos 

emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 
• Función 6: Analizar los proyectos susceptibles de ser financiados para verificar 

el cumplimiento de los requisitos para su otorgamiento. 
• Función 7: Validar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 8: Coordinar la capacitación a empresarios y emprendedores en materia 

de las actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios. 

• Función 9: Coordinar los esfuerzos de las áreas normativas de la Secretaría y 
las autoridades estatales en materia de apoyos económicos a la Micro, Pequeña 
y Mediana Empresa. 

• Función 10: Coordinar y realizar las visitas de verificación solicitadas por el área 
normativa a los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 
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• Función 11: Coordinar la difusión de información relacionada con actividades de 
la competencia de la Secretaría de Economía. 

• Función 12: Analizar los procedimientos de aplicación de las reglas de operación 
de los distintos programas para llevar a cabo las propuestas de ajuste o mejora 
correspondientes. 

• Función 13: Coordinar el desarrollo de los eventos de promoción económica 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a nivel, Regional y/o Estatal 
(Semanas Pymes, Franquicias, Incubadoras-Caravanas, Jóvenes 
Emprendedores, etc.). 

• Función 14: Supervisar la promoción del programa incubadoras y dar 
seguimiento a los proyectos para opinar sobre la viabilidad de su operación. 

• Función 15: Supervisar la difusión del módulo de orientación al exportador para 
los empresarios. 

• Función 16: Verificar que se reporten en el SIS las actividades de promoción 
llevadas a cabo por la representación federal. 

• Función 17: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 18: Monitorear a los organismos intermedios encargados de bajar los 
recursos de la secretaría de economía a los empresarios y emprendedores 
beneficiados. 

• Función 19: Supervisar la captura de información en el sistema de información 
SICIA para apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura. 
Área General: No Aplica. 
Carreras Genéricas: No Aplica. 

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Actividad Económica,  
Economía Internacional y/o Economía General. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Administración Pública y/o  Ciencias 
Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 80 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento Administrativo 134-38 (40-17-12) 

Código 10-134-1-CFOA002-0000038-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 19,432.72 

Adscripción Delegación Federal, en Guadalajara, Jalisco. 
Sede (radicación) Av. 16 de Septiembre N° 564 Col. Centro entre Av. de la Paz y Guadalupe 

Montenegro, C.P. 44100 en Guadalajara Jalisco. 



124     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de diciembre de 2012 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Administrar eficientemente los recursos humanos, materiales y 
financieros asignados a la Delegación Federal observando el cumplimiento estricto 
de la Normatividad interna y externa. 
• Función 1: Coordinar la formulación del presupuesto gasto corriente anual para 

que se incorpore al presupuesto de egresos de la Secretaría. 
• Función 2: Auxiliar en la vigilancia del cumplimiento de las prestaciones sociales 

de los trabajadores. 
• Función 3: Generar los reportes e informes para consolidar la Cuenta Pública de 

la Institución. 
• Función 4: Generar la documentación necesaria para realizar las altas, 

modificaciones y bajas del personal de la Delegación. 
• Función 5: Supervisar el control de incidencias y generar los pagos de la nómina 

del personal. 
• Función 6: Verificar que se otorguen las prestaciones sociales de los 

trabajadores. 
• Función 7: Formular el programa anual de adquisiciones arrendamientos y 

servicios de la delegación y verificar su aplicación, y elaborar contratos de 
servicios. 

• Función 8: Generar los informes y reportes necesarios para control de los 
recursos materiales y aplicación de la Normatividad. 

• Función 9: Realizar las acciones preventivas y correctivas relacionadas con las 
condiciones generales de trabajo. 

• Función 10: Realizar las acciones que se deriven de las quejas y denuncias 
depositadas en el buzón. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos: Título de Licenciatura en:  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Psicología, Economía, Comunicación, 
Derecho, Contaduría, Ciencias Sociales, Turismo, 
Computación e Informática, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Administración, Mercadotecnia y 
Comercio y/o Relaciones Internacionales. 
Área General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Desarrollo Agropecuario. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Contabilidad, Organización y Dirección 
de Empresas, Auditoría y/o Economía General. 
Área General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Área de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Área General: Psicología. 
Área de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Informática 152-24 (41-17-12) 

Código 10-152-2-CFOA001-0000024-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria  
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Delegación Federal en Zacatecas, Zacatecas. 
Sede (radicación) Av. de Arquitectos N° 103, Col Dependencias Federales Municipio Guadalupe 

Zacatecas, entre Boulevard López Portillo y Av. México, C. P. 38600 en Zacatecas, 
Zacatecas. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo: Administrar los recursos y servicios informáticos, observando la 
normatividad vigente, para asegurar el desempeño óptimo de las actividades que 
garanticen la operación de la representación federal en la entidad. 
• Función 1: Mantener en operación la red de cómputo de la Delegación, así como 

realizar los respaldos de la información almacenada en el servidor. 
• Función 2: Coordinar la operación de los sistemas automatizados de cómputo y 

reporte de fallas al área responsable. 
• Función 3: Mantener en operación los equipos de cómputo a través del 

mantenimiento de equipo y reporte de fallas al proveedor. 
• Función 4: Supervisar el enlace remoto con Oficinas Centrales, así como 

reportar problemas presentados a la Dirección General de Informática. 
• Función 5: Administrar el software de correo electrónico y comunicaciones en las 

estaciones de trabajo. 
• Función 6: Administrar el acceso a internet y al enlace remoto en las estaciones 

de trabajo. 
• Función 7: Asesorar técnicamente a los usuarios en la utilización y 

aprovechamiento del equipo y software autorizado. 
• Función 8: Determinar las necesidades de capacitación en materia informática 

del personal. 
• Función 9: Determinar y controlar la dotación de consumibles de impresoras y 

equipo de cómputo en tiempo y forma. 
• Función 10: Determinar y controlar las licencias de programas de aplicación 

necesarios para la operación de la Delegación. 
• Función 11: Mantener y controlar actualizado el inventario de recursos 

informáticos como son el equipo de cómputo, sistema de aplicación, software 
estándar, discos, manuales, material didáctico, etc. 

• Función 12: Vigilar el adecuado uso de los contactos regulados evitando la 
conexión de cualquier aparato que sobrecargue las líneas. 

• Función 13: Vigilar el estado del ups y verificar los servicios de mantenimiento 
programados así como las garantías cuando apliquen. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Título de Licenciatura en: 
Área General: Ciencias Naturales  y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática  y/o 
Matemáticas – Actuaria. 
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Administración, Comunicación, 
Computación e Informática y/o Contaduría.  
Área General: Ingeniería y Tecnología 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Sistemas y 
Calidad y/o Ingeniería. 
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Laborales: 0 años de experiencia en: 
Área General: Matemáticas. 
Área de Experiencia Requerida: Ciencia de los 
Ordenadores. 
Área General: Ciencias Tecnológicas. 
Área de Experiencia Requerida: Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas, y/o  Tecnología de los Ordenadores. 

 Área General: Ciencias Económicas. 
Área de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o Organización y Dirección de 
Empresas. 
Área General: Física. 
Área de Experiencia Requerida: Electrónica. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Promoción 158-22 (42-17-12) 

Código 10-158-3-CFOA001-0000022-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 17,046.25 

Adscripción Subdelegación Federal en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Sede (radicación) Av. de la Raza N° 4519 Fraccionamiento  del Colegio entre Adolfo de la Huerta y 

Anastasio Bustamante, C.P. 32340 en Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo: Que se difundan los Programas Institucionales de la secretaría, para el 
apoyo de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 
• Función 1: Apoyar a las áreas Normativas en la promoción de los Programas 

Institucionales. 
• Función 2: Operar la logística de promoción para el apoyo de los empresarios de 

la entidad. 
• Función 3: Proponer la logística de difusión para los programas de promoción 

entre las empresas de la entidad. 
• Función 4: Analizar e integrar reportes de las empresas que son susceptibles de 

apoyos emergentes por parte de Gobiernos Estatales y Gobierno Federal. 
• Función 5: Revisar el cumplimiento de requisitos de financiamiento para la 

aprobación de los proyectos presentados ante la Representación Federal. 
• Función 6: Verificar la información presentada por los empresarios o comunidad 

empresarial a fin de que se evalúe si es viable la autorización de financiamiento. 
• Función 7: Asesorar a los empresarios y emprendedores en materia de las 

actividades que permitan el desarrollo, consolidación o creación de sus 
negocios. 

• Función 8: Realizar las visitas de verificación solicitadas por el área Normativa a 
los proyectos de financiamiento de la Secretaría. 

• Función 9: Supervisar la difusión de información relacionada con actividades de 
la competencia de la Secretaría de Economía. 
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• Función 10: Verificar la aplicación de las reglas de operación de los distintos 
programas a fin de recomendar los ajustes o mejoras correspondientes para su 
funcionamiento.  

• Función 11: Apoyar en el desarrollo de los eventos de promoción económica 
para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa a nivel, Regional y/o Estatal 
(Semanas PYMES, Franquicias, Incubadoras-Caravanas, Jóvenes 
Emprendedores, etc.). 

• Función 12: Promocionar el programa incubadoras y dar seguimiento a los 
proyectos para detectar las áreas de oportunidad y sugerir mejoras para su 
ejecución. 

• Función 13: Promover el módulo de orientación al exportador para los 
empresarios. 

• Función 14: Reportar en el SIS las actividades de promoción llevadas a cabo por 
la Representación Federal. 

• Función 15: Monitorear los precios del mercado agropecuario a fin de que 
demandantes y oferentes tengan una visión general de cómo opera el mercado 
en la materia y para que banco de México, SAGARPA e INEGI elaboren sus 
índices y reportes estadísticos. 

• Función 16: Integrar los reportes de monitoreo a los organismos intermedios 
encargados de bajar los recursos de la Secretaría de Economía a los 
empresarios y emprendedores beneficiados. 

• Función 17: Capturar la información en el sistema de información SICIA para 
apoyo de la población en caso de emergencia. 

Perfil y 
Requisitos 
 
 
 

Académicos: Titulo de Licenciatura en: 
Área General: Ciencias Sociales y  Administrativas 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, 
Administración, Mercadotecnia y Comercio, Economía, y/o 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Área General: Ciencias Económicas 
Área de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Economía General, y/o Actividad 
Económica. 
Área General: Ciencia Política. 
Área de Experiencia Requerida: Relaciones 
Internacionales, Ciencias Políticas y/o Administración 
Pública. 

Evaluación de 
Habilidades  

Habilidad 1 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma:  No aplica.  
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que 

se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a entrevista 
ante el  Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de Trabajaen, para tales 
efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 
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Bases 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003, el 6 de septiembre de 2007 y el 29 de agosto de 2011 respectivamente; y 
demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la 
siguiente liga electrónica: http://www.funcionpublica.gob.mx/bolsa/index.html). 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 
 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Conforme a  lo dispuesto en el Art. 21 de la LSPC se deberán acreditar los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio 
público ni encontrarse con algún otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, la 
entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes 
al mismo, se realizarán a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx,  a partir 
del 19 de diciembre del 2012, misma que al aceptar las condiciones del concurso 
les asignará un folio de participación, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el 
Comité de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia www.economia.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx.  
La guía referente a la evaluación de habilidades gerenciales se encontrará a su 
disposición en la página electrónica de www.economia.gob.mx, en la sección de 
trabaja en la SE 

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de 
no contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal. 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de Trabajaen, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 

Votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
• En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP).  
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• De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera de fecha 29 de agosto del 2011, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública.  

• En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas.  

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el 
perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un 
nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del 
Certificado de Bachillerato. 

• Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar como cubierto el perfil, si el aspirante cuenta con el Título debidamente 
registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula Profesional, del 
nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que solicita el perfil. 

• En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; y de no ser Servidor Público Titular de Carrera.  

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal. En su caso, 
deberán presentar en original y copia del contrato de finiquito o documento que 
acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad 
aplicable. 

h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 

• Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 
historiales académicos y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

• Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán constancias 
o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o Lenguas 
Extranjeras que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, TEFL, 
IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos correspondientes a 
estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, siempre  que 
correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

h) Constancia que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en Trabajaen, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes),  
Finiquitos  (siempre  y cuando  presenten  fecha de  inicio y  término de la 
relación laboral), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos proporcionadas por las Dependencias.  

 Las hojas de servicios y constancias de empleo deberán ser presentadas en 
hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como constancias las cartas 
de recomendación, nombramientos ni depósitos en cuentas bancarias. 
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 Solo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado.  
i) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Secretaría de 

Seguridad Pública Federal, ubicada en Av. de Tlalpan (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de 
Nacimiento, IFE y Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de 
Lunes a Viernes de 9:00 a 18:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente 
en 20 minutos, después de la recepción de sus documentos, o en su 
defecto, en la Secretaría de Seguridad Pública Local de acuerdo al domicilio 
de residencia de los aspirantes; domicilio que deberán acreditar con el 
comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o predial). Dicha 
constancia no deberá  tener una antigüedad mayor a 6 meses a la fecha en 
que se lleve a cabo la revisión documental. 

j) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, se 
tomarán en cuenta las dos últimas que haya aplicado el Servidor Público de 
Carrera Titular en el  puesto en el que se desempeña  o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos  
considerados de Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento 
como Servidores Públicos de Carrera.  

 Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su Dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en 
la cual se visualice dichas evaluaciones. 

 Los servidores públicos de  Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de 
desempeño aplicables a su cargo en la Administración Pública. 

 Tratándose de Servidores Públicos de Carrera, que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel, no será necesario que presenten dichas evaluaciones 
del desempeño. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 del Reglamento, Numeral 252 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado el 29 de agosto de 2011. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Así mismo, la Secretaría de Economía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos  
registrados en la etapa curricular y el cumplimiento de los requisitos, y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
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10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño;  
3. Resultados de las acciones de capacitación;  
4. Resultados de procesos de certificación;  
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: http://www.economia.gob.mx en la sección de Trabaja en la SE ó en www-
trabajaen.gob.mx. 
Así mismo se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en 
original y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y 
estar cargados en su currículum vitae de Trabajaen que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, el Capítulo III, 
Sección VIII del Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011 y Fracción III del Art.21 de la LSPC. El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
l. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, 
y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria 19 de diciembre de 2012. 
Registro de aspirantes Del 19 de diciembre de 2012 al 3 de enero 

de 2013. 
Revisión curricular 4 de enero de 2013. 
Evaluación de 
Conocimientos, Habilidades, 
Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia, 
Valoración del Mérito, 
Entrevista y Determinación. 

A partir del 09 de enero de 2013. 

Evaluación de 
Conocimientos, Habilidades, 
Revisión Documental, 
Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

A partir del 09 de enero de 2013. 

Entrevista con el Comité 
Técnico de Selección 

A partir del 09 de enero de 2013. 

Determinación del Candidato 
Ganador 

A partir del 09 de enero de 2013. 

**Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se 
realizarán en el Distrito Federal, mientras que la etapa de entrevistas a partir del 28 
de Julio de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que 
sesionen a través de medios remotos de comunicación electrónica, con forme a lo 
establecido en el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de 
Selección puedan sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en el Distrito Federal, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en el Distrito Federal. 
Los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, no 
se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, mediante correo electrónico de Trabajaen**, 
la fecha, hora y lugar en que los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso 
a las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del 
examen, y  la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No 
se aplicará la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación 
requerida por la Dependencia.  
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega 
a su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente al correo de Trabajaen. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F., en las oficinas de la Dirección de 
Ingreso adscrita a la Dirección General de Recursos Humanos (inclusive registros 
desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones 
de la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en el Distrito Federal en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.; y las 
etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas de 
adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la 
que determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el 
perfil de cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación 
se obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el 
examen. 
Las evaluaciones de Habilidades Gerenciales aplicadas con la herramienta de la 
Secretaría de Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su 
aplicación, por lo que podrán ser considerados para otros concursos convocados por 
esta Dependencia sólo por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor 
referencial, no serán motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para la operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa 
de evaluación de la experiencia se otorgará a los aspirantes registrados en los 
concursos con un rango de enlace un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos.  
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las etapas de Examen de Conocimientos y Revisión Documental o de lo 
contrario serán motivo de descarte, no así, los obtenidos en las Evaluaciones de 
Habilidades Gerenciales, Experiencia y Valoración del Mérito. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades 
Gerenciales, de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de los 
candidatos, serán considerados para elaborar en orden de prelación la lista de 
candidatos que participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades Gerenciales y de acuerdo a lo 
dispuesto en el numeral 184 inciso III, del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
se otorgará un total de 100 puntos que se reflejarán en el orden de prelación, para 
todos los niveles de acuerdo al sistema de puntación general aprobado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, y la calificación obtenida en cada habilidad gerencial 
servirá como referencia para la selección de los candidatos por parte de los Comité 
Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.economia.gob.mx, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
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El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos 
para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación 
de la prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a 
un máximo de diez aspirantes. 
Solo serán considerados como finalistas, el o los candidato(os) que haya(n) obtenido 
el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en una escala de 
0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
resolverá el proceso de selección, de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria.  

� Director General y Director General Adjunto:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

� Director de Área:  
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito 10 
 Entrevista 30 
 Total 100 

� Subdirector de Área: 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 
 Total 100 
� Jefe de Departamento 

Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito   10 
Entrevista 30 
Total 100 

� Enlace 
 Examen de Conocimientos 30 
 Evaluación de Habilidades 15 
 Evaluación de la Experiencia 15 
 Valoración del Mérito   10 
 Entrevista 30 

 Total 100 
Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la publicación de 
los resultados finales del concurso respectivo. 
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Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono
57-29-94-00, extensión 57192 ó 57174, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Procedimiento 
para que los 
Comités 
Técnicos de 
Selección 
puedan sesionar 
a través de 
medios remotos 
de comunicación 
electrónica 

Tratándose de puestos cuya adscripción se localice en alguna de las Delegaciones o 
Subdelegaciones Federales de la Secretaría de Economía, la celebración de las 
etapas de Entrevista y Determinación podrá desarrollarse de la siguiente forma: 
1. En las oficinas de cada Subdelegación y/o Delegación Federal en las que se 

encuentre adscrito el puesto a concursarse cuente o contará con un espacio 
físico, en el que se puedan instalar más de dos equipos de cómputo con servicio 
de internet, cámara web y diadema. 

2. Así mismo en las oficinas de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, localizada en periférico sur No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, 
Delg. Magdalena Contreras, C:P. 010400, lugar desde el que sesionarán el 
Secretario Técnico y el Representante de la Secretaría de la Función Pública, se 
contará con una sala de conferencias en la cual, se localizan dos equipos de 
cómputo con servicio a internet, cámara web y diadema. 

3. El Presidente del Comité de Selección: sesionará en las oficinas de la 
Delegación o Subdelegación correspondientes, en caso de que éste no pueda 
presentarse físicamente a la entrevista, lo hará del conocimiento de los demás 
miembros del Comité y de los Candidatos a través de la Dirección General de 
Recursos Humanos y especificará el lugar desde el cual podrá sesionar a través 
de medios remotos.  

4. El o los candidato(s) o aspirante(s): deberán acudir personalmente a la 
entrevista en la oficina de la Delegación o Subdelegación correspondientes a la 
plaza en la que participa, para tal efecto le serán enviados los mensajes 
correspondientes a través del portal de Trabajaen. 

5. El Presidente del Comité Técnico de Selección (Jefe Inmediato): recibirá y 
verificara la identidad de los aspirantes, asimismo, informará a éstos la dinámica 
de las entrevistas y verificará que estas se lleven a cabo por orden de prelación. 

6. Concluida la entrevista, el Presidente del Comité Técnico de Selección 
(Jefe Inmediato): remitirá por correo electrónico al Secretario Técnico los 
formatos denominados Guía y Reporte de entrevista, para dar inicio a la etapa 
de Determinación. 

7. Determinación: se elabora el Acta de Entrevista y Determinación del Ganador o 
de Declaratoria de Concurso Desierto, la cual será enviada por correo 
electrónico al Presidente del Comité, el cual deberá de remitir en un término de 
dos días hábiles siguientes a la celebración del Comité en original y por servicio 
de mensajería especializada a la Dirección de Ingreso, los formatos de reporte 
de entrevista y el acta firmada para su debida integración al expediente. 

8. Es preciso señalar que en caso de que no sea posible realizar las entrevistas por 
medios remotos, las mismas se desarrollarán en la Delegación o Subdelegación 
correspondientes de manera presencial, de cualquier modo les será informado a 
los aspirantes a través de su cuenta de Trabajaen. 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos  
para la Reactivación de folios en concursos públicos, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se esté en  el  
siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por  causas no 
imputables al aspirante, por errores  en  la captura de información u  omisiones  que 
se  acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan.  
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De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
Trabajaen. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas; así como dos 
días hábiles siguientes al cierre de inscripción, para presentar su escrito de solicitud 
de reactivación de folio, en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso en la Col. Roma, en la 
Dirección de Ingreso, en un horario de 10:00 a 14:30 horas,  
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso, 
•  Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de Trabajaen, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
• Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de Trabajaen, en 

la que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
• Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su 

solicitud.  
• Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
• Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
• Un juego de su currículum Vitae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
• En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible, presentará  

las Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 
del Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y/o en su caso deberá presentar la hoja RUSP en el cual 
se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. En caso de duda comunicarse al número telefónico:
57-29-94-00 ext. 57192 ó 57174. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 
de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para los otras etapas 
los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 
 

En atención al oficio circular No. SSFP/USPRH/408/007/2005 que establece los 
criterios de carácter obligatorio que deberán observar las Dependencias de la 
Administración Pública Federal y sus Órganos Desconcentrados sobre la vigencia de 
los resultados de la evaluación de las capacidades de los aspirantes a ocupar un 
puesto en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal 
Centralizada que indica : “Los resultados de las evaluaciones de conocimientos 
técnicos  tendrán una vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso 
y siempre que no cambie el temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de 
que se trate”. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el aspirante deberá solicitar al Comité 
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez  que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo 
que el aspirante deberá presentar, el día que se lleve a cabo su evaluación técnica, 
un escrito que deberá contener las características siguientes: 
• Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
• Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el 

concurso en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo 
concurso. 

• Señalar e incluir el folio y clave de Rhnet del concurso anterior y del nuevo. 
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Disposiciones 
generales 
 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Área de 
Quejas, de la Contraloría Interna de esta Secretaría de Economía, y el recurso 
de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los 
recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor  u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aún después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de Recursos 
Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, 
el documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público 
de Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar  haber cumplido la obligación que 
señala  el artículo 11, fracción VIII  de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de Febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de 
la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega 
de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera).  

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Luz Irma Huerta Olache 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
ACLARACION A LA CONVOCATORIA 61/2012 

 
La Secretaría de Educación Pública, por conducto de la Dirección General de Personal emite las 

siguientes aclaraciones sobre la publicación de la Convocatoria 61/2012: 
Se duplicó el concurso de la plaza JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN PARA DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO (11-314-1-
CFOA001-0000121-E-C-F) por lo que: 

Dice: 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 

2. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentante en los exámenes 
nacionales; 

3. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

4. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

5. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la integración 
de exámenes nacionales; y 

6. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico pedagógico 
sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los resultados de 
los exámenes nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.   
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Desarrollo Técnico, Pedagógico y Académico.  
2.- Consultaría en el Sector Público.  

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

7. Diseñar instrumentos de evaluación para que los docentes, directivos y personal de 
apoyo técnico pedagógico de educación básica puedan acreditar sus 
conocimientos profesionales con fines formativos;  

8. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 

9. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentante en los exámenes 
nacionales; 

10. Apoyar el desarrollo de planes generales de construcción académico de los 
exámenes nacionales para directivos y personal de apoyo técnico pedagógico; 

11. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

12. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

13. Diseñar cuadernillo de diagnóstico personalizado para orientar a los directivos y 
personal de apoyo técnico pedagógico sustentantes acerca de las temáticas a 
reforzar a partir de los resultados del examen nacional; 

14. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la integración 
de exámenes nacionales; y 

15. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico pedagógico 
sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los resultados de 
los exámenes nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.   
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.   
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Debe decir: 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN PARA 
DIRECTIVOS Y PERSONAL DE APOYO TÉCNICO PEDAGÓGICO 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFOA001-0000121-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos, 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Diseñar instrumentos de evaluación para que los docentes, directivos y personal de 
apoyo técnico pedagógico de educación básica puedan acreditar sus 
conocimientos profesionales con fines formativos;  

2. Integrar equipos de especialistas y profesionistas con base en su preparación 
académica y experiencia laboral como asesores externos para el proceso de 
construcción y diseño de los instrumentos de evaluación; 

3. Proponer metodologías para la elaboración de reportes estadísticos y cualitativos 
acerca del comportamiento de la población sustentante en los exámenes 
nacionales; 

4. Apoyar el desarrollo de planes generales de construcción académico de los 
exámenes nacionales para directivos y personal de apoyo técnico pedagógico; 

5. Participar en la coordinación de talleres dirigidos a las autoridades educativas 
estatales para la capacitación del personal de apoyo técnico pedagógico con el 
propósito de analizar y aprovechar los resultados de los exámenes nacionales; 

6. Revisar y proponer innovaciones en materia de diseño y elaboración de 
instrumentos de evaluación; 

7. Diseñar cuadernillo de diagnóstico personalizado para orientar a los directivos y 
personal de apoyo técnico pedagógico sustentantes acerca de las temáticas a 
reforzar a partir de los resultados del examen nacional; 

8. Revisar y valorar la pertinencia de los dictámenes técnicos del personal externo 
acerca de la calidad y confiabilidad de los procesos y productos para la integración 
de exámenes nacionales; y 

9. Organizar y asesorar a los especialistas en el diseño de recomendaciones 
académicas para orientar a los directivos y personal de apoyo técnico pedagógico 
sustentantes sobre los temas y contenidos a reforzar a partir de los resultados de 
los exámenes nacionales. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Sociología y Economía.   
Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.   
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Matemáticas.  
Área General: Estadística.  
Grupo de Experiencia: Pedagogía.  
Área General: Organización y Planificación de la Educación.  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1.- Orientación a Resultados. 
2.- Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1.- Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas  
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

En relación al concurso de la plaza de SUBDIRECTOR (A) DE FORMACIÓN CONTINUA PARA 
DIRECTIVOS ESCOLARES (11-314-1-CFNA002-0000085-E-C-N): 

 
Dice: 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE FORMACIÓN CONTINUA PARA DIRECTIVOS 
ESCOLARES 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000085-E-C-N 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología y Comunicación.  
Área General: Ciencias de la Salud.  
Carreras Genéricas: Medicina. 

 
Debe decir: 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR (A) DE FORMACIÓN CONTINUA PARA DIRECTIVOS 
ESCOLARES 

Nivel 
Administrativo 

11-314-1-CFNA002-0000085-E-C-N 
Subdirector (a) de Área 

Número de 
vacantes 

Una 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Formación Continua de 
Maestros en Servicio (DGFCMS) 

Sede México, D.F. 

Perfil: Escolaridad Área General: Educación y Humanidades.  
Carreras Genéricas: Educación.  
Área General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Educación, Psicología y Comunicación.  

 
Lo anterior, para los efectos a que haya lugar y privilegiando en todo momento los principios rectores que 
rigen al Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así mismo para 
informar a los aspirantes registrados y al público en general. 
 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Educación Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
El Secretario Técnico 

Director General de Personal 
Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 
2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 62/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE ENLACE CON EL DISEÑO Y LA PRODUCCIÓN 
DE MATERIALES EDUCATIVOS 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-CFOA001-0000140-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Analizar que los libros de texto y demás auxiliares didácticos producidos por la 
Dirección General de Materiales Educativos sean congruentes con los campos de 
desarrollo, contenidos, enfoques e instrumentos de evaluación de educación 
prescolar, primaria y secundaria; 

2. Elaborar opiniones técnicas acerca de la congruencia entre los contenidos, 
enfoques y criterios de evaluación de planes y programas de educación básica con 
los materiales educativos y auxiliares didácticos diseñados para apoyar los 
procesos de aprendizaje y de enseñanza; 

3. Proponer lineamientos y mecanismos para verificar la aplicación de los materiales 
educativos de educación inicial, especial y básica con base en la opinión de las 
autoridades educativas locales y en coordinación con las Unidades Administrativas 
de la Secretaría y las respectivas instancias especializadas; 

4. Participar en las acciones de seguimiento a la inclusión de los campos de 
competencias, contenidos, enfoques y criterios de evaluación establecidos en los 
planes y programas de educación básica, en los materiales educativos producidos 
por la Secretaría de Educación Pública y los materiales comerciales autorizados 
para su uso en la escuela; 

5. Integrar y sistematizar la información del seguimiento a la aplicación de los 
materiales de apoyo al aprendizaje y la enseñanza elaborados por la Secretaría de 
Educación Pública, así como en el uso y aprovechamiento de los mismos. 

Perfil Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Educación, Comunicación, Psicología. 
Área General: Educación y Humanidades 
Área de Experiencia Requerida: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional.        

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Psicología. 
Área General: Psicología Industrial, Psicología Experimental, 
Evaluación y Diagnostico en Psicología, Asesoramiento y Orientación, 
Psicología del Niño y del Adolescente. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Preparación y Empleo de Profesores, Organización y 
Planificación de la Educación, Teoría y Métodos Educativos. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la Secretaría de Educación Pública. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar.  
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-120-1-CFOA001-0000045-E-C-F 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Coordinación Ejecutiva (UCE) Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales 

1. Presentar informes e integrar el soporte documental de proyectos de estudios de 
opinión en política educativa; 

2. Elaborar y distribuir los reportes que se soliciten, con información periódica, 
rutinaria y especial de proyectos de estudios de opinión en política educativa; 

3. Sistematizar, respaldar y actualizar la información técnica y administrativa a través 
de los registros, las consultas distribuidas y el archivo de proyectos de estudios de 
opinión en política educativa; 

4. Proponer la incorporación de desarrollos tecnológicos para el procesamiento 
eficiente de datos e información de los proyectos de estudios de opinión en 
política educativa. 

Perfil Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Biblioteconomía, Comunicación, Economía, 
Educación, Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración y Derecho. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Sistemas y Calidad e Ingeniería.  
Área General: Educación y Humanidades 
Área de Experiencia Requerida: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, pasante y 
carrera terminada. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Área General: Derecho y Legislación Nacionales y Defensa Jurídica 
y Procedimientos 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Área General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política.  
Área General: Opinión Pública, Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Administración de Proyectos. 

Idiomas 
extranjeros 

No requerido 

Otros Disponibilidad para viajar.  
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 
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BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 62/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro (a) de algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con 
el resultado del concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y en caso contrario, 
contar con el dictamen de compatibilidad de empleo respectivo; que la 
documentación presentada como original sea auténtica, asumiendo la 
responsabilidad legal y administrativa en caso de no ser así, y; presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la 
etapa de entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con 
los criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el 
puntaje mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2.  Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. 

4.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
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5.  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

6.  Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7.  Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 

puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

8.  Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 

9.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este 
formato le será proporcionado por la Secretaría de Educación Pública 
durante la revisión documental. 

10.  Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 

11.  Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen.  

12.  La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines.  

La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos; de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, 
en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Educación Pública, la cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. En ningún caso, la Secretaría de Educación 
Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 19 de diciembre 
de 2012 al 18 de enero de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el 
cual asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de 
los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través 
de www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas 
para la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del 
sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo 
de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la 
información que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos 
de consulta; fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de 
reactivos, y; disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las 
aspirantes con 48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador 
de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la 
consulta permanente del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  19 de diciembre de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 19 de diciembre de 2012 al 
18 de enero de 2013 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 19 de diciembre de 2012 al 
18 de enero de 2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 28 de enero al 8 de marzo 
de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como revisión 
documental. 

Del 28 de enero al 8 de marzo 
de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 28 de enero al 8 de marzo 
de 2013 

Etapa V: Determinación  Del 28 de enero al 8 de marzo 
de 2013 

Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, 
previo aviso a los y las participantes inscritos a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, por medio de su cuenta personal, dichos cambios 
pueden darse en atención de alguna de las siguientes situaciones: avance que 
presente el proceso de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; 
la disponibilidad de espacios para la aplicación de las evaluaciones; la 
disponibilidad de equipo de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo 
al acceso de las instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a 
disposición oficial; agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de 
Selección y situaciones de emergencia como fenómeno natural y/o problema de 
salud, entre otros que afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que 
aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, 
corresponden a la fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra 
la Secretaría de la Función Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y GUÍAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a 
disposición de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de 
Educación Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción 
ingreso SPC.- temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y 
en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 



146     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 19 de diciembre de 2012 

PRESENTACIÓN DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por 
la dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos 
los concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la 
aspirante podrá: 
a)  Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 

habilidades, y  
b)  Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 

(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a 
las ya acreditadas).  

La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, 
fax, o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la 
Dirección del Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del 
inicio de la aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine 
la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la 
ó el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece 
en las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo 
permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en 
caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 
participantes en orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará 
a todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará 
hasta 10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
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SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) 
Examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán 
distribuidos únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del 
mérito) y IV (entrevista) del proceso de selección, quedando de la 
siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de 
habilidades 

15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la 
experiencia 

20 

Valoración del mérito 10 
IV Entrevista Entrevista 30 

 Total: 100 
 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar 
las evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, 
que sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que 
contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le 
ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El 
máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la 
evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el 
nivel jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para 
realizar la comparación. 
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2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto 
que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De 
manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en 
el Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 
5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 
contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades 
administrativas o de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo 
con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del 
candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa 
en hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; 
alta y baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación 
deberá especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea 
obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el 
tiempo de permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las 
funciones y actividades realizadas en los puestos ocupados. 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del 

sistema en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo 
profesional se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida 
en la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial 
concedido a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De 
manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 

de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
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En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 
la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano 

y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: 
elemento 2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma 
del evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al 
puesto en concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas 
con el resultado satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en 
el elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 
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Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados 
en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos 
por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 
de septiembre de 2012.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán 
considerados (as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que 
se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese 
periodo y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias 
simples señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está 
en trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento 
que avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta 
del examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución 
educativa donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del 
nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el 
perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, 
como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los 
y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en 
concurso, de acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos 
o grados de los y las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula 
Profesional registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 
copia. 
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• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, 
sólo en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
Entregar 1 copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro 
documento oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, 
incluyendo homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no 
coincida con el que aparece en el documento de alta del SAT o el 
documento oficial que se presente, será motivo de descarte del aspirante en 
el concurso correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que 
desee acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el 
momento de la revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en 
el mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; 
II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El 
CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio 
dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con 
domicilio en Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, 
Delegación Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis 
y en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar 
dicho folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la 
etapa correspondiente.   
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional 
de Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el 
Comité Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el 
concurso que identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al 
Secretario Técnico de dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos 
días hábiles, quien lo someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las 
integrantes. El plazo para dar una resolución dependerá de la complejidad y 
gravedad del caso reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo 
del concurso hasta que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección 
se asegurará que la resolución al caso reportado se apegue a los principios 
mencionados y a la normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 
 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las 
evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o 
requiera de utilización como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y ATENCIÓN 
A USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que 
los aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961 y 59962 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del Acuerdo por el que se actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y los del Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 
2012, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA 63/2012 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera  

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE OPERACIÓN Y PRODUCCIÓN 

Nivel 
Administrativo 

11-600-1-CFOA001-0000278-E-C-K 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaria de Educación Media Superior 
(SEMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Supervisar y comprobar el cálculo de nómina de acuerdos con los lineamientos 
que se emiten en el mensaje de proceso que envía la Dirección General de 
Tecnología de la Información (D.G.T.E.C.) para su aplicación; 

2. Procesar, imprimir y distribuir los productos de nómina que se emiten a través del 
Sistema Integral de Personal de la SEP (SIAPSEP); 

3. Obtener e imprimir reportes específicos que se emiten de la base de datos; y 
4. Respaldar, custodiar y depurar la información que se genera de la nómina y del 

espacio disponible en el sistema.  
Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administración. 

Carreras Genéricas: Computación e Informática, Administración 
Área General: Ingeniería y Tecnología.  
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Sistemas y 
Calidad, Eléctrica y Electrónica, Informática Administrativa.  
Área General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Grado de avance escolar: Licenciatura carrera terminada o pasante.   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Área General: Tecnología de los Ordenadores. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Área General: Ciencia de los Ordenadores. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Arquitecturas de Computadoras. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
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Nombre del 
Puesto 

JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DEL PAGO 

Nivel 
Administrativo 

11-600-1-CFOA001-0000292-E-C-M 
Jefe (a) de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$17,046.25 (Diecisiete mil cuarenta y seis pesos 25/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Subsecretaria de Educación Media Superior 
(SEMS) 

Sede México, D.F. 

Funciones 
Principales: 

1. Identificar los depósitos que figuran en nómina y cuyo cobro no corresponde a los 
trabajadores, como consecuencia de los formatos de reportes de bajas y licencias 
recibidos en el área; 

2. Verificar que las inhibiciones de pago aplicadas por las instituciones bancarias 
correspondan con las solicitadas por el área; 

3. Informar a las instituciones bancarias las inhibiciones de pago producto de los 
"reportes de bajas y licencias sin goce de sueldo; 

4. Identificar los depósitos que figuran como rechazo en el reporte de aplicación que 
turna la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros; 

5. Verificar la liberación de los depósitos identificados como rechazo en la aplicación, 
así como de aquellos en que se solicitó la inhibición y fue aclarada la situación 
laboral del trabajador; 

6. Identificar a los trabajadores que cobran con tarjeta de débito y cuyo formato de 
reportes de bajas y licencias sin goce de sueldo, fue recibido en el área de manera 
extemporánea, así como el monto cobrado indebidamente; 

7. Solicitar a la institución bancaria la recuperación del importe cobrado 
indebidamente por el trabajador. 

8. Solicitar a la Unidad Administrativa requerir al trabajador realizar el trámite de 
reintegro a la Tesorería de la Federación, en aquellos casos en que la institución 
bancaria no pueda efectuar el cargo a la cuenta del trabajador. 

9. Verificar la información que turnan las diferentes Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Educación Media Superior, a efecto de identificar el tipo de 
trámite que corresponda, respecto a las solicitudes para tramitar las 
incorporaciones a la nómina de pago a través de tarjeta de débito, cambios de 
forma de pago (débito a cheque o viceversa), así como la actualización de 
números de cuenta. 

10. Solicitar la actualización de la base de datos conforme a cada uno de los trámites 
solicitados. 

11. Integrar los "formatos de reportes de bajas y licencias sin goce de sueldo" 
remitidos por los Titulares de los Centros de Trabajo y Coordinadores 
Administrativos. 

12. Verificar el registro en el sistema de registro y control de bajas y licencias los 
formatos de reportes de bajas y licencias sin goce de sueldo que previa validación 
se consideren como aceptados. 

13. Distribuir a las áreas internas involucradas en el trámite de las bajas tanto 
temporales como definitivas, los formatos de reportes de bajas y licencias sin goce 
de sueldo recibidas en el área. 

Perfil: Escolaridad Área General: Ciencias Sociales y Administración. 
Carreras Genéricas: Administración, Contaduría, Derecho, 
Economía. 
Área General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración 
Grado de avance escolar: Licenciatura carrera terminada o pasante.   

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas.  
Área General: Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Área General: Administración Pública. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos-Relaciones Laborales Administración de 
Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: http://www.sep.gob.mx/es/sep1/sep1_Temarios 
 

Conformación de la prelación 
para acceder a la entrevista con 
el Comité de Selección. 

Para estas plazas en concurso los Comités Técnicos de Selección, 
en base a lo autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
(CTP) de la dependencia, determinan entrevistar hasta 10 (diez) 
candidatos, conforme al orden de prelación que registra la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de acuerdo a los puntajes 
globales de los concursantes. 

Reactivación de Folios. Los Comités Técnicos de Selección determinan que para estas 
plazas en concurso será utilizado el Módulo Reactivador de Folios 
en caso de ser solicitado por los aspirantes rechazados. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. 63/2012, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en 
caso de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para 
el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje 
mínimo de aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos 
dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vitae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale 
dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen 
profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde 
establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira 
de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca 
como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el 
documento oficial que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o 
documento (oficio y tira de materias) donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso de contar con 
estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Los y las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de 
acuerdo a la normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y 
las aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional registrados 
ante la Secretaría de Educación Pública. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar).  
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente.  
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún 
culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión de la 
invitación que recibe vía trabajaen.  
12. La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas 
se acreditarán en el momento de la revisión documental, sin embargo en el caso 
de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el 
Comité Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria 
para tales fines.  
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la 
cual a su vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no 
gravidez y de VIH (SIDA). 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 19 de diciembre de 
2012 al 18 de enero de 2013, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
asignará un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para 
identificarlo durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los 
aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a variables que afectan el 
desarrollo del concurso como pueden ser, entre otras: disponibilidad de salas para 
la aplicación de evaluaciones; problemas de comunicación electrónica del sistema 
de esta dependencia y de la Secretaría de la Función Pública; tiempo de 
respuesta de la Secretaría de la Función Pública para proporcionar la información 
que le corresponde en el concurso o que se le requiera por motivos de consulta; 
fenómenos naturales; marchas manifestaciones; verificación de reactivos, y; 
disponibilidad de agenda de los integrantes del Comité Técnico de Selección. La 
realización de cada etapa del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 
48 horas de anticipación como mínimo por medio del Contador de Mensajes del 
sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente 
del referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  19 de diciembre de 2012 
Registro de aspirantes por medio de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx  

Del 19 de diciembre de 2012 al 18 de 
enero de 2013 

Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 19 de diciembre de 2012 al 18 de 
enero de 2013 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. 

Del 28 de enero al 8 de marzo de 2013 

Etapa III: Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como 
revisión documental. 

Del 28 de enero al 8 de marzo de 2013 

Etapa IV: Entrevista Del 28 de enero al 8 de marzo de 2013 
Etapa V: Determinación  Del 28 de enero al 8 de marzo de 2013 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso de 
evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo de 
cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la 
fecha terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la 
Función Pública así lo considera. 
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TEMARIOS Y GUÍAS Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.sep.gob.mx (menú: Trámites y servicios.- opción ingreso SPC.- 
temarios)(http://www.sep.gob.mx/es/sep1/Tramites_y_Servicios) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACIÓN DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los 
y las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades, a través del sistema trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se 
aplicará el examen y/o evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las 
evaluaciones si el ó la participante no presenta la documentación requerida por la 
dependencia.  
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditamiento, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los 
concursos del Servicio Profesional de Carrera, tiempo en el cual el ó la aspirante 
podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y  
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas).  
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación 
de habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos solo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, 
o correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del 
Servicio Profesional de Carrera, Control y Evaluación antes del inicio de la 
aplicación del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISIÓN DE 
EXÁMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACIÓN  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: Será motivo de descarte si la ó 
el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada una 
de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     161 

8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 
9.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

SISTEMA DE 
PUNTUACIÓN 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de 
Conocimientos 

y Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades 15 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

 
Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el ó la participante no 
aprueba el examen de conocimientos y las evaluaciones de habilidades.  
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 30 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 sobre 100 y ésta se 
obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la ó el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. La evaluación y 
valoración mencionadas, le dan la posibilidad al aspirante de obtener puntos, que 
sumados a los obtenidos en la Etapa II del proceso de selección que contempla el 
examen de conocimientos y evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo 
en un mejor lugar de prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que 
pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 
10 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los puntos 
mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple la 
evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de 
los elementos que se califican. 
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En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el 
Sector Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social.  
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el ó la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí.  
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vitae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos.  
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
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Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la ó el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola 
experiencia, cargo o puesto previos. 

• A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
• Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
• Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en 
la última evaluación del desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior 
no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de carrera 
titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la ó el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
• Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
• Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud 
de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
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• Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 
Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

• Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

• Graduación con Honores o con Distinción. 
• Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de 
reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará 
como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
• Premio otorgado a nombre del ó la aspirante. 
• Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del ó la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
• Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
• Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes:  
• Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
• Patentes a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios o misiones en el extranjero. 
• Derechos de autor a nombre del ó la aspirante. 
• Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
• Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública.  
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado de 
avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en 
concurso, deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el 
resultado satisfactorio ó mayor, en el puesto que ocupa (Art. 47 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
• En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

• Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

• Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) 
candidatos(as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
actualizan las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como los procedimientos del Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y los del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados 
el 12 de julio de 2010, el 29 de agosto de 2011 y el 6 de septiembre de 2012.   
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISIÓN 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
• Currículum Vitae detallando periodo de tiempo en cada puesto y funciones 

realizadas (no el registrado en TrabajaEn), firmado en todas las hojas con 
tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 copias. 

• Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación 
que recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

• Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
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puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y las aspirantes 
podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en las áreas de estudio 
y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, de acuerdo a la 
normatividad aplicable. La acreditación de títulos o grados de los y las 
aspirantes se realizará a través del Título y/o la Cédula Profesional 
registrados ante la Secretaría de Educación Pública. Entregar 1 copia. 

• Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

• Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

• Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente.  

• Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 1 
copia. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

• Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

• La ó el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la 
revisión documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) 
público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables 
a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 
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PUBLICACIÓN DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACIÓN DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) 
El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACIÓN DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACIÓN DE 
FOLIOS 

Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión 
curricular, a partir de la fecha de descarte el ó la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Insurgentes Norte No. 423, Col Nonoalco Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, México D.F, C.P. 06900, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) 
integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del Encargado (a) del 
Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica para su análisis y, 
en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del Comité será a más 
tardar en 72 hrs. La determinación del Comité Técnico de Selección respecto a la 
solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado (a), a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
• Escrito de Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

• Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo cargado, mensaje de rechazo, 
etc.). 

• Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad.  

• Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
• La renuncia por parte del ó la aspirante. 
• La duplicidad de registros de inscripción.  
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.   
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PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los ó las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES  
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, DF., C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por escrito, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el 
acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 
69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php 

  Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, D.F., en los términos que establecen los 
artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCIÓN DE 
DUDAS Y 
ATENCIÓN A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, la Secretaría de 
Educación Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@sep.gob.mx, rmmoreno@sep.gob.mx y jigonzz@sep.gob.mx, 
así como el número telefónico: 3601 1000 con las extensiones: 59965, 59966, 
59961 y 59962 en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 hrs. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Personal 

Mtro. Edgar O. Ibarra Morales 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CENAPRECE/2012/02 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta No. CENAPRECE/2012/02 del concurso para ocupar la siguiente plaza del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de  
la plaza 

Departamento de Lepra 

Código  12-O00-1-CFOA001-0000050-E-C-H 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$17,046.25 (diecisiete mil 
cuarenta y seis pesos 25/100 

M.N.) 
Adscripción  Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

Dirección General Adjunta de Programas Preventivos 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de los mexicanos al prevenir, controlar y en su 
caso eliminar lepra. 
FUNCION 4: Elaborar los contenidos, instrumentos y/o herramientas necesarias para la 
realización de las visitas de supervisión y asesoría en lepra, en áreas prioritarias. 
FUNCION 6: Dar seguimiento a las recomendaciones emitidas de la supervisión al 
Programa de Lepra en los estados. 
FUNCION 7: Desarrollar las actividades de supervisión en lepra realizada a los distintos 
niveles de operación. 
FUNCION 8: Recopilar información, aplicar indicadores, analizar resultados y elaborar 
los reportes de evaluación del Programa Lepra. 
FUNCION 9: Desarrollar y ejecutar los eventos de evaluación del Programa de Lepra 
Intra e Interinstitucionalmente, para orientar la toma de decisiones. 
FUNCION 10: Coordinar, validar e integrar información y elaborar el Boletín Caminando 
a la Excelencia de Lepra, para coadyuvar en la rendición de cuentas. 
FUNCION 14: Recolectar información y definir necesidades de investigación. 
FUNCION 15: Participar en las reuniones técnicas para el desarrollo de investigación 
en lepra. 
FUNCION 16: Participar en el desarrollo de la investigación operativa e informe final, 
producto en materia de lepra. 
FUNCION 20: Gestionar y participar en las reuniones Intra e Interinstitucionales para la 
elaboración o actualización de las Normas y Procedimientos en materia de lepra. 
FUNCION 21: Desarrollar estrategias de difusión e implementación de la Normatividad 
en materia de lepra en los servicios de salud, para eliminarla del país. 
FUNCION 22: Revisar y compilar información disponible y los contenidos de la 
Normatividad para su elaboración o actualización en materia de lepra, para homologar 
los procedimientos para su eliminación en el país. 
FUNCION 23: Participar en el diseño, elaboración y distribución de materiales de apoyo 
para el personal de salud en el Programa de lepra. 
FUNCION 24: Diseñar, desarrollar y elaborar estrategias y materiales de capacitación y 
actualización del personal de salud y capacitar a nivel nacional, regional y estatal, en 
materia de lepra. 
FUNCION 25: Diseñar y desarrollar eventos de capacitación en materia de lepra, para 
mejorar las habilidades y capacidades del personal de Salud. 
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Perfil y 
requisitos 
 

Académicos Licenciatura Titulado en: 
Area General, Ciencias de la Salud, 
Carrera Genérica: 
1. Medicina. 

Laborales  Area y Años de Experiencia en: 
Area de experiencia, Ciencias Médicas 
Area General: 
1. Dos años en Epidemiología y/o 
2. Dos años en Salud Pública y/o 
Area de experiencia, Ciencia Política 
Area General: 
3. Dos años en Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idiomas  Inglés: No requerido. 
Otros Necesidad de viajar: Siempre. 
La calificación mínima del examen de conocimiento de conformidad al temario que se 
publica es de: 70. 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios  
del concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 
2012 en el Diario Oficial de la Federación, y demás disposiciones aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y dos copias simples en el orden que se detalla 
a continuación de los siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el 
mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de 
anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la 
escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los 
títulos o grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja embretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE 
o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: Será considerado el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo 
de becarios, el tiempo de residencia o práctica clínica que el (la) candidato(a) acredite 
cuando realizó alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizaran 
en el área de experiencia solicitada en el perfil, siempre y cuando se exhiban los 
documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y 
actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Acciones de Desarrollo Profesional 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor Público de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular) 
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor 

Público de Carrera Titular). 
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios. 
• Actividad destacada en lo individual: 
• Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vitae de cada candidato (a) 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los (las) candidatos(tas). 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los (las) candidatos(tas) lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5.- Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato (a) deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el (la) candidato(a). 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los (las) candidatos(tas) presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se de cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los (las) candidatos (tas) deberán entregar escrito de la dependencia 
que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los (las) candidatos (tas) con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de 
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el (la) candidato (a) 
cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale 
en ésta la (s) materia (s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada, 
misma que fue revisada y aprobada por el Comité Técnico de Profesionalización con 
excepción de las puntualizaciones antes mencionadas. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 



Miércoles 19 de diciembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     173 

10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores Públicos de Carrera titulares en activo y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, 
y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán 
en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso, aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de 
libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de 
carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
En caso de no serlo deberán firmar bajo protesta de decir verdad de no ser servidor 
público de carrera titulares en formato proporcionado por la Dependencia. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
i) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
lll) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los y las aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los y las aspirantes 
solo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Salud y el Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el 
Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los y las aspirantes al mismo se 
realizarán, del 19 de diciembre de 2012 al 3 de enero de 2013 al momento en que el 
(la) candidato(a) registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio 
de participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los (las) candidatos(tas) deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en 
la convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y 
presentación de 
evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 10 de julio de 2010 y con última reforma publicada 6 
de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de 
selección de los y las aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; IV. Entrevistas, y
V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 19 de diciembre de 2012 al 3 

de enero de 2013 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre de 2012 al 3 
de enero de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre de 2012 al 3 
de enero de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 8 de enero de 2013 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 8 de enero de 2013 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 8 de enero de 2013 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 8 de enero de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 15 de enero de 2013 
Determinación del candidato (a) ganador (a) A partir del 15 de enero de 2013 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx comunicará por lo menos con 2 días de 
hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por la Secretaría de 
Salud y el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
En los casos de los y las aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud y el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, y 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 
del Sistema que no hayan sido evaluadas con las herramientas de la Secretaría de la 
Función Pública, dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los 
concursos de esta Secretaría y el Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, aún tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 174 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
y las aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y el de la Secretaría 
de Salud (http://portal.salud.gob.mx/contenidos/convocatorias/convocatorias.html), 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los (las) candidatos(tas), de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades programará 
las entrevistas y convocará a los (las) candidatos(tas), a través de Trabajaen, 
conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico 
de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato(a) en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los (las) candidatos(tas) en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 
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Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán dos capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del Mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal., debido 
a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los y las aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 
 Jefatura de 

Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos(tas) a entrevistar, será de tres, si el universo de 
candidatos(tas) lo permite. En caso de que el número de candidatos(tas) fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos(tas) que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los(las) candidatos(tas) 
ya entrevistados(das). 
El Puntaje Mínimo de calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán difundidos en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y en el portal de la Secretaría de Salud 
(http://portal.salud.gob.mx/contenidos/convocatorias/convocatorias.html), 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato(a). 
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Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los/las candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la ley y 40, fracción II de su reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los y las aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto 
de que se trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los (las) candidatos(tas) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación  
de folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los o 
las aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vitae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al (la) aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al (la) aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el o la aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente en la Dirección de Operación del 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, ubicada en 
Av. Benjamín Franklin número 132, P.B., colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al (la) aspirante como: 
1. El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
3. Exista duplicidad de registros en trabajaen. 
4. Por errores de captura imputables al candidato 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso. Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100, Ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgente Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., 
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnicos de Selección requiera 
de consultas, autorización u otros., ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7). 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de c_organica@yahoo.com.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de los Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, última reforma publicado el 12 de julio de 2010 con última 
reforma publicado el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de 
la Federación). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los y las 
aspirantes que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades comunicará 
a los y las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando 
su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El 
NO asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso 
de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de Administración del Servicio Profesional de Carrera y Capacitación de la 
Secretaría de Salud, ubicadas en Reforma número 156, piso 11, Col. Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600 y en el Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades ubicado en Av. Benjamín Franklin número 
132, P.B., Col. Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800 (inclusive para los y 
las aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía 
correo electrónico a los (las) candidatos(tas) con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos. 
Los y las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos en 
su caso, guías de estudio, que se indique en la convocatoria, se difundirán 
únicamente en las páginas electrónicas www.trabajaen.gob.mx, y el de la Secretaría 
de Salud (http://portal.salud.gob.mx/contenidos/convocatorias/convocatorias.html) a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas 
para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran disponibles para 
su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en el apartado de 
“Documentación e Información relevante” Guías de estudio para las Evaluaciones 
de visión del Servicio Público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución  
de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los y las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico adrian.martinez@salud.gob.mx y teléfonos 
26146466 directo, 26146890, 26146892, 26146895, 26146896 ext. 263, 50621600, 
Ext. 54672 conmutador o presentarse en las instalaciones del CENAPRECE, ubicado 
en Av. Benjamín Franklin número 132, P.B., colonia Escandón, Delegación Miguel 
Hidalgo, C.P. 11800, de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Directora de Operación del CENAPRECE 
Lic. Rosa C. Suárez Osuna 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Servicios de Atención Psiquiátrica 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. SAP/2012/04 
 

El Comité Técnico de Selección de los Servicios de Atención Psiquiátrica, con fundamento en los artículos 
21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, tercero y séptimo transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta SAP/2012/04, del concurso para ocupar la siguiente plaza del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la 
plaza 

Subdirección de Programación y Presupuesto de los Servicios de Atención Psiquiátrica 

Código  12-N00-1-CFNB002-0000026-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(mensual bruta) 

$33,537.06 (treinta y tres mil quinientos treinta y 
siete pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción  Servicios de Atención Psiquiátrica 
Sede México, D.F. 
Objetivos y 
funciones 
principales 

Misión 1 Ser la instancia que establezca mecanismos y procedimientos que permitan 
elaborar y cumplir con eficiencia los requerimientos del proceso de programación - 
presupuestación para optimizar la administración, asignación y ejercicio del presupuesto 
autorizado evaluando periódicamente su aplicación. 
Objetivo 1 Que se integre la información necesaria para la elaboración del programa 
operativo anual y del anteproyecto de presupuesto de los servicios de atención 
psiquiátrica. 
Función 1 Asegurar la vinculación del ejercicio del presupuesto con las metas 
comprometidas. 
Función 2 Supervisar que se incluyan en el anteproyecto de presupuesto las estimaciones 
para cumplir con las necesidades específicas de las unidades de este órgano 
desconcentrado. 
Objetivo 2 Que se optimicen los recursos del presupuesto autorizado al órgano 
desconcentrado para su aplicación en las unidades hospitalarias y centros comunitarios 
adscritos. 
Función 1 Difundir las normas y lineamientos establecidos en el sector público para el 
adecuado ejercicio del presupuesto. 
Función 2 Diseñar e implantar los controles necesarios para el seguimiento del ejercicio 
del presupuesto. 
Objetivo 3 Que se genere información real y oportuna que atienda los requerimientos de 
esta secretaría y otras dependencias. 
Función 1 Generar reportes e información presupuestal y financiera de calidad. 
Función 2 Transmitir y entregar con oportunidad los reportes de información. 

Perfil y 
requisitos 
 

Académicos Titulado en: 
1. Administración y/o,  
2. Contaduría y/o,  
3. Economía 

Laborales  Area y Años de Experiencia Genérica:  
1. Tres años en Contaduría y/o 
2. Tres años en Administración de Proyectos de Inversión y 

Riesgo y/o  
3. Tres años en Economía General y/o  
4. Tres años en Organización y Dirección de Empresas y/o 
5. Tres años en Administración Pública 

Evaluación de 
habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idiomas  No requerido 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos de conformidad al temario 
que se publica es de: 70 
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Conformación de la prelación para acceder a la 
entrevista con el Comité de Selección  

Para esta plaza en concurso, el 
Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos 
a entrevistar, conforme al orden de 
prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en 
los puntajes globales de los 
concursantes. 

 
Bases de participación 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última 
reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto.  
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx, para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto.  
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años).  
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7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el currículum vítae. Sólo 
se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el currículum vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx.  
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
• Orden de los puestos desempeñados 
• Duración en los puestos desempeñados 
• Experiencia en el sector público 
• Experiencia en el sector privado 
• Experiencia en el sector social: 
• Nivel de responsabilidad 
• Nivel de remuneración 
• En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
• En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
• Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
• Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular)  
• Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular).  
• Logros 
• Distinciones 
• Reconocimientos o premios.  
• Actividad destacada en lo individual:  
• Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
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Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2008 y 2009. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla Rhnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 
2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de 
agosto de 2011, con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario 
Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del 
Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo 
nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes solo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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Los Servicios de Atención Psiquiátrica, se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, 
o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para los Servicios de 
Atención Psiquiátrica, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos 
publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última reforma publicada el 6 de 
septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema 
que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
19 de diciembre de 2012 al 4 de enero de 2013, al momento en que el/la candidata/a 
registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará 
del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
concurso y  
presentación de 
evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y ACUERDO por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de 
los Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última 
reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 19 de diciembre de 2012 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre de 2012 al 4 de 
enero de 2013 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre de 2012 al 4 de 
enero de 2013 

Examen de conocimientos A partir del 9 enero de 2012 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 enero de 2012 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 14 enero de 2012 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 14 de enero de 2013 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección  

A partir del 16 de enero de 2013 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 16 de enero de 2013 
Los Servicios de Atención Psiquiátrica, comunicará por lo menos con 2 días hábiles 
de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones respectivas.  
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
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Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones realizadas con las herramientas de la Secretaría de la Función Pública, 
tendrán una vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán 
considerados exclusivamente para otros concursos convocados por los Servicios de 
Atención Psiquiátrica. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por los Servicios de 
Atención Psiquiátrica, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas en otra Dependencia del Sistema que no hayan sido evaluadas con las 
herramientas de la Secretaría de la Función Pública, dichos resultados no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de los Servicios de Atención Psiquiátrica, 
aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al ACUERDO 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración 
de los Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se expide el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto de 2011, con última 
reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
http://www.sap.salud.gob.mx/noticias/convocatorias.html podrán modificarse las 
fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes 
que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité Técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
El Area de Recursos Humanos de los Servicios de Atención Psiquiátrica, programará 
las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme 
al orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes.  
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
valoración y 
sistema de 
puntuación 
general 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que conforme al Oficio Circular No. SSFP/408/019/2008, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que se 
debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al nuevo 
Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, debido 
a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro 
ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

 Jefatura de Departamento hasta 
Dirección General 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 
Subetapa de Valoración del mérito 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados.  
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70.  
Para los puestos de Enlace de Alta Responsabilidad, se determinó otorgar a todos los 
participantes el puntaje de 100, que equivale a 10 puntos en el sistema de puntuación 
general, para la Subetapa de Evaluación de la Experiencia. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100, cuando no se requiera 
experiencia, en la subetapa evaluación de experiencia de la etapa III. 

Publicación de 
resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.  
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Determinación y 
reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en los Servicios de Atención Psiquiátrica, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su currículum vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General Adjunta de 
los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicada en Reforma número 450, 1er. piso, 
Col. Juárez, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 06600. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de currículum vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones 
de reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Insurgentes Sur No. 1685 – 10o. piso, colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2o. piso, colonia 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, México, D.F., en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta.  

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Seccion=7).  

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de rhdgasap@gmail.com, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 ACUERDO por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos publicado el 12 de julio de 2010 y se 
expide el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 29 de agosto 
de 2011, con última reforma publicada el 6 de septiembre de 2012 en el Diario 
Oficial de la Federación. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de 
evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

10. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  
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Citatorios  Los Servicios de Atención Psiquiátrica, comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora 
y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito 
y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
Adjunta de los Servicios de Atención Psiquiátrica, ubicados en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 450, 1er piso, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc (inclusive para los 
aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificado a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondiente para los exámenes de conocimientos y 
para las evaluaciones de habilidades y, en su caso, guías de estudio, que se indique 
en la convocatoria, se difundirán únicamente en Trabajaen y en la página electrónica 
de los Servicios de Atención Psiquiátrica (www.sap.salud.gob.mx) en el apartado de 
temarios SAP/2012/04 a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y/o en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las guías para la evaluación de las habilidades serán las 
consideradas para las capacidades gerenciales/directivas, que se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm (ingresar al icono ““Red de Recursos 
Humanos”< guías y manuales < Guías de estudio para las Pruebas de visión del 
servicio público, gerenciales/directivas y habilidades intra e interpersonales para 
procesos de selección). 
Para presentar la documentación soporte necesaria para las etapas de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del mérito será necesario consultar la metodología y 
escalas de calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
accesible en la siguiente dirección electrónica: http://www.spc.gob.mx/materrial4.htm, 
en el apartado de “Red de Recursos Humanos” < Experiencia, Mérito y Aptitud < 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico rhdgasap@gmail.com y el número telefónico 
50622305 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Jefe de Departamento en Area Médica “B” de los Servicios de Atención Psiquiátrica 
Mtro. Pedro Sánchez Pachuca 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 34 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar las plazas 
señaladas del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

Denominación Consultor Técnico “B” de Redes y Telecomunicaciones 
Código del 
puesto 

18-A00-2-CFOA003-0000363-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos, treinta centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Redes 
y Telecomunicaciones 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. Narvarte, 
Del. Benito Juárez; C.P 03020, México, D.F. 

Funciones 1. Verificar y controlar los enlaces de telecomunicaciones para proporcionar los 
servicios de comunicaciones requeridos por la Comisión. 

2. Mantener la operación de las redes internas para facilitar el desempeño de las 
funciones de las unidades sustantivas. 

3. Efectuar la configuración y mantenimiento de las computadoras, equipo periférico 
y software, para asegurar su disponibilidad. 

4. Proporcionar la asesoría y soporte informático y de telecomunicaciones, para 
resolver las dudas del personal de la Comisión. 

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Área de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas, Ciencias Naturales 
y Exactas e Ingeniería y Tecnología 
Carreras: 
Computación e informática, Física, Matemáticas-
Actuaria y Eléctrica y Electrónica 

Experiencia laboral: Área y años de experiencia genérica:  
3 años  
Área de experiencia específica: 
Tecnología de los Ordenadores, Ciencia de los 
Ordenadores y Tecnología de las Telecomunicaciones. 

Rama de cargo: Informática 
Capacidades Gerenciales 
del puesto: 

1. Trabajo en equipo 
2. Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas 
del puesto 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 34. 

 Idioma Inglés Básico 
 

Denominación Consultor Técnico “B” de Redes y Telecomunicaciones 
Código del 
puesto 

18-A00-2-CFOA003-0000364-E-C-K 

Nivel 
administrativo 

OA3 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$22,153.30 (Veintidós mil ciento cincuenta y tres pesos, treinta centavos M.N.) 

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de Redes 
y Telecomunicaciones 

Sede Dr. Barragán No.779, Col. Narvarte, 
Del. Benito Juárez; C.P 03020, México, D.F. 
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Funciones 5. Diseñar, programar, implementar y mantener los códigos y programas informáticos 
atendiendo a las necesidades de la Comisión, para apoyar la consecución de
sus objetivos. 

6. Desarrollar e implementar los códigos y programas informáticos y así contribuir al 
mejoramiento de los procesos sustantivos de la Comisión. 

7. Supervisar las actividades relativas a la metodología de análisis, diseño, desarrollo, 
implementación de sistemas de información, para el establecimiento de lineamientos en 
la administración de aplicaciones y asegurando su estandarización y calidad. 

8. Formular nuevos proyectos de desarrollo e implementación de sistemas 
informáticos, para hacer eficientes los procesos sustantivos de la Comisión. 

9. Verificar y mantener en funcionamiento los sistemas de información, que sirve de 
apoyo a las actividades sustantivas a la Comisión. 

10. Elaborar los lineamientos para la definición, uso, aprovechamiento, interconexión, 
administración, integración y estandarización de nuevas tecnologías, para los proyectos 
de tecnología de información y facilitar el uso de las tecnologías de la Comisión. 

11. Plantear la adopción de mejores prácticas para estandarizar los desarrollos de 
sistemas de TIC de la Comisión.  

Perfil Escolaridad: Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Área de estudio: 
Ciencias Sociales y Administrativas e Ingeniería y 
Tecnología 
Carreras: 
Computación e informática 

Experiencia laboral: Área y años de experiencia genérica:  
3 años  
Área de experiencia específica: 
Tecnología de los ordenadores y Ciencia de los 
ordenadores. 

Rama de cargo: Informática 
Capacidades Gerenciales 
del puesto: 

3. Trabajo en equipo 
4. Orientación a resultados 

Capacidades Técnicas 
del puesto 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la 
CNSNS, Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 34. 

 Idioma Inglés Básico 
 

BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación 

19 de diciembre de 2012 

Registro de candidatas/os 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre 2012 
al 18 de enero de 2013 

Revisión curricular 
(a través de www.trabajaen.gob.mx)  

Del 19 de diciembre 2012 
al 18 de enero de 2013 

Exámenes de conocimientos Hasta el 08 de febrero de 2013 
Evaluación de habilidades  Hasta el 08 de febrero de 2013 
Revisión Documental, Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito  

Hasta el 20 de febrero de 2013 

Entrevista  Hasta el 27 de febrero de 2013 
Determinación y fallo Hasta el 06 de marzo de 2013 
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Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera:  
I. Ser ciudadano/a mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal,  
Así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias se reserva el derecho 
de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) y de la presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículum Vítae registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 

firmado y con el folio de concurso. 
3. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en 

su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de 
las Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta acta de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

4. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y doctorado para avalar 
la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que se trate.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial del IFE, pasaporte, 
cartilla militar o cédula profesional. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público ni encontrarse con ningún otro impedimento legal, no pertenecer al estado 
eclesiástico ni ser ministra/o de algún culto, que la documentación presentada es 
auténtica y no ser servidor público de carrera titular (según corresponda).  

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido beneficiada/o 
por algún programa de retiro voluntario; en este caso el ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable.  

8. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  
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9. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones y hojas únicas de servicio. Contará como experiencia laboral el 
servicio social y las prácticas profesionales, siempre y cuando estos 
correspondan al perfil del puesto que se concursa. 

10. Para efectos de acreditar las dos evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 

Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los dos últimos puestos 

que haya ocupado. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículum vitae registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
 Sólo para servidoras/es públicos de la Comisión, en puestos de 

dependencia directa a la vacante.  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la vacante. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información 
Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito. 
Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
• Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 

las calificaciones de los servidores públicos de carrera titulares en las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos 
de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual; solo 
aplica a servidoras/es públicos de carrera titulares. 

• Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través 
del promedio de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior; solo aplica a servidoras/es 
públicos de carrera titulares. 

• Resultado de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los 
servidores públicos de carrera titulares, en puestos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera, solo aplica a servidoras/es públicos de carrera titulares. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionadas con su campo de experiencia.  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 
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• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

•  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo a los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaria de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc.  

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 

Entrega de la 
documentación 

Con dos días de anticipación los aspirantes recibirán un mensaje vía correo 
electrónico en donde se indicará el domicilio, fecha y hora, para presentar los 
documentos en original o copia certificada y copia simple para su cotejo. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del proceso de 
selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los candidatos. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso, acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.cnsns.gob.mx, Quien es CNSNS/Bolsa de 
Trabajo/Convocatoria No. 34. Y a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  
Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección documentación e 
información relevante/guías de estudio para las evaluaciones gerenciales/directivas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias comunicará con dos 
días de anticipación vía correo electrónico la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones, las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
El Comité Técnico de Selección determina, que no se realizará revisión de exámenes 
solicitado por los candidatos/as, considerando que los exámenes de conocimientos
y evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología de opción múltiple y 
herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de RHnet, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos, no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos y en la evaluación 
de habilidades, el cual será de 70/100 en cada una. Los resultados obtenidos en 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se 
considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de entrevista: 1 
Número de candidatos a entrevistar: Todos aquellos candidatos 

que lleguen a esta etapa 
Puntaje mínimo de aptitud  70 
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 Sistema de puntuación general: 
Examen de conocimiento: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista, todos aquellos candidatos que lleguen a la misma. 

Determinación 
y fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el 
Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Subdirección de Recursos Humanos difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de la/el ganador del concurso y su folio. Así mismo, 
registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación 
alguno, entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y 
sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Comisión. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

• En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

• Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.cnsns.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

• Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

• Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

• Los candidatos podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, ubicada Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 Del. 
Benito Juárez, México D.F de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el 
número telefónico: 5095-3200 extensión 615, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnico, 
Subdirectora de Recursos Humanos 
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 35 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emiten la siguiente. 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar la plaza 
señalada del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Denominación Consultor Técnico “C” de la Subdirección de Salvaguardias 
Código del 
puesto 

18-A00-2-CFPB003-0000350-E-C-D  

Nivel 
administrativo 

PB3 Número de 
vacantes 

1 (una) 

Percepción 
mensual bruta 

$17,118.89 (Diez y siete mil ciento dieciocho pesos, ochenta y nueve centavos M.N.)  

Adscripción del 
puesto 

Subdirección de 
Salvaguardias 

Sede Dr. Barragán No.799, Col. Narvarte, Del. 
Benito Juárez; C.P 03020, México, D. F. 

Funciones 1. Realizar de acuerdo a la normatividad los informes contables periódicos de 
material nuclear que el país proporciona al organismo internacional de energía 
atómica, Canadá y Australia para cumplir con los acuerdos de salvaguardias 
correspondientes. 

2. Realizar la contabilidad y control de materiales nucleares y no nucleares de uso 
dual a nivel nacional, para cumplir con los acuerdos de salvaguardias vigentes. 

3. Realizar bajo supervisión las inspecciones relacionadas con el área en las 
instalaciones, para evitar la desviación en el uso de material nuclear y el empleo 
malintencionado de material no nuclear de uso dual. 

Perfil 
 
 

Escolaridad: Nivel de estudios: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance requerido: 
Titulado 
Área de estudio: 
Ingeniería y Tecnología, Ciencias Naturales y Exactas 
Carreras: 
Administración, Ingeniería Industrial, Matemáticas-Actuaría, 
Química, Mecánica, Física, Eléctrica y Electrónica e Ingeniería.  

Experiencia 
laboral: 

Área y años de experiencia genérica:  
1 año  
Área de experiencia específica: 
Ingeniería y Tecnología Eléctricas, Ingeniería y Tecnología 
Químicas, Auditoría Operativa, Evaluación, Ingeniería General, 
Tecnología Industrial, Seguridad Radiológica y Tecnología 
Nuclear. 

Rama de cargo: Apoyo técnico 
Capacidades 
Gerenciales del 
puesto: 

5. Trabajo en equipo 
6. Orientación a resultados 

Capacidades 
Técnicas del 
puesto 

Revisar el temario en www.cnsns.gob.mx, Quien es la CNSNS, 
Bolsa de Trabajo, Convocatoria No. 35. 

Idioma Inglés Intermedio 
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento, 
a las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y Administración de los 
Recursos Humanos, y al Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

19 de diciembre de 2012 

Registro de candidatas/os (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre 2012 al 18 de 
enero de 2013 

Revisión curricular (a través de 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 19 de diciembre 2012 al 18 de 
enero de 2013 

Exámenes de conocimientos Hasta el 08 de febrero de 2013 
Evaluación de habilidades  Hasta el 08 de febrero de 2013 
Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

Hasta el 20 de febrero de 2013 

Entrevista  Hasta el 27 de febrero de 2013 
Determinación y fallo Hasta el 06 de marzo de 2013 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria; sin embargo, podrán modificarse las fechas establecidas de acuerdo al 
número de candidatas/os a presentarse a cada etapa del proceso y los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las/los candidatos, a través de www.trabajaen.gob.mx 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Asimismo, se deberá acreditar el cumplimiento 
de lo señalado por el Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera:  
I. Ser ciudadano/a mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 

condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público;  
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 

impedimento legal,  
Así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social. 

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito. 
 
 
 
 
 
 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx por las/los candidatos para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) y de la presente convocatoria; de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará a las/los candidatos o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las/los candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria correspondiente y vigente para poder 

trabajar en México. 
2. Currículum Vítae registrado por las/los candidatos en www.trabajaen.gob.mx, 

firmado y con el folio de concurso. 
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 3. Según se requiera, Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en 
su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de 
las Disposiciones en materia de planeación, organización y administración de los 
recursos humanos. En caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se 
acepta acta de examen profesional aprobado o documento oficial expedido por la 
institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; para el caso “Terminado o Pasante” se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter. 

4. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Se aceptan los estudios de maestría y 
doctorado para avalar la escolaridad establecida en el perfil del puesto de que se 
trate.  

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma: credencial del IFE, pasaporte, 
cartilla militar o cédula profesional. 

6. Escrito bajo protesta de decir verdad, de no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público ni encontrarse con ningún otro impedimento legal, no pertenecer al 
estado eclesiástico ni ser ministra/o de algún culto, que la documentación 
presentada es auténtica y no ser servidor público de carrera titular (según 
corresponda).  

7. Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no haber sido beneficiada/o 
por algún programa de retiro voluntario; en este caso el ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable.  

8. Impresión del folio para participar en el concurso, asignado por el portal 
www.trabajaen.gob.mx.  

9. Documentos que acrediten la antigüedad y área de experiencia laboral requerida 
para el puesto. Se aceptan nombramientos, contratos, constancias de periodos 
laborados en hoja membretada con datos de localización de las empresas o 
instituciones y hojas únicas de servicio.  

10. Para efectos de acreditar las dos evaluaciones del desempeño anuales a que se 
refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. 

Evaluación de la experiencia: 
Aspectos a evaluar: 
• Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los dos últimos puestos 

que haya ocupado. 
• Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
• Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
• Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
• Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
• Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
• Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículum vitae registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras/es públicos de la Comisión, en puestos de dependencia 
directa a la vacante.  
• Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

• Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 
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Valoración del mérito: 
Aspectos a evaluar: 
• Los resultados de las evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con 

las calificaciones de los/las servidores públicos de carrera titulares en las 
evaluaciones de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos 
de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual; solo 
aplica a servidoras/es públicos de carrera titulares. 

• Los resultados de las acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las 
calificaciones de las acciones de capacitación. De manera específica, a través del 
promedio de las calificaciones obtenidas por el/la servidor público de carrera 
titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior; solo aplica a servidoras/es 
públicos de carrera titulares. 

• Resultado de los procesos de certificación, se calificarán de acuerdo con las 
capacidades profesionales certificadas. De manera específica, a través del 
número de capacidades profesionales certificadas vigentes logradas por los/las 
servidores públicos de carrera titulares, en puestos sujetos al Servicio Profesional 
de Carrera, solo aplica a servidoras/es públicos de carrera titulares. 

• Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones en 
competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las del Servicio 
Profesional de Carrera; publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o 
libros) relacionadas con su campo de experiencia.  

• Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
presidente, vicepresidente o miembro fundador de asociaciones u organizaciones 
no gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de 
profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o 
distinción. 

• Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la/el 
candidato que haga constar que se le otorgó un premio, reconocimiento por 
colaboración, ponencias o trabajos de investigación, reconocimiento por 
antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos o abiertos.  

• Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaria de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos).  

•  Otros estudios: Se calificarán de acuerdo a los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaria de Educación Pública; diplomados, licenciaturas, especialidades, 
maestrías, doctorados, postdoctorados adicionales, etc.  

Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante/Metodología y escalas de calificación. Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito. 

Entrega de la 
documentación 

Con dos días de anticipación los aspirantes recibirán un mensaje vía correo 
electrónico en donde se indicará el domicilio, fecha y hora, para presentar los 
documentos en original o copia certificada y copia simple para su cotejo. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través de 
www.trabajaen.gob.mx; con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, que servirá para 
formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las/los 
candidatos. 
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Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de las plazas sujetas a concurso, acordaron que 
no se permitirá la reactivación de folios.  

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las/los candidatos en www.cnsns.gob.mx, Quien es CNSNS/Bolsa de 
Trabajo/Convocatoria No. 35. Y a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx.  
Ver más información en: www.trabajaen.gob.mx, sección documentación e 
información relevante/guías de estudio para las evaluaciones gerenciales/directivas. 

Aplicación de 
evaluaciones 
 
 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias comunicará con dos 
días de anticipación vía correo electrónico la fecha, hora y lugar en que las/los 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones, las/los candidatos serán descartados del concurso. 
Todas las evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
El Comité Técnico de Selección determina, que no se realizará revisión de exámenes 
solicitado por los candidatos/as, considerando que los exámenes de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades se aplican utilizando metodología de opción múltiple y 
herramientas electrónicas del Módulo Generador de Exámenes de RHnet, 
respectivamente, y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos, ni las 
opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las/los candidatos, no presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado, no acreditar fehacientemente cualquiera de los 
requisitos establecidos en el art. 21 de la LSPC y en esta convocatoria; o no obtener 
un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos y en la evaluación 
de habilidades, el cual será de 70/100 en cada una. Los resultados obtenidos en 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito, no serán motivo de descarte. Se 
considerarán como finalistas, las y los candidatos que hayan obtenido el Puntaje 
Mínimo de Aptitud. 
Número de exámenes de conocimientos: 1 
Número de evaluaciones de habilidades: 2 
Número de especialistas en la etapa de 
entrevista: 

 1 

Número de candidatos a entrevistar:  Todos aquellos candidatos que 
lleguen a esta etapa 

Puntaje mínimo de aptitud 70 
Sistema de puntuación general: 

Exámen de conocimiento: 30 
Evaluación de habilidades: 10 
Evaluación de la experiencia: 25 
Valoración del Mérito: 10 
Entrevista: 25 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el Comité Técnico de Selección profundice 
en la evaluación de la capacidad y conocimientos de las/los candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista, todos aquellos candidatos que lleguen a la misma. 
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Determinación y 
fallo 

La/el ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, al de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la/el ganador inicial comunique a la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el 
Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la/el finalista con la siguiente 
mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Subdirección de Recursos Humanos difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
www.cnsns.gob.mx el nombre de la/el ganador del concurso y su folio. Así mismo, 
registrará la reserva de las/los aspirantes. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
• Ningún candidato/a se presente al concurso. 
• Ningún candidato/a obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerada/o finalista. 
• Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de las/los miembros del Comité Técnico de 
Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las/los candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, integrarán 
la reserva de aspirantes de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno, entre las/los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en 
la Comisión. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

• En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes.  

• Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx y en www.cnsns.gob.mx identificándose a cada 
candidata/o con su número de folio. 

• Los datos personales de las/los candidatos son confidenciales aún después de 
concluido el concurso. 

• Cada candidata/o se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

• Los candidatos podrán presentar inconformidad o recurso de revocación, 
previstos en los términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias, ubicada Dr. Barragán 779 Col. Narvarte C.P.03020 Del. 
Benito Juárez, México D.F de 09:00 a 15:00 hrs. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico ingreso@cnsns.gob.mx y el 
número telefónico: 5095-3200 extensión 615, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnico 

Subdirectora de Recursos Humanos  
Lic. Silvia Gudelia Arriola López 

Rúbrica. 
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Comisión Federal de Competencia 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE 
DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA  

COFECOM 17-2012 
 

EL Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal de Competencia con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007; y, el ”Acuerdo por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversos artículos del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en Materia de Planeación, 
Organización y Administración de los Recursos Humanos, publicado el 12 de julio de 2010 y se expide  
el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, publicado el 29 de agosto de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional de 

Carrera por concurso para ocupar la siguiente plaza del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza Director de Estudios y Prácticas Monopólicas 
Código de Puesto 10-A00-1-CF52634-0000341-E-C-D 
Nivel Administrativo MA1 Número de vacantes Una 
Percepción bruta mensual $47,973.69 (Cuarenta y siete mil novecientos setenta  

y tres pesos 69/100 M. N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Estudios Económicos 
Sede Av. Santa Fe, No. 505, 

Colonia Santa Cruz Manca, 
México, D.F. C.P. 05349 

Funciones Principales 1. Revisar el razonamiento económico en asuntos concluidos de la CFC 
para que sirva como base para que el Director General de Estudios 
Económicos proponga establecer o modificar lineamientos y principios 
para el análisis de casos tramitados ante la CFC.  

2. Elaborar estudios que analicen e interpreten la teoría económica y la 
evidencia empírica sobre conductas potencialmente anticompetitivas 
para el establecimiento de lineamientos y principios para el análisis 
de casos. 

3. Elaborar informes sobre la literatura existente, antecedentes y 
experiencias internacionales en temas de prácticas monopólicas 
relativas para apoyar argumentos en casos particulares presentados 
ante la CFC. 

4. Elaborar argumentos para sustentar los elementos económicos que se 
presenten en: investigaciones; dictámenes; consultas; respuestas a 
recursos de reconsideración; y otras actuaciones en las que participe 
la DGEE. 

5. Definir la estrategia para dar contestación a los argumentos técnico-
económicos que se presenten para impugnar las actuaciones de la 
CFC en materia de prácticas monopólicas relativas ante autoridades 
administrativas y judiciales, conforme a los lineamientos acordados. 

6. Revisar la solidez y consistencia de los argumentos técnico-
económicos elaborados en informes para su presentación ante 
autoridades administrativas y judiciales. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura. 

Área de estudio: Ciencias 
Sociales y Administrativas, 
Ingeniería y Tecnología, 
Ciencias Naturales y Exactas, 
Educación y Humanidades. 
(Consultar catálogo en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Grado de avance. 
Titulado 

Carrera: Economía, Derecho, 
Ciencias Políticas y 
Administración Pública, 
Administración, Matemáticas–
Actuaría, Ingeniería, Relaciones 
Internacionales, Ciencias 
Sociales, Finanzas. 
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Experiencia 
laboral 
 

Experiencia de 3 años en cualquiera de las siguientes 
áreas: Teoría económica, Organización industrial y 
políticas gubernamentales, Econometría. (Consultar 
catálogo en www.trabajaen.gob.mx)  

Habilidades Orientación a resultados.  
Trabajo en equipo.  

Conocimientos Estudios y competencia económica 
Idiomas 
extranjeros: 

Inglés. Nivel de dominio avanzado 

Otros Office 2007 (Word, Excel y Outlook) con nivel de 
dominio intermedio.  
Navegadores y buscadores en Internet, con nivel de 
dominio intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

Requisitos de 
participación 

1a. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de 
escolaridad, experiencia y los previstos para el puesto. Asimismo, se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, 
así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para 
cada caso. 

Documentación requerida 
 

2a. Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o 
copia certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum Vitae detallado y actualizado (anotando el monto de su 
último sueldo y del actual, nombres y teléfonos de los jefes o supervisores 
inmediatos de los puestos desempeñados con anterioridad y del actual, 
funciones desempeñadas, señalar acciones de capacitación, logros, 
distinciones, reconocimientos, premios, actividades destacadas 
y otros estudios). 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto 
por el que concursa (se aceptará – Cédula profesional o Título profesional 
o documento oficial que acredite que el titulo o cédula profesional está en 
trámite). En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la autorización de las 
autoridades Educativas Nacionales (Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, área de Revalidación de Estudios en el 
Extranjero) para el ejercicio de su profesión o grado académico. 
Se aceptará el grado de maestría o doctorado para acreditar el nivel de 
licenciatura solo cuando sea igual a la carrera genérica requerida en el 
perfil del puesto. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará 
credencial para votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional).  
5. Cartilla Militar con liberación (hasta los 45 años). 
6. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica 
7. Acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en trabajaen. Se deberán presentar hojas de servicios, 
nombramientos, constancias oficiales de empleos anteriores, contratos, 
hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago según 
sea el caso, en hoja membretada. 
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8. Para acreditar los elementos para la valoración del mérito presentar 
documentos que acrediten: logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, actividad destacada y otros estudios. 
En caso de ser servidor público de carrera titular, presentar los resultados 
de los procesos de capacitación y certificación. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado 
por algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas 
que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable.  
10. De no ser servidor público de carrera deberá presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad en el que manifiesta esta situación. De ser 
actualmente servidor público de carrera deberá presentar las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anual en el puesto que ocupa o en 
otro anterior.  
11. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 
La Comisión Federal de Competencia se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el aspirante 
para fines de revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia 
o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Federal de Competencia, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de aspirantes 3a. Las solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo se realizarán del 19 de diciembre de 2012 al 18 de 
enero de 2013 a través de www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

Etapas del concurso 4a. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria Del 19 de diciembre de 2012 al 18 

de enero de 2013. 
Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre de 2012 al 18 
de enero de 2013. 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 19 de diciembre de 2012 al 18 
de enero de 2013. 

Evaluación de conocimientos* Del 22 de enero al 11 de febrero 
de 2013. 

Evaluación de habilidades* Del 22 de enero al 11 de febrero 
de 2013. 

Presentación de documentos * Del 22 de enero al 11 de febrero 
de 2013. 

Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito* 

Del 22 de enero al 15 de febrero 
de 2013. 

Entrevistas* Del 28 de enero al 26 de febrero 
de 2013. 

Determinación* Del 29 de enero al 5 de marzo de 
2013. 

* En razón del número de aspirantes que participen en cada una 
de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin 
previo aviso. 
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Temarios 5a. Para las evaluaciones de habilidades las guías se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx. Los temarios referentes al examen de 
conocimientos se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Comisión Federal de Competencia www.cfc.gob.mx módulo Servicio 
Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación; y, en el Portal 
http://www.trabajaen.gob.mx durante la publicación de la convocatoria.  

Presentación de 
Evaluaciones 

6a. La Comisión Federal de Competencia comunicará a través de 
www.trabajaen.gob.mx a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones, se especificará la duración máxima de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios vigentes obtenidos en evaluaciones anteriores 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades y 
conocimientos a evaluar en este concurso. En el caso de las habilidades 
únicamente las que fueron evaluadas con las herramientas establecidas 
por la Secretaría de la Función Pública y que se vean reflejadas en el folio 
de concurso del aspirante en la herramienta trabajaen.gob.mx. En el caso 
de evaluaciones de conocimientos el aspirante deberá solicitar la 
acreditación de la vigencia al Comité Técnico de Selección. 

Reglas de Valoración 
General y Sistema de 
Puntuación 

7a El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderán las 
siguientes etapas:  
I. Revisión curricular. 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades. 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular es indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
será de 70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 
La calificación no aprobatoria de las evaluaciones de habilidades NO será 
motivo de descarte en los concursos de ingreso. El resultado de estas 
evaluaciones se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos  
sin decimales. 
El número mínimo de candidatos a entrevistar será de tres si el universo de 
candidatos lo permite. 
En la entrevista podrán participar dos especialistas como invitados que 
podrán auxiliar al comité.  
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuarán entrevistando candidatos en grupos de al 
menos tres, conforme a lo previsto en el artículo 36 del Reglamento. 
8a. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones 
serán considerados para obtener el orden de prelación de los candidatos 
antes y después de cada etapa, de acuerdo con el siguiente Sistema de 
Puntuación General: 
• Enlace, Jefe de departamento, Subdirector de área y Director de área: 

La ponderación será de 40% en la etapa II de exámenes 
de conocimientos y evaluación de habilidades; 30% en la etapa III de 
evaluación de experiencia y valoración del mérito; y, 30% en la etapa 
IV de entrevistas. 

• Director General Adjunto y Director General: La ponderación será 
de 30% en la etapa II de exámenes de conocimientos y evaluación de 
habilidades; 40% en la etapa III de evaluación de experiencia y 
valoración del mérito; y, 30% en la etapa IV de entrevistas. 

Publicación de Resultados 9a. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán 
publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al 
aspirante con su número de folio para el concurso. 
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Reserva 10a. Los aspirantes que aprueben las etapas II, III y IV con un puntaje 
mínimo de Aptitud igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de 
cargo o puesto de que se trate en la Comisión Federal de Competencia, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser 
convocados, en ese período y de acuerdo a la clasificación de puestos y 
ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Comisión Federal de Competencia. 

Declaración de Concurso 
Desierto 

11a. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una 
nueva convocatoria. 

Principios del Concurso 12a. El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de 
legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo 
del proceso y la determinación del Comité Técnico de Selección 
a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y los Lineamientos para la 
operación del Subsistema de Ingreso. 

Disposiciones generales 13a. 
1. En el Portal http://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los 

detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aún 

después de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

4. Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Área de 
Quejas del Órgano Interno de Control en la Comisión Federal de 
Competencia, ubicada en Avenida Santa Fe, número 505, Colonia 
Cruz Manca, Delegación Cuajimalpa, C.P. 05349, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Resolución de Dudas 14a. A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas respecto 
a este concurso, se ha implementado un módulo de atención telefónico en 
el número 2789-6500 exts. 6699, 6638 y 6637 el cual estará funcionando 
de las 8:30 a las 13:30 horas y de las 15:30 a las 16:30 horas, en días 
hábiles, así como el correo electrónico ingreso@cfc.gob.mx  
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Federal de 
Competencia, establecieron que se activarán folios cuando se acredite que 
el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante. 

 
México, D.F., a 19 de diciembre de 2012. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Federal de Competencia 

 Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora General de Administración 
Lic. Rosalba Ramírez Ramírez 

Rúbrica. 
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